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AUTÉNTICAS 

Mé¡dco, Septiembre II de J 902, 

Sr. 'D. Angel Pola. 

Mi buen amigo: 

Muy señor mio. Dispensándome por estil 
letra que yo le pongo que el retrato de mi 
respetable primo el señor licenciado Benito 
Juárez, el ,que Ud, tuvo la amabilidad de po
riérmelo en conocimiento, que por mi part~es. 
tá muy perfectos idénticos como lo merecen, 
Pues el insigne retrato que Ud. me pone á 
la vista, he e_stado muy conforme de la foto
gratia que Ud. se ha dignado sacar: todo y 
por todo quedó muy bien hecho, lo que de 
mi parte le doy á Ud. las más debidas agra• 
decimento, de tan noble empeño que Ud, tie. 
ne, el.esmero y los buenos sentimientos dé 
gratitud, por lo que no tengo que sustituirle 
á Ud. el pago de su buena disposición por 
el que fué benemérito de las Américas, 



Me ofrezco estar á sus órdenes en cuanto 
sea yo útil. 

Felipe García ( 1 ). 

(1) D. Felipe Garcia nació e.n el puebJo de Guelatao á 
principios del siglo XIX. Fueron ~us padres Antonino 

Garcf8l~.i;:p1WI~'1!>1<>,Jiar· 
cla y Maria Garcfa y sus mate~~isc'o G~fa ylfer
nard.a Santiago, 

Es primo hermano de D. Benito Juárez, porque lama
dre de éste, Brlgida Ga.rcia, fué hermana camal de Anto

Dino,. •l ~~}• f fli?1'::,;.,,; .. c,. , . , ,Jl 
Cuenta ·Felipe que muy pequeñito c'onoci6 a. Juárez, que 

vivfa con su tio Bemardino, h(!Jl~dp~er(du~..:al 
cuidado de su abuelita Justa Ló~z, la madre

1 
4~ · !'d&reeú-

no, el padre de Juárez. ,;rrnr; WJI.',, 

Bernardino ~e eJ~iió á leer.'frescriJ:iir, de manera PJ:C· 
wk!Í~/Yfa:'eait'iha ilefPádre1Riphldl&:1:rr -,, ,¡¡,) .. ·, 1 rr._ 

'F\!Iipe hi.•vt,nlati áiMhl<ló ~··••~o;ba,~ pié,¡dosfti[ 
Guelato.,l,iP"'3,,isii.,-,4;¡u,p¡jJDp J!l, JwA~¡ C~0,/1!", r 

Pt<si4oi/~ fl•./~ i1~,r/l/!l•.<rr 8' 11':f"ff'< ~·, ~·'~ .11t1~: ~~ 
dar la bienvenida á su sobrino Íi~nitc;l, 1lijo dbJ. ireneméñ- l_ 
to, qué'bligó iMEli,í,pn; rt!Sta.tifecl~~1di!'gl/1Wéhl'enliélla6/ r· 
eJ.í~dé'Seplleitfüt&.'!C,r )ti·' t, :r·:¡¡ •;,JI;[[.' 

.Fellpe.,~s~1 ,-ca.i:nisj. y, c~l,zaqe~ ·,4e. '1w.l~i ~ P,l¡ia~ 4i;; e f 
s~~, tp~~Fr~9¡~i,:,ne, w,a,w~et.a¡i~a~¡~~rfu:~~~ta.1 : 

du_ra r) ¡l.ryas. ~lanq.~e.~n 5\1~ t:ahetlps! ~n 5~ convérsa~1Ó~ : , 
deóoueslra mtel,géncia y b1len Jhlciu; y·l,enb•:..!nelaciób'ptii' i 
su:~rh:Dti~!A qa4.cn UamálsiWi1*t ~óti: :Betiito.· ! · ! , ,f ·r<><J 

Laiq,rta,doi~lipe i¡ .. P•l>Ji<'\111,bS,, <oll'Q aqléP/i~!\,¡ l~p 
hemos -Wlo cq01pje~mente,en J ~·da.cción. 

"".·', . ,.J''. ". ,, f'/ '.Ir{_,·•'! ¡; ,J; _úJí!'Jf[IJ'l·_,IJ 
ijos 3:6-0S antes del, fállec_i . i~nfº. 1~ r. JU~Z, estuvo 

en: ~t{düá1~::i 1Ar~Wtarte:' se 'lldipidUI sfumíhe' eñ''fa ~ IT 

n6m.' ~'iclé~>!!¡!'eaUe tle.Ja il,~lf.ltrio¡Jd<lllil•'h•hii•illi!ea;' 
fiota,Jpsefa,JuJU'.CZ~viP.d:ii.11,e,P~lpn,. ~J\"!')~Jr,-'1 111~ J' 

te1a, que.e, 4f,~ ,a,t,ti;L S9f.~1~~11,jfq~íli~?rJ,~r~m;1i~~1~,r 
le llena de a~ijos. 



México, Septbre.-.2~1902;. 

Sr. D. Angel Pola: 

, , , E/ltimagc¡ 1 ¡\jllfgp;: 

Me parece muy .]:1µ.epo et req¡ato ~li!?r, 
Juárez.ql\<lN, µ,e mandó y que adjunto le 
devuelvo, porqu~, r~!!'le. á /a .~~cfüuc;l, del 
parecido la idéntidad de Ía expiésión, . 

·, C1>mo' ,ya,regresó Benito, de ,&¡ropa, qr~ 
que deb~ Vi enter¡derse con,ti ide ,t1>da prer.,, 
fe!IMciá,t,ara :tod111,loo q,lle,;:¡uie,a l"'\ler n:sT· 
pedt0!dé1 sidlwitre patlré;;p0rque · es ._lo.®r.', 
tural.,que ,seil.<li hijo,el:que,rfigurei ®c todo 
lo¡ q¡,e. tenga" crelaaión, aon, ,;l finado. 

·l',r{lléotréle,\!.:j:¡;e.retre.to para·~aJJ.1~1¡.~i q~e 
collcol ,y1>, cre<>,I Qll/', es.bueno, 

De V. afmo. amigo 
1 I' J'>:'sa!z'ta}i!iá (1f ·.·· 

, 1" /'. 

[1] El Sr. D. Pedro Santacilia es casado con Jasefiora 
Doi'ia Manuela Juárez, bija mayor del Benemérito. El Sr. 
Santa.cilia. nació en C~ba y es uno d~ los bijas de aque
lhdsh (Jlle m'is tr'aliajó'pbr s'Ü 'independehcia. ·Es litera'tO 
diSCrCto y há pub1icad'o ·a1~1'l:1S-'0Uta:s sébre · histOria y J¡_ 
ter ' , 1-l'a1·sidO ])E!r!odfstá y 'é~ póetll: inspirado que· tri-
buta respetó' 'tí. Ía féirm'a Cfásil::"a. ·i' 

Fué_ el confidente de D. Benito J u:írez y_ su secrertr"IO ·: · · 
parficu1ai.· Cón·ét ¡iíísó mucri~ dfas' 1difici1es· y_ ·petibsm!. 
dUránte 'largo liempo; haciendci las 1-eCcÁ/e'n oCiisiones; · de 
padre ele la familia dCI Jienemérito, ya bi1 in R'ep"(i.Hlicn, 
ya en el extranjero. ~. / 



C/unaro de mp11tado.. 
Correspondencia particular .. 

México, Septiembre 27 de 19<:>2. 

Sefior DM' i\n'gei Pi:ila. 
Preseme, 

Muy ést[mado y fino a!I)igp; 

En debilla ,respuesta á su grata de ayer 
me apresuro á manifestarle, en obsequio de, , 
su deseo, que el retrato .deimi inolvidablecl 
Padte que me remitió Ud. adjunto, tomado, 
del nataral•por 1los S~ñoteSI Malleto (l), en 
el año de -1867, es,,en•miconcopt<i, elmejpr 
y más 'pM"ecido de cuantos se .lían hecho¡ 'y 
el facsímile impreso en la parte baja· de la 
fotografía es perfecto. · ·' 

Sin más por ahora, quedo de Ud. :ifmo, 
amigo y S. S. 

BENITO J U.ÁREZ • 

. ( I) Los Sres. V alleto, cuando supieron que el retrato 
de Juárez era para. ponedé.en una obra suya, se prestaron 
espontánea y desinteresadamente, con unaamabilidad que 
agradecemos, á proÍ>orciOnamos. d~ .de sus mejores foto
graflas. 

D. Benito, se babia retratad 9, prefi,samente al, año justo 
después de Maxi iliano, en el mismo ta,ller. Cuando supo 
la coincidenci~ el Benem~rito excJai:nó: 

-¡As! es el nt\mdo! 



J.UAREZ 

OO~~RNAOOR O~ OAXA~A 
,' 

Cuarn;lo el. general Ignacio Comon(ort, 
Presidenb! de la República, nombro á D. 
Benito J Úárez-siendo gobernador de Oa
xaca, el 19 de Octubre de 185,7~secretario 
de·Estado y del despacho ,de. gobernación,. 
entró á ocupar interinamente su puesto, poi:, 
eleccii>n i:lel Congreso del F..stado, el Lic,.D. 
José Maria Díaz Ordaz, r~conocido hombre 
de bien, quien dijo, al prestar el juramento 
de ley, .ante la honoral¡le corporación: 

"Si solamente atendiera ámi·Ínsuficien,:i 
y. á, !u circvnstancias actuales de ,la Repús 
b!ica, .en que lo.~ legítimos é impres~¡,ipti
bles derechos del hombre luchan con los in
tereses, con los antiguos privilegios d,e las 
minorías y, con !.w. preocupaciones de mu
chos años, desde: luego habría rehusado el, 
honor de servir en el puesto que me habéis 
designado; pero: tengo la convicción de que 
en el sistema democrático que felizmente 
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ha planteado nuestra carta fundamental, el 
gobierno es de todos, para todos, y el go.
bernante cuenta con el prestigio de las leyes,. 
con la cooperación eficaz de los ciudadanos .. 
que, ya ejecutando, ya obedeciendo, buscan, 
un solo objetó,-Iatelíl:itla/i- 'pública, el en-. 

gran~tCi',1.'i,\:\lt~ de \~ s?,c;ie!Cla~J;on,fji¡~d8 en, 
la ayuda del pueblp y en la unión ele los que, 
desean la libertad y el orden, he aceptado sin, 
vacilar el gobierno interino del Estado; por-. 
que m'é prÓpotigo·sostener los dér<!cho!r'&l 
puébÍo, siguiendo, cómo séa ~qsible, el efem~' 
pto·Jet ~iu'iia'daizo ilustre qui restab!eciój htÍ) 
co~miado eti-e! EitÍzdo lapas, ei· ordm j ta• 
moral 'en to'd& /o/;'ntmos dela adntinistrodóif• 
pid!ifc,t." 

· 'D. •t.uls< M. Carl'>ó; presidente dél' Cdngrei, 
s<>,'l:!bntestó al Sr.·Díaz·Órdaz: 

"No ·se ocu'ltari ·á esta' augusta asamblea·.' 
las dificu-ltades que V, E. 'tiene qire venéer·" 
pai-a•:Jlenar <::umplidamente la misión 1:¡ue k 
encomieni:la:; disueltos todos 'los' vínc11losi en· ... 
nuiesfra infortunada patria y desprestigiado el•' 
poder, ·se'ha queritlo-que fa dominación per-· 
tenézcaá la< fuerza: brutal yiatrevidá. Las clac 
ses• separadás del puebló, áÁslándose á ·éadil. 
paso•de-la•razón fotmana y ¡>Fedicando•C'OÁ! 
inaud!fü ·escánda!ci, ·en nomllre de! cielo,·<el 
asesinato y el incendio, han d.,minaclb•álter
nativamente en nuestra sodidad, .haciérido~. 



XI 

nos retrogradar hasta la hacha del verdugo 
y, la tiranía del soldado . • Ni el 
pendón levantado .en Ayutla h¡¡ podido con
tener tanto mal, ni el· sublime heroismp de 
los jefes de esa ~evolución restaií;m aún la 

·sangre que la audada y ambición. del, clero· 
derrama continuamente en nue~tro~ · ~mpos 
y, ciudades,. y si. es cierto que el pueblo co
noce ya que. él solo es grande y .hareclam,1-

. do;.la. libert:i.d c011tra el de~potismo, y los-de
rechos de la inteligencia., contra l¡¡s pceqcu
pacioµes. y la, (ucrz;1;. existeJl a4n basta,rdqs 
intereses·,que es preciso contrar,iw, jqzg;w.¡lo 

, si111 distinción, de .clases, -porque n.lj) j¡¡s Pl!eP!' 
1hbber,en .un sistema republicano,' .for farm.
na,, V. E. tiene .un_ '!Jtmplo que seguir: Stt dig¡-
110 p,:,i,ieaesor f¡p /r!lllado lf# /1ZU"(~!lcS que ;al¡f,<
tiguan los grandes servicios que en todo timt
po ka prestado. 'tÍ,,Szt pat1r1i:: e/los será,¡ un·, 
mo,¡uinento• (tc,:iw que levanta la, gratim4 y 
perpetua la Ju.ttir:ia. 

"Imite, p¡,es, V. .E. •la contluata-de/ distin-
•g,tido patriota que.se separa de; !l()Sotl(os • " 

¿E.'itas, afitmackmes sobre la ,vida ejem
plar deJuárez, hechas por .D. Jo~ María 
Díaz Ordaz y D, Luis M. Carl>~. son inton

. cus¡¡s,.ó nacier01i de la adulai;ión?, {];)e qµ~ 
partieron estos buenos hijos de Oaxaca para 
haber afirmado ofic;ialmeµte, que, 1~ ,actp¡¡ 
públicos .de Juárez son dechados de l¡ibor 
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administrativa? ¿Qué de notable hizo duran-
· te su estancia en el poder, para considerarle 
gula segura en la intrincada senda del r~ 

y la ciencia de· gobernar? 
'Los Sres. Díaz Ordaz -y Carbó desempe

iíaron importantes cargos en el gobierno dé 
Oa>taca, por SUS' propios méritos y porque 
obraban en ·un poderoso ·drcuJo político- de 

.. fines sanos.· Subieron hasta la más alta con

. sideración social, sin el favor de la amistad. 
Así,. pues, cuando J uárez descendía de 

·aquel puesto; para ocupar otre mejor,reba
saban- de sinceridad las palabras que pronun
cia:rahen tari solemne ocasión,: el un:o,.como 
su sucesor, y el otro, como presidente del 
· Congreso. Le habían visro de cerca obrar y 
había obrado-siempre bien aquel sencillo ciu
dadano. 

Además, la 'ép<>ca aquella era ingrata al 
fávo'ritismó y á la adulación.\ De lucha pe
nosa, los cargos públicos en lo más del tiem
po no eran remunerados, -y ninguno impro• 
'visaba capitál-por más que encumbrara~ 
política. ••G,ibemar á los pueblos, decíaJuá· 
rez, ¡,ara'-lo que son absólutamente indispen• 
sables 4a capacidad, la hc!mradez y la activl• 
dad. 1'EI que-no reuna estas cualidades, no 
espere 'que el gobierno ponga en sus mano~ 
lá; suerte de fos -pueblos.'' 

iy' ocupáÍldcÍseensusemplead0S: ''l.0S,ao-
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tuales empleados del Estado, y especialmen
te los que manejan sus rentas, son activos, 
pundonorosos y honrados, .que limitan sus 

,.necesidades h.,:sta el punto en,que pueden 
satiafacerlas con solo el fruto ·de su ttabajo. 
Republicanos de corazón, se conlorman con 
vivir en una honrosa.~dianía, que :aleja de 
elios la tentación de meter mano en las ar
cas públicas, para improvisar una de esas 
vergonzosa• fortunas, que la moral reprueba 
y que la sociedad siempre maldice." 

El primer gobernador constitucional de 
Oaxaoa fué depuesto' en dos ocasiones y ex
pulsado fuera del Estado. 

El segundo, apenas entro en ejercicio, tu
.vo á la vista las escenas sangrientas del Is 
,de, Agosto de 1828. 

D. José López Ortigosa, gobernador .en 
1.835, producíase ante la legislatura, respec

·to·de su cargo: "Para mí jamás ha .tenido 
;diciente ,un destino en el que no disfruto 
moment0cde descanso y cuyo·desempeño he 
visto ~a día más dillcil y lleno de obstácu
los, algunas veces insuperables. Al .que ejer
ce el mando se le culpa facilmente por lo,que 
hace y por lo que no hace; unos quisieran 
convertirlo en un déspota, ínterin otros zaltje-. 
J'!'n,por ;¡,rbitrarias las operaciones más suje
tas á las leyes." 

,Y el mismoJuáreZ;,PWAifestó,al:j.utar; el 
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30 de Jutño de r857, ante fa legislatura','la 
G0t1stitución del Estado: 1 

"Conozco nii insuficiencia y corto!!!oo 'tllm
crbién. que en•las<pre~ntes circunstaiil±ias;·;,n 
. qué.Itt sociedad •mexicana 1se abrí,,·¡;aso' !por 
, entro fas preocupaciones y los ábu!ioií; · ipáta 
reivjndicar, sus'·derechos y establecer lii páz 
bajo la somb~a saludable de' la libertad y de 
la ci.,iilización, el gobernante no es el hón'I· 

•fue que igozacy que se prefiara ·un:porvenir 
de dicha y de--vent<1ra: 'es;-sí, el primero en 

•.,el :sufrimiento y en el trabajo, r· la :primera 
- víctjma,qué los opres<lres dél 'pueblo·tienen 

señalada para el sacrificio/' 
Pór1 lo ,visto, el puesto de gobernante no 

;era•halagadoien aquella época-trabajosa: ni 
remuneración, ni holgura, ni facilidade.S britt

r:daba; .elpeHgro salía .il paso. y había.qúe ha-
cedrente á,.obstáculo!f· insnperables; ,insii6-

,,bientes las ley~s 1para, mirar de·,raíz- H 'rnál, 
, los podei,es·á; veces·encóntradoS; cárencia'de 
· ,'liolímtado,s i:¡ue_pospusie11m su cimv~nien'éia 
aHnterés general; más ~aras' caifa dlaila leal· 
~,:¡r.1)a ptofesión d,: principios sáilos. 1'ódo 
era, movedizo •. :Estar de pié firme en medio 
·de,aquel desba;rajuste;,entte aquel desmói'<!i· 
riamiento, era peregrina virtoo, Y J uárt,z, la 
tuvo en grado excelso. '.Testigo y actor, 'aní
m~so é impávido, no faltó á sus. deberes ·de 
ciudá<tano y' de!nton'dli.di · tomo dudada.no 
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cumplía con la ley y como auto_ddad hacia 
que la cu~pliesen. Ciudadano ó autoridad, 
estuvo siempre dentro de ella, á la que llama-, 
ha "yugo saludablé", C1:JYO "imparcial curil: 
plimiento da respetabilidad al gobernante/' 

En el poder fué como impersonal: para él 
no hubo parientes, ni amigos, ni partidarios~ 
fué. un s11per-hombre. 

Estas Exposiciones historian las mejor~s, 
los goces y las como_didades que procuró al 
pueblo de Oaxaca; son también su vida de 
gobernante del Estado. Clára y sencillamente 
hist_oría su a,cción en el po<:ler, siri atenu3:cio
m:s, ni ambigüedades, ni ocultadones. En sin
ceridad dé expositor no hay quien le iguale, 
ni menos ha habido quien le haya superado. 

"Próximo el día en que deba entregar las 
riendas del gobierno ;í manos expertas y pu
ras-de.cía el 2 de Julio de 18 5 2 al Congre
so del Estado-me limitaré á manifestar prin
cipalmente lo ocurrido en el año que hoy ter
mina, . prqcurando que la verdad y la sencic 
Hez ~ominen exclusivamente en est~ escrito:, 
que por su carácter oficial, por su objeto y 
por el respeto que se merece el · soberano á 
quien se dirige, debe distar de la exagera
ció11 y del engaño. Hablaré, pues, con fran
queza, manifestando lo que se ha hecho y lo 
mucho que falta qq~ ha~~r ~11 l:¡ien ck la ~o
ciedad." 

(·) 
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y·cn otro lugar: . 
;'Por última vez tengo la .honra de éxpó~ 

ner .al cuerpo legislativo el estado que ·guai-. 
da fa administració~ pública en sus distinto's 
r;ui;o~ .. Me es muy grato cumplir con · 'e~te · 
deber; pc;,rque asi se acata la Con,ltitu'ci<'>n 
y se· 'estahfece la costumbre ·;¡iludable y be-" 
néficad,e que una .. de!as primeras autoriqac: 
des del Est~do.'presente anualmente al so-. 
berano los datos que· neces'ita para sus deli
ber,adones y 'le haga pat~ntc ias m'edidas qué· 
ha dictado paratjue se reformen las~úe iea6' 
perjudifiales á la ~ociedad; ó bien para'é¡u~; 
á\ü ~utór ~e le ·e,tija la'. responsabifi'cjacl si .en' 
s~~ providencias hubier~ abµsa!fo'ciél 'ejer¿i~ 
~9' 'de Sus fh'ndQtie~: : Est~ ~$ una' gailafliía'.: 
para ios pueblos, g!irantía que la rey ha!e's, 
tápl".cid~ y tjue, nosott'bs, 'debeu1os so~teiiér' 
con el ejemplo. A11lmadci dd deseo aí,~iente ' 
de qu~1 \os goberltarites respeten la ley y & 
q11e jamás se s~lgan e/el drculo de g¡j§' atd~ 
b~.~i.~ne~/ he 'c'úidadO _es:er~~llib~a~túit~'~ti~' '. 
qi.,e' ~ls hecho.s ofjciaies .Sorrésponlfan á es/, 
deseo; ·p~ro si tríbufé\ndó al e'rror. cOm:ú'n pa~' 
trimÓÍlio de la _espcc(~-- hufllalia; hupie"re caü'~.< ¡ 
sa,~o __ at_g,ún mat, esp~r-~1 _qJe __ se ;nte. júzUat4[' 
cOp. itidUig~ñcia:, pOrq\1c: Cn ·cüa-nO ha tCnlHC? 
p~ÍtC )~\;¿,~l;iÜád. _ -, : . . : i''J:: ··.·i;~---. I 'l J"-'I!;-, 

"Com~ goh~;~anté de un p~~blci librc'ba' , 
jo el ~istema republicano, representativ·ó/ pd: ' 
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puiar, ·federal, no 'deba ocultar mis ·opefu.citl
nes ofléra:lés, :Oebt>'dai" cuenta á·los··repre'-· 
sentante,i'del'puebll> dé·1ds'áctos de'mi' goc 
bierno, para que conociéndose hasta que: 
púnto he' éorrespbnd!do bien ó nial á la con
ñatiza' ilimitada''é¡ué en mi· depositó,\;! ·cuÍ!r• 
pb 'leg!slátivó, pueda. áp'tol!>arse ó· reptobat!Íé 
Jiri.i'c0hducta=.'.~;: 1 

Sus medios de acción·son la·léy,'la ilus
trnciiln y 'la fuerza moraL Tal confianza tie
ne ,en' ·sus efectos proveéhosos sobre d orga~ 
nisfuo social, 'que[ás 'trel, superiores' eii eJietC 

• giá' y éfidlciai á: cualesquiera otros "resortes 
de la n\áquina~ói!íaL" ''Noe'ssOlolá'fuérza 
de las 'atmás' lá que neé:esitamós-'-"dicé'.'· Ne. 
cési'ratrti:is de' 'otráÍ más ·eficáz: la flle(za mo0 

ral, i¡l!é- debémb's robustecer, )?rócutando '¡¡f 
pueblo mejora~ positiváiÍ, goces y comodi
dades,' 

·"Ha sido siempte'lnl"más ardiéí\te deseó 
restablecer e! imperio de la ley y el prestigio 
dé :ia auforidád, portiendb coto á: 111 cdstutrtc 
bre 'de transigir con el criine,n y con el vicio: 
costQrllbre criminal y vergonzosa· que 'envi
lecé a lós gdbfehiós y que alienta á los cri
minales 'á ·lmpi:mérles condiciones degradan-
tes. .JJj 

"SolO 1a·ilustradóh--cóntinúá~:.p11ede de·sL: 
ferrar de esos ptieblos (Juckitait y Tek11ante0 

pee) los vicios y Iil iútnora!ldad que' lós do0 
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minan y que. los' predJ!1ita11 á cometer los 
desórdenes qu~ e\ gobierno se ha vist-0· en la, 
necesidad de reprimir· con la fnerza .de las 
armas.11 

Juárez procuró, en cuanto pendía, de su 
voluntad, muchedumb<e de bienes al pueblo. 
No apartó su mira, de este objeto, "Una vo
luntad firme y constante de hacer .el bien
decía~superará las más graves dificultades." 

Cada uno es hijo de sus obras. En las su
yas, para tocar ,el íin, por embarazoso, .que 
fuera, pqnía pi:imeramente _fé en el ·buen éxi,., 
to. Así, e11 ló que hizo, lo eJ<!:erior es. com-. 
plemento de lo interior, Bien puede decirse, 
que e,n, ~s obras se extenºorizaóa. J::'o~.e~ eri 
lo, que salió de sus manos hay un- dejo carac
terístico, que ,denuncia _!;¡, m¡¡.gnifi9encia del 
autor. J,,o hecho sin voluntad intens¡¡..y sin 
entera conciencia es como cosa muerta·,. sin fi
nalid¡¡.d; mas aquello que surge del querer 
persjstente es como cuerpo con alma, por 
material que sea. Exteriorizarse e1> la ob~a 
era su secreto de perdurar. Lo· que dejó es 
su sombra. Así, en Juárez hubo com't dos 
vidas: una suya enterament:¡, y la otra en Jo 
que obró. Un Juárez que siµtió, pensó y 
obró: ese ya no existe; y otro J uárez, na~io; 
nal, por decirlo así, que todos vemos, que 
palpamos: este otro yo es su obra, la cual 
¡¡os impele á lo bueno )1 lo grande, 
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El fué·el primer gobemartte que dió la fór
mula del progreso.del Estado, siguiendo in
mediata la acción á la fórmulá. 

"Mi primer cuidad.,....,haolá-fué organi• 
zar la arlinimstración pública, norrtbrando'ii. 
fos funcionarios legítimos que se encargasen 
·de cumplir y hacer cumpli1' las 'leyes, único 
'medro eficaz de restablecei la moralidad· en 
•todas' las cla~es de fa sóciedad. 

"Valor, lealtad y honradez inspiraban con
fianza á todas las claso::s sociales y á todas 
las autoridades del Estado." 

Propú.sose "pronta administración de jus
ticia, buen manejo y religiosa inversión de 
los caudales públicos, exfricta observancia 
de 'las leyes que protegen los derechos· de 
]OS ci-udadanos.11 

P~.-a- esto había que nombrar al_ personal 
ádininistrativo; pero cómo acertar para que 
'satisfiéietan el propósito. J uárez manifesta
ba: "En muchos de nuestros coridudadanos 
existe la falsa y perniciosa convicción de que 
no sólo son aptos, sino que ~ienen un dere
cho indispensable para ser colocados en cual
quier .destino, por dificil que .sea su desem

·ÍJé!Íó. De aquí resulta que' las autoridades 
· 'Se vean constantemente importunadas por 
multitud· de pretendientes ineptos y viciosos, 
1jlie si son colocados, como que reputan los 
empleos por un ·puesto de 'descanso y de co-



XX 

mqcJidad, d~satiencJen las lahorcs ~ .. qJJe ~c
bier!'-11, c;lecJicar$<:, cPn empcñq, sq. pa!ifli,.;iñ',l 
giro de los negoclos,y el J;;gJ,¡cJo 1S</Ífe.r\,l 
f1Crjuiciq .\le p¡,.gar cqn, puntualidac\ á; .,.nos 
hombre~ ,que ~.o \e, sirye¡¡. qe,, I;¡, .ffi\SII)¡l1 ,W.· 

; Y ~Í·Jl\!,S(l!\,CQ!1Sig¡,rad95 \> SC le~ SCpa~ 
. ra p~r su inep~t,uc;I, p ¡na! Jll¡\[!ejo, ,V/lP l',\eg9 
.á en,gl"j!)~;,.r ~as, filas !I~: los ;11J1bicio~o~;,q¡¡¡, 
distraen la at~nción <!el. g,obierno. ¡:oµ; •s.u.s 

_constantes amagos 4e revolución." , 
, ,Ep seguida de l/a111ar tqdo esto «¡¡spjran

tismo que tanto·,¡ps ~g!)qi;i,y l)!>S avergüe"· 
_za/' agr,eg€1::. "s?,\<;> los ,hr,~Pres_ ho.nradqs y 
<J;e .E?nociqa. ~pl;it11<! ,d~sempeñ¡,rft'l .. )p~ em,
pleos, ,c;les;,.p,¡1•ecé~á esa plaga ,de pr~te11¡l(e11-
t~s Í\\!Pq+~\\nos, q11e quieren vivir del erariq, 
sin merecerlo: la carrera de Jo~ empleos,.s1,
rá lo que debe ser:, uµ¡,,ca.rrera.,jle,l¡,on9r y 
d,e, trabajo, y )9s ,r¡,,;nos, todos ¡;\e¡J,-,ai:/mi'!i~.
tra,ción 'púb!¡~~ 1 recipipí,n np\~f:\le,s ,µ;iejl\ras 
por ~1 bu~n wrv,ipq d<; sus cmplea\lc;,s." 

Con ~atisfufcióll, y: corµq1 uno de gus _ac~s 
más dignos.d,r1o.a, infq[)l'.')lae111851 a!Cpn

_greso: "H.e C\lidaclo de colqc;ar e,n los gob,ie~
_ nps de los de~rtam'c'!t<;>s, .. e,n.J¡¡s SLJpprajeF
.tu~;qe, \os partido\;y,et;t, k,5,de¡llfts fli;~fi
nps d~,l~,p~ovisión d,e)..,g;obierpo,.per~p~s d,e 
capacidad,.<;!¡, h<?J!Japez,y ele. !1f01,iv,id;¡\11 ; 

'~P~r9
1 
)?0l" ~JJ~~ ,q~!:; \~~a~ 1,4s ~ntencion~ 

dd que gol;,ieq¡;¡i y p9r grande que .sea su 
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actividad·para dar.impuho á los <jiverso~ ra
mos de la administración y para hacer que 
,reinen, la pa• y l.¡ justicia, son estériles sus 
.e~f4e~fqs si,r,~ ~o~ ~ccundado_§ E\orJo,s agen
.t~. y, ,cc,,!ahoradores ,qµe Ja. léy le h_a seña-
li\do,": · ·, ... ·. . . 

. ;,,A.Jo~ .. empleados ql\e, J1e~~¡,11á ejercer 
:µ¡tqridad, Cl\igíales, además, .. c;>~as éuáHda
l!es 111,uy raras d,e p11contrar aµnadas con ias 
,j¡¡¡li$pensabJes ,para, s~r emplf¡,d\l de ,bufete . 

. '•'El gobier,nq).1;¡,cuida<!,o d~ ,cplócar en los 
c;lepa¡ta!1'"'1l~o~ aquellas personas que por ser 
natµ¡al~s ó por haber residiclo \argo tieinpo 
,e1q,llos.,tie11en \In, conocimiento exacto. d¡e 
1'¡., índ,o)e y,~ larnecesidádes de l<;>s pue
_blpf.i y á,es~o es debido el' qué los _actuales 
gobernadores se ~ayan conquist¡,do todo ~l 
_apreci"? de, ~µs ,s\1/?o~l!inados, circµJ1stancia 
-~'!Y, esenoiaj para la.conservaci611 .de la paz 
y _Pi~~ \a ~ar,,;ha de la a~min,istració11 p,ú.-
,l¡hg,, ' ,, ... ,,, ' ·, . . .. 

La justicia, la hacienda, la.inst,rucción p.ú,
blica; la, milif:i"' la, paz, .la segurid¡id, ,las. vías 
c;le COli!J,Unicación .Y ,el ~omercio CP11Stituí_an 
e~ pUllto c.¡piJ:al de su,s d~sy~~~.: ~bsorbíali 
.<!~~lePP,~\I ¡¡tei¡s\ó1;1 y h~fía11 el .mayor.gasto 
de.m1s1el}ergjas;, ,: ,; . .· ; .• [; . 
. ,;En lajusti¡;ia s, d~bía "prpc7cjer ,coµfor
me á.las ley.,s." Ei¡ eLr<1!1lq perial había que 
"·11eunir _ ),o,s,.qatos s_ufi~iel\t~s, para proc~d,r 



xxn 
con la debida justificación corttra los culpa
bles. 

"Para que ]a administración de justicia sea 
desempeñada tan ·cumplida é 'imparcirrlmenc 

·te, como quieren nuestras leyes, como lo exi
gen la paz y el buen nombre de nuestra so
'dedad, el gobierno pone en este ramo el cui
dado y la vigilancia que cabe en sus atribuc 
'dones, sírt atacar la independencia de que 
goza 'él poder judicial en nuestro sistema 
constitucional. 'En el ·nombramiento de jue
ces, el gbbierno busca la aptitud, la bonra
dez y 1a actividad, y aunque en ciertos casos 
'tiene el sentimiento de ver que sus deseos 
son contrariados por el mal manejo de algu
rtos de esos empleados, también tiene la sa

ifisfacéión de asegurar que luego qu~ 'esta 
'conducta llega al conocimiento de la Excma. 
·corte de Justicia, ya por queja de los parti
·culares ó ya por excitación del gobierno, se 
procec;le contra los culpables con la energía 
que ·corresponde. · 

"Si hay la rectitud y energía suficientes 
'p:ira 'hacer efectiva la responsabilidad de los 
'magistrados y juece~ que falten al cumpli0 

'miento de sus deberes; indudablemente me
jorará nuestra administración de justicia. 

"Luego que se observa abandono en los 
ju e ces 6 se advlerte.n excesos en el desem
·peiio de sus , funciones, se procecle contra 
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ellos y se les aplica pronta é irremisiblemen
te la pena que merecen. Han sido destitui
dos de sus destin·os, en seis meses, tre5: jue
ces de primera instaflcia, suspenso unó, cori
'fitmada en última fostancia la suspensión _de 
'ób-6 y·declarado sin lugará"la fürmación de 
causa en 'las acU'Sacionés de 'Otros. 

"El. gobierno, en la parte directa que tiene 
·eit "el nombramiento :de los jueces, proc·ura 
colocar aquellas personas que prestan ga
. rmrtías ·por su "instrucción, po-r su honradez 
y pÓr'sti actMdad, y de ·este modo se ha'_lo
graéló ver el rnmó de justicia en ·et baeh"es
;tado ·qúe hoy se advierte." 

-Siendo gobernador :acaeció este suceso: 
·D. Salvador 11/Ia:rcucci, que ·estaba ·proc:esa
·do, pasó ·de la prisión á su casa, ·con ·permi
so de su juez; pero unos oficiales le tomaron 
en lá calle •por prófugo y le persiguieron, y 
él tuvo 'que·defetulerse, resultando heridO en 

·¡:,: contienda. 
J uárez, apenas supo el suces'O, acudió al 

·I1:1gar, acorripaña~o del juez, quien, á instan
. éia de aquél y en su •presencia, practicó las 
primeras diligencias y procedió á la apre

·Jíensión de fos·oficiales. 
Marcucci era enemigo de muerte de Juá

·tez: en 1845" le habla denunciado ante la 
asamblea ·legislativa, de estar' procesado ·cri-
1Írlinalménte. 
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El odio procedía.de un fallo, que Juárez, 
C<)n\; mil¡;istr,¡_q0," h,abía dado en contra de 

.IV/arcuqci .. I::ll elprimer recurso que-jnter-
11~s,o .é~t~,.~lj el litigio, J uá~ez cerr~a el fun
:#i1f!l"nto q~1 S',', ,n~a\iya _cpn e,;w pa\t~1as: 
;:LRsj,uei;wi, l'P 1dfbe11¡ sentenciar segím)i¡~ 
,deseos de lq~.litig;mtes,.s.ino.según lo ¡¡]ega-
<;l.o y proliaclo:·'. ., ' . . . . ' ·.. ' 

')[, '" ; ! , ' ·I 1 J ;,• .• 

,Sqbre la hadencla., pública,. q,ue i,s la v(\la 
cle. lqs .gobiernos, raz9na como sigue: , 
,,',';A f9~rza de e,conomíás bien e~tten¡Ji\l"r5 

.Y, de c,uidad9~ ~1),cesa1,1tes,es,,IJIUY c¡¡p¡µ¡.de 
_¡¡qq¡i,i;al¡,le~ prqgr!'-5.0S la,l¡acienda públiq.,,. 

"La hacienda· pú\¡l.i~a, }tecesita para .su~ 
.afl~\¡,,ntos de, ),11;1,_orden estaq¡e, en, que¡:ecic 
ha. SP~ta,nte~eIJte el .a!fent,;,·que, s<>iq. sab¡e 
. qw:l~ ,el, celo,.pqda,observáncia ~x\ricta d~ 
uµ. p/¡m fijo. ,,, . 

",:\l ,gobierno cumpl!' e\lidar que lq~ ~a.u.
·Pfll~~-P,\Íl:¡li~9s.sean. nÍ:¡nejados con 1:wre~y 
que no se inviertan en objetos que la ley 11!' 
¡,aya señaladp. , 

"Notoria es,'la. jmpcifti\nda y .utilidad. de 
l¡a. gl\)Sa. de cu~nJas, para la buena ¡a.dmi .. 
tf¡',ji\ó!', de la~ r~s.: Sal>i,e11d,o el <;.ippl12d? 
qué ha de dar cuentajµsti/)c,¡,.da,de ,los,sa,li
da,les q u,; /l',\l"'j;, y q\1/,, esa \'~nta ha..~ ser 
jJGl!llh1aq3: esRr.up11l9~~nte,, para .,qu~, lí' 
mol\acipµ, ¡t~r/so~ su C()Q.dl!l,cta ó bi~•Hl"-'f' 
que resarza con sus intereses, ó tal vez.iml' 
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una pena,infamante, el p~rjuicio qu,e ht¡,bie
rc causado al.fisco con su mal.manejo ó c.oll 
su descuido, redoblará, su vigila~cia e,'/, el 
cuidado del tesoro que se .le ha confiado, se 

1¡,.bste9drá de tocarlo para o~i!'tos ~'!<¡)¡dey 
no haya señ¡il;ido y el resulta,do será,que \o,s 
c,a11dales, públicos se, administre,;i. ~Oll, ,pu-

"Sería de desear.que para la mc;jor seg~'
ridad de sus fondo;, sus respectivo~,~e~ore
rqs :caucionasen s,u manejo." 

, Respecto de la instrucción púb1;¡~a, 'ª cui\l 
,es coósiderada como el medio m~. podero
so y efj,caz para democrati~ar al pueblo, <lis
.curre de la man\;q1 ,que sigue: , 

"El deseo. de saber y ,de ilustra,rse ~~: i, 
.:nato en,el corazón del hombre. Quítensele 
las. trabas, que la miseria y el despotismo le' 
·9ponen, y él se ilustrará, .~natur~mente, ~~·~1 
,cuando no se le <;lé una protección directa. 

','El h,ombre que carece de lo preciso para 
:alimentar -á su familia, ve.18. instrucción de 
.sus hijos cqmo uii,bien muy remoto, ó cqmo 
m,~ q~stáculo para conse~~ir el su~ento d~fl,· 
:do. En vez de destinarlos á la escuela, se 
,sirve de ellos, para el cuidado de, \a casa ó 
:para alquilar ~.\I qébi[ trabajo personal, con
·q\le poder ali)liar 11n timto el peso de la mi, 
seria q\l~ lo ;.gcibia. ~i ese hombre tu~j~ra 
.alg\lnas COl~Odidades, si S~ trapajp W'l,ti~ J~ 
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prod'ujera alguna utilidad, él cuidaría de'que 
;sl.ls hij9s se: ~ducasen y recibie'sen- una ins:
'thrcci6n sólid.á en cualquiera de los ramos 
de'i saber hmhano. 

·:"Los preceptores 'deben dar á la juventud 
un,didncación sólida y esmerada. ' 

'1•:e1·desarroli~ y peñecdón de'las faculta
des morales del hombre, sin disputa sirven 
de,sólidiá:'base á la regen'eración ·socia[ 

"Fótmár"·,í:'la mujer con todas. las reco
mend~ciqnes que éxige su necesaria 'Y eleva
da 'misión, es'formar el·germen fec'u'ndo de 
reg'l:!rieradón, mejóra social: :Pot'esto es que 
su 'educación'jam~S deb'e'·desculdarse." 

. Robusteció·el elemento militar, cuya necé
~id.ad -parete ac·recer ~cm la 'civil,ización; si 
blén le juzgé peligroso pára la democr'!cia. 
El senador Juan N. Alrnonte escribió un li

'bro titulado: Mamtá! de guerrillas para.fa 
guardia nadonal del Estadq libre y soberano 
de Oa.raca. J uárez mandó imprimirle y lo 
repartió entre la tropa y el pueblo. 

1tstableció una academia bajo la dirección 
de un jefe apto que instruía á la juventud·en 
. la ciencia militar, sobre 1á cual hace estas 
c<1nsidetaci6nes, que cleben meditarse: 

"Los· cuet¡,os de g-uardia nacional deinan
dan uria mejora impdrtante; mejóra que com

"bihe en los ascensos de oficillles, el respeto 
· debi'do á' la antigüetlad en el servicio, con la 
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prefer~ncia á que la,,aptitud se .hace.acreedo.
ra. E.ste bi.en puede alcanzarse, si ¡,ara los. 
casos en que c~alquiera empleo deba pro
v~erse, s~ sujetara á un rígido examen "el in
dividuo á-quien 11¡,mara la. escala, y los m~.s. 
que aspiraran á obtener la vacante .. El r,esul- · 
ta.do.de este exame9, en que debe entrar tam.
bién la calificación de la buena .moral del can
didato. dará, sin agravio de persona. alguna, 
un.oficial instruido y moriger<1do, digno de 
lleyar las arma;de un pueb,lq libre i ih.¡strado. 
Limitará igualmente la impruc;len,te y des11>e
surada ambición de hombres.que ta.l vez en
tienden, que la nob'le profesi.ón. de la~ .a.rmas. 
no, es u_na carrera1 cie-ntífica, Q.i c;:xi'ge d~ ~.llos 
má.s circunstancia que la de obtener por c·ua.1-
quier medio un despacho que les proporci()ne 
rango, sueldo y consideraciones. Es.te. pun
to es de. la más g~ave importancia y exige· 
del legi$.lador Ul)~ mirada atenta. , ... 

"Cu¡1ndo la fuerza fisica de un Eftap~, se 
mide por su P;Oblafión, n~ c~bc;: ~u1da_ 1-f;~':1[ 
prosperidad y engr;,.nqecimient();. ,pe«¡, .¡,ue
de tocs<rse en el extremo. fu9esto ge c~e;,.r 4n 
espíritu miiitar, po~o provechoso á l¡¡s i.nsti
tuciones republics<nas, representaF\~as, · q ·de 
colocar Ia.s arn¡as er manos inexpertas que 
no t¡\rdarán mucho en ser_vir á otros objetqs." 

El impulso que de Ju:irez r~cibió la cien
ci<1 militar es tanto m~ l'!llcl'!ble .cuanto que 
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manifestaba que "lai.versión ars¿ri>icio rnilí~ 
tar' en el ejército perm:\:neríte es casi g'éneral 
en los habitantes del Estado. 

· "Casi todos los pueblos del Estado-cene 
t1núa diciendo-se componen de indígenas 
que en su mayor parte Íio entienden e1. idio• 
ma casteÜano, y sea por !i,s·nialos tratainie~-' 

· tos qúe reciben luego que son aprehe'ndidos 
y. destinados al servició dé las armas, ó sea 
poi" sti ig,né>rahcia, lo cierfo e·s que tien_e"n·ritt· 
.iveiitfüi" a la ca·rrera militar eh clase de 'Sol.;. 
d~ct6s permanentes,,que más bien septestán' 
á pagai túalquiéra contribución, si 'ella los 
puede Hbertárde'ac[uella carga. De aquire-· 
súlta que ó se les toma pór lá' fuefza y' ens 
tOilcies Será Preciso'tefletlos siempre preSOs y1 

no se logra el objeto que se propone el sus' 
preino gobiern'o, qÍie es reponer el ejétcifo 
con ·gent<i útil pará. la éa'.inpafü!; ó que para. 
evitar este mal,··s,ótó se 1Saé:árt :los' feerriplazo:S 1 

d~ a1ueltós pÓcos pueblos que puedl!n tener 
·hombres capácés de' servir con provecho, fo 
·que··seffa una injusticia, porque Se haría ¡:>e
sa'.r' eSti Cot1.tribllción.··SObre pocos." 

Y vefa una ainen"~Za 1toriStante· éii fa 'exis
tencia de 'lás domandandas rriilitares, para el 
régimen republicano Íiberal. Rázonaba acer
ca dé ésto a·si: "La ihst1tudón 1tle fo.S cOht~h.!. 
danCias·. p¡ederai~~ ~s ult.~bStaculO p~'ra·ta_ c611-
SQ!.ida<;io'n d~ l;¡,s iilsti(u~io~és 'f~d~rátivas y 
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una tonst.iitte á¡nemiza á la tranquilidad de ía'. ! 
riación., ~~ coina~dantes,ieheraies h~hJJr·-·· 
ffi~do un cuarto pÓder, Y el más ·efi.ca.Z,' 4he 
ha iú,Üñé:a.dé> enteramente los .de· I~s · Esta-· 
dos¡ ysi :"lguna veztos' (uncionarios de. é~-. 
tos, obrando' de)ltro del círcülo. de sus a tri;' 
buciones, han reclainado la sÚperio~ic!ad.quci 
justamente tienen por la naturaleza de!'sis-' 
tema·federativo, ó intentado 'crear .una f~ei · 
za na.ciqnal que los hága 'r~~pefables, ~~ hi' 
establFéido .desde luego un/1 ,l;'u~na1en~re la: 
a'ütoridad milifir y la política, que ha ¡,ara-. 
l@do 1~ marcha de los n.!gpctos c'ori p.!rj ui~jo 
d~·1á''administración' pública, 'por'lá falti{de 
arfn?nía 'ént're.1as.·~ut~ridades, -~- ~ós corilin:., 
ciantds genúa\es füu¡ termihacfo 'fa cuestiói{ 
con uh· pronml'~iam1i~~~o, -~~J~~dO,S'é· ~~p~t~. 
sar de un· celo m;¡l, ent~ndidó, · . · · 

uc()nfie$Q, ~.t1~ )b~tre, lo~-. cpm~Ildclrites! ~~
riera.les ha habidó y liay excepdc:mes riniy 
lio,rirosaS;"perb so_n tíl:W Pot_aS t¡bé' no bastan 
á' garantiZ3:r Ia_,ihC9t1.I°mi~l,~il c;te, lás fnstitú:d~~ J 

ries democráticas.· 'Es esta !iná circunst'ancia . 
pu~aménte acciderital, que no pu'ede seriiii 
dé' regla general.: 1 PJr 'una parte, la fostltuc 
ción, p~:r ~u propia ,~1aturale1.~, c~rlvida1jC:6n · 
el poder, con 'lá pre~éinderarlci'\'qúe1eftora
zón' humaho dlfícil/nehtc pue\:Jeresistir; y'péir í 
otra; ia falt:{de 'vlitúdes rÍ:;publidmás JI'~\!'' 
unallustraéi6.tí'Y61i,iii en 1b'gedetti!de lfüi:s: 
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t~ sociedad, precipita,; á los ho111bres á en-. 
sanch.ar la esfera de su autoridad y á c;!epri-. 

· mir á los otros, si no tienen la fuerza· sufiden- · 
te pal'a hacerse respetar. Veinticuc1:fro. ~ños 
antes, esta indicación habría pasado por una· 
teorí_a peligrosa, irrealizable, inventada por 
el excesivo celo á favor de la soberanía de 
los Estados, ó por un odio injusto y siste
mático contra la clase militar; pero de~pués 
de müchos año_s de ensayo, que preseritai;i 
una larga y no interrumpida serie de hech9s, 
que demuestran la incompatibilidad de hts · 
coITlandancias inilitares con las in.Stitucíone:s 
federativas, no puede ya negarse la necesi_dad 
de que aquéllas se extingan, si es que de bue
na fe se quiere la consolidación del siste.rila · 
republicano federal y el establecimiento de 

~ una f>az sólida entre los mexican~s.·" · ' 
. El primer deber del gobierno es "cÓnser

vada paz y el orden constitucional." La con
servación de la "paz .interior apoyada por la 

. exacta observancia. de las leyes. Siendo. la 
paz la base esendal de la felicidad de los pue
blos, debe ocupar la preferente atención del 
_gobierno, pues sin ella desaparece la confiana. 
za pública." 

Contribuye "á afianzar el orden, la con
fiarifa que se ha procurado inspirará los ci.u
d.adanos, con hechos más que con promesas, 
de que sus,personas y s.us inte.reses están al 
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abrigo de las leyes y vigilados y defendidos 
por las autoridades." 

Pero hace notar que hay quienes le sean 
refractarios, pOr interés propio. "Hay algu
nos hombres-afirma-para quienes la paz 
y el imperio de la ley es un tormento y que 
trabajan sin cesar para volver al estado de 
desorden, único en que pueden medrar y sa
tisfacer sus innobles pasiones.'' 

Con cuánta satisfaccióh exponía al Con
greso en 1848: "Podemos tener la satisfac
ción. de decir que entre nosotros,hay seguri
dad y q~e se puede vivir' y viajar en el Esta
do con La confianza de que ni nuestra vida, 
ni nuestros intereses serán atacados impune
mente." 

Se ocupaba empeñosamente en quitar las 
trabas puestas al comercio, para evitar cOn:.: 
trabandos; en los impu~stos que gravaba11 
los efectos, en suprimir la -renta de·alcabalas, 
eR :abrir caminos y habilitar puertos para el 
comercio extranjero. Y llegaba su ·pensa
miento hasta "la supresión de aduanas y, si 
es posible, de las otras contribuciones, con
virtiéndose todas en una sola, que reempla-
ce los productos de las existentes." · 

"Habilitar uno de nuestros puertos para el 
comercio extranjero,~manifestaba~ abrir 
nuestros caminos y suprimir la renta de alca:. 
balas, he aquí los medios más•eficaces de da.r 

<··¡ 
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vida y animac1on á nuestra agricultura, á 
nuestra industria y á nuestro cómercio: tres 
puntos importantes de que depende la futu
ra prosperidad de nuestro país." En otro pá
rrafo los considera como una "necesidad ab
soluta para sacará nuestro país del estado de 
aislamiento, de miseria y de atraso en que 
se encuentran. 

11 Facilitemos nuestra comunicación con el 
extranjero y con los demás Estados de la 
República, abriendo nuestros puertos y nues
tros caminos; dejemos que los efectos y fru
tos de primera necesidad, de utilidad y aun 
los de lujo se introduzcan sin gravámenes ni 
trabas, y entonces lo habremos logrado todo. 
Nuestro pueblo vestirá á poca costa. Los 
frutos de nuestra agricultura y éle nuestra 
industria se exportarán fácilmente y se ex
penderán á un predo que indemnizará sufi
cientemente al vendedor. El comercio flore
cerá, y teniendo entonces l_ospadres de fami
lia lo necesario para.'subsis~r, ellos mismos, 
sin excitación ni prévención de la autoridad 
pública, dotarán escuelas, fundarán estable
cimientos literarios y los llenarán de sus hi
jos, cooperando de una manera eficaz al des
arrollo de la inteligencia, sin la que los pue
blos serán siempre miserables y .degrada
dos." 

Cuando· emprendía una grande obra, en 
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que había dificultades, él mismo, aunque le 
amenazasen peligros, partía á allanarlas. Así 
le vemos, sublimemente grande, reconocer 
el cerro de Cotahuixtla; para trazar un paso; 
recorrer el camino de carretas de Tehuacán, 
para darse cuentade,su-estado; irá Huatul
co, donde establece la población. "Para dar 
exacto cumplimiento al- dec....to de 16 de 
Agosto último,. que mandó se establecie
se una población en el puerto· de H uatulco, 
no sólo he librado las órdenes respectivas pa
ra invi~r á los colonos, formarles casas y 
proporcionarles recursos para su. subsisten
cia, sino.que he ido personalmente á recono
cer el puerto y á establecer la población con 
s>1s autoridades civil y eclesiástica. Conside
.rando que la colonia estará mejor servida en 
lo espiritual, quedando á cargo de la parro
quia de Piñas, dispuse, de acuerdo· con la 
autoridad eclesiásti~, que se pusiera ,en 
aquélla un vicario, que_ á la vez de atender 
las necesidades de los colonos, auxiliase á 
los otros pueblos inmediatos, como lo desea
ba el cura de la citada parroquia, á reser
va de dar cuenta con esta medida al cuer
po legislativo, para que se reforme la ley 
creadora de la Villa de Crespo." 

Dos veces partió á Tehuantepec, con la 
investidura de gobernador, arrostrando los 
peligros más inminentes, para restablecer la 
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paz, tan de continuo perturbada. "Me tras
ladé á la villa de Tehuantepec~refiere"""'"Y 
examinando hasta el punto que me fué po-
sible las causas de los disturbios ·de, aquel 
departamento, observé que procedían· prin
eipalmente de, la indolencia y abandono de 
las autoridades subalternas en el cumpli
miento de slls deberes: delabuso.que hacían 
..le! .poder>, que se les había. confiado:. de la 
especie,·que la ·maledicencia había diMulga, 
do, de que el gobierno procuraba el •éxtermi• 
nio del pueblo de Juchitán y no el.castigo 
de · los delincuentes: de la falta de arreglo 
en la policía y de la ineficacia de las leyes 
represiva& del robo y del contrabando." 

Su diligencia no estaba circunscrita al lo-
gro de la estabilidad de un buen gobierno, 
sino.que ensanchaba su acción, rompiendo 
el viejo molde de sus antecesores en el poder: 
.fundó un hospital, de acuerdo con el diotesa
·no, el cual hospital debía estar bajo la vigi· 
lancia de la autoridad civil y eclesiástica; 
un pueblo era atacado por alguna epidemia, 
mandaba un facultatilio, por. cuenta del ,teso-
ro, para curará los enfermos y proveerles gra
·tuitamente de, medicinas; exigía la adminis
tración de la vacuna. "La humanidad dolien
te--exclamaba--por sí misma 'Se recomienda.'· 

Quería fundar un· hospicio, una penite,._ 
.ciaría y w,a casa de moneda. 
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Martdó levantar el mapa del Estado y or
denó la formación de la estadística, 14que no 
sólo es útil, sino necesaria para tener un 
exacto conocimiento de nuestra población, 
de nuestra riqueza y de nuestra fuerza.'' 

Organizó la policía, la cual ejercía una no
table vigilancia sobre los vagos, á quienes 
"nunca faltan recomendaciones, que los ha
cen aparecer ante la justicia como ciudada
nos honrados y laboriosos." 

Y en alguna que otra de estas reformas á 
que daba cima, sostenía una lúcha titánica, 
·porque tropezaba con preocupaciones arrai
gadas que habían llegado á ser una segunda 
naturaléza en la sociedad. "Todos los pue
blos-exponía-que viven contentos con sus 
preocupaciones religiosas, oponen fuertes re
sistencias á la reforma, aunque ésta sea con .. 
forme al dogma cristiano y á la convenien
cia social. Lo que en ellos fué una vez obra 
de la necesidad ó efecto de la ignorancia; 
después lo reputan como una verdad que les 
parece indisputable; y cuando los encarga
dos de ilustrarlos olvidan este deber y fo
mentan directa ó indirectamente el en:or, 
arraigan más y más la preocupación, y ha
cen que para destruirla sea. necesario un es
fuerzo extraordinario." 

Hacía principalmente esta consideración 
por la repugnancia que los pueblos sentían 
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de hacer Uso de los·cementerios, institución 
suya en el Estado. 

Por lo demás, durante su memorable go
bierno, y aú-n en dias de facultades extraor
dinarias, él mismo lo declara: "No se ha he" 
cho verter una lágrima, · no se ha dictado 
una St>la orden de •detención, á nadie se ha 
molestado en el pleno goce de su libertad. 

·0 cuando una sodeda~ ·como la nuestra, 
ha tenido la desgracia de pasar por· una lar
ga serie de años de revuelta& inteStinas, se 
ve plagada de vidos, cuyas raíces profundas 
no pueden extirparse en un solo día, ni con 
una sola medida. Se necesita de ·tiempo pa
ra prepararlos elementos con que se pueden 
reorganizar los diversos ramos· de la socie· 
dad: se necesita de constancia para no des
perdiciar esos elementos, á fin de llevár al 
cabo la obra comenzada: se necesita de fir
meza para ir venciendo las resistencias que 
naturalmente ·oponen aquellos que hansa
boreado lcis frutos de la licencia y de los abu
sos; y se necesita de una -grande capacidad 
para elegir y aplicar· con 1a debida oportuni
.dad los medios á propósito, que satisfagan 
las exigencias del cuerpo social, sin exáspe
·rar •sus males. Sin embargo, he redoblado 
mis débiles esfuerzos, hasta donde me ha si
do posible, para encaminar al Estado por la 
senda del bien. Si se hubiere hecho algún 
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bien, si resultare un juicio favorable al actual 
estado de cosas, comparado con el mejor que 

· haya guardado Oaxaca en otras épocas y ba
jo otros sistemas de gobierno, confieso· fran
camente que todo es debido á los nobles es
fuerzos de todas las clases, de todos los oa
xaqueños honrados y patriotas, que cada cual 
ha cooperado á auxiliar al gobierno en el sos
tén de la paz, d~ las instituciones federativas y 
de las garantías individuales. Sea, púes, para 
ellos el honor que resulte por el bien que se 
haya hecho y quede para mí la responsabi
lidad del mal que se hubiere causado." 

Al escribir este resumen de las doctrinas 
gubernativas de Juárez, resumen· hecho de 
fragmentos unidc;,s de manera ingrata, copia
dos al pié de la letra, hemos querido que las 
voces LEY y JUSTICIA, tan deturpadas, las 
pronunciara sólo él, para que tomasen la vi
da pura que supo darles. 

A quien lea este libro, ,le parecerá á ratos 
que habla Marco Aurelio, como cuando di
jo, incorporándose, momentos antes de es
pirar, á su hijo, que le sucedería en el impe
rio del mundo: 

No hay riquezas que bftSten á llenar el cón
cavo insaciable de la tiranía, ni guardia, por 
numerosa que sea, que pueda asegurar la vi
da de un príncipe, si 110 cuida de grangearse 
el afecto de sus ~úbditos. 
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:Aquellos<solos· tienen· derecko, á un dilatadco 
y .feliz ,f"tlte dd pddu St7tlerant7, que haifefan; 
-,eo en aterrar con la crueldad, sino· en .reinar 
sobre los corazones cbn el amor que inspira su 
bondad á cuantos le obedecen. 

No debe fiarse en esclavós· su_jetos por nece
sidad, sino en ciudadanos afectuosos, á quienes 
une el amor¡ dirige et deber, y no la lison_ja; 
y cuya fidelid.zd ·es tan inmutable como tos 
principios e,1 que se funda. 

Mirad, ki¡o mío, lo que kacéis, porque es di
f'tcil poner límites á los deseos cuando para sa
tisfacerlos kay un poder ilimitado. 

México, Octubre de i\¡02. 

ANGEL PoLA. 

---oe:rs,e,.--
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Eh AUTOQ DI! liA BIOCQ&Fill 

WASHINGTON, Ju!IIo 20 DE 1866. 

SR. D. BENJAMIN V1cUliA MACKENNA ( , ),~ 

Nueva ")'.ork. 

Mi muy estimado amigo: 

Un compatriota y amigo mío que reside ahot'á 
en la ciudad de México, me ha remitido una bio• 
grafia del Sr. Juárez, que es la más completa y 
ex.acta que hasta ahora he visto. La modestia 
del autor y su deseo de que no se atribuya su 
trabajo á motivos innobles, le hacen recomendar-

( 1) Escritor fecundo y polftico célebre, de Chile, nacido 
en Santiago en x831. 

Revolucionario y liberal, fué dos veces conde.nado á 
muerte. 

Arribó l California el ai'i.o 1852, visitó á· los Estados 
Unidos de Norte América y atravesó México. 

Declar¡i.da la guerra por Espah á la República, nom• 
brós~le agente confidencial cerca dc:l gobierno de aquella 
nación. Entonces habló en clubs y ¡jl'azas pUblicas, y llegó 
i tener hasta 14,000 oyentes en el Instituto Cooper. 

Fué el más popular de los mandatarios en la capital dé 
su pafs. 

Escribió unos cincuenta vol6menes sobre materias di
versas, 



me que no dé yo á luz su nombre, para lo cual 
hay además otros motivos de obvia convenien· 
cia. Por otra parte, el deseo del mismo autor de 
que su trabajo no aparezca como anónimo, poco 
digno de crE~to, Je sugirió la idea. generosa de 
que lo publicara yo bajo mi nombre. ( 1) 

Sería muy injusto de mi p3.rte aceptar tan des-

( t) D •. Anastasio ~ero es_ el autor:: .d~_ esta biografia. 
Nació en la cnsa n6mei-o .I de la calle de Chaneque, de 

esta ~iudad, el 27 de ·Abril de I799• Sus ,pa~s fueron 
D. Valentin Zerecero y la Sra. Matiana Az~ytia. 

Hizo sus estudios, hasta obtener el titrilo · de· abogadr.i, 
en el Seminario Con~iliar. Aqul_,I.e ~rprendió el grito de 
Dolores. 

Dleen qiJ.eJ ·6. la llegada de Hidalgo al monte de las Cru
ces,-figw-a.ba en una socie(]pd de co.nspi,radore!¡1 ·fuod~a 
por el Lic. Beroal en. 18c9, 

El poeta Sánch~z de Tagle y él entraron en la So~ied~ 
de los Guadalupe!, cuyo fiÓ era la consecución de la inde-
pendencia. ' 

Fué del ejército trigarante en 1821. 
Su asiento en el_primer congreS? estaba al lado delpar· 

tido republicano'liberal. 
Por sus ideas le persigúió Iturbide y red6jole á pr~ió~ 

al disolver el primer congreso constituyente. · , . 
Yorkino por convicc_ión, sostuvo la candidatura p1µ;3. i8. 

presidencia del general Viceqt~ Guerre~, s9 amigo muy 
querido. 

A él y Zavala seftl)Jábalos la opinión p~blica como prp~ 
J;D.Otores de la revoluc1ó_n de la Acordada, 

A la hora de la invasión nortea.IQ.ericana; tomó su anna 
y se batió, ~ · 

En 186,3 acompaftó al gobierno á San Luis Potosi,. 
Entre sus amigos de ~za .tenia.al general j• Al· 

'ftrCz, i. quieu sirvió de secretario particular, y los S~ 
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interesada indicación, principalmente cuando creo 
que hay un modo de conseguir los resultados que 
el autor se propone, sin despojarle del honor que 
le corresponde. Esto á mi juicio se con~igue de• 
clarando, como lo hago en esta carta, que he leí
do detenidamente tal biografía y la he encontra· 
do exacta, en todo lo que ·d.e ella conozco, pu• 
diendo asegurar, además, que los hechos de la vi .. 
da detSr. Ju3rez que he presenciado, están fiel
mente referidos. 

L3S circunstancias de haber nacido yo en el 
mismo Esi:ado que el Sr. Juárez, de haber vivido 
})or algU~os años en el mismo lugar, de haber he• 
cho mis estudios de abogado en el mismo ésta .. 
blec\mientp de que él fué director por algúµ. tiem· 
po, mientras yo cursaba las cátedras de jurispru· 
den!=ia; y más que todp, la de haber andado con 
él desde pocos días después de instalado su go~ 
biel1l.o en Guanajuato, en Enero de 1858, hasta 
Diciembre 1de 1859, me han permitido conocer 
varios incidentes de la vida de. dicho señor ,/·ser 
testigo presencial de otros muchos y apreciar su 
carácter~ suS aspiraciones y sus tendencias ( 1 ). 

José M. Iglesias, Guillermo Prieto, Sebastián Lerdo de 
Tejada y D. Benito Juárez. 

Dió de su peculio 11,000 pesos para el vestuario de._ un 
batallón, los cuales no quiso reclamar al Erario. 

La mue·rte le sotprendió de Magistrado del Tribunal 
Supc;rior de Justicia del Distrito Federal el 18 de Marzo 
de 1875, en. la casa ntmiero 11 ele la calle de Medinas, á 

la edad de 96 años. 
(1) D. Matlas Romero nació en Oaxaca el 24 !l,e Fe· 

brero de 1837. 
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Como 1a vida del Sr. Juárez es relativam~nte 
poco conocida ~n la América Meridional, y ~orno 
las circunstancias de México y sus virtudes pc;r
sonales lo han colocado en un lugar prominente., 
que atrae y fija las miradas de todos los america
nos, creo que V., que éon tanto empdio procura 
estrechar los lazos que existen entre las repúbli~ 
cas de este continente y hacer conocer á sus 
hombres distinguidos, tendrá mucho gusto en pu
blicar en La Voz de ta Amlrica, la biografia del 
Sr; Juárez, que con este objeto le remito. 

Antes de terminar esta carta debo manifestar 
á V. que el autor de dicha biografía me dice, al 
remití_rmela, lo que sigue: 

"AUn no es· tiempo de escribir la °histori~ de 
México en esta su segunda .guerra de independea:. 
cia_, ni me creo con las dotes indispensables ,Para 
hacerlo. Por este.motivo he_p~ado d.pidameote 
por este período de la vida del Sr. )uárb~~ pues 
la historia de México .imparcialnieote escriUI., será 
la, que pued"a colocar en su verdadero. pu D.to d~ 
\'ista la parte más interesante d~ su vida pública.') 

Soy de Vd. muy atentamente su S. S. 

M.Rom,ro. 

En el A.rchiró del Instituto de Ciencias Y Artes_ hay 
constanéia de ,que la noche del 18 d¡ Septi~mbre ~e 1852, 
sustent~ u'n acto: de Pe~_cho p6.blico, Desémpeftaba ia cá.· 
tedra el Lic. D .. MarCOS Péiez )' rePticaron los Lics. Lope 
San Germán, :Mllnuel Posada y TiburdO Ca.fias. E'ra. di-

re~to~ del plantel D. BenitoJuárez. .•,' J. 

Falleció en Washington, siendo Embaja.d.01 de México, 
el 30 de Diciembre de 1898. 



BIOGftAflll l>Eh C. BE!flTO JUAftEZ 

l. 

'Las grandei; cordilleras que recorren ~a Repú
blica Mexicana de Norte á Sur, costeandO la una 
al Oceano Pacífico y la otra al golfo d~ ~.éxko, 
van estrechando lentamente sus distancias .con
forme se acer~an al medio día, hasta el grado d"e 
()ue en los I;.~ites septentrion~es del Estado de 
Oaxaca, !os 'rao;iales que de e11as nacen se confun
den y enlazan, formando de .todo el país co.mpr~n
dido entre ambos mares, un erizo de altas mon- \. 
tañas y profundas cañadas, ricas .de metate~. pre-. 1 
¡iosos, regadas por mil arro}'os de aguas puras 
y cristalinas, y cubiertas de la míts exuberante, 
~ella y variada vejetación, desd~ el elevat.lo pi 
há.sta el esbelto cocotero. En m"édio de esas mon
tañas y en un pequeño valle se asienta, en las úl
timas vertientes <le la bellísima montaña de San 
felipe,. la bonita ciudad de Oaxaca, llamada en 
otro tiempo Antequera. Catorce leguas al: N. E. 
de esta ciudad y á unas quinientas varas del 'Po
niente de b.tlán, cahécera del distrito dd :rnisl'n0 
nomhre, en el fondo de las montañas se escondo 
up humi~de pueblc;:d!lo1 de CQfül ele Qq&ci~ptQs ha:~ 
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bitaotes, que se llama San Pablo Guelatao: un 
elegante y hermoso templo arruinado por fre
cuentes terremotos, aun antes de haberse conclui
do; una iglesia tosca y mal construida, que suple 
la falta del -primero;' Unas: cuantas ·ca:siW ·d.e( ado
be y teja; algunas chozas de paja; un agreste y 
pequeño lago que los habitantes de Guelatao lla• 
inan la "laguna encantada," porque, formada de 
las filtraciones de las sierras inmediatas y desa
guándose por filtraciones también, conserva siem
pre un mismo caudal de aguas puras y traspal"en
tes, que las más fuertes tormentas ni énturbian ni 
aumentan; todo esto rodeado de un bosque 'ae 
á~boles frutales, con una temperatura templada y 
suave, hace del pueblecito de Guelatao lió lug~r 
encantado, un járdín que aroma~zaO: los ;izahare·s 
del chirimoyo, de los naranjos y linionerós. S'u's 1 

h3.bi'tantes, indios de raza pura, hablan uno ~e los' 
dialectos del idioma zapotec~ y se dediGan ya á 
la la:branza, ya á la minería y algún tanto al ~o
mercio, ·haciendo frecuentes Yiajes para cámbiar 
los productos abundantes de aquellas sierras por 
artículos indispensables de los valles inmedia
tos (1). 

( I) D. Anselmo· Garcia, Presidente Municipal de lá. vi
lla de Guelatao de Juárez, Distrito de IxtJán, me h~ce, 
con fecha S de Julio de 1902, esta descripción del pueblo: 

11Descripdón del pueblo, hoy Villa de Guelalao; ,una 
del Benemérito Lic. Benito Juáre.s.-Está situad.o en la, 
cordillera de la Sierra Madre del Norte, en su rama Orien
tal, á 55 kilómetros al Nor-E.c;te de la Capital del Estado 
de Oaxaca, siendo su extensión .superficial de 20,950 me-



En una de .)as casitas de Guelatao, de adobe y 
teja, de que hemos hablado; nació el Sr. D. Be• 
nito Juárez el 21 de Mario de 1806. Hé aquí la 
có)'iia- certificada de su partida de bautismo: 

"El Presbítero que subscribe,,encaf'gado de es· 
ta párroquia.-Certifico en toda :forma de dere· 
Cho:· qUe en· el· 'archivo de ella: se encuentra un 
libro ·de 'forto encamado,· cuyo título es de "Bau .. 
tisDJ:os, '' y á (djas ciento -sesenta y cincor ·pattida 
tre·ce, se hálla -I;l ,del tenor siguiem:e~---En la iglC· 
sia· parroquial de Santo. Tomás htlán, á veinte y 
dos del me~ de Marzo del año de mil ochocientos 
seis, yo, D. Ambrosjo Puche, vecino de este Dis .. 
trito, haúticé sol~IlllletP~nte á Ifooitó Pablo, hijo 

tros cuadraA;los; y linda'al: Oriente, Poniente y· N~ con 
la: C~effi';del ·Distrito de·Ixtlán~, y·al Sur con Y'~· 
che y Chi'cou;iez6.cbil. 

11Su clima es templado. 
''Sus habitantes ascienden.al óúmero de 354, 
"Su Vegetación es de climá tropical y templado, como 

son los limoneros, naranjo,· mango, plátano, caiia, duraz. 
no, membrillo, peras y peritas. Cuyas plantas se cultivan 
en los solares de la población. 

1•Sus·edificios son de adobe y teja, de. reg'Qlar. COnstruc· 
ción, y cuenta con dos templos,® bonita arquitectura, bup~ 
na construcción y regular decorq.do. Como edificios·p(lbli. 
cos, cuenta con el FIi.iacio· :Municipal, que está situado fD 

el centro y calle principál de la población, siendo los salp
nes de éste bastante auiplios y -.de reciento construcción. 
En las mismas condiciones t¡~-tste, y enfrente se ~cuen, 
tra un Portal.con sus deparÍamentos· para la¡. escuelas de: 
ambos sexos y· lii Biblioteca ültimamente organizada. En, 
cuéntrase frente á estos edificios un bonito jard.fn, que 6n 
,u centro destácase magestuosa 1:)- estátua del Benemérito, 
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legítimo y de legítimo matrimonio de Marcelino 
Juárez y de Brígida García, indios del pueblo de 
San Pablo Guelatao, perteneciente á esta cabece• 
ra: sus abuelos paternos son Pedro Juárez y Jus• 
ta López; los matemos Pablo García y María 
García: fué madrina Apolonia García, india,. casa .... 
da con Francisco García, advirtiéndol,e sus obliga
cioñes y parentesco espiritual.-Y para constan· 
cia lo firmo con el ~eñor Cura.-(Firmado). Ma
rianq Cortaóarrya, Ambrosio Pud,e.-Es cópiafiel 
y l~galmentc sacada de su original á que me re-

Al Poniente, corno á. 50 metros de dicho Palacio Munici
pal, se encuentra una_ humilde choza en que vió la ·1uz 
primera el gran Reformador. Al N.O. existe un Panteón 
municipal en buena,1 condiciones higi6nicas., 

''Como cosas notables tiene al Norte y junto al j$Min 
una laguna, que su diámetro es de 8o metros y cuyos fe
nómenos particulares son: que el agua cambia de colores, 
poniéndose unas veces clara, otras negra, otras colorada, 
café, etc., ignorando sus ,eaw;a¡:¡, por lo que la. ll¡unan .en 
el Distrit6 Laguna mcantada. F.stá circunvalada de. her
mosísimos fresnos y es el lugar preferido, en los dfas de 
campo, de las familias y donde se efect-0.an las verbenas. 

''También lo tiene como paseo póblico la misma pobla
ción, á donde los dtas festivos concurre la m6.sic1L 

f'El ramo principal á que se dedican )os vecinos de la 
localidad es á. la agricultura y horticu1tura, siendo sus 
plantas de cosecha el mal~ frijol, alverja, lechuga, rába. 
no, tomate, gitomate, cebolla, ajo, col, ete. Sus siem~ son 
dos en el afio, una en Primavera y otra en Otoilo; la pri· 
mera sujeta á riego, pues cuentan con un buen acueducto 
que conduce el agua á ]a población, de un rlo llamado 
.1/lloD'lletoo, .afluente clel Ria Grande del Dii¡trito, que se 
µne aJ de (:uicat14n," 
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mito, siendo testigo <le su cotejo Francisco Ra• 
mírez, de esta misma cabecera . .,-Ixtlán, Octubrn 
24 de 1865.-(Firmado).-Jo,rt Ant1111iq Már• 
9"'• (1), 

Loa padres de Juárez, pobres como en lo ge .. 
neral lo son· los habitantes de aquel pueblo, te
nían, ·sin embargo, las comodidades que por lo co .. 

( 1) Como hay alguna diferencie., aunque pequeña, en
tre la fé de. bautismo del t~to. y la q11e á la vez han te
nido la bondad de poner en mis manos el Illnw. Sr. D. 
Eulogio G. Guillow, Arzobispo de Oaxaca, y el Sr. D. 
Salvador-Bolai'ios Cacho, Jefe PolUico del Distrito de Ix. 
tlán, pubfü;;o á. continllac.ión también ésta: 

Al margen una estampilla de cincuenta centavos -debi. 
damente caJ?,celada. 

El infrascrito cura Pbro. Pablo Manzano, CerhJica en 
debida forma·que en el libro 12 de bautismos de esla pa
)'toquia, folio 16s; partida 13, consta el bautismo de Benito 
Pablo que á la letra dice: 

.. En la lgt!· Parroquial de Sto. Thomas Ixt1an en veifü 
tidos del mes de Marzo del año de mil ochocientos seis. 
Yo Don'Ambrosid Puche, vicario de esta Doctrina, ban
tizé solemnemente i\ Benito Pablo, hijo de Marcelino Juá.
rez y de Brigida Garcfa, indios del Pueblo de Sn. Pablo 
GueJatao perteneciente á esta Cabecera; sus· abuelos pa
ternos son: Pedro Juárez y Justa López; los matemos Pa
blo García y Maria García; foé madrina Apolonia Garcfa, 
india casada con Francisco García, y le advertí su obliga
ción y parentesco espiritual, y para constancia lo firmo 
con el Sot. Cura.--Mariano Cortabarrla.-una rúbrica.
Ambrosio Puche.;--una rúbrica.-Al margen se lee
Nota.-Benito Pablo.-13 Sn. Pahlo."-A petición delos 
interesados doy fé.. Parroquia de $anta Tomás Ixtlán, 
Abril veinte de mil novecieq.tos dos: ....... fablq ?vfan~ano,
ypa r4bri~~! 
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m~n tienen los indios en el Estado de Oaxaca ( 1)r 
una casita eD. que vivir, un pequeño campo que' 
cultlvar\ ·algunos· animales domésticos y de labor. 
para las necesidades de su cultivo, hacían no· te• 
mer á sus propietarios la miseria, aunque por 
cierto· no pudieran esperar ni 1a abundancia, ,nt la· 
riqueza,,.¡ para ellos, ni para sus descendientes~1 

Al margen,-Una estampilla de ciácuenta centavos y 
un sello qtlé dice: Juzffeido d8 ~ Imlontia del Dütrilo 
áe'Ixllán·de,Juáres.-E. de Oaxaca.--

El Licenciado José Maria Cañas, Juez Notario del Dis .. ' 
trito, 

CERTIFICA: que habiendo cotejadolallnteriorpartida .ron 
su oÍ'iginaJ:, -result6·:exá.ctamente igual y· fueron testigos 
del cotejo, los ciudadanos Zeferino Hernández y:Anselmo . 
Garcia.Jllltboij, labradores;, el prim.ero-d~ este origen y ve
cin~ad;,soltero,y de-tteinta y nueve¡ aa<>s de edad, y el,se~. 
gund.o. natural,y1:vecino de Gaelatáo, .. ~~o y de_.U"C!iota; 
y ocho afios de edad, y Jinnaron ~a constancia. Doy fé; 
-José M. Oai\a&.--:".una ró.btica.-Zeferino He:niáw;Ier:.- -
1:1na ró.brica.-,-Anselmo Garcia.-:-,wu~ rúbrlca.-Nicolás 
Casijllejos-'.'1,i;aa ró.brica.-Srio.-D. 4,._fortino R.,.mir 
re.z._:uoa ró.brica.-D, A .,Éstanislaq Jiméoez .-u~a 
ró.brica. 

Es,copia fiel sacada Iega]mente de su origin!Ll que e~is. 
te.~~ el archivo deJ Municipio de esta vma, 

Guelatao de Juárez, Julio 5 de 1902. 

El Presidente M1micipal, 
Anselmo .Garcla, 

(1) En Guelatao existe dn gente de sU sangre. HEn 
la poblRción-dice D. ADselmo' Gn.rcia, pariente de P, 
BenitO-exi~té uria señora llamada Maria R~1z de mls de 
JQO o.fios de edad, esposa del tinado Justo Juárez, primo 
hermano éste de M::a.rcelino Juárez, padre. del Sr. Lic. D. 
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Allí se deslizaron los primeros años ele J uárez. 
( r ). Apenas tenía tres años de edad cuaiido mu
rieron S,Us padres, habiendo qúeda9o al cU:idado 
de su .abuela Justa López, y por muerte de ésta 
ál de ~u tío Bemardino .Juárez (2). 

Nb era fácil por cierto en aquellos tiempos á 
una: familia pobre dar una educación esmerada. 

Benito. La sucesión.de esta sefi.ora se compone en la ac 
tualidad de tres hombres llamados Anastasia, Juan y Ru
perlo Juárez, di: 65, 58 y 5o>an.OS de edad respectivamen
te. ViVé también Un primo del Sr, Licenciá.do, Jl:;imado 
Felipe" García, que cuenta con 97 ai'i.os ·de edad, de· quie
nes hemos tOmado los siguientes datos biográfü:o• del gran 
Reformadór, que me honro en transcribirá Ud." _ . 

(1) ·Hay tres ediciones de 'la B,"ogriifia escrita por el 
Sr. Zerecero! una de Nueva York; en 1866, ~ctificada 
pot'Jutrez durante su esta.Ocia en Chihuahua; otra de ~e
bla, en 1867; otra de México, en 186g, rectificada nueva-
triente por Juárez. · ' 

He preferido la <tltima edición, ·á pesar de las variantes, 
_algunas insignificantes, porque es la mejor, aunque ha.
ciCndo constar en notas una que olra de'. ellas, que dejan 
~er la mano recta de J uárez.. · 

En el texto reíerente á. esta nota leese en la edición de 
Puebla: , , "feliz y contento mientras sus padres le vi
vieron, triste y desgraciado cuando á sus caril;:lns sucedie
ron los malos tratamientos y poco cUidado de un tío su
yo, que quedó encargado de la tutela de la familia á la 
mqerte de sw; padres;'' 

( 2) Seglln D. Anselmo García, pariente' suyo que ha 
documentado la voz de la tradición en Guelatao, JuárQ~ 
quedó huéñano á la edad de ocho años. Su padre, ~hr
celino, falleció en uno de lo!i corredores del Palacio de 
gobierno de la ciudad de Oaxaca, en uno de tantos viajes 
que hi.io para comerciar en fruta, y íué sepultado en el Pa. 
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en San Pablo Guelatao ( 1 ), · Cr,eció, pues, hafta 
los ~oce año~ sin saber leer ni escribir:, 1'i aun si
qu~era' ~abiar, el idioma castellano;,pero había_ en 
~l el ins.tinto dei -~aber, el deseo de cambiar de 
posición elevándose por ,su propia fuerza de vo
luntad y una constancia t::tl, qµe como verell)OS 

más adelante, ha sido sieinpre eó la vida .~:e)~_~-: 
rez el gran poder de que se ha servido en los mo
mentos más críticos dé su existencia (2). 

El camino principal que va al intérior de la 
siúra, pasa précisa_meJite por S~n .PalJIQ Cuela~· 
tao, de suerte .que el pobre niño ,podía contem
plar ~ los pasajeros que Jlegabaa.,d,e,,la ,ciudad, 

µocinio. Su madfe, Brigida, falleció en GuClata~ y des-
cansa en el templo principal. · 

El huerfaui~ buscó ~nt(!~_ces. r~fugio,. para. su sostél'I y 
educación, en !e~ ho~ ~e su Uo Bemardino Juárez, hom• 
bíe de muy escasos' recursos, pues sus intereses. eran un 
pe:queí'io i:ebañq de ovejas .Y un solar Sito junto á Iá.· ~· 
n~ Encantada. · · 

Los Í,adtes de Benito no deja_ron bien~s de fortyiu¡.t vi· 
Vian de su trabajo. · . 

llenito, al entrar en la casa de su no, encargóse del éµi. 
dll(}o del rebaño. 

(1) Variante de la edición de Puebla y Nueva York. .... 
"ni mucho menos lo podia hacer un tutor que de lo q~e 
menos se cuidaba era del porvenir de Juárez." 

(2)" Respecto á la niñez de Juáre~ mé dice D. Ansd· 
mo ·Garcfa: llflor inclinación era muy dedicado al estudiÓ, 
pues en aquell~ época, que sólo habiá_ una. escuela partí. 
cular establecida por pomingq García, hijo de la mi.sma 
población,· concurrla el llenemérito, tocios los dia,s, .antes. 
de salir al camJm con ~LIS ovejas, manifestan~lo dedicq.ciQn 
y aprovet;h?nlien;o. :f!µ e:I qµnp0, ya en cuidado de su 
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donde se encontraba una her'mana Sujra ( I ), 

¡Cuántas~ veces oía relatar á lós viajeros las be
lletas1 para ellos sin rival,· de la ciudad de Oax.a
ca, .Y cuántas veces su tienia imaginación se las 
pintaba cbn todos los atractivos· de lo descorio
cido7"vivierido 3:si en el an~ho ·campo de los cas~ 
tillos en el aire! 

Hay una costumbre muY arraigacÍa, además, en 
los habitantes de la sier'ra N. E. de Oaxaca; que 
consiste en lleYar á. sus hijos á la ciudad á servir 
en las casas principales, donde son·muy aprecia
dos los jóvenes serranos por su proverbial hon
radez, s,u lealtad y constancia en el trabajo: los 
padres n~ exijen retribución alguna para sus hi- ' 
jos, á no· $Cr la. alimentación indispensable, un 
vestido sencillo y bás~te económico y la pred
sa obligación de que vayan á la escuela y apren
dan á leer y escribir. El resultado de .esta cos
tumbre h<1- sido el que aun antes de que JoS gobie!"
oos liberales establecieran escuelas en casi todas 
las Poblaciones de la República, los· habitantes 
menos at::omodados de esa sierra ya supiesen en 
·su mayoría leer· y escribir. Así el niño Juárez 
contemplaba á muchos jóvenes, más pobres aú~ 
que él, qile ~ su' misma: edad ya sabí~ mucho 

rebafio, como cosa particular, se 'subla á utl ~bol á pero
rarles t las ovejas en Su lengua natal, el ZAPOTECO. 

«Su caricter·fué obedi"ente, reservá.do en sus pensamien• 
tos y, en genera], retraído; tuvo amigos, pero pocos, y de
mostraba para con ellos formalidad y ccirdura.» 

(Ir Esta su herinana se IIUlla.ba Josefa y serviá·~n 1:1 
casa de D. Antonio Maza, espai\ol de·Origen. , 
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más y ha,bían visto su sueño dorado: la "Ciudad,'' 
Tanto estos continuos estimulas, cuanto el poco 
paternal tratamiento que en su casa recibía, lo 
decidieron al fin; y un día del año de 181 8 aban· 
donó la casa de su tío y se ,91archó á Oaxaca, 
fuerte por la voluntad y riccl en sueños dorados 
( ,). 

Por el pronto encontró un abrigo en la casa 
en que viv~ su hermana, y á poco en el paternal 
cariño de un Sr. D. Antonio Salanueva, que di
vidía su tiempo ( 2) en la práctic;a de la re1igión 

(1) Refiere. D. Anselmo García: «El 16 de Diciem
bre (dia r,1ib-cules) de 1818, distraldo con sus amigos de 
la infancia, descuidó el rebafio, y éste, habiendo causado 
daño en una sementera agena, lo detuvieron para la. res
pectiva indemnización. Asustado el joven Juárez por es
to, no quiso hacerse presente á su tfo, por lo severo que 
era; ausentándose desde luego de la población con rumbo 
á la capital del Esta.do, sin más elementos que su !Disnio 
presentimiento; pero amoroso como lo era, quiso regres:ir 
varias veces á su hogar, impidiéndoselo su carácter enér· 
gico y resuelto; por lo que continuó su viaje y llegó '6. Oa
xaca, refugiándose con una hermana su~ Josefa J uárez, 
que servia en la casa de Don Antonio Maza, de origen 
espai\ol.» 

Josefa~ontaba el Sr. José M. Maza-fué para su her· 
manito una segunda madre: eJla veló cuidadosamente 
por su vida y educación, luego que llegó á la ciudad. 

Por el semblante de D. Benito, inmutable tanto parae_l 
pesar como para la alegria, parecia cruzar una nube, cuan
do la recordaba. 

(2) Variante de las otras edjciones: • . "entre la 
práctica de la religión católica y la ~fianza de pr;i;ne
ras letras en una escuela que al caso teo,1a. abierta." 
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católica y su profesión de encuadernaQor. de ¡¡ .. 
bros. Preciso es advertir que Salanueva era ter
cero descubierto de la tercera orden de San 
Francisco, especie de (railes que no hacían vo
tos de castidad ni de clausura, y que vestían . un 

\hábito semejante ~l de los otros frailes, Al lado 
del Sr. Salanueva ~prendi~ J1:1árez á leer y escri:
b(r ( I ). No faltaron por cierto á Juárez las prác
ticas religiosas, ni el ejemplo de la moralidad y 
buenas costumbres; y aunque en .pobre medianía, 
recibió, con los alimentos y cuidados corporales, 
con el cariño d"e un protector, todos los sanos 
principios que for~an en Juárez esa honrarle?! 
proverbial que lo ha-caracterizado siempre ,(a): 

Terminada esta educación preliminar, ~alanue-

(1) VariaÍÍte de las otras ediciones: . . "con los pri
meros rudimentos de la gramática castellana y aritmética." 

(2) El Presbitero D. Agustfn Espinosa, Padre familiar 
del Illmo.'· Sr. Guillow, ha hecho por escrito á este progre
sista Prelado el relato que sigue sobre la estancia de Juá
rez al lado ,del sf. Salanueva: 

"Dice mi abuelita, hablandc, del Sr. Juárez, lo siguien
te: Hace como ochenta ai\os que conocf á D. Benito Juá
rez sirviendo en la casa de quien dicen Padre Salanueva 
y que era lego del convento del Carmen. Este Padre tt 
nla en su casa, en una piexa que daba á la calle, un Sei\or 
llevando la C¡uz i cuestas y cuya imagen salla todos los 
dlas en procesión, rezándose el Sto. Viacrucis. Vestia e.1 
Sr. Juárez el traje humilde de camisa y calzones, cuyo tra
je se lo vl siempre muy limpio. Todos los dlasacompaña
ba al Seftor rezando el Viacrucis. 

"Era el Sr. J.uárez muy humilde, muy dedi~ado al es
~ucliq, jamás se le ve,fa ocioso .y en sus ratos desocupact011 
est$a siempre con ~l libro en la mano .• 
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va cuidó de poner áJúárez de alumno extemo'eo 
el Seminario eclesiástiCo, única casa de educa· 
ción secundaria que había en Oaxaca ( 1 ). Co
menzó el estudio de la latinidad en Octubre de 
1821 1 entró en el curso de filosofía en 18241 por
que hasta entonces se a:brieron las cátedras, ter
minándolo en 1827. Tanto en este año como·en 
el de 25 tuvo actos públiéós en que di6 prue
bas de su inteligencia y adelanto en el estudio. 
Llegó entonces el momento de dedicarse á una 

"Con el Padre Villanueva tal vez hizo sus estu<Jios pri
marios, pues no recuerdo haberlo visto jamás asistir á ·o¡ 
guna escuela, 
.\ "Después ya no volVf' jamás á ver al Sr. Juárez, has~ 
que· llena de asombro supe que el mismo que yo· habfa co
nocido d~ sirviente con el P. Carmelita era el Gobernador 
del Estado. 

"Nota.-La persona que da estos datos tiene la edad 
de noventa y un años y se 11ama Matiana Melgo.za Vda. 
de Dfaz.Qrdaz." 

El Sr. Salanueva fué vecino del barrip del Carmen Al, 
to y su casa queda frente por frente de la puerta prÍncipal 
del templo. Alll hay una leyenda grabada en mármol, 
que reza: 

Esta casa ditJ a/Jrigo al Benemlrito de Amln'ca, Benito 
Judrt$, Ctla11do salt'6 de Guelalao para educarse al lado 
del Padre Salaltutva. r8r8 á r828. 

Un hermano suyo ful! liberal y tomó parte activa en la 
polltica del Estadi Se llamaba Manuel y era artesano y 
comercia.ttte. En 1833 ministró nl Gobierno #1,323.75. 

(1) El Colegio Seminario de Santa Cruz se fundó, se
g6.n el p~J?, del Concilio de Trento .- el afto 1677, por 
breve de Inocencio XI~ dado en Roma et 2o·de Febrero 
de ese atto, y por cédula-real fe~hada en Madrid· el 12 
de Abril de 1673, gobemándó ·1a mitiil de Oa.xaca: Fray 
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ciencia especial, y también el de comenzar á su
frir la presión moral de su protector, que, (I) 
á pesar de su buen corazón y tal vez á causa de 
ese ~ismo buen corazón, quiso que Juárez siguié
ra la carrera eclesiástica. Tuvo éste, pues, que 
dedicarse el año de 27 al estudio de la teología 
(2J1 como también se dedicaron á él D. Isidro 
Sánchez y D. Francisco Parra, quienes. compar
tierop. con J uárez la protección de Salanueva, lle• 
gando ambos á ordenarse y ser curas en fa dió-

Tomás de Monlerroso. Se estableció la cátedra de teo· 
logia moral, ·fundada pOr Fray Bartolomé de Ledesma, 
á. la que· agregóse otra de vlsperas y en seguida dos de 
teolog(a escolástica, una de filosofia y dos de gramática. 
El Dr. Nicolás del Puerto lo dotó de una biblioteca, qoQ 
mejoró el Dr. Gregorio Alonso ele Ortigosa. 

(1) Va.ri,.Dte de los otru: ediciones: . . f'rc:ligioso 
basta el fanatismo, sin una inteligeD.cia cultivada . . • '' 

(2) Debo ála bondad reconocida·del Illm0. Sr. D. Eu
logio G. Guillow la recti6cación de las mate~ de estu~ 
dio y <le las fechas en que las cursó J uárez. 

He aquf el comprobautet: 
SEMINAB.IUM PONTIFICIUM SANCTJE CRUCIS ÜAX'A~ 

()ENCE. 

El Pbro. José Uriz, Rector del Seminario Pontificio dt; 
esta Ciudad, certifica que en los ljbros ¡º d~ Cálifi~i~
Qes y 1? 4e M~ritos y ejercicios literarios de este Semi 
i:io, se encuentran los siguientes dat~ del alQ.II)Do Benit(! 
Pablo Juirez, · 

ibro de Calijicado, 

1824.~urso de ?4edianos.-~&Qteista D. Pablo Juá:-: 
~z, fué calificado df; ~celente-1 Ef de sobresaliente apro
vechamiento y de particular a.plicación, 

1825.-Curso 1? de Filosofia,-D, Benito Pablo Ju~~ 

2 
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cesis de Oaxaca. Vamos á ver cuáles fueron las 
causas poderosas que influyeron en esos momen
tos en Juárez y que decidieron tan radicalmente 
de su suerte futura. · 

II. 

Dificilmente puede formarse.hoy juicio de la ig· 
norancia en-que se encontr~ban ~as provincias de 
Nueva España en el año de 2 1, primero de la in
dependencia mexicana. Es preciso tener presen
te par:a ello, que hacía muchos años que h\ Es~~ 
:ü.a misma, tanto por su decadencia general, cuan
to por el sistema inquisitorial que la gobernaba, 
yacía en una profunda ignorancia, sobre todo en 
las cuestiones sociales que hacía tie~po agitaban 

rez, mantcista, fué calificado de Excelente nemine dn.cre
parite y sustentó un acto publico. 

1826.-Curso 2? de Filosofla.-D. Benito Pablo J uá

r-cz. Excelente. Es sobresaliente en la aplicación y aprove-
chamiento. · 
, 1827.-Curso 3° de Filosofia,-D. Benito Pablo Juá

rez. Excelente nemine discrepante. Es de :particular apli
cación y sobresaliente aprovechamiento qúe manifestó en, 
el acto público que defendió y tuvo el honor de coni.agrar 
á Ntro. I(u.,:¡trfsimo Prelado.- "Habiendo presidido sus 
actos el Br. D. Miguel E.<;tanislao Riveros y teniendo que 
dar los lugares á sus disclpulos, hizo la asignación de ellos 
en la formá siguiente:-Supra locum.-1), Benito Pablo 
Juárez. " 

1828.-Ier. ai\o de Teología .:-Manteísta D. Benito 
Pablo Juárez, presentó á más de lo de obligación, ·el trata
,fo de inñdelitate por el ~ID.o. ·Gotti, y fu~ calificado de 
Excelente nemine discrepante. 
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al mundo, y que la revolución francesa había fami
liarizado en toda la Europa, sin penetrar la negra 
valla que e] poder teocrático había_ puesto á Es
paña y sus colonias. Y si para penetrar esas ideas 
á la Península habían necesitado trescientas· mil 
bayonetas, para llegará la Nueva España necesi
taron el transcurso del tiempo y la insurrección 
contra la metróÍ><_>t('Pero llegaron al fin deslum
bradoras, y entoñces comenzó esa lucha tenaz en
tre lo nuevo y lo viejo, entre las reformas y los 
hábitos inveterados, entre la verdad y el error, 
entre la libertad y el despotismo clerical. Enton-

Li'/m, de Mlrito.s. 

1826.-El dia 2 de Marzo, tuvo un mensal de la Arit
Jll.ética y AJgehra del P. Fr. Francisco Jacquicr, D. Beni

, to Pablo Juárez y lo presidió el Br. D. Miguel Riveros, 
Cated~tico de la facultad, 

1827.-El dla 8 de Marzo, tuvO un mensal de cinco 
conclusiones de la Flsic~ Particular del M, R. P. Fr. 
Francisco Jacquier, D. Benito Pablo Juárez, presidido 
por el Br. D. Miguel Riveros, catedrático de la facultad. 

En 9 de Agosto tuvo un acto en el que defendió_ la obra 
de Filosofla del P. Jacquier, D. Benito Pablo Juárez, pre
sidido por el Srio. Catedrático Br. D. Miguel Estanislao 
Riveros. 

1828.-El día 8 de Mayo tuvo un mensal de la se
gunda cuestión del tratado de Encamación por el Angé
lico Dr. Sto. Tomás, D. Pablo Juárez y lo presidió D. 
Lui.s Mqrales, Catedrático de Prima de Teologta Escol.is
tica. 

Y á pedimento del interesado y para los usos que le 
convengan expido el presente en 1a ciudad ~e Oaxaca á 
los dqce dlas del mes de Julio de mil novecientos dos. 

Josi U1uz, c. M. 
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ce~ fué preciso que una nueva generación se pre
sentata al frente <le la antigua, y en esta crisis 
terrible fué en la que tocó á Juárez ·comenZar su 
vida independiente ( [ ). 

El Seminario de Oaxaca estaba dirigido por el 
Sr. Ramirez, canónigo penitenciario de aquella ca
tedral, que tanto por ser de un~ familia de la aris
tocracia, cuanto por su posición Social, y más que 
todo por la energía biliosa que 'lo car~cteriz~ba, 
se había hecho uno de los corifeos del partido re· 
trógrado (2). Ni una gran ilustración, ni por cierto 
Uha inteligencia privilegia,da podían ·contrabalan
cear aquellas circunstancias, de donde resultó que 
el Seminario se convirtiese en sus n;ianos, en una 
ar~a de partido, demasiado pode.rosa, porque 
encerraba en su seno á la juventud más florida é 

(1) D. M_iguel Ignacio de Itw·ribarrla hace de la l:po
ca esta pintura: 11Epoca terrible y azarosa en que el E)e
cutivo <lel Estado vió disueltos y relajados todos ,los re
sortes de su poder. 

11Esta hermosa capital, convertida en campo de Marte .. 
11Pas6 la noche de la tormenta, y asomó la. aurora.de la 

paz; pero para presentarnos, ~ s~ cortos reflejos, fas ho
rrorosas ruinas, en que quedamos envueltos, para mani
festarnos el grande precio á que rescatamos la desead!l,li
bertad, y para que pudiésemos regis~, á. pesar nuestr'.o, 
las peligrosas enfermedades á. que queda~a afecto el cuer
po sociaJ.)) 

(2) El Lic. D. Francisco Maria Ramirez de Aguilar, 
penitenciario de la iglesia catedral, fué diputado á Cortes' 
por la provincia de Oaxaca en los años de i'820 r 182~. 

E_n 1827, precisamente abiertó ape~~ el Institu~o,. e~. 
de la junta di.r~ctiva de estudios, ·en la sección de teologfa. 

fué también senador, 
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inteligente de Oaxaca. Como en ]os primeros 
años de la independencia se notaba en aquel Es
~du .la falta de hombre~ de letras, priacipa_lmen
t~ aboga.dos,, .que esc~eabao para llenar los di
versos empl~os que el nu.evo regimen de la Na~ 
ción ha~ía i~dispensable, pues .que fuera deJa ca
rrera .eclesiástica, que podía seguirse· en los di
\:ersos seminarios que había en el país, la del foro 
no se es~udiaha mas .. que en las universidades de 
México,..Guadalajara y Yucatán, se quisieron es
tablecer algunas cátedras de Derecho en el mis
mo Semi9ario, cuyo .proyecto encontró una tenaz 
opqsició~ en Ramkez ( 1 ). 

( 1) En fa Exposición que de su gÓbiemo presentó el 
vicegobernador del Estado, D. José López de Ortigosa, 
6. la cuarta Legislatura constitucionaJ, el 2 de Julio de 
1831, se lee: 

«El antiguo .y utilísimo colegio seminario que está á cnr
go y bajo la dirección de doctos y respetable.o:; eclesiásti
cos, ha continuado ina1terablemenle siendo el más con
currido plantel ele la inslrucción de los oaxaqueños: él es 
el único que existla, y a.si es que á él se deben los sabios, 
cuya memoria se recuerda con aprecio, y han hecho y ha- · 
c:en tanto honor á su patria. El documento número 2 cle
taÍlá las có.tedras que en el elfo. se cursan, y la considera
~le porción de jóvenes que las frecuentan. Enlre aque
lhls se ve, una de derecho público constitucional que fué 
establecida en la época ·de nuestra libertad, como tan con
ducenie á. 1a ilustración que necesitnmos.» 

En ese afio el número de alumnos que cursaban en el 
Instituto era de 185, 

En el Seminario, unido al Colegio de San Bartolomé, 
únicamen_te los asistentes de fuera ascendhin á 29$ pero 
un alumno cursaba la aula de Derecho público constitu-



22 

Perdida: esta esperad.za algunos abogados die
ron cursos en sus casas, mientras se establecía, 
como se estableció, el Instituto de Ciencias y 
Artes, creado por ley de la Legislatura del Esta
do, en Agosto de 1826 (1). Por supuesto el cle
ro inmediatamente declaró al Instituto una gue
rra á muerte, á pesar de que el gobierno cuidó de 
poner á su frente á un fraile dominico, al Padre 
Doctor y Maestro F'ray Francisco Aparicio, ami
go de la juventud y hombre ilustrado, (!UC sin du
da se adelantaba á su época en aquella ·sociedad 
(2). Aparicio con otros hombres respetables y 
apoyado por el gobierno, sostuvo la lucha que 

clona], en tanto que en el Instituto la misma aula contaba 
trece. 

( 1) El decreto es como sigue: 
"Art. 1? Se _estahleceri en la capital del Estado una ca

sa de enseñanza pó.blica, que se denominará Institufe, de 
ciencias J' artes del estade,. 

"2? En e·ste Instituto se dará. gratuitamente la enseñan
za en idioma vulgnr y por unos mismos autores. 

. "3? La enseñanza s~rá diaria, sin má.'i interrupción que 
la de Jos <Has festivos, reJigiosos y nacionales." 

El Inslituto se abrió el dia lunes 8 de Enero de 1827. 
El ~to fué lucido y solemne¡ lo presidió el Gobernador 
D. José Ignacio de Morales, acompañado del Consejo, 
con asistencia de las autoridades y numeroso vecinda1io 
de todas clases. Pronunció un discurso el Senador Con
sejero Lic. José Juan Canseco. Una buena orquesta eje
cutó algunas piezas ele mt\sica durante el acto. El edilicio 
se compuso y arregló bien, era cómodo para las aulas Y 
presentaba un aspecto decente. 

(2) "El Instituto-leemos en el informe que el Lic. 
D. Manuel _ Dublán, su Director, rindiO al Emperador 
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se hizo á poco de partido, siendo los gladiado
res las dos casas literarias: el Seminario y el fos .. 
tituto. La principal arma de que se valía ·el Se
minario era el clero, quien decía del Instituto que 
era -un foco de prostitución y heregía. El Insti
tuto, por su parte, seducía á los más inteligentes 
alumnos del Seminario, presentando en sus actos 
todo el bello panorama de la ilustración moder• 
na, tratando de ponerse á la altura del siglo en 
cuanto le era: posible. Esa lucha fué sin' duda la 
que decidió de la suerte de J uárez. 

Las.ideas del siglo habían comenzado á hacer .. 
se oír en el Seminario; y sus alumnos. más distin
guidos comenzaron á percibir uó., horizonte más 
Cxtenso y más hermoso, que el que les déj~ba 
deschbrir la suspicacia del clero: empezaron á 

Maximiliano-fué fundí.do, no en odio al Colegio Semi
nario, sino por el deseo de propagar la instrucción, de cor
tar el exclusivismo de la enseñanza de que solo el clero 
era depositario, y como un medio de emancipl:lción que 
fundara la supremacia del poder público. ·Tan cierto es, 
que no fué el odio al clero, sino. el patriotismo, el origen 
de esta fecunda institución, que la Legislatura á que debe 
su existencia· el Instituto, se componia de cerca de una 
mitad de eclesi6.sticos muy notables por su instrucción y 
por sus virtudes; y que para fundar el Colegio, y durante 
los primeros veinte año~, fué dirigido por un religioso do
minico, por un respetable canónigo y por un Obispo muy 
conocido en toda la nación." 

El mismo Sr. Dublán dice que el R. P. -Maestro Fray 
Francisco Aparicio íué un religioso dominico.de Tecono.
cida erudición, respetado por su ciencia y poi' sus virtu• 
des, y una garantla para inspirar confianza á la sociedad 
acerca de la moralidad de la enseñanza. 
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abandonar la casa y á recogedos y abrigarlos en 
su seno d Instituto. Entre estos alumnos~ uno 
de los primeros que se pasó al Instituto, fué el · 
malogrado, inteligente é ilustrado joven D. Mi~ 
guel Méndez, indio de ·raza pura, que descollaba 
entre toda aquella juventud y á quien ui::J.a tem
prana muerte arrebató del seno de sus amigo~ 
( I }: Mé'ñdez era amigo íntim'o de Juárez y A esta 
amistad y á la de otros jóvenes, que ya habían é:n .. 
trado al Instituto, debió sin duda d haber resis
tido á la natural influencia que su pro·tector hu~ 
hiera ejercido en él, para ioclin~rlo á seguir la ca
rrera eclesiástica. Cómenzó,pues~ Juárez sus cur
sos ·de DeréCho en el Instituto; á fines de 1.829 
obtu,·o la cátedra de fisica experimental¡ en 1832 

(1) El Lic • .José M. Cortés dice en su libro SolilolJufos, 
páginas 183, 184 y 185, que Miguel' Méndez era de San 
Mateo Calpulalpan; ·que fué con~isclpulo de Juárez en el 1 

Seminario, donde estudiaron latin, filosofla y teología es- 1 

colástica; que Méndez producta asomhro por su talento y i 
aprovechamientó; que en una reunión de jóvenes· liberas 
les, en la_ casa de Méndez,-según referfan uniformes D;_~· 
José Eustaquio Manzano y D. Ignacio Candiani--l'iabll, 
Méndez, para alentar á los presen'tes en la lucha politica, 
-y t~rminó as(, dirigiéodose á Juárez: y éste pe ven uste
des reservado y grave, tJ«e parece· inferior á nosotros, éste 
será un gran Joliti&o, se levantará más alto 'l"e nosoh os, 
lle¡;ará á ser uno de nuestros grandes hombres y la gloria 
de la Patria. 

Méndez fué ef primero que desempeftó la segunda au
la en el Instituto, que era la de ~gica, Etica, elefuentos 

· de Ar0itmética, Algebra y Geometrla. 
Llegó_á ser regidor y diputado, y en la Cámara ocupó 

el puesto de secretario y en se·guida ·el de presi~te. 
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sufrió el examen correspondiente _y recibió· el ,. 
gra<l~ <le bachiller en Derecho; y en 13 <le Ene• 
ro de 1834 el titulo de Abog3:do_ de los tribuna· 
les de la república, prévios los eJ:ámeaes que 
previenen las leyes ( 1 ). 

(1) Esla es la carrera deJuárezen el Instituto: Gra.má
tica casteUana, aula de Fray Francisco Aparicio; Derecho 
natural y civil, aula del Lic. J~é Mari~no Arleaga, ex
m~nistro de hi Ú:'rte de J ustiCi ; Derecho _público y c~¡¡s· 
titucioná.l, aula de D.· Vicente Manero Envi~le~, ad itÍis
trador de alcabalas; Dere~ho canónico e Ilisto~i~ ecle
siástica, aula de ·D. Joaqutn de Miura, diputado. ObJu\·o 

buenas calilicnciones. 
Entre los actos. p6blicos que sustentó, llamaron la aten

ción Icis dos ~e Dew:bo pó~ico. l pl"imero la noche del 
30 de Julio de 1829, en que defendió estas pro~sicioncs¡ 

11!' Los poderes constitucionales no deben mezclarse en 
Su.'$ funciones, ' 
~ Debe haber una fu~rza que mantenga la independen· 

cia y el equilibrio de estos poderes. 3, Esta fuerza debe residir en el tribunal de la opinión 
pública. 

En elsegundoacto, la.·noche del 12de Agosto de 1830, 
sostuvo: 

1 ! La elección directa es más conveniente en ull :sts~ 
tema republicano. 

2~ Esln elección se hace tanto más necesaria, cua~ta 
más ilustración baya en el pueblo, 

El 9 de Diciembre de 1830 fué su noche triste. Su exn• 
men ante la Co11e de Justicia, el 17 de Diciembre de 18j3, 
Recibió el titulo de Abogado el 13 de Eneró.de 1834. 

En el Instituto ocupó sucesivamente los puestos que si. 
guem catedrático de Derecho· civil, de· Derecho canónici:>'¡ 
de F.úlica, Sec.i:etario y Director. 

En. ~sta 61;tima d.tedra, por no tener alumnos, cedió 
sus sueldos á la Hacienda pública. 
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Las dos casas literarias <le Oaxaca se habían 
hecho el focó de los partidos políticos dominan
tCs de la Nación: el Seminario del partido rctrÚ· 
grado, y el Instituto del partido liberal más exal
tado. Juárez, por consiguiente, al. entrar en las 
átedras ele Derecho, comenzó por comprender-

Se á sí mismo y por formar sus con\'icciones en 
política: de tal man.era, que ni sus conYicciones lo 
han abandonado nunca, ni él ha abandonado ja

,,más los principios liberales. ( 1) 
· Las elecciones generales de 1828 fueron en 
Oaxaca, como en toda la República, las más agi
tadas de todas las que se han hecho en el país. 
Se disputaban la presidencia Pedraza y Guerre
ro: todo el partido iturbidista se decidió por el 
primero y aun el conservador en general, pues 
aunque no era de sus opiniones Pedraza, jete de 

( 1) Dos autores contribuyefon á formar el espintu libe
ral de Ju:írez: llenjamin Constant y S. G. Roscio. 

La obra de este úliimo la leyó y meditó-según testi
monio de D. José M. M,ua y Lic. D. Félix Romero.
S~ titula: El triunf/) de la iibe,·tad sobre el d,·spotis11;0, m 

la con/<'sión. d<" un feca{!or a,·repmtid,, de sus errores poli· 
Ji.os, y dedi(ado a desagraviar en esta parte a la re/iJ,ri(ln 
o.fem!ll!a .-on el sisl<'ma de la tiranía. Su autor, S. C. Ros
"i", dudírtl,mo de Venc::.uela en 111 América del ,Sur. T.·r· 
ara impresión. Oaxaca: Imprenta de York á cargo {/t' 

Juan Olt'do, I828. 

Acerca de Constant decía el senado1: Ramírez en plenn. 
Cámar:;t., el 17 de Abril de 1830, al discutirse la convoca
toria para nombramiento de Regente de la Col'le de Jus
ticia:-"Un sabio politico, llenjamin Constant, cuya obra 
anda en nuestras manos. 
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los moderados, les era preciso obtener el triun .. 
fo contra Guerrero, candidato del paítido más 
exaltado. La lucha fué terrible, y en Oaxaea, las 
autoridades tuvieron que terminarla á ba1azos,, 
para impedir el triunfo de los liberales: en esta 
lucha tomó una parte muy activa el Instituto, y 
entre sus alumllos Juárez ( r ). Este se Puede de: 
cir que fué su bautism9 político: ya en el año de_-
31 fué elécto popularmente regidor del Ayun~a .. 

( 1) En la lista de Jos ciudadanos hérido~ y muertos por 
la tropa civica que tenla puesia á. sus órdeneS. el Goberna
dor, el dia de las elecci¡:mes_primnrias,, IS. de Agosto de 
1828, ·aparecen entre otrC>s: un estudiante, 'cuyo noml,iie se 
ignora, muerto; el Padre Riancho, que h~cla tres dias ba
bia tenic:'fo- un acto muy lucido, herido· de muerte y ya olea." 
do; Juan Muñozcano, con las piernas atrayesadas, de 
muerte y oleado; Manuel .Santaella, herido en la cabeza, 
de gravedad; José Domingo Romero, herido de un cap.o. 
muo en el brazo; CarpiO Jiménez, muerto; Juan Germán 
Merino, muerto. 

La lucha fué entre el partido yorkino 6 del vinagre, Ji. 
hCral republicano y patriota, y el escosés ó del aceite, mo. 
nárquico y conservador. Del primero hadan cabeza D. 
José Maria Cansecó, D. José Flores Márquez, el Jresbi-. 
tero Ignacio Fagoaga, el Padre Manuel Peña y D. Jqsé 
Mariano Palacios. Del segundo, el cómplice de Piccalug~ 
y á quien abrigó en su casa, D. Manuel Maria Fagoaga~. 
cuyo hr:12.0 fuerte, el regid9r D. Manuel Miranda, ·mandó 
romper el fuego sobre el pueblo indefenso, que entraba en 
la pla,z:a, de regreso. de haber hablado con el Gobernador_ 
acerca de !ali tropelías de que era victima. 

Los del ac¡ite, horas antes de cometer esos asesina~CY.-, 
hablan oido misa en el Sagrario, la Consolac\ó,n Y la .De
feilsa. 

D. José Maria Pando y otrás personas distingflidas en-
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miento, y en 1832 diputado á la Legislatura del 
Estado, 4ue funcionó en 1833 y 34 (1). 

En 1836 sufrifJ una prisión <le algunos meses, 
porque se le creyó implicado en la revolución 
que fracasó en aquel año para derrocar el parti
do conser~ador, triunfante desde 1.831. En 1842 
fllé nombrado juez de lo civil y de hacienda, sii:n
dofo hasta 18(51 en que el general León, como 
transacción con el partido liberal, triunfante á me-

traron en la d.rcel y se les formó proce!-o; mas transcurri
dos unos dias, el Juez de 1~ Instancia, D. Andrés Núñez, 
dió por sobreseída la causa, por no nsultar r~os. 

(1) EÍ 16 de FeDrero de. 1833, unido á los sei'\~re~ 
Francisco Bánuet y Joaquín Mi iaga, presentó este pro
yecto de decreto: 

~'Art. 1? El Estado libre independiente y soberano de 
Oaxaca declara que los res;tos de la ilustre victima de 1a 
villa de Cuilapan le pertenecen en propiedad. 

u2? La expresada villa se denominará en lo sucesh•o 
Ciitdred de Gturrerotit!án. • 

"3~ Se idvita á la Sra. Guadalupe Hernández, viuda ele 
Guerrero, para que visite el sepulcro del heroe, en er con
cepto de que su viaje tanto de venida como de retorno lo 
hará á expensas del Estado, para lo que se autoriza plena~ 
mente al poder ejecutivo. 

c~4? Se declara ciudadano oaxnquelio al Sr. D. Maria
no Rh·a Palacio, hijo politico del finado general." 

Desempeiló la Secretarla del Congreso en Abril. 
Ocupó la presidencia en Junio. En este puesto se decre

tó el lanzamiento de los espailoles, del Estado, dentro del 
preciso término de tres días los que habitaban en 1a ca
pital, y de quince, los radicados en los demás pueblps. 

Al ~rrar.sus sesiones la Cámara, el 30 de Junio de 1833, 
pronunció ·un discurso, del cual copiamos este fragmento: 
"Las opiniones encontradas, exaltadas las pasiones, el po-
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días en la rtvolución de 6 de Diciembre de 1844, 
lo llamó para su secretaría de gobierno ( 1 ), Po
cos meses estuvo en este pues to, porque era im• 
posible que estuviesen de acuerd,o la..,;; ideas y he
chos· despóticos de León con los principios libe• 
tales de Juárez (2). Entonces fué nombrado Mi
Oistro fiscal 9el Tribunal ·Superior de Justicia, en 
cU:yo puesto estuvo hasta fines de 1845, Cn que 
triunfó d plan absolutista proclamado por el ge
neral Paredes~ Otra revolución triunfa en Agos
to ele 1846: el Estado de Oaxaca declara que re
sume su soberanía, y una junta dC perso~as no
tables, éJ.ue se llamó junta legislativa, pone el ·po-

der ejecuti-vo vacilante y sin prestigio, la admi istra.ci 
de jusLicia en su total ~bandono, exhausto el Erario, la mi
licia reducida á una completa nulidad, el Estado todo muy 
parecido al esqueleto de un gigante: he aquí el aspecto 
trisre y m:lancólico que presentaba la co~a pó.blica, cuan
do él' Congreso dió principio á. sus tareas legislativas." 

(1) Siendo juez, en Octubre de 1842, procesó á D. 
José Mariano VaJle, exgobemador de Teotitlán del Ca.mi
no, por un descubierto que le resultó en el <linero de la 
conti;ibución personal y decretó la venta de una casa del 
culpable, para que de lo perdido se recuperara el Erario. 

En Octubre de 1843 se le nombró vocal suplente para 
la asamblea departamental, que se instaló en Enero de 
1844. 

{2} Entre León y Juárez babia un abismo. Baste ci
tar, como ratificación, que el primero con todo su carác
ter oficial, como gobernador, babia hecho saber que se 
proced~fa por los jueces y demás tribunales del Estado 
contra los que rehusasen satisfacer el diezmo, porq.ue, de
cía, "constituye una parte bien esencial de nuestra reli
gión adorable, de nuestra mad,rt l¡i. Iglesi " 
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d~r ejecutivo del Estado en manos de un triua-
Yirato compuesto de Fernández del Campo, Ar
teaga y Juárez. ( r ); La op/ni9n pública desde. 
entonces coniienza á declararse por Juárez, por-. 
que ,el primero de los triunviros babía.1>.ertenec;i
<l.o á todos los partidos y á todos los gobierno~, 
~l segundo era fam~ qu,e tenía u,na cabeza d~ma~ 
sia<lo ligera, y J uárez había manifestado siempre 
buen juicio, a.plomo en. sus decisiones, firmeza de 
principios. políticos y, sobre todO, una honradez 
á toda prueba. 

Poco dure') esta a_dministración, pues á fines del 
mismo Á~osto se declara por la propia junta. le
gislativa que el Estado se regiría por la Consti
tución Federal· de 1824. En consecuencia se ha
ce la elección de gobernador, que recae en.el Sr. 
Arteaga, A poco es electo Juárez popularménte 
diputado al Congreso general constituyente, que 
se reunió en la ·capital d~ la República el mis~ 
mo año de r846 (2). 

(1) 11 EI pueblo quiere re~obrar sus derechos, ppe~ le 
han sido arrebatados por una odios'a facción, que apode
rada del gobierno, ha t:.ranizado á la nación, que ha aban
donado a nuestros camaradas del ejército del _Norte, y que 
nos quiere dar un rey extranjero. La tiranfa, la traición 
y tanto oprobio eran insufribles ya."-Mani.fitsto delco
ronel Juan Díaz, Oaxaca, 9 de Agosto de 1846. 

Y, eh efecto, tan odiado .fÚé ese gobierno qúe á un t 
D; Juan José Quifiones, ·por decreto, se 1e decláró indi'c- .. 
no tú la conjianza púólica. 

(2) -En él se Je nombró miembro de la comisión-de~ 
gtJn jurado el 7· de Diciembre. 
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III. 

Este Congreso fué legislativo y constituyente 
á la vez. 

Ocupóse inmediatamente de arbitrar recursos 
para continuar la guerra Con los Estados Unido~ 
del Norte. Mientras el general Santa-Anna, pre
sidente .propietario, se batía con los americanos 
en la Angostura, desempeñaba la presidencia el 
má.• constante, honrado y antiguo liberal refor
mista que había tenido el país hasta entonces, el 
C. Valentín Gómez Farias, que inició en la cáma"'. 
ra, como único medio de obtener recursos, un 
préstamo· de catorce millones de pe~Os sobre los 
bienes del clero, y en caso de no poderse nego
ciar, la venta de dichos bienes hasta obtener la 
suma requerida. 

Si bien es cierto que el partido conservador 
estaba en el Congreso en minoría, agregósele el 
partido moderado, que estaba allí bien y fuerte
mente represen_tado, y entreamhos lucharon con
tra el partido· rojo, que apoyaba á Farías; Rejón1 

Ramírez, Juárez y otros sostienen la l~y, y Otero 
y sus prosélitos moderados la atacan (, ). La ley 
salió al fit,1 sin que esa brillante discusión tuviese 
eco, pÓrque no la· dejó escuchar el trueno del ca-

[,] A Ja verdad, Juirez parecía una esfinge. Si des
pegaba ]os labios erá. para de"cii;- nó ó s(, en tanto que sus 
conterraneos y condiscípulos Fraoc~co Banuet y Tibur
cio Caftas entraban en las discusiones. 
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ñon extranjero ( 1 ). Perdidos en el terreno legal, el 
clero y el partido retrógrado hacen estallar p_ro
nunciamientos por todas partes contra la ley; y 
aún en la misma capital el que se llamó de los 

(1) El articulo principal de laley,iniciada por los Sres. 
Lazo, Alcalde", Othon y Perdigón :'?arar, dice: 

"Se autoriza al, gobierno para proporcionarse, por ]0:5 

medios que crea conVenientes, hasta 15 millones de pesos .• 
para continuar la guetra contra los Estados Unidós del 
Norte, pudiendo nttn l1ipotCCar ó vender bienes de manos 
muertas por esa cantidad." 

Consta en las acta.e¡ que entre los miembros:.de la ea. 
misión especial de recursos, a cuya delibemc;ión pasó pri, 
mero la iniciativa, y luego la presentó como proyecto de 
ley, figura el Lic. Tiburcio Cañas. 

He aqui el grupo de diputados o~xa.tjueftos que la aJ>O· 
yaron: Benito Juárez, Francisco Banuet, Manuel Iturriba
rrla, Manuel Enciso, Tibureio Cai'ias, Manuel Ortlz de 
Zárate y Guillermo Valle. 

El Sr. Banuet, de fuerte empuje como liberal, bito al• 
guna adición á la iniciativa, presentad11s el 7 de Enero de 
1847. La discusión se suspendió á las doce de la noche, 
para coiitinuarla én las otras stsiones. 

La obstrucción que encontraban en su camino hacia la 
salvación de la patria, impulsó á Juárez, Banuet, Carias y 
otros diputados á lanzar un maoifi~to. á la .nación el I 1 

de. Marzo, que dice, en sus partes principales: 
• 11Elegidos representantes del pueblo con el ~special en

cargo de cuidar de la nacionalidad de la Repú.blica, y 
darle una constitución que satisfaciese sus exíge~cias, con
sideramos, de nuestro deber informarle, aunque ligera~ 
mente, de nuestra conducta, enJOf!. momentos solemnes en 
que i_nvadida una ancha_ zona de nuestras frontens sep
tentrionales, se baya amenazado por el enemigo exterior, 
el primer puerto de la nación y abrasada. su capital po~ 
el incendio de la guerra civil. 
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Polkt1s, Estds motines no terminaron, sino con ia. 
llegá.da··del general Santa-Anna, quien transige 
inmediatamente con ese clero, g·ue á_poco recibe 
en Puebla al invasor extranjero con toda la pom• 

'."íi;r~rente á todo el {irimeio de los d.ds objetos indica-
dos, h~ril.bs clartfado cori:stilntetti.ente y de'sde las primeras 
sésionl:!s·de la representacidn nacidnal;.porque: se propor~ 
ciGo.asen al gobierno recursos suficientes ,Para: ,hacer. los 
gastos. cuantiosos que demam;la lá guerra, y poner nl país 
Qn ;.,do de defensa. B~f~dos con este m9lÍ".o por los pe· 
~iódicos de los sublevados, _que hoy destrozan eSta ciudad; 
tséámeci_do_s. muchas veces pói las galerias que estos ocu_~ 
pabán, liáb1ánios logrado, después dereconoC:e~ lá·init6ca
da 'de' ]os otros ·arbitrios- ~ropllestos, las autarizaciont!i· del 
art. 1-~-de la l~y de 11, de Ellero.y, decreto de 4.de 'f)bre.~ 
ro pr9xi~o~~do, Pero la1¡, ~stri~i\)nes puestas ,á aquél 
y las difi~ultades suscitadas· 11,l se~11.n,do, ~eron tantas y _de 
tal naturaleza, que el ejecutivo no pudo hacer uSI) dE;. las 
facultades que-se le,ooncedieroo, y el.ej!rcito·del Norte y 
las guarnMl:iones-de·veracruz y de· Ulúa se. han visto des-
provistu,~t:a. de las cosas ,más.precisas para las prime DE l~ 
ras necesidades de la vida, cuando el enemigo exteri SE/::Fif.TAR!A 
los ha llamado á la lid, -, DE ;' 

.,Promovidas, pues, por n'asotros en tiempo oportuno, ~AC/fNOA 
las medidas convenientes.para proporciooará..ouestro ejér
cito-lo,.necesario,. sólo son responsables de sú triste situa-
ción-los autorl:ls,de esáir malhadad·as restricciones,. de· esas 
cmbanµos qué -han enervado la acción del ejeculi~o,; ~. ~ 
6n,·de e&a&·résistencias. Muladas con.q~ .et"(l.ño 4e 44 
se. preparó la.ruina. del 'Vl!ncedor de Taro.pico )1 se .lle:vWQn 
en _45.las · cosas al:i'eco~cimieDto de la indep~ndencia .de 
Tejas. 

0 No: Bnnes,.'en el JmOpósito que hemos formado d.e,i¡Q.l
var á la Repó.blii:a, cuya: voluntad soberana. es,tam0$ au-. 
torizados pai:a creer que representanfos; por corto que sea 
nuestro o-O.mero, jamás consentiremos en concurrir á los 

3 
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pa del culto católico ( 1 ). El Congreso en. :se, 
guida da su act:3: de reformas á la Constitución de 
1824; y lo disuelve el general Santa""'.'Anna, ne
gando toda clase de recursos á los dipu,tados. 

La revolución clerical se había apoderado de· 
los puestos públicos en Oaxaca desd.e el 1 5 d.4t, 
Febrero de 1847; y aunque Juárez y sus am~gO!i 
habían Obtenido órdenes para restablecer las au-, 
toridades legítimas, habían sido eludidas con fú
tiles preteX.tos. Las cosas en este estado, llega' 
Juárez á Óaxaca (2): una revolución local estalla 
el 23 de Octubre, y queda definitivamente re~ta
blecido el orden legal. La Legislatura comienza. 
sus labores por aceptar, la renuncia que con: an
ticipación había hecho Arteaga, y nombra· gober .. 
n~ufor constitµcional á Juát'ez. 

funerales de su independencia y libertad,. sin que pueda 
nunca separamos de nuestro sagrado objeto, ni. la grita f«
mentida, ni las tramas insi iosas de sus solapados •eQe¡ 
migos.» , 

[1] Y, además, le proveyó hartamCDte de granos, que 
tenla acaparados. · 

(2) Parece que D .. Benito Jµirez JlO,,se encontraba en 
la capital de la Reptablica, porque, el II d.e Octubre, dice 
D. Francisco OrUz de Zárate al Minism,,.de RelacioJies 
Interiores y Exteriores: "redoblando miseifuerzos y aten~ 
diendo ·• las escaseces del Erario, se ha hecho una nueva 
excitación á,. los .Sres, D. Benito. Juárez, D. :Bemardino. 
Carbajal, D. Manuel Iturribarrla. y D., Márcos -P~. ,que 
se hallan en esta ciudad, manifestándoles que en esta te-· 

SÓrerfa· del Estado se halla á dispasición de ci:ada :un.o· la 
cil.nti_dad de trescientos 'cincuenta pesos, para que puedan 
émprender··su JDarclfa Y· desempeftar·su impmante mi .. 
sión,0 
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l!~tr:a Juárez en- el gobierno· en Nqviembre de 
1847, reempla~ando á Arteaga (1), que termina
ba su período el 1 2 de Agosto de 1 849: en ~sta 
f~cba fué reelecto Juárez, terminando sus :tres 
años en 12 de Agosto de 18.52. SalQ entonce~ 
d~l.pue.5:to,.por;-que. ~tab_a prohibida por las leyes 
4,el Estado.una nueva reelección, que hubieraob
teni.do si_n .duela, á, no ser por este inconveniente. 

Estos cinco años de su administración fu,ero~ 
los q1,1e comen~aron á hacer de Juárez un hom .. 
b,re notable y conocido en . toda la República. El 
Estado qe O~ca había seguido en nuestras con
~ü;ndas ~ivi~es la misma suerte del.resto de la N~. 
i;:µli;a; no había administración, de jus#,ci.a,. no ha
bía s0Iq~q9~, no había hacienda, .y ep medU) 4e 
aquel ca:o~ ~ume~taba la confusión la. pérdida '¼ue 
e\ 18 de $eptiembre de. ese año (1847) había su
frjdo ~l Es~do, ;cabando completamente su di
vis~q~ e~ ~u valiente jefe á la cabeza (el gene· 
x:.al León) en la batalla _dada á los americanos es~ 
mismo día en el Mo~o dei Rey. ' 

(1)'El jo de Octubre de '1847 coínunicaba al' MiniÚro 
de Rebt.ciones Io:teriares y Exteriores:· ••Hoy hC presta,. 
4D el.jUtainento de-Jey, como goberbador-constituciond 
de; :es~ Estado, para coIQeD?,C á. ejercer las düfciles obli¡ 
gaciones quC me impone este honroso cargo, conque se 
sirvió distinguirme. la_honotable Legislatura, •. 

creo 4e mi .deber manifestarle, que una de mis primeras 
atenciones- en el desempefl.o del puest!) que ocui;o,. será el 
cooperará la salvación del pais, y haré igualmente todos 
~ esfu~ posil)les para consolidar la .pa; en este ~ta
do, fuente de que emapa la ÍJlicidad p6blica." 
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J uárez empieia inmediatamente á levantar fuer

zas, y estitblece una m·aestrahza, que en pocd 
tiempo construye una batería de bomberos y per .. 
tre~hos suficientes de guerra, decidido 8 · conti
ituar la guerra, cómo lo' ·esrabari todos los oaxa
queños· ( 1 ). En aquellos· inúmentt>S 'se preserltá 
el gerieral Santa-Anna en los lífflites dél· Estad() 
y e::itige que se le entregue el mand6'(2)~ só'pire•' 
textó de qué iba á Continúatfa guerra' con et'Nor .. 
te. Cuando Sá!nta-Anna :acababa de abandonar' 
el mando cle!'ej&ciwque ian 'mal habla dirigido, 
cüarldo 'dejaba' de h'echo a:bandoriádb el puesto' 
dé/PreSidente', 1CUaridó fodá. la Nación lo acú'sabá\ 
pot ló meiló's de incapacidad, ~¡ Estiítlo no poiÍía 
d~jali:it: 1'd~darar'que sé le :delií:t prohibi~ 'la. en) 
tt-ada fdtt· Stl1territOrid; Juál"eZ a1Si 10,ejeéUtó,·y he 
a<;Iui !ª ~alisa'-· del profundo odi?:·q~e sfempre· le· 
ha tenidd'Santa-Anna. Pót'último¡' él¡lartidb'mb·' 
derádo hace que la ¡iaz se fir\tte''cdrifo~'Estados' 
Uni!'.fos·; 'y JUái-ez éntotiCeS ·sb ·i::téi:lica:·á la Orgarii• 
zaciún interior de.su Est'ado. ' · i; · 

Largo sería seqalar tQdos los actos ,g,I¡,<;r;na
tivOs .de. Juárez_ durante iestos:.cinco años:. báste• 
nos decir que ,todos los r-amos.,foéron- atendidos~, 
creados; reformados 6 mejdradó~: ~aga'-COi:i ele-

( 1) -F.o. sus· ItiforhllS,i modelos·s~premGS de ,sinééridad, 
resalta en detalle ·SU manera de obrar de gobernante. -En 
consecu~ncia, cualquier nota acerca. de su c~dú.cla·públi

. Ca .desvirtuarla lo que tJD. sencilla1CODlO: h~amente 
lüstOria él .mism.O. 

( 2) -v"éase la: rectificación que sobre este punto hace et 
Sr. Juárez en su"cartd inserta al fin,. 
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masía .el .contingt:µte,para el gobierno feJ.q~l, qu,e 
s.e tenía señalado á. .Qaxaca; ~u.bre ~onstan~~.1¡1-
te, la li..,ta. civH, y. n;iilitar;. y amortiza, completame.-. .. 
te la, ~euda, del, ~:s~do, que ,4µra1;1te- 1c;liCZ y .~cho 
aó,os .había ,yeni,:lo aumeqtándose; c;on,sid~able
~te; d~jaJl.dp, ,en caj~ en la T~§lorería del Es~
do,, ·al ,separarse del mandp,.,unos ,.ci~µentp.. mi' 
p~$0S d~ eJd~tencia. 0,:g3ruzado de esta_ qi~ne~~ 
el .Estado,. cobró. un nomb,re1 np~ble en 1~ ,naqión 
su, gohel"l\•dqr ,. djciénd.c;>§e Qe .Qaxaca 4W!r ,era un 
Esta.do modeli;, ~n ,I¡, )<epú\>lica •. 

J:uárez se. separa del .ma~cl<?;, -c:;omo: .hemos di
ch.o, ·ea Agosto de 11852,J y se . ..rellirra á la ,;~cJ~1pr~':' 
vada: :con. el solo- empleo de ,Qirect9r del ~¡;i!¡tituto 
de Cientjas:.j1Jiq1edi~ta,nen~~--ªbr.~ sp ~pa~ho, y 
cpmjenz~ ~ v_ivi¡;- 4e. ,la i3.bogacía, tao; ,po~re .~,;ita~· 
Ges,, tan. ,~ncillp,ry tan h.oi;1rado1 ,com~ c:;~co añqs· 
af'tes; babía en.tradq )él¡ !;iesempeñar .~I pu.es;to .mf1¡9 
eminente del Estado• ( ~). Pocos meses pudo .di•• 
fru~. de esa.~ranquilidad~ 

.La revolució11jµ,.mada del .plan,,:le Guadalajar~ 
~riunfa_ en. En~r~ de 1853_ en la Capital de la ~e
pública, y en Febrero triunfa también -en Qaxa· 
~a: en: ,l\:bril IL~g~.- .á México el gene.r~l S~~ta.·· 

{r) FUé-'d~ctor prtipietm'iO del Instilulo de··Milyd:á 
JUiio de 1848·y de.Agosto de i852-á Mayo de i853. 

Sus inte~es 'no pasa~ de una. 91s}!a, .en d9nde s~ 
amigos de .~-?,nfianza-como el Lic. D: Félix RomC?r:o:-:-s.e 
fC~nfa~.~_.,ei:iud~~ m_á:s _que para cambiarst: impresiones 
de po)uléa~' para dar expansión al {minio. ' ' . 

. Em. entonces. ~uando daba, de si espontán~amen~ el 
ie:splritq •reconceqtrado. de J uárfz y apijrecja ~:y¡d~ cna·J 
i;;n el poder; 



38 

Aima,·llamado por la revolución,.y á póCos días 
manda sacar de su casa á Juárez. Era:'el. 30 de 
Mayo de 1853, Juárez se encontraba én Etla¡ po
blación á cuatro leguas de Oaxaca, eri el caminó 
para México, precisamente alegandó eomó abo· 
gado en el juzgado de aquella ,·illa; y sin ¡,etmi
tirle•rii aun despedirse de- ·su familia, se le lleva 
preso basta Puebla, de doride sale por fin confi~ 
nado á Jalapa:. Pocos meses después·se le mArt .. 
da cambiar de residencia, previniéndole ·se tras'" 
ladase á Huamantla: llega á Puébla cie ¡,aso, y al 
día siguiente por la noche el hijo .mismo de &n
ta-Anna (José) lo saca de una visita en que·esta.: 
ha, io mete en un coche, y sin consentirle ·lle~ar 
su equipaje ni dinero algúno, lo baCe· camina~ se,,; 
. tenta leguas· sin comunicar con nadie, hasta'apear
se del ·cbche en ei muel1é ·de·Vera:t:rúz!'"Sé le 
tras¡forta á un sucio caiabdzo· det· Castillo· 1d·e 
Uiua, y tres 6 cuatro días despuéS lo efflbatcan 
en el vapor paquete inglés, sih pagarle su pasaje 
ni haberle perm1tido proporcionarse los recurSos 
indispensables par.'.l. un viaje indefinido fuera de 
su patria. 

Pero algunos amigos suyos no lo olvidan¡ y 
encuentra á bordo recursos que, aunque. escasos, 
· te permiten hacer su viaje á la Habana, de donde 
p3sa después á Nueva-Orleans. Allí vive con los 
pocos' recursós que su esposa y alguOós amigos 
le pudieron remitir ( 1 ), Permanece J u·áre;z en 

(1} Variante de ]ac; ediciones de Puebla y Nueva York: 
''Alli vive con los pocos recursos que su esposa Je puede 
remitir, empefiando sus bienes patrimonia1es.'1 
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Nueva-Orleans hasta Julio de 18551 eQ. que se 
embarca, atraviesa el Istmo de Panamá, desem
barca ·en Acapulco y se incorpora al general· Al .. 
va.rez; que mandaba en j.efe las tropas. defensoras 
del plan de Ayutla contra Santa-Anna ( 1 ). En 
Agosto siguiente triµnfa la revolución del· modo 
más completo, huyendo al extranjero Santa-Ano~. 
El ·4 de Octubre, declarado ell Cuemavaca el ge
neral Alvarez Presidente de la Repüblfca, nom
bra iome,cliatamente á J uárez ministro de justicia 
y negocios eclesiásticos (a), 

IV. 

-L'a: ·révolución de A yutla había tomado en toda 
la, ·.RiCpúbUca un caráqter ~minentemente refor .. 
mist;a, porque, ,más que nunca el clero se había 
esfqrzado en sostener la dictadura abor;redda de 
Sarita-Anna. El sentimiento de la nación era_ .ge• 

(r:) D. Rafael Cabañas, que fué profesor d~ inglés en 
~a Escuela S¡¡périor de CoDlercio y Administrac~óil, era 
Í!Dpéesor en Nueva Orleans cuando llegó D. Benito Jllá~ 
rei. Refería el Sr. Cabañas que D. Benito, Ocampo, Mar 
ta, Montenegro, Zepeda Pera.za, José Maria Maza y otros 
habitaban en una hU.milde casa de pensión. Vivlan en ~a. 

(2) En la Junta de ~entantes, para elegir presiden. 
te interino de la República, representó á Oaxaca y se c;on

, tó entre los 16 que votaron por el General Juan Alvarez. 
~ EstQ fonnósu,gabinete asi: BenitoJu~z,Justicia y nego
l cios eclesiAscicos; Melcbor Ocampo, Relaciones y Gol;>er-

nación; Guillermo Prieto,. Hacienda; Ignacio Comonfort, 
Guerra. Fomento fu6 suprimido, 
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neral bajo este aspecto, pe.ro aún triunfan.te, .la 
revolución; se encontraba free.te á frente <:Qd·il.D 
Cj'ér'cito·, que, aunque en desconcierto p·or el aban"' 
dono en que lo había dejado ,su caudillo, era <l~, 
masiado temiblC para que el partido libeOIJ pth 

diese 69tar tranquilo, principalmente cuando.;~i,. 

pobreza y ~~- ~00¡ ~ aum~1;1to que _Oeao,pq s~ i:petir 
d~ '.11farero,:· ~az_a,de sir,d_ente en. un ~~auranty ¡t1~~ 
torcja cigarroitE1 Sr. Ca.banas, que !ie abrigaba bajo.el 
miSmo' techo, ganaba buen· sJeido en la iD'tprénta'. :y dabll 
á menudo la mano á los -desterrá.da:s.--Jamás:-,:.:..decta el 
Sr, Cabañas-vi caer el desaliento en el alma de don Be. 
nito; siempre aparecía entero en las mayOres dificultades: 
su semblante era el mismo en todas las circunstancias. Y 
hubo dias que los pasaron sin comer. Una vez, entretenidos 

~n plá.J,i.cas, transcu;rrie~n Ja,r_~~- hq~, y ~1-d~?s: .c~en
ta del tiell}po é irnos cada uno 6. nuestro depart~ento, 
supe que apen3,5 habiah Probado b6cacÍO en e1 dla. I'k di'
je: A· 1~º Benitó, lleV~ni:fol~ ál~:-¿Pfiio es· posible qUe·iio 
hayan· 1,cdmido? Debe haberl'cónfianza entre nosotros,~ 
~ Benito se linlitó á:4ecinrie.que se babfa,retardado .. el 
vapor en ~ue debi.a de llegarles ca_rt~r.·~e sus familias. 

1 S~ .. M~.~'. llorando, me,J~tific~ ésto,, punto por_pU.~7 
:-;AIU..,...me dijo como rej~veneci~~~~ C?l.

1
rest.~,ur1~t 

ese aprendí á matar gallinas y guisarlas, y conocí tles 
de p1atos e~ todos·Jos estilos. '¡~uS' amos· eran france~·s! 

Es la primavera ele. 185_4;,3:Igunos meses co~n.'. Ya de 
pros~ripción; Juárez y Ocampo habitan bajo ~n ~ismo te~ 
chc{en· N neva Orleansf éste- se ·disporie-lt.sal.ir para. ~
pa 'eón lá. mayor de ·Sns hijas y espénrúnicilmente ehiri~ 
bo de'ttn vap0r:de ve·racrttz;;Aniaga, Montenegro, Mata. 
Anioja, todos ;los desterradoi se hallim feunidós·en la ea
sa' de Júátei y deatnpo;'c'orrld é~·su' cdstumbte á la·llega,a 
da dé ·fo. cbi'teSpiin'dencia, para,_ oomunicarse Jns notici'H 
recibidas. Poi fin apela el ·deseado vapor del pÚ.el'to mfl-
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cl. mismo. gabinete. •encon,..-aba. obstáculos en el 
general 1Cem.6hfort, que era. el principal hoqabr!! 
de acción y, de 1pr.Cstigio qp.e había sostenic.lo. ~I 
plan de Ayotla. , Comonfoct, moderado ,p9r opi
niones políticas y 1pór ,carácter,. era. una rémora 
para el desarrollo del programa del partido libe-

xicano y al ]eer Ocampo su ,correspondencia, sjn inmutar
se;. exclama.:-Sei'í,ores, ya no hago el.viaje á Europa: ~is 
bienes han sido conliscados por Santa-Anna y ya no ten

dré recurs~ con .qµ.e S1'f~ar 1~ gas~., 
Mil,l,a, que proyecta ~!!,cer un viaje á- la _frontera de Te~ 

xas, ofrece á OcampQ ]os. fondqs q4,e ~ienc, cosa de mil 
pesos, para que, haciendo la expedición, los emplee en ~
tlculo!, de. ~cil !=!Ons¡µno,. con. lo ,411e pqdrá obtener algu
~: utilid:1:d:y ayud~e e~uu.s gasto~. M~uel Treviño, 
coJD,erci¡µi~ mexi:caµq «:stablccido en ~~,wnsville, p,ome
\1' ~r_W¡ con~igna~o de~ fll~t~_anci:8,s y ~~izadas en 
•u a~én sin Co~rar ,comisión. 

01:QlW--aoepta la propuesta.Y vase á ]¡kow.qsville. A
la .v.i,5t~, ~Q.dr., ~a~oros, s~ ·f~il eon~r relaciones 
CQ~· proini-:i~ntes ~o'1,as ,de ,la frqntera_y 1 <;>_bse~var el 
curso de los acontecimientos politicos. • 

¡E;q,.AJ:!i;-iLde 1855, cu11,ndo se, presenta el momento de 
ob;ar,., .delil;i~a, ,éon ,el g~!l,pral JÓsé Maria de J. Carbajal 
soQ~ ~l!:-- i¡:ituación ;~e Méx-ico :Y pesa los e)erp~.ntos qlJe 
podrian ponl:!rse en acción contra Santa-Anna en Tamau
lip~; 

~No-puec;I.Q, iniciar un movimiento, po,rqqe ~areZCO d~ 
element& ,~d.ispensab)e para eje~u~lo: di1;1ero-dice c~
bajal. 

Ocampo se,dirigeá. la tiend:l,de Treviiio y le. pregunta: 
'--:-tGtiánto,es lo que,teogo en poder de usted? 

Ef ·buen -OOmerciante, muy patriot~ exq.mina 4 In ,ligeni, 
sus ·libros· !Y responde: 

-Quedan ochocientos pesos, 
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l"at. Desde la formación de este· g'á'binete se com .. 
prendió que era: imposible sil ·s'ubsistehcia po,r 
mucho tiempo, puCs qpe estaba ;formado de ete .. 
m·entOs demasia'.do heterbgffrteOS, y á: la avanzada 
edad del benemérlto''generat Alvarez, era impo• 
sible que tuviese 1a suficiente energía pará deci"t 

-P'ues deme usted setecientos. 
Y Ocampo le mánifiesta á Carbajal, poniendo la c,nti·· 

dad en su podér:1 

-He aqui cuan1:o'"J)uedo dar .\'usted para que·se lance 
á la revolución. 'No· me reservo· ni&s que cien pesos, con 
105 que podré· vivir dOS meses. Después cada uno ved. 
qU'é b:a:ee. 

El :22 de ''Mafó dci SS, en Brownsvi1le, Ocampo, Juan 
J05:é de 1a ~tza; ~onciaho A~ága, Manuel ~mez y Jo
~é Mar1a·~a_t9: se <:Onstituy~rbn '~en _Junta revolucionariK 
etl.cargad~·d'e loStrabajóS· relativos t la parte polftica de 
la revolución, de arbitrar recursds, organizar fuerzas y, eti' 
~n, de'tódo aqu~llo qué fuése conducente al triunfo de·Ia 
causa. de la li~H:ad," habiendo sido nombrado por ac1a.
mad6n preside.nfe el Sr. ·ócampo y secretario D. Jos6 Ma-· 
ria Mata, 

Al siguiente dia, el·23, Arriaga., por COmiSiÓn qüe')'ª 
ten'ta, presentó el pr~yecto déT¡:,lan q~e convendrfn remi~ 
ti~ 1á Mont~trejr, puek que'VidáuiTI, en till cómunicado 4 
de la Ga:tia, de fecha. 17 y remitido de Villa Aldailla, 
participaba que se babia pronunciado á la cabeza de la 
milicfa nadorinl 'de Nuevo León contra la ominosa tiranfa 
de Santa-Ann·n; que el t'g ·errtprendt:rla su- marcha sobre 
Monterrey, donde lo esperaban con los brazos abiertos y 
que las per5anas · que se encontrasen del . otro lado del 
Bravo, si.ít p6rdida de tiempo y uniformes en idéás, en
viaran todas las fuerzas ·disponibles.·4 aquella,·ciudad y 
acordasen las medidas p:i.ra favorecer la caqsa .públi.ea, 

He n<¡uf el plan: 
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bicrno d~l puel,lo por el. pueblo ( 1 ). En tales 
cirClHI~tanci~ ~ra imposiple ~ar 9ingu..ia me<li~ 
da favor,a,bJ~. a( partidp liberal, sin usar de. a!gu;
na estratagema. ,L:q compreµdió así Juárez: y 
aprQvecbó .los i;no,nentos en· ,qu~ Comonfort s.c 
separó dos ó tres días· de la Capital, para obtener 

uArt .. 5~-Se de~l~ vig~nte.el arancel llamado de Ce
ballos." 

El' .plan' le fué envia.d.Q p9r d·upliCado ~ Vidáurri el 23. 
La Junta ~i~puso que 'marchll.Se 1:2n un piquete d~: fu~

zas el general José Mar~á. J. Carbajal para Nuevo León: 
eri a1i'Xl1iO; dé Vidi.Urri; una cdmisión·p'rocuraba adqUirir 
recuti_dS pe~uniar~os p~ra auXiliar á tos' jefes y troi,a, · y 
ConipÍ'ar·a_rmamento; al general D. Juah Alvarez se 1e pu
so ai tanto del estádO ·a.e la revOiuc~óll en la frontera y 

[1] Escuche el lector áOcampo: "Por dos veces.Id Sr. 
Comonfort ·nos dijo:.....:.Déjenme ustedes,de .general en,je• 
fe, .Y como entonces. cesa mi ·responsabilidad de góbier,. 
no, en. mi calidad de seldado haré culi.ntó, ustedes· me 
manden. 

-Bien, pero,entonces usted obedece al Ministro de 14 
Guerra qui:; nosotros,nolilbremos. 

_.,gupaago qµe ustedes nombrarán un Ministro de 14 
Guerra con quien, pueda entendt:rme." 

"El caso es-dice Comonfort en sq folletp Gollürno dd 
(ién«n,l ,C'11Ntmfar~..,....que .llegó i existir el proyecJQ' for
mal de' desttuir el ejército, y qqe este proyecto se habr-iq. 
UeV;&dc;, 4 i;~, á,.no haberlo impedido yo sii,;ndo~M,inis
tro dJ!-4 (iueua1 ~a. lo cual tnv.e.q.ue hacer ~fqerzosin~ 
cre.lhles, habiendo log~o calmar las efervC6cenci,as del 
m.ome,nto: cor,_la. promesa de qlJ.C. ~ll :refonnarla. .la. iestiln
ci$),n .confoone á las necesidad.es y al · esplritu 4e l.µ. q>q~ 
co..,'.'. 

· Comonfort · empezaba 4, descender 111,, p~ncliente ele sq 
defecció11 del partido liberal, 
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de Alvarez que firmara la c6lebre l~y l>E Al>MI· 

NISTRACIÓN' DE JUSTICIA, tre .22· de Noviembre, 
que es conocida 'por 1a ley 'Judrcz. 'Si 'bien esta 
le'y·conteriía'Teformas notableS 'en la administfa
dóri d_é justici , no llamó la atenciót'l p6r esto, si
no porque sliprimía los trihunal~:S y fueros 'privi-

de los trabajos .de· la Junta;. fué énv)ado ái Monterrey el 
Sr. Manu~ Gómez ~raque tral:iajase,en favo.i:¡_ de;l,bien. 

pO.b~co ,Y en bien de los principios .~et~q~átjc0$, b_ibi_é~
dole hecho muy éspccial re~omendacióu D. Melcbor 
ÚC:ampo; ·con uilánime aseniO 4'e la Junta, ºqué se diesé 
á los. prision~r0S un- tl'at_o huina'no y· decoroso_ y· que se' 
canjeasen: Sfeinpre: ·que· ·hllbie3e oportunidad ded1acerlo; 

~rocurando entretanto alejarlos de lc,s lugares en q~t¡: su· 
presencia pu~iCrra ser peligro~a; que ~e·proc~ guá.rd8¡r 
fa ~ejor ~monta. con el clero y respetar los inte.reses 
de esa clas~. que la socieda~ tiei:'f aceptildos como Ie'giti
~os~ pero qu~ sí. por desgracia tratase de abusar de los 
objetos de su instituci()D, y de ejercer ~ma influen~ia ileg1-' 

t.hiia en la cosa P~.~Ii.c¡i que sul'gier,a,., se dictasen las mt 
didás que fueran suficientes á impedir semejantes abusos;" 
vi,ó la luz pública el órgano de la Junta, con el n_omb,re_de' 
Et Noticioso. del Bravo, rcÍdáctado por Ocampo; sé á.~~i
lió al Ofi.Ci'al de irifailterla. é''inge!lieros, éducado en Sue

cia f ~i~Faica'., Sr: Juatl Jutib ~i.\mer, p~ _qu~'iúera 
á presentimie tVidáU.rri; ti.' Juaii·J. de·1a Gá.rza, en C?m
pai\la de los et. Cáld"érón, 'Zepeda Peraza, Fagoag& y 

IS? hombres se encaminaron ~ T~S.ulil)as cOn el fin de 
soste~er la cllusa de la derho'mcia; · el 5 de Junio se 'le 
enviaron 250 pesos á Juárez p~· cj_ue Se pudiera ·mover 
de 1NU:eva OrleánS haciá Aeapúlco y reunirse á D. Juan 
AlvareZ;· el Sr. Mi"gael M. ·Arrioja. Uégó de'aquel puérto 
á ofrecer sus servicios en favor.de ll causa· proclamada, 
y·el 2r del nrisin.o mes se·acordóq~e 1aJuntase conside4 
rabo. disuelta, siendo su taltima ·sesibn la de·~ dfa. 
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legiados y especiales del clero y del ejq:c;ito, 
Era "1D. golpe terrible: pa,ra el .partido retrógré+do, 
que sie1"pre hab~ vivido ap()yado ~n estos do~ 
colosos,. lo~ que q1:1edaban desarmados hasta .cier': 
to punto, qui\Andoseles la egida tras de la cual se 
parapetaban para substra~rse á la justicia d~ l3t 
nación. La ley fué apla1,1.dida por una inmensa 
mayoría de la República, pero al mismo tiempo 
jüradá· su destrucción por el partido conservador 
( 1 )'. 1Comonfort, disgustado con la ley y con su 
iuior, hizO 10 que;:. aco~tumbrá.ba: formó una ·trari
sacción con ios en~migos 9el gobierno, y apro

. yechó, si no.~ que .promo:vió, vari~ motines mi-

[i:J Es uÍla: de sus obras más hermosas, fruto madüro 
de su 'estudiO del Curso de po!Uica de Benjamín Constant. 

Die.e la ley Juárez en uno ~e sus articulos: ''Se supri
men los tribunales especiales . • Los tribunales 
eclesiásticos cesarán de conocér de los negocios civiles y 
conÍlnuarán conociendo de los delitos comunes de indivi· 
d~OS d.~ su fuero, mientras se expida una ley qÚe arregle 
este punto. 

"Los tribunales militares cesarán también de conocer d'e 
los ~egClciQS c~viles, y conoceri:11 'tan sólo de)os delitos, 
puraip'.~~te militares ~:~xt~ ,d~ los individUOS.~u)etós al, 
fuero de guerra. Las di!;posicion~s que compl'ende este ar· 
tic1q,, son.· ~.~~rales_ par~ tO~a la, República, 1 los Ésta•I 
dos no podrán vatj.µlas µi modificarlas." 

Qtri;, articulo di~~: "Ea (uerl?, eclesiástico en los delit~. 
~i:µunes ~sren~ci¡lbl~." · 

1: ,<;.qns~nt ~n. su Curso ~ PfJIU.ica, caplt~ 15, dice~ "TQ• 
4a ~~n de tribunales extraordillffS ~ opone; .. ~ .. la 
C.o,osti.t:llcióny:d~~-~ástigarse. , ·· • els1:1ge~.i.:UtJ.; 
~iu~o.á;&¡ql.Ufl~_,~,im~ 1qla.\pellll,, p_ri.v4n~c;. 
de sus ~~ech~. ~~.'' :. 1,. · 
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lltares que estallaron al;promulga,r~e·la 1ey, é hizo 
finnar á Alvac.ez la reriuocia del alto puesto que 
ocupaba y el nombramiento de Presidente susti
tuto de la nación- en favor del.mismo Comon,f~rt, 
L..a ley de Justicia, sin 'embargo, subsistió, t&nto 
porque de pronto'0;0 se atrevió ~quel .á derogar
la¡ c.uanto porque el Congreso, constituyente le 
dió á poco su sanción unánime.-

Naturalmente Juárez quedó separado del mi
nisterio de justicia: lo nombró Comonfort -goqu;r .. 
nadar del Estado de Oaxaca; y él emprendió. sµ 
marcha violentamente, porque aquella capital es
taba siendo en esos momentos teatro de frecuen
tes motiries militares; más ai llegar lo encuentra 
ya todo tranqllilo, y se dedica á restablecer la ad
ministración pública ( 1 ). 

Esta segunda administración de Juárez en..Oa-

Juá~z mandó dos ejemplares de la ley al ,Arzobispo 
de México, D. L!Lzaro de la Garza y Ballesl:Cros, "á fin 
de que se sirviera comunicarla á los tribunales eclesiás
ticos de su arzobispado para su cumplimiento." 

"Declaro-contestaba el Arzobispo i Juárez---que la 
ley es contraria á lo dispuesto por la Iglesia; que·, la re
nuncia que éÚalC(uiera individuo del clero haga :del ruero, 
ya sea en lo ·eivit, ya en lo criminal, es nula y de ning'\111 
momento, aún cuando lo jure; y que ya sea la renuncia: de: 
grado ó'porfuerza, sobre ser de ningún Valor, quedará potl 

Jo mismo-sujeto el que la haga, á las penas que la Iglés'la: 
impone á los contraventores." 

[1 l En camiito de Oaxaca, sorprendióle en Tehuadán 
un; plan revolilcionario contra su .gobiemo, formado dicho 
plan por el coronel Luis Villarreal, quien ~babia. &ido, .el 
jug11ete de dos ecle:siás.ticos, 

Sus considerandos.·~, en. la p.arte .esen_cial• 



xaca fué tanto· :6 mlts :néfü::a•,que la prirderaf/ 
Ensancha mucho más1 la '.aplicaci¿n del sisteniá ' 
democrático en él Estado:- -reforma mejorando· la 
instrucción públicá,,volviendo á levanta~ .el Instf:.; 
tu'to:ile Ciencias, ániquiladó·pot Santa-Ann;i :(1,)J 
Influye podci:rosame.iite :en•fa legislatura Con~titu•: 
yente~ y ést'a· desarroHa en la constitución pa-rticu ... 
lar el sistema munic•Pal,de un modo bastante,mwi
plio, y establece d Sufragio directo de todowlos 
ciudadanos para ta elec'ción ele ·gub~rnadofrSf!; 
reorganiza la hacitrida.-y 11\ adm.i istración' de• j\18~ 

"Con,siileqmd9;i ;Qµ~ la:~ey1 ~e,-j11püci4 ~~1~f ,1:1-.Jlª J,ll.;L~ 

oera ~,ca ~ ¡~~ 1ª1. ~c;ne,,¡tl~le ,c,lero,, á, s~ .~~~csJ:"t ·;_ ·', l 
"~nsi .. '9~e si" .llegar~ á tom~r .~1 n:iando dCl 

gobiefflo D. Benú~ Juárez, 'c~us~~,á 11lCa.ICu1~bles ae~gm~ 
cias á los habitantes de Oax:aC~,1 [lot~Je siendb el ád.fOf d~ 
la·Í~·8.nti-ecle$Ífuitica, ·es 'daro que la r¡uertá-l1acet-ctl.m-

plir, .. ,_,! , 
0"<;:o!lsid~~-9, ~n fin,_ ijlJC l.a 11:ac_ió~. de.i;II~. en,~~ Ca.

mina é. su ruina , 

"•? Se d~stGOnoce ,c~9, gol.lerna4"or al, ~-
Juárez . r .] ' 

4.sublevació~.!l-Conteció. el 2 c;le•Eqeio,d1t-1;856. , 
D. nénito declarabar d,esd~ 'relluacá~t, .~·Pisp)!"Sto, P,, ,in,~ 

l>emar el ~tado coµforme á. lq.s· leyes, ~E:IM~~, f;l~e;r .. 
{llinado á no per itir que pcr D).Otiy-o algµ,Qo,:~.f~ti;,~,s~ 
pw:i-t1;1al ac~tamieQtq,_ mi misió~, ilJ!portante._se, 4.i.r¡jc:: á,°,~.7 
tab1':_cer,y consoli4ar la.paz, como ele,mpptQ _priqq~J;,de: 
buen gobierno." ' 

[1] ·Fué el segú.ndo decreto .que eXpidi6,al entmi¡ m1),e

va11ente· •en el .gobiémo, al cual decreto' siguielOIIJ eµos 
encaminadbs 1al.Dih!mo objeto. 

En el afto de 1856 hace épOCii' 11a crea<:ión,·del·Cén·sajo 
Superior dei 1Satubrid8tl, ·el 116 de'}tdic;. 
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ticia; se· sancionan los ·códigos civil y crimitial del 
EStado1 y cuando el orden· público se altera por 
dos veces, Juárez lo restablece eón ·energia y 
valor én h.capa, ~on tino y prudencia en T~ 
huántepec. 

En Septiembre de 1857 lo elije el Estado so 
gohemádor constitucional por ·120,000 votos di· 
rectos, y la República entera,·pt"esidente de la·Su· 
prema Corte de Justicia de la nací6n por1una gran· 
mayoría de votos ( 1 }. En Octubre $iguiente la 
opinión· pública y toda la prensa ·liberal obligan 
á ComQnfort á llamarlo á desémpeiiar la cartera 
de gobetflación (2): en Noviembre· toma pose• 

[Í] El <;:ongreso del F.stado hizo la declaratoria el 29 
de Junio. 

"De 112,541 votos-leiase en un periódico del partid~ 
pu~l candidato progresista. el a,uto,r de la ley que su
prime los füeros, el patriota y virtuoso Juárez ha reu.nido 
100,336. Asi se sentirá. más fuerte· en el poder, no con la 
fuerza brutal de las bayonetas, sino con la fuena_moral de 
la opinión y· Cel amor del pueblo que se ha granjeado con 
sµ.s servicios." 

Fué tan feliz el ensayo de .elección directa que. en Oa· 
xa.ca. obtuvo 17,457 votos; en Huaju~, 9,155; en yma 
Alta, 13,416; en Teposcolula, 18,02o; en Teotitlán del 
Camino, 8,054; en Tehue.ntepec, 5,755; en ~jutla, 13,276; 
en Jamiltepec, 2,220; en Tiacolula, 8,g83. 

Luchó con'°" las candidaturas de D. Cenobio Márquez, 
que la apoyaban 2,968 votos; la de D. Manuel Ituniba
rria, 1,3,34;. la de D. Márcos Pérez, 1,332; la de D. José 
Maria. Fagoaga, 1,045. 

Para Presidente de la Corte de JUSticia .Je favorecieron 
3,Sog votos. 

L 2] "Lo critico de las-circunstancias en que se encuentra 

4 
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si<\n,!!~! pµ!'Sto,,y ~poµQ se¡,prese11!a,,¡tC<>ngre, 
so á,pes!ir {:Jeulia~ 'c;il\":¡.oqdinatj,'l!-p~r; el ejg:
~u.tivq. ¡~i ~~es ni, ~nton.;;e, ~h~ .tenjdo, el p;lf~ 
i.i.<!o liber'!l,¡,onfianza en el Jiber~li!lfflO d~,Como11-
fort; pero mucho menos entonces, que y~ s~.~ .. 
ccla\la y ,¡•n-se tenía: por cierto que qarí;t,,eJ,:go/
/!O /4·}1sla4~ (,i), -,Esto hizo q~ en,con\rali~,,el 

proyecto " facul!ad<)S extraordinarias,,u,,i. -
,.:,posición en el Co,,greso y que¡ se ,dij<)Se' ep,-,ple: 
n~ disci,sió~ publica: que se con~edía!l ,i,n #«) 

ía na1cióhbciontestfl.bá desde óáxacá' un córi:Íimítido 'del 
óficiii.t:ñiafOr":..iélMinistérÍ.o dé Gobémaciófl/ét-24 de' (h::
<tubre-me: obligan: á: aCeptar dichQ::n,ombriuuiinto,1porque 
es un pue!ito. d~ pru.eba, .pcirqu~ es µ.n deber .de .. ~od~ ciu
'diufáno Sácn1iéáisé··pOr 'él bi~n ptblícO, "'y rio esq~.iv~stJs 
~~_do~, por ~µsi~_i_fican_tes, que.s~an,_ cuando se:·10~~ 
'cfá'rÍía·et'j~f~''df: '1~1laciÓn, y'pÓrtjlle mi$' ~vf~orieS'me 
-~01ó'éllh 'én 1t sitUifofó'tt de cooperoi "dlfl·odU-ínnneras ·;HI 
~ti$:iiion0'.cit(1«:g~c,no~a- ~volucfón.cfé Aytltla. sin:.·estás 
;éOf!Siderác10rié!l~·re1nisili1-ii' ~i' alto· ñondt·t'-i]ue ':soy 't ,.,,. ' 
'd~·J)Qfüdjó'ntiac;l de s;·É.~' 
1. E'rjtie'Niiv1ém.bfé -se .. encarg:6 del ·Minfsterib. i~'\l éi:. 
guiente dia el Congreso, e~ sesión secretn, apfBÜ' Ta ·cdlt-
·éesión de aUtoHza:ciónes ·al ·Ejecutivo, ! · '. 

[-i]' 'Ef t_S. 'de ·Diciembré, dos dias ·antéi: dé fa proeJa
:rtiacióll· del' plan de· 't'atd.baya, se interpeló eil ~I Cón~o 
1H :Ejécutivo 's~bré qtié ·J)rovidencias h~hfa dictado·cón·t"ei
pecto al General·Zoloaga. Se présentó-·Jllárez·y-protest'ó 
<Jue:~ Pn!si~hteide- lt·Rept1b1ici. éstaba' dispttesfo1 á com
p1ir 'to'dbs: ló'S1 aH..eM0S•del Gongr'es6 y-á conservar la tran~ 
t¡uilid!ili p6b1Íci·l, · 

Apaciguzban la inquietud''de los'.!ánünoS. es;tó y:e1 ré
reueri::Jo·-de11~-palabtas 'que rtt"atiabn de pton'10oiái: CmnOn
fort, al -subir á la Presidencia:,: "La lealtad .con -que ht 

· ·.-nenado·Jas pwomesas de la ru~ción:de Ayutla:." 
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la aon/i(fl!JJQ ·F inspiira/1il k préseJUia t(e Judrlz 
-meigaii,iete, 

Razón ~'por, cierto· l_os diputados- en des
confiar, puesto qúe·,el,.general Zulóaga; ·amigo 
peniónal de- Comonfoot, seducido: por el cleto y 

: ccm.r:.iriu.em±ia deLP.rf!sid~te, se proouru;.ia a:~ntra 
. e1,,gobi_emo. el , 7. -de Diciembre, :cComonfor.t apa
rece nombrado jefe del motín ( 1 ), Juárez ocurre 
al palacio nacional, en el momento que tuvo no .. 
ticia del pronunciariiie~1;01 para aconsejar á Ca• 
monfort que no lo acepte, y cumplir hasta el úl
timo momento -c.on -sus deber:es de minismo~! Co

,monfort, .que. -estaba. de antemano ·displlesto á 
,aceptar el pronunciami~nto,, como ~-hiz~ :d1:1adías 
,después, manda,prender,á" Juárez, ló·,tieii.e.,p<eso 
,é.ih~omunicádo en,é),.pala.cio; y-di&Wve,-eli ,con
.greso •. Después,ih>,hab.er,.puesto,~<los l<illl. ele
. .ncn.tos del-gobier,tll!. ~el- lado de los.-ip,wr,·e,ctos 
y haber traicionado sus juramentos y sus debQ
res, ;,e v16, Comonfhtt á s1f'Yez desconocido per 

·tos amóiinados, qn'e'ta'lrij,oco'teitiatl'~dofianza en 
_él (2). Era Y'.' de~aÍü~do tarde para \,<;>!ver iiá-

[1]· Los-.pt'Íncipales articulos dél plan-SGn estos: 
"Art. Í!' Desde está fecha ce&ará cie·regitén•fa'Rep6-

·bJica· hl Cótis!ituci6n dfl857. ' 
·uArt". 2'J ':Acatando· el Voto unánime<Je 105 pue"blos,ex-

~ado e,-1a! J~bré el~cci6n · que liiciei"on -'d~i Exilio. Sr. J Q Q 2 
PresiBente' D. JgnaCio <::om:oníort, pan!·Prfsicleinte! He la 
Re"p(lblica; contin"uará·encargado·del mbríd<1 suprém&con 
facultades omnfmodas, p 

· vcr ••• adelan1os -y prog ~,lt~ lle,otlh..,0§;-1'1, ;¡ A v e. P 
mos de la ·administtaci(, 6.bl~?~~ .• 1. ~ , ·, • ait, , • 

[2] "Hablase en o la~~¡.,JiwíjNMf A 
i..Oif Bairro H.IAREZ 

-·.-.-
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·bre sus pasos. ,Despechado,. sin embar.gó,,creyó 
hacer un mal positivo á la causa dct·,lós.,s~élicio
sos restitilyendO á JuáTeZisu)ijtmnad, ipara~1que 

, asumiera· el gobierno nacional.¡ 1 
'Pllesto Juáre'.z en libeFtadrsale1 en, JDedio'.~ 

, ~il peligtcos, resuelto á aceptar la rSimaciónrtrJae 
Comonlort abandonaba yéndose a!ieJ,llnmjerQ. (•). 

Hemos- llegado á una.época,de -la1wda·deJid.
rez tan,, íntimamente unida ,á los· acori.teoimientos 

, todos del país, •que part<• ¡,od<i•la seg,¡ir, elll tpdas 
susi per.ipi:tciás, necesitarillmos- ¡naTI"atda;· ·his~ña 
de M'.éxicó· durante ·estos ·µ!limos 01:h.; ai!os. · •Lós 
acontecimientos -están· detnilc;&do·r~eiédtes, y 'llQ-

· sotros hemos toffladO unaipane•demási8:do a€1!mt 

.);labia rea.li,w.do, e~ su (a1<i;>r u,n· AAmbiQ,,de, pqikic..; ;/· e,i 

1~e~iQ_ 4~, ,od.i*?r flUC _m~ P,fO~i';~ W{.O, ~~!'~~ .~;r,ra P}Í 
~_ientras_ me. ~yó de.~le,al é i_nco~~e4ue,n~_e.J µ,~-.en~~o 
de su error cuando se' publicl.i 1a lista de 185 person_~ __g'!-e 
nombré -para formar; el consejo.de gobi,emt,, 1,,c~t!,d~ me 
"Vió.negw:ne .. re.~ueJwpeote á., Si1" _e1',ig~ciM, ~".ip/á. to
mar $U papel de enemigo, y rµepag61.s4, ,4,~pgaffl 4r,o.ul
trajes.''""'"T;PQ,(ln"(a fµI (reneral (:ff!'p.n/o/,1.¡/(fraf!l~tS,,:_·Go

/Jie~o m, 4-{{f1/il'·~N'1eva,YP,{~, l~Q,PF,': 185~,, ,: 1 
[!] Juó«z J~!\~ enliberta¡;l,el,J!.cle E~c;ro,cle 185~LY 

al ~i~n~. d(a, eq c'ompañia 4el Li~. ~u1¡:l_ R,ulz, iWW· 

tj~ í,,wJ111Qllt .. 4 W4-·r CoD\enfüxt,.-! 1POCO; id esa 1 jó. ~oµio,por escotillón, y 
para que no se supielll e\.rum .que .. tomabfl., mandó cor
Íar¡t} .al~bre telegráfico ,por .s aamino.·. 

- =· c:1t:r r«z=;:: • 
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e'ó ,ellds, .pal'a creernos Con la fuerza·é imparcia
lidad que se. tequiei'e al escribir su historia. Li
mitarémc:Hul>~ ,á :Juiiuz, que es el principal objeto 
que1D0S·liemos,prop.uesto al emprender este pe•, 
queñq,trabajo., 

La/J1ev.mluiiiómque estallaba por la traición sui
cid;¡. ;de'D. Igná_cid,C.omonfort, traía su.origen de 
muy( atirb.! 1 f:om9 hemos dicho, al terminar la re
>"<ll11Ción,-0e.,Aiyutlalel· pal'.ffllo liberal habla com· · 
preo.dide,que:qraipreiciso: emprender la reforma 
radi.€:al• deL pais,.'.·Juchar hasta vencer al partido 
c011Ser:Yador,;:,p~rqw:- de! otra .manera ni la na
ci6n pcuÍiá:subsistir, ·ni. menos establecerse aque,, 
llos¡ principios de sil credo políticq, que soq un he-· 
cbd ya ,en tódGS.Jos países cultos de la tierra. 
Iniciada ila t"efonria! eón la ley-Juárez; la lucha co
menzó teriáz y terrible• :Por su parte, el clero pro .. 
mueve y ,sOStiérl:e la .primera· revolución de Pue,
bla; 1qut ·vei1ce · CoDlonfort persooalmenté en la: 
ba~lla de,OcO~n. Por la otra, el .Congreso cons
tituy~ote.ahf«- .Slls séSio.tJ.11::s,el 1° de Febrero de 
1856:: las: -eleccio~es -habían. correspondido á la·, 
amnlia y Jibenal convacatoria,de Ocampo, expe
dida: ea t7 ,de .Octubre próximo anterior.: todos 
}gs:representantes· dcl puebla,perteoecían al par
tid.e liber~l, , 16. si algun0s· cons11::rvadores había, 
er:a.n:del·todm vergoozan.bes. La mayoría. de es
tos· dipulaadcisipertenecía al: partido,liberal,rofo1 y 
el. rato era ·de ,moderados., iEl cqngreso se apre
s1,u¡a á ,saneibnar· la ley-Juáres:. á poco se ocupa 
en fa:ax:tinción.-de Jesuitas y ~u expropiación: el 
clerói:tamb.i@nrsiguei"su cami o, promueve la se-
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gunda ·1feVo1ución,de ,Puebla;,quo .eSJ.veqcida.' ·El 
malogrado.benemérito Miguel Lerdo,deil'e/ada' 
entF!l :en: el-ministerio de·h~enda: i propcm.ei iá .Co .. 
moQ.for.t dar.,la. Iey de .. rumiom4'iz'JCÍÓn1·de.-biene3: 
del clero¡ Comonfort con su gabinet~.-á:e·ropone¡, 
y;tieaé-qiie adoptru::.t!A1términq,medio,idando· lm 
ley dH __ desamortizacfrórl,dB1:25.Jdé·:J11[µb. \ !Atlnqtllt, 
el partido,liberal·no ,b.,_v,(,}'.en, ·Id genr.t1a.l-00D.· bue""1 
nos ojOS,i.cóDlo-.lci:cmnpr:~bada;·~scdsión: qiie, 
sumó; en, el•cbnstit~Y"lºWf la:,Jlcepta:ipOlllO ,un:a; 
refo.rm",:única,,posible.d.e: obtdn~e¡ del> rhoie-·r 
rantismo·del gabinete., El 2c¡,·4e, J,iio, •siguiente, 
el,rcongmso·Alómienza,.á, .discutir- .e{í-célebr~ ar~-, 
tíoW.0.11 B·deLppoy,et:to,4e,contitución, ROlriel AUe i 
se •estableo!a la,¡Jiber.tad,;apsoluta de todos los, 
cultos:l i>li!Jrlarn> "(lle-J11árez, había, sembrJi.do • é0n ! 
su.. ley .CJI.¿ jllstieia:fGuctiúeába!, la discusión :fué,Iu¡.¡: 
minóSa;!peró · terrible¡. y la D¡ación· hubier~ gana .. , 
cid d.esderentdnces·el,pstablecimiehto,de,es~)p~ 1 

mer principio,de:lalibertad•del.hoi:nbre, si el1go .. : 
biérno de· Cbmonfort no ¡hubiese.hecho .ua. -g~eo; 
rril. terrilile y,. tenaz> al.1, pártide, tpriro y isUSI ide~, 
en· ,,quel ,congtesol,i arrostra.nde, á.Jmudlía~ 1dipu;,.i; 
tadbs,' indridablemerite>r~foL"IIlistás, cbmo lo há.n 
prob:ido desp,11é.&,· á;votarric;onfra ·sus coo\Ficcione9', 
por :10S misnioa, ·temores-·~rue.:61 gobierno le& ,¡R~r 
fundía;,. La, const,l;ui:ión por fin ·se •12flcioria1 •aun• 1 

que ,¡naómpleta,: el · 8· pe• Febcero." ¡El,blero,....,..., 
cido enfos a¡mpo,rtle-batalla,,s·cdn·sol<> ""º" 
ou~nto~: homb~s· annadot, -que-m.erodieaban, ,aquí-: 
y allll en, su oo}l)br.e; ~un tio,S'e:. desanima;entei-á¡.-, 
mente, y .empieza á poner rlificultadesi',}a.aclmil) 
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istradón do Comonfor~ ya con la cuestió9 ifel, 
juramento de la constitución,. ya cqn- 'ho- querer: 
administrar los . .gacramenths ( 1 )• ·Pero· Comon""!, 
fort no tenú¡ fé en-la causa.que se Ie ,obljgaba á · 
defender¡ •Comonfort,aborrecía al partido puro,: 
que d;eberfa. ser su. úhico1 ,apoyo; Comonfort en: 
fm ·.fluctuó, :dudó, tuvo. miedo,, miedo. 1que• sin: tiu• 
da,:,como: valiente· que era, no habría· ténido ·enl 
UD/ campo .de· ·ba~la; y ·por deshacerse ,del par~. 
do liberal exaltado, cayó del eminente puesto que) 
ocupaba,.causaD.do .así infinitás,m.a.leB,.no· solo-al 
partido ,liberiaJ.,1sio.o á:la naeionalidad.dé,Mél.icO~i 

Este fo.é 1lll ,golpe de: teatro, un Cambio cápicio
de escena ... Todos.los elementos dél"gobiomo Pª"; 
san- á, la reacción:. hombres, armas y dineró que·; 
dan á su·disposición, pues ocupaba fa capital de: 

[1] El Arzobispo de México~ con fe_éha·20 ·dé Marzo, 
de 1857, dijo en oficio·ít los gobem'adores de la diócesis:' 
«que cuando los que hicieron el juramento de la Constitu
ción se presenten al tribunal de la penitencia, los confe-· 
sores, en cumplimiento de su deber, han ·de·exigirles pre~· 
viamen·te que se retracten del jui'nmehto CJ.Ué''hicieron: que 
esta tetractación sea púhlica del modo posible, pero que 
sie~pre 1legue'6: conocimientó·de la autOtidad1 ánte la: qU.e· 
ae hizo el juramento,, ya sea por el mismo interesado, ya 
á. ·Cargo suyo, por los particulares ante· q_uienes lo htlbiere1 

hecho.»'; 
El Lic. D. Clemente deJesds Mungula, Obispo die Mi~' 

choacln~ expidió en Motélill el decreto del tenor·siguieJitCit 
dHabiendo~t:tegado-á. nuestras manosffll ejemplar'de lil.' 

Consfitnción ·federal de los Estádos Unidos Mexic11Dós~· 
s-a.ncionada y ju~da por el Congreso·.g$eral,eonstituyen~! 
te el dla 5 de Febrero de 1857; man~a· imprimir; cir•1 

culir y cumplir el 12 del lllismo. mes fl01' el Supremo Go-
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la )e¡>ública; un poco más, obtiene el reconod .. 
miento de todos los gobiernos amigos de México, 
que intervendrán en favor suyo. Entonces es 
cuando Juárez acepta la situación que Comon
fort abandona. Este cuenta.con todos los elemen• 
tos del país en su favor: Ji.Iárez los tendrá en 
contra; Comonfort no contaba con el pueblo: no 
lo conocía siquiera; Juárez tenía fé en ei pueblo, 
Juárez cuenta con él: el pueblo, pues, lo sosten
drá. 

Los Estados casi en su totalidad forman coa• 
liciones desconociendo al gobierno de México, 
y comienzan á levantar fuerzas por todas partes 
para resistir á la reacción enseñoreada de la ca; 
pital; Juárez llega á Guanajuato, expide su mani• 
fiesta el 19 de Enero de 18581 nombra su gabi
nete y es _reconocido por todos los Estados como 
Presidente de la República ( 1 ). 

biemo de la Nación, y publicada en esta capital el n del 
corriente, y visto en ella varios arUcuJos contrari'os· á. la 
institución, doctrina y derechos de la Santa Iglesia cató• 
lica, y estando prevenido en el ó.ltimo que sea jurada con 
la mayor solemnidad en toda la Repó.blica, declaram05: 
que ni los ~cle.c;iásticos, ni los fieles, podemos por ningó.n 
titulo ni motivo alguno jurar llcitamente esta constitución, 
Y no queriendo hacemos responsables ante Dios del jura
mento que por falta de advertencia prestasen algunos de 
nu~tros diocesanqs. á. quienes tenemos obligación de dar 
en todo y por todo la sana doctrina, dispo1;1emc,s que por 
nuestra. s~retaria. se diga á todos los párrocos, para que 
lo tengan entendido y lo hagan entender á los fieles: que· 
no es llcitP jurar la Constitución.» 

[1] Parrodi, gobernador de Jalisco, in~itó á formar una 
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Las citcuns~l)ci~s d~: lfl. · Cllmpmia ob¡gan á 

Juárez á abandonar: á .G~fl,najuato f- (;:mprende $U 

marcha con sus ~inistro~ y, empleadvs para ~ua .. 
daLajara, á <!onde llegan el IS de Febrer.ode .. 1.858, 
Apenas U~ga49s,allí, se .~upo la.d~r:rota del ej~r•, 
cito ~ons,titucional e~E.~ ~l. ro. de Marzo. 
La guarnición ~e Quadalaj~ra, .qµf t?staba al 
mando del gep.~r3;l.N~ñez1 se encont[ab~ minada 
en, parte, y ~sto di{> ~ugar fJ. que el tenien.te ,co,ro-

.co~lit::ió, á.105.Est~os. Aceptaron,los,go~J1Dailo~c¡: de Co
li.»a,. que,,~ p. J~ ~ilv,ePo Ntiñez;-<1:e· G~paj\la.t(). ·ql;)e 
era· Doblad9; d~ Oaxa.c,,: ,que era, J~é-,M"1"1a:Dtaz. Orda.7,; 
4e Queré~, que1 era ·Afteaga; i;l~ Micl}.Qa.C\n, qµ._e., 4t('a 
Santos Degollado; de Guerrero, que era el general Juan 
Alvarez;.de Veracruz, gue ~ra. Manue! Gu.ti~ez Z~9t4. 
Este acaltaba de pronunciarse po~ el plan. de Tacubaya, 
mas como viese la,conducffl: opuesta de Mab. y La Llave, 
comandante militar. de Córdoba y Orizaba, volv.ió luego so
bre sus pasOfl, confesa~44? lo que sigue á La Llave: "Me );¡a 
servido de lenitivo ~n l;t. _pena qu~ me ~ausaba haber teni
do que apartarme ,del senderp le~J,J?.,justicia que_ V: S. 
y los habitantes de ese departamen,to ~an ::;abido hacer .á la 
buena fé con que di un ptiso tan ngcno de mis i~ten
ciones." 

El articulo principal,_~. la coalició~ era que en cualquie
ra. pu1;1to del ter.i;~no de)c:,s~ •Estados colipdos que se pre
stntase el C. Benito J IUU'Cz, p~iAcnte d~ ~a Suprema Cor
te de Justicia, se le reconociera y o.bede_ciera por la coali
cióo, como á Presideote int_erino de la Re:pú_blica.por.mi~ 
nisterio de la Constitución, y con las facultades ampllsimas 
que concede el articulo 29 de la mi.nta. 

El 19 de Enero, Juárez expid.ió en Guanajuato suma-. 
nifiesto, cuyos pá.rra(O$ más impottJqites son éstos: «M_EXI-· 
CANOS:-El go~ierno i;:onstitucional de Ja Rt:públic.a, .cuya 
marcha fué interrumpida por la defecci(>n deJ que ·fué de-
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nel La;da, del 5°· de infantería~ ,se pronunciara á 
favor de fa· reáeción cOR' 1! ,parte: de su cuerpb: 
que'liabía qi.Ieda:<lO'eh .Gu~ttla'.jatá y que· hád· 
la guardia al PreSidente.: ·Núñez-ocurre ~l c·uartCl 
de los insuftectes J"t es fecibido · corl' 'una) descari 
ga y reducldo;á 'pHsióli. Sú n:Ílsdia glÍárdi 
apodera de Jüárei¡ 1 de 's1.1s-nÍitlistr0S' y· de· algunos! 
dtros·empteados,·y los rediiéeri'.-·á'pri~ión en· et· 1 

mismo pá:laéld ·¡¡e1 gobierno: ·á todos se amaga 

positario del 'pddet·stapre'.mo; queaa restable'cldO. La Car
ta fundaménta:1 del P.1-is-he:récibidó ·Qn\l_ Íftle'4 st'néión, tan 
expllci~ y' etocu.eóte; que sold · pod.mi dés:e<mocerlá · los ' 
que voluntariamente- qui"eran cernir loS' ojos á ·]a evidenci 
de los hechos. 

11La voluntad ke.h~ral eX:p1·esada en fa' Constitucion y i::n 
las leyes que li. n~ióri se hadado pór m.e~io de sus legiti.J 
mos representantés, 'es la única re,ila á'la que deben suje
tarse los mexic~os para' labrat' su'· felicidad á la soinbta 
benéfica de la paz'. 'Consecuente con· este principi,o, que 
ha sido la. nonna de mis· opel'a.Ci , y obedeciendo al 
llamamiento de Ja nacióri, he· resuinido;~l Dl'ando supremo, 
luego que be tenid11 · libertad para verificarlo, Llani~dó á 
este dificil puesto jx,r un precepto constitucional y no por 
el favor de las facciones, procuraré en el corto periodo de 
mi admiriistra.ción, c¡ue el gobierno sea .et protector impar
cial de las garantlas individu3.les, ·el ·defensor de los 'dere
chos de la nación y de'•la's•ii'berladeS públicas. Entre'tan
to se reune el Congreso de ·la· Uhión á continuar sUS im• 
portantes· tareas, dictaré las medidas que las circuhstan
cias demanden pira expeditar la marchá de la ·admii'.llstra
ción en sus distintos-ramos, y parates'ta:blec:er la paz, Lfa- · 
maré al orden €i. IOS que eon l"as- ann'as en 13. mano ó tle 
cualquiera inanera niegan la·obediencia 6. la· ·ley y', la' 
autoridad, y si -por una desgracia lnmeht&.ble se o'bstinareh · 
en seguir la 5enda extraviadaque han: emprendido, cuida-
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con la muerte, especialmente· á }uArez~ á quien·Se 
le indica que ·sería fusilado, pOrqtie era el úóicO 
obstáculo para el triúnfo de la reacción ( ~ ). 

-Una pequeña· fuerza del· 1° de· caballería, al' 
mando del comnndante D. Antonio· Alvarez, la 
guardia nacional y el pu·cblo por su parte, se pro-' 

re de .reprimirlos. con toda la en~gfa que conespond~, h~ 
cie_n4o respetar 1~ pr~rog?t,ivas ~e la au~ridad su~ , 
de: la ~epúWica, 11 

-Ocampo, c;:omo Ministro de .Go_be~ación, Qecla- en una-, 

cir~ular, el ~ de f'.e~ro: eLP~ident~ '.'~eyén,;J.ose re• 
presenL11,nte de: la v~rdad y _la_justi9ia, delsle~hQ y. de la 
convenie~cl!J. públic~ apte~ d~ . coml>atir .¡,9r la ·sobe(an(a 
nacional ultrajada, llama á todos los hombres de. e~~ 
en su awr.ilio, pan que. le .ayuden á; afirmar el ~inado ~e 
la ley, de la justit,\a y ,de la paz. No castigará _sino á_ los· 
obcecado~ que haciendo profesión .de fomenl4I'. las revuel
tas p6.blicas, ~t4n los ~t;:UD:iOS y la sangre de ~a ~públi
ca en_ motines perpetu95. La gran necesidad de México 
es levantarse de 9:u inmorali~ y d,e su bancarrota." 

(1) A ]a sazón eta goberllador de Jalisé:o el licenéiado 
Jes6.s .Camarena, y comá.ndante militar el general J03é Sil~ 
verlo Núñez. 

Las fuerzas que babia en Guadalajara eran: medio ba
tallón en alta fuerza del· s? de linea, una corta sección ·ael 
1?.de caballerla, los batallories de guardia D11.ciorial 0 lli
dalgo," "Prisciliano Sánchez" y "Guerrero"'y·una fuerza 
llamada •1Policfa ·de Seguridad": sien·do la füerza disponi
ble pronta para todo servicio: el 5? de linea,· la caballerfa 
menciqnada y unos ciento y tantos hombrcJ· del batallón 
"Hidailgo," 6.nica tropa de esti. arma qmfqaedaba eh ser
vicio de guarnición, pues de los demás cuérpos una: parte 
andaba· en camp&.iia y el testo estaba: en asamblea. 

En el público y en los clrculos militares de la gttardia 
nacional circulaban pareceres desfavorables á la Jeaitn.d 
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ponen, defender-a¡} ·gobierno y, ~tacar vigorosa':" 
mente' á 10$ rebeldes en los diversos pµnto$ que 
ocupaban, .. principalmente en el palacio, dou.<le 
~~tab;m todos los presos, entre ~llos Juárez. Es
te· y .sµ~. ~ompañeros sufrían todos los tOrmen~oa: 
.de ~ situación; ~e 1~ cqs.~odiab~ -con todo rigor-,: 

del'teniente coronel Antonio Landa del s~ jefe de ltr.ea, ase·
gb:tandose que mantenía' secreta cotrespondencia ·con Su' 
suegro el general Castro, de los pronunciados dé Tácúbá-' 
ya; y telaciónes,- también seCretas, ·con -los partidarios abti
vos del ertemigó i'esidentes'en Guadirlajara!' el Pñor·dél·' 
Carmen FrayJoaquln·de San .A:lberto,' 108 itbogados Mi~ 
guel Espafia Y' Felipe Rodriguez; el Diédico Joaqtifn Mar
tinez y otros. 

linda, ·que desde el principio de su caniera militar se 
habla hecho a:créedor i la confianza y consi~eraclón des~ 
superiores,· fogró hábilmente conservar aquella· éorifiánza 
y coRsidel'acióll., 'priricipalmente en el 6.niino del~neral 
Nó.iiez, quien decfa,'·pai-a que todo el mÜÍl.do lo Stlpieta, 
que con su cabeza:·respoil.di:l de la lealtad de I..anda:· Sin 
eµ1bargo, la¡. presunciones contra.dicho oficial crecía~. á 
proporción que aumenui.ba la ansiedad 119¡; l.'l suerte ele fas 
nr~~ liberales en Oriente. .. 

,Los sucesos de la campaña los sabia el gobierno dos dlas 
desplJ~,. ~ ó ll}enqs, por medio de correos extraordina
rio, que recibía d~nte. El ~ia once s~po que el gene-, 
ral Parrodi, e.ntr~ 195 dlas siete y pcbo y en virt.ud •f;le un.roo- , 
vimiento e¡~~~CQ del en~migo, babia ejecutado una mar
cha retr~a.replegándose del campamen_to de Celaya á. 
S?,}&gL!IJllC3r, El. <}i11,.doce retjJ:iió la IJ.oticia.de c_iue Ps,rrorli, 
el dfa.g porl~ tarde, h~bia fermado en batalla al., Oci~l~·' 
de S~anca, .y _que, 9,esp~ de .un .f"erte·.cañoneQ. que 1 

terminóa,1. ~~f?,rla n~) era.iqmi,;i.ente- ... a~ei~R:!d.@i ·
va en..l.:u; primer~-h~ del dia diez. 
~ mis~o.dia,•dpce, habiendo conferenciado Ju.\rez co~, 
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Se; les amagaba' 4:ontinuarn.ente ·con ntatarIOs; • 1 
• 

-d.0 tan.:posible,UD· acto· de esta 1 rclase;;cuantol'que 
!veían 'el desórden y ~moralización á'' gu<;'·il:>á 
1Rdmtíéndo·et,c:ombate á los 1nsurrecids. 

Eí:f m'otnentoá :en que· una columna dé ,tilánlik 
'náciorial;' al marido del' coronel D. '.Migúel CMtz 

·et gobernador Carriarenaaterca de' la' situación y de lo COn
:veniente 'que era reéon.cen~ todas .I~ fdei-m_· deJ ~o 
·r~partidas pór el territ~rio del lillSmo, díó· et ·gobánador la 
Orden de recdttcéntr.tci~~. por·médio dé 'eittabidin~ós, 
· lleompatialldo , dí~ba br<ren á tOS jeíes· .po1tticos~ corolle1 
Dott~'ittgo Réyes, de 'Sáyu1á, y ~oró~el _F_~li'X Végá, de' fa 
Baica; é'artas cOncebida& en estos téfndfl.ós: 11Sciri lás'.'Slete 

:-de iá" llbche: en éstos momentos se décide ell? él cani()O:.~ 
Salamanca la gran cuestión entre tds pue'EilOS y:Süs·opresd
·res. Ud,· Sabe 'bi'en Cuán difféil eS aségarat'Urftriünfh' que 
'depende del éxito·de las Báyónetas;;Í,Ói'q,úe"Ía. gue_ir* Siei!n
ipre·e"S ~n ~ .: ~ :·1·Nópierda·u~:·ütl Sa1imom.entoy 
-obre 'con 1a Velocidad del ··rayo, ·de!rhat1e'ra/qt1e 'la: dispasi
ciOn· dél ·Gobiefuo quede 'cumplimentada cuandb :inénüs 
·IO·es~rerilos, -~6n ~delari_tl.bdose á: la cuenta· qu~·. natura~
ffiei1tt:_ cl~bern~ ·~~~r1p:arh esperá'r'la Iie~_.de "la fuerza 
~f>lica dé, ese Cantdíij,~ ~ '· J ', 

El dlii trece á la miulrugoda, llegó un' ·eorteo eÍ<tfáordi. 
'nario"qué ·preseritó' t la Adlilinisiracl~h :dé ·Cori'eds· uD· plt~
go dirigid O al píeSidE!nte: ·con~nta.'ühéi nOta fécliada el diez 
en Irapuato, del Ministro Degollado, participando al -go
bierno en breves térmiirdtdll derrota de~Puiodi i eh'.' Sala
manca. A ·consecuehcia de la advena:-nótiéia:;'Julrez.citó 
é. su 1gi.binei:e 6.jllnta: 'de Mintslros- '1ft: Paladt>, c¡t1e1rerttisu 
cestdencié.:ye1 despá.tho dCJg0biemo generat:: ' 
· ·Cetebrábase la junra,·ji cuándti"sé•terrfihial!IR la leetu'ra 
de· Úf'la cirotilar CScrita j>or el Ministro ·tie laÍ(}uerra, "iniert
tras el Ministro Guillennb PrietO, fuera de la jullta, redac
taba un maniñesto ·qu~ dlebia·darst alpals, presentóse ·e1 j'e-
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Aedq, ,hal>íaJl~gadq á.n pla~a pdn~ipal.y Je: fal
t¡1.ba poco .para e.n.$1":.ar en el pala~io,, y cuaod.o lós 
in!!iur.¡-ectQs se c:onsideraQa,tl ya perdidos, :el oficial 
que mar;ida,ga .la gw¡rdia de los presos,-- U~dl> 
íPer¡u;a, hizo eotra,r á ésta, compu:~ta. t;prno de 
,V:e,nte. homhr~;i ?, .la -pieza en q~e .estaban. to<!os 

fe po}it~, Lic. Migu~ Contrer~ Me4e1Un, y ~J.ó. paite d~ 
que, -~.cop.dut;~o ~e~gno, sab!a,que el ~~nieote c~rcinel 
_.Land!!, a.c¡a~_ 9,e-re.l;)el;ine_ contra el gobierno y se· disw,
nfa _á. marchar. sobre Palaci~ con el _bataU~, ~e su mand~. 
:~ Presidente.ordenó-al gen~r&_Nú~z_fue~e al ~o~e:r!lo 
,á cerciorarse .de1o.que p~ba,y,prpcediera conforme ásqs 
:~tri_buCione.s,.n:t~~dose luego.Contreras'Meaemn ál~ Je
.e.~~~ tom.111'.:1~ providencias de sil Í'eso.rte, )' Nú~ez 
~.(:u~Plif CQ~:~u.de'?er.· , · 

N(li\~z-~,44igi,ó ~ cwµ-tel __ c;le la ,Univers_idad, distante 
.,Igo. ~ ~e .~os CH¡,.dras de Pal_a_cjo; Y• en efectq, encon~r9 
al.S~ baajlón de linea sobre las &Jm8:5 y pro11unciado •.. Al 

.,~tar,los rebe}d~ al.gen~.i, Jl{q.¡¡ez,_.Je marca,ron el ,, 
~ro como ~l,,s~ dc;tenerse, areogap.do \1, ,los pr~punciado~ 
y excitáa,dolos .~ qqe vo~viefa,n al.orden,. sigu.iera adelan~~. 
uno de l~_cen~elas tendió el fusU, le apuntó al i:;orazón 
y disÍ:,aró ~b~ Su anti~o jefe, dán4oie un bal¡zo e~ .. el 
~~o, . .P,o,i; fprtun~, ,el .proye~i ú-opezó con el reloj quC 
lleva~~n el .~lsillo el ge~~' y éste no ~cibió más daño 
que'. ,una f~~rte con.NSjóq. ~cto continuo fué hecho pr!si 
nero. 

~~n,1.,s¡.di~,Y ~uarto de la-mañana, 
-AJ mismo .tiempo qµe. se. verificaba la captura de N úñ~z, 

un..·(uerza. .del ,cua,te,l de ),a Universi4a.d .ha.cía• el releYo d, 
la guardia c;l,e-hpn~ qui:; se dab" en Palacio al PresideRt~ 

isiendo las fuer%84i eptrante.y saliente de servicios pettene
e.intes al 5~ ,i:.tallón., Estando formada la tropa á la en
~a del cuerpo de guardia, se armó.el moUn, proclaman
do en alta, vo,zlos pficiales y ~11cliendq ~ coro de i;ual 
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losi:P,reEiCis;iwaa:d~,}orrnar:á ~us .sotdaiclos, pr~a
"ªr los:füsiles,y -apuntar al,gmpo de:los presos. 
La ,pieza.q~ e·rél-1el.~at_r.o 4~.est,a_-,esccna,.<tew'a 
otras dos,,pequeaas,a l!n<>c y Qtr,q lado;. y e,n ellas 
se; r~fggiarqn:l~-m.ayor pafl!! de lo~ presos, cua,n.
-4.o vieron,.que: s~ )~ qqer«l saqrifiGJli,_tan bá,rl>ia."' 
-t~meo~e • 

. modo los soldados: ¡viva él ejército! ¡muera la guardia na
,eional! [Dlller& la Constitución!· Penetraran -los pronilncia
:dos al cuerpo ~ guardia, disparando' tiros Contra elrétén de 
la:,m-tillerla, couipileSta· de UD.a Corta fuerza..de gu~a Dá:
,eii:n~al,,Ppodérándóse dé-les cailoues, .y, ena.bezadós.por el 
capitán Encarnación Pera.za; precipitáronse en tropel.por la 
GcalCray la planta alta. Allanaron:. ah[ -oficinas· f habita.
üonest y pusieronprpsos:cori centmela.s de :vista:áJuárez, 
4·..sús róinistr0$ Mélchor Ocaim.po, Lcón.G_u11Jmán y Mánuel 
.iRuiz, á otros füilaionariAS;- á. lps' empleados; y después á. 
-Prieto qúe se-.presentó·Já:seguir la.·suerte .de·sns· compa:-
-ñeros del gabine.te. ¡lttSidenc~l. Entre tantO:. por la callé, 
un pelotón del 5? batallón, cargaba á.bal11z0S"Sobre:los sol:
,dadoS dé guardia ·nacional.-que cústodiaban:·Ia icát"Cel" pú
hlica,.situada,en eL costado sur de Pálacio, matando·á:los 
centinelas y apoderándóse del ·punto :á; la bayonetá, . Que
daron, pues, los mibtióados, ,tras: brev1Simo tiempo y sib. 
,re.\istencia, dueños· de Lada la manzana de Palacio, de la. 
ci.rcel, de los almaceneS·.dc armamento y parque;. y el jefe 
de laiasohnda;. dejando uh destacamento. en lai Universi. 
.dad, se trasladó .á Palació;· llevando a:l ·prisionero ·general 
Nó.iiez. 

El gobernador, :á quien·sorprendi6 el moUn·en.la casa 
municipal; cálle e.de pqr.·medió al norte de:,Palac:io, cionde 
-tenla.su ·.desp"achio, slrlopudd, de pronto¡.! atendei"'"á Su se• 
gúridad.personal ,ctbn,nueve hoinl:lres armados; mu,·eljefe 
politico,, Conqeoo. MedéJU , . ,que al salir de la presiden• 
ciase habla situado en· la puerta de la jefatura y habla:vis-
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Los soldados, 6 porque aquel áeto les pare• 
ciera·borrible éinbum.ano, ó·porque·los disuadie
ra D .. Guillermo Prieto, que cd to más serio del 
peligro les dirigi6 una sentida- alocuci6n, 6 lo que 
es más ·probable, porque pareciera á Peraza que 
la, mejot ·garantía pa~ salvar su vida en todo ca
so, era cOnservar la de aquellos presos,. no llega-

to en marcha hacia P8.lació á "la tropa de relevo, con la 
seguridad: de ·que lle".aba nquena. füena pérfida .consigna, 
se habiá.retirado viOlentamente· al·ce~nó convento de 
.San Agw;tin, cuartel del batallóó: 11Hidalgo," del que era 
·coronel, llegando altlempo .. que 'el ·ruidó d"e 105 tiros y tas 
carreras :precipitadas de la ~ote que bula. de las inmedia.,. 
ciooes de Palacio, le anunciaro'n que era un hecho la aso
,nada. Al· m.om.ént~ háciéndose -cargo de la defensa del 
gobierho como· primera autocidad política'., puso-á la fuer
za sobre 1~ armas; tomó posiciones, eil · las alturas de la 
iglesia anexa al converito, en el '8.trio,.en las calles latera. 
les que! van hacia Palacio· y mandó I'9mper el fuego con. 
tra los pronunciados. 

Actitud sémejárite ·á la; tomada por Contreras MedeIHn, 
sib esperar órdenes'é ."igriorando ·que estaba prisionero el 
comandante,militar, asumieion todas las :demás fuetzas· de 
la ~ción: él teniente 'corcinel ·Antonio Alvarez con 
una: seccióil del i? de caballetia permanente, en Santa Ma. 
ria de Gracia,·y los batallones.de guardia nacional"Pñs
ciliano Sánchez,"· del que era jefe accidental el teniente 
coronel Miguél" Gruz-Aedo, y "Gueh-ero/' mandado tiun
sitoriamenfe por el comandante Antonio Molina, cuyos 
cuarteles estaban én Jós, conventos de San Francisco y •del 
Carmen,.reSpectivamente .. El cuerpo de· ~•Polibf~ de Se
guridad'1-se repkgó á San Francisto, ,_siéndo de '8dvertiÍ' 
que, como antes.se ha dicho, de, las ·dOS últimos batallo
nes mencionados de gu~a, nacional, una parte hacia ser
vicio de ·catDpaiia fuera.de· Guad&lajara 'Y el resto estaba 
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ron á hacer fuego,y·se salieron·~e,lapieza prin- , 
cipal, permaneciendo formados· en· ,el ,e-«redot 
hasta que Cruz Aedo se retiro' de la pla•a., 

Landa y Morett, otro de los cabecillas de·' la 
~ebe6ón, quisiero11,en otro momento ·críti'éo, oh
teof"r de Juárez una orden para que se suspe'n
tl.iera el fuego,: que las,.tropas1 (1Cletf·ba,cían 1:á!Ios 

·en,asamblea; por lo cual,en·:105 momentos' dt! decl&rar$e 
'el conflicto, no contaban con mis hoxnbres qU:~-los de:~t
dia de ptevenció_n, Pero. salieron 'de: ,J()S 'éll'irtefes 'lM ,cor
netas, tocando llamada porclas ca,t~~ ·y-·jefesi;, olici'ales y 
soldados, abandonando ocupaciones y· talleres,· acudieron 
6. lás Bl"D\88 sin demora,· 1 reuniéndose •bien -pronto eh· ni-
.mero considerable. ;.. (1/,r 

Mientras Contreras Medelltn, secundndo, por las -~86 

reales de la guarnición, evitaba se propagase á·otíos ·iiun
.tOS la. sorpres• realizada :e~;Pa:Jaciot y mient!rr8S'.ilos gua.1-
dias nacionales· se incorp0m6án á.:6'1&•bhtállorie¡¡y,toma
ban las amias, el jere pronunciad.o, en ·~a,hipMesis·.éle· que 
Ja derrota de pam>di, bábiai •Sido -completa:;· .y. :riendo que 
ninguna· otr:a fu~ loisecundaba¡ 'asi,cromo ,Jii..-actitud,re
suelta. en la :gua:rclia,riaoiomd, intimó:6.Ju6.rei y·á:sqs.mi
.nistros la resolUcióri de pasarlos .. por Ias-rannas, ·PICSO l fa 
defeniiva--el Palaciq, man'dó 8.bocar: cafiones enfilaridO'rlas 
calles que desembocaban en la pláza·..d,é·.annas, hiio sacá.r 
de la o\rcel seiscientos presidiarios,: Y, annándolos,. coi'-Onó 

• con ellos las-alturas. de Palacio y de· Cf.tedial1 para.1 que 
desde esos puntos contestanri al fuego de la, guardia na-
cional. ' 

Bl tiroteo. continuó tod.O · el TeSto dehlka, ··qtlédando lqs 
pronunciados reducidOS. al perlmétro ·CGmprendido· ent1'e 
la Catedral, Palacio J ·1a UriivClSidad; yi 108. presidiarl&,:á 
la vez que batían á los nacionales, tam~n .se solazaban 
cazando á las gentes pacificas que se aventuraban por las 
~le&,q 41uieJJ.C5 yeim dentro de los edificios que domi-

5 
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insurrectos. J uárez contestó impasible, qué tomo 
prisioa.ei-o que er.a, no, :podía dar órdenes. Se le 
indicó que su: vida iba de por medio, y ·Contestó 
que la vida de wi.individuo nada significaba cuan
do se trat.aba Q.e--la suerte y los: intere~es del pue:
blo. 

,La segurida:d personal .de los amotinados fw\ 

naban desde. las alt,uras. Uno de. esos malvados, dice ,el 
esctjtor V'igUj ._ ,. · .'-~puesto-de centinela en la bóveda del 
Senado, desde-la linternilla dirigía-al presidente las pala
.bias más soe~ y -,untaba :sobre .él con -su fusil, prolon
gando la agenfa de los prisioneros, que temian por-·rilo
..,ientos una ,escena de sangre, hasta, qtae una .bala de la 
torre de San Agustfn los libró de aquel miserable, ó. quien 
oyeron. cáer,muerto. sobre la bóve'da." 

;.Por la noche, eptre 1a obscuridad salió.~l -gobemador 
Camareb.a · .de. '1a cas.a municipal y fu6 al pun~, de · San 
AgusUn, dondo.Contrcras Medel,fn lo recibió di.ndole par
te. de· lo,ocuqido. )" ·entregándole el mando y la.: situációli. 
Camaiena tuyo1 • .la: satisfacción de· elicoatrar allt más de 

. doscientes!l:l.ombres.1 en~re nacionales y peISOnas en su ma
yor parte :de· las clases: :sociales ·más :ádelantadas·.por sus 

luces-y patrkltiamo; Y ,de saber que igual ·concuaenciá. f 
entu:siasmo habla en todos los demás puntos· ocupados .por 

· los. defenspres del .gG.biemo, 
Al amanecer ·el dit1, 14 se. :wi.nudó el fuegc;, por ,todas 

·partes.y á:,Jas.nueve de la Díafiana, 105.viglas situados en 
. las.torres a.d.Virtieton pot.el.sv.una,polvareda que indica
ba la aproximación de tropa, Poco después entraba: por la 

, guita:dé,Mexicalltzingo.uoa columna, al mando .del.coman
dante lgnaciq .MaoháiD, de déscieli:tos nacionales· del "4-
tall6n ·~Priscilia'no Sáuchez," provistos de cuatenta cargas 
de patq_ue y que regresaban de campaña al llamado del 
gobi~. 

Al mismo tiempo llegaba. un correo extraordinario con 
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5:~n duda11~ únic~._r~(>Q qu~ 1mRid,ió· el, qµe J~4r;'tf 
y los prinPpales _de sqs compañero~ (u~r~, ~a:
.c~a~s en.tQnf:~S.. . 

;~nir~~oto ~ftO~ IV,g!lr1~~~as sw;esos,.lqs,r~~ .. 
tps; ~l,ej~rcitq,~der;µ de,,~"14</ ,,¡n,8,a/a1nanci¡ 
8f! r,etira1>an,,p~a ,G,,~µ~lJjar¡¡, ~oo ,Fi!!¡rodi Yr,P, 
,S,i,,,tos Deg9Ha,d~;,. <i>sq~q,, el jefe d~ l;ls foer,as 
in~u<rocll!~, ,Io~,~eguja á ,dos j0nladas. )i:ra, ~eg¡,-

pliegos .Q,~ Oz:ie~~i;:', q~.!;C)nfirm~b.an d~.un m~dp a1,1ténJ:~
co q~e Parrodi, seguido del enemigo ár dQS .JSJP,Sj9m3:
~ •. en. bien oi:d,enac;l,L-_ reti.a;ad_a,.~e- re_plegaba ~ .Ci~~alaja
ra :CQl.l 49it Jm.J~ soJcjapoi¡, 4e.Ja ,\ll~jor tr~a, 4:~zs o.cqp 
piezas .de :Í.rtilleri~ y , all'1~.dapt~.~en de; -JllUD~~iqI!C, y,_ sc;
,g(ln, .~CJJlP.!>-de J!P.m¡>(),:JlCt ta,rd1µ'ia.,-má§ ~. P,q;i,~ :fli_~. ep. 
lle~:á,qú~J,r_~... rJ, ., .. 

I.a lle_g,c;lq.1de, ~.ÍU~fµ¡. ~e.!t-~~~y_del~.nc,!~~1re
<i,l>,id'll'JRe¡<>lls,W"~'lf',¡;. poo.:repiqu~~. ~~ ~JUDpanas en 
,rnan¡fe,s~~e.r.~qjp.:,.,. ,,. , ,- 1 • _,: 

1,r .~l.,fu,e,gq~1.1;lp.4~.Y .. ~efP:q11~,~c,~.los,p.~ci?.~ªle~ ,d,e 
~;~gustifl,X:4º-~.fr~cis~r -~~~49 l'* cuatto Ja . 

. ~ps,4/\ffl,,~A~a,d,e,Pa!,,~iR, 'fi~l¡.,\>,J • los re~ld~s .. en 
las posiciones que ocupaban, inutiliza~;t,.lo~ c.a~911~s . .'i:itu_a· 

.~:~J\esClJb~ert~ e,1.,,¡pl¡¡.?;!,.J~~rienc;l_o á l~,~i~l,J.'95 y 
~a ~i~~q~oles,_prov~¡efSe de ,vfveres. En ~l.es ~ir.~ps
~hcias, Landa exigiÓ de Juárez órdenes P~- qúe · ~e~~ 
el fuegq,-q~~~pJe,}l(g~n,tfa, d~ 1~ v~a,P~ .. ~11y:pa
ra J~~ ptrqsiP,ti1':i~~'1~i .. ~ el pr_epi , . .,,.e,:,,- lp. di~~idad 
Pfopi,•1d~.,u,alto,p~ter,.~ .. neg9 á. d'-1'-~emejai;i~es .ól'de
nés, y sólo, en virtud de las instancias que.se le:,~J~\f!wn, 
~~mtió Cll,1 9.,ie.,expidAera.,~ ~iQis~_¡ 4e qu~z:ra ~ si

:gq(ellte ~cQJP,elidacipll: 
"Ewlo,, -Se~r:-:--En nombre del Ex~o. Señor Presi

dent~- .supliqu:pos á. y. ~-.s~ ,digne h~c,er q,ue!se estab}ez. 
ca- un armisticio. que deba. c;luraf. hasta. las .. Q:cho .de la ma
:iia,D,a :dtJ ,19_,d~l conient_e,J¡aci~ndp.que l~ fuer~ del Es-
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ro' qu'e Dególladll 'y Pa/,-ddillégarfari á Guádala:
jata; 'antes que Osollb,' y en este ~áso11 L'ándá. y 
Morctt se verían atacados por fri~r,;as mdy'ilil\'ie' 
riorés, que lds' destruií'í~' síri'ai6éiiltafli'(l)ól,o
'dendb lo' dellcádd d~ su sifuiiti6n', ~. 'detei'n\itla• 
tón' i ca¡iítJlai"<:oh'las fuerras'éle'la' plaziiy l'lls 
'aufot'idades 'del Es/ido :de 1lilisió,: 1Kh 'el ccinTé'
n!o qúe 'kéeleb'ro, se 'd1sp•sh ,que Juflrez' 'y"d~i 

1ad0' obéd-ezcan·para esto/Ias··que'11és' dcii stislje!Íes'pbr· 
m.anda"dii'de -v: E. 

,iereem:os é¡tie::dt.e 'tiemposeti"nécesario·'pái'aque Y. E. 
'liOmbte u1lo ó mis cblfti!l:idnadosJ"s\16cienteffl.eirte· t'tlsl'rnf
dos 'sob~ ;SüS' 'iíite!nciOnes/ fi. fin· 'd~· qúe i!odciltrlendtl ron 
Otros; al ·pui&to-que ·ésta tarde:se :cofiWé!nga; est'ltblelitan.14As 
bases de un aveni iento que ahorre·l-tápartifpkcifiéa d~ 
éiripolitilc10• 1os'o1~1.;"1;i;, ,1 &oinbi,.fióeasi1ma:'' 

' 1'' "'Sei'iibien ·entéiidicltY,-'pOr· nú~·JW·1ronót>f'ti11.éii'.ni~
bre, que .tal armisticio se respet'é' 'éséropiifo1i:!íhle'fltc:' coriib 

·,és d'tC~penirse'tléi' 'puridOnOr' éle'C'Sós-s.e~bres Jefes1y·de la 
tivmz,ádón. Íatt'_atlefdíit:t'd:l. :ét~_'e5Ía'!pi,b~i6~'. 1 ;·~:,a 'tuHná
hidad' exije que toJo'in·edio J~fo:y ticfohahe1 erÁpl~e" ltri
t~~·ae d~daT1rs~;·'- ,.jJ, .¡ ;' .. ;¡,. •"('·: ·:: 

1 ,,Jis:pe~m·~:de_ la 'séflsa~ei"d1f~;, E. qrte··comisi6'n~, 
itistntya 'Y' e_nvle s11s ··cotniSioiiád6s, · 1~eli6' 111C ttis''fueg~ 
h&yatl: ceSadb.· ,,, . ·, ···''.1 ! r· ,r11.J 

·'l"A:CCpt:e V.'lt todirñi:co~metacisH1y~c¡ . .:1 b 

•Dios '/ 'tiberlllif.' "Guild•Il/íltta, Mliil!ó'•ii de'"ls5s.u.. 
M. OciZn'Zpo . .C.:..::Exriiai sr; '6obemliddr·de'Jil:lisco',1D0ir'J"é-

·$t,'5'1:ámarcüa.º·· ,·, 1 •"i 1·' r.·1 ·; ,.:,11 

Á los' ditt de 1~ mahalía 1ocaro/;piiiJainent6 lali ét!ttre!as 
de Palacio y respondieron las de san 'Agustffl; tesai\\iO'en 
conieéuem:ia··1~ ·f~ego; y salieron>lcJe Pa}acio'plttal San 
AgustfR, el"hmien·te' coreinel Pahnrle6n MJ5rett)·1rep'teséh
tandÓ á Landa, tel general José Silverio N~iiez.¡:Sih perder 
sP, c!pct~ de prisionero,· en·~ebtación·del lp~denfe, 
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m~ ¡:¡riwoQ~ro~,polllic,o~se~ia¡¡ ·p=tos.eq,lil;,et• 
tad: que se permitiría á ~81l9a1 y.·Jo~,;insur.r~to~ 
salir, ,lit; la ¡:iu~d e\\: G!iacll\lajara y .re¡iral:lle por 
d¡¡,,¡.del'l'lmilirl\l,J, fuer.~ ¡de, qp,raflio, !le <!iezJ~gua,. 
~ qµe,11e)"'1mqles1;1ra,,;n¡r,;._ta,n1A, ,,, , . 
. , ,.¡¡;!! ~,.,.tll¡;I de ,esi.,. c;p¡¡jtJ!la~i(>n,,Jµárez, fu,é Jras
l¡¡~ ~on ,peligro,,:del p.t.lac;ip,¡x :G•adaJa~r;,,á 

.1.~lltwiR _pqr. _.yµJl,mma el .~nnm¡en_to de da,r- ,una sp,.. 
lw:j9ny,~~~ ;,-\:con.8ic,t9,,; ;«:o.o_ :la-mir?, ,esenei~ -d~ ~alvar. 
ak Sa~,.. ~~~do,. y ~ ::¡us .co~muWre~, _ ,brióse 1.$ 
qq.q.f§r~~ ~l~par.~n,1 $a,;i A.gusijljl .e.n~ el ,Go~n:ia~1 
dm' .y,JP.ij 1i:;.9Jlllfipq:}Ci~;pe,¡l'alaciQ,,· ,Eu.1:~ ¡CµIJO de¡ -l'!- .. 4is-r 
<;AA<)p, 11Lq,P™~m¡u¡t~ ~.1>!~~~ "1yri.ió,,i.P1'1igr¡, ••. que, 
se hallaba el presidente, y, refiriéndose Cama~a á. ~sa. 
aJ.usiR~;me.n.ife_$l¡) q1K,,.en el.,ca,,o ~n(jffli~le ~e que se:llega
~ {¡.,_, <;qroeter; µJJ, ate~~'º' bs .rep~al'85, hai>rtan, dJ! .ser: 
uppl,c!lh\e~J ~ sólo dqi;itr_o ,dei-1.reCAn~o.de ;falac:;io sino fu.e~ 
ra de am: Por fin,.~,J!>i; inqi~~ni~•y,.~gqta4a, la,dis,-, 
~ióp._, ~.Í9fmg.,1esc,r/ti ~ ias -propo.'iido~. baJQ. Jas 
c;~aje:S 1Q.ll«;d~~y.re11:J!beJJ:ad los prisione~ y restablecido.• 
el.i~ ~ .la. ch,1.diµ:l), c~ando un acont;ec;imiE:_l'!to ;~nespé;-:_ 
ra<l9 ¡.p.t~~~pió las J!,c;gociacio~s;1re;p1mHnameriteae:des-1 
~ 1µp. ~s~e».r.,Lo de <\esc::i,rgqs deJ,iij¡ilerlo. _pnioedente de 
~!P,X de, Cot~dral.. . 

,Y,e~qsJp,q114ipasa.ba. Habiendo ideada. •l teniente 
c_qTOQq~ _<;ri,¡z-,..,Aed9 Jjl,>el·tar .~ presideute .de manos. de Jo, 
~J:i,!lde,s,;pQr; medj9 .. de,·un golpe atrevi~r·se .. puso de. 
i:,.cuerdo co.Q. el cqqiaq.d~nte . .A.ntoni& Molin.a., y ambos con
y191, : CJ;l~~prenlj,i~1,~,cmem~.esaltai)do:el Palactio, 
I~ar: y, ~P.IJJ.E;lq, la empf~a füé.tot.kfuno.!, :F'Drm.lU!0Buna, 
colum~d,,:~~,n.tQ:5eseota.1',~ttal~~1 dividiéndola en éWIY. 
trp 15e,~iOn.eJ ~,ig~t~~ qpe_ tlebhLJi -mar.chár·~ .dife
~ ~l~, Y. ~le;gM al ~isn,o,titn)p¡>· á Ja-plua. de .armas. 
lJ.muJt;(~~ se~iones,-,.e_ destinába á impedir,qne-el,des., 
~~q ~ro,;iupciado de lai Univ.enidad.sailiera del ~u-
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la cáila del <!órtsul francég,' en'aonde ¡,ermaneci6 
hasi:a: la''sttlicla de Landa, 

A p-oeó llegó el general· Parrodí ·cdn lo que 'le 
<¡uedaba de I1n;jétéltb. !Jaarez ~''noülbró ¡¡,¡G 
nistro de guertll')"'geti~raFerljefe'tleliejérdtb fF 
deral, 'j le cncdmendó la'defensa·'<le Gúa<t.rlájal-a. 
Parrddi·CS·el ptünéto1'en opinar.qUe.e1 gobierht>; 

tel en 1auXiÍio· dé· Pal«éio;· dos deltfa!'l' 'situarse en:-fosiporta. 
les y a;,ágar:los·fuegds de las'altú1'as, y la:'6.ftifüa~·sorprett·:.. 
dér á' la guardia dé prevención de· Pa:tácid/ asaltando· ti.: 
posición, clebiendo 1n"corporirsélé las ótras•seí:iciOn6'enJeJ 
mo'ménto oportal'ló, ·C&ntalldo lulétru\s OOtl·el'i:oncur.ió"de· 
las. íuerzas-d'e' !Sán: r.AgtistU1; el ·cü'B.l-·Se:mattd6;pedir ·sotm:· 
la marcha. h - 1 

Partieron:, pueé,: 1dichas ·'Ctfittó1 'SeCCion~S~ -del •,:aty((I · d~ 
San Francisco ·á· la:de$hihtda, 1Ievnrid0 los·fusiles·tulátás 
artiba y yendo dos· por-Ia-calJe 'dé Sa1i Francisco y-las dtnis 
dós·por la ae fo.Aduana, p0t1as iéetas. 
'La marcha de la füérzil de Chlz.:!_.\edci s~ '~ecttl'ó en ;IOs' 

~rininos antes citados, sin que llanÍ~rá Js··ateneión ·d~·hr 
gente-que transitaba por las calles y babia' salidd eón di:i·' 
tintos objetos~- particularmente palt asistir á1 'mi~ ; · que se' 
celebró· en algunos- templos.; .puei; era domi'llgó; y en•fo. 
creencia. de que la. suspensión de fuegos ha"bia sidb definí~ 
tiva, ei;a marcha no alannó!l Jos··solda.dOS·dCl-etteriiifro, 
que ·cuidaban los Caftanes: situados en 'las .. boci.~les1 i.1e' 
1a: pla,;a de armas, gracíasi•al ardid·de·lievar ]0$· fw:ile! -cu
latas arriba, afectando pael.fit'Íl actitud:- Ulegatóii, pue:S, ·Jás 
seci:iomlés simultáneame,iite··.-rJt,slrpúitlós,.Carl'Veflidlis, 
el momento· eil que· Croz-.A:edo·se latJ2aba,á· bD.}'oneta:ffl'1 
mado,sobre el iahuln,d~0 Pata:cid, ·i;e, ahrióef '-f~goi.:, 

;&,rprendida: por la..-Viólentn ,gteliók:1a gllardia de PnJ 
lacio;, tuvo, sili ~rrlba.rgQ,. dentpo ~ :a.mu1.Í'Sé:/ salí~ y hil:cer' 
uná desca,ga,cerr,da 'SObrel ·los ásaltaíltes¡ 'Y, bati~dóse" 
cllCl'po ·{t, euetya,' al arma· blaflca, logró· cerrat: y átratié1fr 
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no· debe eXpoderse -á los azares de la· guerra ·j 
que debe situarse-en un·punto en CJ.ue tehga la 
-yor seguridad · posible; y entonces se dedde 
Jullret i: salir de Guadidajara con' los restos' de la 
fuerz'a. ·, 

El!corónel- Ro'cbe:~es 1envia'.do c!Oñ. el 5° regi'· 
miento de infantería por el camino que Juárei 

s6Iidamei;1te la pugrta,· Cruz-Aedo -y sus suba1temos, en1 

medio de· una granizacla de balas dirigidas desde lit$ altu
nis de,Catedrait )' de Palacio-y desde Iós ·balcones y ven~· 
~ de ~te ·edificio, después ,de infl.tiJes· esfuerzos poi 
forz'ád8.' entrada, se vieron obligados á Tetirarse, dejando 
t,endii:los, e11·los portales, la· plaza·dC antias y calles ádya
centes á. muchos de sus .compafietos,: muertos ó heridos: 
Entre.éstÓS últirnos,.quedó el segundo·jefe de la tentativa, 
eljOVC:n-médicO y Ca~a.ndante AntoBio,MolinB,-quien·en 
tal: estado fué hechó prisionero, 

En el,interioi'. de Palacio, .cuando Cruz-A:edo se, ar'roj6 
S0bre elmupo de guardia,.eJ.teR'Gr, difündiéó.l!ósd entre 
106 colaboradores de. Landa, que 'se crelan: perdidos, y en~' 
tre los criminales armados, r.esolvió'se:en un des·orden es
pantoso que si no curidió á ·la tropa-de linea, si á algunos' 
de los que la mandaban, singulnrizándose el ca:pitá°ri' '4ue 
custodiaba '.á. los prisioneros. Peraza-que asi se llamaba 
ese capitá.J),---5abiendo las amenazas .. de ·mnerte hechas 
por el Jefe. de los rebeldes, con ~ sin ·instrucciones supe
riores,..ordenó á un o6cinl subalterno que fusilara á los pn-· 
s,ioneros eo masa. 

El o6~ia],que iba·á. ejecutar .la. orden bárbara, con veinte 
homt>res eQtlp al salón é .hizo .fonnar á la tiopa frente ··al 
grupo de l°' prisioneros. Ouandó- éstos, v-ieron que se· tra
tabc. de, sacrificarlos, se refugiuon en las piezas inmedia· 
tas, quedando Juárez en pié., -bajo el dintel de u'na puerta, 
sin, manifestar temor delante de la.• tropa, que:¡: Ja:s· voces. 
de mando preparaba los fusiles y le apuntaban; Entre 
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4el,la toma~, para alejar de él á Landa y los in
~.urre'r~~ •. .El 20 de Marzo emprende. Juárez su 
~;;i¡r~a p.a.ra GqJima con Sl,1S ministros., unos .cuaa,., 
t~s l'!JIPl~ps y. un,1, esc.Qlia ,de setenta laombres 
del batallón de policía de México y treinta de,ca1 
~llería, al qi;i.nd9rdel_.~oronel.D. Francisco Inies· 
trf!.• 

t¡anto, ~~iUermo. Pri,to, que en lo más serio del peligro se. 
hl!,~i?, _ c,,Iq~o -~- l~Q.p, ~e JuátezJ ·Iiabla~ al o.6cial1y.,6. 
~os .~o\d;ulos .c.oo elacuencia,av:asalladpra,, intüntndoles. la 
CJlOQrlid~g..del.atenWfo,que iba.n.á. coateter y,que no ¡n-; 
dtan consum~ ~s. v ie~tes como:,ellos, .Guillermo Prie .. 
to, lll hal;ilar,,.cu~rier al, PJesideo~ -con su cuerpo. El ofi_
cial se detuvo¡ n9,,Qi6 ,la'. vc,z.de-.fuego,. comprendiendo la, 

i~11,ficjepci~ de la orden para cubrir la. iomensa-responsai.4 

~jijcJa,4-de_ llev~;/1.. QaOO aquel ·acto, .y.-domioatlo por -lapa· 
labra del ministro y poeta patriota., ordenó á los saldadbS' 
1,ev~~. }t4~.men~an lo& .fusiles y salió. con ellos del 
sa,1,~ p¡¡,qifqJlD.Q.T:,en el.c:ontdor~ donde pe~ció has
ta.. que lo¡; ~~~,se cetiraron de Palacio. Ese oficial se: 
llamaba Filo~enQ Br.a~o, y- más tarde llegó á ser _gober-, 
nador constitucional del E$tado de· Colima. 

Volvam9S! ~ s~ AgJIStiD( 

Cpmo antes queda diche, al estruendo de la fusHerla 
q~ed~n, 1uspendid.as las .negociaciones de S. Agustln. 
El gobernador, en: aquellos·momer:itos, maridó inquirir la 
c~a.del tiroteo, difponiendo·no se disparara· un solo ti
ro de S. Agustín, ámenos que la posición fuese-iatacada •. 
~nt~~ se .presentó-,un ·elhisario,de Cruz-Aedo, dando 
¡wte de. qJ.J8 habfa. emprendido ·el asalto de Palacio y so
licitando h!. coope.raoi@n: de las- fuerzas-de S. Agustín. Ah· 
so/:lo sobre m~era ·el gobernador, ·al olr semejante men-' 
saje, maP,~Ó i;lecil'·á;Cruz-Aedo.terminantetrlente que sus
pendie~, raquolla . operación- ·que violaba el parlnmento' é 
hizo que de~de .la torre y posiciones avanzadas de San· 
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Vencida .!a -P,rimera_,jon,ada y, cua11do Juár~z 
se acababa-·~ alojar en el mesón de S~nta-Ana 
Acatlán, .pw.l;,lq <!istaate doce leg_uas d,el ,Sw fle, 
Guadal~j~ij", ~~, _presema, I,,~11da FPP. /iw,¡hp)l)c 
bre• y i ,pi~ ,de arlil~ía,: Se reµn,~ ~l gabí 
,~ ~,._ l!lJ~,;l~, ,críticas,,circua~t,u¡¡:ill!I., y Juá¡-~ 
priOp,QPC q~,:: SU$ 1 •. c;:qmpa,ñeros ·lo. ,en~reguen á é_l 

Agustfp,~-~-c~ :"Alt~ el fuego," l;la,sta qip,e éste cesara y, 
las cor_i;tetas de .fil~c_jp ~nt~s.~an. · 

. El. em~ario ~ Cruz-Aedo hizo pre!if:y_t~ .. qµe en S~n 
Franc;iscp.np s131ha,l;>La r~~jb~do-or<).ei,. a.lg11¡JJ~ .. de suspen
siQn;:lc)¡osUHdn~1o cµal ql,\ed_p c~~,""":lla~¡µ,.
d0;,. _acje,nás,, l~ ,at~fiAn,.)~ falta 4e· UD c.;nt,ro. de ~i
rección militar; pues Camarena, en las ~-9.o~.tians
curridi,.s_ ~sc;I,_ ,que, se p~so .,1 frente ~e_~ ~uatj.ón, ocu
pado.~n. ~ú.ltip).es, ~~u':l~, polf,ticM Y. econó~cas, n~. 
ha.bia provist9,,l:-,Q0.1Rl?rn:~':ltf: 'W- '!Il,.jefe superior, -~.n, 
s~t~u~j.• .4~ IN".~~ni, 4~.ppc,ip.Jes,,~e eJer~ieran, las 
funciones, de-~,~,4- DJ?.-Y°'"lfl ;q~e. pst~q&.n, presos en Pa-, 
locio;. lo que: ,J1abja ~~_tidO á_lo.s . .qu,e,.m~daban fuerzl,\li 
hostili%411 .. di,sar~iOJiP!A_hlJ.~n_te,,.al e~igo, .cqmo déscie. . .el; 
principio }9 estal?an1practic3.I\d9~_ rara subs.,µar tal defi:
cienoia, se ¡¡omb:,;ó comnnclan~ ,en jefe d~ las r~erzas ,de~ 
gobiem'O al'.general,Juan, ijaut¼ta Diaz, sol44do vetera• 
no ·y. de. R!CQnocitlQ, pr~stigio y valor,. quie,n, b~.Jlándose 
presente,,aceptó,el ~~~r,lo.mili~ y_sc hizo c~o d~ él. 

T.udo. lo refe(ido p;i.s~b;i. ~'l. pre~p~ia de l~? ¡pru¡lamen-
tario,- de Palacio. · · 

.Luego que las cornetas -de Palaci9 CP.D.testar~m. ~l toqp.e 
de-Sau,Agusthi-y se.su,speudió. el {llego,.:,N'Jijiez .y Morett 
regresaron á.-PalaciA¡y dieron. i;ueo~de Jo,t;,cuajfip; .J..a.n· 
da.se diópor.stl,tWecbo i:;on.Jas seg~~d'1dC$ ,ql.l;C para J~ 
sucesiv.o se le. ditl'PD_ ,en .nomine del gobemai;lor,. y con.vi
no.en que se rest!.l:deQi.ese, el parlamentQ. que debla ,de du
rar hasta la una :dC: Ja tarde ~l dfa quin.ce,. de~l~raa;adp 
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y así ~e sah•en to<los éTios. Hsta proposici6n ge
nerosa es d"ese·cbada por todos, y se decide la 
defeo·sa.· lniestr.a manda tomar la iglesia, que es._ 
tab3.1 1ftétíte'al meS6o,:y,·una casa ilimediat3. áés
te. A tas· Cú8fr0' dé lá tarde sé' rompe; el fuego:· 
tres v~ces se ¡:,h>pone Landa asaltar el, mesón y 
Otras tantás éS rechazado. En ·una parece seguro 

Camarena ese plazo improrrogable. En tal concepto se dió 
orden en toda forma de saspensión de hOStilidades á todos 
101 puntos donde se SOstenfa al Gobierno, y quedaron nom
bra.dos en représeqtación del gobernador el Teniente Or 
ronel A~tonio Alva?ez y el Licenciado José González Cas
tro, y de ·parte de los pronunciados, et-Teniente Coronel 
Pantále6Ii Morett. 

En fa. misma tarde del éatorce fué presentado l Landa. 
E!l proyecto' ·de arreglo, conforme á las bases dicta.das por. 
Caín.arena antes.en San Agustín. -Hélo aqul: 

;,I~ Las fuerzas que ocupan el Palacio se situarán fue
ra 'de la Capital, 'i un rádio que no sea menor de, diez le
guas, · donde ·JeS convenga.; y· saldrá'.n en el perentorio 
téimino qU:e corra desde la firma de estos convenios hasta· 
las 3 p. · m. del dfa martes diez y seis del presenté mes. 
Lle'varán ·consigo su annamento, el parque que poseen y 
dos pieza.,:; de artillerla á. Su elección, entregando á. la or
den del Excelentlsimo Señor Gobernador del Est~o, los 
fu&.iles y' demás piezas de arti!Jerla col} los útiles que tengan, 

'"2~ El-ExcelentisimoSeñor Gobernador del Estadofa. 
cilitará seis carros de la policía y ocho mulas de .tiro guur
necidas, comprometiéndose los-jefes de estas fuerzas á de
jar 105 carros de la policia·á la disposición. de las autorida
des del Estado, en los logares en que los vayan ·desocupan
do. Minisl:ra:rá ·aclem:\s diez mulas de Carga, cuyos Retes 
serán pagad.OS por loa Jefes de 'es~ mismas· fuerzas. 

•'3~ Quedan bajo el ·cuidado del Gobernador del Esta
db y en· plena libertad los heridos, y las personas que con 
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qüe sería tomado,:y varios de·los empleados: 1se 
disponían ya á salir á caballo por una -pu·e_rta ex.~ 
cusa4a que tén:ía el mesón. 

Rbeha·eijtaba cOO. stl füetza:á gran dlStancla de 

Smta-'Ana Acatlán 'y' no pdclia . prestar ningún 
auxilio positivo. Ell·capitán D. ·lJcanclro Valle, que 
estaba -de ayúélatlte del corótidf-. "iniesl:Í"8.·1 

pasaporte del Jefe de las fuerz&S que evac6.Bh.-1á plaza,&.-· ªº dicho pasaporte dentro ae las hóras-que COfflLn ba.'ita 
las tres de l• tarde citddw;'.no podrAn I set._ -dete~idas en la: 
ciudad si quieren salir de·f!lla, ni perjUdicarl8S-si prefieren 
quedarse; entendiéndose exceptuados los cri · inaleif'Pró
fug@S de la eárcél. &si mism~· quedan 'gatanliiadas· todas 
las personas que directa ó indired:a.iD.ente hayan J)l'Ci;tado 
000per8oi6D. á la ca.úsa qué defienden las"íuerzas que sal~n 
de la plaza, por lo que huya ocwrido hasta aqul. 

"4~ Las fuerzas que exit.teil hoy á '1as-érdenes del Ex
celeDftsimo- Sei\t)r Gobernador del• Estado, no I se move
ran. de los puntos·qU:e actull.linente•ocupán~ Sino hast~ que 
Jas,que·sa1eo hayan' e'Vacua.do ,a-~:tcido ·l8.·ciúdaU. 

"S? Cemo-garantla-· solemne ·dél--cilmpli i~nto de e,te 
convenio; e) Exce]~thlimoJSeiior · Presidente.de ]a RCp6.
hlica y sus:.Mi istro:s, 3$1 como el Señor General ·N6.i\ei; 
pasarán \\ la casa del Cónsul francés ·como fl. 'tetritorio neií-• 
tral~ y al.U- 'se conservarán bajo su ·-palabra: de honor, hasta• 
la conclu~ión de estós'·ttáti.dos, quedando libres de una 
y otra parte todos ]os detenidos·por:motivo:polltico." 

Enterado el jefe rebelde, dír-igió á. CS:tnarena ta· sigui 
te·nota: 

,•Excelentlsimo· Sefior:--No -siendo·· admisibles I Ia· pri
meta-·y·seguilda de tas_ proposiciones que V;. E. se sirve 
m:iriifestar á. miSemisarios; por medí O de fos· suyos: y· sien
do asl, que ·en ·el atreglo·que ·se ha tratado de tener, se iR-· 
vocan jllntamente principios humanitarios, IOS que merecen' 
mi atención; V. E.' pódrá, si Je parece,· modificar las·: dos 
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c.ontraba en el mesón, y mosti:-ó uua admirable 
sangre fria. 

A las ocho de la no~he cesó d fueg~, sin sa· 
bers.e si )qs . ~ublevados , h¡lbían . a)>andon;ido el 
c~~po, ó s~, q~daban .en sus p~iciones, •. OsQ.1,1._o, 
~taba CI\ ese.,él~ ~ siete !@guas de G;uadalajara 
y pudo babor cje~tacado una columna de cabajle-

prW'l~.ras P@~ic:i(me~ ó .nis bien suprimirlas, y hacer 
propqsj.ti()I)~ . :µlap,;al;,les ,á. la caw;a que defiendo, pues, 
h.~~ ahora.p_i,ngu,D;a .~. ha-he.cb,o ·de ·est.i 6ltima .clase. 

DjP.!i y ¡:¡~rtad. Palacio· 4eJ}'1P,d.$lajara, 14 de Márzo 
de-,;t858, -tlfflonio-Landa,,~' · 

, Óunareu,ª' CQnt~ó ái Landa;, en comunicación que i:eci• 

ió á I• diez 9e ljL nq¡:he: 
~~Sup{emo· Gobierno del Estado de Jalisco.~. el oh.. 

jeto de evitar los D1$les que. trae eonsigo la guerra dentro 
de·'5ta poblaci~,-e,n donde tienen q•e padecer las perso
nas i_11,ocent@S; y..,iendiendo,á. los.sentimientos dc:,b\l:ma.Oi•, 
d,"4, de que.filjtoy,pi¡ofi,md~!!!Jlle poseldo, admitl el annis-. 
ticio que v .. ,Sr,tµvo·á·~~ proponerme, y por la r~co-. 
mend_aci6D ,<lelr ;E]FC;~l¡anUsimo Señor Presidente;. ~-al 
h~er:19 con gusto pa,ra: llenar tap m?hles.sen1imie11to¡;, no, 
p~do prescindir, de hi jijsticia, del honor y d.ignidad del 
p11~Jo qu~ Qflupo ... Por esto es por lo que fijé para Jiacel' 
i~vp.riables las d05; ptjmeras proposiciones en que aquell,;,s: 
pon.tos. se apoyan, y :no 'puedQ ni. ~ti.ra.rlos ni modifi,c;arlos 
sin que los m~mos sv:engan á quedar ilusorios. 

~f;fengo; p.~.~ sentimiento de m{Lnifestar á. V. S. que 
si no ~ presta por su parte á evitar un derramamien~o .de; 
sangre y.lqs,est:J:agps que·se está.o causandq,en.~,pQbla
tj<»n,. sobre: V,¡ S. cae!)\ la ,respoJ)sabilidad. y no sobre mJ.i 
mayo~n.t~.cua,nd9 .~ ba.c;es que be fiji;i.dp eq ~ada me
nosc~b.a.I)..!>U i.o.no:r y dign,idad,,siri9 que .C9D .~llas se. coho• 
~~ ,~tps principios, con los sentimientos de humanidad, 
d.e,que·supq.l)go,tambiéµ ~eicli;, a V. S.1 
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lo que ~ más. creíble, porqµe.se hubiera retirado 
temiendo la apro1tinia,ción de Rocha, lo tjerto ~ 
que no fueron moles~dos, y la-r~ti~da se veri~ 
ficó sin-contratiempo .algunO. 

El día ·~ llegó Ju~ez .áSayula, en donde en
c;ontré) á:~ochac:c:m-su:fuerza;. al día siguiente U~'." 
¡ró á 2;~p~¡láQ. y.,á poco.á Colima. An)es de 'ne-

peJ:aJ", . .y en el caso ~m~ de que éste f~acasa:~:a, seguirían 
el sitio rig1irosQ de la pqsición, otros nqe_vos ataques, la 
llegada de las fu~~ de ,P:a:rrodj, y con la ayuda.de éstaJ 
sucu~bir1an Jps sitiad°" de PaJe.tjo infalibl~n~ al primer 
empuje, 

~n semajan,te dis.yµ.ntiva, L~nda .eligió el exJ;remQ de 
~der y asl lo l:iizo, sa.~r al gqbemador, ~anife,¡_tá.q~ale 
que aceptaba .la.$ cp~cione.l! pr_opuestas para. la,. solu,:ión 
del conflicto, obteniendo,· además, s¡;._le;. minis~ una 
cantida,d que no pajar1a qe octho,mi,l:pesop,: 

Eo: co~cu,epcÜ!,, ~procedió ~.autor~}~ capitulación 
y, mientras,se.ultj~aban.l~ pormenores eo:aanl\(Ul& de ella,_ 
Camarena e.,qpi ,i(t l,a. orden, ·que,. J:equiaitaµa, 4~e á.i. 
lelr~ '1; , , 

"Gobie~() Jlel:~º.·.4'e Jal/sco.,"':'"Ord,~~~·&eño
reit J~~ Q.~.Ios;puntós.de San Fl"p.I/.ciscp y San Agu$Un 
csperarán.ord~ e~~-ª de, e¡te. Go~ierno ?.-'"ª :roipper,los 
fuegµs,.aunque pase lfL .. ~"i'.4e·la tarde de; p~. Y.á fin <!,e 
que dichos ~ñores .Jef~ queden en~dos de.111- presen
te- ,lisposición, se 1~ hace saber, y firmaran al calce .de en-
terados. · · 

"Guad¡tlajara;, MarZI) 151 de . .J858.-Je.f?4 C~4,rena_.
Juan Bauti.sla;_ -P~,r.-En'terad,o~Anlqnio, .Á1p.a,:n.
M. Contrer.a.r .Mede!/fn.....,...Romua/do Tolsa ........ 4if. Cr.w
Aedo -IgnatuJ Jl,(a&/t4in." 

Al anoche,cer . fueron transladados los prisioneros .de 
Pal~o al OOnsulado francés, f~nte á la Catedral, des.
pué~ d~ ha~ ~anecido presQS tres dias., ' · · 
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gar á esta citufad recibió la noticia ,de que Pa• 
rrOdi babia capitulado en Guadalajara·sin-.,_com
batir. 

En Colima nombró J uárez al general D . .Santos 
Degollado, que hasta allí había sido miniStro de 
gobernación, mi istro de guerra..ymarinay gene
ral en jefe del ejército-federal, que .aún .esta1:>a 
por formarse, le dió amplias facultades en los Ta

mos de gueÍ'ra y haciend·a, para que ·en lbs Esta
dos de Occidente y Norte continúase. ]a cam.p"iw.~~ 
y determinó irá establee~- el g9biemo ¡;_ Vera
cruz, primer puerto de la República .y _lugA,r en 
que podía hacerse·seoti-r más -fácilmente su ac;. 
ción. 

El 14 de Abñl se embarcó en el Manz.anillo 
Juárez con su gabinete~ CompuC~to de Os'~ippQ,, 
Ruiz, Prieto y Guz.mán,, á_ bor:_9? del vapor "Jobn 
L. Stephens'' de fa línea <le Pan~m4 á. s..,, fran
cisco. Al dia ~guiente tocó el v:apor. en ,1\.capul
co, en cuyo puerto desembarcó Juárez,.:no hw
biendo p()dido ver· al general Alvarez, qÚe estaba 
en la Providencia. Siete días después· l~eg4 'a Pá:
namá, cruz<? el itsmo y tomó en Coló~ _el vapor 
"Grae'-da," que corría eotrer Panamá y la B:aba
na .. En este último puerto se embarcó para Nue
va Orleans en et ·vapor "Filadelfia," y de Nueva 
Orlea~ sigllió para Veracruz en el "Tennessee. '' 

El dieciseis por la tarde formó Landa su columna de 
viaje en la. calle de la Aduana, y á les seis, provisto de 
bagajes y todo lo demás que se le concedió, emprendió la 
marche, saliendo de la ciudad rumbo al. sur.-MANUEL 
CAMBRE, Arc!t'iz}ero ·del Gobierno de Jalisco. 
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( 1 ). El 4 de, Mayo siguiente desembarcó en Ve
racruz, en,molD.entos' en·qué1cl.11uella ptaza·estaba 
en circunstancias muy críticas (2). 

(1:') '~ttf inis~o vapor TennesSee Ílevó 'd'e;'Ve~Cl'Uz ¡\ 

Nuéva' Orlfeá'ns al. genetai" C-orhOff.fort con su famili~ 'et-"7 
de ·Febret<>•Íle .sss. 

Eldfa 2.habia pv.bUcadó .Com(rm~; el) .3q~l puert9~¡ u~ 

manjfii;s~ ¡\,la; D~_ón,:qp.ej ,ten:n~TIA~ -'rPi:1- e~~~ ~bJw¡: 

'~No ll~V9 i';):4i~ ,1'i_~~n~l~.~.:~~;-~·ºº~.a1.gun~ 
y bago al Ser S~premo f~ryientes. yotos po~ la feHcidad de 
la R.epliblicá~":," .:·r .. ,: 1 ' • - • , .. i. ' ' ' ' 

E'n· este 'Dlism~· 'vapot 'teiniet5e1ie ·efflbarcaron; ·aeStem1~ 
dos,·1el 8 dé"Fébreró 'de'·l':861, él A:nlóbispd ID, 114za,ro de 

la iGarza. y Ballesteros y fos :obispos• n~ Clelbcnte, d~ Jesfl& 
Munguia y D. Joaquln Femández de Madrid. 

, ·:(~). ÜC4DJ.P,9, ~qls~.1~-Gq~~,a,cipn, ,coptuni~aba el 
S de_ May9 de 1858 _á ,los _gobema.dor~s de los Estad.Of: 
·1,(;órilo Anuncié l V~ ,t. desae'COnm::i, eó· Jh¡ 'corili.tríi~~ 
·dón:.~Iatlva; ·ei·,Exmo. sk:Presitiérite) éin'preridi'ó•cti!sdie 
allf ,sü viajé,:para.: v~Cr' íi i~ta Wlpit8L; El' rí' dél 1pióximo 
pas..io1Abril¡5e embarcó en el wpor1Stepkehs:póret.puei
-tn1 ~e, ~~~zapi)_lp, y desp~és de. ihab,;r toc;~dQ .en,P;an8;i;ru\, 
-~;pipe Wa\1,ó.Cpláo,_ ~aJ:>a,na.,.r·~e»'. Prh~•r~,.lleéó,·4 ~i,-

te.. p~ert9 el m~es 4. del act~~~- ..§in ha~r sufriC,Q en esta 
travesia,·nin:g1ma. nOvecl~. 0N~ 6bsta~te'.1~·¡Me~{cíorieli"c1e 
$. E. el Sr. Presidente~ 1~'a.ri v"enit' de · Ik iH_abana diriicta
'fflétitei á: es'ta ciüdád:, lomil:füio pasaje• á: 'botd~ det•,paquéte 
-inglési·-la circunstancia de •nb: ·hat,erse·piesentado1dte.bu
,qu~ basta el ,dt~ :is ~J· ~ado,, ,:pn~ip. e~~ 4;leJff!Jlin,
dón y f~ P'!'áso. c;<>ntiQ~ áO~eaps,e~~\ .v¡,r9¡,fq~e¡. 
fia, que se hizo á la vela en la mañana de ese mibio...dia: 
por.fortuna ·este inclilente' en·nltdá. tontt'at¡'ó Ja, dl'lerldad 
con que se ha·ejecutado la' inal'Cha, pil.es el eitadcrpaque
te ·ha"fOlldeado en este puerto;tan:·s610 cuatro horas antes 
que lo ·hiciera er vapor ·Tennessee,' á-'bordo del cual venia 
el Exmo. Sr. Presidente;., 
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Vi. 

Ai eSta~ieCer Juát'ezsti gobie":',.ó,eil. Veracrúi~ 
!!e puedt=?).e.cir q~t;.~~ .. ~on~aba ·~s,que con la 
opi jó~ piiblica, cq~1tra t~~os los élementos po
d~ro~os qt.ie h~Qía s;:i.Pido aumentar la reaccil.1 
Esta paseaba sus· ejérc;itos triup.fantes p9r to~ 
p,.~tes, YP?r,,tod~s partes detrotaba á,ios lib~r:i• 
les, ocu.p~do poc_o á poco casi _todas las Capita,
les. Pero sus fuerzas nq le a,J._c~~:u!ab.µ:l. para po• 
der c9nse.rva~ gua~iciOnes en, los: puntoS que 
oc_up_alia, ·X ªpena¡ separados de a~lí los reaccio
narios, t?do volvía al orden constitucional, se Je .. 

11La recepci6'1'1 que hall hecho _el pueblo, 1a guarnición 
y autoridades de esta cgpilal al· Sllpremo Magistrado de Ja 
Nación, es·del·torlo SRtisfltetOria y compromete la grati
tud de su .S. E. de una manera especial. Esto man,iíestará 
á, V: E; el esi..do qu~ ~da 1a._9pi \ón.y,el ent~iasmo 
e~~ que CGmtinuap. d~fondi{:ndose, ~~,~~a,.p,laz~ el pri,nci-
jiio de la legalidad en caso necesario.'' ' , 

11Queda instalado el Gobierno General en ·ésta ·cfüc'IM 
y ya· há' COmenZado' l 1 reCl.1!1ir' las· nik:Í · 1'1aJsibles · noGcias 
respecto de las operaciones militaTes' .que,en diveffil!; pun
tos del tenjtorio' se haQ. efectu!l,do. : rrampico, dentro de 
~ estará. Jo mis.mo 'lue Saq, L.~ .. :fptPjil, en poder de 
las fuerzas ,leales. Z~atecas está ya reduci~o al orden; y 
1~ esfuem;is q~é ha~e~'ios jeí~s de 1os)1;,~~so~ dC la 
Libertád y Orden Co~stiiuciOhaÍ, san · C'órOnallos ípor el 
triunfo·en dciride qúterá. qué COmbat'eíi;'rfodó ·anuncia el 
-pr6ximo triuñfo de ·10S.principi:os cbn'sigtiadoscen el Códi
go fundamental, y nó.está lejaná da época de Paz que dé ,á 
la Patria 1~ v.erd,adera,.felicid!l4," · 
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Vantaban nuevas fuerzas, se sacaban nuevos efe .. 
mentÓs y recomenzaba la guerra. En esos tres 
años de lucha, sostenida.con tanta constancia por 
el pueblo, se presentaron hechos heroicos, aQne
gacfones sublimes, que honrarán siempre ál' ~ar
tido liberal. ,La ·reacció.n por· su parte pag"aba 
siempre con asesinato~ ·horribies la m.-1.g~animi~ 
dad, la franqueza y la lealtaéJ, 'que siempre mani
festal'óil los caudill6s liberales. 

Re·petii:nos otra ·vez que no escribimos· la his
toria de lbs acontecimientos, y ciei-tamerite sen
timos' una verd~dera pena al no 'pdder ponemos 
á marcar todos· los hechos ·heroicos de esa pro
longada l~cha'.;. esto sería salir dei círculo que nós 
hemos propuesto. Nos limitaremos á decir, y aun 
esto sin querer investigar la causa, que desp4es 
de do~ años de.continu~!:!,derrotas, vinieron para 
las fuerzas. constitucionales: triunfos no interrum
pidoS, desde las batallas de Loma-Alta, Tepic, 
Oaxa:ca y Silao, que fueróo el preludio· del tér
mino que ·wvo la:9.ue se ha llamado guerr~ de los 
tres ~os. 

Juárez, durante la lucha, :DO so~ente ·tení 
que hacer frente, á las exigencias,.,sino · á las debi
lidades, á las aritbieiones y aúil algo más de sus 
mismos correHgionarios. Juárez, sin duda, n~ 
puede engal:1farse ·con las .glori~ militares quC 
en mil comb~tes obtuv:o la pléyade de héroes .de 
la Reform~,.,que· en s~ mayor parte ha perecido 
sosteniendo }!ª la libettad, ya la honra y la indea 
pendencia de su patria: pero tiene la suya que le 
es propia, casi exclusiva, tal vez menos brillante, 
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péroi,más s0Iid.a,,, •·'• 1sí,.más.grande.,,¡Jamás ha 
desconfiado de la salvaoi(>n, <ie s,u. patria, ·ha siJo 
sU reformadon y1salvat'á lá iodependtmcia..de Mé
xico!,, 

CuB.iaOO las , luel'IZQS1 eonstituciorlales .. esqi.ban 
derrotadas¡ ·dispersa91por itodas: partes; ,Comprca
dC ·que la ación rpie¡rde.su sangre, pierde-Su fuer
za y .agota1su eqergía ·eil:una 1luch'a ~stéril, toda 
vez·que.la rCOOnrul-no· estám-1~ que iniciada, que 
sDS icooquisfas·.futuras ,no ,están definidas por 1' 
ley1 :y: :que- para, deiioiirl3s.rde;spués 1 sería indispen
sa~e- wil.a nu'.«tvailucha.., t:on nu~vos saéFificios,·con 
nuevosJpeligr:os. Entonces,1!«omo ·las t:irtunstan
cias lo hicieron; el"árb~tro·supremo, :porqué 1reas1r .. 
mía todos lcis p9deres ·Cón,stitucioeales ,de·la.na
ción1 se decide á <;lar fas .célebres leyes de refor
~ Esas leyes, inspiración· -de · los inmortales 
l;;erdo de, Tejatla y .O,,ampo, son ,lis~u.ti<las y 
aprobadas por todo el gabinete y por .otrós libe· 
rales 'que el ·PreSlden~llama en, Consejo privado: 
!Juárez lasfia"'eiona,y,sepibliqm·eiu y el,~·de 
Julio, de 1859. El,élero,se vó atacado,en 811S-úl. 
tin,os · atriqcheramientxbs ;y-: 1por :-su parte ·hace Un. 
csfuoirm srip•emo Y"l"'ºima; Ja ,lucha¡ , El pattid0 
li~~!qué mira1al1ftn,Suprograma d_ew.irrolladq 
:,,,fipclo,por laJey,c""'bate.:011 placer y ·Sl!llitié• 
De/la 'fücha,cop.toda· la íúer:z~_ de -la rop_illián, cm, 
todo el•poder de;! pueblo • 
. , , La Francia,lallnglater<a'YJ la España"º seba:
b~ limitadó ,á,. dar ~· la .-eaedión la fuerza :mor.al 
queielpa.ís,le nugaba,jtec9.D(teiendo como góbict?
no. ,n";CiÓllal ··un, gobicJino de hecho, que ·Jio ,salía 
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de los ·iúniteS de. j.ma,. cuantas ciudutes centrale{S 
d·e la Ri:,púlJlica·¡· sillu,ique l)Gr niedio de,sus·ma
rinas habhm ·presetltát.ló ,al· gobierno/ constitw.:io
nal cuantas dificultadi:s les fué posiUle, tanto l('.Jl 
los puertos ·del Pacífieo, como· :en foS ,del 1Go1fo, 
que Be·vieron, ·aJteriiativarpente- ~men~ados,por 
sus,cañories. J...a·1~ergía, ·larp[l1¡ulencia y: el,.,.alor 
de Juár.ez.--y de •sD.s.ministró_s, ·pudieron, constan<:
temeni:e alejar.,e¡I peligrD; ,Jo ta~mamera.que,siem .. 
pre harán .hOnori,a~-·gohieruo· coastituqional.-1as 
convctnciones EhmlpP ,y·Péiuñlt~!por,las ;aOic.:tivas 
circunstancr:ias en 'que se lúcier:Ón; , Pero b eiip& 

dición ,de las .leyes ele, Reforoia produce un cam~ 
bio en Jos mii;iistf'os. ·extranjeros~ quienes reciben 
instrucciones de saS · g0biernos~ que l0S;hacen Va
riar de táctica, sin modifi~ar,:p,or supuesto en ~I 
.fondo el.pensamiento europe@, que hacía. tiempo 
se madnraba y. ·conqertal!>a con: la: foá.cción, con~ 

set'i'Vadora. 
La, q>n$1iituoión der11.857,ihabía 1Sido h~ta etl!' 

tbnces lat bandera;· er; pt"Ogr~ma ,que-sestc;nía .i ~~ 
partido .liberal, porque, enttaiiabá la mayor pál!te 
de las. •refonqas social~-dc1 sur.credo .,político;1 pe, .. 
rO: des.de· el IÍlc;Jmeiitorén,que, apall'eqierm·las!le
y'<'•'<io ,Jeli.o, muoh0s-~e-los hbmbros inteligentes 
del partido, liberal olvidanm la,aobstitucipn :y s,,I'! , 
ipeosaróu,en.arraigar.·ila Refüwma, ,sia.cuidat de 
los medios que hubiesen.deiemplearJ Gpht~l:ímia 
á dar pábulo á esté p_Ian 101 <l~to-do los Ullos, 
ia; · impacienci3! de ,los:· atrl119y la~ · ambicione& peri 
soáales .y aún ,la,:enomiga de,algJ111os¡iya•á¡lil·P4'1'· 
S0Da de Juárez/ ya, á•la misma <:onstitwiión.. Los 
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gobicrrioS e\lro~s Se aprovecharoh~ corhó era 
riatiitá.11 • de e~ta11 titctinstartda, por ,IDetlio·: de :sos 
mi~istrbs¡'y '~º''PreiÍl!•to ¡de ·que losipartidos be
ligerantes I m;:-t1:!i1filn •suficii:!:ttfe;· fuerza: 1para. ven• 
cerse ·unor·á otrd; 'haeiéndtlEle asffflterminabl~ ·la 
guerra, ·se tihletC1rt;t111quelk>s itnp3Cientes libera,.. 
les' 'Y· dieron princi¡rillJ á•su pl!tn de mediacwb di-, 
plomátiCa,.' g'atarii:iZ3:hdi!1:ú ,los Ultós lel1e'stahleci .. ¡ 
mien~0 de la, Reforma sociallyáfos btrpsi!l,de.fos 
prirlcÍ\:Jios · políticos ,oonseriradores;,' 

, Elsté ·plan. Comienza,á, SM.ir., á luz ·oficialmente en 
Marz.o de 1860, ofreciendo su mediación Ja . .Jn. 
glaterr~;-tanto á Juár'ez··Come a Miramón, por 
itiedio'd~l eapit:ln Aldbam; de la marina ingles> (, J. 
J.~n' A,bíp --s~_guiehte, ,la ~railCWiiá'c#,la misrrl:ii''o:~~~· 
t~ P~r ~-º~d~¿to <le1.c¿~;~1·.rr:~~s~~- él.~ Vé.ra~.r~~, 

(1) "El comandante Aldbamd~t:~apor !nglés VaJerous 
p3.$6 cbn' pertn.isó dé los · de V'erit'é'fu~ :ti.1 'campo de Mim~ 
món.y·le entregó un despacho de·lord ·RusselJ; efrdque 
decfa que· el ·gobierno británico 'terla: con· ~atisfaééilm que 
hubiera. un rumisticio-de 'seis meses- ó un· ai'io¡ com objeto 
de nombrtlr una ·.asamblea nacional, que ·diera al pnls· un/ 
gbhierno que por su naturaJeza prometiera. respetabilidad 
y orden. El armisticio·general deb(a· dictarse proclamando 
la tolerancia ·civil y religiosa, y asentaba que si la proposi
ción no era aceptada, el gobierno de S.M. B. se vetta enr 
la necesidad· de ·pedH''repa,racióR· á fos dos bandos· por"los 
pérjnidO!:i que:hahhin,;s\lfrid0.Jos•s<rbditos,ingle5e~ el mis

ml:>'.Jord dé:saprobaba la:politica iniciada:por:)t Buchanan· 
respecto á Mé:1dco/Y ~gregaba _que· su gobieFDo .no espera
ba- ver rest,ahlecida!aqnl1la concórdia..con ·el 'triunfo de· cual-· 
quiera de 1los'dos,pntticlu~ ¡-lor·medi@de las ann:Js. Mira
món contestó aprohando el armisticio, y proponfa. la me
cliaci.ón de In~laterra, Francia, Espaii.á '! los. ~lados t;nt· 
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Mr. Jules, )!)oissan, qui~ ,trasmi~, iá Juárez 'L1~ 

despacho·de,M•. de,Galoda~,l·•)i·mientra$ qu~ pqr, 

su. parte mufb0$ de ¡los! ,ptfaoÍplllfS , hqn¡hn;a d,J 
partido·, .Jtb.en1l. ,ex«itabaiJ:iiL,1Jmínez,,r los, ,im9$,A 
aCeptar;esta, 1iittier:vencióo,;e.wrqp~!l. f.n, ~~esJ:r:o~ 
neg<><ios imerio~es y, li<!>o ,plft111,/l,pedir auJ5.ilios. á 
los EstadosmUnidos, 1 qu~. p~ ~~ ¡¡arte ,ofrecí 
proteoáiónidecidi.da al pa,tid~ lil,e,:~l, (~). ,, 1 

A iiallie,p<>día,ocultarse desdo áquélla ,ó¡,ooa 
la tendencia de;fas, rlaciames. .europeas,~e: és:tablei-¡ 
cer·uoarrrionarqaía C!nr:Mél1'.icor:y:~i. alguilp heJíe .. 

cios,,la-suspenSt&l .eje 11..qstiJidf.dd:, tesp'ectQ14:lo.s;.~1)8 

ratifica.dos é, :im~\wli4~, de .. ~er ~ue-v;os, .~~D~~' d,~ 

uq~l8'~?Je.,1 ~9n;,.,p~~,~; ?rtl?8: indiv;iff~~: ,4_ue 1o~varo~ 
p1:1estos ~-úbJicos ~~ 1822. á _18~3. _Co,i;nuni~á.da á _}uárez 1~ 
inih1~iíva 'de A~dh~ril', 1rJt t'eéhl!Zadn."-Hls~'J)J1a' a#hguti. 
y. .p14dtn,a de Ja~ ,)1 ..(#. (,q.s, 1 ":fVD_(lff.Ífl'1ifS, ,(/el ffe.tad(I ,;¡¡ 
Ver,aenp por.Manuel:RJv:f!¡a, Tomo· V . .., págs~.soo y 301 •. 

t1) ,"El gobiemo,.fran.Qés,.dió instrupcioru;s.·á~ 511 Jc:P,~ 
ción eniMético. para que .intentar;a.la .pacilicao.ión, propo
niendo por ,bases. de, Q.rreg]p f conciliació• un '1'1iD,Ísticio y 
la,convc,dación; de .. u.n, .C$U'Ve~ción · n-.cional,. sin, t~a,r c:l 
11S11btt> del!' intoleraucia.,:eligio.sa,; ~ro Juá.rez insi5Ua en 
no ,aceptar. las o(emas o6cipsas QQ ,I~ .potenQW .eut9p,:as,", 
-Hifto,:in,a~i§,,a.,. moder11q,de.Jolapa., Tomo. V, pági.-1 
na.318. 

(2) .· Cl18Ddo' los Hberllle"s manifestaton1 en· El .Prognso, 
periódico ·de V eracruz, 1~qucN. I!légabá á. ser, ~esesperada,~ 
I11cha,contrariel·ir.e,troaeso ,aceptariQ: l,L.,ayu• de J;o& D81'
teamericanos;·OODiO los COQl.pailerosge W,ashington la ~p
taron. dé, otros ,demócn-atas;,'! ,,Oca.UlM ,dc:claró q,ie-. no. se 
admitirill por. los 1cónsLituaionaJjstas auxjlio.ralguno de ex-: 
tranjcrOs armadqs (»\ra intervenir en n\ie~l.-.s. difei:e11ciap, 
donibtiéas. f • 
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se podido d"dar de esto, habría que<!ado,plena
~ente canv.em;ido .. 4e ello al ~~r ~os. 0.qc,IJ.Dlentos 
publicados eo ~gosto de 185~ ,y IJUita<l<I!!, á los, 
principal.es agen~ee¡ .. d~ .~a reactjón,en·~l\l: b~r~ P,e 
Tampico. Nadie tampoco pod(a , p~er en d"da 
la t~dencia que los. i:epresentante~ europ~os .te-. 
nían hacia los hc;,mbres de. lii: reacción, tend,eqcias, 
cariño y rel3:ciones que de~de muchos añ,os atr~.s. 
1~ han ligá<jo c~n ellos; '/ sia eml;,arg~,- repe,ti-, 
mas, hom_br.ea_erajne~tes del pa~do:µb(!r:3-l entra .. 
ron en el .proyecto y urgieron á J uáre,2'. á,q~e ace.p· 
tara este plan, por absurdo ,y· des~bel.I~qo que 
parezca á. todo hombre dotado Q_e, sentido C:::9·, 
mún •. 

ConVe.ncii).~ e~rin ,los_parti<4lrio:s de la fusión de 
que Juár~z ºO: ~ceptaría ningqna transac::ci()n_, 1lle'!'. 
gan hasta la conspiración, tratando 4~ seducir X 
arrastrará sus ideas á Degollado .. ~ ser cier1tos 
los c¡1rgos que1 ento.nces se fo~qlarot:t ~ontr~. ~11 

D. Santos Degollada, uno de. los. )lombres más 
fieles y constantes en defender la constit,1:1ció~, 
<tqQ~ ó se cieg,a por fas instigaciones de malo~ 
(:OQsejeroa, entra en juego y acepta la. con~p¡ra-:
c;ión: iqvita al represental)te de lnglaterr.a, M~, 
!,latbew, y le propone el célebre plan de pacilj, 
cación por medio de la intervención de los IQiQia.: 
tros extranjeros. 

J uárez, que sin· contar- con· elemento alguao· 
positivo al recibirse de· la presidetu:fa, se había 
sostenido hasta aquellos momentos, Juátez·, que 
cuando Mir-amón se presentaQa. áJ frente, 4e Vera':' 
crqz con pq<!erq&os ~l~l!l~n\Qs p~r~ ~tqcarlo, li'I• 
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bía desechadó toda I transácd6n y sólo convCnía en 
sujetarse á la ·,·Olilnta.d de la nacióo,'leg'ítirnameti•: 
te manifestada, no podí~ ·menos de resisti~y_ opó'
nerse· á todas las instigaciones de Sus co~eligio
narios, á: todas: las pretensiones del cuerpo diplo .. 
máticó extranjero. Ju~rez.contéstaba sieinpfe:·
"Yo nó soy-jefe de un partid'o,' ·soy el repreSen
~te legal de la nación;· desdé' el' ·momento que' 
rompa yo:.¡~ legalidad, se ~cabarón'ttliSpodere's~ 
tenriinó 111.i'misión~ Ni puedb, 1li:quiero1 ·JfrdCbo 
hacer ,fr8nsá:cci6n: alguna; porque··desde el mó
mento en que la hiciese, me descóitocerian mis co
mitentes; pOrC(ue· he jurado 'sostener la ConStitu:. 

ción y porque sostengo con plena ~onciencia- Ji 
opirti6n públicá, Si -ésta se· me 'Dl3ñifiesta' en_· biro 
setltido, seré el. pritneró ~n acatar sus re·solllcfo".. 
oes so·beránas." 

Y el pueblo decidiO sin duda la cuestión bien 
pronto. El ej6reito liberal que estaba sobré Gua· 
dalajara, descorioce á D. Santos De&°ollado luc· 
gO que tiene noticia del plan revolücionario· por 
él propuesto, es decir en 2 I de Octubre, antes 
de· conocer la resolución suprema de 17 del mis· 
mo Octubre, que lo separa del mando del ejér,,.: 
cito (i); recibiendo algunos meses despqés Juá~ 

(t) D. SantosDegolla<lo escrihia, de la villa d~ Quiro
ga, el l8 de Noyielllhl!C de •·8.69, aJ µc. p. Ign.acip de UI 
lJit~ MinisUQ .de· Guel"fA y }4.1:fipa, .qu~ se encontraba en 
Veracn¡z, 

"Hfr visto en los peri~d:cl)S de Méxi.co, y por noti~a.!¡ 
privadac; ha llegado fl.' mi conocimiento la comunicación 

~~- V. E.~ ele 17 de Octpbre taltimo, ep que uie· Ordena qui; 
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rez ·la plena sanción naciasal de su .poHtiea, al 
elegirle. el pueblo Presidente constitucional-de. la 
Repúbli<a. 

Pero J,nárez ·había sid9 'acuaado:der,ainb¡oión 
personal, y se le creía firme en no transigir ·.poli' 
conservar el puesto elevado que ocupaba. Su 
respuest..1. fué pronta y :conveniente: en Noviem
bre expide su convocatoria para la elección de 
Presidente por falta absoluta de:o; Ignacio, Uo
monfort,. que había. hecho tr:aición· á la Constitn• 

entregue el mando del ejército féderal, del cual me b_~ ·des· 
tituido _el Exmo, Sr. Presidente, y que nya á esa p~, pa
ra. s~r so~etido á juicio. 

"La causa de mi de.c;tituci6n, según)a.notn .de V. E. i 
serta en la.'p~ DO oficial del n6merC'·~s3 d~ I_a Bande-:a, 
Roja, de MOrelia, fecha 2 del corrie~te; ·es __ ·:~ue· yP,_ ... ,ras~ 
li itando mis facul~es, he Ji>ropu_esto u~ aí-reg_lo á l~s ene
migOJ del coOi'etno c~tltucional y lie' pl'Oclaín'a:éid re.alizaf 
un pacto por medio del cual he creido poner téi"mino á Ta 
lucha actual." No sé quien pudo dar' semejante' informe 
al Exmo. Sr. Presidente, ni por qué m.er~ció qué S'. E, le 
diera tal íé que, sin tener á la Vista los datos qué púdieran 
patenlizar la realidad, dictase una. medida tau gravé e'n s.l 
mi~ma y que tanto perjudica mi reputación. 

"V. E., poseido de la misma sorpresa, nte hace cargo 
de hahenne alejado de mis antiguas crmtdas y de ha
ber propuesto, ,·,no sólo la pérdida de las liOerladá púl,fi~ 
cas, sino también la humillación de la soOenm{a naciona!J 
comprometiendo gravemente la indejendtnda' de '/a· /m

iria . 
.,Concluye V. E. previniéndome que, en el ·momenfo en 

que el Exmo. Sr. general González Ortega me entregue la 
comunicación de V. E., deho dejar en ·sus manos el man
do, en los términos prescritos por la Ordenanzo, é irá~~ 
vuerto á esperar el fP.,)lO de mis juece:,.11 ' 
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cibn de 185¡ y á su,pa:rtido (ü .De "'5tamaaera 
deju ,ahúerta la, pqerta á t<>dc,awa,1,;a«:resef,' á to• 
das las ~biciOD.es~ á la emisión libre y frarióa da 
la ,opinión liacional en ,púnto ,de' taB vital ,impor
tanci 

VII. 

El, día ·2 5 de I Diciembre 1fué ocupada definitiva .. 
mente:.fa ·ciudaddeMé.Dao por.el ejércitoiliberal; 
del!l~':':és ~e haber: sido. aba!].dqnad~ la noclié -an .. 

(1) 'Hé aqu·I lo·más e5encliil de di~há coDVoc1 

11 .8,nüo.Juáre~. Presidente interino 'cons~'.~ci~nat de !ós 
EstaJos. Un"ta~s Mixicanos, 4 sus habitantes sabed: 

"Que COO.~ide'nt~do que es c.onvel\ie~t~ 9,Ue e! Congreso 
N~cion'a( ,;xis~ .. para que haga. uso. dC ·s~ facultades E:Il 
las cuestion·es que afectan el presente y el porvenir de lá 
Rep~blic~ 1

' 

,, ••Consi~~ran.di;,, que podía o~.t_enen;e ya esa ci;)nvenien
cia pc,r e&.t~ pn?~µn~ la gue~ civil á terminar, triunf8.1J
do _e~ principio de la soberanía del pueblo: 

ºConsiderando que aspira el Gobierno constitucional á 
deponer ante el Congreso de la Unión la suma de faculta
d.es exti:a,ordinarias con que la Col)stitución provee á las 
~mergencias.gi:aves del pals; y desean{lo transmitir cuanto 
ip1tes el Poder Ejecutivo al ciudadano ,á q:uien la J::lación 
honrare con el nombramiento de Presidente, he tenido á 

Qien, con ~uerdo. unáo,i.me del Gabinete, ,decretar lo que 
sigue: 

"M. 1? ,Se, ~nvoca al pueblo meltjC[!.no á elecci(i)Jles 
extraordina~ de diputados al Co11greso ele la Unión y .de 
P~sidente Constitucional de la Rep_6blica,. con ~o. al 
art. 53 de .la ley Qrgá.nica .electoral de u de Fchrero dt:: 
1857, cm lqs términos qu, hunis~a ~1 preyi~ner'' 
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terior por, Mi~amón y los . .resto9;_ de su ejércit.o, 
ente~amente desmoralizado, y el l 1.de,~~.s.i.~ 
guiente [ 1861] entró en la. capital Ju~r~z, ¡,~ow
p.aQ.ado de su ,gabinete, recibi.~do, .qna iq..i;a,.cµsa_ 
ovació11de.todoij:los habi<a11tes de la ci~dad: (1), 

(1) JuáreZ salió de Veracróz el dia 5 y llegó á Mé'ticti 
el :1 I, en ccimpai'i.fa de D. José de Empáran1 Minisb:<): de 
Go~maci6n,.y .del Lic. Juan AnWOio de 1-..Fuente,,~. 
nistro. de Justicia é Instrucción P6.bli.ca. Su. enµ-ad,a.f11-~ 
splemni~ima: comisiones de clul;,s y sociedad~ ~r~n~ 
notables y el pueblo saliero11 á,._su encuentro.hasta la Vi
lla de Guadalupe. EJ AyÍintamiento le dió la bienveriida 
en el paraderp del ~errocarril. La comitiva recorrió, para 
llegar Í Palacio, las calles de la'Maris~1ala, Santa Isabel, 
Sau Francisco y Plateros, D. Benito·iba en ·canetela abier-
111 y,á ctida paso la multi\ud le tributaba _ruidosas y.entu, 
sinstas oyaciones. 

Su procla.na; fechada el 10, ice: 
"·¡~Í!:im::;:ANOS! Al re ble r el g01:iierho1i'egt:tiino eri:la 

aDtigÚa capital de fa Nación, os-Saludd por la réstaD'racilln 
de la: páz, y. podas ópimos fruto& de las ii'ctOl'iu que :logra·· 
ron -vuestri:s huestes valerosas,, En de$ahogo ,de; niis sen• 
ti_ ien~ .debo mostrar á la faz del mundo, el orgullo ~ue, 
m,e cabe de tener por- patria un pueblo tan grancle en el 
primer siglo ~e los pueblos. · 
· "Mexicanós! Inmensos sacrificios han santificadO la. li

bertad en ·esta nación. Sed tan grandes· en la pai·conio 10' 
fuisteis en 1a guerra, que llevasteis i un término ;ian 1feliz; 
y la República se salVará. 

'.'En cuanto á mi, dentro de muy J;>reve t\empo fJntrega. 
ré al e~egido del pµel;>lo el poder, que sólo he mantenido 
como un depósito, confiado á mi responsabilidad por la 
Constitución. Dos cosas colmarán mis deseos: la primera, 
el e.~pectáculo de vuestra felicidad, y ]a segunda, merecer 
de vosotros, para legarlo á. mii; hijos1 e] titulo de huen·ciu~ 
daclano." 
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La reacción armada estaba vencida;' {Jero·los ele..t 
tnentOs ·coritrá lo's· cualés· teniá que· luchar· ·el gO-· 
biemó aun eran déinasiado' po'derosós y héteto,. 
géné'os, para poderse 'caléul11r•que·la pa• ibir á 
sel"' 13. conSe'~uencia inin~diata de este definitivo 
triµnfo .. Para qµe ·se api::-e.ciep ~n s.u · ver~ad~ro 
valor, vamos á copiar UD' párrafo-de-,una re~eiiía,. 
dEda·época, e'scriM-por mano extranjera y, que1 
piri.tir, i · il_uestra· 1tnanéra de ver, la situadOn 
C'óri qrie JuáreZ tuvb ·qOe luchar dé~dé su lle"g_ada 
á ia capital de la República. 

"MÉx~c01 28 DE ~AR.ío.DE J861. 

"La situación creada pot el triuhfo del ·ejército· 
cOnstitueionál, ·-comprendía, como lo deducirán 
V des. de mi última res_eña, todos estos elementos. 
La le,a,cc~ón p:p~esentad'a por las réliqµias del 
ejército vencido .en· Calpulálpam, ·por las-~~ .la 
guarnición de México desbaadada en.la no~h1e de 
Navidad y por -Jós h~mbres actfros del partido 
cleri"Cál más ó· mehoS refractarios :al actual r:rden 
de cosas. El ejército constitucionalisia y el pue. 
blo insurreccionado para restaurai- la constitu. 
ción y llevar á cabo las leyes de Reforma, ele· 
mento· inmenso que no podía caber.· íntegro con 
el carácter de una masa armada, en la situación 
normal á q\le debía volver. la República·¡ y" qúe 
~ra pred~o C:timiD.ar eii_ gran parte, ó por rriejor 
decir, hacer]~ 'volverá fas distiOtaS pos'i~iones SQ. 
dales de qµe la arran_có el sacudimi.er;i-to rC.volu.cio· 
nario. Los Estados considerados como entidad 
política y habituados durante la guerra civil al 
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ejercicio ~e. una soberanía ilimitada é inco01,pati .. 
Lle cou el .régimen constit1,1..ciun.:1.l, p~ro .cqft la 
bual ,por:1otra par.tese.enci:,ntraba.n bieu. bªU~élS 
last locálidades) siendo de temer; que,quisier:;m. de;

fen<ler¡a ,~11,,nombr,: -del mismo espí_ritu liberal d,; 
la . revoM{ciOn,, y, á. ii-npulsos de . la e~ajeracit,l)., á 
,¡ue suele .abandonarse' un, país, qµe triunfa1,4el 
despotismo: tras un~ eonüep.da re.llida~. V e¡~a .,t1;3A 

est{¡) el d~ménto ;civil de. la t~voJuciém,,. ,los jndi, 

MiduoS más ,:ó.-m~n.os satl~rnü_o.s-,di:: J-t.~;_iµeas. d,~-t 
mocráticas y que haUían-.estarJ,o tr~s a®s.agt,1~r1 
Parido el trii.info de .las :arrn~ ¡cQ~~~u~iOQales, 
par.a·sác~r á.la,,esfera.de los heahos,sus.:tc.orías" 
exageradas·. en no pocos,. cabalmepte á cons.e-1 
cuelici.r,de ~a- presión -brutal-q,ue l~ r:e~Gión hiz.0, 

scntin .al país, y en. :virtud del conocido prinGipio 
aNior. tJINI prelior~ Juato .á éste,:haQía qtro ~l~ 
melito. que .podemos llamar t::l_.e!~lillen~ E!Q~ia1, 1}'! 

ConsistiaieJb,losi represinta.utes 1 de los iJ1ten:1:J~s 
que;babían,crea.doJas ,:eform.as,enJl~y,da,s..euSQ, 
intepíses·.heridos, hrbtalm~ate por Ja..r(:!at;c,ón de 
'.facuba.ya >' ,,ce ya ma,9a , y pretensiones ha]>ían 
creoidoiofinit04·d~pués de proclam,adQ.ei:,.tv4a ~ 
pleriitµd.el pFió.cip~~ -de :naciorta.lizac;iÓA,,h~$1;a. ~J 
grádo, de ir más,. allá del Iio,ite , de l'!- .raJón y)_;,. 
equid'-'d. Co·n ·eistos ,elerñentos._que, colJlo¡se:;.vé~ 
constituían otras tantas dific•ltades¡ porque siem, 
pre tieoen.C:,Se carácter los.'Plemen~os de. u~ ,si.
tuación; .difícil~ se mezc~an las pr:etension~· .de 
los_ represeo"!11t~• diploma.tic<>• por. las dÍ!!tinWS 
cuestiones iotemacionales que habían surgido 
ante la nación en el cli-rsq de la guerra civil.". 
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A la reunión dol. congreso la situación política se 
complicó más y más·, porque elegidos los diputa• 
dos· Cuando tantos elementos diversos movjan al 
país, era preciso que entrasen todos en la com
posición de la cámara. No nos hemos· propuesto 
defender los actos administrativos. de Juárez, ni 
tampoco el atacará ·sus adversarioa. De lo contrra
rfo: tendríamos que emitir un juicio demasiado se
vero contra la legi~latura de 61 1 á la que sin em
bargo distinguieron algunos rasgos de verdadero 
patriotismo. Apenas instalado ese congreso, co
mienza á atacar 1bruscamente á la administración, 
pretende declararse en convención nacional y 
hasta se propone en su seno el establecimiento 
de un tribunal revolucionario semejante al de 
Francia en 93 (1). La grita, que habíacomenza• 
dd por atacar al gabinete, sigue por dirigir sus 
tirds 'al ·mismo Presidente •. La elección para Pre• 
sidente de la República verificada en Marzo, fué 
en sli resultado la más libre de las que ha habido 
en el país; inas en el curso de ella tomó tal par..
ticipio · el gobierno federa~ que el ministro de r-éi-' 
ladones, f1UnfUe prirnzáamente (hecho que no nos 
IDeteremos- á calificar) se dirigió á varios gober~ 
nadores para que trabajasen. en favor de D. Mi· 
guel Lerdo de ·Tejada, candidato como Juárez 
para la presidencia de la República. Sin embar• 
go, la elección se verifica y Juárez obtiene el ma· 
yor,uúmero de votos. ·A pesar de esto .una con· 
siderabl_e minoría trata en el congreso ,:le opo .. 

(1) Un comité de salqd pl'.&blico. 
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nerse á: la elección d~ Juárez,; tomando por can• 
<lidato á D. JesúS Gouzález Ortega, La mayoría 
del, congreso triunfa definitivamente y· declará 
á Juárerf Presidente Cdnstitucional dé la Repú~ 
blica por el voto del p4eblo ( 1 ). • 

Era impoSíble, lo repetimos, qne en· aquella:9 
circunstancias se: hubiera ipodid<> establecer· la 
paz, ni jamás la historia ·podrá acifsa:r á Jtíarez dé 
no haber 'obte·nido ese resaltado. Las··misfflas 
disidencias de los que entonces Se llamabán ·libe"' 
rales.., hicieron·· reanimatse· ·á las' pocas pá.ttidas 
armadas que merodea:ban en algunos puntos apeo: 
llidando religión'y, fueros, ,lle'gandd"éstas hllsta 
atacar la capital, aunque 1Cdn muy ma~ éxitó';'·Ei 
proyecto· antiguo de la reocupaciótt de· América 

(1) El II de Junio de 1861, la Comisión ~pedal de 
dipU:tadOS, encargada de f:xainin8r ~1 expedtCüte S0bre elec• 
ción para Presidente de la República:, decta'.ro: q'tie Juirez 
habla obtenido 5,289 votos; 

Tomó la palabra el general' Vicente Riva Pala~ 
"La .nación no .ha m~ifestad~ su voluntad, P9rque 1- ley 
pide mayori,a atsoluta de electores. Computados ést~ s~ 
bre la base de siete millones de habitantes,. deb_ian as~n· 
der 6. quince mil: asi, pues, ·e1 Sr. Juirez no 'b~'obtenid~ 
lit mayorla de este n'dmero." · ' 

No se tu•o en cuenta el ardid, y el· con'greso · de·c1aró 
Presidente á D. Benito, quien el dia 15,:•~<-st111discarsoi'-dt 
to.ma de posesión, pronwició estas pi,.labras::,nYo no·,reca· 
.~oz~. Qltp_ fuente de p0.;ler m~ que·la opiIµóri pú.l>li.c~.;, 

Sus competiddres fuero,n D. Miguel Ler.;1? de Tej~_coi;i 
1,gSg·votos y el generalJes6s Gon~llez Ortega con 1,84.6: .. 

Y· et tiníco cómplice ostensible de ~& pretensióll de Ri
va. Palacio, en· aquella sesión ruidosd,: fué Ct Lic. Frands~ 
co Marµ.nez de ·Arredondo. 
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por los europeos, bahía llegado á set un p1an ert.:o 
teramente acoFdado y preparado, que comenz6 
á tener efecto por la ocupación de Santo Don:ti 
go, '.Esto hallaba naturalmente eco entre los trai• 
dores de México, y complicaba la situación del 
gc;tbiemo, que 1,10 contaba en .aquellos momentos 
con 1,10a o.pioióq compacta, con apoyo fuerte en 
el cu,erpo ·legi:iJa,:,ivo; pues, por ·el contrario, las 
a~jc;iones pers~ma:les, Jos intereses de mala ley, 
y ~ún. uno qu~ .ot[O dip0;tado contra Juárez, bide• 
ron· levantar en eJ.seno del congreso. una qposi
cióo ciega.y tenaz, en los momentos en que más 
se .. ~ece;::sitaba de una.acción expedita para poder 
JQstener la; C9nstitución y la Reforma contra una 

reacción fanática y traidora. La ceguedad de ese 
grupo de diputados y oposicionistas llegó basta el 
grado de ~ue preseniaran-una exposición á Juá .. 
r~ pidién,dqle s_u separación voluntaria del man .. 
do, y además invitaron á todos los gobernadores 
y- las 'legislaturas ·de los Estados á secundar _su 
pensamiento. No nos hemos atrevido á llamar 
traidores á los que tal petición hicieron; porque 
eiltre los nombres, de sus cincuenta.y un firman· 
t~s, vemos unos cuantos. que después han soste .. 
n_iqo el _pab~llón .de -~u~stra independencia con 
más :Ó menos: glpria, eon más ó menos buen éxito, 
pero• siempre con la dignidad de verdaderos-me .. 
xicanos. 1 Sín embargo, la mayoría, comenz'ando 
por los trés i:¡u~ aparecie'ron como jefes, Care_a· 
g~, .~ii::iarCS y· Mon_tellano, se han arrastrado ante 
el invasor ex.trajera, se han vendido.al imperio de 
Maximiliano, han demostrado al mundo que era 
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trÍtidot iru 'p't'óS~Í<ltltt)\ 1C,O)ft0'l•Í'h!lfl;si,(o,,todos·, 
susih~chbs,{i.). ;¡,1r"1, .,1,., .• ¡. 

· •Nis: ¡te1icitm_,c1e,,1.,.·oincuenita:•iuno•ootltesta•' 

V>.· !{1}Ja~'Órtiz vé~~~;Jn'. M~ÁJ~lrbrt1z\1e<i!irihl' 
teit~~~·tt:>1. JOSél:in~l i-;. ,, .. -q ,., ,: ' 

11 tn· 1a' ·ólinl I:i};,;s.¡¡iR')¡ofmeiilfóhiiadJ y 'ánotddá P<>tlel1 
:bici1B'Q. JOS6-0utié~ Iéesd!1,«üiani&JfbJásá~i; 
putado;-GdberndorrRep1!,Ql:iqanohM"~o51~i<l9~1 qi.i,p,. 

·~~1~,Ja,¡,ct~a¡¡!P,~al'1tja.l\eJ ~i9!"P,cle \%r'.'\<iq~1. 
. ; Ji{t,¡~¡}i~~o i.~?-i~f;¡q;;;-p¡;;;alos fa,'r·;l 1 

;;J;/d,i/s, fiCtl~~ hleH~,!~ifu.~k--c¡J~a,~11fihatfs:1<t>tclif 
"CÁH:!l.i;A 'JúH;''P,;/,ftdi,'Jlól1't&o,l..Ediel'alli~rite' u<lrtto' 
t Dóblailof·n'o~ebe;iHS(>ihiYbdJlfiáb7. _. li,:r: ·{:;: 
·i"ÜNál..1ll!'S1Ld:a.i0.Jjostc1.CdnsejttQi""""'~lJ:,act~.~; 

C~jt¡1rq,~~-~11#,p.~,gr:w,~1'ij11P,~1G1)D,~~~.Y, 

q?~~D~~~ !l~!~t:rv~~~!~i\~-Í~~~i!~r.~~~' 
<l: 1..:.t:r.~J¡1~ of u:1 ~'.;]p,11 rn1•1;.nJ.:,J1.· . .Jc·1t, r,,,r:·:.1_~·,11<1 ',JH 

.t,;ste, s1endQ a1put"':'\º• en a ses1on u.e 29 ae Mayo ae. 
rslft; illin\ó'Cfü %cultad~ 'exi'/a~llli,hrifl,'IIJá'é1tdrlta
diííibH1~--fts,tortsUtúéiOne,iYdt4!foÍs'gbt>iertiOS.ni ·, fütitri 

· >l!:11ila épala,del•~mperib·,foé'ó11bsec,,e1amofdollMiai""·· 
:tiQ :~ ló~ét'1· ¡1.~liPJ.,.Y. ~tP,$j~iS,;drlp~tel,l9-np,. y ~l! 
~- !M•'l"'l!,,ao!!>Dll¡s de,_c9n,<;iq¡p,:presid"'1l~A•-_!a.~0'11i· 
$qn(~·~ri~~R~,c;1_~-Mc~ñ-df~~~!"Pi~ª~;· .. -i. 

1
1., ,s:: 

Pero quien más 'oPoaicióQ hizo á J uárez en ese Congre-
¿¡,· flii-':b."jJ;~'M:8:riá ·AgÚ'iW~~1qUl~fi 'te ·~ójó 1et1 cHcllfflo; 
levantándose de·ti.' 1silla 1presideiicfal,' 18e·tr'álllór 1.liar¡:1a ... 
tria.· Estedipul!adoirío l1ab(a.tenidh·respet01 áilás gar,antfas 
iJ1dividualc&; ,cµaildt( dd.e~peñ(¡ u_Da '*1er4, en la¡,é~,: 

4e 4!Í'~M.fu~1•l.1'1ÍlR!,~~l ,d•CIF-!º, dM'lll''\!iiá¡l, ~e: Uo )i, 
~~d.d•.½m~t~l·r de,qct~b~,d~.18~2, .,,¡, ·,,,.. 

El~~ Lean(l~o ,Y,alle "éljjo en. _plena~~~ d~~ 
~po ·~ qu1 ·~erté:~éCltn :~'stos1 ilipu1a<1t$~' "'que' i&li i°l?,V 
cer el papel' de anilgos\le·Jii liherfail·y l•legá!ll<!dlP,~tii 
~ müqj!óél ¡,o,lidp ~oradqque luch>.ba•¡:on ·etrojo.•' 
. ' . 7 



98 

ron: cincuenta y dds diputados :pidiendo ral Presi~ 
dente permaneciera en su puesto; ~l resto de los 
diputados.creyó indebidas ambaa peticione,. To
dos los gobernarlores, todas las legislatg.r~-y-·la 
mayor parte de la prensa de la nación reProba
ron á una ~oz la conducta de los t::incuenta y un 
diputados _revolucionarios. El resultado definí · 
vo · de este escándalo pasagero · fué el recibir 
Juárez, por todos 4.>s medios· que tiene- un país 
de expresar su Yoluntad, un. yoto de cónfiaiiza, 
una plena sanción de sus hechos y un recoÍloci
miento completo de su mérito y ~e~icios presta.~ 
dos á la libertad y á la Reforma. Este aconte
cimiento nulificó verdaderamenteJa füerte .. .Gposi
ción que se había levantado en el congreso; y aun-' 
que los mismos elementos existiaft en su seno, ya' 
no pudieron or:gaoizarSe ,ni unirse en ·fo ·sU<:'e'Sivo. 

pesde principios de 18.61 la prensa europea, 
había estado anunciandp.los amagos.d~ la~urQpa, 
contra la América. Tratábase de volv:c;r al.Es
tado colonial fas repúblieas--americanas,-y ta·gue
rra que había estallado en los Estados' 'Unidos 
hacía posiblés ·todos estos proyectoS. Ho'y .el 
mu.Jido ha visto co11firm;dos los temol"es que Cn 
aquella época no ,pasaban de tales. 1 

• 

Las exigencias del momento ,hicieron al Ejecu.,. 
tivo proponer su ley de 17 de }linio, "porí la que; 
entre otras é'osas, se satlci0rtab3. 'la: Eu.ispeÍis'ión 
por dos años de los pagos acordá.dos «tº c~nven
ciones diplomáticas.. El congré,so, por ~9d0S lq~ 
votos menos cuatro, aprobó esta ley, que fué ef 
pretexto que la Europa tomó para ID'l!ldar su. 
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ejército de ocupaeiáo11 y fa:-Francia- par.a viamear. 
su·intervención·y:mego· su ridículo ,:imperio1(1·.) 

DesdC 'ese momento ·el nombre de· J aá~éz ya 110 

solo.ha.' pertenecido á-MéX.ico; pei-teñece al mun• 
do entero. Las "diversas 'peripecias de la guerra 
no nos han dado e1 .trit.mfo hasta ahora, per<> po
demos ofrecer··aJ rihiil<lo ·nu·estra iñolvidable•vk'" 
toriá del 5 ·de Mayo dé 18'62¡ y úna ·c0nstanciá 
eí1 la adveniiclá'd de-que-pocos puebloS del 'múrtdo 
pueden glori MCxicO, riebilit..'1.do! por-más 
de cuarenta añós d'e guerras· •civiles; h8.' foehádo 
c9ntra todo el podét' de ·1.fFrantfa; ·pot,qu'e'·ái 
bi~~ el ejérdto· fr3ncés no· ha p.i.s·MO ele éincuen. 
ta mjl honihres, han- sido inO\Of-udés, toda iVez qúe 
sus muertos, sus= enferfflos, sus·,impedidos :erap 
cbnstantem·ente' ;reempla-zados; Y ese, ejército 
tenía eleinentos ·irnnénsos de guerra, -rnuch'os rde 
los cuales· n·os eran enteramente desconocidos; 
contaba con todas las -p·otencias de· Europa; que 
lo apOyaban moralmente¡;y-'con los ricos·de, to
das las nacionalidades -~xtr,anjeras;que• en ·el pá.is 
Jo ayudaban¡ :con:taba, en' .fin, ·y aún: .cuenta .~(iffl la 
traición de ~uchos·mexicano:s,--qüe,un dero,fa. 

(1) Art. 1? Desde.lafecha-de,esta·le.y,,blGobietnode 
la Un\~n· percibir¡í toP,o ~l proflucto. rliq\l,id.o.' 4e J3:5 .rentas 
f~~!Tra,I~, de~uc;iénd~~_ta,n. sól9 Jps g?s~Q!ii:4~,admi. \stra
c~ón. ~e. las _ofici,nas_ ~~au~ado~, ~ <¡uedandp: sus_pensos_, 
po~ et té~ ' ino d¿ ·dos' ai\OS, fód~ lo~' p!ágos,' l'riC'IUS~ el de 
T~ 'asighá:clOnes· destinádÁs ·Jlara: la '·derida 'dótl.i · fda en 
Loridres y pára las convenciones e'xtranjera'I:. 

· E&te'decretO dl:ftó vigente:cleJ·1·8 de· Julio al 26 de Ng. 
v-iembre~· 
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nátüto. íha, .puesto á .sus: ócd-en"u.l, :Entre· tantio l@s, 

bucnos-melacanosno hao contad~ mas~ confos 
elem~a,~ .~ aq, puro .patrin,:ism!l:?/ cpn,la,,entr· 
gia <ijÚe les. ii!spira la in4o,¡raple,,g,¡,¡¡¡:a~ d.~ J~~,. 
_re:.J •.. Dis,persos por·:todas partes,;-~jn en-=:a,dena•. 
IUientQ posible, la luchase ha:prolo11gadq,"1uqmte 
cuitro- .u¡ps, y el ejér,~ito: Jf~C~s-, y ,su riJí~ulo 
imper:io. no Pan podido, contar,m~ .qu~ coq ~l:~e., 
rrenc,.,qu~ J,¡¡¡i pis~dp,.: ¡Cu¡\¡,tos ~m~tes, cµá¡¡., 
.la~,victi~ ,h~.habidol R~spond~l!>PS de.la ,e~ 
ratj¡j¡¡¡:l .<Je, !9-,, !;lato~siguijlll~ dd periódi~, I.11, 
SolflOM, . po,rq~ 1-~n:J;i@, mj(lW¡.:it>Salill.,;.nJe .&~éJ.

dos, pqr, Ull ,i;romp~~ .cur.iqw; "/ilegiín,los [!:Wt.es 
o.ficiale.s que b;,,;pµl,ij~¡¡¡lo, es~.periA~.•~n:1<!!1 
últimos siete .l!M:ses"1e ,,/l.&41tuvieron ,lug:µ: ,ciento 
y.dos¡u:cio~~!l'de guerra¡¡j#.m~ ó wea~.impQ<-, 
taneia,' en1 l:¡s. JCuales, se :-euen.tan :tres, mil. dos~<Ul, 
tos' seteata,y! siete .muertos y¡,mil tresciei:i.tos ~-· 
rldo~ •. ,En. et año de .1865 ¡el 1-úm.ero de a~doncs7 

encueotliós·y,escaram'1zas1,ascieode á treseieótos, 
veintidóa: easiá combate por día,. cootáwdose ·cin-, 
co mil seiscientos se.te·ota .y cuatro .~ett0s· y.Tnil 
doscielitos,s~tout4--y,.oueve heridos,~:i Estas cifr.as 
justas dao un ·resultado de 91953 muertos y 2 1600 
b'er{dos en '.djezly DUel'C'ffl@Seá." 

En esta lucha;Jnd·bemos· cootado'cC1o'elauxi1io 
físico· d~'·o_ái:lie, y solos ·~os hrexic'anós, si·p¿· ·h1e-;.1 

íno~)J?ddiqo:ve9'?er:,'li~~os··1uch~clo ~¡·,_ ·,,, . _ 
solo i~c;~te .. Qµe9~ 4Ja.biSlpria u~ ~c4P .cagi,-, 
po para narrar.miL]_\echos hei:óicos aún deS.conó.: 
cidos h9y :~isqio,. porque·.-las partidas-. llldepen
dieqtes llawa,d;¡¡¡ ~errillas, r lo~ cuer¡,<>S··<I~ 
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ejér~:to · "1exicanó; ,¡i() · hail· 1usaclo ·OtrdS'. 01!e'didS· de 
publicidad sino los partes dados por ~os jefe51élte.i. 
rdlgo'S,' qu\! si'ri-1:)UHÜr !íe! hán'1ll'átnatto' venéedd~s, 
aµn: 1"!1, v.;c~~; 111~~ ,ernn y~gi;i¡¡~~ p9rJ<1s,d~/imo,• 
res,de-1¡,, illdep,eadoacia. . ¡ ·:•· 

Pero· síganlos á!Jd&r¿"' P'debla'f~1m\náda por 
Fótey ·~rw iJ¿ Mayo idé, 815-j(Y ~t\t d~ljIÍi~llil> 
~~s ·b;~:o ·e1!!!· obíerilC>':.ru{ab¡~d'Onáf ft. 'l'Jixic~ 
· _, ,.::r·.;,r.i,,., ,~•11r:1'! , 1 G ... lt,, · _, · . ·,1.·1 :;:.,, .. r, 
(1). porque no era·,posil¡le triui¡far a!Jí,,}I ~Í,jlC.'l,¡ 

· {iT Apeifo'.s"et"g'0D~~ó:.1eg1tim6 ab:iri~Onó t' M~X~CO, 
Un gl·UPo 't"IC malós :.hij'ói 1:~Vahtó ·tJ:tla ;tl:Ct:J: de· aéili~íiiól\ 1á1 
·poaet _d~artJerO, tncbinpiu'abte~ent~ :ignmríinioÁll, Iá·· ctliil 
fiié J'ue~iá é'n ·fuai10.S' !ie Fore§ por D.'Jti~trN~ Pel'ed~ ·pré·~ 
siit~ll!~- ~~- f&:!;ó~JSi:6~'3ftr~~~'!i~~e:f,~íf~~; ~ri>p{,~~to 
:u~~l~lt :~· ~n~f~.,n~~~ ?-r'~~'~lr ..1-~1~·~'1f,? ,~fcha ·~~ª~ 
: .··~1kft'!.;}.Íí1di\i·a~·)fe~i~Ot.t priói~'ió ~~'J,ig1de .mii 
oChóbiCilici;· SC~Crita, YltfJ~, tíiu~Ídos)~ ~ie( 1SÜS~r{b~n: ~e.' 
Ci_riOS ·~odOs' de1~~l~i c'ap¡t~~;._ .. . · .. ' ,, '• ·':fT _·./:· '. .. _r::ri 

'. ·,~tO~sl~er~~o:_' tj_~e e~,uñi de~r_ de ~6d<:>_ 1:11-~Xi_caño (;~~-
#'raí'' de 1a marieia q~e-ie Je'a· .Pi>si~Te.'~i e'stábt~ci · 
di:. u'n gohle_rnp c¡ue s~tt~ las é01idicíOnes· cté·orcl~~, morn
ttd.a~, ju¡;lici:í, .solta~i y, e.stabit¡Jad~. ~fi~~~·é' pa.i:~ lb 'ri1turo 
fa'ifüeitád!é itui~~~~e~Ci'n'. Y. orieZc3.'tPd;nd~s~.de g~~i:i'i 
tlasá.Jasperson8s'é'iót~rCses: ' ·· ,., , ·'1·' 

·; •t~ue:tod.~'lbs ·hombre~ Hohratl~ lin:'d'fstincibn;éi~·Cla
ies-iti partlabs~ ·a~~tí 'lhiif· ~s ~/#'úe"rzós' ~:ii'~fica~lt'.1Cf;lt 
nJtesario JftieSe,:1~,,.\'i<laS·, ·~tá:''pbWé't'1t~~i.riO,,A·t()S· hn~ 
pónde!ahles riralis i/ú• t~ dlom_,j¡t,g\!lj .!tbvfül~ ófraiigd li'e 
gbb!emo; füi ~.1i,ado i. 1o rrdéló~: cúHli<!hd'61!: de ~,!fnll.:, 
los, s~ngr~_Y_~i~as: . . .. . :,-.'.·•,~·¡~;,!'.,_ ;., ... .r 
L_.~'Qú1e~1J .iI1_tCtVeri~ióh'~ttlti~e5n, ta.\_ 'cÍ>~b r.~-t' r'ep'fe,§~·~_ta 
y se 11á·á'tuTlbiadó: 6'1ó's:ffiexicariós,,.,pritnero pot fos fui~ 
niid·ós·Y cdffirs'b.í-ibs' deiS:'1\-f._ erE&i\e'Tá:d6r dltcktriincé~ 
éé..~1~¡:h.ié!f~r· el ExinH: '!{r,'"getiJrat D'. JuaYíN.,~1mo1'1'~ 
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rrear muchos males á la ppblación pacíijca de· la 
capital •. 
, .... Después cie, da,usurar las cámaras, Juárez sal~ 

te eri SU.si diferénteli m~riifestaciones, y tlltimamente ·E>dr el 
Exmo. Sr. general Forey, en jefé de la exp¡editión,1 en nada 
ata.c:¡a_ ~- ia:AijPepAn.~nciii y sobe~n~a de 1.,_ nacióp, y ·sólo 
ti,~H1f. ~rd~r\e,.I¡¡; !i~e~~d par~:que se:constitu~a, ele fa_ma¡ 
ner:8- ~~ conveni~~~~ 6._ sus i~te!~s~ y condicion~s, á ~n 
~e '. Q~e ~u'e~_an deS~ol~1.;: los grandes 'elemePtos de 
pros'petidá.d'Y grabd'efa qtie encierra: 
,,."Consi!,lerando;,Qqe n~.~s c;o1;1veniente que.pennapéz

~,~ fy;¡IJ,,,q¡~n inde1inid11¡Qlept~_~ip có·d~~<? _f1;1.nd~efl_tal .Y si~ 
gobje_m~_propi9, J qu~ en !p.s ~irc~Q!i~~ncias_ e'?-__ que_ se en
~1;1e~tra _ d_~ , i~s~~e_Cción y ~n.arqu113;i¡ para sa,.he~ cuál es sU: 
vql~ntad y ,o_b~e~e;r}o un9 j ~-O: otro,; .1:1º ~u~da. m~ rec~r
~.º que eJ:.conv?~~t t. la _i:iaciói:t. p_orímedio de: sus no~J:>~li
dades, cuya práctica por otra parte está recibida eJl. .M~x,i

co ~e mu~~?-5 ~ñ~ ,aq-ii;s, ~o,µt~ base .?e,,sµ fl,e~c~~- p~b~f¡:o: 
"C,?~s~de_r~do, por últi~o, ~~e .la co11:yocatoria de las 

notabilidadCs-¡áciori.aJés pat'a que;nÓ a,4o~Czc:a'de ~rror 6 
de injusticia, no: puede hacerse sind pO'r qúien tenga fn,ti
~o y plénó convenCimiC-nto de 185 personas, esté ajeno c;le: 
los odios Ue partido y Íenga sobráci.o patriotismo y abne~ 
gación probada, .1r merezca po_r sus ar:1;tef?edenles la. ~on
fia~~a de los: buenos mexicanos, ,los 1_~,xpresados veciD.0$ 
han convenido en los artículos sig\\i~tes:_ 

·:~: 1~ Aceptan ~s~osa y_ ~rade~dam.eµte .la il'!ter
y~ncióJ:1-. generosa 9.ue al_pueblo mexicano ~frece S. ?,f. el 
emper~_ord~.los f~cese~:_en cons~c·µen~ia se ___ polÍ.eJ;!~-d~~ 

rectamente_ bajo 1~, protecci~n del Sr. general Forq, .~ 

j~fe.AeJ }ér.~.o . .ffallco-~~-~ican9, como _repre~1_1tante 9,e' 
S. M. el emperador. _. , , 

'.'A,rt-.2~ ~-~-fl~e ~ inte_rv~n.ci~n, s~ 1?,aga,~f~ctiv,a, t 
cual la hao~reci~o. S. ?1,::~~-- e~~~~~~ .. <l:e..195 fr&l'!,cesesr 
al oc;upar eJ genei::al ~o~y ~on e~ ejér~ito f~c,o me~~a
no la ca~ I, se le supliCará convoq~ una junta, Jo más 
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á tas, tres da la tarde y emprende su , camin:o al 
interiOJ", se detiene un día en Querétaro, y el 10 

de, Junio,se estableci:: la capital en San Luis Po-

·iíuin.f:rbsa pc?SÍble.1. eh la qU:e é:stéri rej,tés:entada.5 las ctase!i 
ib&fdé la SOciCd&d; y1os·inteieses naéionales dé persoriBS 
1d.é: tedos1 los, pmtido5¡ qne hayan :acepta:do la intervención1 
15'5 ~ notables ,Pf){ su ciencia, mora.lidad y patri9t.ism1'1 

¡~e,aplJ~O.P,lli"~ia;i::l_ección d~ellas con el Ex.mo, Sr. gelllf
,~ <:I.~.~ivi,s!~!l-~el .ejército mexicano D. Juan ~:A!0;1o~t~. 

"Art, 3° La jU.nía calificadora, de canfor idad_~n__:el 
;articulo'a.Dte,ior, deberá reunirse al tercerodla de su·con
. vocatjén,.(Y, á: ,Jes· ocho dlas de convocada, resolverá pre
cisamente la formá poli ti ca de gobierno, ha.jo .la cual de
berá re~ ,per~~uruneo~ ~ -nacióq.; :y· nombrará el go
bie111Q. prÓvi$ionaI: ·qiJe ejerza el pqder has~ tant9 que se 

:eotEJ:_·ep,el rtgimen.PQlitico .determinado por ella." 
E(dfa.14:pqr..la mañana eµtro ell la capital el llamado 

ejército f~oco-mexi~anor hi~ alto-en .Cat~dral, dou,de se 
·ca,utó .. u,n· 'J'e-Deµ.m en acción de_ ,gracias á Dios pot-el 
t¡¡'jUnfo de· ~-1,uma causa. Se levantaron arcos de u,iunfq, 
lps ~ne_s de bs casas del tránsito ludan cortiP,as, ~l 
p,.beJló1;1 francés estaba eolazado con el ~~:idea.no, lJi~ 
lE!ml.$ ~ la. fachad4- de .algunas casas, en listones y bojas 
volantes- Q.e papel. aparecieron disticos como ést~: 

::,lllf': 

Con noble'fi.íi ·estr!chatise la mano 
Et soldado· fi-anc'& y el· ~exicano. 
Del anarquista· domau la arrogancia 
Las legionés de 'México y' la Francia. 
No a:lianados serán nuestros hogares 
Ni á escombros· redUcidos tos alta.res. 

Márquez,-, I:lerri.!l, Tabpada,.Agui-tin }'cadillo y otros mi
lit~ como los q~e ~UaD1aban "los amigos del orden," 
José ,Mari.ano &1.18$,,_fra_ncisco Pf/r;<:z y Francisco A. Vé
lez, fl1atemiwan ·con las: jefe!¡" y ofjciales del ejército fran• 
cé.s,. al que. llamaban "ejérci.to libert,ador," 



110i 

1tosí»(, ). l•:ntorices,ehpartid<i afrarice!oacloiempie
za ó· scParars~ dtl co~i-vadc::,r 111.e~0t ry mientras 
d _i pti"imeFu. ( tli'atal ·de, 1sedUcii:· á, .los· liberal as I_ cdn 

gr,~1¡1d,~. PÍHH':511 ':.l! fQl},Se,1,·,yN\q[ ~~trnz .. ~ .. R9.t;~u 
.);¡¡lo,~ lleY'!t,á, q(b,,,.l;\. s~ll.f!~~a~ié1il,,,J /ll ~~'hPPf 
el.temor1·ó- pwulos .alhap,. Juálrez. :eomiht<a.!á 
,..,,' <lesaparecérde ,su ladc, il 1bombrl!S• que'se 
habiaií'llámádri'p•tridb.sy'cjire'°l!iln1 á·reconoc,er·~I 

1f~~j~/~? ... ~1~. la' int'e~:e~C!?f f ::1,'1~.~~'.~ ~¡f~f f f:bb 
11, ·[r} El -Ministeri'O :ue:.iGuem. ·Í:!f:.J:NU~ai ipobÍi~Jel 13 
unp.•cirCUJar· á·-for,g&bemali~ de'Jio&"&tduJps¡1ri¡ue'..>OO· 

-mienza a9h,',. 1 idv;~ :.,j_, i,¡ f'fflv) ,.[ ::,i.1::,1w;~¡-, 

:,,Ert ....¡,limientó· ,¡¡;¡' <™:re!l>·l!eNl11,:1,i9 IM;pi.'6,ilfllo · 
:fl1IS'lllo, ·el C, 1Presi8onlle \te• ld'BepObli\;a¡'8cOtllpaffl<il0> de 
los seCretÜiós' d:ei· ·despé:cbo, ,sd1ib,,<dtF'MkitG.idl."J31' Jdel 

'n\iSttiOj y ,despUés 1de'feéitfüuenib)a. Jds pltlllés1dtllttán
-si~'pnietias' lná~f'ine"qutvbbas, 1de1 Mliesió'n; i"ta,rfte, ·dcñ 
i~ueblo''C&nd, de Jás,.'.autorid'á.aes, ·Ilegó\'itYer i Ji!;Capiu:l 
,del'•Elltá<lo 'lle 5att .. t,uis' 1Potosl; donde'<bndinlván' •Ji!V
It:ieridl:)'SüS füTJé'fdnéS 111l§"Jsuprtn10s·1)00~1.ie,_Ja.,:Jlhitiórl, 
siifqtle~é1i'flt'eff'Dmpi:,eJ.' conét regti·lllr-de 1as~ctaire$. 
•-'.'HAicoriiliniéar'lo á V.;ine pfe"Vidie eÍ'-C. Pi'éstd-~ 1Il'l8-
nifestarlt'1parli·Su-lcariocbniént:O·~-p'!Ta'tÍl'de :lás tr(Jpas de 
su mando, q~c:,. por_:@llrYF.rR~l~~ít}!r,,i~H-i"Wióp del pals, 
está firmemenJe ~YE;\~ t4 ~!Wifif.Wíi;r,~~~JJsi,, ,a indepen 
dencia ·y el.4~~~ ~e~- ~p:P.,Wifp,1,, 1.ir.riJ'i~, l 

"Por ~~l;!P:H~-!laj~e¡~on•ligq<!.~~-)a dqíensa de 1n 
Nación-d!;~.J~ft,fe,z ~-s~,.compalQi~~~~ ~ Luis Po
toiii, el 10 (,\e JP.~iQ;t-~u,t~~ .qy~. ;r¡~~~ Jej~fYito evacua
se 1n ci1.1dad de México, sacando los abun.dantes m11_teria
·los do 1(ue'rÍÍÍ'quei álll tllnlamtiia¡ilon,eiO.dw,' y ét<!en&fc¡ue 
la:•clttdall-de 'Sdtí<I::.uiS' Pófoifl1/8es:e:.:ptovISioJ!llhnente 10. 
CápifaJ., de11'á.1•Répthli'Ca:'.l J.:a··Primtla.-<n!,e&tasit-lsoJticion6$ 
quetl6•lúefie ~mpli<i~·y·ullbti de serlO'tambifflJJa;lot~ 
por la instalación·· tléJ!"lh~rem'ó~f,iettlo:::eni Hlfl' éluclad, 
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de 'uu:a · IJTa~. que: né -por mÁs taral.íaera' mmms 
asqllerosa,que la.de· Alm.onte.- -:Per.manece Juá~ 
irez hasta E>iciembre ·ai-Sap Luie¡,ide do~~ n,,ai-;. 
cha •para/el,SaltiJ!o· el zo; dejaiido,á cargxr·1del 
geq_erái,Neg,reie,ijesistio al,enemigo: •En·el·tF/m· 
·~ ;,eoibe la notmia, d,t la dem>ta, ~1',g:eneraJ 
,Negr~te,::y,1después' de:alguftos1 dias .dO_detona:ióri. 
en .Matehuala¡ llega,a¡,:Saltillo.,el 9' lile Enerolsl• 
,¡p,i,/Dte,( 186,¡.) ) >, 1 ","H>/ 1c: / 
,1, ~l .Góhie910,, ·que1no ·coota~ i~Dr. recaf'SOB. ni 

iéon. s)>lda~os,!p>ropills,.eri aquellos m<bne,itos¡,ad 
encueñ.tra ton que el gobernáclor de N~evo-León 
y GÍ5abilila/Uort Santiago Vidatirri; 'esttli:! ya !de 
-~,'; ,.,·' ·:.· 

·que :talltasj&:dlidadelpieSta'pa'.ra·'Ptomoyer la--g'tleria-coll~ 
ttil ~l •nbfuigo d~ nhestra gtatidd y querida patiia; ' ¡ 

"E~ Méxjco, lo mismo que" en Puebla de ztfuígó~'a~·.h·úi
immiOS'ttcltaZÍl:d0'1·lo~:fntiiiie~e'sfce'étidó·lueg6 fl:Iá in

il~ncilile -_,-necesid·ad~!- Pefo nO', cbri.;en·fa, ·~íegiÍ de grádó 
-'s'as sit_tmci~~ts·iaVeBas~ 'auh<jué ·gtórióia5, id ati::~der tán ... 
Só~ 1 'núestra llont~' •tttiii · Si hllbiéráó:l:os élesdperltcfa áe 
n'liestril."fortuna, :~ '' 1' 

11Reconcentrado el enemi_go en un ptttl.to,. ~ointS'alimti, 
séri U!bil'Ien 1ós demás; ·y_:diseniinti.~fo ser,: dé°'bil 'éri ·to'das 
pnrtes. El se· vétá estteC:JmaJi á ·rec"ozÍócer que ·1n.:Repdhlti~ 
ca no está encerrada en las ciudades de México'°fZái-a:. 
goza:· que la:·aiffmaeióri y la ivid:i:;'111. toilciCt1:cia:'de·1 dere
cho y·de'la. fuetia;elartiór fl"1a,independerieia1y1fl,ta 1de~ 

· m·ocracií:tfti' i1:ub'le- orgulloi-sublevado,cóntrit·el -inl'ell& 'iti~ 
lttlS'l3l' de Du"esttc,.,Sutlb son sentimi:entos1difu11:didos en 'ttr 
do el pueblo médeaiitr,! y)que·esa: maymfá SÜ.jéfá·y·silén,. 
ci0514 en: cuy&-1.ev&Dtamíer:ito libraba Niípoleór'tHi el buen 
·éteit'e:J)" hL'justffreiei6n:'del-ma.yoNitehtádo que ha-'Vistó el 
·Siglo ,x,1~, :nO'-paa: de ·una.:~uitnera ln"1!ntma pt)'t-Girt pu'-
fta.d(Hf&lráidores1•1• · 
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acuerdo con la intervención ocultamente y dis .. 
puesto á entregarle la sitimción. Emprende un 
viaj.e J uárez · con su .gabinete á Monterrey,. coa 
objeto -de. neutralizar los trabajos de Vidaurri;i y 
entonces éste, le niega: la .obediencia debida: y: S!C 

pone c:on· las avmaS. en la, mario á resistir ,al {g:o• 
bierno. Jl.láFez· pu.Wicó- un decreto :destituy~ndó 
del,mando ./t Viclaurri,, y todos los pueblos dé los 
Estados de Nuevo León y Coahuila se ·declair8', 
contra ese su-antiguo gobem~te,, que: tiene que 
huir, abandonado ;de todos,.fuqra 4el país (1 ). E,! 

[1]. ~l,P~~e~le deCfCtó,el:26de f~br;e~de 1_~64,e~ 
el Saitillo, que Coahuila rea.sumía s11 carácter de ~stll4.9 
libr~, y ~O.befan o:, separá1Jdose de ~ uevo .~n, á ,que s~ 
había inc~rpo,ra,do, deél~do fl. las dos entidades en esr 
tado de sitio. ~ ,. 

A-la veZ acor4ó que el gene~··san_tiago Vidawri, que 
e.r.a el Qobern~~r, que~.aba sometido á ju.icio y nci se l,: 
reconocla, autoridad civil ó militar alglf~ª· « I;>or ,su dec:1-a~ 
r~a. .rebelión y sus cofl.ocidas maquinaciones coi'... los trai: 
ciares. él ismo se ha puesto en absoluta imposiliilidad 
legal 4, ejercerla. n 

D~l ~ahill~ pasó Juárez ~.1"fqntem:y, para _leyantar el 
e!ipirit_u público, y el 4 de Abril circuló un mi;mifiesto,. en 
que decla: 

«;Frescos se con~rva~ ei;i la me,;noria Q:e,todos, po,rque 
!iOD, d81llasiado recien~s, i~ sµ~os extraordinarios q1,1e 
aqui tuvieron l1,1ga.~.,y que de hoy má,s solo ~eJ:,.eJ11,osgua,r
.dar en el pen1amient9., j:Omo ,expe~e.ncia. de .lo pasado, 
que servirá d.; en~il,auza.p~.eJ ppi;:venir. 

,« Un h.o.mbre, el úi;ii_co por fortuna, ~bl,LSando de la po~ 
sición.elevada que oc.upaba «in:10 gobefl)ador, s.e (j.eclaró 
en abierta hostilidad contra. ,el.Gobierao general~ f, traicto~ 
nó la santa causa del pueblo, y vendió á sus hermanos, 
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gobierno se1iostalaen.Monter-rey.;hasta:qtte ·se vi! 
forzado· á retirar~e, porq.ue tre!s :eolumnas, fra~co· 
tr_aidbrás· · marchan- sal±»re ) aquelta ciudad, El· I 5 
de Agosto emprende; s.u ·marcha\tlcuantlo' la J>0-

~~3;cj6~ _ ~r~ :~~~~ada PPf I J9SiH,~49J,'r~ r al l!'~JJ-~?. 
sl,~,Qoirog¡¡,(1), y al día !l\g~ie,;,te. 1rie~ ii1ue.~alir, 

pi'oyeCfaridCt+~1os: ·al 'yUg6 de)·'ttiv:ikor; __ ~ro -~~:pu~~; 
blo't¡ue··ha ·cóllqurstacfo'·coh 11a i'e{;O~üéi6h'fa c!onciellét~·dC. 
2111 d~récho, el pU.eblo que tiéile fe,..ehhhS éiestindsifdtut0S1 

dé la· Repúblfua; ·se· levantó ·¿n·:m.asa 'pám:Prbtestlrii e'nilr
iJicaínenté contrtda traici611, 'y re5p0ndió'coh,u1rffei:téi\hi1! 
riime df:. eñtusiasmo á la vdz dei' $upl"emo I Gobieh1J"6 qtJ.e 
le 1Iá.maba á la$ ami:J.S· en norribre de';_fri._~~tri'a, de :1a 'indt:
pehdtncia y,'de la ley, 

« Corripatriotas: t6'do est! ya conétu~dO'. 'El trllidót, aCom-' 
¡íaftadO 'de Su~ pcicOS c?mplices', ~~ ác'.<tbaídad,trj ~~; 
do,.llevando en el cofazón la cdnddrldia>dt'·Su·C?iÍll~h;'r. 
él s.ipteínó Gobiefoo, sin nec~ida:d ~e' apelar i ía'.s tro~ 
leale_s de que diSI)bri:~, · ha· desiruidb Cb'tf éolo su fuérZa rti.ó.: 

ral, Con solO sd thhlo ·de legalida'd/fos p~ofectos·uhert'iéi-
das· que en rtlal b:Ora éoncibiera l_a·'trakf · , 

u PCrci e5to ilo era· hastante, y el ·Gobiémo, para.tomple'~ 
·tar su obra, há venid~·á esta capital con ·et doble objet~ 
de':dictar' 'cuantás 11lédidas juzgue convenie~tes pat."a 'teoi:~ 
gimli:ár'el Estado;'remédiudo los nliillis qiie le 'aqúeja;'¡i 
Utiliiar en '~egil~d·a ·cuantÓS 'eleme_ntdf 1eñdél:ta pára ~ 'de: 
féiiisa· dé'la naci ! ' 1 , 1 '-,, 

, .. -. 
~ El _coronel; 4e .. infanter!~ D; Francisco Mej~ i:[U,1'_ 

desmpeñó cargos importantes duranÍe el gobierno de-Jllá· 
re:, pie,h,a _ _.~tado lo qq.e siglle_:·.i 2:;, 

~D. ~e$ se.encont:ra.ba·eJJ-etS~iUo;C~·11-Q.i06.mero 
:i;nuy pequeijo dirq-o~ y ~piea~R;;, .que:®!ide;,que;aban
~onó esta c¡apital. poz la ·ªp,oiimációJrr,d~,Jo~: iPMMOreJ 
fran~i¡;es,,lq se~.~.s~ .pf!regri~Wnt . .in.l(og.te.r,rcy, 
ViCULw,i y Q~jrc;>g:a, .de.¡¡.cu,ci:rdo :e~ el .ffl'1D.igo, defcccia~ 
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de Santa. Cataliioa, ,en medio de las balas, de 'lo• 
~ue lo persignen ,basta: aquella población: de .allí 
sigue'. s~ ·marcha lias¡a Chibuahua;,i,.donde llegó 
el..J2 lle O.ctubco de 1863 (•'), ,1, 

~l~]ipaiLi'dó· li~it; vitliéndose el~ s·utit~~ÍJgfpS :,/ if/$~ 
cülpásºCfillle~;1<¡Ué'd'e 1protrto-·J1 Sr. Presid~'d~-1-a·R~! 
p~1~li~9: .cn¡y6 ·:que, P9d!a ':9~~ili~r; y cp~ la, es~. d,e 
lll¡~~~'?l·de·~ti,vo,.~pµso al pr~m,~ l11;vic;:~n unii. CM: 
~~~ncip._P,;J¡~ dist1¡adifl,e de su antip{i.tict1r r'5¡0lucjpn_.t-f:.o~
te1.:fj~ ,Cl&,i \'.>f.\lr~ir,l~ .~ pu J~P.'?, .4e'1,pre, ,g}lF. ~ ~s,nf~re~~ 
e~, Au1y~(if._ª. l,u~,r en. un w1,ot9 _i~tep;11~clip, e~;~, Mon~i:r~Y. 
Y. el. ~a).t,illo.; D~, acu,erdo a~ho~ se citar<;l_n para el ter~~ 
dt~,?~.~pué~ d~ ~ ~omunicación última.. Concnrr~~-P'!lDt 
tualmente el Sr. Juárez acompañado -del Sr .. ~ Le1.d9,.sy.' 
c;Ips,ax~f!.A~t~ r;veip.~!~ncp homb~: d~ .e5:~~- :tn vano 
es~ p;:t,~a· d~. ,'1,~8: h9i;a; ento~ces ~d.ó ~cir á ViAIY'T 
r.ri~ d~~dep~ndo, el peligro que cOrrta d.e·ser ~ati4~ .6 ~P.fe!~ 
h~ndi~o por,_~Ja fu~rza .~ay0:r,. que sc;:,adelart,t%~a._y le;e!i¡ 
peiaba par~, _<J..U~1-tqyiera verificativp Ii, co_nferencia. :_--~~, 

otra 1~ora m~ pe.r~aneció alli D._ Benitq, ~asit.a que \le~ 
D. Indalecio, hijO de Vidau1Ti, dándole ~iscp!p~ d~ ~ 
~~ sq. padre. Contestó el Sr. Presid~n_t4? que su_puc;s~O( que 
~a-P,'a faltado á su compromiso y palabra, _regres8h:a desr.l.~ · 
h1~tf>;_al Saltill.o,. c;xponiendo q~e ya_~ arre~µtaj~-~ 
tp~~~ ,(le, _fa íaJt;i. co~~\i ( i1,a. predicc_ió,n s~ r~~9 ~~ 
i.~¡! :i~. oc~pa~ 1~ fuerzas ,rep~blicanas _á.Méxicq'. E~t~~! 
ces fué aprehendido Viclaw·d y fusil:i.d~ nl )~o;d,tr,l?.-.sa.,1 
pilla que se encuentra cerca de 3anto Domingo, frente-al 
jdtdin..-)· i\!idauni :y Qufrogt ateníorizadOS :por-SU \ttaípro-

[1] Juárez y sus Minist~ pararon'letJila)C'asa::c1e,gor 
biernorctmdgúa>~ill:(de la"St'R·/ Pia R'llbio de'.•Moróh~·cu
)"O'Inai'ido,.,el ·-E>r,iJR.oqtte. ja:einto Moron;'er.fdipUtadój· 
les·bá1ffal acdmpáfia.do·eifl!l\iitije ;desde·Sliti·L t• '' ri "'' 

:,_ 0R.refiijre!,,lidgra.' RilhiO·de·Moron·queartibiirdn·en 1ii'titl 
de t et!& lés -Sin46 y UistlÓ l!'esde Íuego, lfégando t' sei-
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P;,li1ianeció, allí·basta I cbs, ci:e, ~sto, ·<lel ,am,, 
sigoiente,;-·en: ci¡m.eisali6 :para, ;eCtPáso··del<1N0Dte,1 
Enl:iestiá .~v~ífi pas8· 1iD1Denao_s, ·ua.bajC!JS y. ,W)· át 
cadaiipasO' d"·:V3.cío·qu·e..'.van-dejando:á1so1adó las, 

cedáf,}' ·elrirefuerzo -de; tropas qbeide<Matam.oros vCnl.a:o~~ 
el:genenl.Joan N.:.Gottina; en,auxiJ.iG del go'i¡lierno-;>a'-! 
ra 'CUfb:mo:rimiento~ incqrpom.cióil .. füimos'. .-cqmisionadOS,. 
IL ~las Balcúeél 1 yo,,yend~ al:~fmtlo ~bm,io,, 

norQn 1~ j,la:zanie .Monteney, ·üitemindósei hacia las 3áJ,., 
genes tlel ltio.· Br&vo. DCSOcapado.~onterrey~,el-Sr~ IPref, 
sidente:máichó detSaltillo-y-entró.é:~:pl~ rdpn.de. 
pel'fflfl.ne'Cimos hasta·Jque- ui:i.a;:ifuen;a.,&ancesa.superi0t: Se-'. 
d:isponlaá patir al general· N;qftte, que defel'ldiad Sal.ti,.:¡ 

lle,: posesionaÍio con· un buen; nóniero de tropa. del :punto : 
in:expúgnable lla'ma.d.o.Bu~avista,.6.lá. A1t*°5tilra, ·&'esas 
circuastnncias,'.Qairoga aluci.na,ti.á,ooil. (el&QD\io del ejé,rqito, 
fn.n<té1S. y de acuelldo•coo S)J.jda~i,genem.LDouay; 'Yiniéron 
de$de el Bravo ái.atacar la,.pliu:a:d.e,Mlon~irey,-.clandc1,sic;, 
hallaba 'alÍIL, el Sr,·. Jpínu, •y aprowechando 1el enemi.~,14 
medidaide n.ueslrQ•gobiemo, :qué.~bí&.m!i,ndado1-refor.aar, 
el punJo.,di,la..,_ngostuta.,ooo:lioi.dtlS flni'~· botalldneSrdb· 
qoe imspoota,y la gente de,Cc.1rtilla, Quiroga ,entró,e.o.,las 
calles de la1ciudád._ He.,aqui un.acto de.serenida~ y: ¡ya;: 
lor: pt!nbital·del-Sr. Juárez: ,C<.'Dtinuó· eá.lb. .qasa.de1gabier7, 
no~ . 8.llllqu8' dispuesto· á.. salir de eDa.;.. pero .n.o ,contaba: 1CGu, 

más1:clefiellsa,q~_doscientos:hombn!:s,pl.mando :del.0011<H 
nel:Gui~,quien- asetiiado .hasta la-,esquina;deJi,..Aildlp. 
do,de está situada. dicba:,~:subié "1eUa,mlUl.ifeaQ1d1>1 
al Sr. Presidente el gravlsimo peligro que corría .de-ser.. 

l 
~o,;de la ía.iDiJ.ia:.- l.a.easa de gobiem~, eontu~ l?PP1 

la suya por una puerta falsa y por ésta era el tránsito .pata! 

el SCl.'Yi-eioó·.,j, ,-.J.'•• 1 --:JL• -~ ·11d'i,! i f 
Paia·hamlitar;la casa de ·gebierno-. sé pid:ie1on·:preei.-.: 

dos acá.·y,allá.,puebles,eillre las.ím(i1i,néli<,1as,~,¡~ e,.~-, 
~republican11,, 
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defecciones,,Jesenicmnedades y la muerte, El gru
po:de hombresleales queaunlo roqea¡,os, una,ne,¡i-· 
nión.: d~ héroes cuyos· ,smriinien~os1 ;y., .penalidadei' 
sod. irica1culaUlés. ·t-Pero. Juárez tenía: -una~isi6n, 

aj:,rebendido;· si no sé retiraba en el acto. Eríeonbó al Sr., 
Presidente y i. sus Ministros sentadosiá.la mesa,:tomando 
el desayuno, al cual le invitóimpasible¡,no,Obsta.nte,los-es
fuerzos que hacia¡ aquel jefe para. que P~ Beaito.salieia'.in
mediatamente.de la,C3SL, Llegó·á,.tal'.extli:mo.e, péliglo¡ 
que Guiccione. tuvo que armar á t.odos, los[ empleados. ci
vilés para qlle sálieran·átirote~-ateneritigo. 'li'odavia el 
Sr. Ju:irez, con mucha calma,bajlt.~·tomar·su· coche.y sa
lió. de h. población.entre füqd granea.dó:tail intenso que. 
una bala atravesó el cocb~ el: cual se encuentra en el Mu
seo Ná:éional, Dos léguas 1e persig¡uió·de ·eerca el «?De-, 
migo, .hasta que,-: habiendo ,mandad.o. regresar á. los idos, 
bataHoncis de.a'lixilio,á l'.fegl'ete, los encontramos .. Ast.se-
gu.imos·hasta el puebío·de:Sat*1. Catai;ina,- donde Se'Silpó 
que Negrete habia ·abandon~o la. ~ición, en que se Je 
habta colocado y su..tropa,entraba,en !'.)ispe~ión:én.el Sa1-
1Ulo. Esto obligó al Sr. Jutrar.á desistir; yéndose por su 
flanco,izquierdp, rt1D).l:a.·t Paso.del Norte,:y·qúe·e~-ei ~
ferido 'pueblo me.separase yo del.Sr. JUárez, no obstante 
que·mi:equipajesliabiaiya.salido á. cargo·del ieferido·Gui• 
ocione, come los deRJás,:y q.ne no acompañase. al pbielllo 
htlSt& el .fin, de· su:expediéióo; ·pues' el ,Sr~, Ju~z meJle.mó 
apartey.ioritenlmdomei 'Viniese t Méxic:o,áiintegrariwi;oltcu-· 
lo ditectiVO' coottil,el Imperio y del cuallera:jefe,eJ.Sr.,jo-

. ,:'[ 

El gobierno vivió alli UDa vida de labor penosa, C&R·Elias 

n11iy larg.os·de inquietud7:dias-cortcs deielattiva traaqui
lidad, 

D .. Benito lela y escribía hasta altas horas. dorm1a,poco,.. 
le't'alttil:báse .. coq la: aurora y luegO",salfa;á"tomalr éVfre$<:o 
en el jar~\n rpúblieo, Lo,~ ,de\ l~!!lp<>, peilll"'1eda cm 
la casa., • 
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que ,llenar, tenía quellevu. la bandera de, la Inde
pcildencia de .. ?4éxico, sia.abao®nar riunc3r,el:te
rrit9tio ,mCWcano;, y, -cuarulo ha tenido que. :sepa
r.arse de su familia, cu~ndo s~ veía abaodótíádó 

si!, Maria Lafragna. Cqmpll exactamente CO):'l lo dispuesto, 
mediante las i~~cciones:que para ello me clió. 

Refiere mi amigo, élgenetal- D. Jesús Lalanne qué Pe
dro Guiccione,era de Pailcmno y Capitán :de F.statlo:Ma.) 
Y,or del ejércilo napó1itabb. Pertenecia á·una logi~ masó
nic:i de aquella Cindad,d_~ Italia, laicual.l°"a le- imputo 
que quitaia Ja vida á i un teniente. coronel,. su h..r ., quien 
habia.delatado·i:lGS·micmbf'OS .principal"es· dé la,sooiedad 
secreta.ante.la autocidád, por lo eualfueron .éS~ pasad.Clls 
por las armas: 

J,,..Guiócioneise Je,erdenó que ireCClrriera el-~un~o has. 
ta. da:r can el denunciadórJJY vino á. México, en donde ar,e
na.'i pise!) tierra en, Veracruz, tropezó ceirca del. Hotel de, 
Diligencias con el .cW.pable, .. á quien abofeteó'. Este,,pre
tendió reparar suhonoi:recurriendo:al quelo., Aquel nom
bró sus.padrinos á los. geneirales Francisco Serga,y. Mánuel 
Gutiérrez .Zamora. El encuentro se verificó .á espp.da y íué 
matado el teniente coronel. 

De~pués Guiccione .entr6·á fomi.á.r:parte,del. Estad.9 Ma
yor de D. Santos DegOlladó. 

i!El,general·I..alanne fué. compaiieio y:amigo deiJGti.i
ccione. 

GulC~ione·fué·-jefe de la escolla· de fD. Behito, la.·Cual , 
se componía de Supremos Poderes yde-Carahineros·á-ca-

-·-' 
Iglesias y Prieto,. al atardecer; andaban.ijnntos en busca' 

de ;dis~ción. ;., 
El Sr. Lerdo era el quedoás,tiempo: .. aesáparecfa de ta, 

vista· de sus eompaileros. 1 

Cuando una noticia infundía desaliento en algqnos d.; 
los anegados, D. Benito· d~~ba:los ·labios: 

--No tengan cuidado¡ triunfaremos, 
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por bi, hombres que se cansa~an eo la lucha,· 
teníá,que,aband.oilar ásus amigos,· él.contintiaba 
fi~c-al t~rmíno-de.su ,deber, que está ·en el,pa•t 

ban0:\m su pere,i~·fnaCÍÓn 'cte San I.uis Potosi á Paso.del 
NO'rte; pero separóse en Chihuahua, por.que en la:haciendil. 
de Santa Rosa, cerca del Nazas, tuvo un grave disgusto con 
el Caro_oeUgnacio CalVillo, quien le dió111Da:boíeta.da. Gui
cciOne'le desa&; mas ya 6. punto d:e ·verilicane el fance,-'ahi~, 
jn:'dosry padrinosfüeronaprehéndidos de orden soperiior. EL: 
ofenqlido rlo perdonó-la,oferlsa .. y.prómedó repararla á. cual~ 
qui~ costa, ha,ciendo saber i1Cal•itl0 que anduviese siem
pre con su.pistola ó su espada, porque- cuándo.le hallase,: 
CGn ósin padcinos, Je.Obligarlaé: J:,atirsei.:· Un dta:Guiccione 
apareció en Mazatlán~ después de~ atravesar lugares eri ex
tremo ·peligrosos. Iba 'CD busca:di:r-,su 'ofensor, quien ,por 
fortuna ·no· se encontraba en aquel 'púerto;·.Alli .pennallc.: 
ció algún tiempo -desempeñando. un cargo. que le , confió el 
gen~ral· Lalanne:, Trascurcidoafgún tiempo~.y teniendo tioJ 
ticias éiertas del lugar.en.que rzdicabo.·Galvillo, partió en 
pos de .él y le halló en: -Chihuahua .. · Bien de · .mañana lla
JllG· á, Ia& pµertas ,de su casa. y. apenas las habfa .salvado,. 
dijo á. su ofensor que iba á cumplir:su -pmmesa,tque se ar• 
ma:ra,paca,defende~:-Guiccione,mató á. Calvillo.y se le 
abrió proceso por el delito, del í:nlb.l,salió abb'tlelt9.• 

:Guiccionc ~era ·de bueo~ apostura.; trato C:atiiñoso, intéli-

' T eafa tal, fé. en el buen éxito .de su causp. que ni una so

la vez hqueétSJJ ánimo. 

Como las puertas de la cnsa de gobierno, en donde ha
bitaba oon s11S,~tros) pennanectan d.e ,par en par-, -aún 
de noche, y le advertlan que era preciso ceml'rlas;. po!'qne 
pódiii acaecerle·.álgo, ,contestaba: 

-La causa¡buena no se persigue. ,¿Qué.me han de. ba..
cer? 

-Pero no. está .demú que·,usted se cuide; 
-¿Dé quién? 
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lado étt Moctezlima en MéXico; donde todos los 
mexicanos leales creemos que volverá á fijar pa
ra siempre el pabellón tricolor de la República ( 1 ). 

gente, instruido y diestro en el manejo de todas armas y 
de un, valor que· ráyaha en la temeridad, 

Fué,tambidn ·cuartel-niaostre del Ejército de Oriente.y 
murió ~sinado en la hacienda de Tetla, cerca de Cuau
ti~lán, .donde vivfa retira.do. 

-Del enemigo, 
....:..P~ra qué, si esto va á triunfar. ¡Ustedes lo van ¡\ 

.. ti 
La Sra. Rubio de Morón, ante aquellos grandes recuer j 

dos, solloza.Q.do, me dijo: 
-¡Ah! )' en su trato era un dulce, era un dulce! ¡Eso 

• no se puede decir! 

[1] L' Estafttk, pe'riódico de los ttaidores y de losfran• 
ceses intervencionistas, publicaba el 26 de Noviembre de 
1863, oeup!ndose .en esta peregrinación: 

uJuárez1 por su parte, estl en fuga. Hombre honrado en 
su vida privada, cobarde y despreciable en la presidenci~ 
arrója.c;e en una serie de peregrinaciones al través de loi. 
bosques y désiertos para huir al alcance de la intervención, 
¡Desdichados los que huyen! Corren el riei.go de ser ade~ 
lantados por su vergileñta y de ver los caminos cerrados 
6. su paso. Jefés mis poderosos, más audaces y populares 
que Juárez han tenido que arrepentirse de haber puesto en 
camino su mala.suerte. Hidalgo también ensi116 un dia la. 
vereda que el ex-presidente trata hoy de recorrer, y no 
pudo llegar á la frontera; detenido y entregado por los in
dios de Chihuahua, pereció en el patibulo. ¿Quién n6 re
ca.erda á Santa Anna en Jico, y los peligros que corrip 1 ~{i.: 
ramón en un pu~blecíllo del Estado de Veracruz? Y, si~ 
embargo, F,:idalgo, Santa Anna y Miramóo tenfo.n otra. 
autoridad, ob'o nervio y otra audacia que Juárez.» 

8 
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vrit: 

Hemos pasarlo, aunque ligera.mente, por ~dos 
los hechos· colniinanres de la vida del Sr. Juátez 
y·a·quí nos·det"endríambs .si nd cfi:tisiél'"a~os_· dat·á 
conocer algo de la vi<la íntima, que é'afa'tte~ii~ 
algo más al hombre. -- ---

J~ár~z es,~e una 1e~t4tµr,1 m.en.os qy,~ med;ana, 
de facciones fuertemente pronunciadas, manos y
piés pequeños, 'Color·cobrizo, 1 Ojós llégtos de mi
rada fran':=a, carácte_r enterainente1· a:bi~to y co·.a 

Dlu~itatÍVO en t6's.·heiocfo~- i.tllé no --~~a~.1\.~~:~r~~ 
y eminentemente reservado para los llegado~ d_~· 
Estado., LinCát!co-bi~oso po~-~pei;amen,to,:tie
ne toda la enetgía y fuerza-d,-:: lo~ biliesos,,,y toda 
la calma y frialdad ·en. medio de ·.Jos mayores·.pe:. 
ligros, que dlstihg:ue 'á Su rilta ep. g'et1~I. Sl{Sa
Iúd:· és 'buen3·constan"tefuente, y Solo 'tina'VeZ'(CR 
el 1Sa1till0) 1~ hemos viSÚ> ha.cer ca;.ma.,¡frU.~at 'Yi 
sencillo ~n su comida., y U'3,0 . de. _los lto~br,e~ .~~ 
amorosos 4, su fam~li~~ E.n 1 º· d~ ,J\gosto. ,cle .1843 
cas6 con ·la joven Doña. Margarriu. M~a, ,de una 
distinguida. y acomodada familia de Oaxaca, de 
cuyo matrimO~fo ha tenido dbce hijosi'.dé ·lo!:t','éüa~ 
les noéV~··ruefon niñas, y tres varofles ('i) .. S~Jt~ 
h~n,piuer~ dos Vat:f?Df~ .. Y tres ni~~~-1.~po't~ndo;~ 

•(1] He liqut ~ ~ij?s:. ·:Mf111uel,~ -~~ga:rit.a; Felf~ims; 
Soled.ad, Benito, Maria de Jes<is, Maria Josefa, JOSi~' :t\~J 
fonio, Amtid~_Fianclsca f'G\Íadaltipé: ·~~·16.s-Si~tt·~; 
meros. 
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entre ellos el niño.José. Maria:, que era ,tal vez el 
más ·<J.uerido de Juáre~- y ,que·indudablemente da
ba motivos para-se~, distinguido por su• pr~coz 
inteligencia y buenos sentimientos. La mayor de 
sus hijas está casa<ladesde Mayo de 1863 con.D, 
Pe~ro San~cilia, literato y patriota cubano mll.j 
co._ocido, que en México, Su, patria adoptiva, ha 
mostrado la misma adhesión á los principios Tepu:i. 
bli'canos que lo ha distinguido en otros ·países, 

Hemos tenido muchas· oportunidades para· co
nocer ~ 'Vida íntima de Juárez, y hemos admira
do siempre la tranquilidad dichos·a de- su· liogar 
doméstiéo. La sefiora Juárez; modelo- de eSpo• 
sas, ha , endulzado siempre la· vida de su esposo, 
y' éste' por, sú parte. 'ha tenido un afdcto' sin lími.; 
tes hacia ella. La honradeZ' · proverbial' de -D. 
Benito Juárcz, como, bombre,público, h3..cMr.e~ 
pondido siempre á la. de.su vida privada, y ver• 
daderamente la sodedad no fo ha tachado hasta, 
ahora uno de esos deslices que, ·Si• bien disculpan 
las pasiones, ocasionan male..,;; · domésticos fre-' 
caCDtemente irreparables. 

Juárez duerme poco y se leVanta siempr:e cea 
la am-i:>ra. Los momentos: que sus oc111pacione8 
le dejan libres, los d~dica al estudio; -princijpalmen" 
te dél la historia. Es ;hombi"u. instruícfo~ per.o,de~ 
masiado modesto,. pues no-1:a.cé>sturiibra1· hacer: 

atara e de sus conocimientos. Es uno de les :hom-
hres más serenos en el peligro: ·reaordamos q:ite 
en 1° de Abril de 1850, siendogobemadorde,Ga:-' 

En'ei libro de actas, de na<:iini~ntos dei'i,egistro''d 
de Veractuz; la ¡primera es de'l Daciiniento de Fran~ 
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xaca, una parte del batallón Guerrero.que, guar
necía la ciudad, se .pronunció. Juárez acucjiú- so~ 
lo·con: un bastón en la.mano, y su presencia en 
medio de los balazos·fué .-suficiente·,para··(;álmar 
el motín. En 1861,.cuandb Márquez atac::aba,á 
México, mientras el gobernador :de palacio, 1iquC 
era. un. general, cuidaba, de ponerse en ,salvo,· Juá· 
rez estaba ser~no dando· •SUs <Jr.deneS, ()Cecisa• 

mente, cµando las notitjas -eran' más ~larmanties 
sob.re lqs avances del ,enemigo; 
, A~ emprender este t~abajo, n,QS· 'p_t"o.p'usimo., 

sil!lÍ>lemente dar á.tohoce·r la vida de ·Juárez¡ y 
·~o,defenderlo. ni aduL1.rlo. Creemos firmemcµ.te 
que no, nece$ita ni de Ull¡3, ni de ,otrá ,cosaJ ,,·El 

·,Iiomhre- de Juárez.se ha hec11orné\ehre.sip. necet 

sidad de biógraros aduladores ni de escr:itores 
asalariadas,. y sus actos más, <r:Offlbatidos,ban ve'" 
nido á recibir con el tiempb .Ia,-s~ción, ,dC"e~ 
más.acérrimos enemigos; La historia·imparcia'.l 
será.la que la:juzgue, y la nación-la que ·apruebe 
ó repruebe sus· actos durante. su vida-. ,Nosotr:oS 
volvemos á repetir, no hemos querido .ni ·po.~o 
hacernqs historiadotes de Méxjco·durante,·los!úl

timos oclio· aiios, p~ra poder·seguí'r la·vi!Uí.de' 
Juácez, ,pero hemos-querido que se.conOcies_e!és-i 
ta, como aóSotroS mismos la. G:onoltemosi. 'Otee• 
mos ,teoer'llenado n11estro objeto, sie.,ihahuh;.cita" 
do,uó sdlo'hecho que pueda califiearse de ad1111a-t 
ciqD,-pues'. ·que, :referir' ~ verdad ·no-met"ece-esé 

nombre. 1 

C,u~nd~ ,Ji)r.oyecJa~c;,s escribir la vi.da ~r!)~Qor 
Juárez, el horiz.o.~le poUtico de la ,repúl,,µca .111e~ 
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xfoaoa,'estaba demasiado obscurio, y en aquf'!llos 
mo,Dlentos1~estaban á la orden d~I dia1las ·~efec• 
ciu.rtes de h:ombreS: :que .el pa~tido 'liberal había 
elevadO.en-sú séno.1 Juárez estaba-Cn·Su terce
ra/ peregrlriad.©n de Monterr:eY A Chihuahua, 
att!aviesand.O· inmensos desiertos, viéndose: ábaD."' 
dooadC)I. de· ·sus amigos, que las, en.fermedadeS'1 la 
eseasez: de· r~corsos, 1a muerte· ó la deletción cle .. 
jahan reglados ... -En ~leamino; entonce..~1 -era-,<l .. 
mlrable 'la i.er<:nidtu:I 'Y,. firme;a de · Juáre,,•,en· .ta 
adye.r~i(lad,. c!1a~do Sfi.Qí¡i q~e _e_n, aqt;1ellos QíáS 
~orÍ~,d~~ d~ ~s bÍj~~'i~')1 sin. tene,;elconsue .. 
lo de. ,verlos eXpir.a,r, cuando, ·toda su familia s~ 
encontraba .en el ·extranj'ero, y' cuando los peíi().: 
dic6S: edn$e'rvadbreS le· Uevaba:n· 1a notida · de quq 
su'~ijo ~-mayor _s'e lí.abía .Perdido en· las(calles clC 
N:1.fe,·~-qrleal1S' 1(2) .. Eµt'onces fué. cu~ndo rríás 
ª~-i,r~}:>le. pud9 pies~n~rse. J uár~z: .ante .q1:1ienes 
lo veían ó .hablaban Con él. Jamás perdía ]a es• 
peranza, algo má.c;, alent:iba á l'os dudosos y dé· 
bll~,tl¡ltó'nietiendoles la salvación de la patria, 
odp:UéS ha tell'ido la inás honrosa oportunid'ad· 'de 
h~cer ~es~r sus padeci ient~s, y retirarse á la 
,·i.cÍ~. Privad¡1. ' con una conci~ncia. enteramente 
l!Fa.nqq.ila,. segura, .de haber cumplido con sus de• 
béries, algo•mas- ~llá de lo que los hombres sue-

[1] Joséy,iA.ntonio'fallecieroÍJ.:-en Nuevc1. York.: 
"[2J Faé:~enitorque te e;x,trawié en .Jas calles de aquel 

paértb,.·omQ,do la fami.Iia:'estaba de1poso flo.M Nueva York,, 
; B~itG· ha sitió educado pdr el Sr •. :Di Próspero Maria 

Alan6n·Y Sirlchez.de la-~arqaera1 J\µabispP de ~~xic~ 
CJlle ÍH~ l,ucµ ami~p de Ju4rez: 
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len cumplir con los suyos. El puesto nada tenía 
de .apetecible, pero Juárez creyó ·á sus amigos 
que lo invitaban ,á seguir sufriendo para salvar 
el país de la anarquía, y continúa llevando con 
honor el pabellón REPUBLICANO. El 8 de No
viembrede r1865- ha prorrogado, en virtud d.e las 
amplias facultades que por cuatro.veces le con
cedió la nación: por ·medio de sus· representantes, 
el periodo,en que hade.ocupar la presidencia (t). 
La, nación· entera, por supuesto, no ha discutido 

(1) En Una en:tréviSts.'que tuve con el Sr. 
Mejfat dljomé 'acerca de esta. pr6trogit.'( 

-Si·el Sr. J uárez, al terminar su>periodo como Presiden
te dfl la Repúblicr¡i¡ en Pa59 del Norte, aceptó .prorrogarse el 
poder, ~o f~é i¡¡ólo pprque deseaba seguir sacrificándose 
hq.sta lqgrar, como logró, e:I t.riunío completo de .la demo
cracia ~ de las· instit~Ciones 1iberate.S, sino porque era p4-
blico y nólodo en la residebcia del señor general González 
Ortega~ Presidente de '1a Supi-ema Corte de Justicia, lta
mado.por ley, que el eerebro de ese héroe comenzaba á. su
frii trastornos mentales,, que exacerbándose lo hllrlan im
posible y de f"1-1 ~cendencia para desempeftar 111.. pi¡ime
ra. rqagíst.rattJ.ra de la Nación .en las dificiles .circu,nstan
ci~ ~·n q~e Se encontraba entonces, invadida .por el i 
sor. va· gobernando en México, se le Vela muchas veces 
p0dii calle haciendo ejercicio solo y sin -temor alguno: 
Como tenfa yo la costumbre de irá vérlo diariamente, a1 
concluit"'nuestros trabajos, recuerdo que entre ·8 y 9 de·la 
noche tomaba su sombrero, su capa y una pistola. peque
i\.isima de balsa, y diciendo vamos, baja.ha una escalera de 
cat,J.Col, para' que saliésemos· ,por la puerta que existe en 
el baluarte de.Palacioffrente al Voladm y esquina.de las 
calles Puente de Palacio y Flamencos. AIH se de&pedin 
de mi, 'sin permitir que lQ ~mpai\ase1 cual ~ lo·ofre~I¡¡. 
:;iempre, 
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la legalidad,: sino qüe. á una <voz ha dicho: "Mé.• 
xico. no se-sentirá: desagravia:dó_ de la interven• 
ciólll ,extraagua,,.sioci ,vicnd_o á: juá:rez )volverá 
ocupar, el P.alacio de Moctezuma." 

El--nómbt-e cle:,Juárez es ya un ·símbolo- de·la 
indepeDdencja para los buenos ·mexicánoS, y-el 
~írór dét'Ia,faffl&~"traidora qlle,·presintjeodo Sl1 

Puina,.ffuisicra ;;i.pa.ritár de sí la,perspeeti.Va,de ~u 
tremendo castig.o • 

. ,, .: ¡¡Dios··'aciil,~ ik:saklar 'd Mlxito!I· 
UN MEXICANO, 

w ASffl~TÓN' Septiembre 2 2 de ¡ 866, 

Sr. D. JUAN M.-MA<:IAS, Editot'de LJ. lVoiáe 
Am1,j&11. 

, " , " !'l,~cio.,1 Y ?rk. 
Mj1 ,~s~iD!a4A -a:~:;":"".'.~.n\l~s búme.-Ps ._2,~ y. 2,2, 

de\;,, ,'l"gw,4a. época ,de 1,4 Voz de ."1-lfllrifa, 
~.or:r~p~dient,; ,á lo;,dí.as 10.y 20_ deriJulio últi
!'IQ,, ,s¡; .p11-bli¡:aro11,uac,s apuntes bk>gráfico~ .~el 
Sr.. Jµ~•e;, J:'re~i~e'1te de. la Repúbijca Me¡tic'll!a,, 
q~r~Qq JQ!!liffi.ÍE! cpm.ple.t-OS y e.x!~t<\)S :de CU~tP,. 

Elgerierli.lD.··"Ej,ifacici;HJerfa JtiAca ~ta afierriaéi6n 
del, St; Mejfa;• pu~ platkáiidome alguna vez sobre Gonzá
le.t. OrtegB, ·dijo qúé, á' pun~ .de llegai á. Méxic~ :de. re

~9. ~ l~.Es~9,.l,Jr;i.idos, habi,a,-teni-;lp.,tJn pasaje~ 
lf~tqr;no, ~.~ ~u~ _f~W-,~4.c;s men~¡tl~s. ~ , 

El general Lalanne dice que So_lo estaba atac~o de ma
n0i1a:de _persecuc~6n, ~~¡~_nada poi i_~ '~ue_rt~ d~-p~~on¡' y 111: 
Llave, ·sus ·amigos mU.y · queridos. En' el Salti11o llegó ~l 
tnismó 'á'eomJ>r&r sus 'aljJl!CDtOS, -por .terrgr de S~r envén~-
AIW-0,, . 
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hasta ahora han visto la luz púhlica, Habiéndolos 
remitido al Sr, J uárez para su examen, resultó 
que aun contienen algunas inexactitudes; las cua· 
les se encuentran ahora rectificadas por la rpis• 
ma persona de cuya vida se trata en las dos car· 
tas fechadas en Chihuahua el 20 y 27 de Agosto 
próximo pasado, de que ácompaño á V d •. cópia, 
suplicándole que, ~i lo tiene ,á bien, se sirva inser
tarlas en su apreciable periódico, 

Quedo de Vd. muy atento servidor Q, B. S.M. 

M. ROMERO. 

CHIHUAHUA, Agosto 20 de 1866. 

Sr . .D. MATIAs ROMERO. 

Mi estimado amigo:-Con la carta de Vd;/fC .. 
cha ·í 4 'de Julio último, recibí dos hojas del perió· 
di~o. La Vos de Amlrica, D~mero 21, qu~ , se 
sir'vió Vd. remitirme, y en que comienza la inser· 
ción de un artículo biográfico que le enviaron á 
Vd. de México. Agradezco á Vd., lo mis~ que· 
al autor del artículo, el interés que tienen• etl dat 
á conocer al público los actos·de mi-vida, jilzgá~ 
dome por ellos del modo favorable que no me
rezco. A esto solo debería limitarse esta contes
tación á su citada carta; pero habieqdo advertido 
algunas equivocacionesenla relación que se hace 
4e ciertos becl1,os, voy á decirle algunas cosas 
!¡Obre este particular. 

Mientras esa cl;¡se de escritps ha aparec~d1q 
f:.OQ el car4,cter d~, ~p{1pimos? nQ m~ l¡e ocupad~1 
~p r~ctjijcar 19s pechps jpexactps qut contieµen 



121 
respecto de mi Vi<lh' pública¡. perd 1abbrá que''ha 
tenido Vd. lá hondád de'·at.ltbrltai"' ·con 1SU-·flrma: 
la: publicación del artítulo clrado¡ me··creol·oblí' 
gado á ·rectilicar álglmbs ·hijchbs 'ile• 1:¡m,• ,¡¡:,va, ni 
la pr!rsooa que lo escribió, ·poaíarf'teftérü.ftr~~~ 
chniento exacto, y Son 'lbs 'siiuient~s:· '11 ' ¡.· ··' i! i;/ 

Primero:-Que err i8.¡6; al 1pre~elttát!le"él g~, 
neral Santa-Anna el\· 'los Umltes"del Ei.bdd de 
Oaxáca, exigió qil~!se11e'ent'reg~i':I· 1!1•1nál\,iio•¡,:lrl, 
continuar la guerra~- 1'' 1'· 

Segundo,"-Que en Novíelllbre•& 'i~5'.~1 áptd< 
veehé· la ·ausénda dél •Sf.'{');/,nmlfc;ttj:para ·bbte" 
ner dél Sr. Ptésidente-D. Joanl'\l~ar~tioqtie.firma• 
rala ley de administráción·de--justitla¡;que~on..1 
ces· sé1'expidió. ·,·,,1 11~ 

Tercerd.~Que' cuándo eti 20 de -Marw, <le• 
1858'fué ·atacada y siti:t&1mi escolta•pdr•ehe
niente coronel-O; Ant()jjÍO ,lJttnda/ <iri!S,u,lll•l\na 
Acatlárt, en el Estado <le jaHscd, prc,¡iuse •á 1Ioa, 
SCiíores niÍn'istros CfuC'fflé áCO'mp&füibatJ¡:que trJe 
ei!tl'eg'asen al' enemigo para que ellos se salvnan¡ 

Diré á Vd, lo 'cjue'v~rdlrde'r!tm~tt!e p~ó ~~ 
da•utJ.0 1 de: esos ·hechos; para1que· 1d'el 1tt1od'o l1qu~ 
lo é'stime Vd:: coriVenien"te· se·!lifVa tectifi&tioS°i'' 

Luego que me eócacgul> 'del 'g\'>bierno ad;,( Es\, 
tado <le Oaxaca .. ·en 18,¡.7,los patada'tjos·lde•la 
adrÍ)inistración1 ilegal c¡u'ei ~cabAba ;.d'e ~apste
cer, unid<>s' á los que. cjeseáb"'! l• welca del•Sr, 
,\rteaga al gobierno¡ obme\ufilrort• 'I• trabajMr at-1 

1ivarhente •en fotiiiar1 ult"móa'w; qtie• ~iese 'rib~ •w. 
~ultadc.-Ia realizac:IfJÓ: de·sus deseos~· J~blig'aroff~l;_ 
!fOl:íierbd¡ c¡ue ent<inces se•m;apaba ~· prel"'r~r-
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la defensa del Estado contra la invasión extraqje
ra, á. dictair las medidas. necesa.ri~s para iconser
var el orden,p4blico. En.tales circunstancias s~. 
r_ecibió, la 1;1Qticia de que el general Santa• .t\nna, 
que estaba ya separado del mando del ejército de 
la República, había llegado á la ciudad de Tehua
cán con el in-~ntQ, de qirigirse á la capital de Oa
xaca. Es~ qotjc~ .. alent(> á los pert1;1rbador.es 
d.el or,4en en di~ha, f~pital, _que redolilaro,a sqs 
trabajos escribiendo y manda~do agentes ~l -ge
neral- S~tll A.nna,.p~ra obligarlo á apresurar su 
marcha .. El:ayuo.tamiento,dirigió. una c;xposiciún 
y la legislatura una,~citativa para qu~ <;le ningu
na, manen~. permitiese la venida .de aquel general, 
porque su presencia el1 la ciudad en aque,llas cir
c..;mstancjas era .nociva al orden públic9. E;nton
ces ·ordené al gobernador del departam~nto de 
TeotitJán,del Cam4'.01 ,que .en el ·caso .de qµe el 
gen~ral. $~nta-Anna: !fe inte~e en ~l ter~ito_rio 
del E,s~do, _lt; ,hitj,est saber que podía pasar y 
perm.:JQ«cer en c~lq1¡1iera población dd mis~, 
m,ei::ws ~JI¡ la c~p~~I .y ·Sl:ls inmed¡acione,. ~l ge
ae(al ,Santa, • .Aona entró, en efectq, .e 11, el ~rritod_o 
del ;Estado, ~,.tuvo algunos. días en· Teotitlán y 
después se retiró rumbo á Orizaba, sin haber 
exigido.q1,1e se le entr~gar~ el mando. 

C"i3AdQ llegó el Sr. ;\lv~rez á la Ciu<lad de Mé
::s::fooien ;1855, el punJo á quer dedicó .pr~feren
te111-efl,:.e_.$Q. atención,-(u,é la re.organización de la 
adll1ini~m1.ción.,públic;:a, 1:PQr 19, que e~ la primera 
jun,ta 4.e gabinete qu~ s, ce_lebró, acord(>.que los 
Mir:aistrQs trah:,.Jasen en sus respecijvo~.qu~os y 1~ 



123 

presentasen los proyectos de leyes y reglamentos 
que dt"'bían expedirse.,cbn aquel :objeto.! Desde 
entonces manifesté qne en mi concepto. era indis-. 
pensable introducir en el ramo. de-administra.Ciéln 
de justicia algunas reformas derogando, ó modifi~ 
cando por lo pronto; las; disposiciones que daban 
existencia á los tribunales espeoiale9i1 por ser.Jia~ 
toriamente nocivo9 á.Ja sociedad, porrél abuso d~ 
lasiclases.á cuyo favor se dictaron, y.por. estar en 
pugna abierta con el.principio de igualdad-que.la 
NaciQII, en la última, revolución que acababa de 
triunfar,-se babia propuesto.hacer efectivo. ::El 
Sr.. Alvarez estuvo conforme con-esta .. iodic~ción, 
y ·el Sr. Comonfort no la contrarió. . ,En este coa~ 
cep:to formé el proye'cto de :ley .de ad111:in:istración 
de justicia,..que presenté al Sr. Presidente para· que 
se tomase en consideración. E~ Sr. Comoafort, 
cuando le hablé. de este negocio,-ine: manifestó 
que estando sumamente recargado, de quehacer 
en su Ministerio,- no podría- asistir á la lectura y 
examen del proyecto, pero quf': se ,podría despa
char sin su presencia, en el concepto de que es
taba confqrme con-lo que·se acordase •. , El. Sr. 
Presidente fijó día para .que . se tratase: de este 
asunto; y l~gada la hora convenida, eL~r • .Alva~ 
re:z: dijo que ·el Sr. ComOnfort no asistía:al acuer• 
do, ·porque babia salido de la ciudad par.a· -asun• 
toS de familia. Entonces y en atencióh.á.que la 
adfflinistráción de justicia estaba .para'Wl!ada: · .por 
falta de' magistrados y jueces legalmente nóm

l>rados, dispuso el Sr. Presidente ·que no se difi~ 
riese por ,¡¡ás \icmpo el despacho de este negQ· 
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cioJ ,,fuffjdo, disq..1tido y aprQbado el proyectO""á 
,qiJe...á]udo,, mandó cl; Sr,· Alvarez· que se impiimie
Fai :y:publica~ oomo.ley,, sin que· eú:,esto hubiera 
há-bidv:t'-Sorpresa~ ni :estratagema ~e ·ninguóa- ,es; 
pet:ie,n i',, ,[,;;1<1 

r Respec:to del1 suce~: de Santa Anna Acatlán1 

debo ·deo:irt:¡ qué· d"cspoés de haberse roto los· fue .. 
gbs ,entre, la 1pequei.ía,; foerz:l. que ye Ueva:ba :f· la 
que·mandaba et, ,'1reniente Coronel Landa, ,me 
nfanifdt6 ,.,¡,s,,,General [l, Francisco lniestta¡ 
jeiei entOnl!es I de · mi ·eSC0lta1 qoe si. el eneffligó 
~rhprendla·tJo asalto, era. inevitable iJ.uesrra' pér .. 
did,i¡,pdrque1la,,,municiones 'Se estaban yaág,i< 
tal'l.do; ·el edificié· en··qnc nós hallábamos era muy 
t\lébiJ,y:ellffllCmigo contaba éoo c~rC:a de seis~n
to!! •hom1,res,-96 pasando. de seteni:a· -l~s ·nuestnoS, 
lo·qoe .-.partit:ipába para.qtie,pcnsarra-en.el, mo
do~df!1aalvarme¡: 'Y le ·diese órdCnel,:,1 (:tjue, cH aum• 
plivía e~ctámCnte,1 como;,era,su·deber. Man~
festéi á kis•SreS'.i Ministrós que· me; acempáñabao 
lo, qué· aea:baba de ·participarme, el•Sr.'. Iniestra; :y 
les1 dijt;·qiie m~ opinión,era qúe·ellos¡y los demás 
em'plelldos -eiue formaban mi ·comitiva, podían sa.-i 
lit"so de aquel 'loaal con todas· las precaucione'! 
posibles1>.i:va,rió1se~ 1,vistos ·del eilei:nig!o, y·ooulr 
~rse· erlialguáas casas de la,población, ó ,Qtaréhar,~ 
se1al.campo~1par,a librarse· de las 'cOnsecuenciaS 
dt UQ.·3Salto,·rque indudablemente emprendería·et 
ene¡migl!J U·lti ¡resto .,de1 la·. tar:de~ , ói ,en la ; madrur. 
g~da1delrdía.lsiguiente; .. Cijue yo,1tterqt,teclabá á se~ 
gtiit la-suerte·clenuestm' foerzá¡ y,q~e:•:el medio 
qp,Jalval:ljóq"c¡•~'yo,Jes jndic;,ba, 11o·leo era-i 
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decoroso~ porque -no ejenz:iendo elwis:1mándd:al
guno-militar en,a,quellos momentos, n;;siendo)nom
Uradps, para per;manec.er ,c0nstant.em.elite1á:mi.Ja., 
do\ :ea-situaciim :Ch -q~ei aada:podía,d1;t:sp~b~_f8d: 
en1 los: ramos-1de. 1gobierno;;, h.o¡ ~enia.nneli(misfflo 
Q~l.>er estrecho q_ue_ Yfl. de_ pt_r(ll.8P.e~~r-,,~Jl,·1~i 
pu~t.o-en·aquell_a_s--circ~µnci_as,._ -~os~_sj1;1.em

l>argo, me contestaron de un modo enérgico y re
suelto1 ·qll~ rib' á.ce1ptaban mi indicación, cualquie
ra que fuese la suerte qm;·m.e tocara. Les dí las 

~r~~i.~s y 1,<lisp~se que ~i 1~n el,r«r~~,o 1~. la 1~rde 
rio su.Jr~an¡ao~¡ WJ, ~~l~?i apr,qr~~h~~Jnps 1~~ !!f-?~lm' 
par,a,_ ~O'IJP.~~ ~I ~i,tiq,,,IÍ/!,if?<il\'~~ioA,e, ~.a/:;a,q<íJJ 
q\l!: no,0 ·<¡~e,\l¡\\>~·, ):ie comlllli<,? ,la 11rd.~'1,~I )>F, 
Iaiestr.a, y empi;-.tr:i~rµ9s .nu,e~tr~Jqa~c~~: .á,.~a~,P~i 
~.9-.~l~)anoche.. ,.·,!r,,1.rn·,·i ,J(t(, ,.,.,, 

/3~R/iGP J)'d. me, m~~~~-~l.f<;S!p,c\91;,i'ff,Í_~u!~ 
que ha motiva,~'? ~.~'1'J•nrn s~~t¡l. ,pr(•i, ~~l¡m~~ 
algún otro hecho público que deba rectificarse 
por mi parte. 

Soy de V d. amigo afmo. Q, B. S. M.-BENITO 
}UÁ8.Ezi, .,iri: '"· ¡ .,-¡¡! 

Sr. D .. Matías Romero •. 

'wá!l!ifugcoi1. 
,1 ,•f,:,,.,11;, ¡ I· 1. 

, ,M¡ querJdp ~igq:, Re~i\>íj"'1tas l'ls ~'ff"1~.clt1 
Vd, -d~ s(i y .~s !l~ J~_ij9 '*iw1>,,fq11, ,las tir<l"t ¡q, 
clqsas ........... , ~ • !4 ,·ti·,· i"\r,-: ~ 10,~1~, • t • ~.r '!' "'. ·-,~.· "'.·i". ~-~ !J 
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Recibí también la úhima parte de la ·biografía 

publicada en· La Vua de A111brica. Por el co· 
rreo·ia.nterior,mandé á Vd. una carta en la· que le 
hago.notar·la inexactitud que hay en algunos he
chos· de mi vida pública. Nada más tengo que 
agregar~ .. ~,~.'', ..• -~ ...•........ , ..... J •••• 

Soy de Vd. amigo afmo.'y S. S. Q. B. S. M, 

BBNITO JUÁREZ, 

Para d3.r Una ligera idea de los acont~cimien
to:~ d'C '13 Villa de'Juát"Cz, que el aütor de este en
Safc:l'&fo~áfico no ha p'ódido referir, extractare• 
mos:f:!1{seguidá pasaj'és de una·Catta del Sr. RO
me'rO 'á una persona 'qüe Va á 'escribir una obra 
sobre la intervención francesa en México, y com
pletatembs C::sbs }>asajes cdn extráctos de loS·do
cumei:J.toS á q'rie et mismo s~ñor alude. 

WASHINGTON, Diciembre 1° de 1866,. 

De l3:.historia del Sr. Juárez posterior á su sa• 
lida de Méxi~o, h~y poco- 6 nada eScrito, 
.................... ~ -'~ ........ ~ ......... . 

Estando. en S~ Luis Potosí hubo un cambio 
de gabinete pro~ovido por el General Doblado, 
Goberilaolor dei Estado de Guanajuato y jele' ele 
las fuerzas del inismo. Dobla:t:101 Comonfort y 
Lerdo de· Tejada entraron en el nuevo gabine
te, que quedó organizado el día ,~ de Sep• 
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tietnbre! el- :pritneto se separó_ en menos de. una 
semana, sustituyéndolo- el 'tert:ero r en la ,pr.eside& 
cia de a'.qu~I, oon cuyo carácter se- conserva t@:da .. 
\ría. En cuantd al General, Comoofort, tOmó en 
seguida el· .mando del ejétcito, y fué:,. muy- p~Q 
después,: asesinado ,por una gavilla de ,a~ados d~ 
los franceses, (r) 
• ' •• - •• - - • - •••• ,.. -.......... - .. ~ •• ¿1 ...... ,; "'i •• ~--,,¡ 

El Sr, Juárez dejfr encodlendada al Benetal 
Negrete la defensa de San Luis, y la.de Motelia. 

W El 14 de Noviembre, al'bara;_de l~s cerrosd~_Gal
van:e's''al pueblo de San' Jullit·d~ la V~g'.a'el '(hilitarSe'l>'as
tiáln. González y .'\.guirre con toda su· fuerz~ 'i. Ja que· ha
blase inplrp¡imdo una guenilla-tiel capitán JoaquinJ Villa· 
gomez, fué aprehendido un cor~G; q~e de (:ba,macuero 
iba con, pliegos t Cela ya. ~e~~- é~e q~e¡ el gt;'1~ Ig~ 
nacio Comonfort se apro~imab¡i -~~9i;npafiad?. de~ , .:oro~~~ 
de ingenieros José Marla Durán,·l quienes escoltaban. un& 
fuerz:a de 150 caballos. Agditée pa'rtió viol'éritriltle~te al 
ehet1e11tro de Conionfort y le batió desde,el1 Molin'~ de' So• 
ria basta Cb8Dlacuero, en que le deR'Otó por cempleto. 

En el campo e1:u;:ontráronse veinte cadá.veres1 entre e]Jos 
el de.Comonfo~, y recogiéronse :ui:ios ~oc:u1:°,entos de;in
terés, unas libranzás de treinta y tantos'rnil peses giradas 
li. Querétaro, f!i plan dC campai'ia · de' 185 fue'.ri~ reJ)ubJicit,. 
nas, ·qué irtlllediatalilente fué en:Yildi) 1 l Batlü~e:, Y· ullll 
banda de general·de brigada. 

Comonfort hac:ta el camino en ~tela-mm,,N,aeareta,. 

rio part~cular, ,l:>• ~tanislao C9:~40, y s.us .ayu.c!-.pte&. .La 
descubierta era de diez hombres,. La escolta venia atrás 
con laa armas sin carga. En ei puente de San Juah:' de 
Dios empezó el tiroteo; y al volver· lJ.á descubierta en deé
brden, Comonfort y s\Js Compafteros' niontal'On·t cabá1Io y 
tomaron parte biz.arramente en el combate. CaB.edaregre
só á canera para que la escolta avanzase;, 
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·!tl1GetteMi1 U'rag~,' qu~eo había, sústitiuido .:l1Cd~ 
mdnfort ¡eri el•maado del ejército.;. Ambos aban• 
(j0Jlaron1esas0 eiudades,·ry trataron lttego de ieeo• 
-rhrarias ·un.a vez ocupadas ¡:,Oli' el ·enemigd, en- .Jo 
'C:ual¡n(!)J 1k,:graron su9 deseosa, Se cueftta Hel.Sn 
Juár~1<1Joe il siber.,. g1·el,q1mino, que San ·Luis 
había sido abandonado, hizo regresar su ·escolta~ 
para que unida-á las fuer.zas .que mandaba. el. Ge
Mrat, Neg'rnte, «ootribuyef'a · á recobrar aquella 
dudatl' .• ·~---·•······l.,~.r; ... 
, J;:l pueblo de Nuevo León y Coahuila se le
Y~!!Í¡,.l fi¡¡ iµ .;¡~~a coqtr:¡,\Tidaur("i y lo obiigó 
á, b.uir. ,ht$~ .M4~i~o, doqde r4µiJD.iliano lo 00µ1,. 

bti> i ooo~ej~w de, Estado, Les , disg~tos ,que 
Vidaurri· di6·á ·Juárez :en su viaje-·al Sa1till_o1 oca• 
~ih~d!':ai· Pr_~si~e.~t~·una ·fiebr.C biliosa que lo 
pii•? ~r por~e d~i s~p~t~r,o. 
1 > ~ ,.m\10(~1,sobre .Vida9rri cqotdbuyeron eq. 
g:mn,manera1-las fuerza.s .de Guan~jnato y Zaca,.. 
tecu:t,aídas por· :los Generales· Doblado y Gon• 
2:Alez·Ottega·/ 1 ~ · •• -~··. ;,.-~ { ••• • ·•·•• • 
:·;~n c~ffl1#0'··~á~a. Chihllahlla, se·detuVo el Sr~ 

)u.ii~~ "~o.ti .~f;g~~{frno· s_ucesiy~_~ente en Vi,ez~ 
~-' ~imi:_y¡ ij_a~a~1,por·31gun95 dí~,.para orga
niza~ en un solo cuerpo las I)umerosas y bien di~ 
ciplinadesifuerzas~ ·que aun le quedaban, pi"aceden
~'lds'Estadós,'8e Zacateca., Dllrango y Chi-

·,:,Eliqdllve.r i;J,e Conwi¡iíort,-_1;1é_llev:ado á San Miguel de 
Allende, donde. $e .l~ rhiAA ¡J,a_. i¡~topsta y ae le sepuJl,6. con 
losrhono,res ~ili~ de-M;..P, ~eoff:I, unaJanzada. en 
el com.z6n,. ,:los-~ e~ ~·~~hPtr .á la derecha, y- heri
das de sable en la ~beza. 
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huahua, cuyo'll'mnil,Hin 'jefe"sé diifal General 
Ortega, ·siendo Su ·segundo er·Gefü!rill '.Patorii'. 
Estas íuer'Zas, ·que- pelearon ·heróicámerite en la 
acción de Majoma '(.21 de Septielnbre'dc'1864), 
fücron batidas ai fin y 'di:Stleltas' 81 l:i'tetirada por 
el desaliento que Sé.había 6.p'ód'erado de su·jefe. 

El 12 de Octflbre (64flleg6 el'Presidente 'á 
Chlbüiihiia, do\ide'de~deluego quéd6 eiitablecido 
el gobierno, siendo ~xtraordinaria~·I~:i:iellitish-'a: 
~~?n~s. de afet_t~ !con·q_ue fu'é ·tdcibictO·_·et ~r . .J~á
rez e1r aquellá'\:iudad'y las pobla¿iol!es'dél trán
sito,' Se~ün '1~ 1h~_e&nbtaf ;el' ·m) 'is1:ro' ·de· rel~6~~ 
nes en l!I~ cir~ulétr der dí:i 51• Él_ gen1eral Negrete~ 
que se hábta eri¿argadd · del tnbiisterro de la ¡/lle' 
rra, vacanie'por fa muert~ de' Cdmdiif6rt,iifatclió 
Con to4ú''iaJ'fúéf'Zti tlé'·tjµi1púa1_o 'di~~dJ,et' ~n 
Chihuiiliu:í)'á fa front~ra'!fo'bi:lr~n'ib, y reforzrul' 
Cfolas cOll'frO~~:,de: bs~b' ES~dó~---a~~~v·esó' \Jna 
inmensa diStafitla'. lca..~i · 'de~IHr'tii1 :liastá · ·int<::rn:lrsé 
en Coahuila1 donde sin' l~siit¿fi¿fi 'o'c~pb 11a-Ciu-
9ad del Saltillo, que ya bahía ~ido gana,da, á viva 
f~er~a pc;,r p~o~ de. ~qq.'~t. Es.ta4~, ai 'm~do 
!le! generalViezca, el 31 de M/lrzo .de ,~65,,y Il1', 
gó á Parras, donde desde el 1 5. ·se había prónun~ 
ciado por ta república la· guamición-enen11ga.· 1 A 
prinéipios de Ab,ril ócúpó á Monterrey; 'evatuado 

P?~ .10S inv~~ol~~ -~: ~~,.~fí?xi_ma~i6D.,,it-;po~~ (se 
~-º~.i~r~ ,apq,der,~d9 9,;:_~~~iW~rO~,J)'.l~ur~, .P~.n: 
~ llegó, á no.,~r.por, ,¡na.,D,1>,lij inti:Jigc;,¡cia, q~e 
le hizo. creer que'.el cotnandante,,oooí,,denado, de 
Broriswille -oon·fuerft.S <:del -Sur tenía·idos trcli
dores encerrados en aquella plaza, siendo <lC's.;. 

9 
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d~ entonfes lftuy,¡nar~r~ ~,\liwRafi;is que¡hijq 
~x.istido entre corµ'edera~-.Y. trajdor~s. , r: 

EDtonces empren<!ió.. su retiqi.d~· á ~)¡jp9ahw!. 
innecesariame0:te, .según cr~xó .eJ gobiernQ,. .y e~ 
el desier.to per\lió ,inucha par\!' ele. su (uerz;¡, o~¡r, 
sionando ,el grav~ UUII d~,qee ,el enemigo y,olvie, 
ra á e.xtei¡derse en lo~ .Estados, 4e CoaJiui\ll y 
/'luevo.León, y de~tac'll'a una fuer\ec~lp"3!1il(pa! 
ra C~ilJ,uahua., .: :.,n , . ;,dt, 1 , 

J,;st<;> obligó á J µárez á sa~r de di!ilia •iu¡j¡Íf). FI 
5 de Agosto, d,e. ¡ 86 5,, can¡ de,sti,no, J!I J'~o !ie! 
Norte, donde, esW,loc,ió, ~u gol;iiql"flpn~l,<J[.a,, f.~ 
En la circular del Sr, I,er<l<> ~e '.l);ia<l;a ~~ ~s.a,fe¡ 
cha, y más todav/a,en ~~a far,'/.',p,~l.p~eside./lle/¡ 
u~ ,iµrljgo, q~~J¡,t9nces \!ió )a lµz"¡¡fl¡Ji~.a, ~e.1~; 
~lar~ ~ fir~e. ~~~.9l~tj{>~, 4~ ,~9,1,1,é~ ~~,¡091 ~~.~n.40: 
_Dar el ,territc¡d9, .!Wrl'/911'?.·,Y., ~.~ ,,9,,,~~f.f,,\;,Jµfi~, 
contra_ los mvás,o~~~. ( •},, Is,¡; ,eI\\\ ¡S'ilfll/' ,r~Sj>lffn; 
dece. la en~~~¡indqtp~ql,e ¡«}.~.J~~r,~z,yf$u,(~:~Or:F,l 
tti~nfo de la cal'~ ~9i11n~I, 

~H&biendo .. J~i~O"ile 1Iá ~iudad''.d~: ·th"ih~'dlua.}i 
dfa ·s de éste mes, neg0·aytr e1 C.'Piestd~n'te de'ilí·R~p'd~ 
bJica:á.. esta villa, 'en 4a'. 4ue h&idispttesfo •qtiel ·petmaJiM 
pGr ahora la, residencia del GobiemO·nl.Cional~- l', ( ! i; ,·, :-

En ~ste lµga.r, como- en-cq-1quied,.otrP,~el ~,Ji.QPflWi
c~. ~?º"PI' ,P~•<4 C<jIIV"1Í~ q•~ ,,c.,diJij~, ,1 G,,b\<11)9 si'/!~ 
~~ ~~~~.nc~!lf, :h~f_sje~r,~ 1~!, 'i· ~~~~~-~ c~apt~ :l{E! 

s~~.~~~I~ g~a c~~rt.i,\~~¡ije~~~: co~ ~~za f ,~m,~{ 
tanet~. cm:res~nd1en_do isf á los votos _deÍ pu~blo 1Dex1C_a. 
rib; qtre ·no cesa :ae 11li:blar1pm' tbd'as ·~1contta:e1 fin"¡ 
sdr, • Y que nea.Mriamtnte :bt,de triunfv!U fin en 'la,dden-! 
sa·de su-independencia y .de sus:, iDltitUQiones- 'repuW~ 
nas. 
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A Íln~,de 0ctubre abandoo.aronilos:íranceSes 
la·. diuda,cl de G:biliúáhua; ,obliga<ios . á; •'l""•entrlui
se, ·en· virtud, de0 la insúrrécción 'dél;.país itOJ:ttl,a 

e!ICJS'¡y eh31ofu'l!JovielÍlliwe' sigoient.e ,sánó juá; 
,ez•del Faso ,del·.Norte.,p'ara aquella cápital; .á 
donde llogfó el· 20¡1eI1contlian-d6. allí da misma·1r~ 
ci:::p~· eotus{astxrigue·,faVez1primera. ~:11 ,,1 

i (Eá eáta1odasión;,sln !émbugri>.,1mo!pertrnaneci0 
enfa,ciuda<j decUJtilniahuaJmaiuqu.e·dlQz y, . .,.,.,ve 
c{íns,rpu~1idl,;9·Jfelr~iguiente.,Biciemqp!._Se·tlirigió 

?rérls·Y·f ,fl!í~·~ }e\r.í~!e, ?~P% •r.,~~p.b/'iF 
el 18-. .El motivo de este pronto reg:resQ_ f~e; ,1~ 
,pr,(µ:~cifiin.itJ~p~~~- d~ lo~· (i'"MJ.~es~qu~1~~ .. 

trocedieron, cambiando de propósite· de_-una·m.a;, 
nera inexp~c~ble. 
""Víl'e1í:a 11'' desdcúpar ·1,a''iléll\iltlvá!l18Ítte!'•la ciu

daiitle Crilhiia1Iiii" oÍ' l~s:\n\.a!iófé!ií"~1 1ú:1'/reJú'' 
~¡~ cié' {s't6';"~:Ul~111~;~ 'a;i'Pái:óy 'ést'ál,1ed6 
llj\el".""!""1'/,, el ;gc¡pier,iio. "'1Ci~Qai.,!'I! la,c~L'ci~ 
aq11el Estado, ,el , 7,dot mispw, 

1 ·rnfs ·difumttadCSt-·énibarazos·jr gtandes escase
tes;' personttleij·y·de sú g:obierno, que. Juárez há 
sufrido en las dos veces (}úe··h":{ estattó·ren ·elP.i.-

~~; V'?, kued~Il_ ~~l:~~e"cer~/<~if ,18~fi~~~ts~:~í.~?léra 
ppr 1os q~~.1,12;,~~~ ~~~ido 4~ ferc.a..lq~ a~onie
cimffiil&tQs_.,r , . 
• • • • • • • - •••••• - ........ '• .... ~ .:: • ~·- .... i. •.• · ...... ¡. •·.; 

of 

.:Lo.opmtrni"CO,aá:vd1-p8liQ.eu c~ocimiente1-Y ñnes consi.
guientes. 

lllndependeneia;,-; Lilbefttdl, , Paso del ·Norte. ·Agosto : 15 
de;:1865~---=:-Lwáo' q,..~tjadtl;~G. Gobernador· del ·Est~a 
de •••• 
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·Entre. las muestres de ·respeto-y simpatía que 
deJ,ertranjero ha recibido el Sr. Juárez, y des• 
pués ele su salida.de México, se cuenta el decre,. 
to del ,Congreso Colombiano declarando que ha 
merecido bien de la América y niandandd poner 
su retr.ato eD. la. libreria·nacional de Bogotá "en 
homenaje á:susvirtudes y como-ejemplo para la 
jUventltd eolombian&,º El decreto de·11),de Mityo 
de r 865 fué comunica~o al Sr. Juárez por conduc
to de'fa Legación:Mexicana en WasbingtBn, (,,), 

TJ. -Ma~uel MuriÍIO, Presidénte. de 'l()S tsl~4_ós· Uóid~~ 
de c0Iombia. T •• '!'·' • 1 : -'. 

AJ Exm.o. Sr. Bet\.ito'JuáreZ, ·Presidente de 1oi E."l'tados 
Urtidoirde México. • 

Grande y buen amigo: 
Tengo elh.Qno~ ~e. :i¡e~tiros, .en ~c;:apJa .debid~ente,-au

~orizad_a, el de~~to d~ ¡_ ~e ~a_yo úl~o, ~~Pff~do pqr t;:l ro:~'? de 1?5 Estados_ Unidos. :de <;~~ombi~ ~n vµl'!stro 

AheDJiti~ ~te' a'ac; legislativo, t'es6mbnili'déT ~~ 
to y de la consideración· que vuestra .conducta ·ha inspira.. 
do al pueblo' y. áli gobierno de ColoQJ.bia,. séame permitido 
expresaros mi: ,propia ad~iratj.ón por .vµestras virtud.es y 
por el ejemplo que ~abeis dado... , 

VefCis en ~te decreto. :uh.a prenda ,d:e las sim~~ias q,u~ 
este pueblo ha mánten.iclo, por la cáus_a del vuestro '.Y . dél 
fr.ii.ternal interé's cou que ha seguido cS:da une:; de ·vuestros 
esfuerzos en favor de la dignidad y de la autonomfa de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Aceptad, sei'i.or, los sentimientos de distinguida-consi
deración y respeto eon .. que· soy vuestro buen amigo.-M. 
Murillo. 

· El ·secretario de lOi· Interior y ·R-elationes exteriores [L. 
S.]-Antonio·drl Rral."-Dado eil Bogoti, á. ·15 deJunió 
de 1865.» 
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lil pueb!Q de: Montevideo, capii:al de la ,sepd

blica del Uruguay, al,saber que.b;t,bía muert.o.el 
gffleral Zaragoza, venceQor,de los franceses,.p,;J.,-, 
ra quien había votado una .medalla, la dedicÓ: ,y,. 
envió-á.Juárez pot'r el mismo. condu,;,l? (1). 

~slerib de Retaclbnes iix.teñores f;g~rnllclón!· 
Decietb <de· 2 ·de·Ma)'o'de:1865¡· en hóDot deÍ' Presi-' 

derite: de México'' Sr. Benito JU¡irez. 
El Congreso de los Estados· Unidos de Colomb~, de

creta; 
Art. 1? El Congreso de Colo~bi:a, en nomb~ de} .P~~;. 

blo que representa, en vista de la abnegación y de la in-. 
contrastable perse"Vermicia que el Sr. Beriito Juirez en· éá

Jidad de Presidente consti"'Íacional de los Estados Unidos· 
Mexicanos, ha· desplegado en la defensa de la indepen
dencia y libertad de su patria, declara que dicho ciudada-· 
no ha: merecido' bien· de lá · ·América, y como homenajé á 
táles virtudes y ejemplo á la juventud colonibiana dispone 
que el retrato de este eminente hombre de. Estadb sea;" 

conservadb en lá biblioteca nacional con ·la siguiente ins
cripción: BENITO JuA.REZ, CIUDADANO MEXICANO, EL 

CONGJt.JrSO DE 1865; LE TRIBUTA, .EN NOMBRE DEL PUE· 

BLO DE CZ:OLOMBÜt ESTE HOMENAJE-POR su CONSTANCIA 

EN'nEP'ENDEB. LA LI-BltR.TAD É INDÉPENDENciA DE Mi

lUCO. 1 

A!rt. 2? El poder ejecutivo hará. llegará maboe del Sr, 
Juárez, por conducto del ministro de Colombia,'resiclente· 
en Washington, uri ejemplar del presente dee1eto. 

Art, ?/! En el presupuesto que ha' de "totarse por· el 
Congreso para el año económico próximo, se incluirá fa;' 

[1] Mr. Kir~ ministro de los Estados Unldos en;la 
Repú.blica Argentina, nian_dó 1- ~ed.lla á 1'{r. Sew~d, 
secre-.ario de Esta.do,, P8J8. que la ,hiciese llegar á su des"' 
tino,: D. ~tai.. Romero la -~cibi~ en. Washil)gton y ~
mitió á D. Benito, 
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I;;as deniostradones· de tolla especiei<llechas len 
los·Estados l,lnidos para honrará Juárez sba ta: 
numerosas¡ 1qbe no·'es· posible .dar nna.,ideai,de 
ollas> e~ pocas palabras, 

De Éurop'á:·'misma,:de Bélgica~ cuy;r,t,rinriesa, 

Carl<¡~-~e,));! pa,rna,c\~ fe'l'P~F~\ri~,fl!c .~.~J<i%.Jfá 
re~\biq,¡,,ej ~tosif'.\e!!Ce'. Juáre;,. ¡prot~st,a.s,41',.,~i\11· 
patía á su causa y .respeto á su .-p.eusona, .envia• 
da:s ,pdt'•·lá.s sociedades llamadas· :«Unión de::la 
Guardia Cívica de Lieja» y la «Liga dC los PEii,:' 

se~ JI~ª!"" d~ Amber4;~• (,fJ:' ,,; 
cantidad,~t•,P""' quo4 pQ4o,,•j~c\l!iyo ;,;~·~, 
puntuo) CUJnplitnieRto: alpre¡¡~-.do~tQi 

1D,ado en! Btigotá, á primero de 1~•Y;o .de:mil ~Q~ien.·. 
tos.sesenta. y cinco. 

El ~e,sident~, .d~l &ent9.9it9'.Q-:Pl~J~~~.Í!lli0§.u fict.a~ 
ritmo de.D .. .Por((les. ·El'f~l'.i!:li~e_nte' de.la, cá.p;a,~.cle-m~.· 
prese~t11~tc;s,.,5anliqgo:l''rrn, ,lij~°-'~P d.el ~..Jo .. m,) 
plonipi>t<!l<:iariAs,J'u•,. a,.,ll, 8w1114l•.• J;11,°'..,;wi9, .a~ 
la C::áJ;Da!'ll,. de rq,r~l#.).\es., ¡}'\{ipfM ~erei~_!Ga~~•.,;¡fl") 

,Jjog¡,!ó, do,,,,je.Mayo ~• o,,il.<><li<l<i¡¡n~ so,oqt~y,oi!Tc, 
co. .ll\lbllquese y,.ejec$1e.°'·' ;cMn-1"'{urill•,#Ji;l:li'IW!,, 
tarM de. rlq, . .btenoi: :y ·Rf!}Q.ch:>ne., ~tris. fL, iS.]~~:, 
fonio del Real.-Es auténtico. El secretario de lo Int~int 
)(·1Rdac~!iW. •x.te.rion:s,.,A'll/oni;u/.J/¡ .Re.~(.r""':]:;l¡ofici~1i;o,a-
YhR,,8mlftfl1!1. ,k,fa ;T(1)'re, ' 

i·iO,),, A\ Se~or. :aenitg J'-'áce~ ,Presidiµ¡t~. 9e 1, ~~P.ú· 
btica :IPQ:ir;icQ.a. ' • 

Sellor Presiden/e: 
EJ·• Netlwdnt/S'c!ti- Bond o,!sea; .cOTporaméD fhim$tj>

d.iemdétíitiéa/- l)ue-:cu·eiita ttluchósr1truUWi«/-mi:~J 
há'Í:1.et:idido-caii. po:r,tbdOS lob.·voto$,.-e0•:SU:Tarimble~~ 
nerat dé,!J611áé Mayo '6.ltimo, rdirlgirse ii vtt:7,cómol teg-,..; 
timo representante de la Nación mexicana/ Par& feliéi· · 
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Poi' úlfüno; !>asta lll'a:.fürtlliano e11 sJ manitlestd1 

al sabttse'ed la chidad:de'Méxicd'que Juáre'd6' 
hallíá 11dsiaUado' al 1 'Paso,' 'si bieó' lb · ca:lwhttia 11¡'. 
tarlo por la constancia con que sostiene la luch; contra._ 

u~ ,~u_r,P:~40¡ :~~~?B.iF~~ q~e ... ~~ ~h4t~ fl.,IQS: .~T· 

•i~Rl'f. 1,•}i,\'<~•dM~,iH~•.!W'.\'1~n9ia;,I?<'l'<ll!l,;,µis, 
1i~W-Pi?1 .J¡ft~,.~fJMWWif>.P.,,.P.J! .. P~~.d~1.~enPis :~,N.~tiµ', 
contra el impnidente· consentimiento del go~tel"Jl.R-~l~1, 

P,"~~~'J~;¡,~~ ~f~N-~~~?ijí!~f~ ~!.;~~-~,yifiO ~r~~ ,Uf~~~O!J~J[
~TI)C~?!, mt~rv.1~~e~4? ,d~ 1 e~,ta. :~ªi;i,er~ .e.~ 1~: ne~1Q¡S. ~Di:: 
térid~S de México, y qllebrantando el d~recbo n~onal, 
dé los mexícanós. · 

· EStaba esta Ul.aiiifesfacióll én víspera de ser formada 

y -~i~gi~ii; ~~8.nélo_' v~~~ ~~á nOtícia __ dol~n)Sá _.(~umer&ir 
á ·c~n'te:nares de rarAfüaS en )á1 ~n4ui~fod', et dueto·Y la ,an-

g~s~~~ ~ás_-~n:'3:ecibles .. ~e.~uP? que n~~~tr'.15 troJ>9:5, las 
tl'op&S· di'MéXicO, que petCan ·pdr Su1.independe'n_cí.a'., ha-

bían_ alcanzado upa vietoda_~ari~íe:.nt'a, So;b~é los_\ue ~r'· 
la'. :ruer'zi~l~a.1; ~as- 't~taft' de ~!leer u'ri empér,,dJi' de 
Mé'xico de' un· archid~qué 9.d'nrriac~: . ·. 1

'. . . 1o 

Los que perecieron tan hOrrible'niente en Tacámbaro, 

eran en su mayor nil.mero compatriot.as .. nues_t~ Estll 
co~ración participó, y part~cipa todavf~ de{dUefogene
d1\ y 1ttil,ito qui~ alré'ri~o"p'ai,,: iiils 1/u\le;/ióner ~n bih 
su'd•tÍsi6n;1st li6'fuese'¡i/,~qíJn•·.¿t1n~lztfa ••'qilF prosi/ 
g1hf·ét go~c!~ó ~gi,:ijpUé~·~·fti'VÓlun_tad ·na_~ion~~,,·~- 1 

c_l~~'Con1brgéh_¿ia_qllellnti)fotest'i e~~rgica vaya·i con
vCnc~l' { vd. y A.'foS mCXica1_1os, de C)ue ta na<;ión belga. 

no_.t~en~ part~ ningun~ e!l_,'tin proC~cle~ ~n i?)U5,t~, y ~r 
ctmsígu:iente se· haUa libre de toda -responsab1lid84. 

Sabe· vd:; ·sefior · P~idente, q~e: :n.1n '~e_iSt:itdfo~: Jóve
ties' belgas dejaróti sU:patri&:·páta il"á Méxi~d.' ·pata na
ciie,·y'n'léh~·páta·v_d.,";füéürl seCn!rd ~l Ítuid'o'c~n· que el 
gObí_edá;~.1Wt tav·ote~b·Siiinéjatite:·ex_pedición. 'Eit todo 
el país, lbs ré'clutadóI"es hi'éíeróñ fuer 4.ue htiestrós jóve. 
ne'Siban úriic'affiente á:seriir de ·guardia á Iá titulada eDI-
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d~.n4~.,q~~ ~al;\ia auanqi¡µ¡¡flo ei~~r#~rio oacio· 
n~~,.nq¡p~e~e .. 11:1enus1,de,;elo~ ,$1 f.Qns~~ja aJ 
<lofe~4~~ ~~ é:,'fP\\";, como ~l¡llf,\1111• ',rl;l¡ de .ta na0 

dón (1). 

peratri,'de Mtxlco, hiJ,fdel rey delltlgfo<; y.itos fóvo
n~~ · eng&ftadc/S, de' ~iitejimte Dlm:téra. se fiieibn 'aliS&ilido¡ 
siñ· c6n'sidetar qile'iOOri' a 1SG_steíu!t' ó\1 Pii:~eipio ét~ ti'rtiifüi· 
:,1a~·oph!sian::·' r. ,, 1 .:.1,•·· .r , JT., j ;, ., 'll", 

'_P~ tódá.t_a~íicidli"~l~: iicie¡ít~·~t~ti~· c_o~esaiios'. 
iiJ.teiesl.dos;' reprÚelia la'. éti·n~úchl''obsehad." en eite par:' 
tÍcúlat. . ..,_,·,·,, ,._ .: _,,' 1• ' ·~-rr· · · · 1 

,' 

Í.Os··1>e1~ ·s·f~-i~n.siemp~ el ej~~J?lo de ~us antepa-
sados; · · · 

eomo· ellos, aman entrai\ablemen;e su 'in,d~ndencia 
Y.~al~fef:n tocl~ domi,i,tacj~~ extranjera. 1 

Ani~s,J~lio 14 de 186S. _,:En nogibre -de la corpo• 
rnci6n NttbránUSc/,e Bo_ná, el p~si~e~~e, E. Corema#i~ 
1:-°s se~etari~~,J w; H~genqe,:--:.S. L.edirc. • 

(1) ~·~'HN~; ' ¡ . . • 

~ ~,~u.s! ,9.9f!. c9n: üqto .. va,lor;!Y CO~blncll\ s~tuV(! D.: 
Bei:i!!O r~~lrr;J ~b,(a.)'~1SJ,!f~h~c\o, DO. solo á l~ VOlUqtaq 
ná~ioJial~ 'si~o ant.e l,a ~~~a 1:eY que. este c"audillo invoc:.a
b_~ ~ra"~poy~_ ~~ ~q~ ti!~lps. , -~ºY, Ju1~ta la bandería ~n qµe': 
d.egene~ tlic:pa fªll;Sª, h.a queda4o ~bar;idonada por la sa-
lldá ~e s~ )r(e, del territorio p,1¡1.~~ºi . 

El G~~ie~~o ~,t?ional füé por:~argo ~ie,~poi.nd~ent~ 
y h!I:, prqc:l~~o su clF,menc~a pai;a, ~jar á Jos. extraviados, 
á 105 qu,; no conC!fJJL~}os ~chos, la posibilidad de uní 
áila.ma>:oria,de li¡i. Naqi{iq y soloca.rse nuevamente en el 
c_amj~b:~el ~lc;~f· Lt?~.~.IJ:. i~t~n~: 1~ ~oin~~ ho~ra
dos ~ haq ll;J!?ll?Jlr~O, !la.ji? su ~dera '/ ·B:<;e_Pte.do l()s prin~ 
cipios· jq&lC$ y· libero!~ que norman su pPlitita, Solo 
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Hiántithen et desorden algunos jefes descariiadtJs pot pa
siones que no son patrióticas, y con ellos la gente desmo
ralizada que no está á la al~ura de los principios politicos, 
y la soldadesca sin freno, que queda siempre como· últi 
y triste vestigio de las guerras civiles. 

De hoy en adelante la lucha solo será entre los hom
bres honrados de la Nación y las gavillas de criminales y 
bandoleros. Cesa ya Ja indulgeacia, que solo aprovecha• 
ria al despotismo de las bandas, á los que incendian los 
pueblos• á los que roban y á los que asesinan ciudadanos 
pacilicos, misero:; ancianos y mujeres indefensas. 

El Oohiemo; fuerte en su poder, será desde hoy inflexi
ble para el castigo, puesto que as'l lo demandan los fueros 
de la .civilización, los derechos de la humanidad y las exi• 
gencias 'de la moral, 

Méxic~, Octubre 2 de 1865.-MAXIMILIANO, 

Hastaaqut 1a biogtaf'ta e8tritd. por Zerecero, retocada por 
D, Matlas-Romero y rectificada por Juárez. Falta la historia 
de su vida y gobierno de 1867 l 1872, época culminante 
por haber acaecido la muerte del Imperio y la suya, que 
tra.ertn consigo en detalle testimoniado los vol6.menes su• 
cesivos, porque la grandeza y perdurabilidad de Juárez es• 
tá en lo que hizo. Verá el lector entonces que no vaciló 
un instante su voluntad durante la agonla de Maximilia• 
no y que ni cuando la fatalidad sopló,aquella luz inten• 
sa y pu~ entró en sú carácter la vanidad de ocupar su 
clara.videncia en referir su vida. 

La biografl.a de Juárez escrita por D. Gustavo Ba.z es 
un remedo, rayano en plagio, de la presente. 



EXPOSICIOtl. 



SOBEUf{O COf{Gl!ESO J,)E OÁJ(R:C!l 

ab1'11< · sas sesiones 

Julw z de ,a,,s. 

SEAORES DIPVTADOS y S&NADORJaS: 

Cqmo gobernante de un:,pueblo libre bajo el 
sistema republicano repr~sentativo, populai-, fe .. 
deral, no. debo ocultar· mis operaciones- oficiales. 
Debo dar cuenta á los repre·seritantes del pueblo
dC los actos de mi gobierno, pa'ra que conOcién· 
dose hasta qué punto he correspondid.o bien ó 
mal á la confianza ilimitada q~~ en mí ~epositó el 
cuerpo l~gislativo, pueda aprobarse 6 reprobar
se mi conducta y también para que poniéndose á 
la vista los· 'obstáculos que hari impedid'o ó ·retar
dado los progresos de los distintos ramos ele la 
administra!=ióo, puedan los l~sladores removc;:r
los.por medio de leye.s. sa~ias y justas., que ha· 
gan la felicidad de sus co~itentes. Con tal obje· 
to nuestra carta·constitucional,meimpone la, obli· 
gacióo de haceros uoa·Seocillaexposición sobre·mr 
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administración p4blica ( 1 ). Voy á verificarlo con 
el sentimiento de no poder indicar con la preci
sión y claridad que deseara, todas las causas que 
han influido en el atra!'io de nuestra marcha ad
ministrativa, ni des~rrc_,llar los medios á propósi
to para removertas!·'Se~X;tfuis, incompteta y de
fectuosa esta exposiciún; pero espero que los re
present!l,ntes dt:?! ,.pueblo oaxaqueño disimularán 
esta r.lliJl,!Ul,í\,ndb ~~~rMlf&llil§q~¡tada 
capacidad mental, el Corto tiempo en que he ejer
cido el poder, y, sobre t~do, los constantes ama
gos del invasor~i!le',!!'l,!Ír,~tro ser político 
y los incesantes conatos de los enemigos e.le la 
paz pública para -~nvolver al Estado en los ho
rrores de la anarquía. Estas causas han distraído 
mi ateliciórt, ·qúe1lé d~dii:i!do1 ti.si 1&clmiivamen-

~ Dicel'eÍ a'rtfJuto1/~ 11de:1a·-6hstitt1éióa 'Piffli~Ólar 
del Estad'?"d~ Oaxiiac:a:1' 1--:·n,¡ ,.. ;r, l!rr¡-, 1 1,, 

,•/El ,gohemador d•l:Eswilo·,,...ürá • la;apo,1.,,,.-~1 
~º8"!"~q ~n I.a ,e¡~~ :W)ul1.ª,~!lF¡uf ~~_paji:i~ppi; .~~t 
t~ s9~f~ 1~1:1, ad_n;t!~i~t;~!l~i1'1, V~~~.~~, ¡~,Ja -~~~ <c~r:\te~~~- ,~ 
Pre~ide~te .e~ ~~in~ ~ene_ra!es. ~1. po~_ impedimeµ~o d11 
gobe~adO;, rt¡·po~ lllQt¡,;¿ a.ig-ullO, ¡lOdrá di(ertcie pGr'ótfO 
dfa·IiU1.p·erttitaréfelCorigteSÓ:U' r·i:,, ,;',:· , J,: , . 

'El Sr.: Juárez·ley0 !m·.e;:pdskton; ante 1eJ.,ke~g~e"eQJ ~ta• 
vo· cORstitwiionalr rCUyP· :diputad~( 1piie$i.dente: era ·D(,Ma,. 

01:1.el l~u,¡ibaf"!Í~ .~~, ~s-den~1;, D.. lff~ql r JiJPF'l9 

B9hom.~~:Z,,}';ifela;,~ipu.~~~ ~ecre.~~•-°'Ri-Ji'',3f "#:1 ~1~~~; 
senado~ secretario, D'.. ~rn_a~dino, Carbajál,. 
- ·· .1 s;~jriáre~'prestó'élJµrarhehtOdé'la'f~Y;'~fu'ó'í!if~t~ 
nadoi CODstitúC_icHJal· del-'Estádo, ·e) JO ~e ócfubré di!' i84,ij ,1 
La Legislat\lta-1 le -nGfii~' para ~, caigb:pdritie'CretO 'qul=: 
expidió Cl~ <1ellllismb.mes,.!á:catN.·de thaber.·:renum:i 
d/>,~lgplJFn,ador.fyi«~o¡,. 
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te ~. ~~r~~. !, /"', sotj~IM, d~,, l¡¡~, estr~g9~ ,1~ la 
g,uerra. ~i1?/I Y. ,P'•rap,ier¡,,,y l'W, ,!lao, r99~dp h\~:¡¡, 
!!'ª , ,Q~e,,,111,1¡,e~ital;>a ¡¡ara, rfunir; JºP,ºI . lo,s d;t¡o~ 
!14~ dé¡, ás9J1<;>cer ~J esta~Q_,9'J,<;:g~a,rdai¡ todus 
l9s ramos, d.e, ),¡ admi .istraci4n,, Y: paia. mediW lo~ 
p,roy~c\(ls ,gµ~ p,ue~ 111ei,or,a¡; ¡,ue,t~ ce'\.d/~j~o 
~pci~J, .. ,,. · 

·Gplll!KN.AOÍON, , I 

'is<•lh1d>J; .,,¡11 ;.><;!J')1r,··· 

• q~~~~:q:-1~1r~~.~.,~A~~~~ir;'i: u r.:. 
,co·~. nu~s.t.líl!llr~Qntinuas,,t~vuek;w, pPlóti<as 
habís!A cr«ado ·:Y!l.<i'lll ·J<» pul'bl~s ·® ~b;,,o.,de ,oo 
esl:at, ~{u1,:enio~:ieon P.~9~r-q'1e:;,no· fu,$~[ wi::mas· 
tw"A@,:iQ.JJ ~bio de perso_~;y(1Ele·siEttfQ1as.~en 
l;cac!mipistr¡¡,tj,ón ,púl,U"3; cu!ffll\9,era,y~ ...,,pun.-
19 de hon9r,l¡~qer '1Da·<1.poijif!Í611,iaj¡N¡~4:la~rau
tpri<lade~ legilimN<·Y,á·l1111:lfl!l'11<:eua11d91,¡¡,pr,,¡na 
f¡¡,t,1\ debililil!d..,ilim@lll\'!clas ;!11/lsl '''""'$ de)a fal, 
la,de,#t•IPS· legal~s,c<ile.los gopiet'llos, 4i!!o• ,se 
h~n,!Visto, ~n.el,JCM.o, degl'!ldaol[e ~ mendiga~·,el 
apoy9 de;~J~~c.io.neJ_para.sost,enr.rse._ó dc,i.-tm"' 

~gir, Can. los r~vol~cjo1;1arios~ to~riim<!o .la es.c¡:a11~ 
dalos;,, i11fracción¡' ,;1.,, I¡¡¡¡. ! ley~s. <, qedi~ndo, á., l!I,$ 
eJ~ei:ad~ pr:(',t~~$i~ ~-.aqu.éUos,!en~vQi. ¡de 
repi;i""'los ,<e<>!U~ve,i,:I;,.¡1.y¡coo ene~¡¡w., Cll>l!Ildo 
<l"!'p,uÁS cd<l· ,o<:M ,!Il~ll'I,~ 'ª'"lr<]uia. ~ 111alhe, 
~hw~s, S(l[,b,,¡¡¡labao ,i111pu.~e111ente, de. 1Ias. ~• 
ao¡4g!l!>Qo,l~,vil\a, el'hQDO~,y-lo:¡.in,tcreJc~,d<lrlP~ 
ciij~d"!!Olll euanilio. po~, ,h;,be,rsegestable~idp r el 
pr~ep!cor,.stituGipqial, l.9$,fl.fll~PS. del,_d,~sprden _m,:¡-. 
qit4Qap. d~ ,flµevQ qna ,z~¡ico~ p~:ra· re<;OQqµi$tar: 

d.,plé>qer, qu, ,~~qtismo acabal>;¡,dc• arr'\"car 
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de sus manos: cuá'ó.do·; eri fiO:, el Conquistadot'· mar
chab3. a' invadir ·hue'StrO· territorio, á ·ia vez que 
riués!tros ete·m·ento's de guerra eran nuIOS y nues
tro erario estaba : agotado, no era posible augu

rar, en·Octubre ae1,nño anterior, un porvetÚr tran:. 
qúilél y halagileño para el Estado. Era tal la con
vicción que reinaba de la instabilidad de nu·estroS 
gobiernos y de la no intenumpida sucesión de los 

motines y revu~!.~!J(~ue ·-~'~uell9s que más larga 
vida concedían á la presente admloistraci(m, fija
ba'Blseis m·eses ·per todo ·téniliiJ.o de su' exist~n
cia; · · .Siü-· embatgo1 gracias i: fa Providenda, · 
témtiná" ha: pasado, y en vez de a.nuo'tiaros, seño
res, un ptóxbno · ttastomd; eb vez de relataros 
sucesos qüe·ttngan ·át Esiá'dó_:en una:'espantosa 
conflagración" éjúe·; :amenace, icon la muerte de fa. 
sodiedll<l;,ine cabe el plácet' de,deeltos 'que ei Es' 
tadc; goia de fa más cdmpteut trimquilidad. Para 
conseguir éste · bien irteStiinablÍ! :ba sido , pteeiso 
luchar·t'on toda clase de"obstacutós, 1que 1S6ló ei 
pa:ttiotismo de'los ciudadanos-, fa: activid:ad y'·.e~lo 
de los funciona:ri'os públicos·, y' otras causas, que 
más adelante indicaré¡: han' pbdidd superar. 

Luegó que me redbi de' las rietdas del gobier
noí fué mi primet·cuidado reorganizar la,adtniiiis
trad6n pública:, nombrando ·i 11o!1'ÍuttciOn.árib's~te· 
gitimos qu:e , se encargasen 'de 'Cí!mlplir y liacet 
cumPlir· Ias ·tey~s,' driko medio eficaz ·cie +'estable
cer ta, moralidad en todas las· clises de la socie
dad. Conniotivo,dcl 111otín del ,,5, de Febrero, 
que d~rroc{> á las autoridades legítimas del Es, 
tado;·el'depa'riamefltó de:,,.f'ehuanrepec se man.1. 
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h>,vo. inciepén\Íi,ellte,,y ~u,nque lajoI de ctlop.el-ar 
.4 fg~el d~sor<l~n, 1~) coiltració constantemente, 
º<?. pµdo 1 t~ner funcionarios legítimamente nom
br¡a(Jqs, porque #o hubo autorid~des superiore_s 
q~e: .les expiq.iesen sus tít_ulos conforme á las le
ye~. De aq~í.e~. que, r~stablecido el orden cons.
tj_~u~ional, en el J<;s~do, era forzoso reprg,ani~ar 
.~-,~~trasi~n jen aquel.,p~to. Al ef~cl:o nq~
~-~~: ~ober~ador in~erillo á D._ Má~imo Ortiz y _c,o
,ro11~\, de la guardia nacional de J uchitán y J'e.
h~ntepl!C * D. Gre~o~io _Meléndez, c;:,on el o~)!~,
to de. qu~ se cj~<µcase exclusiv~m.ente á l~ orga-

ización de la fuerza y á su disciplina_, en 1;11o~tn
_tos __ en qu.e era pre.ciso_ improvisarlo todo p~rá 
repel~r al invasor, qµe amenazaba introdu~Ír$t;:: 
por Coatzacoalcos. Pero estas dispOsicion~.s f~~ 
ron mal ir:iterpretadas. Meléndez creyó~ ó más 
bi~n.,}e hici.eron. cr~er los. enemigos de la paz pú
.~lic~, que el1 ~obierno ~~n la mira de pos,tc;'rga.r
lo y cediendo á los malos informes de los que as
piraba~ al/de aquel d'il'artam~nto, lo había sepa
radp del mai:i.~o que ejercía sin título legal. pe
jóse llevar Meléndez de estas primeras impresio
~es, tla.m.~ .~ :su derr~dor á aqlleUos hombres qQe 
más s.e. h~~~an P,istin·guido en la destrucción .cltl 
~nÍeO r~~~~titucjoÓal'y prétestaJJ,do qu·e.las .d~m~ 
aulorici,ádes y 1.a,guarp.ición intentaban husti~~z.ar
lo, se._.situ.9 .en el barrio de San BI~ con una pe_
que~a fuei:z~ en a~ti~ud hosti~. El. ~ycintamient'o y 

,. ~ g.uarJ?-id~D. ,tqp:iaron la pni~~n,t~ medi~a qe J:,=:.
tir,~.~ para ~sta 1capital~ á ~i;i, 4:~ ~vi~r e( 1dt;r~t;l-
mamiento .. de san~re. · 

JO 
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'l!.I' gobl~rtio que no' podía; tolerar q~~ sus dls• 
,~·O~iCíOties füe:~eh· btlrl~d~s_, ~~Oció d~ a~.~~·rdo 
~Ó'ri la 'C'o'iNaildátlcia ·generaJ,''tjúe niardiitse_'!u'n3. 
'séCcilSrl;Klás ÓrderiéS del teDiE:rite'Jdót'oneT ri:Jü~ 
se! M'.:trta Muiioi á r·eúAbiecer 'la: ··rr~nquitidiid ·p11: 
biica. , co11 1a 11egad1i ele este ide · ,l>'<lii volvió i11 
oid'errsill etUSión de sangré(':Ertcd~ga,do·'d~I 'itUúl~ 
ilil ¡iollticb M St."i,lii~M. 'por rénünt:,k '~iiihiz~ 
el 'citaird' br6t, 11\,~z qJ¿lló t~s,ablecida,' y aun'. 
qde los .i~emlgoJ · d~t · 'fiip8so' i,~lllico · 'intbritllr'on 
tin'.J· c0nspiía:d61Ni ti 1Vi&'ml.ndá'. ·del aqüCUás ·iiufo·. 
tldá\leJ descubrl/\ '6pbdunaírieitte sus niaiuobrrui, 
y dln'1a''prisl~n•di',i pñnéi¡:lal :tgente de l0Srevó\
'tos'0(4~ed~: sófó_C:icla, ~S~· illtentoná _Y'.'ifü{~~ádÓ 
e1 :orden, ltgál, q üe"nd lia ''\Jeltii á, alterars'é 'liasii. 

1á: ffcli:a. · J 1 • 1 • J ·1 

· A I la:·,i1~z qúe :¿n_ 1~~1n~a.~iépec· 1se. a\tb'rab.{'_ .I~ 
·paz ·pOr los1 ll1otiv0s ini:lícÁdos', efes~'\ c3p'itál ~a~ 
bi:i· 1riri-a eférv~á~enciá' que ~~rita. en aiafuttC~'ta 
pO_bfaC_i~h. Los.: se'~;~r:éS1 gen_e~ale~-. J?· _ ~3:'14¿1 
'Ródríguez de Cela y o:· josé María Málii;qu~ l, 
sJ Vez deseinpe'fia:baii · la ct>ma'nídaéíc~a l{en~r3I~ i;i() 
iriSJ)'ii-a~~~ 'tbdá_ 1á corifi~?!fª n.~ce_s~ria a· 1a gu3il 
'it:ión-'ni 1á l~_·autorid:ide_s, p~r4lle'.h.3Di~'ndo 'Siclb 

1l~S pritldp·áfo's' 16sienedote·S' de 'Ja1_·~qiiJ~bisí:r~C~6h 
'M~~ch'd, qüe adbabá de ser élerrócad~, Id~ aes
·contélltil~ 1I'os -~brisidera'.b~ ~omb' Su _apO}'d'Y' su 
é's{>~f~!ia páh(l ~fe'c;:tuar'µ~a·'teacti?n, 'Autlqu~ 
~l'~bl)iC~()· ífo1j¿ziáh'a ·a aqU~l1t>s1 j~{e$ Capél~~s 
c:te uba túré~ti~#, ·nb pd~'·CVihlte\\1é~'b8rittntb 
ni:ta:!d~Scbnflahill ~iie cáustf.bá ).~.ti' p~riha)JeíiCia 
en la 1~1omandancia. El gobi¿ni~'ha'bfa'prgViJfb 
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esfü n1a1; <ple desde luegó se ¡',topu'so remediar 
~~ndo· al suJJr~.mO dl::·Já:'hac_i.ón, qtlle Cdnfities~ 
el'lilandó de las armas al teniente cordnel D. Jose 
Maria 'Castellanos, que por haUer· ácaudillado las 
ttbpás ftdes'qtie ·sOstuvieron' á'laS'iatitorid'acte~ 
legítiróá.s; r·~tableCiendO el drden legaI1 rbdrJ'.fa 1taS 
sirnpal!i\½s"dii·Ia' guamíciúd del· ¡,liebln; y 'por su 
vatof; leáltad "j horiractbz-tiO'tória idspira:bá cooi.; 
ftaÍt,a ·a tcid~s Ías clases y'á todas ias• áiltórilfa, 
d~s 'del Estic\o. El 'gobierno supremó <lió ilna: re> 
sdh'tcíóri:· favoT'3'.ble á este negocio~ ··disponiendo 
ct1n fetha 6; de Noviembre qué el Sr. Castellanos 
cO.Ó.dttüks~' ébn ·et mandci · de las armas. bos Se-· 
ñór-és·geherates Malo y Ce1a:·no creyeron ,,c'onve
fillintéhacer lli' entrega .del' mando, y0'ésta cir
tñristátfcia•aumentó el ·diSgustO' púbticO;·-que·pOr 
fü:r'Obligó al ptibiero á dará reconocer-ál S_r;' Cas..; 
tellanos como comandante general1n0I1lDradOpdt 
el' süpr'emd'gobierno de 'la nación. 

'<loii'esta :médida· calmó 'de' ¡,r0nro la 'iricjuietud 
p~bllca,ylos enen:Íigéis' delórden qubláró'n sin el 
abxmd c¡ue :creíah tener' eri '1a comandailcfa geóé• 
r~rp:ira efectuar·Un trastoraO.'' .;Sin ·embargó·, no 
celia\'oo de trabajar, y' solo aguÚdáb,m una,é,¡;ol'J 
triííld:ld ¡l~ta teaU.at'sus designio~. Así foé .que, 
bld!i~lidó Ue'gado ti lbs qnince' días la'orden su; 
/,re\il'a"en que'* 'partici~abii"el nombbutiierifü 
lletSr;' genei-al' D. Manuel Miéheltorémi y 'l:fre
lirdtíón '<i1d · Sr; CaMelllÍtfos; se reabifuáfoii fas' e!J
p~i'anzas d~'lb~'l:IJs'cdht'entos, qüe•a~ban '¡lor se
gu~a la i'e'áédon·folllifllegadil füil huevó cóm:W 
din/o, genetat···1 E~ti!' inbde<Íte ··¡irodujÍ> nuev:, 
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alarma, Ll\S. )¡Qnorables cámar,¡s y. el Ex.1110 •. 

Ayuntamiento, pl:°eviendo las. fH,~estas conse~u~.1;1:: 
cias que iba á cau~ar la variación del persqµ~l 
de la, co~andancia.general, excitaron al .. gobie~ 
del Estado, para que en ohs~quio de la traµq~, 
dad. pública y en qso cJ,e sus f~cultades,, ev~tas~ 
el trastorno. del orden, qu,e indudablemen~ ,ten .. 
dría. efecto si. se realizaba la retJ1o~i6n del.,<;~ 
tual comandante gen~ral. Obligado por , .J;,~ 
c~íti,cas circunstancias en que ·Se ha¡llaba esta ~. 
pi~l, me dirigí al gobierno supremo picliQIOOle 
se sirviese revocar la orden que había ~.casio.na~ 
do. e~tos sucesos. Afor~unadameo,te cu.an4~, Jle .. 
gó á Querétaro es.ta solicitud, ya el ,supremp ,g;Ql'! 

bierno baqía dispu_esto que no viniese el .~r. ,~-=: 
cbeltorena, porque.SÍf!ndo diputado.al congre~ 
generai1 era absolutamente necesaria su perma
nencia en Querétaro. 

No hubo ya obstáculo pqr:.este níoP:vq, .para 
que el ~~prem,o .gobier,io ru;:ordas.e la cor;i.bllua
ci6n dCl Sr. Cas~elfanqs con el mando iÍlt~~_iq~ ~e 
las armas, y así lo ~puso en cqmunicaci6n q~ 
fecha 2 I d(! Noviembre. Desde .. entonces. l~ ad· 
ministración pública pudo m3:rchar sin · ~Qp¡éz9, 
porque el Sr. Castellapos ha guardadp la, más 
perfecta armonía co~ :~~ autori4a4es, y esta: P~f.~ 
cuns~ncia acciden~l., ha sido la caus~.priDrsif>~ 
de la conseryación :(lle la pa; en el Estado; ,pqrO, 
un bien qu<; solo es depi¡lo "l carácter. persoµ,tl 
del .actual, comand,ante general,, ¡,9 <!ebe ad1>~!;¡ 
cer.p.os para 4ej~r _por esq ,~ prompver 9 cqp'.". 
perar á la realizacióq de. UJI• idea, que aunqu~ 
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ya ·éstá iniciada eri I lá representación nacibnal; 
siempre será conveniente que pidamos su san
ción para dar á Conocer el e"staclo de la. opinión 
pública sobre· es'te neg'Ocfo, y para qu~ los fepre
sentántes de la ná.ci6n no vacilen, en la resoluci6n 
que ·deban adoptar. Esa idea es la de la extin
éión de ·Ja:s ·comaiJ:dari:ciaS generales. 

La r3zó.h: .Y la experiebcia nos han de'mostra
do qüe esa· institución, tal cual hoy CXiSte, · es 
Uil bbStá:CUlo pá.ra la consolidación de las ioStitu
ciODei federativas y una constante · amenaza á lá 
trimqtiilidad' de la nación. 

Los 'Comandantes generales gozan de una áb
sb1uta ·¡ndeperidencia de· las autoridades de· los 
Es~dos y, además, tienen á su disposición la fuer
za fisica, qtle por falta de espíritu público y por 
l&· ·poca ilustración de las masas, ha rtgulado bas
ta ·ahora los destinos de'la nación. Con tales ele• 
mentos loS comandantes generales han formado 
un cuarto ·poder, y el máS eficaz·, quC ha nu1ifica
do:eóteramente los de 'los 'Estados¡ y Si alguna 
vez, los funcionarios de éstos, obrando dentro del 
círéulo de sus atribuciones, han reclamado la su
p·eri'Oridad é¡tie justamente tienen por la naturale
za del Sisteffla federativo, 6 intentado crear una 
füerzt:i.· naci'onal que los haga respetables, se ha 
est:abl~Cido desde· luego qna pugna entre la auto• 
rielad' milita, y la política, que ha paralizado la 
má:rtha'i:le los negocios con perjuicio de ·ta ad
mínistraeión pút,Uca, por·la filta de'armonía en
tre las autoridades, ó los' comanda'ntes genera
las h'a.Q: terminado· la cuestión con un pronuncia, 
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miento, dejándose i1I;1pulsar <le \.ID celo .mal en.ten .. 
dido., 

~9":Íleso que entre· los comandant~s general~s, 
ha,habido y hay ex,:epciqnes muy,hqprosas; pe, 
ro son tan pocas que n~-h.~~J?.,á ·gairanti~~ ta' 
incolu~idarl de las instituciones d.~mocr:á~ic.as .. ~,, 
esta una cirC!Jnstancia.pJJ.r:amente,acc_jdental., Ai_u~, 
n.o.pµed~ servir de regla g~neral. Ppr .~~ .. E!~r .. 
te, 13: ins*µ~ióo por su propia Qatux:al~~_a con,~i~ 
c9n ~l: po_der, c.on la preponderancia .. qu~ _el. CQ:-, 

r~:z;ó~. 4~.m;µio .Pifí!:!ilmente :puede. r~sistir; y, .pqr. 
otra la falta de virtudes repúb!ka"as y d~ ,~na 
ilQ.~tr;ción só!ida en lo genera~.4e.~ue~tra .so_qie
<l2!-d, .. precipit~n á los hoD;11l,>res á C,ll¡S<fD~h~~ ~;es• 
fora de su :antorida,d y á deprimir~ los otr9~, si,µ~ 
tienen la fuerza suficje.nte para ~~cerse. r:~sp_e~r ~ 
V e;inticuatro aóqs antes esta indicación haQr:ia PtJ..'" 
sadq por una tet;1ría peligrosa, ir.re;ali,zabie, iQ.vé.~T 
tada por el exc~si~;q celo á favor !;l.~ ,la s9btr.?tD,{~ 
de.los E;;,tados, ,ó por. un odio injusto :Y, sistemá.-. 
tico contra .la_ clase militar¡ pero despué~ de mu-
~hos.aiio~ de ensayo, que .presentan 1,1aw, la,rgª. y 
nq ipterrumpida.serie de hechos,,que demuestr~ 
la incompatil;,ilidad de las comandancias genera
les ;Con las .institudones federativas, no pueµ,,, ya 
negarseI;1necesi<.,lad de queiaquellas se extingan, 
si es que de buena f~ .se quiere la consolidaci(Jo, 
del sistema republican_o ,federal. y el estableci .. 
miento .~le. una paz s6lida entre. los m~c.a,w!-:~ 
r Q espero: .del: patr,iotismo Y. de .la il1JStraci()n_ ele. 
lo~ .representantes del pueblo o~xaqu~iio,. que. 
tomar.).n en sQ alta considera<;:ión qste importan~ 
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t.~, .. r,eioi~i9, '~i~~n~o. i' 1fl rep~~s.e:?.~~ió~ ,qa<;:~~
~~J;1,, 1if\i!=¡i¡~-fiY:~ ~Prif,~.~P1?n~f~~~e :~9°1, ~~, P~~,{7~~~: 
~¡a ~P.~· .cJiFª-~~~ ;u:?npsur,t,9,;!le tan,,';\P,\;)if,tJ?9~7r 
tancia. ~- , !, 1 

. Y.~'{ic;:ndQ a"oq1..á, 1.a r,e,la~ión d_e los sµc,~os ,,- .,:;r.,,.,,,1,,~.~,t'··' ._,.,_·/.(,•,. ,.,, .1111 (lJ, .f 

qw~.?.~ .. -r~8:illr?i ~ ~.~~~,df?: f1 t~fl'lS?iH~P".p~
~.ltRiir ff:-~1-,~~! Jt,~R: ffll~if~~f., qq_«7;;1c;:?r?i:~· 
Pt<;fi~~9~ó1¡1;,~:~ Jj~' ,)'i1Yff:11i· 1T~~p~1;1t~J?~c;: -Yiifl~lf1-1'. 
~~80l~R!-?!lr· d~-~0 ,i.9Y,f I P~.~:,g9lj>_iem9; ,.~P.~í'PP-! .Prr~, 
q~F, ff9ri8 ~; Y~~fJ;~C ~J P~J~qµ~t ~~ } 3 : ~?,~q?~.~:¡=.i, 
g~~f,ff. ~:1. .:~.s~??. ~f)~~~~Q 1 ~ ,~9Z~rj,(1~: ,9;ff[f,.Uh 
1t?mf. l~!~)~ptjP¡i~~) 4~1,Pif~SenF~! .~8i- ,;·,,~if~ J;,EPrfffi, 
g(), ~~ i;a_o~.i~ M~ ~F, rec~p'if> el1.,<¡lí3;,~4:.,~)~¿i;i:~~q: 
~~Jmfer ~.~~t'A0 lo~,:i~."~-ºf~S ~-!TrJ~Hélf,;py,,~~! 
1~1 N~,~~3:;~~,I g~n~r~,~~.~-An~.~ ~ ,T.~P~fl~ ~~. 
9a~i9~,, P:r?quJ? ~n~. r~lªfW-~ ,geµd·,J, ~ j,u~sta, p9r:-, 
9.µer.~l ~c;,~~?~i.á, ~ª- ye~1~~.~, jb~á .~~~I'.ff; l?s :es~a
g,os de?:.:~ ~qer~ª.J~t~~,qje:r~, ~!::)T)i~.J?í9xiip_qi, 
ser p~s~r,o~ad9, .Pºf l~!~~rra, ciyi~~. 1 ,L~, 1~P:~1.~f7: 
~91~ .• ~el:·ªf~tt~!· 9~clen'·.d~ S9Si'f,S~. el~ ,ª~~~r~_C?¡.~~n. 
10,1 ~gentes ,:d~\ ~~ne~al.;.~~º~:-Am1.a1 .f~eyero.n 
IJe~~d:~ ~-~~qf.~~~i?~<l .~.e efe.<:~Qar¡ ~~a. ~~r~,~~i(, ; 
9~~.:~fil¡>.i,~ . .e,~tall~,r..Y, trí~?f~_r ,co? .1~,'pr¡~encL 
~~r:~\l-~et,.g;enera! ~'1 esta

1
,cap~i¡al •. :,~~ 1v_i~)~µ..

~~- i~fr~rn~c.i~n,. ~~:, e_~te j~fe: e_r;i el J<~~f~d?: .s.\., 
?rr.}ly~so l~l. gop~~fº,º ,A ~ ~.ª ,~c;>m~i1-~~f~i, .. ~~
n~.rfL,, fj,,;11td~1. '·º~rt~ .P~ ~~ ve~i1:ªr ~. ,~ .mf1;1p~. 
1ri~,ª~~~~~i?.~ ?t?t T~~r,nj~rq. -par~. 9,e 1 ~1;.~f~?q 
s.!, 3¡{ff:~1,~'~:~i ,~l. ~~~ba,~~1 f la 'º~:1fia. ,fº~, 9~~ 1~~ 
en~~~~ºF. ,e1.prer~º.~~ary ~~ ~.!: p~~licR,1w~.~;f~~:l 
~~P~?, ~ºf ,~t~irí~;!,~sHlp~rt~.r s~l~i~.~l1prr,~IJ5f?rr 
f]ic19,.ery_ 1q~~ ~e h~llab,aq \~~ a~¡orjd~9es,f~íls1)1Q; 
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tivo de la invasión extranjera, todo indicaba que 
había un, plan en cuyos artícul~'>s entraba la ve.;. 
nida del general Santa-Anna para llevarlo ·at 
cabo. 

En tan. críticas circunstancias, tas autoridades 
se esforzaron á salva~ la soc~edad de Ja ru~na que 
la.amenazaba. El,c~erpo .legislatl~o y el Exm?. 
Ayuntamiento de esta ciudad exci_taron al gobier
:rio para que· evitase á todo trancé la entrada del 
general Santa-Anna en esta ciudad, que induéla.
blemente iba á causar un mcitín, que hubierá dis.-: 
traído fa atención del gobierno en Jos mómetítós 
angustiados en que debía dedicarla toda á la de
fensa del Estado. El gobierno conocía el ta.ma
fia del peligro; pero persuadido de que sOstCní 
una causa justa, la independencia haciona_l y la 
conservación de la paz interior, apoyad~ en la 
exá.cta observancia de las leyes, no vaciló en 
afrontarlo, poniendo en juego todos su~ recursos 
y todos sus elementos para reprimir con mano 
fuerte á los perturbadores del orden, y para re
sistir al injusto invasor que ya pisaba las fronte
ras del Estado. Estaba resuelto á no per itirlas 
general Santa-Anna que entrase en esta capital, 
ért el evento de que lo hubiese intentado, comO s~· 
temía, p·orque era su primer deber consen;ar la 
paz y el1 orden constitucional: púo nurica lleg() 
aquel caso desagradable, porque á los pocos' días 
se supo que el invasor había contramarchado de 
la ciudrid de Tehuacán y que el general Salltá
.Árifla .Se había retirado del territorio dél Estado. 
O~s6 Cf!tO~ces I¡¡ alarma en que estaba la poblfl,-
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ciórí y el gobi,eni'd pndO', c'cln atguná C:ilina~ ·con· 
iiriuat' los p'rCparatiVóS·lre··defenS.a: 

LOS descontéri.tos · por ,isi,i' ·parte· cohtintla:ron 
también, y' a Caso co[nriá!I empeñó~ tdb3ja'ndo por 
una'.'.i-e".'oluci~n. La setÍUcdOh de·la;trbpa fué el 
rltedio que ·teritaron cOD 'más ·kctividad~ ,:El gol 
biemo y la comandancia gene·ral es'r.ahan al· tan. 
to de sus maniobras, limitándose á dictar medi
das de precaución,. y, á. req,pir- lo,s datos suficien

tes para ~ro~ eder c~n. fa d.ebida justifica~ión con
tra lós c~1J>ablés. El,día:·9 dé Marzo se redbie
rod padeS''COntestes ·y re(>é'tidos de ·que:Jos·re
voltosOs:babian réiuelto· · réalizar sus d~Signi~s Y 
erlt6nC~s. f1.1:C ya n~Cesárlo 'práCedel", y proceder' 
cqnforme á las tefes, t'~initiéndd~e )os datos á fos 
respectivos}ieces·, que·di:C~ron luego el arito de 
prisión fonnal cOntra 16s ácUSitdos. 

Et díii ~n que· Se verifita~on·ias·prisioneS hubo 
un incidinte desa~radable, que á!arjÍjó por algu
nos monientoS á ta pOb1aciótt Habierid'c{pertrtitl
dO ~1 fuez de' distrito que ·únb ~é 'IoS encaUS~düS 
v·olviéSe á. su citsa, sin einbat'gO de eSlar ·dec!a
r3.'do ·preso rormatmeate, ftté esté perseguit.ló· Por 
un9s' oficiales,' resriltándo heri,lo en la refriega: 
que tuvo co!l' ettos: ~~ el atto que· .se ·tne·,'.di6 
~Visó de esta O~UrreD;cia, pas~ con:·el seño'rr'c'ó· 
IÍlarida~te generit, al Jocal en ()ue!.-~e había refü
gtado el' herido, 'qué· iO era 'i). Salva4ór Marcutd, 
Co'O-nuestra llegada se disipó fa mriltitud .QiJC lo 
persegllía, y á :mi presencÜi, el ju'ez de' 1 di'strito 
procErdió e( pritCticar tas diUg~'riCia~ cdndt1ce·ntes, 
consigi¡ándolas ai juez competente, que juzg6 /¡ 
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.~5 <!~ Fel¡r<>r11,. ,e.~, el pu~l;>lp 4P Pe~lW,, ~l¡¡:f~~s 
Y;~Cinqs ,~~º1°4r?fl.y-Q ~~~~,l~p.co~tr.;i: ~~.~-?~Pr,~f~f~ 
Ni11,linJá~dol9,<í,,¡¡rA•i<in,, 'l'~rsbp lu~¡¡:ó, U/1¡!' f~e¡:¡ 
~'l, ,4,1,1~ Iq~, r,e4~j9 ( ~L or4~r,' CQDsigp,F,4?~~- .~. ,1.~.~ 
'-P.l~~r.~~0.S'. :~ !\a, ~u.~o.ri?~4 j,q~i~a;l, rr~.~f, ~fü~<l~l~i.: 
g-p,, ~:Ufl~tª.~-~e,c.:;?s el f.~pier.~j~,,~~-n~s911:3:~?ir~~ 
~1;1.x9~~ P,ª!ª--~~1r;i;-a~~por~~-P.~ .. s~~ f,~,~~l;e~J 1~~-~ 
~~~:! 1.r:fept1~;s,, qir~~, ~,n~a~il)a .. tepj~~- 4.:~1--~~ff.?~i~ 
~hÍR- ~r;i.,, !°ier~~-: :~f?f1'p,e;t-qnt~ _ J.. ~t pp~fiél~Z.~~) 1 ::i~e 
l,o,s l~,c~.sipdi~~p ¡¡Ji,í.,(u~ra. del l}•,\•A?,,./\den1/% 
1~~. ¡¡:qh¡er~a.!lw;!i~ ll~ lq• ~e¡¡trf'!,"1f!1'qs hf91fl, 
p,l,eg;~~~. ¡,p.f ~F\iyi(l¡¡,~ ~;¡\ra.o,r,¡li~,,i~ Pfü' lUl~r¡ 
~~~.u!j_~_n _qe J~ ~~~t~~qRr.e~,.Y .ái ~Q~~ ,~~\?:, ~,-.~~-i 
~~/~1~Lg~e -~~to t:;~ .~.~-~.::i~~~- calll~hp~ifº,r:".f?-, ~~ 
~ ¡¡<i,\ll~dqp'.es_,d~l ~stadf> se d),s(~~l~,,4,~ s~gu
f!~t~,(Yr:P~~~Q ... ~firm~r qu~ dµr~t~. ~~. ~m~é!:~ ,Ir~-: 
~t~:-,'f~RP, ~-? ,e)1~~ .. exp,ei;irn'71~,1C>. 19s: .~f~~· 
des robos y asCsina~q.~!;q~~-,~Cf°:1~~;rr~f,~e~~~S-~~ 
o¡,ro~ Es.¡;,,<lqs!l\e,,l¡i ~~p_úbl,i~a. ,~iq em,9•rg~, \'ª" 
rt ,q~e ~~.\", ,•9gu,r,jlla,<l. pijed¡¡ .'l,fil)11Z,•rf~ má¡,, se,
rf:t, ,OOY; Sº~,V~Aifip,t.e 9-ue, ~p. to1~~, J~.~ ,m~?~,oS,,,s(-: 
~~é\dP~,,t;:D,:~a~,~~r1,~,c;Uacio~e~ .c!e,los pri~fipaJ~~ ~3¡-

11?,\r.f>.~J y.~pjesc; ,P,rganiz~<la., .P~r.,, cu_stqd~~~lii~?: ~~~ 
f9(rrf~-.9~-~,,o~icía 1yral (lrm3:d~J ~~~}cio_n1~d~.X .. Pª· 
g1a~a,.ppi:-, e,l.tes~ro público. Q-~ esta ma;~~f~-:~~ 
~~W:,ent~fáfi :lqs in~3;lh~chor.e~~ ó serán: apre~~~;di
qqef .l~,ego q9e .. 'r.on;i;e.~. -:1,lgún .cri~e.1;1... ,. 
,.,:\>~,~),pueb!o \19 Copa!~ ha .~a~ido1 ha.e~. tlgu,; 
qp~ ~~~,;un~j,,~~st~1;1te in~li~pfót¡~ s~~tr~~rsr 
~R; .l?; ,!>b~<l.i_C?,q~ia d~ las 3;u~ori~~~es~ 1, 1~ ej~~~
~~~n .1~. f<;>b?~ ,:)'." as~~Ínatos,, 4,':l.~-¡l~$, SU~}e~1.1<:>:S 
c,o,ipetÍaJ;l .~n los pueb_l~s, jnm~diatos.,: y n~ s~ h-": .. 
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hía lograd() la ·reducción de este plleblo al orden', 
sin emb,irgo de las medidas de rignr que sé ha
bían empl_eado coD.tra los ctirriinal~s. La: fue'rZa 
que se destinal;>a á aquel punto era casi siempre 
bur~da, porque huían luego los subleVado's á los 
moD'tes y r:aócbos, · de donde regresaban á perse
guir Sin piedad_ á aqu~Uos que sumisos , la:s au~ 
i:brldid~ h~bíall ,pre'sti=J.do al_~ún ai.J_xilio_ á la f~~t~ 
ia qúe Íos persegU:ía. El gofüenió adopió me
dio·s: de ptlldencia y de lenidad para reStablcéer 
la paz y el orden enire los habitaifü:s de Copala. 
El subprefecto D: Hermenegild'ci Figuhoíiba cd' 
rrespoilffido · perfectamente á los deseos del go
bierno, Pues Cón sú prudencia y So política ha Jó.; 
gra40 r'eStablecer la confianza: y la subOrdinaciOri 
entre 3.<J.'udlos hábitanteS, que ·hoy reconoce·n ''á 
las autoridades y viVen quietos y pacífiCOs, c'urñ.
pliendo con sus obliga¿iones. , 

La capi'tal, Comó' tqdas las pobla.Cjoncs gran
des, ña abrigad.o conStantem:ente JTlultitud de·Va
gos y malh~chores, que no teniendo Un medio 
decente d~ que subsistir, se han lanzado al robo 
y á t'od3. clase de maldades. Por este motivo, IuC
go 'lºe me encargQé del gobierno, dispris'e el es
tablecimiento de upa rónd.a1 compuesta d·e fas per
sóna.111 á propósito para la persCcudón de aque'
llos. Esa ronda, que Suce~ivam~nt~ se ha ido aJ
mentando, ha pr(idúcido los mCjores reslllta.dos, 
de manera que Qi' hay los frecuentes ro~bs que 
antes se 3dVerti3rt, ·y CL1ando se comete alguno 
dentro la població'n 6 en las inmediaciones, · son 
}qégo ¿eScUbiCrtoS los reos y aprehendidos p'ot 
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la po1icí,~~ lgual celo se -ha -~roc~f3:dq Jep,er eri 
lo!;i dFmás dep~rtamentos, p.or lo que podemo~ te
ner la satls(acción de decir, que entr.~. nOs~tro~ 
hay s~guridaci :r qu~ se puede ".~vir y _j¡'~J{Lr ~n ei 
Estado c6a la confianza de que, ni nuestr~ vi
da n~ nues,tros intereses serán ~~cados impµne
mente. 

Ql)blernos dei ·1os· Departainentes, 

La experiencia ha demostrado que centraliza
da la ad~jnistracUu1 pública, no puede cumplirse 
c.on uno de los fines principales ~e 1~ ~o~iedad: 
que es conocer de cerca las _nf"cesidades'd.e los 
pueblOs y procurar ~l remedí~' de ellos, bie~ ha
ciendo observar y cumplir las ley~s que se har:i 
expe.dido al _efect~, ó bien iniciando ·medidas aná
logas á -~ circunstancias y costumbres peculia
res de c~da lugar. De aquí es que, en todos los 
Est;ados re;gularmente organizados, se ha procu~ 
rado siémpre dividir el te~ritorio en distdté)s,' bao
tqnes ó departamentos, p~ra su mejor ad.mi' istr~
cÍón, nom'brándose fu~cionarioS en quienes se ha 
depositado una parte del podfrr público, para que 
lo.s asociados no sufran vejaciones en sus perso
nas ·y prc;,piedades pµr falta de insp~cción inme
~ta de las aut.~ridades, y para q1:1e las lef éS. y 
órd~nes supremas sean cumplidas · tan exacta j, 
b~~vemente, como fo son e~ el cen:tro de do.ndC 
ema,¡an. Ppr esto el decreto de 6 de Mayo de 
1a26 diW<li_ó 'n~eStl"o tep:ii?rio ~º- oCho dCpa~:. 
men~.os~ cuya división co~tin~ has~ 1~ fe,~~a. Sin 
<lue' h~ya motivo para ~~ria~~, p~rq,ue1 ~fil'_ p~o~ 
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par¿ion~_da' 'ti: ta f>Oblación y á la'. exten~ión ciei i:e"~ 
~rit';}r_tCJ. ·1ESt? d~he e~te~dé·rsé: tekjjeC~~··ue\1 'nú"i 
~e·ro "d'e1 \~~ !~Cpa'rtii.frienfos, plléffa'~1r~aciÓn.rdld 
~aaa U1-d(/ h~césitá. 3lg~llas, retc)rmls que· exigeíl 
l~s. a,~~J"Íb'ia~: deJos puel.>lbS1':l J~icaffoce'r3. El 
gObie½liio'lik:·cuidaáo de "cólo'dif eri'lóS tle¡:Hfrta
mentos, aquellas personas que, por ser natu'rlileS 
6 por haber,residido:largo1tiem(J0·eoJcUos, tienen 
tin conocimiento .exacto de la índole y de las ne-
c'~iiéI_.i_4Cs c1.e'los _pueblos, Y á est~ ~-s;d6~id~- e1 
q~e· ~·~ _~c~u~t'es_gobernador_eS se'li~y~~r~o~<)~is-

,~~~~ti'. ~~~~e~?·, ~~ 1'S~_s. Su~~-~dt~~do~:, -~ir~u~s~~n~ 
en\ mu}í esepcta~ para_ la cqnservac1on d~_ 1a. p~z 

Y,~p~~~ 1~_ m~rch~ .~~ _,~~- ~~~¡ ís~t1ici6_n -~~úbl'.~~· 
Siendo los gobernadores los que lleyan .to<lo el 
P,_e~o,·de 'la. ~d~irii~tr~tión; 'loS.J'~i~C·ipates ~gentes 
dél 'gob,iemo 1y io.s i~me'?iatoS resp:6n:~a'btes·.'d·e ~a 
U"an~uilicÍad pública, jtistci é~'quC ·teng~ i.t~~ de2 
c·e~:te '. ~~~~en~-~dó~·; i :qne.· báS~é: 1 á_ 1i~dCinni_ZáífoS 

d~t .\r~~áj~ 1_~:~·e' ~~peo.de~ }' d~ 1a, cl~dit~éiótl··ex~ 
c~S~v~' <iúe 'tie11'en '.en ~l. d~~empe~o de s_US i_tll~ 
JJ'ortaDte~ 'f~~ioneS. Ell la. pnmera época defS:k~ 
t~ina féciei-a.f 'distrutáhah de mil pesos m:iüalCS f 

·,·,~.f~1}1 ~~() .~º~r~i.~nto ~C'tá. Cd_n,tri~~ción p~~~ 
~º!1~~, ~~.r. :m.~era, ~.ue,. aunq ~.~: el ~u:e~~ :~~s.1ot
~ºJ· .t~s .. ~e~.~· .?f:, ~~~~ , el, ~~~~-~~~~ . • ci~~: ! !~-~ 
p~oduc1~ l~ ~ecau~a'.cmn_.cle lá contn6üc1_~n~ pero 
_r~~~~trd?P t~iiz~~~t~ ret~siStCiil~ fe~~ral/ 1el'_ ~O~ 
b;o cte·)a ~~pitación'.b'a cOOtiOUa'dO .t<f4r:g61i11fíos 
~~b1'\l.gre~VP~' f :feC~~-ª~~ióres/Y Jó~ ftiib~m~:d'o'
~~~P.:~éd.iroh1 ·-§J)et9~:~:·pe~dfift 1~) 16dftó··s~1tfüfo 
q~~'~d'h~ ~1tpresadt{ qh~ es 'úriiúrieZqüiíi:t tt!H-
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ti dad, que no ¡,t>dia 'ba~tlli· para lis. atenciones ,t~ 
tus fuh.cidna"rios'·de C!Jt'al 1•claset·1 P(Jr:esta! gtave 
·~ánsideraCiód 'Íú:é· preciso·' detetinlilar·qtlé'.:oonti• 
iirlá'.seti ccnl los ·sueldoJ cjue cobro prefectds igos 
tában· ed'la·épcica'del cétlttal!siitb, liastit'ta11ioel 
c!u~rpo l~gi'slativo tle!li!ináse deflnitlvarnoote , la 
,fotáción l¡ue 'deban per<!ibir¡ y que •el! cortce¡,tb 
·del' gobi<:nro ei(la que' expresa· •la Írllciativa "'<!Ut 

¡\feSéhtW ál 'hbnorali!e' c'oogteso; ·(, )1' 

'"' SubpJ~roetos' 

Hay. ·.tam~-.én, .otros :ÍlJd~~nario;. ~.\J~~.~~q~ 
,qu~.cop·el. npl!Jbre. Jj,e subp~~f~C\Q•. e~r4µ,~n~~r,
~dos lle .. la ruilniníJtració~.gHb~~na, i;iva y, .de ,1111,
li~ía .de .los ;~tr®s,y de.~. re~a,¡dl'l)iPI\• .de,¡la 
,l!llp¡taci~n- Pqr ahor,ic11.~~ce que ~.4a)'. ll!Of;ea 
sidaq qe aijmentar su n*iqero; perni ~¡,rfc9¡,y~ 
.W.te,.gu~ el ,gobieraq,.~o¡¡tjnúe autori,;acj~ ,p~r~ 
,e~Ple9~r,lo~, ;cuanQq.-:µ¡~ :~JrcHlilS~cÜ\S ~e:)os 
pueblos ~í lo e¡µjan. 

14.yuntamlentos y Repútillcas 

Des4e antes det esta6Í~ciniieJtO 'Jet ~i:;te~it'f ~
cleral,. lqs p~eblos del E~tádq h~ tdóid~ fa' ~g;¡_ 

: t~~~r'e' d~~~crá.tica de 1~·,~~f P.~~ ~( ~;~;?4, (~·?·s 
fun,ci'?.~ªrjos~ que con .~}) º?~1?.~s '~~' ~lf.~~cl~.s Y,.~~
' ;[1J·~El1 gobernadoi:, del:Geótr:ó, disfruh1d. ·dl sueld.Q. ele 

· dos,.,.¡¡""""; ~I <J.,;\'~h,¡a,w,epoc¡, d~ OJ!l 4l'ÍI\Í!'qt"'i.,~ lós 
~.~.J~ ~q-ps.d~~~pt~, .1Ei m~~ ~~~8iep1tpsl J;, ,.·,;,i,.( 

, 1, 1~,~~é~ ,~~,~~ .. . ~81~ uno.~, c~~,1.~~~e~t~·~' ~e~~le 
pesos para gastos' ,.e escnteno. · 
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gidores: ClJit.hi.ban '1e la pqlicia, <le; la cqnser"'.aciün 
de la paz y. de 1~ adroi ,Ífitració~. de los'. fondos 
comunales. Esta costl,linh:re benéfica fué ro.bus.:. 
tecida por el s~tema federativo, otorgándqse á 
los pueblos la facultadde elegir álos miembros de 
sus ayuntamientos y repúblicas, y, reg~n;ien~
dose 1~ obligacion~s y derechqs qe esta,s corn9';' 
rapones. Por, este r.c.otivo el si5:t~m,a. .r~publica
no, representativo, popular, fed:ei:al f~ J:>.~!1,. reci
bido por los pueblos del Estado, y el sistema 
central, que abolió aquellas corporaciones, causó 
un disgusto universal, que contribuyó á la caída 
de ese sistema que nos fué tan fatal. Restáble
dda la'federación, lós pueblos ban recobrado no 
sólo su! ayuntamientos y repúblicas, sino el dere
cho de elegirlas conforme á sus· an'tiguas costum:.. 
bres, quedando así organizada. la administración 
local de las municipalidades, de una nianera, que 
lejos de obstruir, expedita la: marcha de:Ja ádl'J'rir., 
nistración general ·del EStado. Al ayuntamiento 
de esta capital, sin embargo de las urgentes aten• 
dones de la tesorería del Estado, y antes de 
amortizarse su deuda con vales, se le hicieron 
algu0:os aboi;ios por cuenta de lo que se le adeu· 
daba del. v~l~r d~ s.,:~ antiguas casas consis,to'ria• 
les. cOn este au~iiio há Podido atender. á los di9-
tintos ramos qúe s"ott de su inspección. Ha re• 
cOmpuesto ·1a atárgea que surte de agu·a á las 
fuentes de la .ciudad: ha activado el empedrado 
y limpieza de las calles: ha continuado la obra del 
panteón y ha'·organizado la policlll de seguridad 
de una manera q'ue se: ha Col_l;seguido felii~Cut.e 
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disminuir el núm·ero de vagós y in~lhe'chorés que 
infestaban la ciudad. LOS demás cuerpos ·mi.mi• 
Cipales cumplén exaétarrienté con sus dCberes. 
SCría de desear' que para la méjof seguridad· de 
sus fondos, s·us respectivos tesoref'Os caucionaSen 
su manejo, abonáridose á éstos alguna gratitiCa. 
ción por el trab3.jo que iml)endait 'en fa·re~atida
ción y distribución de los caudales, · que c'otl pre;. 
ferencia á Cualquiera ot'ro Objeto, qu~·no fuese de 
una necesidad absoluta1 se invirtiesen en el fo~ 
mento de ·tas escUetaB. 

Los dé San Juan de Dios y San Cosme, que 
antes de la destrucción: del Sistema federal se ha• 
liaban en un estadO lamenblble de decadencia 
por Ias·esCaseces ~e ·foiiclos, se Ven·hoy reduci
dos á completa· nlllidad, p"tics pOt_ ~1 es.tado de 
deterioro éri que se hallan sus finc3.S; su·s produc
tos· se han ·'dis~'inuidO. El primero Sólo. rii:ilóte
riía última'oi.ente cuatro l:izarinOs, que· habiliandO 
exclusivamente las piezas de ~ste hospital, lo ha
cían inaccesibÍé para :otros enfermos. .Además, 
balhlndase éste hospital cn·el centro de la'pobla
cióri y cOntigu~ _á la ·plaza del mercado,· no era el 
más á ·prop6sit0 p:tra ·abrigar enfermos de la 
clase de los que tlltimamente' lo· habitaban. La 
buena policía exigía situat á estos desgraciados 
en' un- local retirado del centro, y escoger el de 
San Juan de Dios para hospital militar, Con lo que 
se ecoriomizabail los'gralldes. gastoS que se· bu-

11 
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hieran erogado en un local nu~vo para e~te ~sta,. 
blecimientp. El gobierno se propuso realizar_ 
este pensamiento, y poniéndose de acµ.~rdo con 
el Ilmo. diocesano, obtuvo los más favorables re• 
sultados. El Excmo. Ayuntamiento de e;;¡ta ca
pital proporcionó un local distante del centro d~ 
la ciud:ad, adonde se trasladaron los 1.q:~tip.os, cu
yos alimentos se costean de las pequeñas rentas 
de San Juan de Dios, por disposición· del !lµiq, 
Sr. Obispo. Con algunos ~aterial~s y trab~ja
dores que ha proporcionado el Excmo. Ayun
tamiento, y con la suma de setenta y seis pesos 
que ha ministrado la tesorería del Estado, se han 
estado haciendo las mejoras indispensables en 
este local, que más adelante, prestará todas las 
comodidades necesarias á los infelices lazarinos, 

Desocupado ya el convento de San Juan de 
Dios, lo tomó el gobierno, previa anuencia del 
Prelado cliocesaQ.o, para hospital mili~r·de.g~ar
_dia nacional del Es.tado en actual servicio, y al 
efecto ,e han hecho por la, tesorería lps gé'.!,stos 
indispensablea para su rec.omposició~ y limpiez;, 
y hoy nuestros sol~dos cuenta.Q. con u,n estableci-:
miento don';le p~~den recibir todos los auxilios. q.ye 
necesiten p;¡.ra. la q1ración de sus enferme~des. 
Hace muchos ~os que este local ~arecía de agué;!. 
tan necesaría para un. hospital El gobierno está 
haciendo los gastos indispensabl~s para qu~ ~ 
antigua fuente que existía en este lac~l se sur~ 
de agua suficiente, que será muy útil, no s,óJp .3il 
establecimiento, sino al vecin~ario. Seáa qe. de
sear que este hospital militar tuviese también el 
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carácter de hospital civil, lo que podrá conseguir
se si las reola.S del de San Cosme se uniesen á 
las del de San Juan de'ni'~i para este objeto, ba
jq "' doble inspección de la a,itoridad. civil y eqe. 
si(t,stic~ Y o Jl)¡e atrevo á .recomend?r: al cuerpo 
l~gislativo este impQrtao~e negocio, .para que dic,i, 
te la- ·tnedjda que su ~oberaaía,- juzgue -conve~ 
njeote. 

El convento . de Belem, merced al celo infati
gable del Sr •. aura O. Nicolás Vasconcelos, fiene 
un hospi~l que se sostiene regularmente con. las 
rentaS de aé¡uel establecimien.to. Si, como es de 
esperar, nu~stias r~ntas ~eciben alguna mejora 
con el nuevo.arreglo d~Jas'contribucionea púb1i
cas, ya podrá-destip.Jr-,e-,alguna St,J.ma para el fo-, 
m,ento ,d~ esa casa de b(lneijcf.11¡1~1 q.ue ~l ~"'. 
biqrno sien~ la pena de no poder auxiliar PA' l¡i¡¡ _ 
qotorias escélS,eCea del erario .• 

~l·~f!l,l~ 

La del sarampiOO ies'. la que más se ha genera
lizado;· pero:-aforitunadam.ente o.o ha c~usado mtl-· 
cbos· estrago9:1 por el.caráctet benigno Con que 
se ha presentado. El gobierno ha cuidado de 
remitir-á los pQeblosatacados el·método:curativo 
que -los facultativos. han formado. .En algunos 
lugar.,,,¡ se haq desatrollado. •~•nas fiebres¡ ·pero 
eJ1. n,ip~o pµDto '<;aqs~ban más e~.tr¡agos,. ni se 
habían es~acion~do tanto, e.orno en el-partido de 
Zimatl~; de man,~ra. que fué 1;1ecei;ario que el 
gQbif:rQO mi\ti.dase un-.íacultativo pagado por la 
tesore,ri~, par.a.que, auxiliase -á los epidemiados, 
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V~a 

Se ha procurado conservar este benéfic'o fluí
do, remitiéndose á los Departamentos el suficien
te para que se siga ministrando. El gobierno, 
aceptando la oferta que ha ·hecho el facultativo' 
D. Domingo Cházari, de conservar la vacuna y 
administrarla gratis, le ha encomendado este tra
bajo, abonándosele ~únicamente el costo de -los 
cristales. 

Agr,lcy.ltuPa. y comePclo 

Estas dos fuentes de la riqueza pública se·ven 
casi cegadas entre noSotros, porque se ha ·des
cuidado su femento, ó porq\1.e se han equivdcádo 
los· medios con que se ha querido protegerlas. 
Sabido es que nuestros agricultores no pueden 
exportar sus frutos para expenderlos fuera del 
Estado, porque nuestros C3.tninos son muy difíci
les, y muy excesivos, por lo ·mismo; loS· fletes; de 
tal modo, que no bastan las utilidades' Pªl1l com· 
pensar los gastos de cultivo y trasporte, y para 
proporcionar al 'Vendedor una módica ganaÍlcia 
con que·pueda aumentar su fortuna. A más de 
este inconveniente, que' es gral'e, tiene el comer· 
ch otro de no menos consideración, y son los' im
puestos con; ·que están gTavados sus efecto·s y 
las traba·s que pata evitar el contrabando, se h;ln 
puesto al comerciante para la introducción de sus 
mercancías. Todos palpamos estos inconvenien· 
tes, Y, es necesariO trabajar con empeño para re• 
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°'qvtrl.o~, ~ qu,eremos qu~ nuestro Estado pro• 
gre~e.: l4PUitar uno .. de ~iuestro13 ;puertos del 
Sur para el coµic['.c;q extranjero, abrir nuest~Qs 
~o.o~ y ,supri .. ir la re,n~ .de. alca~.alas, he aquj, 
~ñqr~, )os, rll1e.~i~s .más .eficaces., ,de dar. vida y 
~~~~aci~i,.i /4.. m,1.e,,stra ~gri~Ul~ura1. á nuest~3: .i~~.us,· 
_t\14¡,Y á n.1.v;~trP cpm~rcio.. XQ,.supl¡co.á l.os.re.· 
pre~eo1¡>,nt~s d,el pueblg oa,:;,queñ<i, den preÍf· 
r~n~ia á esto~ ~r;~s puntos importantes de que c\e· 
:P~nd~· lf1 fu~ijr~ prosperidad de ru~s;o paí5:-

' ·• 'lr'I' . ' 

El gobiern.o se oCu.pa de reunir una junta de 
.~i11e~os .qut Íe pp:~po!)ga -~3.$· ~edid~s ~ue d'eb;~ 
·a~optarse,· para remover los 'ó'bst;áculos que im• 
piden el pr,ogr~_so de est~ ramo el~ riqueza q~~ 
P<?sjee nuestro · Estado. Pronto pr~s~ó.taré el 
pr?yecto que comprenda esas medi,das1. ~ª.~ª que 
las tome e~ cqnsideración el cuerpo legislativo.' 

Ca.minos 

Au'l1que. se ,ha cuidad() de compon_er los qJJ'e 
~qndu~·eo'* ~~ta C~f,~tat' y á,i!os ~i_isdOtos puntos 
de_l Estado,_no,puede decirse que .sobre estera
~é, ·hétya ·ha~~~-o. ~lguna _mejor.~ qu_e reflur:a ~i~l
blémentc: en :~eneficio púbJico'. . Lá. apertura de 
cam~nos de r':1,edas ~e, ,la ci~d~d de Tehuacán y 
del puert9 de Hu~tulco para esta capital, es <le 
~bsO,t~~ O~ce~i<l,3:ci, co~o dije en. el artículp an
t~~!ºf., pa:r3: ~1.ad~l~ll:t(? del corhercio,_ de la indqS-
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tria, de las' ·artes y de la agricultu'ra, ·no mértos 
que para el progreso de la ilustrációb de k>s oa
xaqueños. El gobienio cónoce esta necesidad, 
y cree que su atención y la del cuerpo legiSlati
vo deben dedicarse ·preferenteJD.ehté' Á este im
portantísimo objeto.: Con la éspéi-anza dé qlle 
el gobierno supremo ó la reprCSentaCi6n riacio
nal acdrdará pronto la habilitación del puCrto de 
Huatulco para el comercio extranjero, de que de
pende en gran parte la futura prosperidad del 
Estado, dispuse la reunión de una junta compues
ta de las personas más notables del Departamen
to de Ejutla, para que propusiesen al gobierno 
un proyecto que pudiera dar por resultadó la 
pronta· apertura del camino qiie cie esta cirid~d 
conduce al citado puei"to. Ese proyecto, for
mado por personas que tienen conocimientos 
prác'ticos cie los lugares por dond~ dtba abrirse 
el' caininó, es el más adecuado para: conseguir et 
fin indicado. El gobierno lo habríá puesto eD. 
práctica de~de luego, como era su deseo hacer· 
lo; pero se encontró con el inconveniente de no 
tener facultades para di_ctar las medidas que en 
él se consultan: tales como establecer un presi· 
dio, disponer en parte de los productos de capi· 
tación, &c. Es necesario que el cuerpo lekisfa• 
tivo resuelva sobre es·tos pa~~ticu~res. ·El l{º
bierno cumple con enc3.recerlé 1a inípc;>rtaocia de 
este negocio, que es tanto niá.S necesario reali
zarlo, cuanto que á la solicitud, que hice al 5:u
premo gobierno para la apertura del puerto de 
Huatulco, se ha dado una contestkción satisíac-
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tdria; · que hace cdncebir lá. esperanza lisonjera 
üt:: que muy pronto Veremos habilitado eSe pueí
tó p.rra el ·tómé:rdó extranjero ( 1 ). 

~ \ I ). GoDJER~p, DJ.:~ .EsT~DO D~ _OAXACAo 

,~X.M~. &.lf-,·-;~~~Jido ~asta el e~trem_o; como ,a tengo 
!xpuesto ~ V.1 ,E. en mi comunicación de 29 del q'ue ho'r 
terin\na, 1~1 éÓID.erdo de la grana y el algQdón, que antes 
rottrial:fan lari<J,Úeza de este Estado; 'es tin deber imprescin~ 
dible de los encomendados del poder en él¡ el protnovér to
do 8.quello que conduzca á su engrandeci iento y prospe
ridad, procurandci no sólo remediar IÓS males que por ia 
dec~d_éncfa de dic~os ramos se oxperimentan1 sino poner 
en áCcfón otros que proporcionen á los ciudadanos iguales1 

&Í no eS posible ~ayorés Yentajas. 
·iguiÉ!lldo este priricipio conforme con los dese·os que 

sieritpre me han animado de ser dtil á mis conciudadanÓSt 
dispuse la inslalación de una junla compuesta de personas 
notables, que se encargara de proponer á este gobietno los 
medios de llevar adelante el proyecto de abrir un camino 
<larrétero desde está ciudad hasta Huatulco; porque estoy 
en la certeia de que la introducción de efectos extranj~O-? 
por ese pué:rto habilitado, como se supone, por el Sllpremo 
CfobieITio, dan\ incalculables ventajas al comercio, al mis
mo tiempo que á la. agricultura y A. las artes, que hoy guar
dan aquí el estado más triste. 

·La junta de que antes he hab~ado presentó ya al gobier
no, Como resultado de Sus trabajos, un proyecto de decre
to que someteré á la deliberación dél Cuerpo legislativo, el 
que no déjará de tomarlo en consideración por su impor
tancia y Iris felices rei;ultad.os que debe producir á 1a po
b111Ción; pero tropezará tal véz, y lo retraerá de acometer 
á esa empresa ia incertidurñbi-e de que se abra el puerto, 
y ,¡q COrivéng'.o en que iJtn ·seguridad en esto no és pruden
te 'hacer el ga'..c;to 'q?J.e esa obra demanda, que serla en
ieririteDte perdido, asi como del otro modo serla muy útil; 
pites trátándose de expeditar támbién el camino dé Ve4 
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R.espt?cto,.del camino ,,que de Tehua~áp con• 

duce i~ esta. cil..i.~,ad,_ el gobierno se encuentra con 
el mismo inconveni,ente _p~ra emprender su aper .. 
tura, pues siendo indispensable erogar gastos, 
conceder exenciones y franquicias á' los pueblos 
que, pbr su inlllediación al caniinO, pr:-esten sus 
serv'icios; establecer un presidio y arbiftar recur
sos, no puede, sin ,traspasar la línea de sus atri· 

racrllz, esta: empresa suplirla en parte 1a de comunicar los 
dos mares que tanto.se esti dificultando. 

Quisiera, para no molestar la atención de V. E., pasar 
él'l silencio otras razoqe& que militan en favor de esta so
licitud; potque á la penetracióri del Supremo Magistrado de 
la República no pueden oculta1:5e, ni tampoco 1a situa
ción lastimosa dé estos infortunados pueblos, que induda
blemente mejorarla; pero me veo en la necesidad de hacer~ 
lo, no obstante que salta á la vh ta la justicia de este p~
d~d'o, 

En efecto, todos fos Estados de la República, qu~ como 
en el de Oaxaca se . extiende su población .basta las cos
tas_, tienen abierto el comercio con las otras naciones y~· 
.zan con esa garantía lo que a nfogún pueblo puede negár· 
sele sin obstruirle los medios de civilización y prpsperidad 
porque todos anhelan, y estos bienes son la consecuencia 
de la habilitación de los puertos. ¿Habrá, pues, razón pa· 
ra que Oaxaca no goce de ese benefici~, cuando está en 
paralelo con los otros Estados, y es acreedor como ellos á 

las mismas preeminencias que disfrutan? Claro es que nó 
y que el gobierno supremo tendrá en consideración este 
pedido, porque asi es conforme con la justicia y por el im· 
pulso que éon esta medida recibirán los ramos todos que 
hoy forman la dicha de las naciones civilizadas. El go
bierno del Estado confia en la rectitud del Exmo. Sr. Pre· 
si dente y en que V. E. tomará el mayor empefl.o en el 
buen d"es?,cho de este negocio, convencido de las rn.zo. 
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bucion.es1 determ~ar co~a alguna sobre este par• 
ticubr. Es verdad que. ,eo,~o~ aqos de: ~ ~251

, ~, 

44 y 47 se expi<;lierpii algua9s 1~cret;,s s~b~e. la 
,apertura de los camino~ .~xpres:3-do~.; per10 se .º97' 
~ en esas disposiciones do~ ,~ps8.s. qué ~ebía~ ,º~~ 
cesariamente hacer ilusoria la ~ra ~~l ·~~sladorr 
primerl;l., que se come~ la. Q.b:r_a á _particula.r:~~, 
lo qye equivale á no .hacér: co.sa, a1gun~ po~_ la 
abs9luta falta d~ esp,íritu de e~pre~1.e~_~i"e n,o;
otros; y segunda, que aunque, se. <Jejáb.a al go7 

nes de. utilidad y tónveniencie. pQblica, qlie hacén nec~ 
saria la adopción de esta protidencia, 

~es_to-á, V. E .. las seguridades 4e. m~ ;q,I:C?Cio. 
,. ,pi~ _'y li~rtad. Ü_ll,JCBC!l, Mayo JJ de I~_·;:-!1~.«r 
]ilárn.-Exmo. Sr. Ministro de H~cienda,. ,,., :,· . ' •: 

~~N}"~Elt.~9 DE HAC~D:A, 

Stedón prj,1ttra,, 

Ex:ao. Sa.-He dado cuent$. a1 :Exmo, Si: ... Pr'5i~~te 
con J,. nota de V. E. de 31 de Mayo ante~or ~ q~e ma
nifiesta.la convenj~_~cía, de que se al?ra ~ comercip éi
trariJero el puerio 'de _Hiiatulco J)aIA dal' impuls'ó a 195 ele~ 
inentós de prosperidlld y' engrlm.decifuiehto:·qUe existén 
én ese Estado, y S. E. ha tenidci l bien·ácordar'c01'l.teste 
á V. ·E., eomo·tengo·e' :honor, de hacerlo, q\le. se tendr+, 
preiiente·su .citad.8.,comlinicación cuando. se hi;tga el_ nrr.e
glo de· los puertos qu~ deben qued•r: b~bi,ljt¡¡~p~. paf3. el 
comercio exterior, y que desde lue'º· JP'11:ifieste á V. E. la 
buena disposición en que se baila para proteger en todOs 
los ramos de su:at;lmini.straciói;i. el engrand~cimiento, dC 
los Estados. 

Con este motivo-rdtero á V .. E . .l~ i¡egurid;µJ,es d~,~; 
distinguida consideración. 

Dios y libertad. México, 13 de Junio de 1848.-.RivP 
Palado.-Exmo. Sr. Go~ador del Estad~-.~ Qaf~ca. 
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bien:ttl la faculbid de emprender por su cuenta la 
'obra, no" habiéridosele ~utorizado pad. disponH 
ue tOcio lo condücellte·¡ :para to~e'nzarlá y nevar
fa 'al, '*bo¡ 1fo. ·podfa HáCd1o, aunque e·Sruviera 

illlado 'delos fuejotéS d'eSeós. Conocidas, púe'S'1 

las C~ris:aS qJ~:d:Híh retardado esta· Obra de ta:rifa 
ílIIPOt'ta'.ítbi · :, ta Pr;u'déflcia Y 1a urgente 'necesidad 
C)ue hay dC· llevarla'. á efecto, exigen Su r"é.nidcióD, 
Yo' 1 os '~~J>lk:o',' señores, tomeis en consideración 
este puntd, que, como dije antes, és ya de una 
necesidad absoluta para sacar .á nuestro paíS del 
estado de aislamiento, de miseria y de ·~traso en 
que se éfrcU'entra. Si, como yo esj:>ero, lbg'ra
mOs eS-tá.bÍécét btr~ contrib~~ión que ,sUStttlty,.a 
á la renta dC alCllbalas, y ahiir los dos camin69 
expresados, deó.tro dC dós· años, a diás tat'dar, ve• 
remos florecer nuestro comercio, nuestra indus .. 
tria¡ naestta agricultura y todos los demás tamos 
quC"'forára.n la riqueza de los pueblos. Señores, 
la obra Do eS dificil si ten~mos \in3 voluotad·fir
IDte de .re~~la. Empfendámosla, y tendiem~s 
la glori~ de haber hecho UJl bien positivo·á-lQ~ 
pueblos, y dejaremos á ouesttos hijos una memo
ria grata 'y perdurable. Para el logro de est~ 
objetb, r~Comiendo al cuerpo legislativo la inicia• 
tiv! que preseilio (r). 

(1J Eri su parte esencial es como iigue: 
Se faculta al gobierno para que de toda preferéncia 

rífaffde· nbrir caminos de ruedas que conduzcan dt:Sde esta 
Capital á fa ciudnd do Tehuacán y al puerto de Santa CruZ 
HuatuléO. 

El góbh!rho · estabJécerá· uno· ó más presidids en los ca. 
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Co~ociendo el gobiemo la grande utilidad. que 
resulta al Estado de tener un plano en ql1e se 
vean descritos sus t¡::r~enos, sus pueblos, hacien
das, ranchos, con sus ItlldCS respectivos, sus mon
tes, ríós, lagos, mares y ·monumentos· especiales, 
no ha vacilado .en aprovecharse de los conoci• 
mientas de Un hábil extranjero que ha ofrecido 
eniprender esta obra, recibiendo ·por ahora una 
módica . indemnización mensual, sin perjuicio de 
que cottcluiclos: sus trabajos., la honorable legis
iahrra(decrete.alguna otra suma para recompen
sarle este servicio. Concluido el plano de· la 
ciudad, lia continuado sus trabajos eri los deináS 
pU.eblos, siguiendo el órden con que están· distri'-• 
huidos en la ley de división del territorio expe· 
dida por la aritigoa. asamblea departamental. 

Comenzáda esta obra, cuy'a utilidad es notoria, 
se haee indispensable la formación de la: estadís• 
tiea, ·que no sóto es útil, sino nece.saria para te
ner un exacto'conocimiento de nuestra población·, 
de nuestra riqueza y de nues.tra fuerza. El nom
bramiento- de una comisión de personas inteligen·
tl!s,, auxiliada por las autoridades chril, eclesiásti
ca y militar, para el efecto de min·istrarle los·da
tos que necesite, es, en concepto del gobierno, 
el me-dió más á propóSito que pllede adop-

~inos expresados, á donde los ~~ibunales del Estado de$
tinarán iL todos los reos que mCrezcan esta penn1 ó ·1a de 
oh~ públicas. · 
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tarse para obtener un resultado pronto y exacto 
sobre este negocio, tanto ItJás ,i.r;iteresante, cuan
to que hasta ahora no tenemos sino noticias ais
ladas,é inexactas sobre nuestr~ población y nues
tra riqueza. 

Las difíciles y complicadas circunst3ncias que 
nos·han rodeado, no han permitido al gobierno 
dar á este importante ramo toda la pretección 
que merece y que es necesario dispensarle, ~¡ se 
quiere que nuestra sociedad se ilustre ,y se mo
rigere. Sin embargo, se ha hecho cuanto ha si-
do posible, y si na-puedo presentaros un cuadro 
en que se vea el esta.do ,brillante y progresivo de 
la instrucción de nuestra juventud, á lo. menos 
pu~do aseguraros, que ella no ha sidó descuida
da. ni empeorada durante mi administración. El 
Instituto de ciencias y artes, establecido por el 
decreto de 26 de Agosto de 1826, ha octípado 
constantemente mi atención. Las cátedras están 
servida~ p·or profesores de notoria instrucción y 
de hollradez, y á su constante dedicación se -de.
be el que haya en el establecimiento una concu
rrencia. <le j.óvenes, que en años anteriores. oo se 
había observado. El joven D. José Saenz. de 
Enciso y el Sr. cura D. José María Bolaños ofre
cieron enseñar gratis, el primero el idioma inglés 
y el segundo la historia eclesiástica. Y o no de
bía despreciar esta generosa oferta, accedí desde 
luego á 1~ solicitud que me dirigieton y les e~-
pedí suS respectivos nombramiétltos. Como qu~ 
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eh ta ley te"fomladora de1Instifuto no Se rriand~ron 
eStablecer· dichas citedras, se hace de 'dCSe'ar que 

la aCtu1af legislatqra lo verifique; asÍgp.á'ndo u"t:1á 

dotación c.on que deben ser recoffl.J)e'ii~ad_~s lo~ 
señores catedráticos que las sirVa,n. 't.3 bÍbÍio
teta ha sidó aumentada con algunas obras que 
se han co~prado, á la Vez que 19 h~' ~Oliciía'd(>, la 
junta dire¿·tora del estable~~~ientó .. Se ha rC~ 
~itido al MuSeO eÍ_aútl>matá 'qúJ hizo y ob~eqllió 
al' gObiemo el artiSta ··¿axaqUeño, ci~dadano José 
Mar-Ú'!, Cabero. La habilidad de este joven •es 
digna de recomendación, pues á su constancia y 
á sus propi?s Csfuerzos debe_~(.hab.er presenta
do un~ obra que en nada cede á las de los artis
tas de. la Europa. Se han eroi.ido algunos. gas
tos para la recomPósiciÓn de aÍgupas piezMI, pa
ra sitÚar la hib~IO~CCa. y 1~. eSc-u"el~. l~n~as~~fiana 
en el l?gar cor~:~re~i~nte. La memori~ que, be pe .. 
dido á la junta directora y que pn;sentaré opor
tunamCnte, ·instruirá" al honorable Congreso más 
extensamente ·sobre ei' esti:i.dO que1iuarda el es
tá.l>le~imientd. HabiéndoSC'dédarado por et de
cretó ae 26 de' dctubi-e dn'846, q~e'¡,ertenecían 
á-los tondbs del Estado los ct\!adbs por los artí--, 
culos 65;'66 'y 67 il'IÍ-la ley de 18 de Agosto de 
r843 1 ilrréglé 'Sb tobto~··dandó· bt re·sJ>ectivo 're· 
glámenro. si desde la crea~ióri de estos fondOs 
se'·hubieril ·tenfdo el cuidado ·de''f"ecaiidarlOs ton 
p·untú'alid3.d,11a instrucción pública" ·con·táría: hojr · 
crtn alguna suma ·regular ¡fará" su fomerito,'f 
p:ira, auxiliar ·a la tesorería . dc.t·, E~tado, que 
baCe· muó.os· años ha éstado · r'epbrtando los gis~ 
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tos de,, este ramo; pero d~sgraciad,3..I11:ente no h~ 
sucedido así, pues la mayor parte de s~s existep
cias consisten en deudas, cuyo ~obro se. h,a es
tado actlva~:ido por el_ tesorero del Estado y po,r 
el promotor fiscal, que he noIQbrado últimam1:;,;i~. 

En cuanto á la instrucción primaria, los gober
nadore~. y subprefec~OS ha~ procurado COQ. ·em,pe
ñ{) su "fomento. Po_r las noticias que úWmam,en
te han remitido aquellos funcionarios_, se ye q.Q.e 
hay en el Estado abiertas las esc\lela_s ~iguientes: 

Departamentos. Escuelas. 

Centro................ • •• • •• 68 
Villa-Alta. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 11 s 
Teotitlán •••••••• 15 
Teposcolula . • .. • • • • • • • • • • • .. .. • • 1 12 

Huajuapam ••••••• , •• • • • • •• • • • 7 3 
Jamiltepec ••••••••. ;.. 15 
Ejutla.... •• •••• •••• •••• ••••• 29 

Tehuantepec •••••••• • • • • • • • • • 49· 

En Santa Ana Zegache debe haber una escue, 
1~, ieo~tead~ de los productOS! de uq ~pital: que 
dejó para este fin el finae\o Br. D. Domingo Mo· 
rales. En Teiiuant'~pec Qebe ·haber 9tra, so~te· 
nida con los réditQs del capital de 3,09c;> pesos que 
dejó el finado D. L.uis Pérez J;.,~zárraga. Cpmo 
la primera se cerró hace tiempo, y la segunda ~o 
se ba abierto nµnca, me he dirigidR ~I Il1110. Sr. 
Obispo de ,~sta diócesis, que es el patroao, ~i:h 
tándolo para que en. obsequio de la im~trucci.ó.n 
de L;t juventud, t;l.icte s~ provide~ci"-s p~r~ qu,e 
~~ r~aµcen lo§, benéfico.s Jines! que se prop,usie-
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ron los fo~dad9res, S. S, l. h.a manifestado la µ,ás 
\,oena d,isp.9swi~a y ofrecjdo di~l:!,r )~s m~dídas 
conducefilte's, lo gue IJ:Je .h,c1:ce ~~pe,ra:~ q~e ·m~y 
pronto vesemos ~biertas l,as e:'s,cuela,s re(eri4~· 
Po~ las esc~~eces_ de l_a co~isarí~:~-Pi-~~ p_agaba 
al Ayun~mj~nto·de esta, cigd'd elrédi1:¡0 de.~n ca
pital, qoe le debe 1~ haci<¡,¡da feder¡tl Y. c;¡oe es~• 
ba destinado para el sástepi~iento de UQ.a ~scue
la. Conocien1o cuán co~~eniente ~r.~ p~ra ~l 
fomento de la io~tru.c;ción pública qu1r ,se faci,lita
s~ el pago de di~ho rcf.di_to, con.vID:e con ~l se
ñor cbm_is_ario genera_l en que se propoici9~~-e 
su imp?rte con, puptualidad por cuep.~ del CQD· 

t~ngente.' Con todo, ~un np eJ;fste eq ~J. ~~ado 
el númerq de es_cQ,ela~ que de~anda lJ,µeS.tn1. po
blación, y en las existentes s_e nQ~ _ei;i. ~9 ,;n.ay~rí~ 
la falta de preceptores q1,1e t~ngan ~ Ul,stfucción 
y la dedicación que s_e requiC~e~ p~a qu~ lo~ ni~ 
ños rec_iban una educación sé~licla y filosó~c,a. ;Es
ta falta. proviene de la_ esc~e~ de fond_O!J de: loa: 
pueb~~s. Se nota tam,b}én, ~to eµ i,. instruc
ción prhriaria como en la secu.q~a, cn+e, aunqµe 
los ~acstros tepgan una decente ca:~pCn~_~c,iQo, 
y nq obstante que la in5:tr,ucci6n _es,gratll¡Íta, hay 
m~po, concurrenci,l, d,e ni_ñps que la q_JJ.~ .. cra q~ 
esperarse, atendid~ la poblarc;:ión; de ~~er~ 9pe1 

aunque se multipli_que e} r,,úm1~ro QC e~c~cl~ .Y, 
cáteQras á ~n ~n,:i.do ex~~$,iyo, d9taclas co~p~f~~-: 
temeote, 11,a,bi;á siempre_ esc~ez_ ~~ alumn9s:~ ~i_en· 
tra!; t)O se rem1,1~\:"ª 4l. causa. ~ur;:, · ea:p~c;:ialm~n:te 
en nu,e;stro Estado, impid~ .W. .. E=.Oi;t.~urrenci~ cie los 
niños á la enseñanza. Esa causa es la mise.ria 
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piíbÜCa. El hombre que carece de 1~ preciso 
p3.ra aÍitlléntar á su familia, ve la instrucción de 
sus hijos comÓ un bie~ mu}' remoto, 6 como un 
OQstácufo para conseguir el sustento cliariO. En 
vez de· deStinarlOs á 1a _e~cuela, se sirve de ellos 
para el Cuidáélo .de la casa ó, para alqu_ilar su dé-
011 trabajo p~rsoná:1, con que' poder aliviar un· tan
to el peso de la ~iSeria que lo agobia. Si ese 
hotllbre tuviera' algunas comodidad'es; si su tra
bajó diario le produjera alguna utilidad, él c~ida• 
ría de que stis hijos se educasen y recibiesen una 
instrucción sólida en cualquiera de los ramos del 
saber humano. El de~eo de saber y de ilustrar
Se es innato en Cl corazón d~l hombre. Qu_lten
sele las trabas que la miseria y el _déspotismo le 
oPOnen; {él s1/Hustraí-á: naturalrÍJ.ente, aun cuan
do ?º se íC dé una pr6tección directa. Muy co
ñocidas son 135 causas· q~e producen eta miseria 
entre rtbsotros. Casi todos los oa?(.aqu_c;ños se 
dediC:ari- á 13. agricultura: Y al Comercio para bus.; 
car' los mediós ci~ ~ubsist~ndá; pero por mucho 
que se afanen eri et tra]:>ajo. nunca pueden aumen
tar s'u'S 'fdhun:ii.s, ·porq.ue ~~s· gananéias S;On tail. 

cdrtaS:, que apenas ba:staTI:para satisfater sus pri
Iileras necesidades. Los ig"rltultores, por et tnl\t 
estado cílfo g1:1ardan· nuestros catllinos, no pueden 
éxpcirtar sus prOciuctos fuera' del Estado, donde 
pociríatÍ"'expenél~rtos ventajosamente, porque el 
e:i.Cé'SivO costo de los 'fletes consume las utilida
déts ·que pudieran tener. ·ne aquí es que, mien
tr3.s 'son más 3.bundantes sus cosechas, es mayor 
la hará.tura: de sus produétos, nula la ganancia c¡ue 
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Consiguen y ningún alivio tienen en sus tJ.eCtsida,. 
des.. Los comerciantes por el derecho que 
pagan sus efectos· y por no poder introducirlos en 
carruajes, que harían más violenta y menos cos
tosa su conducción, no pueden hacer las grandes 
ganancias que debieran, atendidos sus afanes y 
sacrificios, y para indemnizarse de algún modo, 
se ven en la necesidad de vender demasiado ca
ros sus efectos; y en tal caso los consumidores 
son los que realmente sufren el perjuicio de la 
(:arestía. Resulta de aquí, que el comercio s6lo 
queda reducido á los que, teniendo un capital con
siderable, pueden reportar los grandes gastos de 
fletes y .derechos, que se pagan en la introducción, 
y de este modo el comercio no puede activarse, 
generalizarse ni ser benéfico. 

Yo veo que es fácil destruir las causas de esa 
,miseria. Facilitemos nuestra comunicación con 
el extranjero y coq los demás Estados de la Re
pública, abriendo nuestros puertos y nuestros ca
minos; dejemos que los efectos y frutos· de pri
mera necesidad, de utilidad, y aun los de lujo se 
in\roduzcan sin gravámenes ni trabas, y entonces 
lo habremos logrado todo. Nuestro pueblo ves
.tirá á poca costa. Los frutos de nuestra agri
cultura y de nuestra industria se exportarán fácil
mente y ·se expenderán á un precio, que indemni .. 
zará suficientemente al vendedor. El comercio 
florecerá, y ·teniendci entonces los padres de fa
milia fo necesario para· subsistir, ellos mismos~ sin 
excitación ni prevénción de la autoridad pública, 
dotarán escuelas, fundarán establecimientos litc-

12 
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ta.dos y los llenarán de sus hijos, cooperando de 
una manera eficaz al desarrollo de la inteligencia, 
sin la que los pueblos serán siempre miserables 
y degradados. 

Hacienda 

Antes de tratar del estado que hoy guarda y 
de las reformas que necesita pai-a su perfecta or
ganización y. utilidad de los ciudadanos, será con
veniente dar alguna idea de lo ocurrido ~n este 
ramo importante de la administración pública, 
desde que. se derrocó el sistema federal. 

Desde esa época luctuosa, que aduna las des
gracias de la patria con las inconsecuencjas de 
_un partido que atrevidamente se llamaba del or
den y que no vaciló en subverti(lo de la manera 
más escandalosa, la hacienda pública, que si no 
se hallaba en la opulencia en que debía estar por 
los elementos de ·riqueza de que abt1nda el Esta:. 
do, al menos alcanzaba á cubriÍ- sus principales 
erogaciones, comenzó á decaer, no sólo .por el 
desconcierto que causaban en· fas rentas las dis
posiciones generales y los golpes frecuentes· que 
con particularidad se asestaron á las del Estado, 
recabando órdenes perjudiciales del gobierno 
central, que á largas distancias y con pretextos 
aparentemente plausibles, no era dificil sor
prender; sino por la esencia d~l nuevo orden, que 
alejaba de las localidades la influencia benéfica 
de la autoridad y las hacia perder todo el inte
rés que les diera el palpar de cerca la buena y 
fiel inversión de sus sacrificios. 
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La baja de 1as rentas, por el cambio del siste

ma, se hizo tan perceptible, cuanto que, desde 
1825, se les había visto ocurrir con puntualidad 
á Sus ateD.ciones; y aunque en fines de 1833 se 
encontraban con un recargo extraordinario, á 
consecuencia de ta paralización que habían sufri
do el comerdo y todos los giros, en cerca de seis 
meses que esta capital había estado en continua 
alarma por la tropa que, acaudi~lada por el gene
rar Canalizo, proclamaba religión y fueros: resta
blédcla;la paz, muy en breve se logró cubrir la 
deuda atrasada, y hacer gastos cuantiosos en ar
mar Y etjüipar á la milicia cívica. Pero luego que 
~• famOso plan de Cuemavaca desarrolló su ma
léfica:· influénci ; la miseria del erario crecía con 
tanta rapidez, que bien fuera por las causas ex
presadas 6 porque 'los caudales se remitieran á 
México,· 1o' ciertÓ' · es que el pago de la lista civil 
se: desatendía, y por más preferencia que se die
ra á la militar, su situación era también muy la
mentable. 

El entorpecüniento que se advertía en todos 
los resortes de la Illáquina social, porque los ene
migos de la federación, que habían asaltado el po
der t ni ·querían que rigi'eran las disposieiones de 
?,quCl sistema, ni Se .a~evfa.n -francamente á con
trariárlas, Se 'hacía sel'Itir ·c6n mayor fuerza en la 
hacienda pública, que tanto necesita para. sus a.de .. 
lantos de un, ordeh- estable, en· que reciba cons~ 
tanteiiJ.entC el aliento·, que Sólo sabe darle el celo 
por la observancia extricta de un· ·plan fijQ, 

Rn· efecto; ya ,cuando del· todo se privó al Es-
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tado del manejo de sus ~entas, la deuda que és
tas reportaban era considerable, no sólo porqu,s 
los pro_Juctos, que no se rc;mitian áMéxico, se <le.a. 
dicaban á los.pagos que desde allá se ordenabad. 
ó se invertían en socorro de la guamJci~n¡ sino 
porque el espantoso clesaliento, que se habfa, di
fundido entre exactores y contribuyentes, ago~
ba absolutamente las fuentes del erario. 

No me ha sido posible reunir algunos datos. que 
,quería presentar en este lugar sobre la historia 
de las rentas, desde que se centralizaron compl~1 
tamente hasta que las reéobró el Estado; pero .es 
notorio que en ese largo período empeoraron no
tablemente, y los empleados y pensionis'tas tuvie .. 
ron que mendigar su subsistencia, aun los milita
res que gozaban grande preferencia, reguJannen
te no percibían ni una mitad de s~s haheres; .y á 
pesar .. de lo que se m~ltipfü:aban las co1;1.tr;iqucio .. 
nes y los préstamos, era raro el día en que no ha• 
bía apuros para proporcionar el mezquióo ranchq 
á que estaba reducida la tropa. · · 

La suerte de los. emplea4os s~ · alivió én parte 
desde mediad.os de 1844 en .. que, degenerando 
un tanto el sistema central, se logró que ·la t~~~ 
rería creada por decreto de 3 de Mayo de,l mis-:
mo año, comenz~[1l á recibir los productos de la 
capitación, que á cqsta de mil esfu~rzos., y mil 
contra,.dicciones se habían consignado para los 
gastos del Estado, en~onces Qepartamento, 

La administración nunca olvidada del Sr. He~ 

rrera~ que en medio de grandes ~bar3.zo9: pro• 
cu.raba.con laudable empeño mejorar la. situación 
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de los EStados, dió otro paso importante seña
lándoles rentas, por decreto de 6 de Agosto de 
i'845. Pero ya se sabe que ·esa administraciún pa-· 
triótica desapareció brevemente por la infame 
asonada de San Luis, regenteada por D. Maria
no Paredes, y que todas las concesiones que se 
habían hecho á la nación, y que ciertamente de
mandaba su felicidad, se fueron nulificando por 
cuantos medios podían ocurrirle á un gabinete, 
que no perdonaba ninguno, con el fin de debili
tar á•los .pueblos y preparar las cosas· para -la 
venida~ de un monarca extranjero por quien deli
raba. ·Afortunadamente esas prete::nsiooes avan
zadas, tan contrarias á los intereses como á las 
convicciones de los mexicanos, exaltaron los áni .. 
mos y en breve contuvieron los males que nos 
amenaza1Jan, dando por tierra con ese partido an
tinacional, que tan· mal uso hacia del poder. 

En seguida se ·restableció la federación y se 
hizo la clasificación de- rentas, cuyo decreto rige 
hasta, hoy, pues aunque por el de 27 de Abril de 
1847 se quitaban :i!,1 Estado las contribuciones di
Fectas; por el de.:17 de Junio ~e· le devolvieron, 
gravándolo con una contribución extraordinaria 
de 46,295 pesos. 

,Esta pudo ·ser bien recibida en las cir-cunstap. .. 
cias· eD que se decretó, p'or · el destino siilgrado 
que se le daba, que era el de los gastos de la gue .. 
rra; pero desgraciadamente no fué así, pues.bien, 
porque. el reparto no se ejecutara con la equidad 
debida, ó porque se hiciera gravitar sobre deter
minadas p~rsoq.as1 lo cierto es que <lió lugar á 
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infmida<l de quejas., y que <Jeseando atenderla,s 
este gobierno, representó al de la nación como 
C01'Venía, y logró se le autorizara para conceder 
rebajas en las cuotas que se habían señalado.. 
Así se ha estado haciendo, aligerando en c~to 
ha sido posible, el gravamen de lot cu9tizados; 
pero hasta hoy sólo se han CQbracio 32,816 pe· 
sos-4 reales, resultando que aun deben e~girse 
I ~,418 pesos 4 reales, qu~ en. 1:1.na .parte es me• 
nester aplicar á los .particulares, .á virtud de ~ 
disminución hecha en las cuotas, pero· que rne he 
abstenido de verificarlo por lo odioso ,que es este 
paso,. y más después de haberse celebrado la.paz: 
con los Estados Unidos. Yo me atrevería_ 4 pro• 
poner que se iniciase á la representacilln· .nacio-, 
nal, pidiendo· que Se. exonere a1 Estado ~l pagoi 
del remanente;, mas el honorable. congre$ reool .. 
verá lo que corivenga en este negociq, gue,én mi 
concepto desde su origen debió somet_erse á su 
deliberaciún. · 

Abatido el poder central gor el movimiedtm na
cional dé mediados de 18461 que aquí tuvo' lagar 
el glorióso 9 de Agosto, la ad'Qtinistración_ públic&1 
recobraba nuevo vigor, contando con la coopera
ción franca y activa de todos los. ciudadanos; y si, 

á poco no se hubieran puesto en juego iqtereses 
mezquiJ10s, que apoyados. todavía en las reliquias 
funestas del poder central,, lograron sobreponer, 
se á la opiriión general, las cosas habrían··mar .. 
e hado en Oaxaca del modo más cooveoi'ente· á su· 
prosp11:ridád, y no se habrían dispuesto los· áni• 
mos al escándalo del 15 de t'ebrero, q•e tan di• 
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rectamente ha influido en Ías desgracias posterio
res de la patria. El gobierno que duró desde 
esa fecha hasta el ~2 del último Octubre, persua
dido de su ilegitimidad, se ocupaba exclusiva
mente. en sostenerse y no dió un solo paso que 
mejorara la situación de las rentas. Así es que, 
al recibirme del puesto, que sin mérito ocupo, 
las encontré con un recargo espantoso, como 
puede inferirse de la noticia de deudas que man
dé formar por fin del año anterior ( 1 ). 

La injusticia que resultaba en que unos em
pleados recibieran con puntualidad sus sueldos, 
mientras otros los percibían con mucho atraso; 
los males .que en esto resentía el servicio público; 
evitar el gravamen que de día en día se aumen
taba con l9s réditoi!S de los capitales qué se reco
nocían; expeclitar el pago de algunos impuP.sto~ 
que no están ya bien recibidos, y, en fin, poner en 
movimiento cantidades considerables que, con 
perj1c1.icio de sus dueños,. estaban perdidas para 
1~ circulación¡ ta.les son los motivos que tuve pa
ra tomar la re·solución que, se ve por .el' decretq 
con~~nte bajo el q.úmero 11,. y no dud::> merece
rá la aprobadún de los dignos representante~ 
del pueblo (2). Los vales á que se contrae se ex'='. 

[1) E;l recargQ as~ndJ~ ~ 109,o65 pesos 6gcentavos: 
Entre las liquidaciones formadas 4 los erppleados ·figtllll. 

la de Q. :Qenito Juirez., .COIQO dipuu¡.do al Congreso ~ 7 

ner.al, que ~umaba. 34 pesos g centavQs. 

[2] ~l C. Benito Juárez, Gobemaclor Constituciona! 
del EstadQ Libre y Soberano ele Oaxaca, á todos sus ha·· 
Hitaq~es q~o sq.ber: Que consjderando q~e parte cJe lll!i 
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pidieron en cantidad <le 991o65 pesos 5 reales 7 
granos, para cubrir la dCuda vencida hasta fin de 
Diciembre, constante en el documento ya citado.· 
También est.'m expedidos y reservados 8,589 
pesos, que importan los sueldos que se queda
ron debiendo áJos funcionarios de la administra
ción de hecho,·p~ra·que se·tes cubran en el 'caso 
de que así se resuelva. La religiosidad con que 
se aplican en la amortiZaci6n· de los vales los ÍOD"'! 

dos consignados al efecto, .hace prob·aible que 
mantengan su valor, y será muy satisfactorio pa-

rentas p(l~licas se están invirtiendo en satisfacer deudaa 
atrasadas y que esto .no puede hacerse con la igualdad d~
bi4a ,por las diversas épocas á que corresponden, lo c1,11J,l 
da lugar 6. quejas sobre preferencias odiosas: conociend·o' 
la becesidad de uniformar los pagos y que todos )os acree
dures del Erario vean que se les atiende, y, en fin, desean¿' 
do que se sepa con certeza. lás cantidades que puedan apli, 
cp.rse á, los gastos correspondientes de las rentas y que ce
sen de gravitar sobre. 6stas los réditQS 4e algunqs. capit;i."":' 
les que las di!=minuyen conside~blemenJe, en 1,!$0 -de 1~. 
facultades con que ll}e hallo investido para proJ)Orcionar 
feCursos al Erario, he tenido á bien dC!cret~r lo sigllienté; 

Art. 1~ Todos los vencimientos 6 deudas reconocidas' 
~r et Estado se liquidad.o por la Tesorería General haJ. · 
¡a fin de Diciembre de 1847, incluyendol~rf:ditos que se· 
l,ayan causado hasta el presente mes, y su importe total $C 

¡unortizari. con vales que se emitirán al ·efecto. 
2? En consecuencia los pagos que desdf: ·este dla. se ha,; 

gan por sueldos, ó por cualquiera ouo motivo, sólo podrán 
.$Cr por vencimientos ó adeudQ5 del ·aii.p corriente .•.• 

~t@ decreto foé ox~dido el 28 ~e Abril de 184!!, 
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ra el gobierno que una medida que, tan eficaz
mente ha contribuído al arreglo de los_ pagdS;¡ Lia .. 
ya p_roporcionado al mismo tiempo recursos ·á 
los interesados, sin el quebranto que ,podía te
merse. 

Respecto del decreto de 28 de Dicie(llbre del 
año anterior, el gobiem~ se vió precisado á·ha
cer las aclar.adones que constan en .d ,decretQ, 
que igúalmente,pido se aprueben. ~ta, contri
bución que se -graduaba en vein~ mil pesos, ha 
producido poco más de diez mil, por 1~ cuatro 
meses tjue se estableció, y á pesar de qlle toda
vía -se ,está debiendo-por varios-pueblos, pune¡;¡._ 
creo- que' lleguen-sus. rendimientos ,;á Jo qu!! :Se 

había calculado: creada expr:,esamente para;, Jq~ 
gastos de la guerra,, se había ~andado continuar 
reducida áfa mitad, pa~a qu!! auxiliara cJ,ei'aJguna 
manera .. las escasee~ deil erario. y sµ :coQr,-9,Je 
hiciera piás fácil; pero habiéndQS# <lecreia<to: lo1,, 
paz, ha sido indispensable suspenderlo •. 

El decreto que se acompaiia bajo el,: n~mero , 
I 4 CODtieqe varias. clisposicioqes relativas al r~mQ 
de· capitación ( 1 ), que ha sidq ~eqes~riq. :,aqtitj-

(1] El Ciudadano B~nito Juárez1 Gobernador CopsfillJ· 
~ioi:ral del Esta.do Libre y Sobetallo de Oaxaca, á todqs 
sµS habitantes hago ·saber: · · 

· Qile en atencion't que eii. este año efe ben fonqarse pátlrQ7 

~s para el cobro ·de fa c~pitaci~n en1lo~ ~~ sigufentesi y 
á la 11ecesidad ciue' hay de algqnas refo¡:mq que exige ·ét 
c;µnbio de sisterµa y q~e aconseja la experiencia,· én 11SQ 
de las facuJtades con qqe me hallo investido, he lenidp 4 , 
bjcn decretar lo siguiente: 

4"rt. 1~ La forfIJ3.ciOn !le ~rones 'Y demq! para el <;o-
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par, porque expirando ya el período que dl!beo 
durar los padrOnes que rigen actualmente, no po
dría aguardarse á la reunión de la legislatura, pa• 
ra que tomara en consideración el arreglo que 
ejecutivamente demandaba ese importante recur .. 
so del erario. 

Otras muchas medidas se han dictado con oh• 
jeto de moralizar á los empleados, metodizando 
el manejo de las rentas, procurando economías 
y aumentar los ingresos; pero siendó todos del 
resorte del Ejecutivo, se omite enumerarlas para 
no hacer más difusa esta exposición; debiendo 
únicame~te mencionar dos, porque más adelante 
serán objeto de r·esoluciones legislativas. Prime
ra: que se ha representado al gobierno de la 

, Unión, para que la renta del tabaco se consigne 
al Estado, mediante un aumento proporcional del 
contingente, lo cual es muy conforme con el es
píritu del sistema federal, y de ese mod~, comi
niendo la permanencia de ese establecimie11to, 
podrá ponerse en con·sonancia con los int.ereses 
locales,. y aprovecharse las. ventajas de que es 
susceptible, en compensación de los males que 

hro de la capitación que el decreto de 28 de Octubre de 
1845 cometía á los jefes de policía de 10$ pueblos y 6. sus 
auxiliares, corresponde hoy á los alcaldes y regidores, y 
deberán cumplir con.este deber del 1? al 15 de Julio, cui
dando de no incluir en ellos á los individuos que por la 
ley estln exentos 

pc;cr~to expedi 
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causa. Una de las primeras será la de permitir 
el cultivo del tabaco en el territorio del EStádo,, 
en ·que· espóntaneamente y sin el beneficio debí· 
d·o se produce de excelente calidad. En esto en· 
con.trarian· ocupación y recursos multitud de fa .. 
milias, que .. hoy yaoen en la indigencia por, la· de
caderici3. lamentable en que se encuentra el co
mercio de· la grana y del·algodón . .Segunda: ta·m· 
bién se ha solicitado que el actual poseedor de 
las sa:Unas de Tehutitntepec las venda al E·stado, 
para•qae éste cuente con una renta· ,.pingue y¡ 
segura, q"ue por otra parte es poco gravosa á los, 
ciudadanos, y lo sería menos sacándose ,del ·po~ 
der de pa,;.ticulares, que siempre prefieren sus 
intereses á los :de la comunidad. 

Pór últim01 el gohlefflo ·ha queijdo nevar ade
lante el establecimiento de· una casa de moneda 
en: esta ciudad, 6- etiarido menos de ensaye, por• 
que sabe 'bien: euánto impulso recibiría la 'minería• 
de• l!lno· ó de otro· modo, y' con cuánta utilidad del 
erario; pero hasta hoy desgraciadamente no ha 
podido contar con los fondos suficientes, ¡Ojalá· 
y •Id: ·octá\ra -legislatura logre realizar estos van
des bienes! 

Los documentos números 151 161 17 y 18 son 
los'estados generales que formó 1a Tesorería por· 
lo~ a~os de 1844, 45, 46 y 47 (1). Sería inútil 

I1J El documento n6mero 15 manifi~ta·los i'ngresos y 
egresos que hubo en la Tesoreria General, de·Junio á. Di
ciembi'e de 1844. El Cargo asciende 6. 74;231 pesos '59 
centavos y la data á 73,631 pesos 3 centavos. 

t;I ~QCµmeqtQ p~mero 161 los habidos durante 1845. El 
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tratar de los primeros, á no ser para formar com
paraciones ú observar en cada ramo sus progre
sos ó bajas, y explicar su procedeucia; pero la e:s
trechez del tiempo no me permite entrar en estos 
pormenores, y sin necesidad de ellos, los dignos 
repr~sentantes del pueblo sabrán, hacer las i,nduc
ciones que convengan. Mas respecto del último, 
sí debo (Jecir, que impor:tando el cargo 270,229 

pesos, 3 real~s, 1 1 gr;:1.nos,, y la data 2 55,00.S .pe
sos, 3 granoS, resultaba uná. ex.Í$tenci~.de 15,224 
P1!S0i$1 3 reales, 8 granos; y como era imaginaria, 
poFque consistía1 casi en sq totali~d, en docu-

mentos por datar de pagos que en su mayor par .. 
te I se hicieron en el gobierQo de hecho, no pude 
convenir en que asi se dejar:an peodientes los 
asientos de Ias:partidas del o.umerario que sale de 
las cajas pú:blicas, y por lo mismo dispuse se prac• 
ticarap¡ Con lo cual, y ·con haber dado,más. ,t'!lari
dad y orden á los ramos- de cargo y da:ta, se Jo .. , 
grú que los cortes de caja estuvieran ya .enr dis•) 
posición de.publicarse por la.prensa, como seba 
catado verificando. 

!>l estado q,\Qlero 19 demuestra los pioductas 
y gastos que ha tenido la Tesorería en los seis:Jlle': 

cargo aparece ~on ,63184,7 pesos IJ c:~ntavos, y ia dl!,~ 
c;on 161,292 pesos~ ~nt"'vqs. 

El documento número 17 mauifiesta el movimiento ha~ 
~id9 en el ajio de .¡:846: el ingresQ suma 206,923 IIJ!sps·!25 
ci:ntavqs y .el ~gfeSo 203,603 pesps 14 centavos. · 

l dop,me1;tt.O p(¡.me~ 18, el habido en 1847. Ingre~ 
sos, 270,229 pesos 48 c~ntavos: E~sps, 255.005 pes~ 
J ¡::~ptft.-~Of, 
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ses corridos de este año, y aunque comparados 
los primeros con los del anterior, podrían sacar
se ·resultados muy honrosos á la administraciól1. 
actual, se me permitirá no decir·más en este púo~ 
to, siendo de advertir que ya e·n este ea:tado no 
figuran las multas ni los ramos que corresponden 
á lajunta de fomento, porque no era justo que se 
siguiera disponiendo de esos fondos, como se ha1. 
bía estado haciendo antes de mi' ingreso ·al go" 
bierno, estando destinados por las leyes á obje
lOs de notoria utÚidad, ( 1 ). 

Así he: ido logrando establecer el orden en las 
.rentas, y la escrupulosidad con que se hace su dis
tribución,, por la honradez conocida de ·su jefe, 
cada día lé.'i dá mayor crédito y anuncia un por• 
,venir halagüeño, pudiendo graduarse par lo que 
hoy pasa,- pues á pesar d'e las tristes circunstan
cias· en que nos hemos visto,, y dC 18$ erogaciones 
cuantiosas que .han tenido que hacerse en procu
·rar la defensa santa de la independencia naoionat 
y en la conservación del orden, los funcionarios 
y empleados públicos hacía mucho tiem.p·o que no 
estaban atendidos con la puntualidad que lo están 
ahora, .Y el contingente que se paga á las rentas 
generales, se está ciando con anticipación de dos 
y más meses; porque no habiendo podido ocurrir 
el gobierno de la: Unión á las necesidades de es
ta ·comisiría, ha sido· indispensable proporCionar-

(1] Durante este se~estre ingresaron en la Tesorerla 
193,365 pesos 23 centavos y los egresos sumaron 186,5"36 
pesos 75 Centavos. Habta, pues, en caja, 6,828' pesos 48 
centavos, 
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le este auxi.Jio, para que no falte á sus principaies 
compromisos. Es verdad que todavíaquedaq por 
.hacerse .algunas reformas que aseguren mejor el 
buen manejo de los que administren caudales, que 
simplifiquen cuanto sea posible las lab~res de las 
oficinas p3.Fa economizar empleos, y que no se 
pierd.a el tiempo en prácticas estériles ó de pura 
rutina; y1 en .fin, que satisfagan más cumplidamen~ 
te á los ciudadanos de la escrupulosa 1aversión 
de Sus contribuciones; pero estas y otras muy 
importantes, como es la de exPeditar a_ cada ofi .. 
cina, yt principalmente á la contaduría de glosa 
-sus facultades, p~es por esa falta hoy se paralizan 
los ~egocios del más alto interés, no pueden emª 
prenderse mientras. no se ftjen definitivamente' los 
ramos que han de componer. la hacienda pública, 
y esa circunstancia me hace limitarme fl, prop~er 
.puramente aquellas.medidas que, cualesquieraque 
sean las rentas en lo sucesivo, favorezcan susade
la.otos,. reprimiendo la mala conducta de , algunos 
empleados,.y ,estimulándolos eficazmen~e. á··que 
obse~e.n--la que correspOlilde (1). 

[1] INICIATIVA. Articulo 1? En la 'provisi6D de tm· 
ptéos de'la.!. oficinas se atenderi. al que le toque .por esca• 
la si reune aptitud y buena cOnducta, pues sobre todo de
ben buscarse esas cualidades. 

2? El que se· juzgue agra'Viado, lo .. repres~ta.rá ~n ,el 
tér.ip.ino de quince dff:l.S, y el gobiem~ lo man.dar-á ~x~~
·uar por medio de una comisión y le recibirá' las prue:bas 
que le.favorezcan. Si el resultado fuere &atisfactorio s~ le 
atendeñ. como merezca. 

3? -El· gobierno podrá separar de sus destinos 6. loa 
empleados de nombramionto suyo, ineptos ó de mala con-
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~n fío, hecha la paz con los Estados Unidos, ha 
1!1ido de necesidad tomar las medidas contenidas 
en el decreto que se acompaña y sobre las que 
el honorable Congreso resolverá lo que tenga á 
bien, así como en cuanto á. algunos ·derechos im
pu.cstos para los gastos de la guerra, que no se 
mencionaron en dicho decreto, porque se necesi• 
ta.han antecedentes, que ya se han manda~o reunir 
y que oportunamente se pasarán á las Cámaras 
con el informe que convenga ( 1 ) •. 

ducta, previ!l una infonnación ·gllbemativa y con audién
cia de 'tot; interesados. 

4~ También polirá el gobiemo, con la justificación de
bida, sepaf81' del servicio, aunque no lo soliciten, 6.)os e~
pleados vitalicios de nombramiento suyo que por su edad 
6 enfennedades habituales no estén aptos, sei'i.aláncÍoles ía 
jubilación que por las leye~ les correspondan, 

Oaxaca, Julio 2 de 1848. 
BenitoJuár 

(1) El C. Benito J\UU'ez, Gobernador constitucional- del 
Estado libre y soberano de Oaxaca, á todos su, habitan
tes hago saben 

Que en atención· i deberse dictar algunas medidas 
consiguientes á- la celebración de los tratados de paz en
tre el gobierno nacional y el de .los Estados Unidos del 
Norte, y en uso de las facultades con que me hallo inves
tido para conservar el orden público, he tenido á. bien de
cretar lo siguiente: 

Art. 1? La contribución de que trata el decreto .de 
27 de Diciembre del afio anterior, que el art. 5? del 28 de 
Abril 61.timo, manda continuar· reducida. á la. mitad, sólo 
se acabari. de cobrar por' los cuatro meses que primitiva
mente fu, impuesta. 

Art. 2? Cesa el descuento de la octava parte de suel · 
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Si ~bil imparéialidad y buena fé se exámioá el 

estado que guarda la hacienda pública, á pesar <le 
tantas circunst.ancias desfavorables que han. me
diado,· se conocerá que no deja de Ser satisfacto• 
rib, y que á fuerza de economías bien calculá'.das 
y de cuidados incesantes, es muy capaz de admi
·rables progresos. Y aunque, como expondré des .. 
pu~S, no es ·posible que continúe bajo este pié, 
por halagüeño que se le suponga, el cálculo de 
productos y presupuesto de gastos para el año 
~~trante_, que, la ley manda formar, .. ha sido" neée
sario arreglarlo, sin tomar en consideración, \QS 

cambios importantes que.hayan de realizarse en 
el 'sistema de ha:::ienda, porque de lo contrario se 

• aventuraría su exactitud. Pido, pues, se examinen 
estas constatic~as con fa escrupulosidad debida y 
se aprueben, á reserva de lo que el honorable 
Congreso disponga más adelante en el particular; 
en el concepto de que importando los productos 

',, 
dos· que dispuso el art. 1?·-del decreto de 9 de Diciembre 
de 1846; pero se suspenderá el reintegro de )as ,cantidf..
dei descontadas, interin lo determina et Con gres~ d'el Es
tado que debe arreglar las rentas públicas. 

Art. 'i! Los derechos impuestos. al vino mezcal y al 
tgnardiente de ca6a por los a.rtlculos 2? y 3? -del decreto 
cita.do de 9: de Diciembre,. seguiri. percibiénd9lQS ,la ha
cienda pó.blica ínterin se aplican como corresponde, hiego 
que·se ·dea'eten los impuestos y gastos que deben conti
nuar. 

,Por tanto¡ mando se imprima, publique, circule y- se. le 
dé;él debido cumpli~ento. Dado en el palacio del go
bierno del Estado de Oaxacai_ S de Juniu.de 1848,-.L!a
nito J'IÍá~. 
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,84,76~ ,pesos,)l•los gastos,286,101 pesoa, ielin,¡ 
significante, dclicient~ que ,téSulta de 1¡3¡1,• ,sCillo, 
debe aume!!ltarsc,con la<:antidad q~•,~cdispDng,a 
emplear:,~ compra:de,ar.~a$,.que,no,s.e'ha.cr:ei4a, 
prudente iincluir en.ese. dócum:en~., 

Réstame sól<t,tratar, d1l ,proJ"*IO,' que ·,por, uw,,,, 

jenta qw, ,nomboé,de qiudadatioa jluatr~ y, mliy ¡ 
iotcresa:dos en ,el.bien,pú.blie.o-,1$(S,está(tforaJ!llJ.dd, 
para la supr<¡sióa. ole aduaa.as,, y si .es posibli,,,' de. 
las. otras :Contri~oo.ea,.czon:virf:ic'.mdP.s!!r~~~I 
una.sola, qullr0Jlmplac<>los11ro.~u!'/'o•.~,!a!\·~" 
tentes. ~ resolverme á dar ~$,1;,f.,Pjl,aOil-,o,:;,,s,e me, 
OC:ult!ó ,su. grave tr.ascenr:Iea,cia\ nhla! cir,~q~~p~c
ció¡r, can que d~bé proced<!l!seieQ;,est!e plln~ q¡i~, 

es: llal, q.ue, ecónastas[ céJebr4á aCQP,S'lj~Q<IQCpiOf, 
la, cpasi:tvacióó ·de, ,los! impu.et,1011, antig)lo,¡, ,.por, 
onecosos,que.slláD;/~ la.á<Uip<lií>n,i!",Ql"<gS Dile" 
ws ipor ,Jllláa,_véilt:ajosasiqü.e\ ptai'd~aJl.,: tTan,p:Ji'"! 
grosa,s asrcwllsideran l,as:jnn~v.a.cipnes en,inal<!rias, 
de. :hacienda!' Sabia, tarnlmn .'4"e,:la ,po~iciónI<id, 
gx,bjerooJba Íl;Bet~''fOmpnólW!tida,,p~ ¡ 
dablementct.SCríaoataqada par i{lrinoipios,icolitl"eM: 
dictbrios; a:omo1 PI\ ·efettó1 .ha.Swzepiclo; pq.es.,.póF, 
una pa•te. lcis'.partidarios ,de,Ul'·,renta dea/oal;ialas, 
se; quejaunde ~ ,se picáse:en ·:quitadas~,r~p,.,1 
r,1U1do.mucha-la1diñcukad·,le s,~soituir)as .con,011!0¡ 
impuesto; :que,prestp,1iaota>facili¡lad,en,¡ol·cobro, 
y·tji.ie-·rindatah.to ·ooi:bofellás; y pbr.-otva;1les1que.\ 
pro«Iárllan·lai'libertad,del,comerciorsl~•tre,, 
tarol<i,que ...Ü'SQfrrenHo., Ha¡,i:odavili Gtfao!ase,, 
que siJI profesar de buena ftideas,pnr ;,~.,,~ 
oso•··--· .... apt<>V.échan 1r>liu ve• de:lelhilr, 

13 
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para hacer á la adtttinistraciúti una. oposioióh siS• 
temática~ ·Pero el gobfenio que·O·bni. cónila.ihoJJ• 
ciencia de hacer el bien, nci ha· vaciladaiun mb.i 
meno ·en la conducta que se propuso y •que,e~ 
apoyada en la opinión de todos los' hombres sen-; 
saltos~ ·Esto le bastarfa,p3.ta tto ·descender:á 6X
plic:acipneai que· pudieran l"Cputilt"Se éomo ~ JVÍnl'J ', 

diéación. Pero se trara d'e ponér á los legisladm-es, 
al alcance de ·lo que ·pasa, para qué-puedan deli• 1 

berar- con aciertó, y constituido ffl1 este ·clebet, oo'. 
OI11itiré Cosa alguna que Sea conducente; ,hablar.é 
cóh toda franqttez.a. 

•Sería ub delirio imperdonable poner .,n •dirda 
que-las alcabalas tieneh· á· su favor ·las- nntajaS 
que "'"' inseparables de las' e<Dlltribucion~s mdi-, 
rectas;' ,Tates SOli las· de hadet'Se iDSensiblOl' pru.( 
rala-generalidad de loo ci1,1<ladano89:la,de, c0-• 
brlar,e· ééando · el -in~ediato ·eo11t1Tibuyeater I cuen,..· 
ta .con· recursos ·para 'pagar,: lo; cual iacilita U<Te,;;~ 
Caodación; · la de : i;io, ,Señalarse· · á ~d6temiinaéla8, 
pefsOna.s; la de no hacer públicos.-sus.oienes·f)br. 
medio de investi~0r011,CS ·que .no dejai de ser. 1 

odiosas• y aun pucide, añadirse,.qut,:1también·ba1l • 
ser\ido•par'a proaejer,la .industria,pel.paíS1 con-!, 
trib~yendo á haq,r•efeoti~ los gt¡lvámomcs,¡m~ 
puestos á alg,unoa géneros y, •efel:tos,eitraajeh>s, 
ádirl de que rio puedan;c:om.peti~ ¡en:,el mentado, 
COII los nacionales. Al meditar ,sobre, estos bje•, 
nes iimegables y, sobre lds '<wmtiosds,, cendimiell'; 
tos que.ha tcnidg la.rénta,de akabálas, la:pluma· 
'se «siste á ·combatirla, y,máa bien-Sé ,si!'Jtl• in~ 
clinada-á oonsultar modios para-evi131'11os,malea, 
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de qué se ·te acusa. '~PCTh sería esto- j:xlSfüle? 
Nó,, nós' áluéinemt:>s; la: libéttad' 'qi.ie ··et, c6mei"cid; 
saborea ya ·.in lds Esofdos limítrofes:1d h:ié'e lm· 
piiic'ticable¡ porque ntiÜficando 13S C'ombioáddnes· 
cfUe s~ réq,uieren · d'~de_ ~l mom.ento e11 que11os_ 
e-feCtbs se-mueven- de 1uft· punto, '{aCITirail: el· fraú .. '. 
de, :qtlC a·liadO íhtimamCDté Con el itJ'tCfés'-iridivi~ 
dual, es muy dificil contener, y debe' Cbnvettitse 
eri tj~e s&lo ll füériá de crecidos gasi:os · po'driá. 
mantenerse una sbbreVigill-lnci3 · c:.tp"az• dé mod·e .. , 
r~rlo'·Ún taitto; pho' ésta reducirla ·eXti"áotdin'a;....' 
rfaÍriente los ·produCtos"· y h0Stigaría,! á lo~· :ciudá.-· 
danos Por las pesq'llisa:s· 'y proVidéncias 'ctl!C 'd~ 
niin·dá:ra; ·y'de-que frecueritCmetite 1set1mr:vfcti
mas . 
. , Un ·~sta!dd 'tlln \·iólé!it'cfl'.10' es 'el qoe' cmÍÍVierie' 

á" tin'priebld 'pkcíflci>' :)'Jl~bo\idso;' ni'ii!enos está' 
én tbrJ.S6'113nciá cefo fas ii:tStifutici"ne·s' lib~rtlleá qtie' 
rldSfigéri~ Yo ére'd'más: é¡tie'ltas':aduanás·hit~;.· 
tidrés son Ínco'inp3tíbie~rc~,·1a·fónná1fedetai] 
sólo' j,oi-' la dificul!itdl: de' e~tablé~rse esil~ éóni·' 
blnácionei iriaispensables en Jugares que se! go•' 
·biernan con Índ«::pendencia, ~ino porque la.faCa1~: 
tad· qüe tiene· ea.da EStáddJ'inherentCJá,sa''ifobe. 
r-árlía; · pa~a·: ár'i-bgiar 't~te · rat'tl·o;,i, ct1bia tcb'dós fos 
ele s.i r~giinen· inteiidr, 'es inlíy"jíerjudiitial al• i,t,. 
merclo;-~i>rque ncr ¡,~'dieriMestar ahallttl lle las, 
leyes que rigen en los átros··Es~add~; 11rll 'dé la'!' 
frecuentes ·á1tet-acidhes;1 qut:f1~ufren;·tHttcJiasr ·.vtfces 
!Íéb'e que plil1á!fizai\'stis riegotJaciori~S por hO ex• 
¡iorierse 'á'¡'iÍ:td!ilitii'iíicakufablei,;::' · •;: 

Nb' ·cr~o é¡ue"'Ta'-i'enta deda1e111latls 'del>itles." 
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preciarse, como alguna vez . se ha preten,di<lo, 
porque sólo ofrezca un ,valor va~iable é in_cierto~ 
neceqi~ndo.s~ para .los gastos públicos fon.~os 
seguros y bastantes, pues 1a experiencia respon
qe bi~n á .esa objeción, enseñándpnos que si Pien 
hay esa ~v:entualiQad, las, bajas ele, algunos r~
JD.Q..CJ:regularmente. se reemplazan· con 1~ crec~s 
de_ otros, y lo cierto es que en· distinta~ épocas 
esa ~ola renta ha sabido. afrontar los más g~an
des compromisos del tesoro. J>ero tampoco veo .. 
cómo se pucliera hacerla sub~istir con los incon
v.enientes que he lll_encicmado, y cuando_ el des
p.rescivo t;!l que h:a caído no es, o~r~ .exclµsiva 
a,. s9s ·~nemigos,. qu~ aca;;o pu_Qíera .~ofo~.ª~~, 
es del convencimiento que p,ocó á pcico hajdo 
difundiéndose -en las, ~asas,·y ~ lo,cua_l ~n .~qn• 
t.r;jbuiclo escritores r~~p~tables.: 1 • :Piré· ,de .p~o1 
q1,1e no·debe ver~~ ~n·~.sto un grar;i pellgl"o, ppr
que.la resistencia: que s_~ bai.::e á las ad~~ ,no. 
a;e d~rije:á·,nega~e á.~on~ribuir para . .lqs. _gas~s: 
públip;ls., y sólQ .se .quiere que,~~ de¡ u~.~~~o, 
en que lo~. contribuyentes sean me;pos_ estúrdo
nados. 

Repito, qu€;.e~critor~s.respe(;a.bleS sor, los qu~ 
l¡an coop~rado al, de,scrédito de las adU'!l)as f!!·, 
teri.o.res, !JI':~ comprot:>acióil,d,e e$ta v~rd~d, FO:· 
piar~ -lo,. qµe1se l~e en un~ Áfe"!oria del Mi~iste,i?, 
de H:~ci~n'4., pice así: · 

"ReWiva:men~e i4· los. ,i:n~dios de. ,~;;¡~ef, .. l;¡i. re,
"ca,u,d~c~ón de lc;,$ .. r~os col)lpr~di~os :eo .esta, 
"clase,·como ellos.depen4e:n esenfl:~eote de 4.
"~xis~cia :Gl:~Ja{J,~Pu~~--in.tei;ior~s, ~ goJ)jer•1 
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· "no fe liasbttá: tecotd.at al ieglslador cuanto han 
' "dicho Mis predétesore51 én· :súS · res!pet.:tivas ··mé
" oriaS tJctntíll el sistema de átcabaJas;·'inas pá
·"r-a: ·ñja.r itc¡rif .a1guna.s ideas -coh· que presentar 
"lia. tin--Sdló pánfo deffltil•los'gt'aVeS InConvC-
11.nié'n á qué' está- Sujeto ese ·sistema:,: no se b.eT 

'"'cesita Tllas':qü'e observar· los·erecto~'inntediatos 
·•de ·él,.<j,le·'¡ltieden teduci'rse 'á seis':'la antici
. "pliclbh d~'Url"' ~apita! 'á lit venia 'de 'lbs -artículos 
-~qu'~- :Causa, éVi:riJj>úésto:··-l'aS ·vejai::io'n1eS t¡ue :stJ.
"íf"e· ~l'Corr.lCrd· 1 mayores riluchas!Vece·s·qüe 
"el·ValQr de los dei"eChos~·-a¡:.m·prescindie'Jidó·de 
"lá' ipáHe 1irici'raf '<te--dicbos, (¡u-e ·nuni:a liain queñ
"dó r~onsid'érar lo~ simples ién'tístas; sin embar

' '"go de ser leí' niií.s'diitno' de cdnsitler:irse: la fa\-
· Uta de propÓfciÓn eri1·láS perias·con que secas
"tiga el c'onttabando:"el riuihcro e:totbitant" de 
u-einpleatlb!!I qtre ·éX1je tk ·r¿cáudiciOn:. lo cóstoSo 

·'"de éi!ci;' y fa'inm6ralida\l:'qiJe }fodúce la lué6a 
"contínua del interés particulat''cón el dél fisic'ó. 

'"Todos eitOSiOCohVbni'ériteSicó'tlSpirah 'dC ·con
"~un'O cOnf'ra· la prddticdón·y··ta riqú:eZa";·sirpueS

·11td que la contribóció01Tecae S<lbre los capitales 
· "y. n'ó. ·SObre''el1 remanerite de 'la' utili'dad~ ·y· ·sll
. "¡,llcstd''táótbi& qué los tttraentes ·¡,ara el ·co
·•umerció'~n1:r:riayores·qrie1ios ·esfünalos\ Corrió qtie 
- '111éS't:os' dís~yen: á ptopóréi6n qne· se aleján 
- "lbs· dós únicos obíetos _á 'qu-e 'el hómbre dlñje 
"todas sus especulacíoiies1 la utilidad· petuilfaria 
~r. su· comodidad \'leÍ'séinal. 

"E1 10Cirttercia'rtte que 'por:Sí'l11isnid :quiere;·na
·r""eer CI tclnsporte de sUs efectoS'·iittes de· sa:b'ér 
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.'fsi ganar~ ó per4er4 en en~, y cuánto tieQe, que 
'~l!~i~ir, una cantjdad.pa(a el,E;rario1. la, cu~l en 
"~! .primer cas9 deja de darle frutq~ por _no pa-

1"1;}er ~ntra~l9 ep. ~l J;mplep .. E.~frt&lftn/.e.c/toq.ue 
~tfn. 10;,f re,sgu,arJps, coµ,ap,uest9~ en lpg,eneraj de 

, ~gente g_rnser;,, y cocJici<;>sa,, le or:igi,na ./m//liQ,a
"ciows,¡fegrap(lllles,4, siltS4bores .111uy, ,IZf'o/'lf°'• .y 
"4~Í ,esqs en~uentros; q,,mq /as.('.i~li¡(a,/es ¡le ,oft
fl&.i~.Je,., q~i9,D!iLD,A9C_lq,._~Sr!Wl~ p~rdidas 

. ",ie,~eq¡pf),,;q,up, ,las.,m~,ve~é~,~p pueden valo
".riz,ar~~;1 p.e.'1"~ ; ,gµ~ f:~j, :~~t:I::: S9D:. m~s- cc,sto· 
•s..,.,pa~<\,,el t~i\"l!PUºfe,.que e) ~tif¡cíp, f[µ~ ,se 

,•l~, ~l\iie ¡ó,qu,~, ,ia¡¡ ,iife~eo,i¡¡s ,que ij0 .dis¡:w.1,10,, 
~!,,a p¡¡,-¡~,,mo~~\ ,ie,to4M ,e~"!!. ,,,j¡¡tj011es es 

.. 1~_~iertawCrµ.te · Dl':ltl' 1cligµa,1µ~! Jª' ;~oQ.8iÍd,~acip~ .del 
.~leg~a¡jpr,,siquiera po_rqu~ elho111ure se~ Ju
".ni4q.'.~ ~9.ci.eQad ,µqif~ep~~-para. :vjvjr, tr3A4Ui· 

,,~lq, y supu~stq,411~,l¡¡,s ,[ey,c;,po~ "º deb~~-ie
-~ner ¡:,n-0.obi,~¡1> fiµ.i~c¡u~ as~¡rnrar e!Ai"l'e,s¡ar 
~-d~ 1cada,i.nd;v~~9.i. ··,;r:i • 

~J,,a.f/1\!a-\le-,p,<f>pqr,ció~ ,eµ:las,penas wsece 
"e~4e~~~;. 1 ~w~ . .si1 fa . .CW, ,~.omi.so $.'r ;1:.t:;pU4 .in
~separable: 4c;,~~ a~c;i.P$s, e~ C:iie.rtamente f,OD· 

~si«;ie~~~ q~m9,el µieP,io,.1r:p,eq.os,i1:Wt;.c~.par:a 
. ,~r,~trae,;:,4eJ c¡¡ntr,i,lw>,<lo; P~fp,j,taj~ pqqr_á,¡¡¡,o
"p~~~ .en_ los ,,prixlcipio~, 4~ ,a¡19e)l¡,,,s11bia .y lilo

' ~sófica ju&ispn¡d~ntj~, ,que enr¡ofl<I ,\egj~la<;ión l¡u
~¡¡,,¡n•, gra¡l~a ~- penas por la ._calidad y las dr
"c~,wi,ci~ d~,lq~ de\i¡ps. 

"El contrabando ~R,HP,,,<ttime~, ~.c;tj.cio, , ~OJDO 

. ,~,:rt;a,d~ :P9'1 la.~~y; ;I>;~O- Sf c~tiga. (4f.'Jqz4.#ZU
~¡;(lj¡s n~ef, '!'ªYo/ ff' 'k,, .de~igna¡lp, l!lt;(f ,a,c,¡joms 
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'!esentitZ/mmfe, &rU/!inale~, .J<lt:,i11tptJr4fr e,. algu• 
.,.;¡,, casos la ptrdida de la /grftma emerq ~ ,,,,,, 
'ifatm"/ia1 -~uandp por ptr4 parte eslá,ftr.()~C,r/(a pJ 

"las ,doetrinas Merate;./(1 G01'jisea#6n. ¡fe úkn.e.•; 
~resultando ,J:amQién de~proporcionada eaacp~ 
~~1l1'l ittjJ.JJta, igua!.dad-c9:n qqe ~e.ap.~~~, ~ 1~,ís 
~indag¡,ci9n que la de l,ee/w, .en un j!IÍcio en 4~n, 
~de1el.,de:recho nQ.grad.úa la :fue('.Z;I, ate,:iµ_~tf!:Ó 
~agi:av1111~ de las -excepeion~ q, ge l¡ia cicc'1'1s-
.~~ci~~1:: ; r1·, ,-:( 

"De¡pingp11~: D;l3ller~ pretende el g_ol;,iern,o .q~e 
~s~bai~tien~ liia .alcal>a~ se proscrib'! ·1~,P.e!"' 
J;d~,,qq;DJilfo,:1sip. la~~ Jnp ,_pi;,dría a.~o 1~~,~fir 
~aqq:élla:t-.p~,::o, hace :e~.iae llJdica~iones.,con..,el fin 
-~,de,hacier "'" 4,;psibles lps),n~QD.yenie11,\e9c !Í,e. {!'' 
~~aúalas, .,i,, s~;las,ftf',4'/Jier"!', ~o/ir~,,sus-

1~tltuyeaG0-1~n, su,lug~ .. otrq, sistema d~ rentas. 
~Ni; ¡wdt;~ -wnp¡¡c9, .cond= :¡b~olp~e~~~ 'la 
-Vip~; d~,, ~9rn¡~9,.- ~n. (?~~r· pre:Via~~H~~- su 
i~ju.stíicia ,Jf,~~ecCis.~,Xt;~tivamente á ios,fra~
.~dcs1 dd1c,;,ix,.eocio,_ex,terl9'(\ -~pnque resp7cto de 
•esto h•prÍ!l.,!\Íll.,duda que conaultar principios 
~,inaplical>les al c0~rcio del interior. 
,,¡ ~,E;t_.;númerc;, :~xoi:-bi.l:al;lte de ei;nplea~oi; ofre.

·~ce el-i1;1cOqve~enJ;,e,de .. ap.JD~rita,:: la clase c;:o~u
.~inidor,a1,·p.onieiw,o ,¡atio¡µ,ps. á ,la h9lg;lll~a ~!>n 

,!f:DIJtabl.e perjqit~Q,de :l~;prO~\l~cl?n. i:- 1
,.'_',,., 

J' El.-(!OStQ :de )a rec;auda<;ión ,sq puede g~~du¡,r 
, 'fen.un. ~9, por Iq)(1)1,q~e.,u.in¡P,n~ ~,s:ióµ. ci.viJi,::;µla 
"eroga,.~.la colect;a4óJ?, ,d~ ~us,.{~º.~~ c1,1~»?0 
"entre, no,0t;r~. ~jsiqos se obser~a qu*r los 'ta
"mos de la pri~ el.is~, d~p,,;,djente; cÍe las 
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0 3d6ariaS'n'l'aríttin·as 'Ok'gánfz~d~·sin 'dúctil ,¿on po.:. 
~ e't:ó0\:Úiiia,\S5fü 'h'aá absóÍ-vido en su· réé:audá~ 
'"l:ídn'cils\f\ci~;,,m•'ro•por' 100.; EMegishidor-nó 
"'éliill~ dlvitlai'ºiltil!cli' qí!c 'los ga!ltos·de recaoda
'"l:IBn'iíac'ell"litiii'¡'la,te'' de'.los !Í,,:ctificiós del ciu' 
'"dli<fiÍrio;·sÍ\l;qüe ¡fü:ena·rbsufre beneffcit> ttlngti
"M' l!il'é~í'<l"á q~ ó'ó'cieila<i, observacl<iri· qué' corl 
'"rillltfr!M!iás'fü~ilté~ j,Íiéde' dirigirlie á•la.svejac 
-~eloli'6il iiel::a!oila'lt7'ltlélúlilda ¡ffl~dída derlo!fi!fécé 
"tos en el caso de comiso, que originam:IO'·rta:. 
'"""~'lfilliÍl!í \!I lndi..rea'él,1sonp8Nlldas el'éclivás pa
'"ri Y''riqlié'z\í ¡,ubllti;·atyo~ •ad'el!'1rid~ ·direétll. 'é 
"liílfii'e'étkrrier:/te' 1d~iél'á · \;rotégé~'la' •li!gislacibli. 

"Mli·'ciíahdb' •iíti• s~ '1:iirísídet<afa ·l~· ~spéele · dt 
'"tte~e§il/Jl,Újile'!ail'l'n'lís; vef!es 'impttl~• llf ~dittra
"l!ánd'é,\Íl'l,lcida'ª~'llÍ'iittposlbilidad'misína•.de:.Yi
.. h!í'fo' erl 'todlls'&sói,V' sapue~tA fal •de11nwel¡1d6á 
'"di!'wlfiire~'li'iltfe!bs'~éto~ quc'!latisl'Acetj pút!
'"'tuilllhl!Hfu 1ó~ icferll¡,J¡bs¡• f fu9 ·que ·pasan buthl,l'
'"d,;. la' ~giliú'ici:l!'dti'Iai/'ácldilti!IS, ·siempi'é e1'isti(fa 
•un. res'¿he más' 'j!bcí1%so' que. toda.\!l'>IJ.tl • le~•. 
"cu~n.· 'ef·irifeH!s"iridmdual' 'alé'irtaab•pól- 1 .. a\'
"<licia, que··re2i:trfe bisr~iemt,te'áfmetiio·rori,up·~ 
-•·1br del1 ii6~tiñib l"'rª :¡¡e/it¡a1¡,ltr 1a ·opt>!!i&la de 
·1<fciY' ¡,¿,¡guaido~'f lfilli'el cefcfllfucl!11s \teces db 
"'éln~lglidos'' ¡ii/rbs;" ~ill!''er óttllll: clrtuft!ltanci:rs 
"pcrmanecer'láil' fil!lé!i'á 1!. ·\iat;lón"f'i s,Í, 'D!Ílllllll 
'"t'6'1,¿/eól:ia;''lf:'a''tle~idált 'sóla ·d~ 0oomi,tl;~ el 
'•rra~tr.\'; es'üriá'fu~hle'W.ágci,tatlle de inmoralidad, 
·J4betan\1tit':!ncfd~,,.~n fü'dils'dit'ecc'ibn~,. vicia á 
"iod..;. lli•' cfa'slél,y polu~'cffisti!.clil'o!> insuperabl~s 

""~ 'los ralilo'H'f~ qJ•públíba Mr'lilriis!rllción.'~· 
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Agréguese á todo esto lo que recientemente 

ha dichcf el Ministerio de· '.Rielaciones en circular 
de ,4! <leil pasado, que no pu.~deiaer ems.,tef'ilJÜO.Jn
te ni decisivo· por .la,supr.es.ión:,di:J.as 15f,d~alW$i·~ 
teriores; y por último, véase:el dec(eto de, 14,d~l 
mismo, que reduce.á.,la, prá.cMa esa idea 1eq. :~l 
distrito ''P tewitorio~:(ie: la fe<leracióo •. ·libriando @ 
derechos. ~,su,ititroducciá:n á k>S: .f#'ecto$ nacio.-, 
nalos:y extm.n~ros,,.y Sé;conven~rb.·~e,ya,no ~s 
posible s'ostener·eSa renta,( y abol.i.da en:alguoc:>s 
Estados, como lo· está~ se har:ía·doblera1)nte-01io. 
sa en et que se. cdnservase. · 

Demostrada la' ·urgencia impros.ti~diblo, de.Jur 
primir las.alcabalas, sólo debe-pens~~e,.t)a¡ehno,, 
do de reemplazar sus-productos coo un,impqdsto 
qq.e no ·-ofrezc;a los-inoonvenientes q~ aq~IJ,a.$. 
La-junta, de·que dejo.hecha ,nenci611,:11;1baja al. 
efecto con la,m~yor·,aiodui<lad, ,y m~}' e1d>1~v.e, 
-0qn vista de .todos !os .d,at)!S¡ es~dísticog,. que,au
xiliada por las llutori<lade• y oficinas u,, eota~e 
reuniendo,-preSentará el.proyecto que.ae ~0:nfió 
á su ilustraCióo. Si :hi~ruiO puede decin;e_ hoy, 
que corresponder~ álas .esperanzas. que seha;n .fQr~ 
mado, que ciertamente s~ muy liaoojeras,.sí.pl.le~ 
de .asegurarse, por:.-]Q menós'; que: al l0;gro:1d¡:;;1µ~ 
in tao importante .se· han empleado con, 1'>,m;íi, 
buena fé cuanto~ medies se:han.creído,.q;md1,1ceo~ 
tes,. y que no se .perderá de v.ista qu.e .lQ$ imp~ 
-tos deben graduan,ef no p0:r-la SU;ma! que reciJ;>e 
el gobierno, sino por los s.auifi~~r que .~C:· el:ig~µ 
á -los t'ontribuyentes., para .que a,sí,se cOD.~iu, qu.e 
S61G·$~D los,absolutamernte ptecÍ.$,QSr •, ,•,,d 



1.~V~R~A, 

-itua!l1db·-me endrg"4 del gobierno; bl, total 
fo!lettá' Ele la ·guardia nacional ,del,!,stado no,Uo, 
gRba ·á 'trescientos hombres ·lllal ·disciplinados: 
El urmarttento 1y muriiciones:'apenas basQt.banr~ 
ra el serv':idó de, esta ,coi-ta/ fuerza¡ :pues 1~on. mci:, .. 

dvóo del desordeil de 15,do ,i,',;brero•r· debmm• 
mierttd ¡,oliticiflque ,cstabl~ié el· qtrdeb eo!19tilw< 
ci<1ttal'en-eli\i~s•de Octubre,•los útilea de gti"""! 
sé•·petdieroo-en'sn,mafor parte~ •Graode-.€wi:1aíi 
sentimiento al ver este est:ado:;decadeut~ de nues--! 
t~a. íuen!ás,·tola•,vez ,qoc-e,stáblunos,...,..aos 
dé1U:iittv'asi611, extrarijera. Era1i11!Ce5ario Ji3.ee; 
grandes:iasfüertos,iffa·necesario·improvisarlo to~ 
do,- si: nEt pn.ta ,hac-er. una; do:leasa que, nos ,asegu• 
ras"e,el,triunfo de·-nueStr3S-annas, á lb ,meuOs,lá 
suficiente para ·(J.ol sllC\IDÍbini.m_punel11ente, ·para 
salvar. cl honor <le la, Rej,úbllca.,: ·• Aunque ,en·•l'S> 
'ta·capital babla·varips cadrpos·de,gúardia naclo
ntttr·cran inútiles, porqtlc no.:teníao ,arriianiento, 

,¡,o~que•110-estabaq disoipliliados .y porqirela.má· 
yor'parte de - oficil!les-y,tropa~e h¡,bían sop¡i,
ra.do 1 6 ,dispersado, 'avergonzados· del, a:i~eo.: ,que 
·habíAn• 1Com!etide>1 sublttvánddse cpntl'.adas,autorl1-
'dádes áOnstitucioqales ... , Dieté ontom:es:la,medil
·da! ·c¡,le, 'eómprende· di decrel"9que ,.,.,· copianapsl· 
Te'ée¡ · refu'D.diéndol0s en el bata.Qón· Gaem!'rQ, ¡f~:on 
efobjetocde "{tte e'ntre$acáodose•la geato!útiLpa
rta'..)a: ·eampsfia,;:t!ieiftirtnase·!ua «perpo,, que;al 8'a'rt

·do· okjefes y, oli<,iales vali~Dte&•y ~nrados,,,réoi
biese la insirucci611 cmnpett>nté y- f..,s., capai ·de 
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b~tir:Je con ,eJ- enemigo,. 'r.engo el g~to ,de.ma
n~fe.star q~ mis dese,QS: a(:) han sido frustrados, 
pues hoy cuenta :el Est..~<lo con un Latallón,: qlJ$i: 
pot'i su_ moralidad, -por su-dis.ciplioa Y1P:Ot. sueq\d .. 
pq puede competir. CQn cualquiera fo,er,:<1· ~. la~ 
más bien disciplim¡das qu~ ·haya en la R.!lpública, 
En Tebuantepec, l¡'ochutla,Tlaxiaco,.Hpaj1111p!!m, 
Teotitlán1 Tuxtepec¡,en cada-,uop df:: esto!f:?,te, 

bl,osse ha org;llli~d~-y ~n;ua_do,.·;CtJisu m.ayor,,par~ 
te, una comp;aÍÍ.ía dispuest~ .. á, D)arch~ri ~l pl,I.DtQ 
que se-~. _ordem~_. Se Qa. fo~iado,además, ~~;ph 
,quete 9~ caballeria.~~::fi~ajuápam:y.1.a¡trO; Q.e1.in, 
filntería de seguridad p\ib\ica e0;·esta. cj.~cl,, ,a,, 
in~doSI y,;~uni!,:,ion,ados cQmpf:tell_~mente,. .. 

•El .J¡;sta,;lo. hubiera poc!ido, )e¡va¡,13. 1!11 ,ejé"c~n 
respeµ'.bte 1: si I hubj,era tenWo_. armas. ~\IÚ..Ciemes; 
pero por,desgracia las medid~, qpe se; di,ctqr~IJ 
p~r:a, COD$~il7~J po s_uljtj~ro~.cl-.t;(~~to¡q~e:$e 
.desea]>!!, Maodé,~omi!lipJ!lldo.$· ~ .. ef\<aaj~r,<>· (l 
.con,prar 1 ~r:mam~n~f.), :y S;ip .emb.lil!'go:,d~,fo$ ~~r

, fuerzo~. que. JJ,ici!;~on. para constguirl9·: ~P, una de 
_las, rep~l;,ij,:;as, ve~inas,-"Qo·JQ ._Iogr~ron~ ,rrN.¡(j) me 
.qµop6 más recµrso que di9tar,medid¡¡s, (ger~e~-pa,
ra: la reqqisitj(>n_ ~- ~timas eQ· .el. E~t;do, y . &Ólo 
, ~~ pgdo rec9,ger~e u¡,¡,. gr.an pa~te d;:, las qu~ hoy 
ti~n.en nues~ai;. ~rc;:,pas. 1 

Careciendo el Estado de una de las armas--má,s 
cetenciales para su defensa, la artilleríá,-,-diSpuse 
el ·establécitniento de una· maestranza ciue;l'I~ pl"O
d~ci~o fos mejof~s ·rt!~u1tádOs._. ,~s: .. ?Pr~. df ~tirt 
la bat'ería con que hoy se solem~za ~- i~C..'ll,i.<:~(~n 
del 8° <;migr~~q Cons#-t11cional d~ Üa?(a~.:,,f 



Para ·proveer ·á hi tt"opa dél parQue·sL1ficiedte•1 

se ba=tornf.rádo cuanta pólvora, plomo· y co1*e 
.ha:siJo·rieéeSárioí' E'l 'venerahle·dero ha heebü 
de,este·,úttimo :efec:to·generoscbs donativos. file,. 
bG m'anifesta.'l", en' ·obs·equio de ·la justicia, que ati,. 
tts·de que se estableciera la ttlá~stranza·, los ci 
<ládano$ 1Jdaquín: BdnaVides y Nicolás Pantoja 
COD'Struyetoll; el1prifll.ero: •un- cañón de á dos y:e:1 
se·gando: U.iiO' dtr ,á,·cuatro; cuyas ·piézas están· ya 
en servid Ott"os Jitilchos Ciudidanbs1 unos cmi 
-diti~ro;yretró·s· con1 :su persorial trabajo, coopera2. 
ró'n· A,, prepatar·Jos eiemCotos·de guerra, cuándo 
el':eé.eihigo ·amen.azaba 1íovaélir nuestro territorio-. 
Gracias·á'.:tos,·e'sfüerzóS de 'esos verdaderos pá;. 

trfottas Y'" la buena vohlntád con·'<jhe las·¡,uei:llos 
haii' cóoitibuido pari . los. g""tbs públicos, hoy 
tiene el· Estado· una fuerza sllficien'te para conse>t; 
var;la p&z'ü:ilierior, para defendet·la.9 iiratitúci6rteS 
federa'k:s; paiá; sosténer la unidad· nacional· y ·pa:.. 
ra cooperar á ta defensa de lidódependoricla 'dé 
la República. Lds estados qué se hallan bajó 
lds números: 2-s-,' 26 y 27 demuestr'ah fa · füerzia!, 
·átbiaoient'o· Y dettwí-·útiles de ,-guerta··Que,éx.iS'
ten·en esta'cápltal. Taíribién se a:c·ompañani los 
esta:dos de la -fuerza· y arhiam·enttr del ejército 
permanente y activo que hay en él Estado ( 1 ).' 

' 
[ 1 ]· Pe, di.¡:lJ,~;~tadGS resulta que el batallón ligero·~-

rref'P: ~r~i~ ~atjoDJ!.1 c;oqsp.pa de410 hombres 1 ~e~~ 
-~º· fosil~~,· 13~ qara.'~inas~ 127 arrol;>.iµ; de ~lvora en.~
no, t''pie~,..'~e ~illerla de idos, 1 de i cuatro, 1 de .á 

1'seis'J 4 d:e'a·ocho~· l , 1 

La tuerza ~rni:tnente y activa, eón incluSi6n del ba't:L 
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cOntlngente de sangre 

.. ..i>Or de~t:'~~O de. I ~: de J:?iplC~;mb~~ '.<;le~ ·fJ,?. ''(lf~·, 
r!o~l:~r se?~I~ ~E~ta;d9 el númcrq .~-e ~,,1 ~f !.C:r~~~; 
pJ~ps .P~ª el .. ~~~rci~~ :p,er~~eqt~~ CQU}~['.11~~:;. 
v2e~~~ól!-.,'cl~ q~e-~e ~bían.P.e e~~ega~:t:.Q,:~~ ,P,~'."!, 
ti_~ r,_Do parcialQle1;1te. No po~ curnpf.~e .. fqO. 
e_&ta ~i~i¡,osiciPn,. sin e~rone~ al ,fS~!i?.·* pPª f:~· 

_v_<?l,u~~(>n,_porqu~ en~q~cés _1?:S en~PJ:ig~s, d,y}. _qr· 
d~, qqe como manifesté, ~ab~ndq <1~. l.~, t~~Q9~;:. 
1~9,4_ pública~. tr:abajab~ I>P~, QI\ fra~~?_9½P~ F:!r- hq.:. 
~ifrr,111 'ap~9y.e~hado c:J.,e, 'rSta Cjr9:'-Jq~~~n_cia,:<J?iaf~. 
a_~r!Jla,~ .á l91s pueblq~ .co_n~r:3- .e1:~p.bi~~q,Jp¡9~~-, 
I~:~ h.~t>ief~"sido .fáC~~,J>9f, ,la,_,n~w~~!1"YefisLq~,.4,~~- l 

ti~ne~- 1l'?s'. 1p,_a~_q,u~;o~ a~ ~~1~vi':jp,,.pij!j~r,.r:~' 1.~. 1 

ejfi7c~.rJ?Cf~~,?.te. P.9~ C:~$,3;.~f?9,~w~~a~i?,;i p,fc¡ 
dj1 gq~ i5~ ~~Q~~~~c;:.,:~; ~~~4~_ d~ ,e~t·~, C~f,,'} ~9 
q~,~.,.pqr ,lo rii~qp,, p~i-ffii~~~~.1.iuc;,:s~.f~;;.~~P, ,~~;! 

~~~,q4o l~~ ~~~~p~,9s.,1~·~·,,Pct~~~,-1Ptff?Wíl1~~-1 
E~.g,9i~i_HnO. ~,ºAfemo.p'?- cr~r.9 .~9'1Y;eQi~t~ f,~f~·1: 

d5r ~:e~~ ~olici~U-P;J>.~r~,.Pº~-~i, ·Í:~P~~\{) -'7l.?c::~, 
c_r:~!l?, ~~.J,d~_M.ayo últim?, en-~~. pfevj~p~,':tttr_ 
P.1¡1~.d~1:1~ e ~~fi~i3.f:SF, p,arcial11;1e;!l,~~, 1 Pi:lP;; t ~,; .4~. :~º(«?; 
0r~P~ P,~.~~1a¡,~,Je ~~ dq,c;i~'tff?;5,:R~~r5~·1,,1Pr!1 
ijqb,i~.?,tq .~,, 1p.ro.c1¡1ra~9 ,Y ~~(tjt );1,tje~?-?i,-Jff~ii~~~T 
f~r,~9:~--Pº~;p1~5¡ ~,r~; 7_11~plir:'fºº .. ~f~,1rJ:Ji~~r8,'. 

1fémi ~alt~ GUáidi~rN'a~ioiial dé'tehUantépeC1,1''J!béfÍdiil' 
á 254hombrescon101caballos~_. t,h:[ '.:. -"H,1:u.·;,r 

La Mayorfa de órdenes guardaba el vestuario suficiente 
para la guarnición y 120.fusiles, 102 carabinas, 99 sables, 
79 lanzas y 4 cajones de parque. 
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se encuentra con obstáculos muy poderosos pa-
ra llevarla al cabo. ,, ' · · 

Casi tqdos, los pueblos del Estado se c;:omp!J· 
o·erl'ae (i'ndíg~llM/ qtiC efi sü mayor parte 'no' en
tí¿iidd1 :'et tdioína éastelianó, y seá pór ·1Qs 'Jrtalós 
tr:itahti~O:fu~ _qu~·teCib~n lllego qúe Son aprelteh;. 
didá'-s Y déibiiados ·at Servicio' de las amías;··ó ·iéa: 
por Su 'ig~e't~ncia, lo cierto es que tienen tál avet
si(ió 5.'Ta car'rer·a: mili~r en ·clase de soldadOs Jie_~;..: · 
m~rÍent~~· que:h:ips _bien s·~ :prestan á pagái- Cli'ál
<juiCra C:hhtribtidOri,' :si" ella los puede· libertar · 1de_ 
a<riieUa ·cárg:i~'·;·t1e aquí resulta que, ó se·tes tó'~ 
dl·á1pb~-1a.''füéfii{;Y éritonces 'será pr'ec_iso t:¿Der- 1 

1oá· siempr'é 1pr~sOs· y Do s:e lógra· et· o_Dj'Ctb que,·'s~· 
prhpdtle(Jr,,upte~fr:gdbiernq, que ·es i'epodet éJ 
ejérSit9. 1cbri:'ieDtd-'iítit para taicaJDpaña, ó1 c:¡ue 
p~a evitir eSt~- fóal Á'?_lo· ,~C:r saCaii tos: ·reeinplazos 
dé aqri~Uos ·pocos·¡>uebl_o_S c'¡'~e'puedei;ftCnér hom~ 
bté~ ~~p~Ces''dé'Sf!rl'¡_r·_·t-¿;b pro~echo, 1? 1~e. se' .. 
ríá uria 1~JhStiCi~, po_rC{ué Se harí2 pesar· esla;:Coií.; 
tri~U~"tói{Scibié1pó1cós. ·sena·,. pue_s, ébgvetliell. 
te·;·que sd"<lislllitiü.1/era'e1 ndmero de te~iiiptazos 
q~~ ,d~b'a1 ~~~el'~~~~~, con~b.uy~nd~ c_ó~:~1ín:1-

ro, los pue;hlos, que no p~edan dat aquellos~ y so-
l~- 1asr s.e 1C,8tis·E:gti!ifiá 'dá~' g~~te' ·Jicll, al J E:Jé~dtó·iii!'.. 
péi'judica,;.é a lós pueblos: Yo e~pr.td'que'el 
s\s'b~taiiO' C:dngr~SO dicte la mCdida 'que él'"é3 más 

~R~W~?J~i_i,t~' S'?~r~ .. ~te P~f.~~~r,}~D; b~~q, -~~ T~-s 
habitantes del Estado. 
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Roí- el decretó de 2 de Febrefu'dé' i84'7 sé dr-' 
ganizó fa Cotte;de Jlls6da f en,,con'seclleñci~ ;frie'~,, 
rtln nóliibradbs fásm:<gistÍ'llaós <jue''rlebíá\:f'tle~~· 
empeñar erl prcipiediid 'las reilpet:6vás plazas ae · 
~génte~ ministros y ·fiscal. El- móvitllieiito ·reVb·' 
lücionarlo de Febrero impidió <:! nottíbra;.,iento 
dtJ' l"mf júec~s' de primera instand.9:t pero· te8table~ 
cido el orden constitucional· ·se· procuró -cúrlip1if' 
ct)n ·aquel decretóf 1 ptóVciyéiídOs:C ~n propied!d 
tádM 1d·judicaiuras! t¡ue· hoy 'Cstád •servidas: diS(1 r 

eri sü tbtáliílad,porjliec'es'·act!vos y de·lronrad~é 
Se! 'nonlbráron' miíli!imo dos ásesóres cmifot'm~' 
aPdeereto' de 7 'de Enero próxitrib pasa'<lo. 

'Restáblecidá!la·ley de 'r5'ide ·M:tr2ti ''de t8>5;' 1 

q11~ 1¡,tevierie que lbs jueee, t>rdiiiarlos có!Íotcah' 
de'los'rlegoc'io~' de mineria:"y decomercid¡·disp11- · 
se'que tesa~en'k>s fribúrtales especliiles'q~Wes'-" 
db::m (establéCitlos' párá·1c'on6cer ·de'éllos!!.·corl!í~ 
titüid'o' ·err el deber de·:ha\:er cúmplir' las ·ieyes~ :no:' 
e\itall{ en mi ·arbitrio dejar de dictar' esta mijdi\lá. 
Algutla.<' persbni.s' excesí~mertte' l:'elóija's de ·'las-' 
pl'éWgafiri:s•·tlél''cómertlci;'fé'eiliieÍ'óirlilial ~.1:a,: 
providencia del gobierno, éreyend'd · tj_lle: dus · 1né.1 : 
gbcios' ibári'~ §ufrlrlaparaliz~élOO que'odalnl!iiÁn 
lós íhultiplic!!dl'ls'tr!!tilites 'lie füsjtiÍcio~ ~~es;•; 
siri'Ti!flé~oriJlt ·que -e,Í'esto 'nifliáll!a' hll15Mll''-lirlá" 
~abióll'''áb~la!lclid/ ptiefshlos jh~e~§ di! pfflil'él',.;, 
in,ittiila'd~beb eoribcei'y'W-riilii'ár füs JasüiíW!o'·dlf' 
miriefia:3/'<lli'~liaíet'Cio; !rrevi!''j-1 íilli!ial'iamohte iy 
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con arreglo á los códigos especiales de estos ra
mos. Sólo se nota qu¡ no nombrándose los cole
gas por un tiempo fijo, se excusan frecuentemen
te Jo~~qu~ ~01)1 n,om{?rados para, c~da~egoc;io. que 
se v;i -«?f~eciendo, y. es~o no .4~ja, -9e ,pa,aµzar .4l 
ad.i:niJl~~ión 4P. i.Q~cia;· pero ~~te incon:veQ.ien
tC¡ y 9~q~_ ;~~ :~~~I i:eIS:w, se r~i:nueven ya ~-D. 

el, proyectq· de, decreto .que :esli\ pendí.ente en el, 
honor'1,l;ile, $e'll'c\<\. y 01$ ~ esperar q~e se ~an,,, 
cioQ.e pr~t;lm~~t~ ~n obs.eq1:1_i9 de la. buen<l, ,ad~ 
m.inis~aciQ~. de j1;1stici 

,"ka.,cceaci(>Q. de~ ·ag,e,o.te.~,c;al,-1:=n.Ja.cqrt_e de, 
i11Jli<;ia es de al!solut~,,;iecesi,dad., J,,a e11perjep.oi,a; 
ha cj~9sb,'ado ,que.'I" ~ólo fis,c¡a~ dificiln:>e11te pu~
de, d~char,.con ppntualidac;l \as.numeros.as.cau,. 
sas quC;,qn.~r~ ~~~m:eQt~ f:n¡ Ia:fi~ca1íaf La ~x-:. 
tingi¡i~a ¡\Sall)hli;a g~p~~tamental .~~~oci4 este ili· 
Cf?~v~n~c;:, .ql}~ '°'~epip. ,reQJ.Q;ver estal?leciendo 
~$; rJ.S,C~l<;s.11 ~,- DQ 0~~~0~~ -4. :<1-S:id1.ltda~ COR qµe' 
~l:¡aja~an, D\l'IG!', llegarqp ,á; pqner el ,despacho 
coq. ~l.~, ··S~pl"10Jid.L,UQ~. d~ ~as·.pl~z~ p9s; el, 
d¡:~reto, <le. p ,de, Septiembre de .. r846,. hubo un 
r~e:a,go1 tal _en)a-~cal,ía,.qµe, cuaµdo µl.recibió_!!l, 
a~¡:µal se,i(o,. li§~al,,Li~,,D. Ti!,urcioCañ;is, ll~ga, 
b¡iq ~ c~~ptje11t¡a¡,),a~ ,caµ~,que /!al:>ia pendieJ;1,,; 
tes ,!le desp,¡~~, . 

r,!Ist;lblecid,o,s !>,oy,lcm,;ise~11,res y.¡iom\¡radQS "": 
PFº~ IJ¡~ j~F~~, '!le PliÍ1'l1'r" ,ÍJ¡StaJ1Cia, ,hay 
n¡Ól\,e~ y_;,,c¡,tiyi¡i¡,d OJ1eldespaclio., Por c~1'é , 
s~!lj s~ Jum~nt;L, ~ada día má,s .~ nú,;ne,ro 4e, 
1~-.CA~ ijucp~~1~tjamen~ al(~jnist~rio ,fis'7 
ql y ,q~e, ~C•§lriamen~ 1•heq,sufri~.algúq,~n, 
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tr.~~,,J¡>Pt .~r:¡,ide .~tie sea la actividad. 1~1. l~.~
_c/,?, ,qu~, si~~ ,~ rie.';':"li I s· ·. ",, ' ' ' , ; 
. , I,tecarg~do él aes¡>"l'h<> dé lá ecretál'ía' lle ,a 
.~Pi-te :d~ 'JP:ticl~ ~~~ ja' ~~~ga~Oll -~~~ ~e)#)~: 
ll~~W! '!J)~reiarw, ele ~er 1'! r~ta'.'14º: ,Pt.~ 
ca)IS'!S crimiru\11'8 y autos c,vhes,, y siendo cori/i. 
~'dót&Ció~ ciue' sé"Ie'ñ~ señalado, r~· ~~e~;¡¡¡¡¿~ 
'ó:.H~e-~~: 1~ a~m_ente .esa d~tacló11 par~ q"~-; p~e: 
'di 'Valerse de ~ano~ au~liar;es p.ira ei pr8~tb 
-;t~;p~~h.~ · d~ !~~-negocios, ó que ,ié · '~iibfézd, 
~-~t0r, ·dotado Co~petenteaíbitc, y eSto· pa~ 
r~~c~ ~~ C~n~eo.ieri~, para ex{)cditar' ~ ~duii · ts~ 
~~~1~~49 ¡~:~~ ~~- s~g~da y' ~ic~~--¡~~~( 1 

··· $i.;s~ .. ,~~ á .. ·~~~blece_r ~o~ ,"_~u7,i?.ª. ;t~n_~~~~ 
,nai:i~~. ·"· ·~.P.~~. c0n ~ ¡,osible,pú11,tualicláil lo;, 
~.ÜetdO~ 'del i,Odeí- jüdidál,; Como ya s.e· ha' cQ~~D
-;~d~" á"b~C~t' 1 ~i ha' ;ta'l"¿cticud· :·ene; ta 11álifi'-
~¡~~~;p,a(~~~? .. ~fü~tiv~ la ,res;o;."'.'~!~~-8t 
,~~ magi~tra~ ;pueces que f~lt~ al cum¡,l1íi11_en
io * sus debe;e!Í~ iiidí¡dableméli~ 'níéjiirari! iiüe~
-ira '~J~iol~iñi~i~ií dC}1~ticla (1) .. ri • .,' ;;··· 

'-ciPOe1es 

_ ·~µel •• se,AAUai¡:~ ~~Y qw estid<1por'k;íal
~,d~·f;,<l!li,~op qu~·¡:,t~er ~iiii~rá°'~~~Hai-
-~ De'll9'ae'Octubléde U!47á28di,.Jonk>&.·1848 
:~ 6Jfa~la da la<l-deJUllicia,164,ca,,,.. <ri
.. milllles,JJl>.-,dl!·i~~,'lffR"IO!l·,~O\Í•~l!", ,t1,F/IP,O
,4~,.c/P.,M~~,.,1m¡ ~ &9,'l""l"11;~l~ 
.-~;11·~~~~-~~-~~~~'?-181,~t~:~~.Y 
:~~~lares~ . 141n . 
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~f~n, J~~s; ~~nciu/el d~~r~td de /4 ·de·:~aYci c(e 

1~~ft,_ .. ~~S-,~;,,t~ .vi~en~~-';?1f~-~ó ~,-~d~?ó'.?e _·f11t11~ 
.~ P.ª~ª}':~Sª,d?~ .á_ ~st,}1 ??le~o, ~~ :f~ 1h~; po~<l~ 
Íograr (a reJn,ón ,clé'una s~ma ~astantc ¡:,ara' em-
ffe~dei ·1a _c~~Str~c~ióri 1ó· 'reé'difiCació_~_ :~e t~ <¡~~ 
Íná_~ ·~~~¿Sitán 1dé esfeicui~clp. ti~s·~~~sá.S -~ 
_~odtrib~id_~c á es~ f~I~: 1),i-jme~~1_h~berse'ebbáciJ 
m~do dJ las e'xist~nd~ de· 'la t~sO~ería del rain O 
~~'.~d~~\f>iq~ d_bt~,ªªº' 1e .1847/} s.dguilda, esh,.t" 
.~1,"c~~-~ad~. ~~J~.'ire,c_~;~~~ci?n dC' )~. ~ul~, ~~ 
lp$, iP,r,~i~p~. ~?f;~~e~s, _ ~~so~a~ ,~-~~ 1 ~~~~~? Y. -~1~ 

fi~?-z_as, __ de_~~ gue1,.h~ ~~slllfa~o ~ ,i:n~la: vér~ación 
'de)n~~ha1s_·! 1~I'~&a'.n<l?r10 cO~ ()u'C'_ ~~t ~ Vis~o 1~ 
·;ec~?~a~i6n~· 'ES'_p~_r -t~n·t~, 1iñdi~pe~s~liJe' ~ reíe>r
ma~1 el. ci~/1~/~~~r,éto; ~.~~Q~c~1~ndo~~1~'í-.ecári_~ 

:~~Jó,~.,~:~~j-~i?'' qp? i~n.~ ~~~cif~~d?1~~,'..í~~é:. 
JP,,:Y.~~\ e~,.tF1 ~?.d? i?~~~-~~-,:ª~~~~~-t; s.~. 1~gr~s~~ 
ll~· ,~ff~~~1~ri~ re~p~?:~Y~,¡ ,q.u(? -~~>:. ~?.~~·/:.~~'~i ~~? 
¡,~3?,ll,e~osl,·9.M,ªºº~.~'.i, ~~~~e·~, ~~r _se,, Ir~ 

invirtiendo ·en loaj g~t9~ ,1~ 're~?~~~~~~~~ de ~;
gunas cárceles. 

Cód~~ Q~!ll 

-JJ}~~f-r,~' J.>~.~-:~~. ,~P?r~~ 1;1 :.~.~~~~~~ ~e.4_~r~~ el 
conr;r:e.só itét É-stailo traha¡ó y slÜ!ctónó esta'par-

·t~·11ci(tr'a1 lb"g(~la86n, qúe 1eStl'1vb· 1ri~~iÜtcl eDitb 
:lilosottosJ,am ,el año: de 1837,..., Aµnq¡,e ,ese-i'ó
dig<,•· ,aoaieníaCdis¡><isioioiied que, ·¡:,o, su,: bondad 
ltitririseci' y relativa (üetottiailopbdu. sin .contc~
dl~l:I.S#;'liiilifa' dttas'q\'l~'W!I' nó 'coofoniiarse ~dn 
nuest#ás 'é¿;ShtfflbreS·1p~C:U'liáte~'caüsM.roii'igt'aves 
perjaj~ios á los ciudadanos y compuCaron ·más 
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la administración de justicia. El gobietno cotto
ciendo la necesid~d q~e IJay de _que ese código 
se restablezca, pero sin aquellas disposiciones 

· que la iexperieticia ·ha demostrad:o set- irttpr:lcti
;oables;-· ~01nisionó ,al señor :regente de la. c.:6rte 
-de1jusiicia, Lic'. D. Lope s, Germán, para que 
cttab~e. un proye,¡to de reforma del repetido 
:dn::Íigrá .. ·Ese apreciable juris<;:onsulto, que acep
;-tó· 'gústoso esta• comisión, ha coneluido sus traba
¡.,.¡ presentando el proyeclo que· hoy tengo er 

,Aonot de sometl,~ .á. la deliberación del cuerpo 
· legislativo.-

Respéct<> de· las derr¡ás leyes cjue se expidie
ron , ell la- ·,cítada época, hay, varias que no Se 

:of)servan~ · pórqµe tienen los mismos-inconVenfflé.
,reil ·,¡u,, se 11011an en el código -civil. Por estoces 
qu.e1· mbdhAS dei las que seídieron ·durante'·el,)Í'é
·gim~ll t:tntfal, ·hu continuado obsert>ándo;e, 
porque,no J)ugnándo·-con la-constitución, carenen 
de los defectos de aquéllas, Pero esa oo,serva,¡· 

, cia sólo 'ha dependido'~ la tolerancia des.Las 
autoridades, pues hasta abora no se ha: dado ,una 
disposición "general 'i¡ue' declare qú~ leyes del 

· 1'égimen cetttral deben. oPservarse y cuáles: del 
,,r.égimen JOderal ·es.tán ~ntes~ , . Esta: falta {Jorie 
, ,en <:ontinua :perpléjidad· á. lu autoridades y pro· 
· ,GuC!e· úda gra.Dde .dQiifusióo ,en,;nuestra actq(lf, Je. 
· ,gislación¡ por' lo qcie suplico al, ·cuerpo. legislati
nvo-, tome· én,. consideraCWJ). · este··negocio, , que· el 
gobierno sab,: está ya, iniciado en la :lronoral>le 
cámara, dC· diputádos: :: 



,El¡désprestigio·ro<1lie ,habían caldo las,autp
. ,ridades á:cmm.secuencia,'de las con_tinuas,re,.vuekas 
·,políticaa, )¡,dndolonda ó ,el abandono.de,Jos;fun
' ,cioJ1w:1.rfos · públictos en :cumplir, ei~ctame~e, 'e~ 
~us. oblig~ciones, y-la Jaita. d:e, espíritu.. públi,zb, en 

-,lriomentos.1én que e~a.necéffario. hacer ,g:r¡~d~ 
; ·.esfuerzos· y: g.r.apcles -sacri~oios .pa;ra:salvar:- 1,a,Jn
' ~pendencia naci<mat,: ,hacían;.débj1 é ·ineficai,Já. 
acción del gobierno para reprimir la._auda¡:j:a. de 

- los· per1urbadores.·de la. paz Y,· pa~á Uev~r al ·cabo 
·-la guem~ coólira, e!.enemigq exteri.Qr.:_ Porie_sto 
-M1sidoincáesario1tobu,te~eí:i aqp.el~ .acci6Jt..t>Qr 
, modio de'facull:ade,,"mplias, queJa.carta col'5ti..,., 
- cional dosodn0ce. ;;,Ellas.l'!'n.ald<1,clb<~,do, la,o,e
,·cesidad,¡,,de la.éplll®,,,,El-rpo..\egi.91ali~ft,me 
, l.. •<J>11.~t1dió, paca, conservar. ,,11[,~r,d~n . púb¡iro.¡y 
-para,1)/repr,ar,la·deienaa, deL:Estado, De; am
dns J<os.ás•me, lle oaupád@~ yl .para tllo he dictarlo 
Jas medidas siguientes,, ,.,, 

Comd dij~ aates,,'maa~' com~joU.dos.,fuera 
: debEsoado. pa,a,eom¡,ra.r·arl!lam01110, y !"'r·no 
· ,ba~erae: lográdo. el; ,objeto,. que'•<>· Jd,:seaba,. las 
-(n.r,.~s,que.rd.estiilé: paraila.tCOQJpra-;VOJvieoon 

· ingresar en lartosoreraa deLEstad0,. ,,Comiw
-iné.ál,fü., 1¡:sorerl> D-cfüan~o,Du<4n.parai,ql"' 
i contrat,ase1 -=,.rtosano.s q\J.e, .vinieran· á., trabajar, ,en 
· Jal JIDQesttania1da. .ar.tille.tía·1qUe ,establecí, Acla
ré, como he indicado ant~s, las, 1duda5;·que .. sc 
ofrecieron para el cobro de la contribución ex-
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trát1rdinatia q~~ ·el congreso del :Esta&J,décr~tó 
en'= 1~¡' de Diclemhre p'ró'xihi'd1t,asadtt ·1Mütitl"é' 
estab!«cer¡ pdr decreto,· un l,os(!ifáHnilita'r'para · · 
qll~ nuestros ,soldados· túvi"'ésdr un asiló· 1ke·gtita · 
dotl<Jeecnrarse de•sus enfermedadéll'Jy '<:le:¡¡¡j¡,hé'• . 

riifas •que retibiesbn1~ii'fa campaña. Na lmMén•' 
do•nornbradó la honoi'wble 'législatttra fos'fls~alt,il· i 

de imprenta•y habiendo ce,,ado ,Josiqiie eti· el aii0"' 
prhxfrilc;f p~sadó C::jerldrui' · es-ie' ·encargo,··· nonib°féj, 
prltvi!ñohttlin'ente Á· e'stbs 'Íi.mcioilarios, en:tte· 
ta.tito ·el ciierpo · :}egiSlatiVÓ' se reunía 'para. ll~har ,: 
este·.1 hueéo;'.que s·e 1 notaba en ta:· 'á:dininistradón 
pública. Él g,,biemo supremó, pof 1a,Í allic'tivas" 
cirtútistancias de ·su erarici) ·no podía aux1Har:á 
las• 'Viudas. é hijos de los sotdádo's de guatdit 'na
ciortahle\ Es!ádt>, que·~! •mando del ilustré''geiie- ' 
ratlo;·Antonio de ·IlJ~On~·1nurieron en •el'M~filno:, 
del Rey, defondi~ndaila·idde¡,endeiiciá tle 11, ¡sa"l 
tria.· 'Era j~to y COM"enienté 1cJtte·1~l'Estatlb)Ies!, 
tE:odiesé utta·mano prótt!ctofa:' 11.lal jtistkiit.<yJa,i 
gtá.titud exigían,e·sta riletlida:,yo la ·didté/hácietJ:-·,_ 
do extensh•a á los que se inutilizaron y á-li:i.s'\'iu-' 
das::é híjM de ,t;,s qüe n\ÚH¿i'on•en 'dl'Molihb' ele! 
Rey/ Ja: .gi'ádia · que-:con~edifj : á i los d·C dtra: · ctru!le-1 

el decreto· :de 7- de Diciembre ·del año· ·an'tei"idr,';, 
cntree:Ántb· 1el •gobieróo su1pretno ptietlt! 1pagái-l\M{: 
las pensiones que la- ley l~s !iá ·señáÍadb . 
. Pilra que no- ··qu~dasen impulles, por falta· 1de • 

diaposicione,rlega.les·, los ciudadanos: que,' olvidan- i' 

db· d respeto que deben á" fa isbcieda'dlf'á Ias·te .. 
yes,, insultan á los funcionarios públicos y protJ'o .. 
can el desorden~ declaré vigente) por decreto· d~ 
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27 :d~ .-Marzo, la1lr.y .penal .que ~xpicJ,ió el &~g..u.n~, 
do cp~gre~o: consti~~9n~l del~staQo , en· el,-añQ 
do 1~2a.0, Qesc;,u,d,O, ~OIIlO he ii)dicado }la,,al 
hablar del, ~amo ~e.hac,ienda, que los pago~ <1~, 
las .~r-.éditqs ijl,lC'tenía contfa;_,sí el erariQ:-,se!lu·; 
ciq,en con la ,p<;,sible jgu~l!lad y fu,-~. ~p¡¡,, la 
pronti_tud debi(l~,. ·dj~pµs~ :qQ.e-.s.e: pra~tjq.ae, up.a] 
liqui,;lación def1¡1itiv;,. ,<le l'IS !leuc!as ,air;,.sa,<la4: y,, 
debidas p~gar !iasta, .tui es del,año an~tiqr, y q\l~,, 
se cubriesen con vales, q,ue c;leberá.J;i, ~fflPt1iZia,r":'· , 

s~ coQ. parte c;J:e los prodlJ.~t9s·de·alcabaj~: y .con.1 
la$ ~ontribuciones :d,~rectas .. ,En fin,ihahié®,oae-, 
term!naqq la :guerra, .. mandé CC!far ,el. cqlprQ: d~. la,; 
cqntriQuf::i{m que pqr ~ecreto de 28 Q.e-A.brilJ3:(ó 
bía di!,puesto s~ con~_im,1.a.se pagando¡: y,para.qu.e. 

el erario pudiese. at~Q~r:,á..Jos ,g.a~iosi pt;eiJi.sos-i 
qµ~Jie_ne .que ~rogar:, :fl!,~penPí el 1fein.t;egn1 ;d1f.; 1 
la ,Qc~va, parte de. suelcJos:,fl~C se. ha.b.(a ,reQaj~·', 
do.~.los rempleaclos c;on .. nwtlvo de·.1:a.: g1,1iri:-~1y .. 
or.d~~ que el 4~re~p impue;:st~ -~1 _v:,i_J;lQ mez:c.~L 1 

Y-~ otros.efectos c.on,tiq.uase ingresa.o;do·cµi::la, 
tesorería. 

¡ Talepon las.princip~le,¡ mec\idas,qij~,be di~ 
tado :en µsp de las facultades ~tr'!-ord\Qaria~ qµe 1 

s~ me cpncedi:eron. N:o se· ,ha. ,ti.echo· .verter ~---· J 

I,\gpi¡,¡a, .no se ha dict;1do ijl\í', $pla. orden,~ ,de-., 
tencióO, i, nadie se .J.1a fflolesta9o en et :pleop go-:,· i 
ce de s~ liPenad~. e.a -Vil".tUd de ,Cj:S~ facuhaies. 
Y no e• por'1~e ía,ltaraQc. motivos pai;¡i, ,proceder, 
de ptrq ·ma(Lera. , He manifestado -ante~, que. el!,. 
espírj.tu,revolucionario h;t .estado. am.agando :ince
$VJtemenLe· CQQ. µn traBtorqo, '~os Qesppr¡ten .. 
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t?,s;_han_I;>~~stQ_ en Ju~~º, t?,~~~},~s. el~~~n:t?s,.r;~. 
ra ~~vo_lV,e_r11C?s e~ una .~arq1¡11a espantQs,a; yr st 
eDlJ:>'a'r'' 'o, iY~' ·me 'he'· '.lbst~~iclo (d'e "d¡éti/ ~1q~ici~1 

f~~rt~f~o~~-fa ~ild~·,po~qü~ ·&~' ~f'érdo1rq~é·-re~o'~) 
~ta~d~ I11i jvigilii.~~iá y. a'.2tiv.ici~d/ y usan:a8 1 á6t0 de' 
Iá 'acdZ~i:',Ie ~~'1ey~~tP~tlr:~a:1 s.~1VáF"jiitE~fudO~ 
r.o he; ~()~~~~ció 1 -1:i~ta ,".hhr'á,1 '~Í#'déipreStiglát: 
el'~istelllá' fedJt_:itiv"o~1 ~ti{liótt3JI116·S )Prihcipídg! én. 
qú'J /il:'1 cll;,.a.1, .ro~ ~al/ti,it8s'ae¡.1,~il'ds'·a~11MilltW! 1 
y··:cr~1):!o.ctii.dao?·_·iJI~ :·1·:i· :·,_'/ :iL_ •:r..,,rur )(:/'.._ ".:~l[I 
( ~_Cüti~ao ~br, eí1 sO~~rario'_~oñir_éS6~,:~u~>r#úe~

cfe1 dicilli cuantas ·medidas (fa:béii ~h' Sú~ 1áb'i&UC:'i~' 
neS· p~,rá ía cbnsérydiióil ~;ei ~~aél{piíollc8; '~811~ · 
zádi( liÍ. .ith<quílidad del Eitiiclo"y terminaal,' ta' 
gQ~rra ·CXtl"ruljet"~\ :~·c;e~Hd6,'18S '~dtlV~s,,-Pd1~:.J 
ri:isb'.9 qlle1 oblig'ar.dll ... ~I' cW~r¡jo leg{Sladvo 1-á te~' 
v~sti~ lI 'gobleriib ·d~'fáciitia\les 61\iní'rob\las.' 'Yff · 
Li~ depbng'o :í\i'té'.ldij ?e¡il'is'ént'antes ld'é!L¡Ílieblo; 
ófuijueño: Tó~~ 11' ill%tr8s{séliilrés,I hácerliis' 
cesar' poi'n\erlib de _ilil~ ley: 1t t.l'júigm!l' c<ih~·' 
nientl,' al bien pübirco 'y kt buen •tldmbrc dt, tlul"si) 
tras 'fIJ.stÍtucionéS· fe'ded.tiv~.:1!i: · iJ,.,:.,w.' 

:[ 'Wf ,,[, 

, , , , f\'l"I ¡:j 

CONGLU:$~10:tt ¡ J!J !i 

Sabeis ya, señorl'S, ~u4)ts. l¡a¡¡, ei~p.,I¡>_,¡¡ ,ctos 
de mi gobierno, cuál el estado que guardan 
los. pninitiital~s, mm.os de la administración públi
ca y cuáles los medios que en mi concepto de
ben adoptarse para satisfacer las exigencias de 
n11estra sociedad y curarla de los graves males 
<!e ·que adolece. En las primeras encontrareis 
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3¡~~S0 yerros pe~judiciales en vez ,de dispbs(Cio
nes be~~fi~as,, y en 'los últlmos ~o hab}~· 'aCC["µl. 
~9_ ,~.n ~. ~~dida8 que Í>ropo~go, par~ ~l '~é~~.f~. '. 
d~ .~qu~ll_qs mal~;. perc;> .~e cab<::. _e1 c;onsu~l~, ~~, 
q~e-~i~¡Y~rros ~~¡.~n .~roDtameDte er/m,f?u43.J.~s: 
P,9J, vu.~s,~ra. s3:pid:t;11i_,~ _Y .de q~e ~9s6_tr~~; ,9U~~; 
~-' ~f? .P~~eJf_ 1m1~~~¡9;~ I_9~ -~1u_frag~o~(-?~,..lf~i 
P.W*M>s:P.~~~ p~~P-~~; ~~9~. ;~,~i~?t.o~ ~A. ~u~~? ~.f.~ 1 

neis conocimiento de sus neé"esidad~~-' .f~~~9~?,it 
Y-.·-~~gpJ~a~tjs -~?'( prqy~c~os, m~s. a~~~~~q~~ly· 
eµf'1~(e~1-~~e,9qp,dp.~Q~ á la ~Q~ifda,d oax,:9.':1ffl~1 

'll,¡¡r¡\l,do de¡ pr~sl',~rid.a¡:l ;¡ d,e. ,gra¡,d9z~ ,d,e ll~~" 
~· digp~popus, ~le~entos. l'<!u,:,gr~v~ y deli,\ 
g.da,~s .. ru~tr~ m_is~ó~1_por.91;1~ á male~.i~ye_t~f~:
Q.o,s r,ai,s .A ~plicar r~ediq~ .~'?jerarquía., Y.~J~ 1 

~ ,lpc~ar· ~pi¡ .. vicios pr~fop4:unent.e arrai¡¡adp~. y, 
cqp_AA~j~.preocupatjones¡ p.~r'?, ,e.~ cambip ~PlJ-~.: 
t;IÍ~ ,cpn,.~l.apoyo de. !a ogi,¡¡ó!' pú):,lica,· y cpJI!en-, 
zai¡¡ ,we,;\l"as Íl"PPF!l!Dtes \al"º"l' b~jq,;los f",•J?i; , 
cioo¡;le 11', pa~. Quic;ra la Pr,o,vi~~~iapivina 11~~',. 
tcger vuestros trab~j9s,:,pp.r¡a qµ.e, acettanqq:,At 
mejorar la suerte de vuestros comitentes, hagais 
grata y duradera la ~C;:.moria ?el octavo congreso 
constitucional del Esiadó. 

oax\,ca, Jtllfo 2 ·de 1848.,.,,. 

· •13E!IITO•J!IÁIIÍ&~.,. ·' 
:,¡ 



EXPOSICIOIII 

r r. , ¡, . ·,. , ... i J • 1.h1 
SEl!ORES DIPUTADOS y SENADORES: 
;~ '.•/ ,, . !J 1' i; \ ',f 1 · 1 , ,t , 

GildJplieiii:lo ·con un debe~"º" me,impon,.ne!t,; 
tf.l 'l'&lstitbciún particul&r, ·veng0· á manifestiib el· 
e~tatto·:qu~r guard:a· ·Jarr admirtistr.llción 'pública :-en. 
~fu~'tlístlritbsi rainos,,'las medidurl:J.ue, be¡ ,dictadQ: 
Jia·i·'a.'!Jiacerla tomar,el cttrSo·O'rderiado'y iprogrre-, 
S~Vb) ~~ "df!mandan··m.snftecesidadt;s· públicB.s1-y, 
Joij·-bbSta.etilos q;ne ,A· tada .. pás~rse· presentan,. no,.,. 
lifieátidtl los esfoer- <le~ gopierno;,para llenar 
d~bidámente su'encargo¡,que es ptOJl\over la.fe-. 
liddad d<> los P""'blos. Debiera; además¡ pro¡,0 •. 
netbg:los proyeotos-·eficacm,: ·q'\le destruy¡an; -los 
mfiles,y-e'xtltpeo los abusos- de,1T}UO·se haJla·:~~1 
ga&,el'cuej,po ·socml¡,pero•este trabajo·es lsupe,', 
rlói:t •á. mis fuerzas, porque 'ex,ije up. oonoei~o 
eXacto·Y profundo de.todos los ramos de la. :ad.·, 
m.iIHStraciórt pública; de todas,lftS·~u~as 'tue.t:oa'! 
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tribuyen á su paralización ú decadencia, y de to
dos los medios que deben emplearse para su buen 
arreglo y· adelanto. Un hombre sólo difícilmente 
puede llenar este objeto, porque no es común un 
genio sobresaliente qu~,P~te_-para todo. Por es .. 
ta consideración, sin duda, se ha cuidado regu
larmente de dar á los gObiernos un número pro

porcioipw<!\%_~\t;""t" ji"',, ha~iénl\ose cargo 
de señalados ramos de la :idiñ.inistraciOn, cOntri• 
huyan con sus luces y con su trabajo á expeditar 
la marcha de los negocios y á preparar y presen
tar al legisladododt>s'. los.dátM que necesita pa
ra formar una idea clara de las ne€esidades de 
los pueblós y de las medidas que deban reme

diar~'. ~ª~, y~z. ,más ade_~ante,1 ,¡ Dios ,n~s sigue 
favoreciendo con la paz 'que disfrútanios, será sa
tisfedn.a:csqtrneccsidad, que,$~ h"'ce -Y~ s~ntir;; J á 
ritedida-qile.nuéstFa,pol;,l;i.q¡ón prp¡¡r~a, y /lue la 
Slllciedad .'v!J.elVé_ ,á·,tomar:la· IJJarcba r:e_gular y ,pro
gresivá qué le: obstcuyeron U(S faccion,es, aprove .. 
~o., de la inexperienc~ ó debilidad· de nues
n:os hoinb..es publicas, -,lnterin llega el:c~si que 
acabo, de enunFiar y Ia;s rien<!as del gobierno pJ; 
san:á, otras manos ·que S:epan trazar con des~eza., 
un,:CU3.dvo1perteFto de¡nuestroa males, y .se~.;1,_IJl,r 
C(f)ftl aci,:rto :el ~,eq¡edfo'. ·oonvertiénte, séamei .per.,. 
mitldo, -presentar -~guo0s .datos,que he po-dido, r,e:!"' 
cog,r¡-pafa,8.Ulíi1iar:veestras tareas, y J.a,s-.meC::,ir 
das¡ tal ~ez tdesacertadas·q!J~ bordicta,-dor en: el,a¡ño 
¡idlninmtmtivo que ·aeaba•Qe·,tf'aoscurrir., p~ro· q1,1~ 1 

pOdráTI sérviros;pará precaver vue.str1tS: de:cisio-. 
J}eB ·del! erroq porqlle· tambiéq-los yerros y 1des-. 
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aciertos de los gobierno~ sirven de ipstr•<:;tlva , 
lecciqn.para mejorar. fa. condición social, .. de los 
hombres. 

SL reflexionamo_s, señores, que he~os pasado 
por uaa época fatal y p~olongada, en que e,I pue
blo. oa;x:;iqµeño d~vidido en ban~o~ -~é ,u;n c~po 
de .batalla.en que la venganza,.,la ambiciór1:·.Y·t,el 
aspiranti_smo ~~crificaron 1~ paz de las. ¡:Ca0:..j,i~~1 1 

l~. (01".~una q.e ,os . .ciudadanos, la vida de nue~tro.s 
compatriotas, ,os. recursos de nuestro er~Í!J,. J,, 

que, relajando los resortes de la obedienci~y de, 
la1.mor~l, ab,uyentaron la.paz y la virtud, establ~,. 
c,ien~lo el. t'~o:ado del desorden y. de la inmorali-, 
dad, y amortigu,ando hasta la esperanza de un 
pprvenir de consuelo y menos desgraciado¡ debe
mo~ (elicitarnos Qoy, que el _g.obierno tiene el .pla
cer :de repetiros lo que en este ~mo l~gar os 
Jijq en ,~laño. anterior; á sab~r: que e? Estaá().,f11-
•!Z.4e lra~vuilidad, y que ha,biendo. d~sapareq~o 
l~ fu1',es~a divisi()n que causó nu«:~tr~s pasados 
i~for,tunios, todos los oaxaqueños se e:;fuerzan á 
consolidar la paz, ,sacrificando en el alUJ,r d~ fa 
patria .sus diferencias. personales y hasta.su,s ,opi
nio1;1e~ 'P.olitisas. Demps gracias al To.dQp.c;>,dero
s.o que nos ~a concedida el beneficio de cqno.cer 
nuestros pasados extravíos, para reformar, l)µei:¡
tra conducta,· sirviéndonqs de las amarg~ le~cip
ne,~ de lo pasado, para proporcionarnos et~re:-. 
sen,te, que nos _ha.<t~ concebir.espera~~ lisonJe .. 
ras,de un porv~nir, qu.e será honroso:para nues
tra memoria, y de ventura y felicidad para nµec:;;tros 
bijps. Para fortificar esa~ esperanzas y I par:;t. no, 
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hac~r'e'Stéñle9·1os'sátrificios de nuestros colJ.ciU
dadaniis,' el ·gobierno M 'ha• perdonado médib á 
fin de consolidar la paz y el orden pública; 'y 'de 
pn:>teger ·lasi ·garáhtías indÍVidualéS, -Usando 1 sólo 
de fa acción 8e Jas leyes y, abste11iéndose de tooa 
medid,, violenta, que á más de prddudr el dés
cbnCepto· ·de 'fa· autoridad qi.Ie -la ·emplea,: ·exasPe· 
rit toér1ánimóS y tos· prepa:ra> p·ara ácogefse ·al re
curso- peligroso ;de la«· ·t'eVoluciOD.es~ 'Urto · de· tos 
tnedidá-eficaces--que'ha ·contribuido á la ConSer-' 
v~ción·dc· Ja·paz, es 'éh:uidadó que he tenido de 
culÍ:l\'ar la büena•!ntellgéneia'que debe'reinaren• 
tr~ret góbiemo·jrla'Comandanda ·getreral1•y térigri 
el 1gusto de manifestar que por'eSte ·niotiVb··ba' 
de·saparebido ·Completamente' aqu·et desacuci"do(y 
aquella lucha: tOnsta.Ilte que· eii Otras·· ép6cas ha"' 
bía existitld ~ntte la áútbr'idiid politica y' la iriihtiir, 
y ,que ·más de 1Ub'a-vez fué la' Causa· de·1~·dWolu:~ 
cidllés intestina's'que· :agitarbn nlie_Stra_ cÍéSg'raciá.:. 
da s6dedad! 'Destle·Noviembre de' i847, eid1be1 

se encargi6· del' mabdo dé las affll11:s el señor 1CórO.i, 
n~ af:, gü.itdiabacionalD. josé Matíá dastetlanós~' 
bast.;d~t fecha, Tejos de tener edil tia el motivo al
gurio'. dé!'qrrejl,,' los téngo de gratitud, pór la bue
na' m'fflóníá'. 'qúe' U~- Córt eJ góbiefflo1 poi"" el pro• 
fundó1 rcs¡leto que én ·toda.s sús operaciones' ma. 
ó!fiestá á las leyes y autoridadé• del, Estitdo, ¡,or 
su ·afiliesión· Rn:()' máratdal á' · las , 'institucioneS' fe.: 
defiile~· Y' pbr ,m ·corisiante empeiio eit ptocdfar 
el bi~·del1Estadb, sin faltat1á·sU.s deberes eómo· 
ageiite del ·gbb~emo supremo; perÓ, como dije en 
el' año ~tériori esta drcuµstmJcia es debjda ~n~· 



~1 
éamenl:e al ,caráctec, personal \!el Sr. Castellanos 
.y- no, á. la naturaleza de la .institución.· :En tal@o
·cepto;,_ el soberano congreso debe-insistir. .eu:-su 

iciativa sobnre extinción-de- las com:a.odau.cias ge
'nerales, ,p01tqae de esta medida depende la l"" 
,fatura del ,Estado y la consolidación de•las insa
tuciones demócn\ticas. qli[e 1nos· rigen •. 

Oficia.\mente, y por medio- ,de . la 1cortespoodeu
·cia1 particular que he iprobutrad.O, llevar: ron los s~· 
·ñores·gobemadores de- los 4eplaT'iantflD'tos¡)IeS:he 
·reci>meuda4o·el exacto· oumplimiento·9,e las leye!s, 
y deb~ mo.nifest;\r en·obsequio·delo:justlcia, que 
.esbQsifup.cionarios•hao llenado;plis: deseos-;.· pues 
cada erial• se h;,l, esfórZfldo' en ·c;:amplir" coa, s11:de• 
·her, debiéndose á .,.,cefo yvigilahoiala:ci-e,
'Vaci.ón 4e 1a paz en- sris r.espeptivos: departam«t
to8' Pero· Mbo confesar, ,que esa l:Juenai ~ptlSi

. óión: y i0S: deseos que-me· animan. par:aürdmp1l1So 
-á:rtodo:, los,ramoa~ encuentran;: ehtré.!·Qtt'bs 1 obs· 
. ,ái:ufos1 ,uno: que embaraza la" maroha qellgobmr
'110 y que. exige: de los ,legislador-es: uaa;--atqnci<(m 
-préferCnte para :removerlo.i · tj'al. es. el conjbnto·-de 
·nuestras: leyes· aclminisU'ativas, .oscuras: !Unas·: y 
,contradictorias otras, que por haberse ,upedido 
, eir díveFSas -épocas. y, bajo distio:tosi 1sistema91 ,~e 
gobicmo,'y, po,r no haberse• dado'una: regta,·:ge

.,,cral para,su aplicación y 0bser,vamzla,panen,eh 
·cootin\ias: dudas. i la:s autoridades, -óiiginan ~epe
tidas, cpnsµltas; ·qµe· quitan et-:tiempo1que 1debiera 

·emplearse en otr~ cosas' de: utilida,4 ,geoeráJ¡- y 
·paraliz311 el •an-egfo, definílivc> de lo~ 'llistintbs' rá
mds, pues el gbbienio eo puede ,far una -medida 
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legislativá, única <Jue debe poner término' á:, :este 
confuso laberinto de nueStras leyes. Esto no obs:
ta.nte, como,el gobierno ha debido obrar,.y obrar 
con actividad para conservar el ordén público de 
que es respo~sable, se ha· visto en, la necesidad 
de ordenar, á reserva. de dar -cuenta al soberano 
congreso, la observancia de aquellas leyes que 
pot ·su notoria bondad son las más· á prop<Jsito 
para facilitar el' déspacbo de los negocios y re1>
ra.ble~er d respeto que se debe á las .autorida

.des • .La ley de :z., de Marzo de 1837 concede á 
· lo~ prefectos y ·subprefectos algunas facultades_, 
,ain ~a, cuales na.pueden obrar:-con -energía; para 
conserva• la tranquilidad. pública y atender á la 

-seg¡uridad de los ·ciudadanos •. Por eStas· Conl3ide
raci.ones dispus.e que se observara, dii:ha .ley .. en 
esta parte. Dispuse también en 4 tle-Noviemb,e 
del añt:,-;antcrior, que se obseJ;"Vara el decret@ de 
11, de-Septiembre de 1820¡ sobre.vagos, p~ra!fá.-

-eilita.r la:j>orsecución de-estos sere~ ¡gerjudioiales, 
,.qo11e,para:satisfacer los vicios á que,se ha\lan en
, tregados~- están dispuestos -á cometer tóda:· dasf:: 
,de--orimencs;-y·á.scrvir de ciegos instrumcntos:á 
-lb9:aq:ibiciosos,,.que !=areciendo. de. ,las virtud.es 
que en -medio de la paz los bagan ~ecomendábles 

-para.el aervicio publico, han elegido Ja escala de 
·las-,r.evolucio.nes- para aseender á los puest~s ellli-
ncntes, del· Estado. .Sin embargo, esta. disposi
ción áua-no-surteJos efeetos-que se pFopus.o:i~l 
legislad.O_I!, ya. porque los. trá.r?,iites y términos ,se
ñalados :son. bastante dila.tOrios, ya.. ·porque siert 
do eQte ,negocio de suyo odioso,. los jueces y .fün-



239 
rlpnarios ,públicos se ,~e traen de prot:e'de[ ... con. Ja 
energía-que corresponde,_ y._ .ya finij.lmente:,: . 1por
que á- los .vagos, nunca¡ f~. recwneodaci.Qnes 
-que los hacen. aparecer .ante ria justitja poQ10 .ciu
dada.Iios honrados. y. labc;,rj_osos.· Ju,. . pu.es,. nec!? 
-aario, que se ine~te ,una ley:que evitando todo,; 
estos incónvcnientes, purgue á nuestr• s,o,ciedad 
de unos ·hombres, :que con sus vicios,, ~~rgQnz,O .. 
sos la corrompen y deshonran, Yo ,Jt4>lico (1 Jq~ 
·repres:entantes. del pueblo oax.aq.ueJip , :\omen., w 
coi:J.sidet'ación este ~unto-en qu.e,se.µlteres@,.la 
.moul pó.blica y la seguridad de · •'IS ,c~tentes. 
POPúltim.o, deseandq· que los,funcionarios,.públi
cos no se separen de sus.respe.ctivos pue~to13-coti 
perjuicio.del erario y del buén,servi~io .del: E,o¡,¡¡,
dG,-mandé en 20 de Enero.del :corriea.te'.f1ÓO;_.se 
observase. e:xtrictamen~ el deér.eto qpe sobr~·,Ji
cenci'IS y j~bilaciones expidió.la extinguida aoaQl
blea departamental en 26. de Noviembre: de, , ~4'5, 

1y · tfne ·por resolver, convenientemente , todas. las 
dudás que ocurreo sobre Ja,materia.. de qUe tra
ta. nada tleja que desear, 

Aunque el gobierno ha e.xpeditado au marcha 
de algún, modo, con sólo prevenit'.'._ la extrict::a, ob
servancia de las leyes citadas; no ha:podido pbrar 
de la, misma manera respec--tio de: otrOB:obstácu
los c:on · que ha tenido que luchar, nac:idos de los 
hibitos pemiciosos·queha cbntraído .n~tro.pue
bto:en: las· repeti.dasi.convulsiones políticas .que 
hemos e:x:perimeritado., ·Para no. f~ridiar,con;la 
relacién Jllinuciosa de cada,,uno .de esos .obstátlu
lo~;·1s6lo ·lilé limitaré ·á ·un caso, .que· .indicará la 
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necesidad de que el cue,po legisla!ivq se otrupe 
de· aplicar ef remedio oportuno. Sensible· .es,, pe

·ro1necesario decir.,. porque elfo :es.notorib · entt:e 
·fiÓsOffOs; que en ihuthos de•nuesuos, donciiuO 
·danos existe·la falsa, y,·pemiciosa .convicció",,de 
·q\le·ho/súÍO-son aptQsJ si-n0 ,que-tienen.un derre .. 
'cho indisputable, para .s·er i:olocados en ·cualquier 
destino, por dificil-que, sea su desempeio.;:¡¡ De 
atjuí Tesuha., que las atitoridades se vean: d:OJ1&, 

1tanft::ttíeote iinportunadas por: multitud. de·pret~Ill
dietites •in:ej>tos y vioiosost que si ,son colocados, 
-cotno·que reputan los empleos por uri pu~stc>1 ele 
·de!eanso ·y ,der.oomodid~·,· desatiendeni14as11la:
:bores·á q~ debier~--dedicaJ:se con .empeña, se 
·p¡traliza el,girG'<de l<>S'rlegocios, y,el Estad(t,Sl>

:fre<el ·perjuicio cle pagar cbn 1puntuaHdadFá.. :UJl(!l.s 

· liombres ·qµe n0, lc,,sirven d« la ·misma·maneu;,y 
-si,Jlé -801f·consider.ados•ó se les separa,por,·su 
.Ineptitud ó•inal,manejo, van luego-á .eagr0'sar.Jas 
-filas·.de lbs amhiciosOs, .que· distraeil:la ,~t~ióp 
-del go~iernorUmSIIS coo.staQ:tes amagas deÍ~v;Q-
lución. Ya se deja percibir:el 00nfli.ct'1.,en.. q~.,e 

,sC•vm las ahtoridades, luchando cons~teu¡t;nte 
·con eSas vctgonzos3.9; protensiones11:que es :¡ya. 
tiemp~ ·d.e1atadar: por.medio "1é .upa ley,.que,fije 

-con elaridad,y precisión las cuali<lades.qil~ ll~ben 
, tener los ,que soliciten :servicJos. destino• piwll· 
"00$,(Y ,que .design1:11la manera eficaZ>:c~q ;q1.1e !d~
. ben eer, o~cados pr:eviameute. eL piérjtq y:la.( a.p· 
titod;de Ias·personas.·que.en ellos .. d~ $'1Ji,<;Q

-loa.da9.. D.e· CSte-1 modo ,se modera.irá,; 1:;s~ ,JJpi
: i-antiSIIIO ique;tanto DOS agobia. y Dos aver.gü~IJ.Z'i 
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sólo los hombres honrados y de conocida: aptitud 
desempeñarán los empleos, desaparecerá esa 
plaga de pretendientes importunos que quiérea 
vivir del Erario sin merecerlo; -la carrera de los 
empleos será lo que debe ser, una carrera de ho
nor y de trabajo, y los ramos todos ·de, la admi
nistración pública recibirán notableunejoras por 
el buen servicio de sus empleados. 

Hay otro mal grave causado también por nues
tras revueltas políticas y es .la relajación ,cleda 
obediencia á las autoridades. Ella ha próducidb 
esa tendencia que generalmente se observa en 
los. pueblos, de sustraerse de las obligaciones .que 
las leyes les imponen, de contribuir pára los ,gas• 
tos públicOs y para la mantención de los minis
tros de la religión que profesamos. El ·gobier .. 
no, que no ha debido ver con indiferencia .estos 
actos de desmoralización, ha dictado cuantas me
didas caben en sus facultades .para corregir este 
mal; unas veces usando de la fuerza física y.otras 
expidiendo órdenes y circulares, eri que ha in
culcado á los pueblos el puntuál cumplimiento de 
sus deberes sociales. 

Con las providencias que van mencionádas y 
con otras que se indicarán más adelante sobre el 
arreglo de la fuerza armada, sobre la pronta ad
mioistraciún de justicia, sobre el buen manejo y 
religiosa inversión de los caudales públicos, y so,. 
bre la Cxtricta observancia de.las leyes .que pro
tegen los derechos de los. ciudadanos, se ha lo
grado dar á la sociedad una march~ pacífica r 
ordenada, se ha restablecido la confianza públi-

15 
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ca, ,H: . bü ,alejado, los moti~os que otras veces 
han impulsado.á l@s homQFes honrados, á lanzar· 
se á,]as revoluciones,. par3.! ·cambiar de adBHnis
tráciones ,ó.de sistetnas, y se.ha generalizado en 
todas-la.9 clases!el .noble sentimiento de la pazr 
que es. el eleDlento ·más ·p6~ros0 con-.que ha 
COQtad.0 el·gobier,no pará contrariar,las .;tt,ntati~ 

vas revoludonarias.- .. De aqui es- que¡i cuando· tn 
10,de Abnil'·del corriente año lograron alterar la 
tranquilidad pública en ·esta-ca:pital-los enemigos 
de la. libertad y ilel orden legal, fuerooluego re, 
primidos, por uuestras fieles· gualidias- -nacionales, 
y, .1Jodos: [os ~danos ·honrados y'. pacifü:os vie,. 
T-OQ..:con indigná.ción esta Criminal, jntentbaa,-_y! for¡. 

mBron causa coillún- con· el gobierno, pára'salvar 
á la sociedad del abismo espantoso 'á que la que, 
rían. precipitar' siJs -enemigos~ Alá vez que. cm 
algún.punto.del Estado se ha turbado el'reposo 

público, las autoridades locales han .potfüló ·-· 
tablecer.la-pa:z:Jnmediatamente;porque los- actos 
sediciosos, lejos de encontrar ecO,que,los,propa• 
gue, han· sido coh1:1rariados por todos los ciuda
danos, sean cuales fueren las opiniones políticas 
que· hayan. manifesmQo anteriorment~, porque, 
'como· he :dicho .antes y debó · repetit'l"lo en honor 
de nueslirp ,país, los. óaxaqueilos. que p·or·bn Pª" 
triotismo verdadero· formaban los bandos pOlíti" 
c0s ·en que e9:tuvo 'dividido el Estado,· han sacri• 
ficado· sus pretensiones exageradas en las: aras 
del bien público; y olvidando sus antiguos agra• 
vioS' trabajan -unidos I por i la ·consmlidación, de,la 

pai; po~ ·el sostén de; la. república popular f<!de-
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dJ 1j"!'por ias (t'tliejoi"ás1p0Sitivas que,.ftagari Ja· s6·~ 
lill'a• felicidad del Estado. 

':Apró'ri/charldo·ta·•o¡;orblnidad que ofrecen es
tdS1 n:obl¿g seOtimieiitds de llueStros· compatriotas 
piraJfas· rtiejoraS· materiales, be emprend~do· fa 
a:perfüra· det cam1no de ruedas- k:le esta· ciudad á 
la d~ 'l'ehúacán,• úsándo' de la •autorización• que 
n1e' eoncede, ·o,J decreto de 11¡ de· Agostd próxi
nro·pasado, No se haMaldado princ!:ipio á.esta 
ob'r'a iote'tesante;·proyectadalhace '\--eintil:rés añOs, 
pór'C}üe siendo considerable la suma en 'que se ha 
c3Iculailo · ·su1 éóSto, y no teniendo · la tesorería 
fondos etlficieti.tesi aún paria cubvir lo-s gastos más 
pteclso9 ·d~ ·18: administración-· pública, era· Illuy 
dificil, shió irilposible, que el Estado emprendie
t'a1a'obra'¡ior·stl c~enta. Sin éliibargo, yb con
sidere: que1: hacienda el gobierno un, -'esfoet:'zo y 
cdntando con la ·cot,perátiión • todos los óaxa~. 
qu~i!os,'scria posible vencer·esa dificultad¡·que 
taritaslvétes1 iha. bMfado nuestras esperanzas. Al 
efettot·me· 1:odré'·e·i 'trabajo! de· teCcu:iocer perso• 
nab:tiente:-}a rtitá. por··donde pudiera ábrirse un 
cai1Íino;·q'lle·á·ta.1Vez que prestase las comodida• 
di!s·b.eces'atuts ·para.'.105-transetintes; tosta.se-me• 
riOs -s111·ape:rtui'a:· invité á lbs puehlos·circunveei
nbs 'pára' que aú>iliasérl· con operariost ·pr<miie á 
laif autondadés'~lio'áltet'naS"dictasen·á. "'8te •fin 
cttütas próvidf!ncias ,(uera.n·de su resdrte: esta• 
·l§tc:t'i,iJ.üá•jt.mta: de perSl:)Dás ·notables qne,excita• 
se ·á· lo• ciu<lad§üós lt C'datribuir ·pata 1lo!i' gastos, 
y nombré· lo~ ·empleadbs ,absollitamd.ite indispen• 
sables y edtl dotafüilles tiioy económicas: · Oo\, 
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estas medidas que han produc,¡4<> el r~ul\adQ 
que me propuse y con el auxilio que)1a ,.pr-0d,u.-: 
cido la tesorería, sin 4esatend.er sus gastos ordi
narios, comenzó la obra el dia 1° de: Diciembre 
del año próximo pasado. Los adelantos q~e, ,ella 
ha tenido hasta Junio último y los gastos que se 
han erogado constan en documento, por 1el que 
ae puede asegurar aproximadamente, que la,obra 
costará al tesoro.del Estado, menos de lo q.~e s~ 
había calculado en los presupuestos ante,rio.r:~. 
Pero es de advertir, que la suma qu~ ha minis
trado la tesorería, no ha sido tan c;onsiderabl~; 
porque los operarios que· dan los pueblos, .. uaos 
trabajan graciosamente y otros sólo reciben una 
corta gratificación; por,que los subprefec~os.4,e 
Eda, D. José María Filio, y .de Cuicadán, D. Sa
bá., José Alonso, han prestado y están prestando 
servicios muy importantes sin recibir ninguna :re
tribución pecuniaria, debiéndose á la- activi~cJ,. y 
eficacia del primero, los adelantos qué ha- habid() 
en la línea de Etla á las cumbres de Hui~o; pa:r, 
que los ciµdadanos, á quienes lajunta.~~-comi~o
-nado para visitar los trabajos, han desem,p~ñado 
-gratuitamente este encargo; porqut las d~ 
personas empleadas en la obr~ ~oman el Jllás dc::
cidid<> empefio para el adela¡,,to. de ella ,y .par¡¡. 
economizar los gastos; y por1último1,porque i:pu¡, 
chos ciudadanos han auxiliado al gobierno .p!lfa 
esta empresa, ya con dinero y ya con herramiep¡. 
ta, debiéndose notar 1 .que eJ venerable clero se 
ha distinguido con sus genero,os donativo~-'i-~
do con esto. una prueba in:efragable de. su ilua-
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tración y patriotis~o. Si; como es- de esperar, 
se continúan prestando estos· interesantes auxi
lios, pronto veremos concluida la obra más iote .. 
resaúte, que para su progreso. reclamaba el co· 
mercio, la agricultura, la industria y la civiliza
ción, y que se presentaba como imposible, poi-
que· no se ·había tenido la resolución firme de em
prenderla; 
'>Respecto del camino que conduce de esta Ciu

dad al puerto de Huatulco, que se halla en el de
partanie¡tto ,de Ejutla, el señor gobernador D. 
Nicolás Rojas; cumpliendo exa~tamente las orde
qes que le he comunicado, ha dictado las pn:n·i
dencias más· eficaces, auxiliado de la acth·idad y 
empeño, de les subprefeetós de Pochutla, D. Apo· 
Jonio, ,Manzano, y de ·Miahuatlán, D. Eustaquio 
Ma.flzano, para dar priricipio á la-apertura del ca
rnillo, y para situar galerones y detriás úti.l'es que 
hagan cómodo y habitable dicho puerto. Aun
qu"C con· la debida anticipación se habían dictado 
las órdenes convenientes para excitar á los ha
bitantes de·aquel ·departamento á.que contribu
yf!seo· para auX.iliar los gastos indispensables, y 
aunque muchas personas amantes del bien de su 
país se habían prestado gu~tosas, dando algunas 
cantidades .de que ya he dado conocimiento al 
público, ·sin embargó, .Ja duda de si se· habilitaba 
ó:nq· el citado puerto, ocasionada por la dilación 
que suírió el de'creto que · sobre este punto se 
hallaba pendiente en el congreso nacional, cau• 
só algún desaliento y retrajo ·á muchos de pres
µr 'los auxilios que se les pedían; mas hoy que 
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este, ~egorio está •resúelto ,de ua, moe¡lo f.avora~ 
ble, .so ha,reanimádo e-1 eotusiasmo de.ilos1ciuda
dau.0s, y se tr:ontinúa la obra con los- auxilips--de 
los-p'a.rticula:rés . .Yo os suplico, señpre~, arbitreis 
y ptoporéionéis ,al ·gobierno los recµrsas uecesa,. 
rios, patá,prl)teger la población. de aquel pu,erto, 
y·para que cuaóto'antes.pueda-ab1'1iusé el camio.~ 
carretero que de atlí conduce para es.ta 1ciudadr 

I,-a•abra.del,palacio de\Esllado, comenz•do:,ba
jo · lá adminisira<ión: del Sr. D., Jdsé López. Or,ti, 
gosa; :Se·,había·pacalizado y se.dst&badestl!'uyen~ 
do lo b.echo1 porque·,estaablocido,el...,tema:,<en' 
~ral,:d.~s1+enta:s ác:: .d~stiflaron á otrQ$ óbje~os- y 
se:abá.nd.onaron,Ias',obéas Q.tiles que había.t:t,em:
prendido, las ,autoridades , de- ~o's ,,Estados; p;ero 
restablecida!Ja federacióát.y,restablecid,,, ta;mbiért 
el ordea legal en elE9litdo,~n,Octubre.de.,l841't, 
elgobiemo.ha podido,.dar,a,lgún,.arr.c;glo á laha
ciuda, .estableaiendo cuantas 1: ecoriorri:ías han_:si• 
do,pOSibles, .Con lo que ha·podido d~t.inar, Utl!3 

patte pequeña-de. las rentas, para la continuación 
de :dicha.obti;i. El,doc.umeµto n~ero, 4-,mani .. 
fiesta 10s adelantos, que ha: hal,;ido,, en ella, ,.de, 
bidoo en gran pa,te-al loable e"1peliO del s,oñor 

msore'ro D.,J0sé.Esperón,,qu(t: 4 más,dC protu• 
tar- toda:clase, de economías en1 Jps , ,gasll<i)Si de ,fa 
obra,· ha, destinado al~o.nas. horas ripara...actwan,4 
los .operarias; y' para- cuidar, de ,qué 1lós depon .. 
dientes cumplan ·con ·exacritud,1sus -·óbligaciq• 
nes (1). 

WD-~'Dici~mbre de 1848 á. 31 'ele 'May~ (le ''18J9 liá:~ 
bía.coniprados, entre otrOO mnteriate·s~ éstosn1-,7'5ol ·adrillós 
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Otra de las· obras,iinportantes que1 se.hallab~ 
paralizada por la misma causa antés indicada,.·u~ 
ekpanteón de esta ciudad, pues eal!'ecieú.dó I el 
i.::mmo. ayuntamiento de los recurso, más· ihdis
pensahles para. atender á su.s éxigencias ordina .. ¡ 
FiélS, no po~ llevar adelante esta. obra de común 
utilidadrpero habiendo c0menzado·1a. tesorer.ia 
del-Estado á amot"tizarle.los,valesicon,que· se,pa~ 
gó la suma -que_ se,_le! adeudaba. por :sus antiguas 
casas -consistoriales, .lo exci:1é;,.eOD·1fechá .16 dé 
Enei:-o.pró.x.imo-pasado¡.pa:ra qu.e de.stinas.e:la;can
tidad qUe:.-füese recibiendo á-la: ,coiltúiu¡1cl<m de 
la obra: expresádi:.,; S, :E.-se mtlstró:defercnte!á 
esta.exciutdión, y oL día 1° .de Febrero.últirno,.s~ 
coutinu~ la.o.b1ia,c0n.acttvi~ad, 

Por el dec<eto de 'JI :de Septiembre ·último,,.., 
me autorizó partá.:contr.atar la.;construoción!.de-·un 
puente eil, el· río· de, .41oyac, Lqs · deseos, rdel 
011erpo legislatiV,O,cst.ÍotsaJiisfechos; pues1está ya 
forniada la contrata, con·que.bsdaté,:c.uu.tatM>f 
S:ep,rado. ;El contr_atista, q®--lo. e.a ~1.Sr •. ~cna,; 
dor D. Manuel Jillleno Bol¡orquez )/arela¡,. est4 
y~,h~ciendo el acopio <le fll<J.tÍ:::riale~&,.y tap,lµegQ 
!=;omo pase Ja pr:~_ente, estac,i.ón d~·aglJ.íiUiJ, ~e-~q1 
µi~Qzará la oPr:a¡. y es 4e :~p,1yr:~r .qu_e. .;.erµ\i¡µwá 
QVJy-pronto, ~teqclido eJ eiµ.peiiq: ya.<;~,vi4a4 1~~ 

tablas, 40,oooJ.adrillos.®rri~te.s, 1,o6.& dos terci0$,4El! -fime~ 
.gas.de. cal,,196 earre~as de .. ~n,a y,20Y\1g.~ •. -~ ~p.n 
gll.$ta,do 49_2 ~, 62, c~n.tavo~ en. pi~~ ~tWP.--Y 2,~7..S 
pc::sos, 4$_ centavos en ot,r~ materiales y p~ ™º ~e,~¡ 
:rari<m, 
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que el Sr. Vareta acostumbra realizar las obras 
q•e son de pública utilidad. 

En·la exposición que hice en el año anterior. 
manifesté que se estaban haciendo los gastos 
precisos .para surtir de agua á la fuente del con
vento de San Juan de Dios, á fin de que. este lo
cal, que se.había recompuesto por cuenta del 
go'pierno1 quedase útil para el hospital militar 
que allí. establecí. Los traltajos concluyerori e~ 
Diciembre próximo pasado, y desde entonces ha 
quedado el" establecimier;ito en buen estado de 
sCrricio, debiéndose la pronta conclusión de es
ta obra al' empeño laudable del director D. José 
Justo J<ifre. Seria de desear que el cuerpo le• 
gislativo arbitrase algún fondo: con que pudier-a 
sestenerse este útil establecimiento sin grava
men -del erario. También maoifes~é q11e seria 
cónveniente qué este hospital ·tuviera el caráct.er 
de hospital civil al mismo tiempo, dedicándose 
ásq. sostenimiento, las rentas de San Juá.n de Bios 
y del hospital de San Cosme. El primer¡, ,no pue
de sostenér"Un hospital como lo bacía antes, por• 
que sU:s foncfos Son ya muy cortos, ni el segundo 
ptiede ·éStar bien servido, porque también sop 
escasos Sus recursos; ·pero unidas ambas rentas, 
podrían bastar párá un hospital que se hace y~ 
tan necesario, atendida la población de esta ca· 
pita), pues el de Belén, que está administrado por. 
el Sr~ cura D, •Nicolás Vasconcelos, no puede sos~ 
teher 'sino un nún'i'ero reducidó de enfermos. La 
idea .de 'fonnai- ·:un hospital con las rentas meo• 
c~onadas! no es nueva. pesde el año de · 182~ 
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la indicó el Sr, gobernador D. José López Ortl
gosa; pero· no ha podido ·llevarse á efect0;, ,por• 
qtle recelosa acaso ·1a autoridad eclesiástica, de 
que· esas rentas se -inviertan por el gobierno en 
·otros Objetos, no se :ha determinado á realizar 
aquella benéfica idea:. Es necesario confesar que 
hasta ·cierto punto ha habido ·razón para esa sos• 
pecha, nacida de la efffl'lera existencia que han 'te'" 

ido nuestro1;1 gobiernos y de los rep·etidos tras"' 

tomos politil:os que h~n:dado lugar á que los par
tidos echen· mano de los intereses' más sagrados 
para sostener sus respectivas pretensiones; ·pero 
hoy que la paz se cimenta en nuestro Estado y 
que Jas ·autoridades cuidan del buen manejo y re• 
·ligiosa inversión de los caudales públicos en los 
objetos á que son destinad.os, yo e:;spero que el 
Ilmo. 919,~esanO prestará su espontáneo consen
timiento. ,para. realizar ese ,proyecto en obsequio 
de, la humanidad doliente. 

Necesitamos también de ur.i. hospicio en que la 
miseria encuentre asilo y protección, y d'e una 
penitenciaria en que las víctimas del crimen se 
corrilan y ,moralicen; pero nuestro tesoro no bas. 
ta para tanto, y es necesario, señores, que bus• 
queis entre los- abundantes ·recursos que os mi· 
nistra vuestra sabiduría, arbitrios suficientes con 
que el gobierno pueda plantear esos estableci
mientos de beneficencia pública. Deseando yo, 
que cntr!! ~to, los mis,erables reos q1;1e se ha· 
llan en~errados en la--cárcel de esta ciudad, tuvie· 
Sen alguna ocupación que les proporcionase la 
subsistencia y los distrajeso de la ociosidad per-
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oiciosa en que v.Wen, '8-vit;~ al R. J:>. provincial de 
dol'línicos,,para qµe.,p~o,porciq~e en el co.nye:n
to el~ .$a,¡to Domiligo ,ellocal ,<:e>notj¡lp• por P<'lio 
de Locos; .que· ha<,!e. tiempo. ~¡;tá. cJ.e.~ocup_~do, p8.l" 
ra .. establece. talleres en . .que. l1>S· R"""'ºª trabaja, 
seo; peror-desgra.ciadament~.~i 1i~_vitapión .fµé,~ 
ioterpreta.clay·n<>-prod.ujQ, el,efecto que y9;4e
seaba,, comos~ ve en el ~cwnCJ!l.tQ¡q,u~1 ~gt'.'ego 
á.esJa expOljición, para ma,¡ifestar que,he"he,;ho 
cuaJ)t:Q.:ha ~,Ítafio de,ID>i .[!;\r,te.pa~a -p~omover- e.l 
bi~ público1:aún. eiponié~domé ~ .s.ulj¡ip .rep,ulsai,; 
inm.er~úlas.(<:), ,n,.·" 

11: ,,wJ 1 , 

(~). Gp,IE~NO DEL EST~DO PE:9-~XA.CA'._ 

~\ estado, ~iserable ;qQ.e gµMdtn 1;1,i:~(:bQS .,e~ 0.e11, 4L 
s:árc_~~ ~e ~_sta ~iudad~ __ p~rg~-~i!\i~,~?ro .f~bli~o !3-~ ;pq~. 
de sostenerlos del todo, ni ellos con su trabaJO. personal 
píiede·n··~úxmme en raz6n de ta ·iD'lpo.d 11Ui~cl1 que 11.Úl 
tienen ·para ejercer sus: Oficios, 'lliirialae U.ni 'mnnera nota
ble la atención de este gobiemo1 qúel se ·intéresaí,Gr la me
jor su~e .de e!it0$ d~iados, A., q~ie!les, i¡;i: J:>ien es justo 
castigar.por sus crirp.eDFi, fam~!~n es :i;aui-H~9i~~ c~msi
derar por su situad . 

Animado de tale's ;~tfomientos, deseo propci:rci61{~r ciC~
pación á. aTghnos de. estos holDbres~ '(léstniir' 'en elfo$ él ·há
bito al ocio é inspimr1es :amor· ál traba'.jo. 'Destinarlos ·A. 
los ·talleres pilblicos, serfa· íaltaai á. lai ley ·y' pcmBrlos en ·el 
peligro.del'jl:petir~u crimen, ~~rm~tif que ~n,Jo lntepord.e 
la ,c!!,rf.el los t~ngnn, ser.fa imposible ppr, .sn .est~Fhez y 
porq~.e quedaría de algilµ modo,:i;:~~P~°.1:etida; la~e~~
élad de los dem5s. S61o queda.como.recurso eficaz la.elec
cióh de otro lugar· en q'Ó.~, sin'l~ iie~g<>s dCl'refericJd, pbe
da realizats'e· este pensatllientdi · •Ninguno lrtM l 'ptopósitO 
que un ,patio de ese convento, llamado -v.u)gnrmente por el 
d; LQcos. :t,jp él se¡i encµcµ:iJra la ~guri~ad Y l!'r ~plitpd. 
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Manifesté en et.año·anterior que la falta,de ca
minos carreteros, .'que hagaD.' .fáciknUestra comu
nicación con los defflás .Estados de la Rej:>úblic:at 
}"1 la subsistencia de fa renta Pe alcabalas,·, eta.n 
los ,obstáculos más ·poderosos que se oponían' ai 
progreso del comercio y de la·industria{}'·os1re• 
-necesaria :para este objeto ·benéfico, y á i:::0&ta ·de !leves· di
ficultades se logr&.ri plantear un establecimíeDl:oprovecho
sG C.:la humanídad,:eJUglda y úti:l-á lá'sociedad;., Est'e ,pq
tio, -por su indepelidenci&j y porque ·est• del-todo· sin deisti
no~· pudde por lo pronto ocurril'¡i> esa·necesidad,.,si 1VrP, 
M·. ,R, se presta á facfütarlo, penetrado del servicio tan-in• 
t-éresante · que hace; No· dudo que esta Sea ·Ia ·convi.cdón 
dé V. R.,.y como estoypcrsuadidQ de,su iiust:raci6n, sen. 
dmi~nlos de benefi~ncia ··y ,patriotismo, m;e-JirOtneto· que 
t-endrá la bondad ,cÍe facilitar á este gobierno el local 'Cita
da',: rpara eUin que·queda referido; ·en cone9ptp de :que se 
harln...en .él:, mientras exista el- estableclmientd, todas· las 
mejol'3S-que demande, 

Sfrvúe V. P; M; R. comunfoarme su•-Nsolucióll: 1pnra 
los efectos poiteriéreS, y ·admitir entre ,tanto:¡Jas·seguriita. 
des de mi aprecio, 

Dios y·m,ertad. Oaxáca/ Feb~ro 7 de ·1849.-Bmito 
Juáffl.~'M. R · P., provincial: del eoDvento de Santo ·Do
mingo de esta ciudad. 

[.,. ;¡• ,: • 

~ROVINCIA DE PREDIC!\,DORES DE ÜAXACA. 

ExMo, Sa.-Ta~.luego co¡µ.o fué en Dµ poder la. a~~n,
ta .(;omui:iic~ción. 4e Y, E,· de 7 del corrie.,.te;,, m~d.~ con
YQPar Ia .~uni(m .~el con~jo, por no ser d,e mis {aQJ,ltad.es 
~hrer .por s( 5')lo el c;,bjeto que se indica i::n dicha,con;iu
nicl\ci(m .• H;astaPoyque.I~équeserew)ieraaqué~, Sf: ha 
tratado el asunto con madura detención, y se pulS;aD, in
~nvenientes muy gni.'fes.para. conven_ir CJ:?, franquear todo 
el departamento del pdtio que llam~µ .de Locos, para la 
~1 que se ii;Ltenta estabkcer, Este patio está en el i,J-
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comendé os ocupaseis de las medidas que remo
viesen aquellos obstáculos. Así lo hicisteis, res
pecto de lo primero, expidiendo la ley que me 
autorizó para la apertura de caminos, y que está 
ya. teniendo su exacto cumplimiento, según lo be 
demostrado ya dei una manera circunstanciada¡ pe• 

terior del-convento, co:ntiguo al claustro de Lec:¡tores, á la 
aula general, á los lavaderos que tienen uso cotidiano; y 
por los alt8S se baila también conti~o á la Jihrerla y lo
cal de estudios, y á las celdas de noviciado y corista,do • 

. ¿Seri. conveniente. que. estos establecimientos estén. inme
diat8S albulliciode,la. cárcel? ¿Será compatible la educa
ción religiosa, el sosiego y tranquilidad del claustro, y la 
quietud·tan necesaria para las horas de estudio,' con las 
obscenidades y desmoralización que produce Ja desespera
ción, ó el despecho de unos hombres 'que -por desgracia 
forman la polilla de la sociedad, y que se encierran ,pata 
castigar el escándalb que causan en ella,, y compurgar sus 
crímenes? Reflexiones son estas, Sr. Exmo., que la comu
nidad dominicana desea sujetarlas á la literatura de V. E., 
que desde su juventud pasó por el camino del estudio. 

Si no estuviéramos lntimamcnte convencidos de la bue.
na fé y sanas intenciones de V, E., fácil era sospechar que 
tal: vez se nos consideraba dignos de habitar entre 11na so
ciedad de malhechores; pero mi comunidad no ve otra co
sa, sino el excesivo anhelo con que V. E. procura aliviar, 
hasta en lo remoto de los calabozos, al hombre desdicha, 
do, que su infortunio le hace padecer. 

Por otra parte: si á la provincia -dominicana le hubiera 
llegado el bnsta aqul, aón asl, la conslrucción de su edifi
cio tan suntuoso y de tanto costo, bashuia para emplear 
por parte del gobierno todo esmero en conservarlo sin 
dei:truir. 

Porque el extranjero y todo hombre de gusto Je tributa 
la sorprendente admiración que causa la vista de la fábri
ca de un convento fuerte, grande y sublime. Can"Yertirlo 



237 
ro respecto .de, lo segundo, os habeis encqntrado 
con dificultades de grande tamaño, pues antes-de 
abolir ,este impuesto que· forma uno· de los· ramos 
más, prod~ctivos de nuestro erario, es. absoluta .. 
mente necesario establecer un arbitrio que lo 
reempla.Ce, y ese arbitrio aun no se encuentra; y 

hoy en cárcel y habitación de delincuentes, serlá-·genera.1-
mentl!" sentido-y precipitado á su más violenta ruina. 

La tropa que por fatalidad repetidas veces ha ocupada 
este edificio, lo tiene deteriorado; y no obstante las reco
meodaéiones y vigilancia de los jefes que gobiernan en 
los cuerpos. 

Las rejas, llaves y cerraduras de todas las celdas, y aun 
las pinturas más recomendables de los claustros han pere,. 
cido. ¿Qué daiios deja:rian de hacer los hombres que por 
robar ó asesinar devoran á sus semejantes? No pueden 
ser éstos más virtuosos que la tropa, ni guardar el respeto 
y : la subordinación que con severidad castiga la orde
nanza. 

En fin, Exmo. Señor, .el acuerdo del Consejo está por 
la negativa; sin embargo de permanecer en la buena dis
posición de obsequiar los deseos del gobierno, y de con
servar los lazos de la sincera. arm.onfa qoe nos ha unido 
con las supremas autoridades del Estado. 

ComisiólÍ inuy especial se me dió para manifestar los 
obstáculos qae se tuvieron presentes, rogando á V. E. que, 
lll contemplarlos, se:.sirva dispensar que esta sea la 6.nica 

,yez en que por nuestra,¡,arte no haya anuencia. A más de 
que nuestra condescendencia privarla· al prelado que ~us~ 
cribe de introducir las reformas ·y arreglo ·que desde. mi. 
dección trabajo por establecer. También le· priwrla.de 
ctms mejoras que con el tiempo se pueden: conseguir. -To
dos los medios se esb\n; tocando, y es notorio que, 6. pesar 
de las cuiLntiosas .sllDias que á mi convento -se le, extraen 

por demandas judiciales, por préstamos y a4n por ~ 
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por este ,motivo¡; yo no he podido dar otr9 paso 
que moderar.algún tanto el rigor de,la.pauta. de 
comisos en . beneficio· del· comercio,r I y dictar las 
medidas que .eviten el contrabandó, -perju4icial 
o.o sólo al fisco, sino al comerdant.e de buena fé¿ 

:Respecto de la instrucción pública, sólo , debo 

ciones- de _mµIt¡is y contribuciones ditectás1 hoy de mi or~ 
den existe. una cuadrilla de albañiles d~tinada ,exclu.siva
urente al reparo de todo el interior del con!'ento; 

I.A necesidad me hizo extenderme más de lo que desea
ba; pero el asunto lo .requiere; y para dejado -conclllido 
diré á V. E. que el edificio de la Perpetua pertenece al 
do,;ninio_ de.esta comunidad, y que por couciescendencia 
ha q~edado «;n p<>der del provisorato. Si á V.. E •. le P?ffl~ 
ce 6. -propósito -este local para la. circel que se intenta .esta~ 
blecer •. cederemo&: el derecho que. tenemos. por el tiempo 
que: se.a,cuerde: y teoga á bien . 

. Para cerqn esta; Cómunicación no me resta otra óosa que 
disfrutar la honra de renovar á. V. E. las protestas.de nü 
singular aprecio y consideración. 1 

Dios guarde á v .. E.; ma40& aiioso Monasteri9 de·Sanl 
ta Catalina de ·Oax~á, · Febrero 1'4 de 1849:--Fr. Jari#t 
to Castro, provinciaJ...-E:mio. 81'.- Gobernador del ~do. 

GomE.RNO D~L ·:esT~oo.D~,.QA;~AC":~ 
Quedo1mpuesto.·porlanota de v.- .. Roq~ he·ieci ido 

hoy, de la resolución negati?ri.'qae· ha:dad8el·oo:asej01de 
esa-provincia· á: la reapetao&a solitjtu.d,que hice, de que se 
me proporcionase el local que :se Gen.omina Patio dé :Lo• 
cos, -para el objeto· que indiqu6 ,en mi anterior coniuaiGaJ 
ci6n. ·Aunque i\: esto,S61o ·debiera ceftir mi C0ntesl!aci6Dj 
pero algunas,equivoeacionesuq_ue eRVUelve la de V. ,R., 
me oJ>liganji\.,extenderme.más·de:lo que yo qU.isiera, para 
desv*'UeCOr el concepto ,que se ,ba formado, de·las inien• 
clones dC·este gobierno.· 
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agregat- á lo ·cjue 1expuse. en el .año anterior1 que' 
queda-ya abictrto··y·en,•corriente el colegii:r de 
'Vla:riaco;, lll8Qdado est~hlecrt.r por. decreto de ·30 
de Septiembre· 1próxim9 pasad<>- ,El S.·. ·direc
tor, Fr. Manuel María Márquez, y ·el Sr. ·goberna~ 
dor ,de· Teposcolula, 1uicJ n~ José: María, Núñez, 

vf,'.R., SUP;?:11~ .. cn: S\l,not¡i o'~-~ia.i, 4~t; ~l local que.se.sQ
l,icitaba ,iba á sey oéupadc;>,f!O~ tod~ los .reos.criminal~ y 
q~~. éstos debian_vivir_ e~ Ia,.holganz,a _y en el desorde~. ~on 
q~e,se ~allan en.1,as.. e~~~~ comu~es; _pero mi ante~o'r 
comunicac~ón n~ arroja este copc;eptor" "rara evitar e~te 
desordt:Q, _para. desquir esa hol_ganza de los presos y para 
mo~ios fome~t~do:en eUOS ~l ~oral trabajo, que
ria establecer ¡i.lg~os talleres p.¡.ra, que aqu,ellos q~~ su
pjeran al,gú~ ~fic,i.o, ~ ,.s:ac~en ;de )a cb'cel y se les d~,di. 
cp,.s~ á tn,~ajar baJ':J la v~g:ilancfa de f;mpleados honrad,os, 
y ,s.uj~tos ~ ,u.n ·regla.q:iento á. pr~pqsito>. que imp~diese los 
escán~alos y desórdenes qúe regularmenle se notan en las 
p~ones. 1:,ea y. Ri:~~ atenciQn mi.:c~da ,comuni~~ • 
. ~ión y no RC)drá,cJ,educir ptra inte~ncia . 

. M~nos pued~ inferi.J;;;e, que.se.q':1,iera;c9p.f~nclir.con los 
11\8\hecbo"i!', 4. l<IJ' R.R. PP. dominicps., . 1,s páblico y no
t~o que ~1,1<?~~._.qu.~ s~ splicita[la no ·tiené,ahorap,i,, 

:g{ln objet~ de utiU~ad púqli~a, p_ues· hace ~uchos af\os 
qu~ c;s~ eJ?,teramente des(?~pado y sufriend~ deteriqrds 
.4,= co~i~ra.ció~ .. ¿Có~o, pues, podri. ded1;1e de 1:,ue,n¡i. 
fé; que a,l sq~icitars~ est~._loc,l ,p&¡r.a. ~~ tall~~ en qu~ 
trabajen los presos, se intenta confund4' álos R.R. ~?~ con 
:los cri¡:ninales? 
- V. ~- su'.P:'~e. l}ue .la solicitud de este¡: gobieni'~ envuel• 
y,e,l, .~estrucción de ~~.~vento,ypor ~ dice, que: aun 
~dp !~ _)~ $9CjÍedw;I' domipicana., le 'pubi~ ¡ ~ie~4o .. el 
b.a,sta aqp.J de sv. e~1:1,c~a,. ,e~ gqbiemo de);>eria empl~ar 
loffu.~o -~ ~er~ d:edifici~ ~ d~!,trµirlo. Y,. ~
no tiene razóD¡ P~,teme,r que la part~ 4~. ed,ificio que se 
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han tomado el empeño más decidido par'a la prort~ 
ta apertura . de ese . establecimiento,: y á: sus e~~ 
fuedos se debe en.gran.parte el ·que.hpy-cuente 
el Estado con un nuevo , plantel de educación <le 
nuestra juventud. 

Creo no sólo convenient~ sino necesaria, que 

solicita sea arruinado tomándolo á su cuidado el gob1er:. 
no. Vea V. R. el OOllven~ó de San Juan·''de Dic>k qu~ el 
Ilmo. prelado diocesano tuv'o la generosidad de franquear 
para hospital miiitar, y se convenceri, que lejos de des. 
tr11irlo el gobierno, lo :ha·mejorado1 y hby sirve para c::,n
suelo de la humanidad· doliellte. Vcia V. R. 'el conVentó 
de San Pablo, don dé Se halla el Instituto de ciencias· y ar
tes y la EsCue1a La.ncasteriana, y palpará' las importantes· re·
parAciones que se le hán, hecho, siendo hoy un local de
cente doiide concurre la ·Juventud á recibir sus·lecdon·cs. 
vea V. R. las antiguas casas consistoiiales que ·perten"C'
clan al Exmo. ayuntainiento, y observará· el empeftÍ) ;con 
que se está cont'in'u:ando la edificación' de] Suntuoso pa1a'
cio, que se comenzó por la· admi istración del Sr. OrtikO
sa. Vea, en fin, V~ R. las comunicaciones ofi'cia.165_· que 
hart sálido ~ 1.i!: "lui-p6blíCa, y notara la p~e .que: Ira to
mado este gobierno ¡:;ara que se contfno.e•faobta,del·pari. 
t~n de está. ciudad: ¿Cómo, pues, un ;gobietno, qÚ'e sé f!tn". 
pe!ia ell contiriuar y reparar 1os edificios públicos babia de 
tener el bárbaro d~signio de destruir la parte· del cot>.ve'n'
to· ·que ha j,e'dido 6. V. 'R? 1:,ejos ·ae eso, ·habr:111 t1'.1fd'ádo-de 
repararlá., rriéjob.rhfy'convettiila:'ed ún·objeto dé Utilidad 
públicá.;qu~ hoy no tiene. ,! r 

Lo expuesto convencerá á V. R. de que al ·proriiOVer ~I 
negocio que ha motivado estas ·contesf.iciOnes no '&b teni
dO ninguna tnira innoble. ·EI'bien: p6blico hasido-mi·no?
te, be cumplido con mi deber, al Í,TOVocarlo,ysi·paiaTed
liW miS deseos se.·opó'üen obstA:é1ilcii que rió me séa pb
sibte:' ve:,.cer,·1a·cillpa na·setl':inla.! ·f.a Soc1:edacf y1a civi
izació.O: harin' él Caigo á ·quien. córrespoúda. 
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en la villa de Tehuantepec se establezca :un co
legio bajo las bases que tiene el de Tlaxiaco, 
La crecida pob1aci6a de aquella villa y la, larga 
distancia á que se· halla situada,. que hace dificil 
y .costosa la v.enida de·los jóvenes áínstruirse ,en 
los colegios de· esta ciudad,. 1,iacen indispensable 
esta medida·, .que recomiendo con. todo encareci• 
miento, porque deseo que la.juvent11d tebualite
pecana. se ·eduque y se. instruya, dispensándole 
cuanta protección sea. posible. Dada la ley que 
mande establecer el colegio citado¡ yo espero que 
los tehuantepecanos, no menos -desinteresados. y 
patriotas .que los daxiaq.ueños, contribuirán gra~ 
ciosamente para auxiliar. al gobierno con los gas• 
tos que deban erogarse ,para el sostén de la ins
trucción de aquella apreciable juiventud. 

El Instituoo de ,ciencias y artes. de esta capital 
continúa .en el buen estado, que- no había tenido 
en· años anteriores, parque .pagándose con la de .. 
biela puntualidad los· gastos precisos· Señalados 
por la ley, tos·señores direc.tory catedráticos,ban 
podido dedicarse con empeño á la instruc.ción de 
la juventud y· á dará la casa el buen arreglo que 
necesita para su -progresó. Sería muy . conve .. 
niente que se ·estableciese un fondo cbn que ·se 
costease la mantención de cierto número de alum .. 
nos pobres, que viviesen c.OlilStantemente en el 

Reitero á V. R. .i~ protesW de mi istingui 
deracióll y J>artic'ular aprecio, 

Dios y libertad. Oaxaca, Febrero rs de 184,9.-B~ito 
Juárn.-M. R,. f. proyj~ci:,.I ~~l c~nvent~ de Santo Do
mingo. 
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C11tablecimiento; bajo fa"direcci<nl inmediata! de 
una pet'sbni á propósito; que· euidas" de sá dedi
cación al e&ttJdio y de la conservación <!el orden 
interior de la cosa. Yo· recomiendo al-110ber.ano 
congreso este agocio, que ·cODtribuirá. sobrcma• 
nera á IQaáa!lantos_de·la júvemud·y,al,buco nom
br.. del ,Insiituto, teniéndole pres"l!to,-que el sos• 
tcoimiebto de alumooa ioterooa·es -,·de loa me
dloi ·eficaces que más ,cootribuym, ál: bacn orden 
y·moralidad de un colegio, 

L.a falta de foodoa auñ<ieo1ie,r·de Jaa m11111cip8>
lidade1, paradotarcompetcotcmcote á loa prece¡>' 
tores •que deo,¿ 1:, juventud uria educación sólida 
y-esmerada, y·la·-miseria p,iblica, q,e-·como -he 
dicho otra vez, obligaá·los padres de familia·á 
dedicará sus hijos al tral,aj"? desde.su tlema·edad 
para· proporciOnarse la aiibBmellCi ,. .son é:aui8s 
butante poderoSB1- que detienen el -progreso de 
la ·instrución primaria, y que -me priva del placer 
de manifestar que este ramo guarda el estado 
brillante que· yo quisiera. Sin ·embargo, los se
ñorea gobemadores de loo departamentos, los 
aubpr..fcctos y algunas corporaoiO'Bes municipa,. 
lea, hao hecho cuanto ha estado de su parte para 
fomentar la educación de la · juwmud¡ de ma11c,,a 
que si no ha uabido todos .loi adelantos que fue
ran de desearse, tampoco ba,babidp abaod""0;,ni 
pu~de ~c~irsc que la i~~ti:acció~ ~~maria ~e. ~-n. 
cuentra en un estado de atr3.:10 .. re.spccto del q~_e 
guarda~ hace '!Jl aiio ( x ). E11 i,."'.e~p9sicióo del 

(t) En z&¡S lllililaen el Estado 476escirelas yen el afto·si
gaiente, 546,. A estas tltimas asistian 27.988 niiios yllillai'. 
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año ·de 18·4-8 · recomendé las medidas qu~-he creído 
deben adoptarse.para (fa.r á la instrucción pública 
e1.;mpulso que merece, y ahora las vuelvo á-reco• 
mendar, porque sus resultados, aunque lentos, son 
los má, eficaces, para el objeto de_ que se tr.ata, 

pues ·po~ ·.ahora, por grandes· que sean los -esfuer .. 
zos que hagan las· autoridádes para .hacer progre· 
sar: este interesantísimo· ramo, muy ·poco pueden 
adelantar, porque todos esos esfuerzos se nuli
fican por la-falta de recurso&., 

Os.présento las-noticias que he mandado far. 
m3.r so~re el ,estado que guarda la hacienda, y de 
ellas . .se·dedú.ee,,q·ue. el erario está amortizando, 
eon la ,r,:ligiosidad debida, la deudá que se liqui
dó en fines de ·Diciembre de 1847, Sin 'desateii•1 
der el pago,defos empleados y.los demás gastos 
ocdinai,ioS ,de la acJ.miriiStración; péro: debo. hacer, 
presente que, aullque·en..iel áñQ de 1848 Ios .•. : •• 
365.226 pesos, 2 gran.OS, que importaron los. in
gresos, bastaron para cubrir los 362.2 17 pesos, 4 
reales,· 3 granos de· fa· data, esto fué debido á los 
arbitrios que1se decretaron con motivo de la gue• 
rra con los Estados Unidos, tales como:ta contribu· 
ción extraordinaria der.retadá en 24 de Dis:iembre 
de 184¡- y·-et descuento de la octava parte-de suel· 
d~s, mandádo'baoer por el decreto de 7 de Octu·. 
bre de 1846¡ pero terminada, la guerra cesaron 
estos -auxilios, y aunque r debieron , haber cesadó 
talll&ién los-·impuestos que sobre t:1.I viiµcrmezcal y: 
otros efectos estableció el mismo dec~eto1 no se 
hizo así, porque el gobierno considerando qlle de 
improviso iba á reS\.lltar un deficieD.te muy notable 
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en nuestt"as,arcas; á.la.vez·q_ue:era nec;esario ha,. 
cel'--g~tos aec.idos para Uenali';lo!t,COfllPromisoS 
que se contrajertdn- por causa de,la.· .gueffa;,yipa.
ra conservar,el orden: públieo-amagaclG 1ince1011-: 
temente~por loS revQ_lucibnanio,, -dispus~ por de~ 
creto-de-,8: de Juaiq de,, 848:, qu~ se,siguieran «>, 
bt'ando, ~stas: pmsü¡,aet., ÍD.tierin; cl-eá>agresO decre
talla ,Ja¡o,,coQtribuci""""• y gás""' que debieran 
coatinuar.: ·.Como,en este-:det:r:eto,µo..se bizo;meb.-. 
ción del doce por ciento, que/con, m0tivo- dtt- :la: 
guerra ox1Fa11jera pagabáu:también la hilaz¡,y te
jidos de algodón y' laaa, eopfoi"me -al ,deo teto, de 
4 de Feooero de 184p, coi,su\tcj,laadmims1<acióll, 
de' altabaia., si idebía .se guié, .tobrilildó~el!te ,de-re
cho •. El gobi~rno qúe v.eía.·exi.$tentes·pata:eate 
easo -las: 1mismas ra.zenes:-jr¡oir:e.unBtan~s-~el det> 
oreiO' de 181 de ,Jwiio¡ resolvíó"<jue ,se ,debía, ,amli,-, 

Ruar CJCig'i~Dd.o-aquel imJtUestqtrha.,ta. que,el,.,so .. 

berano €oogr~o .. de~ermiaara __ lo -que. -CSWQase 
c;onveniente, á, c9yo' efecto OS·.~ ,coenta(éQll,esla 
reáolucióri el día, 2 -de. Julio, del añoi I pi;{l~.Ímo,,pa-. 
sad9; y aunq.ue,últimameo.te~,-yiG un qso, dete~
minado,,se iha, ,querido ,pdller JCll,' duda 1a, \lalidez 
de eata_resoluqióll\ alt!gan<lo,quo ,eHa,110 se publi, 
có en forma de. decreto, -este -alegato .caF.c;ce1 de 
razón, si, ~.e reflexiona, qu.e ¡eua.ndo,,el 1gobit:;n10 
resolvió la. duda que•Je,consultó ,la ad,¡ünistración 
dé alcabalas, se hallaba, facultado,=.aardinaria
mentc parai prdporcionars~ recurso~. ry- qpe:,tJ: de".' 
ere to que lo facukó1. -DO le de$ignó fas fónnuJas á 
qúe debía sujetarse "en sus r.e~lucio.nes,. ni le .pu

so restricció11, alg,¡¡¡a, rm- COl!SÍ¡¡qitnte, P'!dQ 
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por, una, ordFI' ex~dida á .la citada admiajst,ra
ciQn, .m~li<lar c9_11,tinu~r- el cob_ro referido, .par~ 
e~u,.r, ~9,rµo ~- dichp ap.teS;, que ~l erario que4a".' 
Se privad,9,d~ t:eCUr:s~ .,~a.Ue,na,t;' fil.JS COfllpr~
IJ)jf,O.S,•: r9,r :CS;4'1 ql:Í~m~ f:~é>n DO, he. ~.e.cho US.O 

<Je ,1a.auµ¡riz¡,.ci\\11; que,me concedió el decreto de-
50 ,11~, Septi~mbre p~(>xin¡o pasado, para dismi, 
llllir Iq, <jepóc~~s eje ~kal¡alas, p~es nq esta,¡dq 
f~~JJltaQo par,a · 3:µ~~nt;ar, )ri c;11Qta á, o~os ~fectos 
QH~ puede.a.,,..~in g.i¡ave ,p~rJuicio 'del c;9,nercio, re
po,1;t~r, este._gravamc:;Q., ni para est;,iblecer .otro~ 
~Pii:riq_~ que,c.ubran el deficiente, qu~ ~ebe_ r:e
sWt,a.r ne,cesariament~ cie la dism;nución, er~ ,evj~ 
dentf:t ~l perj.yicio q~e_ s,e;ibél i c~s_ar al er~rio, 
4~sJ1J.Jye.nclP¡ UQa .p¡ute -4~ ~us recurso~ sin haber 
establ~~:*lo. :opQ:,::-tuoamen~e Jos ::J.r;bitrios que 1~ 
re~mpla~3$~~,· Por-!esto es, ql).e $Ólo me limi.té, 
atendiendo ,. ).as .exigenc~as '1el coµi~i¡~i9,.;á r:e· 
<lucir al ocho por. ciento el derecho que,pag~ban 
la hilaz¡¡ y tejidos de algoqón ¡y lana, á ·reforniar 
la pauta de comisos, mitigando hasta donde ha 
sido poSil!>le •el rigor, de la que estaba ~rlgielildo, 
y á establécer resguardos y oficinas-para evitar 
el J?~tr~b~ndo. Por estas medid.as que se· háil 
<!ictado,, pbr las economías que se ha cuidado de 
e5;;,.µJ,ecer .. ~n los .g.as,tos, pof ,él .~rreglo qu~ st: ~~ 
procurado· dar áJas -ren~ y, s.obre. :t9Qo1 ,por.la 
honradez y' pureza del manejo de •sus jefes y de
mfui emple'ados, se ha' podldo ir cubriendo la da
ta has.ta Jun.io del corriente' año; 'perb ·siendo su· 
m~9)~~~e, e~casos IoS prodÜcioS qLJ~ ·foi-man los 
ingresos, y alg~nos muy even,NaÍfs, nO podeip9s 
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contar ·con un sobrante regular y fijO, para tea• 
lizar tantas mejoras y tantas obras útUes, que ne· 
cesita el Estado para ser fuerte, ilustrado y fe
liz. Es, pues, urgente y necesario ·que el cuer
po legislativÓ dedique toda 'Su atención, Pero 'qü~ 
la dedique eitlusivamente, si· posible es, S0h~ 
este punto, á fin de que púeda propórcionar al 
erario los recursos que necesita para llenar ·sus 
e·xigencias. El pre~upuesto qiJe 'se acompaña~ 
para la aprobación dél soberano 'congreso, m3.
ilifiesta el ingreso y egreso que tendrá la haciCñ:dá 
en el año de 18501 y aunque se han calculado los 
gastoS con toda la posible economía, resulta siértr
pre ·un defiC:iettte, que hace mAs patente la nece• 
sidad de que se arbitren reé:Ursos' que 1lo _baga.O' 
d~saparecer (1). 'Á fin· de auxiliar·de algiin mo'" 
do Vuesttos trabajos en esta materia, presento 
algunas noticias, que be podido reunir sobre la 
población del Estado y sobre la.~·clases e'n que es~ 
tá dividida (2). También presento.el estooo que 

[1] Manto del ingreso, 319,945 pesos, 12 centavos. El 
egreso, 340,512 pesos, 56 centavos. Déficit, 20,567 pe~os, 
44 centavos. , _ , 1 , 

[2] El Estado eslaha dividido en ocho departamentos: 
Centro, Villa-Alta, TeotiLlán del Camino, Teposcoiula, 
Huajuápam, Ejutla, Jamíltepec y Tehuantepec. Número 
total de habitantes525.101,.de los cuales.eran solteras •• , 
24.3og; casados 102.74s; v.iudós·n.714;,solteras 22,7~:¡1¡ 
casadas 104.737;. yiud~_24 .. 1&>. ~I resto ~,de.habit,-p.7 

tes de -uno á .diez y .i¡;eis ai'ios. 
Habla 11 conventos Conª 63 religiosos, 128 religiosas, 2 

legos, 7 conversos, 24 niñas y novicias, 26 crladlts y 4 cu
ratos, que tenian 16 fincas rt'.lsticas y 293 urbanas, cuyos 
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manifiesta los pR)ductos de las contrlbud0ne9 so .. 
bre fincas.aísticas,y urbanas, sobre objetos ele tu .. 
jo, ,suo)dos y· salarios. Ser.í.J, ,de· desear que se su .. 
primies.e la.contripución -establecida sobre profe .. 
!iones y ejercicios: lticrati.vos, porque sus cortos 
produc;:tos no compensan et trabajo que se impeu. .. 
de en su cobro. 

Aquí me parece oportuno reéomeridar la ini• 
dativa que hice en el año anterior, sobre qué ·ias 
mllltas se iecauderÍ por la tesorería del Estado y 
por'Ios.admioiséradór.es y receptores subalternos,, 
porque cobrándose hoy por personas que no tie~ 
neo caueionado su manejo,_ fácil es que las mal .. 
versen, como ya ha su~edido en algunos casos, 
quedando defraudado el erario, por no haber per• 
sana que responda d'e la deuda. También debO 
tecotdar y re:comendar rduy especialmeóte1 la it1-
dicación que hice sobre el éstablecimiento de una 
casa de moneda, que se hace ya de· una neces~ .. 
dad absoluta por la animación que va tomando el 
laborío de las minas, nacida de los ventajosos re• 
saltados que en estos últimos años está dando es .. 

capitales activos sumaban 147 .1 I2 pesos, 43 centavos y loa 
pasivos 162.So6 pesos, siendo los gastos anuales de 36.084 
pes06, 28 centavos. 

El cloro secular de la. diócesis se componta de 345 ecle
siásticos. 

Duran.to 1848 el otamero de nacidos en el Esto.do fue 
de· 31.455; de defunciones 27.910; de matrimonios,6.oog. 

El capital perteneciente á la obra pin de.dotai'"huérfa;.
nO!j, fundada por el Capitán D .. Manuel Fiallo, importaba 
94. 7g2 pesos, 81 centavos, que producl.an de rédito anual 
4.739 pesos,_ 20 centavos. 
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te ramo á· las personas que á- él 9e dedican con 
empeño. En el año de 18J2, a:egún la noticia que 
presentó el Sr. Ortigosa á las .Cámaras• ·existían· 
1 r,7 111inas, se:.trabajahan·62 y,produj~n-en·ese. 
año 31894 marcos, y según la noticia que_ ahora· 
se adjimta (-1 ), se ve que , los productos que ha 

{•i. 8ECRETARfi4,,_DE MrNERf~. 
Re~ito á v.' S. las nolici~ _qu~ me p~~ sobre el .. i;i_'1-, 

mero de mina.,; de oro, plata, fierro y plolbo, haciendas e:n 
<Íue se'bel'leficiari y producto anual;,D.Oticfo.s qué be {e't:tt'.' 
dado, tanto por n·o hÍtber coriseguido DI.e co~testen todo! 
los -mineros; no obstante haberme dirigido i ellos como 
mlLs instruidos en sus uegoci_aciOlles, para que den l esta. 
Secretari:J. las qu.e se.les pidieron, no ha sido po!iible, .re~ 
pito, contesten;, y algunos, aunque lo han hecho, es con 
tanta vaguedad, ,que' ,nada se sabe; de: sus estableci ientos,_ 
con exclusión dé tres señores del departamento de' Villa
Alta y dos· de las de ·fierro, que dicen lo esencial, y comen
zando· por los 'primero$, haré un extracto y nO·estado de Jo 
que me ·dicen. 

El Lic;. D. Miguel Castro, duefio de la Hacienda de be
neli,cio de Santa Gertru(Jis, sit~a en términos del pueble?, 
de .s.an Miguel Talea, de la. parroquia de Tanetze, en ·e~ 
partido y departamento de Vi11a-Alta, tiene en su hacien
da un mortero y una máquina dé battiles que' sirve para, 
}a, .amalgamación de los metales. Las vetas de metales. 
de plata de su pertenencia son N. S .. de Dolores, San 
Migu~~ Cuajilote, San José de Gracia, &osario ó :Purfsi
ma, 1~ Retnedios ó San Antonio y Guadalupe ó San Es
tebao, .Hay otras minas de poco.provecho, por lo que·po
co ae,trabajan. Produjo la negociaciómde D. Mi~l Cas¡ 
too et Bño pasado 8.u5 marcos de plata., Es la m,cj0r Be
gociaci~n de este departametito y ~ay·muy fundadas espe
tanzas de que mejore. 

D. Pascual Fenochio, direclor de la Compaftla.Me11,:i~ 
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h'abido últimamente han sido ittás ctetldo9 que. et! 
el citado· :aao de 32. -Esta 'l::liferencia ·manifiesta 

el progreso que h'a tenido·este ramo,·que·forma
rá ·,en lo sucesivo la principal riqueza del Jssiado, 
si- se cuida,·d~ fometttar)o.con el esmero·~ll'e nie~ 
f"CCe. Los· minerós·no pueden· percibir hoy tod~S 
la:s utífütades·que dCbieran, porqoe·para·con'V'er•• 

cana: ésta tiene tres· haciendas, de' beneficio, que ·son- Y'lt
vesia, donde hay mortero y una máquina coh ·ocbó barti~
les, y es la tmica·•hacienda en que hoy se trabaja:., pues' 1a 
del Socorro ·y Sa'rlta Ana estlin pa:radas·por·falta de meta·~ 
les;'<Lll.s.fftis'(J1Íé"ti'eneen corriente esta negociación 11ón 

N. S. 1del 1Rosario; San Miguei, San Francisco y JesilsMa
rla y SaD~. Gertrudis, las ·eua1es, como las-tres haciendas 
meticionad'as; ·estin en el partido•de Ixtlán, del mismo de• 
part8Jllentb ~e Villa-Alta, -F.sta ·negociación, asegura su 
director, que podrá producir este ai\o 6.oóo truU'CO$ de'pla
ta, siendo antes la CómPafifa Meilcana una de las Mejo
.es negociaciones de la Sierra. ·Esta:'Secretatfa igDora'el 
llti.inero de marcos de plata c¡ue produjo el año pasado. 

D. Benito Hampshire, duei\o de la negociación de Cin·
co Señores, uno de los extranjeros más laboriosos que hay 
en el F.stado, -y de conocimientos -teóricos y prácticos ·en. 
el ramo de minerfa. Hay en su negociación dos haciendas 
de·beneficio, llamadas, .una Cinco Seftores y otra Seftor 
San José: en ésta sólo hay mortero, y en la antériot-lDór
tero y máqúiha de barriles, trabajándose· por cueni.• de 
Hampshire Ias•vetas 'siguientes: Natividad, Cinco Sei'io
:res, San Miguel, SaniRafael~ San Antonio, Solédad:,· Pu
rlsima, 'Rosatio, San Lorenzo, Trinidad, Con.ron{ San 
Francisco de Sales y Santa Isabel, cuyás vetas y hacien.: 
das están en el partido dé Ixtlán, las que produjerón en :el 
afto pasado 5.876 marcos de plata con poca ley de oro. 

Por cuenta de la anterior negociación se trabaja la veta 
nombrada Divina Providencia [alias La Esperanza] de 
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lir sus platas ep. mop.eda, tienen a.e.cesld~d. de con-, 
<lucirlas á la capital de la República. para qu~ .se 
acuñen, ó de ven<lerlas á los rescata(iiores á u,n 

precio ínfimo, y en ambos casos sufren w:ia pér-: 
dida, que. si no los desalienta, los pone, por la 
falta de recursos suficientes,: en la imposibilidad 
de hacer los progresos que debieran esperar de 

metales de plata, conocic,la por la Uedioacla, situada eo te~ 

rrenos de .Solaga. 
Hay ·otras dos vetas de metales de plat¡¡. posesion84a.11t 

una en términos de ~la.ga, 11amada la P.urfsima Concep-, 
ción [ alias S. Andrés ]1 conocida tambié.n por la. Hes).ion
da, que es de D. Manuel Romero,. y ~a otra.en terrenos 
del pueblo de San Juan Tab&a, llamada Jesús,Marla, de 
D. Francisco Franco, ambas en.el partido de. Villa-Alta, 
cuyos metales se conducen para su beneficio á la h~en
da de Santa Gertrudis. 

De los partidos de Ixtláu y Villa-Alta desapareció com
pletam~nte el beneficio de metales por patio., ya por lo di~ 
latado de esta operación y ya por lo caro del.azogue,.que
dando, con tal motivo, muchos metales pobres, pornoof:re-
cer cuento. beneficiarlos por barriles, , 

En los dos partidos mencionados hay otras peque~as ne~. 
gociacion~s de minas, de todas las qµe, y por particulares, 
se puede asegurar 6. no dudarlo, que se.extraen al aQo m~ 
de 2.000 marcos de plata. 

También hay en el partido de Ixtlán algunas .. minim.9! 
de oro que los b_arreteros y otros p~cul.ares benefitjan, 

:t,.a gr.in.hacienda de San Pedro ;NolascoJ quefuéde lo,s. 
Ech~ea, no ha muchos a~os q~e se quem~ y no ,e ~' rei

para4o. Castr~ana,_ por la escasez de. m•tales, se ~d~ 
nará, ambas en el partido de lxtlán, 

En este mismo están las buenas minas de plomo y pla,,_ 
ta de· San Juan Quiotepec en la parroquia de Yolox, hoy 
abandonada¡, 
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la riqueza de s1ls mineraies y de 'los trtlbajos que 
impenden· para explotarlos; pero este incoitve
ní~nte desa:pal"eCerá·del todo si- se establece fa 
ahtonédación en :el Estado, .por"que el ·minéto, á 
muy poca costa y. 'Sin· necesidad de malbaratar 
sUS·platas; las c~mbiará inmediatamente eu mo
neda y, además, el Estado percibirá los derechos 

En términos del pueblo de Calpulálpam, del 'mismo par~ 
tido¡.hay vetas de metales de cobre, las, que servian df: 
lllagjslral cuando se hacia el beneficio por patios. 

En el partido de Choapam¡dél ismo departamento de 
Villa-Alta; hay.algunas vetu,de'plata~ue se han dedun
~iado flhimamente, las que pc.r· no haberse forlllalizado no 
habrán pedido ·posesión de ellas sus ,duefios: 

"/Voy ahora,á tratar de,las vew· de metales de oro y·fie. 
rro,: situadas en el departamento del <;Jeritro, comenzando 
-primerameiite por las de oro del pueblo de San Miguel de 
· las Peras, sujeto á la parroquia de Cuilapam 6 sea Ciudad 
Guerrero, en el partido de San Lorenzo Zim.atlán, ·en cuyos 
terrenos está la veta de San Rafael, de metales de oro, en 
el Cerro Simple, de cosa de dos cuerpos ·de alto y uno de 
ancho; metales todos en virtud sin tepetates, con ley.co
mún de cuatro adarmes por carga: es de la propiedad de 
D. Luis. García Camacho, quien con los metales de dichá 
mina hace mover cinco rastras de agua, sacando mensUal
mente 140 onzas de oro, poco más 6 menos, y trata de re
parar el mortero llamado de Manoquin, que está en su ha
c;:ienda. 

Eusebio Saavedra posee las minas de metales de oro, 
:popibndas los Reyes y San Antonio, situadas en Peras, 
donde. tiene en-movimiento .siete rastras de agua en su ha.
cica.da de los· Reyes,. sacando mensualmente .140 onzas 
de oro. 

Los Rodrlguez, José .Guadalupe, padre de Vicente y de 
Manuel; el primero es duefio de la veta llamada Nifto Je-
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de;amónédacióé.,,que seria.uno ·de lbs recursos 
con .que contase ~ra. auxiliarse en· sus, ·gastos. 
]'al vet,:•111> habré desarrollado las venllljas,,qe 
traeria.1€lOnsigo, et establecimiento ele· la .tasa rde 
moneda; :perOi los representantes- del pueblp (ºª"' 
xaqu~o-tienen:lu.tesnsobradas para• conoii:pPlas 
y J:ien<Ul también sobradó, p,,triotisnio,parano•ver• 

s.6$f ehegundo,,delíRosario y:e1 tercero ·de la,deiGuíi:la
lupe,, tod,a.s-4~ oro; y. en ·San Mi~l Peras, en s~s ·tasthis 

de agua. se m"-elen ,los metales y producen mensualmente 
c~1de1SQ ó IQ,ás on.z86 de,010, 
. " ,El geoeral D,Joeé:Stáv.oli ll' socio I),.Saltad...-Mliicu
.cci. tienen J,a veta de SD.Q·P~ y San Pablo, eli-P.eru,iy 
la de lamont_af'ia,.,oombrad.Q.·Putlsima;.m~elen,los metáw 
4e: éstai eD: sie:té nstras y sacan mensualmente 75 á 8o-'on
~. cuyas v:etas :h!Ull mejorado mucho etl .ley, los -metales:y 
-pod~i&aeiarmá's de• ·IIIIO Qnzu de oro mensuales en lo; su,. 

cesivo, 
-Marcelo .Domtnguez y Cirilo Hemández tienenr·,Ulla 

rastra.cada UL8, en Peras, las maquilan, y de ambas se sa;. 
ál.rán 20 onzas de oro mensuales. 

D, José Domingo Salgado tiene denunciadas dos :vetas 
de oro y está formando dós rastras ·de agua, ignorúndose 
los productos de diéhas vetas que estln en Peras.-

D. José Contreras habita en su hacienda de beneficio 
nombrada d~l Carmen, en la que.en doa rastras sémuelen 
lOS metales de las vetas de oro del Poder de ·DiosJ Sa1,1. 
Luis Gonzaga, San Juan y otras, calculando que--sa.cari 
mis de 30 onzas· mensuales, pues·por más instancia$ que 
se-le han hecho :por conducto de D. Manuel.Gonzá.lez1\sa 
sobrino pol#ico, para que conteste el oicio que se•Ie·R• 
mitió po;r.Ja,Secretaria, eidiéndosele una riolicia de luve>
t:.s posesionadas que trabaja, rastras que tenga y prod.uc~ 
tos anuales 6 mensuales, sólo contestó de palabra'por ine
dio det- citado Gomález, que están do mala su esposa,' por 
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las con indiferencia; y no .dudo que dedicar:~ sus 
desvelos para hacer re.alizable este pensam_ientor 
que ahora reproduzco en obsequio:,de la¡ -indllS-. 
tria: .minerá. -del país y de las. cref;.eS ! de .. 11u'estr-0, 

erario.. 1 

S.ería muy :Cónveniente,-pua el ab~o de11ues~ 
tras rentas, que la pensión de un real en arroba 

ta1-·cau&a. 1uo-tiene ti.empopara dar dicha.noticia. Las've
tas• y, .ha.cienda-aicha ,están. en ten-eo.Os . .de los· ,pueblos· de' 
San,Mateo.:J;_epaotepec Y· Santiago,Thµoyaltepec. de,Ia..pa· 
rroquia, cie•,Peñoles, 
c,!Ha)" eú· esta parroquia varias vetas ,qQe· se trabajan clan•. 

dmtinamente sin.denuncios, y wrias rastns·de agua.en las 
que,se.muelen los metales,:sin contar.-con._Ias . ..,u(ibas-de ma,.; 
D9·que tienen por. estosictep"OS y en . .Peras los-buscones .. y 
tlacuacheros,, ·que á. escondidas1 benefician :sus metalitos. 

En,terrenos'.d.el~pueblo de Estetl.a~ en'.el-~ 'J7ama¡ola 
y. ,cañada de Sán · Antonio,- sé han 'denunciado, algún •. ve
tas, de. oro, las qúe:sepil.meute.:por no.ofrecer,cu'énta.i 
loe-'. denuneiaptes, ne: han toniádo posesión ni' formalizan 
niogµ.nar negociación,· pues hayJmuchos.metales.que 1101lle.
g~ á.dos adarmes. 

Por.Ja,anterior. relación,fácil.es conocer,·que.el territo.: 
rio de Peras.y ,Peñoles -produce .430.·onzas,.de oroiá:500 
mensuales y algo más. con· el que sacán los, buscones, cu
yo, :oro &e extrae todó-d.eLEstado, sin deju ,producto algu
no ·ni circW.aci6n, .por no haber, Casa de moneda, y el co
metcio; sólo.en este ramo, .dejule·-tene;- en movimiento 
coisa.de den. .mil ~.anuales, y1 eu l& pl&ta ¡ciento,sesen
tai.mil,lo,menos~ 

uTratemos, aliara de,las ·vetasi de metales de fierro que 
tanto abundan en· el Estado. V.•S. &&be y es público. y no
torio, que· este es un ramo nuevo en nuestre suelo; que no 
hamas,que cinco 6 seis aftos que elinfi!¡tipble· D. Agus
tJn L6pez, COD· ese gebio raro 7-~~qedor, aventuró to-
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fil.De .paga la grana, ingresase ·en·la, tCSoreria ,del 
Estado, entre tanto se reglamenta de: la .-manera 
eficaz que convenga el registro que se hace de 
este fruto. Hago esta indica~i6D1, porque; Según 
consta de los informes que recabé del comercio, 
de esta capital y que preseritaré á fas ,Cámaras_ 

da su fortuna por llevar adelante J,1. idea que tenia--sohre 
estnblecer una ferrería, y sahui.as lo,h1t. conseguid.G. Su 
bacieóda· de beneficio se sitáa en el valle de Etla, 1 en 
terrenos de San Agustín, cosa de cuatro .l~guas distante 
de esta ciudad, y la contestación que dió, asegura, en- ella 
sacar goo á. 1000 quintales de fierro anuale~, expendielldo 
t i6 pesos quintal en la actualidad: asegura también;ao 
tener Veta propia. y. fija de donde ex.traer los metales, por
que la que denunció en Guayaparn, le safü~ron · estos rµuy 
crudos, subsistiendo de comprarlos á los individuo.$ mine
ros de los pueblos de San. Geróriimo SOSOla, ~to Do
mingo Nusac, San Andrés Nusina, Santa MarJn Peñoles, 
San Mateo Tepantepec y San, Miguel Peras. Llamo, en 
este punto la atención de V .. S., como la del ~xmo. Sr. 
go6emador del Estado, que este es otro arbitrio más para 
los indJgenas que, siendo tan abundantes y de buena ley 
los criaderos ó vetas de metales de fieJ.TO, con· lá mayor 
facilidad _los arrancan, cargan sqs bestias y llevan á ven• 
derlos á dicho Sr. López. La. maquina-ria de su hacienda 
para el beneficio de los citados metales es de todo costo·,' 

D. Manuel Jimeno Bohorquez V arela. persona con bue
nos bienes ralees, como es la inmensa hacienda de Yalde,a 
flores y el trapiche. de Sanµ. Cruz Mistepec, en- el valle de 
San Lorenzo Zimatlán, cuyas rentas anuales bastariaD,pa-. 
ra pasarse una vida llena de mil comodidadies, sin destu
brir orgullo ni avaricia, pero si con Su genio activo y etJ1á' 

prendedor, como D:,Agustfn López. Digo esto sin que en
tiendá V.'S. que por adulación ú otra. causa me he pro
pt,aesto hacer la; apologia dfJ , estos ~os seAores;. nada: de 
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por separado, et rcgistto, ral · como hoy está re• 
g1aineiltado, no·evita.fa.adultera.ción que se quie• 
re precaver· ·y· perjudica al 'comerciante, slljetán• 
dolo-á operaciones molestas· y gravosas. . El es• 
ta.do que se acompaña, má.nifiesta el número de! 
arrobas registradas en el año anterior y .las: que 

t~b;·quiero sf 'ell bbseq'aio de·Ia ve1'dttd, aunqU.e Sea'lige-
tá.mente, dejar .'corisignado eó este dOcumentO oficial, que 
algún dla será quizá apunte para la historia de sus notnL 
~. siendo los -deis primeros h~rribres iy g~nios_ qrii:"'dta
blecieron en el Estado haciendas ·de' béheticio para elatib.:. 
rai et·fi.érto'. El Sr. Vare1a .. tiene'la suya ·en el mfsmo·tra
pi_che de Santa ·eruz. don'de ha pU:es'to Un grari a~arato hi'
dráulico, como CI de López: sus vetas ·son tres, una en t'e~ 
ttenos de San·Martifi "Lachill, de la J)arioqUia dé Ayoqt±ez-
00, "Els abundante en• metales, peto pobres; con un P1)duc
to de tin'. CUatró por tiento; rifas e_n· recomj:>eriSa-·sirve para 
Jiga: lis ·otras, vet&s1 estáh en terrénos de Santa Maria ZU.1. 
niza, de la p·arroquia de Elotepeé, eri él 'partido:de,.Zi ' 
tlán, del· depatt&merito del· Centro, tan· abundante én :me~ 
tales y de tanta Jey, _qué asombrá, Pues· es 6. TIU.ón- de un 
~tenta· y ·cinco por ciento Jllis que menos. Las tres vetas 
Se llania'D, la de San Martin CaRada Rica, y las de Za.ni
~ una Ojo de gallo y la otra Llano át Yerba. Tiene de
_nú.nciada otra más sin poSCSión con et nombre de Cerro 
dt Palo. Produce actualmente la:'hacienda 120 quintales 
dé 6erto mensuales, y entre breves di8S asegura el Sr:Va
reta que serán 1So; dando en el primer supúesto al afto 
l-#0 quintales, y en el segundo 2.16o, expeódiendo este 
Séft(>r s1't fie"rro· en la actuaJidaCl á 15 pesos quintal; lógri.n• 
dose con ambas ferrerias que dejen de extraerse del ·Esta·
do'á.l '8.ftü¡' tOmando un· términG medió; 37.6oo peséis, Sien
dó-esa suma una pequei'l:a parte la que se ha logtado evi
tar, pues cen no·estar las ferrerlas en su peñecclón toda
vía, se introduce• mucho fieITO, y.a en bruto Ó platina, -y.a 
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se han. registrado. hast,¡. ,Junio del pr.e.sente 6). 
El impuesto que tiene1 ·se~lado bieo. pQ.diera ÍQr~ 
mar parte de los. fondos que -deben· crearse para 
amortizar .lo que se adeuda á los. empleados,. por 
la ociaw, parte de sueldo~ que. se, les de(!cont(, 
cop. motivo de· la guerra. , , 

~ bergajón para~ ttµp.as,._ya est,irad~ par~--~-Y~ eA 
.cl,avazón de todos !~añt;,J y; ya, en .fin, en Q1ultil1.1,d de, 

_i~. ·,•,•, "' 
P~.o~o Y GltET,t.~D1 Juan.Pa.P,lo=~~scal es.i:;l 6.~j-~ 

qµebeneficia-eniu, hae:ien~,.~ V.ucµ.cundQ Jps vet~ "e 
plan¡a~f; ~Uf,¡). s~ñor, en )a ·con,esta<;ióµ. qu~ di? í e~t, ~ 
ere~ fµér~ lacó,Dic;:o,1 que nada. dijo. 59bJ:e, l~ .potic~ 
que.~e le p~ ; _de a.qui es, qq~ s, i_gp?ra el, P.,6..1:llel? ele· 
min~ posesio.,nad~ qu.e tie~e,, _ Cuál~ -SC?D,.· sus~ no~wes, 
cuál el de)a.; hac~_nda y .c~tos los. pp;>d,u,ctos" ,1;1.1;1_uaJes ó 
m.ensuales, etc.; ptµ'O para ~Q dejida,_ ,Sec~~a. en esta 

m~te~ un.vaclo, inquirió algoi,.~ notlc/.~,, pq_r las ,qu:~- se 
le.8l:legqra,que ent~ plomc;,.y greta_,~sacara.n,.mAs: que.me.~ 
nos, ~¡á l•O!J(? quintah¡s conilagrc;!8:-:4º~ se remite á. Pue
bla, y .500 á 69!) i;narc~. de. plata a.I)uales, J?'!U¡S abund.~ 
en e.sta ley los iqe.bl:les 4e plomo de Yucucundo, veri.~ién
d~ el plom~ _á. o~h~ y nueve pe;~ quintal_,. y ).~ -~et~.,á. 
d9ce_ y catorce pesos. 1 

Hay mu,chos ~in,er,a.J4r5 de plaµ. aban~onf!40$, _c9i¡nq el 
de J'CC?jo~'::1\co, co.n,.vet:'5 rquy buenas,¡ lps 'J'.ah~ches, . .To
tolapa.yi ~ Juan Ql1i.otepec, en Yo,~x,.ie~ta,J;ld~ v,l,rgenes 
otros puntoa. . .Los anteriore.s Jni.ne~es ~ se.~ ~do:
nado por ~pt':)du~tivps, sino .por; he.be~ i:nuerto ~~t 4ue
ft.os de unos; y JQS otr_o, pqrqqe no pue<!,en, ~~ en e~os 
--,. 

[1] ,En.todo el W 6Ci 1848 y-los cinco.priQlero& me.
ses.de ·1849 se registraron er.-el gobierno del Centro 35,454 
arro~, 5, lib~ 8 onzas de.grana-blanc,a, 14,328 urol>as 
de .grana zacatillo y 1.6o arrobas de gr11.niU11,, 
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'l)!les son,, s~ñores, las medid~ que ~~l?en tpf' 
marse, sjo perjui~io de ,las .1k_más, que' t<;n~i/Íl i\ 
b~~~ dicUl:1" par~ ~(:r.ecentar nqes,er~ re;t~,r ~~ 
la,s que ~ ~~c\o 'll?·PPdrá prospera¡-~,p9rc~~e \os 
l!lejor~s ~esep~ y.~os .P[IWl'f'tp,s, m~~ ,J>ien, ,~,Is~" 
i¡i.dos se veoc\fi!!' J ~s~r~U~r sje!lll'/"e en, !~ J¡,/M, 
4e,~ecurso~ pp~ rFalinrlos,,,p~up¡µ¡~1,:seño~~~ 
ll(~,feren~~enie. d~ · t:stC,, ·impa~t.a;(t.tjs:üp~ ·raJ!lqt: 

los mismQS. int~psf :siep.do las ~.wdas ·nw¡;Ql;;ij.J~ 
41,1~: •o.s encp~~,a.p_. .popo ,puw.; y no. tan. efü:;a~es~ H~y 
o~ ~a.~:J~r:~ ~~ nU¡e.sµ'!) ,~t~q .Pf>~~ ,soq, 
~~ras Í,op i~clinación,: :siendo las.~ poi_,11,~c~ii;fa4,ó 
por c.ircunstancias,. teni_er;ido la mayor:~ ~!lY, ~aipd.9- ;~ 
pro,:c;rbio. ll~\o .antiguo, de_ qije "l!JÍna ft'Í4re, flWIA ~--~· 
~ndo ero:t~rto, .~no ~~i,:;r ponoci~p.ÍO$ ~n-~-pl]J,lq,J. 
val~ qw,·.~ fo~µn~ ~&, 1~ m:lll¡as.: so,n COD,lO _eÍ j~. 
y la g1!W2,:"&~.q~~ 1~,r .. ~t~M~:~~U.ei;i44, q~_.es,iiµ,ie~1 

ria el dinero,.pu~ ~ la ba.s:e 4etod9 c;s~letj~iewq .. Tapl., 
bi~n ~. de ~v~r,,que .comO,ert· -nuestro Ef~o ha sidq, 
en ot.resJ.ie~ ~n pro4u¡:l¡i.vo. el comercio de~º-~~ &,E/ 

hace ~n,~, tiemPQ r,eP,,,tl ,n_o¡1ae gas~ e!,~e,r_q.~p.cg~. 
de1:1 ~pan,!Ofó ,X ,~uiiµs;. d~, aq,qJ, ~, ,qtte .. JlJIC~lfp, ~~· 
-cio IQ,bo:o,clopt,¡do.con p,~4\.~.~,ajqUÍO>;l! ~t,p, 
d~ ,doJÍd.e r~qJta,,qtJe.,f~-~Qj,splQ :s~gµ,e ~9 sc:guro.q ~ 
prqxj,mP.. y ~o ]91._l"C'1Ptq,_ auqqup. te_~ .cep.e1.4 d~-~W
bien en la empresa. · ,ir.i• 

:'J;'oque~, P.01;" últ,imo, otro :pun.to,JDuy,e~~§i!U y i;s1el 
el que retrae á muehÓs no sólo emprender en el rarq.o¡_if..Q1 

JP:i.nerla, .$.ino en cualquiera otro, y era bueno que se re
moviera (\e llna: manera ,de6nitivL F4,te ;deíe,:;to:.eit:1W 
l~y~ que no.d~ n.ingui;:1a_garant!a al du~ño del din~Qi..¡iQr
que se ha ~9,~~e1;ufierido (l,~q:a<>i4ehi,e~-~ ~95 hpJR.~1 
bres y no co~o soi:i; _pero.si_~ fijar;l ~ieµ la,~tt,cióp~n 
esa materia, el ramo-de, imi,11,erl"-rY· l9dos. 119$1~ flan,:-¡ 
~~nen nuestro Estado. Y ~iitnt1"'5 ~IJ.C.u~ n,Q¡-~¡ 

17 
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tjúe1'e's él qu·e da vi4a á 1~ nadones,''jr ñ_o· os de
ic;dg1a,·él tenibi- de·que ma.llOsimpuras derróCli3:
r&.n lós SágrádoS intereses del ~rátfo~, No. Los 
Átt~ales elnJjt~'ados del Estado, y1 1é~p~cialinC1_1te 
foí:í"que.:-tnamijah su_s rebta.9, s·on' áCtiVOs, puDdO¡ 
~O~dsoS y honrádos, que lilllitan 'sU~ necesidades' 
biasf.a ítl 'pu'rifo .en' que· pueden Sá.1iSfácerlas· tó~ 
s&fo el fruto 'de"su trabajo. Republicanos de-"·co' 
rt!s\J.~lvá, él homttfolequetiene el-dinetdamontonadó,'f'de
Sé8.IC0,fansia dar'le' giro y movimiento,·bus,."it.ritlo· sus aulllen
t6s y mejora, y ·1á' d~ ·múltitu.d de· familias¡ :cuarido vé por 
otrcflalic,:•que 1a fñaldad é indiferencia. de la ley nO·l0 1 

mpani y libra:'clel tramposo y·hlá:tvado,,se abstiené, :que1. 
dáhcÍdlÓdOS Sus proyectos nulí6cados y·rc11uetto··e1 .f.éhe
cfot'itgllii-rdár su:dmero, coils'u.ritil'lo con et tiempo, ó que 
5'lt preSa. 'de bandidos, antes que :exponer1o y,ue\f'at éóJe
rupot í'escatar1o ante los tribunales, ddilde.frfamente Se 
le!ijiga:·Ptro f!'J quüre 'Ütf. "q'ikyo Raga, sl'n~·kay Ít/ qút · 
tastigu) j• afrm,lt1z loi'lu,mllffl'fordtudas, sinoei 9,u Jt'O· 
itáan·rbtklt"tiJ 6 mañ átlflo.·' Eritre mil, apcYÜts há.brá·una 
qué rio ptocedli.·de 'delito~ ó cuasi de1ilo; tal se! ptí'ede· asegn• 
I'B.tj' y ínisri::Uando conoce uno'la perveníidad ~ Ios·hom~ 
bres;' la dé'lt>fl>am:teros f'minetos y la de'tddosilcis detnls 
mtésanos;· Sin· destroit'ht. liberbi.d, podúin darse leyes' pol 
siÜ'ias¡ y ho leyes·quecón fuhdari la1ibettid·éon él·Jiber~ 
tmaje. 

,.En. re!sumen·d¡~··¡ V·. S., que hay en·el rami:t'dé'riii-
Jll!tt•, ' 
-!n 'A-SABER, 

Wtas•ó•riiinSS posesionadas de plata y en·á.Ctutl 
1 trtbajd'. _f 3tJ 

Idrem-. dd mett:tes:de·óta;·posesibrtlldas fen'«c"• r 

: 1timl·tri1.bií.jo; · 
Jd~n:ii de''fietro¡•pese&itn'tadu éh 'tN.bajó. . ; .;·· 
Iüm.. idem.,· sin r,osesión y en tn.bajo" ·. 7 
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raz6o~ se. oonforman con vivir en urta honrosa 
medianía, que ~eja · de ellos la tentación cie meter 
mano ,eri:las-arcas públicas, para improvisar úná 
de,e,as vergonzosas-fortunas .que la -moral te• 
prueba y que la sociedad siempre maldice. Po--, 
deis,: pues,señores, apurarvuestros·e$fuerzos con 
la confianza de que los recursos que proporcio
neis al·tesoro··público,.no se dilapidarán, ,DO;,·se 

malgastarán, sino q1:1.e· .se invertirán religio~~ert .. : 
te ea objetos de pública utilidad. 

Veta'..s de' metales de'plÓmo. • • • • • •• 
Haciéii:dts'·dé tkhefició 'dé métáles de pl~ta, en 

movimiento' . ' 4' 
Jf;iem .. sin trilbajo y en bue~ Cfitado J. 
ldei:o,. de_oro.en trabaj~. q~e.sonla.de Camacho, 

S~voli, Saav~d,a,_ los Rodfiguez y C:ontr~ras, 
Rastras.de agua que se muev_en eri Peras y Pe-

'ñoies'. ,., ,, r 32 

Haciendas de fer'rerla .... 
ldem~ de p1otrlo ·y: greta • 
froductos anuales en inarcos de p1ita; l!!n las ne~ 

gociaciones de Cutro, ,Fen~chio, ~ampshire, · 
J4ariscalyotros, tom~do.un términomedio .. 1• 22.000 

Producto, anuales en onzas de oro en Peras y 
Peiioles,,atendiendo el estado·de progreso de 
e_stas ve~ tomando ·un, término medio.. 6.000 

Productos anuales en quintales de fierro, como 
cosa positiva· en ambas. ferrerías. • 2,440 

Productos anuales en quintales de plomo y gre• 
ta. I,000 

Con lo expuesto creo dará V. S. una ,notici8, si no muy 
eXáéta, S1 bastltllte apro:X:imada, .del estado de las vetas Po· 
sesionadas de metales de oro, plata, fierto'y ¡,Jomo; nú
mero de las hacieadas de beneficio en·mOVitítientO y sin 
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Atmque ta,volunta:digeneral y,faópinión públi" 
ca sirven de base·A ·J3,:efistebci~·Y cottseJTVaCión 
de- los1:go-biemGs· :enr el 'sistema democrAticoi: con. 
todo,1 .)a ··fuetza·fürica es: si~rnpre· necesaria~ ,eri 
cuállto ·que· está d:e"tinada: á ·ba;cer respet'at •las 
providencias de ta,auioridad y'á custodiadaw 
da,:y ,fos• ·hitere$es 1 ,de, los -ciudaijanbs,:' pués no; 
si~mpre. ef ·búCn •jUicio ·de· tos' bombre!iry su: amo, 
at, orden, los oblig:, á respeta,, la leyeg y el ¡.,,., 
poso de las socie'.d:idCs·. La$ 1'I)J.ás veces, pasfo ... ,· 

~Jes impuras ~ao P?~ res_1,1lta4o l~, ~nf~acciói;i._~e, 
aquéllas ¡¡ el <l"f'<>rde,¡ ,e~ ésta$, , ,, Ha~er c•nJplir, 
:,r acatar las unas y.volver la.paz á las otras,--es 
ún deber -tan -indispénsable;· Como sagrado .. _El 

~edio dé··ton~-~*Uitt?_ "Cfl~ -fr{éi-~á . flSit:á, 1:--~e· 
áquí por·9~é,'~f,~ ... e~~~¡:-~~ 1e Ser'~e~i~o~.P1.~-u~ 
si~tema libe_ral Y. republicano, la o"r~anizació~ ~e 
~quélla es Qe todq punt9 nec~~aria.. .' 
, Convencido de esta verdad;.,·,~··be·.ocupad'é' 

con empefio'det,atr'eglo d·e b guarllia··nacioitat,: 
como <lijé ·en tl1Ja:iio 'anteribr, déctaíido'13.8'me·o¡_ 
dás que he _Jret'do Co[.lVi::iliénte'!i)arél"concilia~:~, 

él, y los pooductos· di; todas;.no, laaei!ndd)e .refereDeia: 'de 
rirultit'ud de vetas de,oroy. 1plata,,que bay.denuntjadas por 
la inseguridad·detmden'onciantes en·ellllS¡; pues las aban-. 
dtlrlan sin dar. cuenta .á Ja. Secretarla,del ramO,• llo-~bstatt
te estarles prevenido ¿Q. las ordenanzas ,de, inineria deá•·ta1 
árisoJ 

Logro· de nuevo la satisfacción de ofrecerá V. S. mi 
aJ:euta cons\deración :y. aprecio. 

J?ios-y li~rlad.. Oaxaca,JUPio 19 de. 1,B49~~r4fl,(ti.) 
co .0~.y· ~í~as;~i\t;,r. ~cretario deL, d~paql}q .. u,ni,. 

vemal d~), '"~"'º gobieri,o del liistodo. 
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cumplimiento td.e la·ley éob'las,circunsb}n~iaS,ldel 
puebio oaxaqueíiG, )I' .prócurTaodb t~s ID·eaot 
nbmías posibles.· ·,ffuve1fa: satisfa€dóo. d'1,mani~ 
festar,:S.l sobef'ano·eongreso; en,~1 período ;ante

r.ior·de su.s:sesiones,•que;·,el, ba~lóil·que lle,.ra,el 
llómla.ré·F~spetable )de .Guerr:e,oJ uno, de 11.ue!Stros 
ilustres ~érou1 nada dejaba que: apetecer por ,sn 
instruclciónr: mC>fal ,y. disciplina;- por: 1S1J aqilij>o' ·y 
buen -regiJDel!l: interior¡ pero en-:estoiauerpo, se 
notaba.un q.úmeró excesivo,de *ialee,:,tant<Y:d~l 
ejército i:omo, de la :guardia'. ruuEÍ.o11ª1~- que oar.e¡ 
cielldo.de, pl?,zarperteoccíai:J. á, él,con el car:ácter .de 
agreg8dos,·sin que et gobi-ctrn©1entontes,pu4ieua 

reritóvedos,, ipo~que·era pr..eciso:en-:aquellas cit
cllDStanCiae saetificar·parte de·laS, cén.tas,.,pata 
soáteq_et--il~. ig'ut:trC'a, d~femivá. en iqu'e estaba ,cm .. 

peñada la nación,, contra lo,r,Estadbs -Un\dos del 
Nbrte,Amérfoa. · Pero -tes~blecida la· paz. f :ro
,bÚsteciQ01nbgobienlo· ,por .la sensatez, 'patriotis
mo· y ·buen ,j11iCio, de,loa otxaqu_eños,duó ya: in.
dispensa~le ,remover. teS.te mal, .. y al ~edto, ,libr.é 
-eD: :l'~¡ de Agós~o .)a. orden:. :1!:orr.espoodiente .para 
que se pusier~.en,receso fos,Oficiales sobrantes 
del batallón Guerrero, y en 1ai íl"CV-is·ta ·del sigui en.'" 
te:día se diero~ de,baja ,re,u:r.e .. capitaues, teuie,:i,. 

tes y subalternoa,,diez ;y odloindividuos, ·, Que
d4,¡leodo estaJe¡¡ha1ol,~uerpll1 citado·cQII la do
tación .precisa :d,: ofieial~·q,,é le.,aeíWa: la·,léy;,iy 
ha, continuado bajo un .. ·e$1ado.!brillan~ ,.por,... 
disciplina. y ,pon au equipo, 

En los,,iepart!.mer11os di, 'l'ehuaotepec; Jamil
tepee, Téotitlán dpLGami.no;,Huajuop;un,,:I'epo,.. 
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colula· y ,partidos de Miahuallán y' l¼>chutla; ,con• 
tinúan las gt!lar<lias nacion,iles. baj'o el .. mislIÍO Mt 

deo;1que se les,dió-el año anter-ior,·coq ,)a .sola 
excepcióo·de que·eo·cl 1primer0 dc,los depar,tar 
:mentds -referidós, á. conse1;1Hmcia de: hall.atrse1, fin 
servicio, dive'rrsos, piquetes de ,las m~pañías, del 
batall(m Lealtad,- .y cada :uilo :Con sus 1~espectivOS 

oficial~¡ et,número d~ CStos,_rCspect9;debfuer• 
za cn:sesrvicin;,era también-,exccsi.vo-. Pispuse~ 
·por lo mismo,. que , refundidos los -piquetes· en, la 
primera :compañíai del· batallóó. cr:r:p~do, :se .do,. 
tase,ésta cdn los-óficiales:neceslttTios,y:uo ayudan.
.te,-poniénOOse;en Feceso á_ los-sobrantes; de$pUés 
dé:1 dades; las: ·graéias· por' sus :bue~os servicios, 
A.sí "Se' vcr:iftcó .t!n· Consecuencia: .de la ar.den libra.
da,en 28 de Eporo último; y á Ia,fecha; Íel gobi«r, 
no después ·de ,alcá.nzar al. erariri :Una economía, 
cuenta·con ·esta·,cOmpaóía en. pc-rlécto.-arreglO. 

La:ca;balleria,ne es en :el.Estado,tim,n'ui:nerosa 
cemCi) debiera, pero· la· organizadá en .el departa" 
me"Ílto de- Htiaju_apam~ existe bajo: buen ,pie" ~ta 

parJ las atenciones•del: Sen·icio público Y puede 
aumentarse cuando 6l·caso lo:exija;·sin qµe-entfl(t 
tanto la.hacierida ,del. -Estado·repofte, ün ·gra\"á· 
1het11 de- consideracil>n~ pagando el haber, del drai. 
g,/,n/ que,.,. casi doi>Ie, al <!el ipfaote.: i. 

La' """ª ,de :arritlería mi,, hi"1nérehido una par• 
dc~lar átención. D,¡eíja el 'Estad<> de una hat6' 
rla :.hermosa-y!cle- Cltibre,·debía sUr.tirla''de· toi. 
dos los úti]es precisosupat;1 el-bueo. {3@rvi • t1 
ál :efe"ctO· r)!le: contratad O 'Pata·' ,na- ]as· fflunioiohes 
ne~Br.a\51 y-he CónseguidO!qiJe el·gobi'emo,sui. 
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premo de~tine un je(~, faf:ul~t~vq 1q1¡1e, co:n ~.l 1~; 
r4~t!=:r de instru.c~or, .yenga ,á <lifuncJir .s1,1S,.pop,Q~i¡ 
mi,~~os ~n ~U:Cstros -~ficiales Y,-~plcl~dps q1:1C?.PC~t 
tepe,;eo á la, prig~da d,;, arlillería. Pe ~s\e m9dq, 
aUQqiie,se haga un. pequeii<1 ga,¡to, se 'al~ 11!1 
~Q~lantp· n~cc;s~rio .y útil- al mejo.r_ serviq~q: y~¡ 
nejo,de .t,, arm¡,.. 

,L,,m tue,::pos,~ guardia nacional org~ 
ya,en e(--,Estado, deina~clan .uná n,ejo,;a il!IJI~, 
t~¡,me,jcma qu.~ ·combine e.o los -~~Q:so,s.4jle:ofi~. 
ciales, ,el,respeto, debido ,á la anligqeda,;I,,, en-·,~\ 
setvi~io·, :con :la pr.eferencia á;gue .. la .apti~dr~l:'i 
ba,c~,a.~1:eedQt.a~ -Este,'-bien,p.ue.d.e ~kanz.ars~;1 $i 
para• los.,casos en que :cualqui~ra empleo.,d"™" 
próv~er~- se 1:lujetara .á .úu rígido· ex~fflf::lil'.tl-ir,.~ 
di.yJduo á .. <¡11ien U..,,ara . la eaéala ·y los , ,n,:\i!, 'l\11'> 
aspiran.., á <1bteneda vacante, El, ,esulr¡¡<lo dl)o 
e$te exatneil¡ -en ,que debe ¡ entl!ar: ;~amhié~: 1, ca., 
lil!caeión de la-bue11a mona) del candiruuo,;:dar,í, 
sin-agravio de·persona algu®.1,u,n oficial ijp.$t,n1H 
do' y morjg~ado, lligno. d~ lleyar. las a,;¡nas ,4~, 
un _pueblo lfüre, é, ilµstrad0, L,irpitará_ ig~lm~P:~. 
te la. imprudente y desm~uradii:J ambición, de, hQJJlit 
bres~ que tal vez entienden, que la nobl.~,p1¡pfc;~ 
sión.:de.Ias annas no es una cHrrera P,el}i~~(:a,~i; 
exije de ellos más ~ircql)S~~ia que .la; d~:-~~-1 

ner,; por,cualquiermedio,.,~ cJespaGlto qµe'.les Ptr91" 
porciooe: rango, .sueldQ ·Y ·epnsider~ciPDes~, ~J;f;:i 

punto·'1s.de .lai m~ grave_hn.port.uicia f-~ije,dJt~ 
leg(slador una mirada at.enta. 

··?rgan.i;ar ~P ~l,.Est~do 1~,$.~ªf.JiÁ-1 ~~~i~~a1,1 

con proporción .~l .~~lJlero_,de .sus, h~l;>J1'~~~~. ,es¡ 
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empresa· de ·dlffcff ej~c1.kión y de <!onseeuer1das 
¡Jdco favóra!Jle~;, Cuando' la fuerza fisiea de ~" 
Estaddlse irlide' por su población, rrci cabe duda 
d~ su'j:,rosperit1.:dyengrandeciinien1oi pefo pile.! 
6~ tócar!le eti él 'extre.Í,d fon esto de 6-edr m"e" 
¡iffihiililliiár, ·póco prov~cho!io á'lás'lilstltil!!iilnes 
republicanas representativas, ó def'cólttcadas' ,ar,: 
ti1ils1eiimailós mexpétla!Í,' que na tárdarian modio 
eH'~l!t'Wr•ir·bltos oli)e!Osl' "A pesar'de ,esw,re•. 
fl~xiót1:eS'; Sie'tnj)t-e sumiso á fa· .ley, luego: queittlei 
füé'coriunlicad;;,Ja de ,x5, de,Julio deJ·de.ante> 
rior,' 11idbre '·Árregló -tie. guardia ·fiacional, ··quise 
da,lett>do-el cumplil"ienfo•,qu'e exijo- ••. impotJ 
t!aéda.u·,E)jtté prO'Yidett<úa·s,;eficaces:·á este! fittr.,;,y 
pori~éttnltno de' mÍil a:faáes··s61ir b.,,.conseguido 
qoe' se··formen1Iásr:foerzns 'quelnar:dfie$taii loS·es~ 
tado,{que pres~nto• tr)r Oificultaltes- muy gra" 
ves JJfar:preseñtadt1·:el ·extticto;'Cumplimiento· de• 
aquella: SuptCltía !dis¡>Osición.,.emMadé.s ·unas déi 
hi'llátütaleza •misma de01os :habitantes del Esta• 
do, y otras del- míldo y 'forma con cjúe · la ley 
arr-e¡¡l& 'este •punto, De t~as ellas he mandad<> 
fórmat· :et 1expediente r-espectiVo, y el secreta ti o· 
d1'l'd~spach~ universal Jo,ptesentará á las cáma
rás,•pata.-qúe tomándolas en su alta considera;.· 
d6ó, -se! sirvan ,aoordar eJ:i·emedia. NO mC abs• 
téiidré ,deimattifestar;·a'tt'tes dei,coóclúir esta ma
teria~ que la, parte i--eglament.aria. de tai ley, es Is; 
meMiÍ 'á' própósitc, pttta· el fin que se propusoc:e\ 

[~J .'1 1;81 ~~~~ ,~~cio~~ d~ iµ(~te~t'a, c_áballerla 1y ai.' 
tillerla que h'.~btá· sobré l?,S armas en: el Estado ·era de f61 
hotnbÍ'eS~1~ 1e'rl nsatnblea'. 'negab'a· á ·2.·512. 
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legislador; atendidas ias circunstillítiaflotfiles; y 
áwicjue eJ·•gobienió: siguió .estos ·pnrtcipios'é1;t'l;I 
que· patticularmettte añadió CD 29 de Septienlbni 
del.mi91ito ai!ll¡ Jo lúzo pórtju'e' éir la ·e,fera de'sü~ 
faCUltadeaJ:rno ·ie 11&a1 lít:itó ·addt,tar 1b1rdS. Ld 
tllismo debl!l·decil- respeét(I· de lli'. ¡,arte• penal y 
de procedimientos en los divt!nos delitos iittlifa'" 
res ó ·cooidnes, pues· es¡ indis¡l..,..;,ble l!eñalar <ion 
elariilad t,por,medio de¡una·ley;··oull es'la-aatu; 
raleia:·y <:ir.euilStancias de·oada>'uno <le aquellos 
CD particular,. y demarcar la autdridad que, CD .,,., 
da.caso di,ba coDOcer•de cllos .. y las. p-:que 
sé deb.an· aplic~r.· Los jueées ,de ,li,echo· áuc¡uie• 
aa Jlania lácitada ley .,is., t0dú las garaiiiías que 
laimisinaJ1111tituci6a aljle¡,pero en,l'flml de liue!f' 
ri estado ,le iblstraeióq, :.lebc, limitarse esta fran

,p,icia·:r busctáb;oiso:,inétlia,· ,¡110· Jrin lot1 riugos 
do,i!9te, propRrcione:.el;miilÍN>iresulta&;, ,i• 
·' ,krostrancJoo.em\,arazoii dé to,IO'•wénero\• dSMi'< 

cloeuaas 'o:eces·di,,medidas, fueri,,a,•otras·de:Jeai• 
dad,y persuacwn, dispu!Nj CD aciagas. CÍrc11B8tan• 
cias•la·requiaición del an11amento'l<llilperso en lal 
capital y pueblos del Estado,, ,l;,ee,nseéuéncia•de> 

nU:estres. frCOUeritc::s revoluciones. Estos·~ios 
únicos del caso produjeron los mejores resulta
dos. Logré· que se recogieran algunas armas, y 
dispuse ·la recomposlci61i lle otras, ·que en cO!Íi-' 
pleto abandono exislian ·en los dep6sitos,. y á éstl!_ 
trabajo se debe e.l número. qué de ·ellas IJIÍ'iiffi~s

ta d esta~o. con:espon,diente (•} fl gob¡~ri>o 

[•l El,.,..amento·ae-los caorpos de guonliÍi1tiacionar 
del Estado eran 68g fusiles, 349 bayonetas,·IJb éatabinás, 
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~o cq~{9.r~e,~.ri, las rf:ui;iidas, y,a-porq~ sq.;es ... 
ta<lo, nq ~s e;:~ mejQCJ ya, po.rque no bastan, ,pa,ra 
la guardia .organiz;;i.<l,a, _ha,c0Qtinua<Jo.co11i emp,e
:ij.o tocapdq cuan~s r,.ec..,,rsos. ,fJOD. neicesariqs .pa• 
ra ¡aur.tirse. _de armawe~to,1'y pueqe ~uncia,r d.es:: 
Qe abQ~a,. que s~s ~spyranza,s de, ~onsegµirl.Q no. 
no :SCf.~n Jrusli;adas. , . , , 

El estado nWJler:c,, ~2,, prescnt,a, el -número de 
piezas de· attiller~ con;que contamos,: del oiiSmo, 
modo- que las-municiones y demás útiles de gue
rra, qu.e.á costa de,mil esfucrzos:se han acopk¡.do 
en,eu.et.tros alm~enes .(1) .... Debo- añadir, :qé 
tenemos dos piezas de á 16, que .por peticióri, d~ 
es~e gobiem9 se.sir.vió. próp9rcionarn0s elr&Upntt'I 

mo de la nación, Estas han sido,ctmducidas,del 
la lortaleza de ,Perote ,al,pueblo dé, Teotitlán cid, 

Camino por eLpati:io,taD.Ignanio Mejía, que,...., 
sacrificio de ·su.salud.ha.prestado .gratis. este:im!-.1 

portan):e,sefyioio.. No·h.e dispuestorsu coacfuc
cióJJ.i p.4ra esta,capital en razón del mocho costoJ 
que debe teo_er en,la estaciqn actual de las aguas;1 
l)lego que. termine ,ser.án. trasportadas -con más, 
izomodidad y- ecollomía. 

E.I gobierno que desea obsequiar la obligación 

2· pistqlw, :197, ~xas, .. 17 e;spadas, 255 cartucheras, .3So. 

t~1les, ~~~ ~1:1ª1!~,, 37,4 ¡>9rti{~iles,. 34,1, cil1apel0(1~,~. 
~-1Jº _p~a~~- ~e cartuch,9s,, 2.078 ,1,íedr~ -~ cJ?.ispa,; 1,0 
cometas, 17 cajas de guerra y 4 ri~es. 

[ [_] 
1 

''. ~ p,~zns.· de attill~~l~ y ád1,es, de guerra,' '.~rte~ 
n-c:ClenteS á lá guardia n·acioi:ial, surÍlabiin 10 piezas .d_e .~~~1 
,rersqs _c.e.Jjbr~. con sus. ti.!il~ rcspectiYOJ):.Y. 1·57' .8Jl"Pb$S, 
22 ~ y .1-2.<:mz,a:; dc.pólvqra. 
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qu~'la carta· cotiStitucioé.al itnpoóe' a:I' Estado d~ 
ministrar el· contingente !de hombres. que, le fuere 
selíal3.do, desea también un medi'o segurb de. ve.:. 
rificárlo, sin los ·riesgos que presenta ,el del !or.1 
teo,_ sin fos ataques á la libertad: y-seguridad·in.; 
~i.idual· á que .da lugar el· de levas; pero · esi~ 
medio qüe inercunformaré-cótt indicar, está_.faerá. 
de las fácmtlides del ,ejecutivo,' y del>e ser objeto 
de úna·ley. · 
-',La' aversión ál Servicio -militar'en e},e:jército 
penn:-.tnente' ·es ca!<li general en los ha-bitan tes id,el 

Estado, La escasez de población. ·útil para las 
arina·s~ y·Ia ·necesidad ele brazos para el c.:itthr& 
del rico,. feraz ·y iextr.IisO ·território:que nos ·seña,., 
lb fa·-RtoVideiidia:, es UR hecho--quc,nb'exige·de., 
nidsihicióti. "· 'Estas dos, dificultades eseeáahneni.. 
te impidért, y ¡;ji•todo' tiempo han Üllpedid0 á:lao 
autoridades del Estado, el pu~tttal oumpfiml~nw 
de aquella dbligación. · Ninguno de, los gobier
nos an'.teriores ··ha i podído obseq\1iarla1 á. pesar 
del ··COnstante empeño y de las,s.everas pmvitlen.
ci'aS que algunos han dictado pats:este 'ª· ,,Con¡.. 
trá. los sentimientos" de la naturaleza, Contra la 
situación de ·ftit pU.ebkWse,estrellan siempre aún 
la~ medidás que· bajo un ·ap.arente·celo,.hace dic
ta~· él" ·más·· bárbaro despotismo, .He r:peditado_ 
ctih 'atención: particular •éStOS ioconveijienies y 
Cón' presencia de 'los datos. que existen 'en,Jél 
itrchivo· dél· gobierno, me,he decidido á propo·,. 
D'er· á las cáinaras~eI Ónico .recursó qu~<-en -IIl:i 
concépto,queda·,al-,E~ta.do·,· para ll~var,fo,al cabo 
con ·et menor gra\'amen, posible· de los pueblos .y 
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de la ,Industria del país, .respetando las gar~ntul~, 
que reola"Iªº la :libertad y seguridad, individual, 
y lejos de la violen~ia y ,de la, arbitrari~da~ ,La 
experiencia.. nos eJJ.~eia, .q~e ea.tos 1 ~~tr~QIQS .. ,,:e: 
totátl en k>s sistemas del $,()r,teo ó- ele levas. Apar• 
táu.dome · ~~ . .é~tQs,· cuyos.efectos pe~icioso.<J; ~ 
dft ,ull:a .lV&.bemo¡¡ palpa4iio,.cr~ .querformánQoa:~ 
ei, tados,los p,¡eblps delEst.1dn listas. de aol\eros 
desde 16 á 40 afias, de viudos y casado!S ~i~ hi~ 
jQS·icJ.Ct·Ja.$·mism_aa·e..Gl.ad~, 1ser:.á·más· fár.il á la ,u
l<ltidad,,y,,o,,~,equi¡aiivo y justo, que pa,r~do 
de· e~.te :da.W, .~g~. una asigµación. prppqrfipµa} 
á ~ria puebl~; coa relación ~l.nú91uq ;de ~11:divi:-. 
ciqos.·úti.leis, to~Qp ep..s,Q_caso .las. d~. priµi.er,, 
seglll!da 6, r,er~a, clase¡ m el orde11 que,gue<;lan 
meacl~ ,Baj¡¡, e~te,proce,¡l¡,njento ~e.~rio 
b;,,,ye ,el Poqi:illgenie ,Gon, !l1ás ~qui dad }! e¡1acti, 
tud Y.ivi'ep..e1.á gria41uar 'ao_brt:;_,pe¡rsonas q~e, r,ecJr. 
ben( tnepos ¡ p,erjujc;io~. 1 ., -Par.a. )µ.ce~lo etectiv:~ se, 
debori pedk pPdá autoridad corresppndié.~~ ~ 
loo.' tespectiy~s pi,eblos el púmerp de. )¡omb~e· 
q~e· !les;haya-sidi9, ;s.eiia~do, y aquellos e~ta,r~ 
oblig,ad.os á entr.~gQ.Flo,.9 en·~u defecto la qmti, 
dad de , 1,5 á •o pesos pqr p~rsona. , E,;ias. su, 
mas serán. recogidas. por el te_sor~ro dc¡::l ,Est.ado 
y: se emplearán pr,e<:isamente en,pagar reempl¡,~ 
~s queipueden. .solicitarse poT .med~ d~ eng:311 .. 
chas· ,voluntarios, . aplicándolos á cada pueblo,,eD 
cu~nt:a.1 de ,su contingente1 s.egQn el.núiµero 4e,lo~. 

que tenga¡ cubiertos. , , Sólo :así .~lcaoJ::ai:c:;mos ;UQi 

recursi:r.elicaz para que d,E,¡tado,¡¡o quede,q\:S, 
q.ubieko en su: coatiogeote. y oc,:urra á. la nece; 
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sidad ·que-la nación tiene de 'sosteher· '111\ ;ejél1cito 
'tUe, tllisc:iplinado y· moralizado, sea, conrrsiálu.dai. 
bles, reforni.as; 'el escadd 1t:oótra 1a injustiéia>y · la 
ambición. 

,S6lo así sacaremos ·esta con1tihuei6ri del tdtal 
ú1ii de· la población,· ya sea, presclodose á> serv,;i· 
IOs---niismos· designadó·s de la-mi:t.nera indicada, 'Yª: 
sea por· ,medio de·l'os ·réeilts09 :que· eUé'$' n'Íin~' 
tt'eil para lihrafse de ·este- -gr3.Ván1~n que ;la l~y 
les impone. Si á estas medidas se añade la de 
organiz~r un buen tribúnál que breve y s\Jmaria
mente califique álos vagos.y-los des_tioe_ á:cubrir 
el cupo 9Cl Estado, habremos adelantado , mu-, 
chO,-porque estos -ciudadaIIGS,iflútiles y-nocivos
á la sociedad' librarán del set"Vicio·de·'lás·armas 
á _los c¡u'e So~ labi;,ri?sOs y ben~Ji~O~, ·y'.1as··p~:-
6Jacione·s_,_ es segu,r;o que .se, ,yep\.Z:1 ~ibres· d,e 
aq_u~!Ja plaga asolador~ q~e C9'~~p~ '1;;., .C~'. 
a,111bres y bueoa.moral. Todo lo que quedado-. 
dicádo debe ,ser objeto ·de uriai ley,: ·aquí:.encion• 
ttaráo los legisladores el fund'mil.el'ltO" generat ·de 

ella, tjue es el fin que ·me 'prC?(>USt ~ª~' ~~?1r~, 
gobierno supremo, en orden ?e 20 <l:e M:!rzp.~l
tiQ10, tie~e. pedido al É;g,tado ·et, núme';o de '160 

hombres por cuenta de su cpntingente1 es urg~n
tísimo e_l arreglo.de este punto, patta que el eje-, 
cutivo pueda ·ocllparse·de él. Muy especiahnen
le to recomiendo i las· Cámaras, á cuya: decisión 

fo he dejado. 
~a admi is.traciÓp¡ de¡ justicia, .~n ~bsqi~~~~~·

te necesaria para la .cops~í\T~oión _.Q.e la~1,pue
de, decirse. que- b&. mejoradq. eo ~ l,stado, ya 
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porqµe .-oralmente hablanP!>, laa,personas que 
la ti~11en-á c~rgo en,Ja:actµalldad, cumplen ,sus, 
debere;s. con: la. 'e;itactitud . ,que es de <kaea~e, y 
ya porque el gobierno, en cuanto ha estado de 
'!\l ·pa,te, ha cllidapo de exci_tar el celo de loa ~e
ñpr~- ~~gistr.tJ.d.()S, pat"a,,que. procedan contra los 
ju~c,es, que. •por l\P~ndono dejan de hacer jus.ti-' 
cia, ó que ,por ineptitud ó m·aJicia tampoc~ la 
a,clministran -en sus fal19s (1). El, es1;1do que 

(1) GOBIER.NO DEL·EsT.f\1>0 DE-0A,t;ACA. 

U~o de tantos grá'vfÁin:IOS males qtr.é· Causó lit cenlrali
zación del .poder y de las- !rentas,• fu~ el' aban don~ de Ja 
a,dm_inistniejón ®1]12.$tioiaj principalmente en,primera,inS~) 

t~n.'?a, P9{4Ue· C9'JC~t.$Jdose la 111:ención· de l~,go~~
n_~tes_ á. la capí~al de ,I,a Rep6.blica.1,: 1ed,i~9::~d,o, t?~?. ~~; 
cmdado ~ 1 ~~t_~-Il :~e 1~~ fuerza 1u~. ,I_os CO!)S:erva~3: .~-~ ~~ 
poder con~ la. voluntad nacional," empleaban to~as las 
ren'las en,estos bbjetos )' déscuidal::ian la subsis~oda dC fos· 
erNpleados¡de lqs dei,artanientos. Por esto vimds á. lós.jii~1 

ces ,y magistrados :mendigar. la su~istenciade SUS familias~, 
pqrqa~ . ape~as, ~il?ia.n en un a.fi:o , una: 6 dos. pagas,- s~.q.: 
eµibarg~ df:!'}"8 conti.nuns ~clamac\ones que h.ací~n pa.m.; 
al~ll,Dzar w'r favor IÓ qU:~ le~ cor::zesp0ndia de justicí . , 
res~ltado ata, que 1~ jueces, obligados por 1a ri~'cesi 
de Ji. ccinserV3.clón; ó cObrab'an derechos iadebtdos a: ii;>s 
partes, 6 hacían graéia: ·á: lÓS' reos ·que podtan pagarla~ 64b 
que era más· común, abamJonaban sus· labores jm1dicas1 

para.,dedicar$e á, . .ottós n,egocios, que,Jes, prbpor.ciooaban, 

r~o,. ~ .irubsistir. ~· s11perio~~, :en tales casp~, to
leraban estas faltas, porque repugnaba á la equidaj y,~ l_a, 

justici~ castigará ~nos h~mb~s ~ ~tJienes. e~ g~biero.o .no 
rel::OriiP.e~saba Su' 'trabajo. Pero l\Oy, coft~ él l1esiable1ci
mientó,dE!'1 'sistema.: fedeial,; han' cesado esas ,naJes: :Ma

nejl:ld~'l~ r~n~ ~n p~z~ se,~~,..l~rten 1en '8bjetoS de1 · 
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3.plicat-se en los éasos ocurrentes, y sobre· el mo• 
do con que debe procederse en la sustanciai;:ión 
de los juicios. 

· Las dos salas en que se divide la Ex.ma. Cor~ 
de justitja. tienen .igual número de ministros cada 

con, sentim~enlo qu,e lflUél no puede lograrse por la inep• 
titud del alcalde, y porque no puede hacerse _nombram.ien· 
to de un sustituto, toda la vez que no se le ha co~unÍca
do, si dehe el juez ietrad6 , separarse de su juaj:ado })1int 
n'ombrar una persona capaz con aquel caricter. Por lo 
mismo no puede menos que excitar á la Excma. corte, 
~ el digno eonducto. de V. S., á efecto de que dicte l\35 
providencias que son de su resorte, para la conclu.sió~ de 
la cit8.da.. CalJSa. 

Del mismo modo, y por razo11es iguales, lo excita para 
que con toda la preferencia que sea posible, se ocupe de 
despachar las diversas cau!lias de responsabilidad y acusa
ciones• que ante esa Excma. corte se siguen cóntra varios 
jueces del Estado, porque su paralización, á. 11;1é.s de ~r 
perjudicial al bien público por la incertiduµilire, que; pro
duce, lo es á los mismos jueces, cuya opi ión padece_ por 
no saberse si realmente son inocentes ó culpadós. Si han 
cometido un érimCn, que pronto se les aplique la pena. Si 
no lo l\an cometido, que del mismo modo se les absuelva. 
Esto' es lo que demanda la más extricta justicia, lo que 
exije el honor-y el decoro del ramo,· y en lo que vivamen
t~ se interesa el gobi~no del Estado. 1, 

·Por to.dq, lo expuesto, _que V. S. esforzará. al hacerlo 
pre~ente á la Excma. corte que digllamente preside, en
Íif:ndO, que' se· servirá ocuparse de i.an importantes ne·go
cios, tenientlo la bondad de comunicarme el resultado; 

Renuevo á V. S;lns seguridades de mi considera.et 
aprecio. 

Dios y libertad. Qaxaca,. Mayo 6 de 1849,-Bniüq 
Juáre$.-Sr. iegente de la Excma. corte de justicia. 

18 
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una; pero la primera se ocupa de ,ud · número de 
negocios mayor que la Segunda, pues :C4!)0.oce de 
todos los asuntos criminales y civiles ·en, que· ha 
lugai' ·á apelación,. de las ca~sas de responsabili
dad Y· separracióo, y de las ,criminales .qUe octt
rren contra los jueces de priml!ra instancia y go• 
bemadores de· los departamentos, de tis cáusa.s 
c,riminales y peg_ocios dviles que se presentan 
co~tra los miembro_s del co,ngreso, gobem~dor 
del Estado é .individuos del .c_onsejo de gobierno 
y de las coinpetencias que se suscitan entre los 
jue~es subalternos, y1 además, se ocupa·de·la re" 
visión de fos juicios verbales cfüniháles qu'e se 
terminan ante los jueces de primera instancia, y 
de ~ir y dar curso á ~s qu~jas · ó peticiones de 
incitativas· que ,e presentan casi diariamt:;nte. á la 
corte. Por mucho que se afanen los señores mi ... 
nistros que componen esta sala, no ptieiden ·des
pachar con la brevedad que correspohde, y vie. 
ne á ser inevitable la paralización de los nego
cios. El re~edio de este mal consistida en qu~ 
las salas se alternasen en el conocimiento de ,se
gunda y tercera instancia¡ pero por ahora no pue
de adoptarse esta medida, porque ella importa 
una reforma constitucional, que no es lícito veri.í. 
ficar, salvando los trámites dilatonOs q,ue la mis
ma ,constitucí6n señal~. Debemos, por ~nt~, 
buscar un mediq, que no pugnando con el .irtícu
lo constitucional citado, allane en -lo· posible esta 
dificultad. Al efecto, juzgo que sería conveniew
te se- nombrase otro ministro, para que habiendo 
cuatro en la primera sala, se dedicase uno pór 
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.lll(jj~ ,)t ~xclusivaltlente á la, sus~.tjadón de. las 
4';ausas crioú.nalefS y negqcios civiles, y del1despa
tbo: .de aquellos .~untqs d~ pc;>co momen,to,. cuya 
.t.esoluclón,tto.~ause. graV41Den á las pa~. De 
~te nlqd,o 1.os otrqs tres ministros podriM dedi• 
:Carse exCl~ivam~Dte.~ la v~t& y cl~cisÍón-de ,os 
.t11:;g0Gi,9s: ,de que hal;tla la .constit'1cióo c;n ~l,l ar.• 
}lculo 193, se e,;peditarí.i el des¡,,c~ory sería:1J1á$ 
pron~ la ad~istraci_ón de j1.:1sifcia. R~sultaria, 
.adefflás, la ventaj~ Pe;: que h~bie.Q.<lo .siétc; minis
tros se evi~a el en;1pate eq las Vo~ciones de 
aqu~lps asuntos que son del conocimiento · de· la 
corte plena. La medida que propongo será tal 
vq. des¡u:ortada; pero ella servirá 410 menos pa· 
r~ al?rir la discusión, ó para llamar la atención del 
~egislador sobre JJD · punto, que es demasiado. im
·PQf.t:¡Dte p¡¡ra la pronta admiQistración, de j.;.tici<\. 

En ,el año anterior manifesté I¡¡ necesidad qu~ 
había di;. qw;, se cr~en .. las plazas de, relator y 
-Wr agente fJScal.. El honorable cong,,~so ocu, 
.rri.endo á esta necesidad, establec:;i{, por .,u. de
,=~ de 29 de Septiem]>r~, wi'age~te fi¡,cal ~on 
la,.dotatjón d~ niH.dpscientos peso~ ~u3les, y Uf' 
~tor con la de· och~cientos¡ pero la experien
cia de pocos días ha demostrado que estas !lis· 
pp.siciol}CS :ne han. sid0i ·~ eficaces como se es
P"'1'ba,.y que. en obsequio.del mejor seryicio de-
~en .sufrir a,lguna ,modiJicaqón. · 

l!fo tenien¡lo el agente fiscal ninguna responsa
·bfüdad, ni la obli~ción. de pedir po, si solo en 
las causas, sirve de ,un ag,eqte muy sub;uterno,,. y 
el fiscal pudiendo no conformarse con ~os .pedi-
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tnentos que aqüel 'Crea deben ponerse eh las ~au~ 
sas que Se le erlcomienclanj tiene necesidad 1tle 
i~poriet"se por sí mismo de' ·'los negocios para pu• 
der firmar · una prodlJ.CcióD de que va· á ser res;. 
ponsable, "ert cujrO Cas·o trabaja·lo ·mismo que si 
ho hubiese tál ágente fiScaL Esta reflexión es 
en mi tonceptd de ·bastante p~So, y exijeJa dertr 
gáción de' la iey· en, esta parté1 aumentándose tnás 
·bien el sueldo que° hoy disfrdta er fiScal, para ·q~c 
pueda se:r" indémDi~ádo suficientem:ente'.del atd.uo 
trabajO á que tiene qUe dedicarse, ¡,ara poder de!L 
pachar con ~cth,idad los negocios que correspnn• 
den á su mi isterio. 

El citado decreto debe reformarse en la par
te qUe es'tablece un relator, porqué tina sola pe~ 
sona no puede desempeñar cumplidamerl.t'e este 
destino. · Formar rhemotiales áj11stad0S dtdól:füS 
los negocios civiles y 'ctiffiinales que se ;despa
chan efl las dos salas 'de fa corte dé' 'jhstlcia, 
un trabajo ·Jlla'terial' de tai Iiahiraleza, qi.ié sill' en\i. 
bargo de·qué Un relat9r Se dedique .i~~es~uH:e;. 
mente al despachó, no pod'rá dar salida 'á todos 
los n:egócios¡ el excesivo nilrtierá·de' Cllos 6a:tisa:. 
rá siempre un retardo inCvitabl~. Seiá, J)u"e·s, 
conveniente que se estabte~can' d~ telátores, do
tándose á cada uno con la cantid~d''de 'seiséiél'.l• 

·tos pesos anuateS, ·s~ q1,1e eri esto"pueda/haber 
un aumento de gastó, porque: ;s~pri_mida la agen·
cia fiscal, habrá una cantidad dé que puedá '. to
marse lo necesario para'·aumefttar el ~ueld'O'·dCI 
fiscal y para dotar fa plaza de relátor que se de-
ba establecer. ' 
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El artículo 199 de la constitución del ~stado 
establece, uo. tribunal que debe juzgar á los: mi• 
nistros de fa corte de justicia, ,y para conocer de 
los·recutsos de nulidad que se interpongan de las 
seatenci~ de -la segunda sala; pero no se ha da .. 
de' la ley que organice este tribunal y que regla, 
mente sus procedimientos, .y aunque por ah9,ra se 
sujeta. por analogía á . las disposiciones á que lo 
está la Corte ·de justici 1, siempre se embaraza el 
despacho·por las coil.tínuas dudas que se ofrecen 
en ta·pr.áctica, por lo·que es de absoluta 1_1ecesi
dad que se: ,expida la ley· que evite este inconve .. 
niente y ·haga más expedita la admi istración de 
justicia en este tribunal. 

'Por;último, el-.artíc;ulo 142 de la Constitución 
comete al gobierno la facultad de cuidar de que 
la justicia. se_ administre ·pronta }' cumplidamente; 
pero_ es de :advertir que no . estando reglamenta .. 
da esa facultad por ·medio de una ley que desig
ne la., providencias que pueda dictar, el gebiemo 
sólo puede limitarse á simples excitativas, que 
poi:as veces producen el resulta.do que se propu
so el legislador constituyente. Es un hecho inne
gabJ¿ ·que 1~ corte de justicia por las hoi"as y días 
determinados que tiene para su despacho, por la 
dificultad de que se-reunan si.Is.miembros pronta
mente para tomar en consideración' algún nego• 
cio .urgente y extraordinario y por los días de 
punto en· que suspende sus trabajos, nb :puede 
remediar siempre con ]a violencia debida los ma
les que se causan en }gs juzgados inferiores por 
el abuso' de los jueces. Es, pues, necesario que 
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das en multitud ·de códigos, que por haber sido 
sancionados ·en distintas épocas, son tan contra .. 
rlic~orias ó ambiguas, que para concordarlas 6 
elegir la que decide el ·caso en cuestión, el juez 
tiene que perder una parte de su tiempo· y de su 
trabájo, y tal vez inútilmente-, porque dadas· esas 
lejres en- otra$ oircun~tancias y conforme á otras 
costumbres, serán inaplicables al negocio que 'Se 

disputa, y iendrá al fin la necesidad de ocurrir al 
arbitrio judicial, q~e pocas veces dejará tranqui• 
la su co,ciencia. La persuación, ·que tengu de 
que la experiencia y la sabiduría de los represen• 
tantes de .Oaxaca .conocen la importancia de es ... 
te nCgocio, me excusa el trabajo de demostrarla, 
ereyendo haber hecho lo bastante con: llaqiat la 
atención sobre una materia que tan urgéritemen.; 
tr: reclama los afanes y desvelos del legislad~r. 
¡Ojalá, señores, que s"ean cumplidos lllis deseos, 
de que la oc~va legi~!atura del Estado concluya 
esta impOrtank obra de nuestra legislacióo, con .. 
quistando un nombre glorioso que la filosofia y 
la humanidad recordarán siempre con gratitud! 

Os he manifestado, señores, aunque de una 
manera imperfecta, el estado que guardan los 
priocipales ramos de la administración pública, 
Toca á vosotro~ dictar las medidas eficaces que 
remuevan los obstáculos que impiden sus progre• 
sos. Difícil y penosa es, ciertamente, vuestra 
misión, y cualquiera que c:.onsidere atentamente 
lo arduo de vuestros trabajos:, y los hábitos per. 
niciosos que ha contraído nuestra sociedad y con 
<Jue teQeis que luchar para reformarla¡ sentirá. 
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abatiri:;e por el <lesconsuelo que naturalmente se 
experimenta cuando los males no tienen remedio; 
pero yo que encuentro en vosotros sabiduria, po
der y una voluntad firme para aplicar el remedio 
conveniente á esos inales, tengo la esperanza Ji., 
sonjera de que pronto, muy pronto, la sociedad 
oaxaqueña mejorará de condición por la sabidu .. 
ría y beneficencia de vuestras leyes. Continuad, 
pues, señores, vuestras nobles t.areas legislativas, 
en el concepto de que en los pocos días que me 
restan para entregar el poder á la persona que 
tengais á bien elegir, no perdonaré medio ni mo .. 
mento para auxiliar vuestros trabajos, y especial .. 
mente para evitar que los constantes enemigos 
de fa paz pública interrumpan la calma de vues .. 
tras deliberaciones. 

Qaxac~, Julio 2 de 1849. 

!JENITO ]UÁÍlEZ, 



'EXPOSICIOH 

Julio a dt ·J8,So 

SE!tQaEs DIPuTAo~s ,Y S¡;;NADoaEs: 

Al venir ~i solemnizar la instalación del no .. 
veno Congreso .Constitucional- de Oa::u.ca, Cll:PC"" 

rimento· dulces emociones del. mas ·puro rego .. 
Cijo, porque veo al Estado ejercer los actos 
normales :de su .vida. política, ·sin. s~r inquietado 
por el impulso frenético de )as, revoluciones: prue
ba per.entoria ,é incontestable de que ha. regula:
ri(iado su inarcha á la sombra de la paz y reco
brado el vigor y }a;fuerza que los desmanes :de 
sus hijos habían debilitado. ¡Cuántas,, v:eces1 ,se" 
ñores, .se venía á realizar este acto augusto,;sólo 
por cumplir oon· uha ceremonia y -t?on la triste 
coi:J.vicción de qlle,á los pocós1dias·r, acaso, á las 
pocas horas sería,cerrado·este santuario, por la 
mano sacrílega. de la anarquía! ¡Y cuánta.e; otras 
js::,$ fautore$ ele los moUnes y de los . desórdenes 
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se ·han presentado á ejercer este acto solemne, 
i)~ para pro~over el bieo procomunal, sino para 
pro~f'ge~ los intereses.de un partido, de una cla
se ó una familia! Pero gracias á la Providencia 
divina,. esos días de, .f~rgi;i.~;i y de baldón han 
desaparecido. VosotrOS que habeis cooperado á 
la feconcilim::i6n de los állimos, al restablecimien

to de 1!!,flj'fY dj/r 8º'\?¡0f~ja,~ t,~, 1;';,~xtinció? 
de los parttclos que tantas de-sgtá.cta.s causaron a 
nuestra infeliz patria¡ vo~otros que debeis al Es
tado y no al favor de los partido5:,_ el honroso tí
tulo de represen:lante~r:del· .pu.éblb; vosiotros, en 
fin, qne lejos del estrépito de las armas y de la 
grita tm:nultuosa de las facciones, habeis sido 
electos li~re y es¡ontáneameote por el_ pueblo 
oaxaqúeóo, venis á sacrifiCa:r vueStro., reposo y 
vuestros intereses.:. paira: consagraros ·:exclusiva• 
mepte .á.. las dificil es, tar,é:as· · legiSlaitivas rque den 

po.r resulta~o el.biCrlestarrde. vuestros comitentes,, 
la·tonsolidación de 13. paz y la,prosp~ridad 1,del 
Estado,• 'Legítimos , representantes del. pueblo;. 
vúestras resoluciones llevaran· el· selfo. de la ·le"" 
galidad; y serán acatadas-sin contraclicción. Co-' 
naced.ores de fas·necesidades del,pueblo y de los 

vfo:iosi :que.· lo ·degradan, vuestras leyes serán las: 
más adeouadasrpara: satisfaccr·esas necesidades 
y ·par.a: 'esi;ir.par esos vicios. 'l'esligos presenci 
les de lds males que causa la disctmFdia y: 1tL ctspí
ritó. f.unestG ~:pat'tido¡ vµestlrás· ~cisionés t:Cude•l 
r4n á ·~om;olidar la ·Concordia entre· todas·. las ·ciar¡ 

ses y enl!re todó::; fos· individuo~ 'de la gran fami•• 
Jia·oaxaqueña .. ·MedicÍas ,tan benéficas espera et 
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Estadp <le· vuéstra sabidur~ y de vuestra ptu~ 
dencia; y lo QS¡;t~ra ,con ~ta' más r.azÓQ 1. ~J.Janto 

que:-vjviendo- qon lpt1,oaJaq,ueñps,,@n.o.c~jS,1p~r-; 
fe.Cta·IJlCilte sus inclinaciones,; ~us vicios y sus ne ... 
~osidades. G<;>benia11tes ócSl\lidimsisabeis ~uálc;s 
son las difi,culta,des 'ilue· la l!d111i is\ratjJÍl;l, pl\l¡,)i~a, 
~cuentra en s~ :.IJJ.arclta,_ y cuáles los: obst.\c1,11Qs 
qu.e.conviene,remQyer para.rque;,la .~qujna ,s.or
cial u.o-.pier.da el, movimiento progr~siv.o .-qQ.c;_; ~ 

in,pri,o,en las luces d~l sigl9., Vosotros lo .sabllis 
todo-, y esta, circunstancia ,pudieria · 1esc1,1aan»e11 ~l 
~ero, una sencilla ~xpÓsi.c;jó~ s_obr~ -1mi a~IJ]_i• 
nistracióo pública.; pei¡p .un ·pr:ecep_to .c_9~tituc;io
nal 111e i111pone est~, dei¡er, )( :vpy, á COl11Ji>lirjp ,con 
t<l<i\a la,bre~edad: q,¡,e me ,sea· posible,, p!!fa no 
mole$tar dem~do l!'Uestra atenció~. 

El :Esta,do ti'lffl' el dople ,carácter de s9berano 
ea. su admini:nra_ción. j.nteriqr,, y ,d~ súbdito, Ci;i lqs: 
negocios .relati.vo.s ,al.sosténJ\e .\si U!)iÓ11 kderal y. 
á la ;nacionalidad de J¡¡. República, . Por !'O.ta con,,. 
sideracióo, he.cuidado ~~:gg,arda¡r·por ,una parte 
l~, más perfecta. a.rmpnía: y ,bueqa in.telig,;p,cja,cQ~1 

lQ$ poderes .~upremos de la .~atjáq.,, ,Y ,po,; o:tr~ 
de:prestar á ,sqs dispoS~y¡on~s la .. 01ás. _estrjct¡¡J._ 
obediencia.,: porque s.ólo. d.e este .m_odo·la$; diver~, 
sa,s ~ueda,s. ,¡\e qµ,¡ se 0001pone la 111~qw .so.ci.al 
pl;leden t::Cpibili WJ :impulso uoifoi:m<;: si..Q pbocars~ 
t;n ~us~mQv~~ie~O$ ¡y¡ /;Ondu~ir ~l .c~rrc;.rinacio~l 
poc ,la, ,,,µi~a, \le la gloria co.n adn¡uració!l,P~ ,aque, 
Uos, que pd~q .~L~te~a federal,. porqú~, no -~l
canz~n á com_pr~nder su ingenioso mecanisrpo, ú 
porque este sistema creado para los homl!.res <le 
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lá ley y de los principios, no se presta á justifi .. 
car los avances de' los 1 que quier(!n gobernar á 
los mexicanos con una voluntad despótica, Co~ 
mo resultado de esta conducta que he observado, 
me cabe la satisfacd6n _de manifestaros que· no 
existe · ·contra· ·nosotros nin·guna providencia re .. 
pt"eisiva de los poderes supreinos, ninguna·,queja 
de los Estados vecinos, que puedan menoscabar 
ei buen nombre del nuestro y entibiar sus ·re]a. 
dones.· En conseCuencia, he dispuesto que' 'se 
cumpla en el Estado la última ley sobre elección 
del !primer magistrado de la República, porque 
aunque ·tengo la convicción de que esa ley y la 
de 3 de'junio de 1847 estián en·oposicióo con el 
artículo 95 de la Constitución: Federal, vigente 
en la parte que ·éste fija el período de cuatro 
años para la duración del presidente de la Repú
blica; yci no soy d' que debO! hacer la calificación 
de esas leyes. Me basta haCeros 'esta ipdicación 
para la medida que'. 'Crea is conveniente dictar; te
niendo en consideración, que si r.omo yo. creo, y 
qüiera Dios q'ue me equivoque, esas leyes son 
aiiticoastitucionales, y á pesar de esto ·se· lle.van 
ar cabo·, se interrumpirá la marcha· constitucional 
que llevan los poderes nacionales, 'se dará un mO .. , 
tivo demasiado fuerte 'á tos ,df"Ston:tentos' · para 
que· vuelvan· á:'e!ncender la' guerra: dVil, y no tar
dará el día en ftue el· gobierno supt'emó' -se- vea 
en :Ja ·cruél alternativa, () de'acceder á lá'S'preten
siones de· ,los tevoltosos "que pidl\n en lo ostensi
ble· la ohservancia de la constituci(m, para realizar 
sus planes··de desorganización; ó de contrariar .. 
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Íós cometiendo una grave incol!l$iecuepcia que 
rebajaría Q1uch9 de su. buen nombre y 1~ haría 
perder la r~spetal,ilidad, que da al go)>eroant.- el 
imp~rcial cumpljo;1if;Dto Qe. las l~yes~ 1 .M,editad, se
¡ofes, e:;sta cuestión, cal~uJarl: el. por-venir f1.µ1.esto 
que se:; nos es¡,era" si la clej~mos pasar q~ap~r:.,. 
ci.Qicla, y si fuere cl~i:-a.(,, por .lo.,men9s ducfosa 
par.a vosotros -la aotico~sUtucio~liclad de la ley 
Rºe yo .percibo1.~niciad,su <lero~~ción ó,:~cl~a,. 
ción eo obsequio de la futura tranquilidad ,d.e la 
Rep4blica. Conoc;i~ndp, los grayes apuros d~l 
g9bierno g~eral y la necesµiad de. que ,el cen
tlTO de.la unión federal sea sosteµido y auxilia,d_q 
por las partes int~ran~es que lo for~, -he ~'-1:1'1' 
dado con celo eficaz que el Estado ,cl!IIlpla, fiel
ment~;las obligc}Cion~s que le impon~ :P pact9 
flllldc:1,¡µ.ental.de la lj~ci4n,,. y ~e ~~ gr3it9 ~~g~: 
raros que oingu9a, de;, aquellas ha dejado de , lle. 
narse, aup. interesando t;Jl:fuerzos y sacrificios: dig':' 
noa ,deipres~~e ~· exam~n. .. imp~cial, 4e -1~ 
gen:eratj.ones ,venideras, 1 

~especto de la paz interfor, del ¡;;stad9,ide,bq 
manifestaros que para conservarla.he cuidado de 
do~ Cqsas prinppalmente. 1? ~~p,e.t:4r y; -~~~r 
_que .se respeteq. la, gar.antias : individ~les .. p~a 
que los asociad.9s ·no- teng~ mo.tiyo alguno ju~~,. 
úcado que,)os obligue á lanzarse 'á la ·r~voluci90 
p.ar~. asegurar sus der~cho~ co~tra ~~ arbitrirre.
<llldes,¡:lel poder,y 2? organizar :Y cqnsei;r,ar .la 
füerza ,pública y preparar los elementos d,e gu,;
·P:a, para que á la. vez .qµc; la. p~ s~ vea amag~~ 
ú,interrumpida, p~da,reprimir5;e y e,scarm~p.tar-
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se· A sus 1 perturbadores, tan pronta y eficazm.ett~ 
te :cbmo 10 exige la· seguridad ele los oaxaquefios 
Y' lli. dignidad del gobierno. Para lo primero, no' 
solo ·he 're¿omendado á las autoridades subaltei" 
n'as.'él exactó"'cumplimientó·de sus deberes.,· y·lá 
rellgio'Sa observaoclit de las leyes;- sin<'> que he 
'Vigiiado sns· operaciottes··para: evitar que·los~'e~ 
blos 'i!lean vejados· y oprimidos por aquellos nils-
111.0s que dl!ben· .protegerlos¡ y para lo se·gundó, 
he marltenido Sobre las·3rmas- el-<:ompeteDte ·nú"
trtho de guardias· .nacionales; á quienes se cuida 
de 'daÍ°'cánstatiten'J.ente ta· instrucción necesaria~ 
En ·eFailh anterior contraté en et' extranjeio· l!:i. 
cdmptla· d'e ,quiDientos fusiles nuevos, que reeibi 
en'Novl~itibre último, y con ellos y con el restb 
del arm.arriéb.to·ütit qúe había existente, ·Se1rhan 
a:roiadO •}a.9 fuerzas 'indisperisablés para conser'V-ar 
etlOrcÍen: ·interior del Estado. Para armat otras 
füdtz'as qúé·puedan Obr'ar fuera de su rterritorio~ 
á''la ·"Vez ·que el setviCio1'edel"al lo "demaiÍdei c¡ue1 
dando bien resguardada la· paz én · el Es~do,: :se 
tt~C'esita c:lé-lllá.s aíinamento que no· 'he podido 
conlTatar~·pdrqUe fas·escaáeces del tesoro·pUbli
t:ó'bO me·ló bim ~ermitido y porque estoy·espe· 
ram:lo--qtié1 e1 gohiernd · súpremd venda al Estado, 
l!OID.b·ló ·ha ofrecido;-parte del armamento nuev.o 
é¡ue · ha 1m;ndad.0 comprar en el extranjero , hace 
nnlirne' dos años, '•A: tt\fostta artillería se le ha ~tt, 

'llleD'tád'o una pieza 1.tg'era 'sumamente útil · ·para 
·núestl"as guerras i de montaña. Con· ias medtdaS 
·que váil indicada.!3,'se ba:Jo"gradO afi~zar 1la ,paz 
pública en lo general 'die! Estado. Sólo el pueblo 
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de J uchitán ha. dado en Marzo ultimo el · escá,i
dalo de alte.rar la tranquilidad de .que gozaba ~l 
departamento de Tehuantepec, no para llev~r al 
cabo algún plan polilico, no para proponer ajgu· 
~a, reforma .útil, no para quejarse. de: .su. ,lC~al; go-. 
biemo,,PP para yari~r el.personal de.;la·~d.minis;-, 
tracióµJ .c0mo fals~en~ .se asegura en 1~ ,CSCrr.i~ 
J;os apó~rjfos que, se .l,an publicad~ on M~c9 

por :los enemigps de ~ actminis~raGión Qel ·Es~
d.9; sino para sui?straerse de la qpedieQ.cia 1 4e._ 
toda autoridad y del yugo s11ludal¡le.:~~ ~ ley, ' 
fm d¡e, ejercer impunemente el rob~ y .entregar;:. 
,e sin tr:abas á ]os excesos que la iµor~ r~prue.ba •. 

Sería largo 4escribirO,( el estad~ de jo.moraµ¡ 
dad y desorden en que desde muy an~iguos tiem
ll9• han. yivido los moradores. de Juéhitán. Bien 
~;beis sus ,grandes exceso•, no, se os ocultan,su~ 
q~predaciones bajo el régimen colonial y los ateo,• 
ta.do~. come~dos co11tra los agentes del gobie"-o 
español. !\!o ignorais que en ¡iempo de.[ gobierno 
,central,- se burlar9.n de 13:. fuerza armada . que e, 
poder .. general destinó p3.ra. reprimir sus críme-: 
nes, derrot4,idola y causándole p~rdida, l¡urlan. 
_do á sus jefes y d,~sprecia.R~º: .á !l~_s autQrid~<le~ 
locales. nsagos ha,l¡ei~1~dp ,de estas escenas 
de sangre· y de: horroi-: 1tod9 lo sabei,s,. y esta,~; 
cunst.ancia ~s,otro JJlC>tivo para qu~ 9,m~~.1,.1;e1 
.!ación de su~esos qµe , hai¡. pas~do á v;w;~\ra :yis, 
_ta, y _qu~ ~ ~ás ~o .tOC?D .~ ~~~P<? dc;i ip.) _a.~i¡ 
~tr~ión; de estos me' ocuparé ade~~~,,perqii1 

.tiénd0:o;ie 1r.c;:c01:darps ias PflS.ados, p~'° :91.1,e 1«;or 
noz~~.iS -~ej.or el carác~c;:r irr.eHuieto- de eso.s de~T 
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gfadádós, Y Se vea también ·que no es esta la vez 
primera que se da al Estado sCmejante esd.n
dalo. 

Desde que me encargué del gobierno en: el 'aíld 
de 1847,'ct>mertcé á recibit nu·evas quejas de· los 
dueño! 'de las salinas y de las haciendas matc¡ue
sán'as, te!dUcidaS á que los vecinos de Jllcliítán; á 
prete:i:to de que les pertenecían estas fincas, los 
ho'stiUzabati incesa:nte!mente rt>bándóles las sales; 
inatándoles sus ganados y causándoles .tbda cla
se· de pefjuicl0S; También recibía quejas dé faS 
autoridades' Sóbre que el ·pueblo de Juchitán se 
negaba al págb de la capitación, protegía el con
trabando de los efectos que se introducían por 
el'nlmbo de 'Chiapas, y que entregados suS ·Ve'.! 
cinos á· la e·mbriaguez y á la Vagancia, no Sóio vi~ 
vían·én el desorden, lino que prevalidos de Su 
número se burlaban de las autoridades que interi.:. 
taban corregirlos. Antes de usar dé la · fuerza 
para reprimir estos excesos, quise valerme de los 
medios de la persuaci6n Y de la lenidad, y al efectó 
dí repetidas instrucciones á las alltOrídá.i:les" su~ 
balteiilas de aquel· departamento, para que ·'hi:. 
ciesén comparecer' 3hte s·í · á los contraventoies·~ 
les·ma'óifé~ell stis faltas~ previniéndoles·se ábs .. 
tuviesen de cometer los errores referido's; en la 

in~ligenciá: dé_ 9~e si persiStíaD' e_n, ellos., sé. les 
haría; Teducir· al orden con· ta fuerza. Cuantas 
veces se les haéíari ·estas pre'vertcianes, otras tan;, 

tas se mantfest3.ba'.D: sumisos ·y arrepentidos y pro" 
testaban obedecer á las autoridades y'respetar la 
pr~piedad ajena¡ pera sus protestas eran· enga.;. 
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ñosas, porque á los poc9s días volvian á co~etel' 
las mismas faltas, por lo .qu0: en el año de 1849 
me ví en el caso de mandar una fuerza de "CientQ 
ciacu~nta. hombres, que pidió el gobernado~ ~e 
Tebuantep~c. para contener los desórdenes: ~~ 
Juchitán, que eran ya es~andalosos; pero la. füer'l' 
za, lejoa, de encontrar resiste~cia de par~ (je los 
juchitecos, fué recibida con l~ mayores mu~,. 
tras de sumisión y respeto, y para infundir coii, 
fianza protestaron de nuevo obediencia á las- JU .. 

toridades y sumisión á las leyes.- El gobienio 
los vió ,:::on indulgencia¡ pero apenas se retiró la 
fuerza, cuando continuaron cometiendQ los mis
mos excesos, :reputando la lenidad del gobierno 
por un acto de debilidad y de mmor. Sin ,em• 
bargo, , hasta. entonces obraban con disimulo, y 
procuraban excusar sus faltas; 1pero en Marzo,del 
corriente año se resolvieron á obrar con desca
ro y con audacia. Sus principales cabecillas, 
abusando del carácter de empleados. municipales 
de qoe se .haJlaban ,revestidos, ·&e decidieron· á ha
cerse justicia de autoridad, ·propia, mandando ertl• 
bargar los ·biene~ de D. Manuel Niño López por 
la cantidad ,de· ochocientos pesos que le cobra. 
han de arrendamiento de unos terrenos, qbe de"' 
cian sor· suyos, y:redujeton á prisión .al su
puesto·deudor, usurpaodo al juez de primera.ins• 
tancia sus. legitimas atribuciones. No bastando 
laa órdenes que se expidieron par~ __ c:pntentr es· 
tos excesos; pasaron á J ucbitán personalmente el 
gobernador del departamento y el juez del par· 
tido; sin llevar füerza 3.t_'mada para llélll)élf al or-

19 
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den á los contraventore~ por medio de la persu::t .. 
sión; pero estas autoridades, lejos de conseguir 
el noble objeto que se propusieron, fueron de
sairadas y desobedecidas descaradamente. Se
mejante ultraje ya no podía ser tolerado, y por 
este motivo ti gobierno dispuso hacer uso de la 
fuerza para reprimir este atentado. Ari.tes de 
que llegaran á Tehuantepec las tropas que se bi
cíeton marchar de esta capital, el gobernador del 
departamento, con parte de la pequeña guami• 
cióo de aquella plaza, pasó á Juchitáo á aprehen• 
der a·lgunos cabecillas que remitió á la cárcel de 
esta ciudad por vía de auxilio y á disposición del 
juez eompetente. Aunque los demás revoltosos 
tuvieron la.audacia de emprender librará los pre
s.os á la salida de Juchitán, Ja tropa los rechazó 
dispersándolos. ·El juez de primera instancia co
menzó á instruir la causa correspondiente contra 
los sublevados, trasladándose al pueblo de Juchi
tán con el gobernador del departamento, que lle
vó una fuerza de ochenta hombrf'.s para auxiliar 
al juez y para aprehender á los demás criminales; 
pero éstos que ya esta bari organizados y acau
dillados por Meléndez, lograron envolver- la fuer
za del gobierno, matando á un oficial y varios de 
nuestros soldados. Consumado. este nuevo cri

men y sabiendo el cabecilla Meléndez que mar
chaban fuerzas· de esta capital para escanneBtar
lo, remitió al .ogobiemo un escrito, haciendo pro
'testas de respeto y excusando su atentado con 
pretextos, frívolos é inatendibles¡ pero esto lo ha
cí;¡ estando aún co~ las· armas en la mano y QCs"' 
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pu~s de haber resi,tido á la á.utotidad y de haber 
derramado la sangre de los defensores del go.:. 
biemo. En tales circunstancias ·el decoro de la 
a'.útÓridad no permitía transigir con' los criminales, 
qúe tan repetidas veces habían engañado al go
bierno con hipócritas protesbs de sumisión y de 
arrepentimiento. Yo puedo condonar las ofen
sas personales que se me hagan; pero no está en 
mi arbitrio permitir que se ultraje impunemente 
la dignidad del gobierno y que sea el escarnio y 
la befa de los malvados. 1 Por esto es que, sin eñ= 
trar: en' contestaciones con el cabecilla de Juchi
tán, preVine al gobernador de Tehuantepec in
timase réodición á los sublevados y los pusiera á 
disposición de su jl.lez para que los juzgase, y en 
el caso de que resistieran, hicieGl uso dé )a fuer
za que tenía á sus órdenes: le dí la, instrucdones 
correspondientes para que en ]a tropa se evita• 
sen desórdenes y para que el triunfo de las ar
mas del gobierno· no se manchara con excesos de 
ninguna (;lase. Organizadas las fuerzas que de
bían obrar sobre Jucbitán y próximo el día en 
que debían moverse, el padre Fr. Domingo Ra
míreZ solicitó ga~ntíás para los revoltosos; pero 
el gobierno que no tenía Jhotivos para variar de 
resolución, ni facultades para perdonar á los cri
minales, ordenó al gobernador de Tehuántepec 
que así lo manifestara al padre Ramírez. Desde 
entonces el jefe de las armas come~zó sus ope
raciones: marchó sobre los revoltosos que le pre
sentaron acción en el mismo JU:chitán, donde fue
ron derrotados el día 19 de Mayo próximo l'ª"ij' 
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do. El incendio de algunas .casas de la pobla• 
ción fué un.a de las desgracias que produjo el 
comb~te. Si~ndo estas casas de palma y ha
biendo obrado. cerca de ellas los fuegos de fusi• 
lería y artillería, á la vez que soplaba un furioso 
norte, era inevitable esta contingencia; peq.> afor
tunadamente el fuego no cundió en toda la po• 
blación, que en su mayor parte se salvó de la VO• 

. ratjdad de las. llamás. 
Desconcertado Meléndez,. no volvió á presen• 

tar acción, sino que se acogió á los bosques para 
li,brarse de la persecución d~ nuestras- tropas; pe
ro éstas lo es.trecharon- de tal modo, que se vió 
obligado á salir fugitivo del Estado, internándo
se con sus cómpliées en el territorió de Chia
pas. El ~eñor ge>fernador de aquel Estado solicitó 
que nuei:¡tras _fuerzas continuaran en la persecu
ción de Meléndez, y aunque deseaba complacer· 
·10, no estando autor4~do _por nuestras le)'es 
para mov.er las guara;a's natj.Onale,s fo.era. del:Es~ 
tado, sólo .me limité á situarlas en la frontera pa .. 
ra impedir el regreso de Meléndez, y para que 
estuviesen listas á perseguirlo en ageno territorio, 
si el gobierno supremo así lo disponía. Esto .úl· 
timo se ha realizad.o., pues con fecha 19 ele Junio 
último, determinó el gobierno supremo que la 
sección de nuestra$ guardias nacionales. qµe .ope
raba en Tehuantepec, se pusiese al servj,cjo .de la 
federación., en CQ.yo concepto libré en el acto las 
9rdenes conveni~ntes para que el jefe de dicha 
sección se pusiese á disposición del gobierno ge
nerai coi;i todas las fu!:'rzas 4,e la sección> y ade· 
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más le remití el parque suficiente de artillería y 
fusilería, para que la falta de elementos de gue
rra no paralice sus operaciones. Ya·vereis, se
ñores, que .el gobierno ·ha cumplido con restable
cer la ·paz en· Tehu3ntepec y con haber puesto 
al servicio de ·la- naciún, á la vez que el gobierno 
supremo loba or:denado,·nuestra Sección de guar
dias nacionales, para perseguir á lós faccios·os 
en el-territorio de Chiapas. · Disimulad, sefiores., 
si os he molestado con la relación minucias~ de
los sucésos de Jucbitán¡ pero he creído indispen
sable hácerlO á fin de ·pbrier á vuestra vista las· 
causas y el objeto vertl~dero de' aquel esé~da
loso motín, y loS medios que se han empleado 
pata sofocarlo, y también pá.ra que fuera del ES~' 
t;ado se' rectifiqúe ta opinión que los enemigos del 
gobierno ·han pre'téndido extraviar respecto dé 
,este asunto, publicando en la capital de la Repú
blica, bajo la salvaguardia del anónimo, ·planes y 
proclamas apócrifoS. 

Los departamentos estÁn ·bieÍl atendidos, tan
to en· el ramo gubernativo como en ~l Judicial, 
porque como he dicho a~tes, el gobiéhl6 'vigila 
fas operaciones de las autoridades S~balternas, 
haciendo que se separen aquellos fuot:ion·ano,, 
que ineptos, viciosos ó abandonados,·:rio Oün:1pl_én 
sus obligaciones. Para que el serviciO público 
sea atendido sin pe·rjuicio de los ·pueblos, creo 
absolutamente necesario que las leyes sobre 'di
visión política y judicial del territorid, sufran las 
reformas ·tjué las necesidades y citcuD.s~éias de 
los· pueblos exigen~ á Cuyo .efectch:>s prese·otaré 
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oportunamente las iniciativas correspondientes, 
en vista de los informes de las autoridades <le los 
departamentos. 

----La educación primaria, objeto preferente de 
los cuidados del gobierno,.aunque no se halla en 
el estado brillante que yo deseara, por la esca
~ez de fondos de los pueblos, no se encuentra 
sin embargo en el atraso que en los años ante
riores. rtós ~ iobernadores de los departamentos 
y ~os .subprefectos hacen todos los esfuerzos po
~ibles para que tenga adelantos este·inte,resantísj. .. 
mo ramo, y deseando que los pueblos tengan 
fondos con que poder fomentarlo, ex.ped.í e~ Di-,, 
cieJ11l>re último un reglamento para la conserva
~ión, aumento y buena admi is~ación ~e los cita
dos fondos. En muchos pue!>los del Estado se 
ven ya los buenos resultados .que ha producid6 
C?Sta medida. 

En el pueblo de Zachila. se ha establecido una 
escuela donde se enseña á.Ía juventud po.r el mé~ 
todo lancasteriano, ·pero ha sido neces~rio cos
tear del tesoro público la compra de. lo, útiles 
i'ndispe,nsables, porque la i:nuni.cipalidad de aquel 
pueblo carece de fondos suficientes, -de manera, 
que 1~. C?rta d~tac~ó~ qije tiene el preceptor, sal~ 
en su mayor part.t? de la .. contribución voluntaria 
de algunos par~culares. Sería, pues, muy con
venit:nte que el.erario pagase el suel<:lo del pre
ceptor, y que otro tanto se hiciera para estable
cer una escuela !'~guiar en J.u.chitáo, porque sólo 
1~ ilustración pue~~ dest~rrar de esos pueblos lo, 
viciqs y la irimorali~a~ que los dominan y que 
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los pteclpitan á cometer los desórdenes, que el 
gobierno se ha visto en la necesidad <le reprimir 
con la fuerza de las armas • 
. . La ~trµcción secundaria sigue atendida con 
el cuidado que demanda ~u interesa,ote objeto. El 
decreto de 19 de Septiembre último previno el 
establecimiento de un colegio de estudio.s, .prepa .. 
tatorios en Tehuaotepeé1 Este se abrió el día 4 
de Abril del corriente aliq, no obstante el d1'5Q1"-, 
den de Juchitáu., que alt~ró la paz en aquc~l de• 
partamento. En .el colegip ,;le Tlaxiaco siguen 
abiertas _las cátedras que estable~ió el d~c;reto d.e 
30 de Septiembre <le 1841!'." El Instituto de Cien•' 
cias y Ar.tes de esta capital hace progresos q~~ 
se palpan, con la.multitud de jóvenes que.con~u1 
rren á las cátedras, y con los ~enes luci4.Q' 
y actos púl;>li.cos que da el establecimiento an:ualf 
mente. Con la oportunidad debida, os iniciar~ ,las 
reformas que deQen hacerse en la ley cre.:;a.dora 
y en el reglamento. de la casa, y ·que su iun._, di
rectora juzga ind.i.spensabl_es par:a el m~jor arre
glo y progresos del Institu.to. 

El decreto de 19 de Agosto de 1848, que im
puso al gohierno la obligación de abrir caminos 
de ruedas desde esta capital á la ci1,1dad de· Tchua~ 
cán y á uno de. los puertos del Pací6co_, sigue. te;,; 
niendo su cumplimiento, pues aunque el tesor~ 
público no puede proporcionar todos los recur
sos que son indispe;nsables para que es~ obra 
interesante concluya prontamente, c;l gobierno 
cuida de excitar á los pueblos para que presten 
su cooperación como lo han hecho; y á esta cir• 
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tllnstáncfa y á la actividad y empeño de los go
bernadores y'subprefectos respectivos, es debido 
el que las obras no se paralicen, sino que, ade• 
lanre:1:f más de lo que debieran, atendidas las esca
seces de nuestro erario y la,,. diílcultades ·del te
treno. Desde la villa de Etla hasta el t'ancho de 
-mionfé, Cerca. de Cotahuixla, que com·prende lá' 
dis'tancia de · catorce leguas, está ya abierto un' 
timino amplio, que aunque no tiene toda la per
fecciórl que requiere el arle, pueden rodar ca
tn'.J:ajes conpoea dificultad, y ya ·es fácil darle lai 
P'erfec'ci6n que corresponde. De Doódomingui
lló á Büenavista·están abiertas dos leguas de ca
mino de doce varas de latitud, de manera que só
Io··fattá.Ii Como seis'leguas para que quede abier
ta lá línea de esta capital hasta el citado Dondo
mingtlillo, Deseando yo que esta obra concluya 
cuaiJ.to antes, y con et menor costo posible, pasé 
personalmente á reconocer la: línea que,el direc
tor D.: AntonioDiebitsch había buscado para evi
tar que el camino se llevara por el Salto, lin'ea fija
da por los peritos nombrados'en 10s años de r833 
y l 8441 y ique es bastante dificil por los peñas
cos de que·abunda, ·La línea designada por Die
bitscb tiene el in.conveniente ·de ser cortada por' 
aria barr.áttca, en que era necesario poner ·üo· 
puente 'de sesenta y siete varas de altúra y de 
ciento de longitud, operación que· de·m;mdaba Diu-: 
chos gastos y mucho tiempo. En el acto del re
cono~imiento de esta ·última linea, el mismo Die .. 
bitsch··me-manifestó que podría también llevarse 
ti camino por el cerro de Cotahuixla y llano de 
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los Ocotes, á salir á dos pasos del río de Vueltas, 
y sólo faltaba encoritrar la ruta por donde se ba
jara de la cumbre ·del cerro c;itado al llano de los 
O~otes. Reconocimos- este cerro, se encontró el 
modo de vencer la ·bajada, y habiendo manifesta.:. 
do el director que abriendo el camino por esta lí• 
nea, costaría menos tiempo y ·menos dinero, que 
en la línea del Salio y en la cle'lá barranca; y que 
sólo-se tendría que ·pasa·r dós veces· el río de 
vueltas, le previne que abriese el cárrif para que 
por aÍlí ·se ·continuase trabajando; pero el infor~ 
mé de Diebitsch no· ·salió exacto; pues ·el camino 
llegaba 'á salir á los veintiCuatro pasos del río, se 
á:umentaba la distancia y casi el gasto era el mis~ 
mb, con córta diferencia, ·que en las otras' tíoeas. 
Por este motivo, 'Se ha detenniIJ.ado definitiva .. 
mente qUé s~·s'iga abriéndo·el ¿amino por la línea· 
del Salto; 'designada por los · referidos p~titos en 
lós años de 33 y 44, aprovechándb~e· liis dos le'. 
guas que' ya están abiertas entre· Dorl~omillguillo
y Blfenavista. 

Respecto del camino que conduá~ de1esta ciu
dad al púerto de Huatulco, se ha trabajado con 
un empeño digno de elogio pot los pueblos del 
departamento de Ejutla1 y muy especialmente por 
los pueblos del partido de Miahuatlán: Des<le 'e,;. 
te punto hasta la raya dél partido de Pochutla, 
queda ya abierto un camino de cuatró varas de 
ancho, por dónde trá.nsitan los atajos c'on much3. 
comodidad, y se ha salvado el fragosísimo que 
conducía por los· pueblos de Riohondo y Lagale
ra. 'Entre el pueblo de Ocotlán y Coyotepec, es-
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tá ya .abierto ~n c;:amino de ru~das1 y otro tanto. 
se ha hecho entre este últim':) yunto y Tlacolula. 
La obra dd palacio de esta ciudad sigue adelan
tando, merced al empeño y c;-op.stancia del s~ñor 
teson~ro D. José -E~perón. " 
.. : Para dar exacto cuJDplimiento al d~creto de 16 
de Agosto último,, que mandó ~e estableciese una 
población en el puerto .de Huát!,llco, no sólo he 
li~rado las órde,nes respectivas para ii;ivitar á los 
colon~s, form.Q.rles .casas y proporcionarles· .re-:
cursos para s~ subsistencia, sino que ,he, ido per-_ 
son;Jlmente ~. recf)QOcer el puerto y _á -establecer. 
la_po~J""cióq_ COJ,1. s_us autorida!ies civil y ecl~.7; 
tic~. Consider,~do gue la e9lonia estará méjor 
serv~d¡a CI?, lo e~p~ritual, qu4::~~o á cargo qe la 
p;irroquia de P.~, dispuse, de .acuerdo con. la 
autoridad eclesiá~tica,,,que,:se pusiera en aque~ 
un vicarip1 qu~ ~ 4.vez de ateJ)der las n,ecesid~7 
d~~.de,l9S:colonp~,.~ux.il~ase á los otro~ pueblos 
iµl"~diatps;.~P!DO .lo <leseaba el cura ~O' la citada 
parroquia, á reserva de dar cuenta con .es~. me-. 
dida al ~~e~po leg~slativo, para: que s~ reforrn~ la 
ley creadora de la villa. de Crespo.. Aun ~ ne
cesario ~acer algunas obras para P.roP,o~tjonar á 
los habitaptes las comodidades. Q1ás inc!is,pe~~· 
b}es;.,pero lé\S escaseces ,del erarfo nO'pán p.e.r'*i
tido desti~ar·á este objetQ toda la cantidad qu~. 
se'ñaló el d.~creto citado de 16 de Agosto •. 'pe la 
sabi¡:luría de los representantes del pµeblo, ~~pe
ra e;l gobi~rno nuevos· arbitrios para po,der .!o.-, 
men~r. y llevar al cab.o tantas obras de uti.liqad 
pública que ha ep,preoqido el. Estado .Y que, de-
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ben conducirlo á la cima de su prosperidad y 
grandeza. 

Los productos fijos de nuestras rentas, fuera 
de· los ramos accidentales y ajenos, ascienden á 
3371690, pesos, 7 reales, 6 granos anIDµes, y pa• 
ta los gastos del año entrante hay un deficiente 
de 17 1022 pesos, 1 grano, que es preciso cubrir, 
C$tableciendo eco_nomías y arbitrando otros re .. 
cursos con et menor .gravamen posible de los 
pueblos. Este trabajo es de vosotros, señores. 
Al gab~erno cumple_ cuidar, .como lo ha hecho, 
q.1¡1e los caudales públicos sean manejados con 
pureza y. ·que-no se inviertan en· objetos que la 
ley no haya señalado. 

Para que la administración de jgsticia sea des .. 
empeQ.ada -tan cumplida é, imparrialmente, como 
quieren n~estras ley.es, como;lo.exige la paz y el 
buen nombre de nuestra s.ociedad1 el · gobierno 
pone en este ramó el cuidado y la vigilancia que 
cabe· en sus atribuciones, sin atacar la indepen
dencia de· que goza el poder- judicial en ,nuestro 
sistema constitucional. En .el, oombFamiento de· 
jueces:el gobierno busca la-aptitud, la ·honradez 
y! la actividad, y aunque en ciertos casos tiene él 
sentimiento- de ver que sús deseos son cont~ari~ 
dos. por el mal manejo de algunos de esos em
pleados, también tiene la satisfacción de. asegu:"' 
ra(. qu~ luego· que esta -conducta llega al cono
cimiento de la Excelentísima Corte de. Justicia, 
ya por queja-de los particul~res, ó ya por excita
ción del gobierno, se procede .Contra los culpa
bles con .la energía que corresponde,· porque 
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es preciso decir en honor de la magistraturá 
oaxaqueña, que los actuales señores ministros 
cumplen con su deber, obran<lo con actividad, 
con· energlR y con integridad en el despacho 
de "los negocios. En lo sucesivo se expeditará 
más este despacho si se remueven algunos obs
táculos que lo paralizan, burlando el empeño y 
la actividad de las personas encargadas de la 
magistratura, obstáculos que no dependen de los 
hombres, sino de la organización de nuestros tri
bunales y del confuso laberinto de nuestras leyes. 
MientraS llega la época en que se determine 
constitucionalmente que las salas de la Corte de 
Justicia puedan alternarse en el despacho de los
asuntos de segunda instancia, medida que acele
rará visibleménte el ·c11rso de los ·negocios, será 
muy oportuno que por ahora se arregle la ma
nera con· que deban cubrirse las faltas tempora
les. de los ministros propietarios, evitámtose el 
inconveniente que se nota sobre las i:epetidas 
separaciones de los· suplentes para atender á 
sus negocios. particulares. 

La falta de códigos,. como indiqué en la memo• 
ria del año anterior~ es otro de los graves males 
que aquejan á la administración de justicia. Este 
trabajo es ciertamente dificil y no puede concluir
se, sino á la vuelta de un espacio dilatado de añoS, 
atendido el corto periodo de las sesiones ordina
rias y á las escaseces. del tesoro pó.blico; pero 
por· otra parte es urgente la necesidad de esos 
códigos, y debe hacerse todo esfuerzo y toda cla
se de · sacrificios para realizar su formación. El 
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gobierno desea auxiliar al cuerpo legislativo en 
la parte que le permitan sus .facultades constitu,
eionales, y cree, que el mejor modo de p~estar 
su cooperación, es iniciar dichos códigos, auxi
liándose del trabajo y de las luces de personas 
de instrucción notoria y acreditada en :la cien
cia :del derecho y en la práctica de nuestro fo
ro. Al efecto, desearía que el cuerpo legislati
vo lo autorizase para· abrir los trabajos de la ini
ciativa, h~ciéndose los gastos indispensables pa .. 
ra retribuir suficientemente á las personas que le 
presteá. sus auxilios. De este manera, al a!Jrir el 
honorabl_e congreso sus segun4as sesiones ordi
narias, Ya podrá el gobierno Presentarle parte de 
sus trabajos para que los legisladores los discu
tan y adopten lo que creyeren útil y conveniente. 

Para no seguir molestando vuestra atención, no 
os hagO ·una relación minuciosa de todas las pro
videncias .que he dictado para expeditar la niai'• 
cha del gobierno y para prpmover el bien de los 
oaxaqueií.os. Las iniciativas que os iré dirigien
do, las que se hayan pendientes de resolución en 
las cámaras y 13¡5 memorias presentadas en los 
años anteriores, os acabarán de .instruir del esta
do que guardan nuestros negocios y os presen
tarán los datos que podais necesitar para mejo
rar los ramos de la administración pública y para 
remover los obstáculos que embarazan &u mar
cha. Como para este importante punto no debo 
perdonar medio áliuno, os presento el estado ge
neral de caud,ales; y él os d~mostrará la suma con 
que puede c~ntarse para los g-astos. de la adm~ ... 
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nistración pública ( 1 ). Cuáles sean éstos y cuánto 
falta para que todos estén plenamente atendidos, 
está demostrado en el documento número 2. (2) 
Para que os quepa la satisfacción ·que disfruto al 
haberos· asegurado la religiosidad con que el Es
tado cumple sus obligaciones constitucionales., 
acompaño los documentos oficiales¡ con ellos se 
puede contestar satisfactoriamente á los que por 
ignorancia ó m:ala fé declaman contra la fidelidad 
del Estado (3). Para que á un solo golpe de vis-

( I) Ingresos, egresos y existencia habi 
ria general del Estado dúrante 1849: 

Ingresos S 363,546.44. 
Egresos S 353,So3. 
Existencia S 9,743.44. 

(:} Calculo de productos y presupuesto para el año de 
185,1: 

Ingresos S 335,525.47. 
'Egresos$ 352,547.48. 
Déficit S 17,022.01. 

(.3) Ministerio de Hacienda. 
Exmo. Sr.-El contingente fijado á los Estados por la 

ley de 17 de Septiembre de 1846es, como V. E.sá.be, uno 
de los escasos recursos con que en Ja acttia1idad puede 
contar el supremo gobierno, para cubrir sus numerosas é 

imprescindibles atenciones. 
La puntual percepción de los ochenta y cuatro mil dos. 

cientos cincuenta pesos men,suales, á que él asciende, en 
cualq~iera época sería sin d.u'da de sumo interés; pero el\ 
la presente, lo es aún mucho más, por las criticas y com
prometidas circunsi~nc;:i¡¡.s en que se hnlla el erario nacio-

P~· 
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ta conozcais los· trabajos del ramo judiciar en tO· 
do el año ·ijl.IlteriOr, líe agregado el doéwn'ento nú~ 
mero 3: ·fijad en él vuestra consideración Y 'otot"• 
gad á los empleados de ese ramo la mismil'Cilli• 

ConsigDada una parte considerable de sus rentas l ob
jetos determinados por diversas leyes vigentes, y disminui
dos los productos llquidos de casi toda$, unas veces por 
éausas accidentales y pasajetas, ·y otras poi inevitables, 6 
al menos de muy dificil remedio, de dia en dia crecen los 
compromisos de toda especie ci.Ue rode'i.n al gobierno, y 
créce también, por consiguiente, la indispensable necesi
dad· en que éste se halla de procurar con todó empefl.o la 
exacta rec;audación de sus fondÓS. 

El del contingente de que se traia, por desgracia, ha su
frido hasta ahora atrasos eumámente notables; pasa de dos 
millones de pesos lo que en la actualidad deben los Esta~ 
dos al supremo gobierno; y esta circunstancia unidá ~ 18.S 
escaseces que quedan itidicadas, han decidido al Exmo. 
Sr. Presidente ápreveninne dirija á V, E. el presente ofi~ 
cio, como tengo el honor de hacerlo, exé.itando su ací-edi. 
tado patriotismo y notorio celo, á fin de que, sin perdotiar 
esfuerzo ni sacrificio alguno, se sirva disponer el puntúa! 
pago de lá cuota mensual qUe corresponde á ese Estad~, 
a.si como también que se cubra, aunquese&en abonospal'
Ciales; la canÍidad que adeuda por lo atrasádo. 

S. E. confia en que esta excitativa surtirá los efectos que 
deben esperarse,, y por lo mismo se lisonjea de que la con· 
Je,stación de V. E.·será tan pronta como favorable. 

Tengo la honra. de reproducirá V. E. por mi parte, las 
seguridades dé mi consideración y distinguido aprEicio. 

Dios y Libertad. México, Junio 8 de 1850.-Gutilrr~. 
r-f;~lJlO, ~r. Gobe:rn~or del Estado de (111,xaca. 
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~cación que merecen al gob~~mo (1). Sie~do 
_cony~~nte que el legislador esté al alcance deJ 
.estad.o que gu~rda la fuerza pública, .del número 
total de individuos que la focman, del de .su ar-

Gobierno del Estado de Otl.raca, 

Ex~o. Sr.-He recibido la nota de V, E., de 8 de~ pre
sente, en que se sirve excitar á. _este gobierno de parte del 
Exmo. Sr. Presi~ente de la República pa;ra e·l ~o Pl'ºtl,l~ 
d~l contingente seiialado al Es~ado, y de la_ deuda q,i~ rc;
sul~e, aunque sea en partidas parciales, exp0niendo has cau
sas que motivan ,esta recomendación. En _honor del Est~
do y para satisfacción del Exmo. Sr. Presidente me es gr.11-
to manifesta.i: á V. _E., que este-gobierno, cuidando siem
pre el cumplimiento de este deber constitucional, ha paga
do su contingepte no sólo· con puntualidad sino con ade
lantos, que han dad~ el resu~tado de que se !e estén debiendo 
por el gobierno general sesenta y cuatro mil y más pesos~ 
cuyo pago he ieclamado en diversas ocasiones, y á. pesar 
de esta deuda tan considerable· se ha continuado· cuhrien
do' integra la cuota mensual que le correspo~de por aquél~ 
la tiene cubierta hasta fin de Mayo' próximo Pasado y ade
lantada en la comisarfa."por.cuenta del mes actual, la·su
ma. de setecientos óchenta y nueve pesOs, un real, once·gra
nos,,no obstante que los empleacf.os del Estado tienen tres 
in~ses de atraso en el pago d~ sus sueldos, y que loa gas
tos se han aumentado con f:I haber de las f1:1erzas que se 

(1) En la primera y segunda sala de la Corte, durante 
i849 y-el primer trimestre de 1850, se despacharon. ·84S 
asuntos en el ramo cri inal. 

En los juzgados de primera instancia, en 1849, se despa
char4?D 413 caus3:5. 

El Lic. Lope S. Germánde~a, á.Juárez, aJremitirlano
ticia del movimiento de causas: 
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mame~to,_ artillerí~, útiles de guerra y ~est1:1ar:io, 
son adjunto.~ los documentos reh1,ti,vos .~ e~te ~,a,
mo ( 1 ). ~n ellos t,e,neis,, ~e~ores, .. todas.~ qoti .. 
cias fjUC puedaµ. .ser;vi,ros par~ la reform3:, i;o.~j,'?ra 

mandaron en ·persecución del facciose Don Gregorlo Me-· 
léndea. 

Esta .exposición, que pu,ede rati6carse por inf~~ d.~ . 
si::ñÓr ~~misario general .., por l~ constancias,,qu,e V •. ~~ 
debe tener en la secretarla de su despacho, bará conocer 
el Exmo .. Sr, Presidente la religiosidad con que este Esta-_ 
do cumple su obligación en el pago del expresado contin
gente y la pisposición que tiene para auxilinr¡. en ciianto le 
es posible, las urgentes atenciones del· supremo gobierito 
de la nación. 

Dígnese V. E. poner lo expuesto:en conocimiento de S. 
E. y admita las atenciOnes de mi consideración y apre'Cfo. 

Dios y Libertad, Oaxaca, Junio 27 ·dC ·1850.~.Btnito 
Jut!rn.-Exmo. Sr. MiniStro dé Hacierida. 

« Los trabajos del tribunal no se ban cel'l.ido ni podrán 
ceftirse al ramo criminal, habiéndose extendido'. áqué1los á. 
otra multitud de asuntos correspondientes al rain o civi1, en• 
tre los cuales se han ofrecido a.Igunos, en cuyo despach'o-1-

se ha consumido mucho tiempo. Además, debo hacer {>re4 

( 1) La guardia nacional de iníanterla, caballerla y arti• 
Heria en el Estado era de 703 hombres. Su annamento 
sumaba 1,419 fusiles, 216 carabinas, 1,072 bayonetas, 4· 
pistolas, 244 lanzas y J 7 espadas. 

Habia 12 piezas de artillerla de calibres div~rs.Ol'i, ~oa 
124 anobas, 8 libras y 4 onzas de pólvqra. 

E:l vestuario, menaje é i~mental d, los cue,pos de 
guardia na<;ional bastaban para llenar su objeto. 

'20 



ªºª y erlgrandeci ienfo de nuestras gi.iarc1lás.hádo~ 
nates. ·DifilS.am·~:t:1te os he hablado de los sucesos 
de'· Juch.itán¡ fos corioceis, loS· sa:beis, estais al 
a1caneé de: sus causas y no poéléis dudar' de la 
té con que los he referido. Sin embargo, en los 
documentos oficiales encontrareis la ·prueba ro
b~sta en que descansa todo cuanto respecto· de 
rllmr bá Ocupado vuestra atención, y ·con ella po
deis réptochar, á nombre·del Estado'.que' repre-

~te á V, E.1 qtte 117.!1 ~as de que ee ~mpoo~ esta corte,_ 
~ tropezado constantemente COJL muy graves dificulta
des, que sin un continuo afán, hubieran no sólo entorpe
e~do, sinp casi ~ducido á. nulidad el dei.¡>4';h,o de los ne• 
gocios: hablo de_ la esc~ez de "°~isi;ros, asi prop_ietarios 
como .sllplent~, pues.de la primera clase sólo /nos ballam~ 
en el tribunal dos, y l~ que sé en,cueµtran hibiles de la se .. 
gunda, nunca han podido prestar sus servicios de una ma
nera permanente y estable. Sus continuas separaciones por 
licencias, legalmente concedidas, ban_,originado tnn fie.: 
cuentes mudanzas de ministros, que por consec¡q:n~ia ine_, 
v_itable han }nftuido .e;n el entorpecimiento y ret~o de la 
P.I:Qnta _administraCÍ68; de justicia . 

. ((A veces ha sido necesario distraer de sus-importantes 
ocupaciones á los ju,eces y asesores; y cuando los servicios 
de éstos han sido accidentales, se ha notado que la incom
patibilidad de llenar á un tiempo funciones diversas,, ha 
dado .lugar á la paraliznción del curso de las causas eii 
las.respectivas s_alas. 

«Todo lo expuesto, e~pera esta Cdrte de Justicia se dig.:: 
ne V. E. tener á la "tista; ya por lo importante 'que es taita 
medida legislativa qU:e ponga remedio á loS enunciados'. 
males; ya:-par3. que se persuada: más y traás del CeJo cbn 
que se ha procurado Ja prorita adini ·fatracióD ·de justicia,» 
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serttais. todas las calumnias con ·qi.ie se ha queri
do manchar su nombre. Sí 'más <latos nccesitais 
sobre alguno de los ramos que ligeramente he 
tocado, os serán presentados por el secretario 
universal del despacho, para que Vuestra marcha 
y vuestras saludables y prudentes resolucioncs·no 
se· émbal'acen. ' 

Por ahora · creo haber cumplido con baherbs 
i?dicado suscintamente la conducta que be obser
vado CQ la administración pública de UD año á es
ta parte. Natural es que haya obrado mal; peró 
á la vuelta de los yerros que haya cometido, en-:. 
contraréis una sana intención y un deseo ardien
te de hacer la felicidad de mi país. Si por equi
vocación ó por ignorancia hubiere extraviado el 
curso de algunos negocios, ó hubiere cometido 
algún abuso de la autoridad que se ha deposita• 
do en mis manos, me queda el consuelo de que 
esos ~¡a.les serán remediados prontamente por 
vosotros. Comenzad, pues~eñores, vuestras im• 
portantes tareas, y contad con la cooperación que 
el gobierno pueda prestaros ep vuestros traba
jos legislativos. Meditad y discutid en la calma 
los grandes intereses del Estado y no temais que 
el huracán revolucionario venga á turbar vues
tras deliberaciones. Combatido, como se ve el 
gobierno, por enemigos que quisieran convertir• 
lo en instrumento de sus pasiones innobles, y ca
lumniado por los- que, careciendo de méritos 
personales, no encuentran en el orden legal, me
dios decorosos de saciar sus a.c;:¡piraciones y ven• 
ganzas injustas, ni teme ni s': desalienta para se• 
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guir trabajando en ben_eficio de la sociedad. Ap~· 
yado en la opini(m pública1 guiado por una con
ciencia siµ mancha y de.scansando en, la <;onfian
za que inspira ~l recto modo c_ie obrar,. se cqnsi
dera bas~nte fuerte para reprimir á los que in:
tenten-turbar la paz y,la concoi:di~ qu_e reina,,,;:~ .. 
tre nosotros, y para inclinarlos á: re~petar:: Ja, pig~ 
uicj¡,!i del gobierno y la santidad de nuestras ley~s. 

Oaxaca, Julio 2 de 1850. 

BENITO ]UÁREZ; 



BXPOSICION 

SOBEIIAJO COJGijl!SO OE OAlAGA 

ab111< sus sesiones 

Julio 2 de I8.5r 

SEÍIORES DIPUTADOS Y SENADORES: 

, Pong9 en vuestro conocimiento la si~u~~ión 
que guarda la admi"nistraci6n pública, cump1ien~o 
con el deber que me impone la carta fundamen• 
tal de(Estado. Siento la pena de no poder ofre. 
cer á los representantes del pueblo el cuadro li· 
songero de mejoras y adelantos que yo hubier~ 
desead.o~ Pero 1~ fatal epidemia del cóler; mor
bus y la escandalosa sublevación ele Juchitán io
~~rru!D,pieron' la marcha de los negocios, absor
viendo por .algún tiempo casi toda la atención 
del gobierno, casi todos los recursos del erario, 
y paralizando en consecuencia las obras de utili
dad común que se habían emprendido y las re
fo~mas que se estaban_operando e.o los ramos de 
la administración pública. Sin embargo, el go
bierno ha redoblado :sqs esfi.ierzos hasta donde 
le ha sido posible, pai'a librar á los pueblos do 
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esas plagas destructoras de la humanidad, y le es 
grato confesar1 en obsequio de la justicia, que en 
los momentos de mayor conflicto, la inmensa ma
yoría de los habitantes del Estado, cada cual con 
su influencia, con su ·hacienda ó con su persona, 
ha robustecido la acción de las autoridades y 
cooperado á la salvación de la sociedad. A este 

~nobl~ pF~<;~.der~ ele .~As ·bu~,os, y al eficaz _auxilio 
de la Providencia Divina, Se debe que el Estado 
goce de paz y que los ramos de la administra
ción vuelvan á ton:i~r la marc~ progresiva que 
corresponde, y qQij•ós iré manife5tando en el cur
so de esta ligera exposición. 

Siendo la paz la base esencial de la felicidad 
de los pueblos, debe ocupar la preferente aten
ción del gobierno, pues sin ella desaparece la 
confianza pública. El agricultor, el cofflerciante, 
el artesano y todos los hombres industrias.os que 
á la sombra de aquélla multiplican sus capi~ales, 
para proporcionar á sus hijos el sustento y al Es .. 
tado los recU.rsos que neC:esita para cubrir suS 
'gas los míÍs indispensables, paralizan sus giros .Y 
se ibstien:en de .~plicar sus fuerz'.1s y su industria 
á fa prodúcción de la riqueza, porque temen jus
tamente que la mano de la anaT'qÚ1ía 'y del despO
tiSmo les arrebate et fruto dé sus ·afanes y sudo
res. Convencide de esta veÍ-dad he cuidado de 
-la conservación de la tranquilidad pública, di~
tando Cu3ntaS pr'ovidenc'ia.<; rtle hatl paretido COD• 
duC~ntes, Pho por buenas que sean las interi
ciones del que gobierna y por grande qué sea 
~u act!vi<lad p~ra !'.)ar jmpql~o f!. los divérsos ra .. 
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mos de Ja. a4ministracióo, y. para hacer que rei
nen la paz y.la justicia, son estériles sus ~~fi~er:
~qs .si. no· ~on. secundados por los agentes y co
labora.~ore.~ que Ja _ley .le ,ha señalado. P,qr esto 
.4e cuidado 4e colocar en l.o,3 gobiernos de los 
~ep,artaq:l~tos, en las subpr.ef~cturas de los par
tido.~ y en los ~emás destinos de J3: provisión del 
gobierno, pe~o~s. ~e capaciQaq, 4e honrade2! y 
de .actividad, y-me cabe ~1 pla~er de asegurar, 
que gen~raltnente ,esos fwicio,oatjos .han e.arre~· 
p'7>ndido 1á mis deseo~;,pues caqa. cual en el c:írcu-

· 10 de fUS facultades procura llenar cumplidamen
te sus deber,es. Restablecida Ja fed~racióQ se c9-
menzar~7:1 á observar _las leyei5 que la legislatura 
del ~5;~<;10 había. ~xpedido en la primera ~po.ca, 
rel?,tivas ~ l>$ facultades de los gobernadores y 
a;ubprefectos; perQ-!=Omo no se habían de~ogad~ 
expresanieJlt~ Ju. que se dieron dur~te el s.isté. 
roa centr~ . y.,gµe :conten:ían. muchas disposici9-
11,es que expedit3.ban el gobierno económico_ de 
los departamentos, vacilaban aquellos funciona· 
rios en los repetidos casos que se les ofrecían, 
porque no encontrando la decisión en las prime· 
ras leyes, temían contraerse una responsabilidad 
~¡ recurr~.an á las s~gundas. De a<)uf resultábá. el 
eotorpeéimiento de los negocios, gubernativos 
c;:oQ mengq~. del decoro de la aqtor.idad y con de
trimento de }a. paz pública, principal~ento. en 
épocas de turbulencia en-que es necesario obrar 
c'on celeridad· y con energía. Para evitar ·este in
conveniente me ví en el caso de redq.cir á una 
~ola disp,o~ició~ 1~ ci~cléls Ieres, 'hacieQQO l¡¡i¡ 
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aclaraciones y adiciones q~e demandaban las cir
cunstancias y las escaseces del erario. 

El deéreto de 30 de Diciembre ·próximo pa
sado Comprende ese arreglo, con que da:ré ctien
ta pbr 'separado al ·soberano congrcáo, así como 
con las demás providencias que dicté ·en uso de 

'las facultades que me concedi6 el decreto· de 30 
de Noviembre dei ai!o anti!tior: Coo esta nioili
da' y con las demás que se han dictado 'para pro
•ecr de armamento y munitiones á algunas com
páalás y piquetes ·de· guardia nacional en varios 
¡juntos del Estado; se conserva la paz en los de
pártaJJlontos. Aun en el de·Tchuantcpec se dis
fruta ya de tranquilidad. Sin embargo, no pue
de asegarane que ella sea duradera, porque el 
cabecilla José Gregorio Melcndcz existe toda\lÍll 

'en el teatro de ·sus deprcdat:loiles, asechando' la 
oporbmidad de coiltinuar lo!I robos y asesinatos 
<le que ha sido victima aquella parte del territo
rio d~l Estado (, ). 

(1) G,egorlo·Mel~ndez,soldadode artillerlade Santa.
A,ai,a,llegil ó _.10. Cumplido, .volvió ó JuÓbítin, &U 

. pueblo .,.ia), ·El p,estigio que llevaba. de babor salido del 
pueblo y sU ~ mQitar,. que ~ una ~vi~Ja en aµ¡~
llOS. tienípo.s, 1e hitjeron iam~djatupen~ jefe 11,e todps los 
Íspirantes polUicos del ·de~ento. 

Su vida fu6 una erie de Grg1as y de ·brutal tiri.nfa. lle
vaba siempre en la n,ano un vergajo_ con el que uotaba 
~,que no le rendla homl!Daje. 

Se rebel4 repetid .. veces contm las autoridades locllle,, 
A.lle no se sujetabap 6 sus cqpric~os. 

Murió de cpngestión alcphoiica ~ Jqchitán. 
·~ más bien· coriocido ~ ·el nÓpibre '1e MelePclre: 
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Desde que apareció la escandalosa sedición de 
Juchitáo, me propuse repriinir á sus autores ·con 
toda la severidad que quieten las leyes y que de
manda la Vindicta pública; porque ha sido siempre 
mi más ardiente· deseo restablecer el imperio de 
la ley y el prestigio de la autoridad¡ poniendo co
to á la costumbre de transigir con el crimen y 
cOn el vicio: costumbre criminal y vergonzosa que 
envilece á los gobiernos y que alienta á los cri
minales á imponerles condiciones degradantes. 
Consecut:nte con este propósito y apoyado en 
la opinión pública, que se pronunció abiertamen
te contra los desórdenes de Juchitán, pedí auxi
lio al gobierno general y puse en juego todos lo·s 
elementos del Estado para restablecer la paz en 
él departamen~o de Tehuantepec. Todo estaba 
listo en Noviembre último para dar un g-olpe de
cisivo á lo$ sediciosos; pero la funesta epidemia 
del cólera vino á garalizar las operaciones mili
tares. Por ella quedó reducido á una pequeña 
fuerza y por fin destruido el destacamento de lx.
taltepec. Murió el gobernadbr D. Marcelinp 
Echavarría: murió el jefe ele la sección de opera
ciones, comandante general y vice-gobernador 
D . .José María Castellanos: murió su segundo el 
con1andante de escuadrón D. José Vicente Ma
g,ro y se desbandó la fuerza que estOs jefes lle
varon, aterrorizada de los estragos de la epide
mia. Tales fueron !as ._i::ausas que detuvierOn el 
g.olpe que se iba á descargar sobre los sedicio
sos, Las qoticias de estos sucesos qlle i:.e reci
bieron una tr-as otra, la de la aprm;imación de 
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Meléndez á Tehuante,pec p~3: apoderarse de 
aquella plaza, alentar~~ á algunos ilusos, que Jgz• 
gando débil al gobie~o, creyeron llcgada_la eca
~ión de ens~Qorear.se del poder. para $~tisfacer 
.sus innobles pasiones. i:-ara :impedir qJJe el go
bierno hiciera mar.char nue'1'as fuerzas contra los 
~ediciosos, tentaron el medio de~ seducción- á la 
Jropa y supusiera~ triunfos del cabecilla -de Ju
chitán; pero la heroica defensa que hicieron los 
tehuantepecanos el día IC? de, P;ciembre, las pro
videncias activas y enérgicas que se dictaron ,pa
ra restablecer la moral d_e la trópa. y 1~ efic_az 
cooperación de los buenos ciudada1;1os, burlaron 
los esfuerzos de los revoltosos, y á los pocos 
días marchó otra sección respetable al mando del 
teni~nte-coronel D. Jo~é María Muñoz, quien lle
vaba la orden de obrar con arreglo á las circuns
ta.JJ.ci~ y como le aconsejara su honor é instruc
ción militar, hasta conseguir el objeto del gobierno, 
que era cash"gar á los revolucionario's pronta y 
eficazmente, obrando de acuerdo con el goLi~r
ho del Estado; pero ese jefe separánd~se de !as 
instrucciones que se le dieron y sin que me-
4iara un hecho de armas que hiciera indispens;;i.
ble un acomodamiento, entró en tratadps c.on lps 
$ediciosos, les ofreció el perdón d~ sus c;íme_nes 
y dejó Íl los principales cabecillas en absoluta Ji
be,:tad, desoyendo la voz de la ju~ticia que per:fía 
el castigo de éstos por los asesii:iatos que ejec,u
taron en el subprefecto D. Pedro Portillo, én e:l 
tenieJJte D. Fidencio Rodríguez, e,n el esp~ñol D. 
Mi¡uel f:{q!ana ! en o~~~s ~~os infelices~ sin t~-
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ner en cuenta las propiedades de los particulares, 
robadas unas é incendiadas otras, ni los grandes 
sacrifici~.s que había .hecho el Estado, ag~taodo 
su. tesoro y perdiendo sus mejores hijos por de
fender sus leyes, las vidas é iDtereses de sus ci~
dadanos, y por hacer respetar á las autoridades 
,·ilipendiadas por aquellos cabecillas. De aquí 
es, que cuando supe este desenlace vergonzoso, 
ordené que fuf"sen aprehendidos y conducidos á 
esta capital los cabecillas Melendez, Haedo y 
Orozco, y aunque esta disposición surtió su efec
to en cuanto á los dos últimos, no sucedió así 
respecto de Meléndez, por la morosidad con que 
procedió en eSte negocio el jefe de la sección de 
qperaciones sobre Juchitán. 

Con vista de la prevención que contiene el do
cumento oficial núm. 11 esperaba que el gobier.
no supremo, si no desaprqb3.ba la conducta del 
jefe militar D. José María Muñoz, á lo menos dis
pusiera que los principales cabecillas de la sedi
ción fueran consignados á los tribunales del Es
tado, para que los juzgasen y castigasen con arre~ 
glo á las leyes ( 1 )¡ pero el nuevo gabinete, jui
gando las cosas de otra manera, resolvió que los 
citados reos se pusiesen á disposición del jue; di:: 
clistrito, no par.a ser juzgados y castiga<los1 sino 
,::n espera del in.dultQ que ya se había iniciado al 

( 1) El Ministeifo de Guerra. y Marina mandó al coman
dante gen~ral interino de Oaxaca, que, de acµerdo CQn el 
Gobernador del Estado, organizase bien Hº movimiepJq 
sobre Meléndez, hasta conseguir el opjeto del Qobiemo? 
!fU es cqsllfar 4 los repo(qdo11qrias pro,zta )1 ejicazmmte, 
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soberano congreso gen·eral. Como esta medida 
vulneraba los ·derechos del Ec;tado, á quien CO· 

rresponde perdonar ó castigar á los t:abf!Cillas 
de Juchitán por los· asesinatos y robos que han 
cometido, dirigí a la répresentación nacional la 
exposición que aéompaño ( 1 ). 

( I) GoBIElNO DEL ESTADO Dn: ÜA.XACA. 

SE!folt:-Al sá.ber:que se! ha presentadll 6: esa ·augusta 
Cimara, iniciativa en .que se pide· amnistla para los cabe
cillas de la escandalosa sedición de J~hitán, he creldo de 
mi deber dirijirmc á vuestra sob,eraoia. par¡\. ~ifestarle 
1~ realidad de lo~ h~chos, á fin de que al resolverse tan 
uni>ortante como delicada cuestión, no se exponga al de
partamento de Tebuantepec 6. continuar siendo ~esa de la 
devastación de los criminales dé Juchitán, nbi'e vulneren 
les derechos y prerrogativas de los podeHS del Estad.o'que 
teogo la bona de gobernar. Si comp hombre público pu
di~ra hacer lo mismo qui;! como particular, yo callaría. re
$ignánd01l}e á. lamC?ntar ~n lo privad~-~ desgracias de mi 
patria. Pero nQ es as(: los crlmenes colTletidos en el Esta
do, los atento.dos contra la moral reclaman ·del gobierilo 
las medidas qúe Caben· en sus atribuciones, para q1ie los 
primeros ne queden·impunes y para que el poder de lase· 

-gpnda se ui;;tablezca. y consolide, En tal copcepto, y para. 
J;lj:dµcir con oi:den los derechos que al EstadQ .. ~orrespon
dep, par~ no dii;tr~r demtisiado la atención de. e.sa augu~
ta Cámara, y tenieqdo á la vista los hechos criminal~_s de 
los cabecillas de los desórdenes de JuChitin'y laihiciatiVa 
tjue parll: su perdón ha dirigido el mi'nisteiio de lal ·guerra, 
COQlenzaré fijando las cuestiones siguientes, que procuraré 
tratar Con toaa la bre~da.di i:¡uE! ine sea posible. 

Primera. No corresponde al poder fedéral el castigo 6 

Condonación de los cifmen·es cometidos por Meléndcz y SU 
gavil1a. 

Segqncl8., Este y lo:; deinás cabecillas no e¡tán c:n el ca-
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Este, negqcio .,ifn está . pendi~nte en el con• 
greso ijeneral, y e,;itre tanto Meléndez perman~
ce libr~, algu,nos <l~ los sedicios<;>s se están juz
g~Q4o pqr I9s tribwiales de_l ~sta1o y ~~ros_ es.: 
tán.á disposición. qe~ juzgado de distri_to en ~spe
ra del indulto q~e. les ha ofrecido D. José Mat;il! 

so de ser am'1istiados con(orme .á los princi_ 
cho cortstitucional ,Y _flúblico, en ~az:ón de qu~ Ja _mor 
paz y. la naturaleza de sus crímenes, exigen que la justicia 
1~ juzgue y castigue con arreglo á las_ leyes. 

Pero antes de depiostrar la verdatj. de estas proposicio
n~, creo conveniente bacer una explicac,ión importante 
p~ que nunca se 'presuma que el gobiémo del.Estado ha 
p1"el:endid9. más de ·1Q ,e~sario, olvidando las circunstan
cias atenuantes d~ alg1lllos .innod~os en el crimen. Cuan
do se ha hablado de :Melén'.dez_y 4emás cabecillas sus cóm
plices, he querido indic¡u- que, si bien re~pecto (le estos de
be ser invariable .la resolución de castigarlos, réspecto de 
todos los d~más que lo han seguido, no con el carácterde 
caudillos sino seducidos ó amagados por ell95, he estada y 
estoy dispuesto 't1. guardarl~s to_da consiP,eració~, reserv{LIJ
dome solicitar su amnisiia byl pronto como se logre la 
ap~ehensió~ del principal cabecilla; pues aunque el núme~ 
ro de culpab~s ser!L una_ quinta parte de la población, ni 
es posible castigarlos á todos con igualdad, ni que déje de 
h~ber distintos grados en su culpa y distintas circunstan
cias que los hagan dignos de consideración. ~ta ha sido 
mi opinión, y asi lo acredita~ lns copias d.e las órdenes que 
en 2 y 20 de Enero libré para la aprehensión de Melén
dez y sus principales cómplices, mand~!lo que á los de
más no se les persiguiera y si se les cons_iderara. Hé:ch"' 
e;ta acláración y siendo necesaria á la demostración de las 
propositjones sentadas la relación de los sucesos de Júchi, 
tin~_ comenzaré po~ _ella., pi:ocura~do la posible ~cisión. 

En M~ del afto próxi_JJÍo pasado comen%!) aquéll~' 
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Muiíoz. A ldS tribunales y á los representante!!! 
del pueblo oaxaqueño toca ahora dictar las me
didas de su resorte para sostener los derechos y 
prerrogativas del Estado. El ejecutivo cumple 
con dar cuenta de éstos sucesos y con seguir dic
tando las providencias conducentes para la apre-

porque los "'ecinos de Jucbitán atentaron contra la. propié
dad particular de D. Francisco Javier de Echeverrfa, roban• 
do sal de las salinas que á éste le pertenecen. Reprendidos 
por la autoridad competente, tuvieron la audacia de rehu
sarse á la obediencia y de manifestar que los vecinos del 
pueblo estaban dispuest~ á tomar la sal, porque Dios· la 
babia puesto en sus terrenos. Este exceso que marca cla
ramente el estado de insolencia de algunos vecinos de Ju
chitán, fué seguido de otro no menos grave, en el que ha
ciéndose justicia por si mismos y usurpando al juez de pn·. 
mera instancia del partido sus legitimas atribuciones, em
bargaron los bienes de D. Manuel Nifio López y lo redu
jerop. á prisión, estrechándolo al pago de ochocientos pesos, 
que le cobraban de arrendamiento de Unos temnos qué 
decfa.n ser suyos. No bastando para conténerlos las órde
nes de las autoridades libradas desde el lugar de' sil resi
dencia, se trasladaron éstas á Juchitin para réstablecer el 
orden;.pero este paso fué inútil, las autoridades quedaron 
burladas con más escándalo, y los irrequiétos llenos de or
gullo. En tal conflicto, el gobierno del departamento reu
nió las fuerzas de la villa, y unido al juez del partido pasó· 
á Juchitán para. obrar como era debido, hácieÍldo respetar 
sus órdenes: logró en efecto la aprehensión de algunos ca
becillas que consignó al juez, y cuando éstos se traslada
ron á la cárcel de la viJla, sus cómplices pretendieron li,,. 

bertarlos atacando las fuerzas que los custodiaban; pero fe
lizmente fueron rechazados. La necesidad de dictar otras 
medidas y la de continuar la causa en el lugar del .crim~il, 
hizo 4ue las autoridades que mencioilo, volvieran i Juchi• 
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hertsión de Meléiidez y para el compieto resta
blecimiento de la paz. 

Ha habido ell ese departamento otro hecho 
que alarmó á los habitantes del Estado y que aun
que cesó á los pocos días,' por las. medidas que 
se dictaron oportunairteri.te, es sin embargo de 

lán con las fuerzas que tenian á sus órdenes; pero ya los 
criminale., se hallaban organizados para resistir, y tsu ca
beza, como principal director, José Gcegorio Meléndez, que 
con insolencia y audacia dirigió el combate, logrando en~ 
volver {das tropas del gobierno. Desptiés de·'este suceso 
desgraciado subió de punto elatrevimiento de IOS crimirill-
1~; y cua'.jido el gobierno de Tehuantepec, con una. sec~ 
ción de fuerzas respetable se dirigió t reprimirlos, le pre
sentaron formal acción de·que pudo triunfar desorgaDizin
dolos y poniéo.dolos en precipitada fuga; Meléndez reunió 
los rdtos dispersos de su· fuerza y con ella se interhó · al 

S'tlúio de Chiapas para unirse á los sublevados de Pichu· 
calco; ·pero perseguid:o por las fuerzas de este ·gobierno y 
por las del referido Estado, no logró sú 'intento y regresó 
á éste burlando la persecución. En su tránsito saqueó los 
púeblos de Tapan a, y Niltepec, y asesinó con frialdad: 6. 
uli soldado del gc,biemo que quedó enfermo en el prime
ró de los referidos. Se dirigió á la hacienda dé la Venta; y 
solicitando al duei'i.o, se le presentó el joven espaiiol D: 
Miguel Solana, l quien asesinó robando cuanto pudo é· in· 
cendiando la finca hasta el extremo de reducirla á Cenizas; 
Creyendo que la plaza de Tehuantepec estaba indefensa y 
que la sección Echavania no podrfa auxiliarla por estar á 
cOnsiderable distancia, se dirigió sobre aquélla, y antes de· 
asaltarla asesinó l D. Luis Arias y l otros infelices. Em
pieridió por fin el asalto y fué rechazado por las ·fuerz-ae 
q1,1e guarnecfan la pl82:ª· Con este golpe inesperado que ·1o 
desconcertó, huyó á los bosques de Juchitin; en· dbnde á 
pesar· de las-dificultades del terreno se' le continuó persi• 
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g~ave importancia, porqu'7 bie~ pu~de c~,isi~e· 
rarse como preliminar dC la ocupacióa de nues
tro territorio por las, vías de hecho, no obsta.Jlte · 
las .g~rantías que se estipulan eq los tratados; pu~~ , 
la, ,experi~c~ y el hecho que acaba de pasar en 
Tehuan~pec, demuestn;m .evide.Q.temente el poco 
respeto que se tiene á nuestras leyes. No es-

g11,ien.do. En, tales circunstancias y sin que hasta este s~~ 
ceso tuvi.~ :fyleléndez y sus cómplices otro plan qu~' ~l 
q~e se ha referido, iniciado por la resistencia á mano ~r
mada á las autoridades áe~ departamento )' seg,,ido (U los, 
roóos, asesÍ11(l/Qs I incendios 'JUI! tJUedan expresados, al~-. 
nos hombres que .pensaron sacar part_ido de esta" sedición y 
dirigirla á. un fin politico, le remitieron el plan que pr0-
clamó e;l.~ de Octubre de 1850, ts áedr, á los ocho ""-~es 
di cq,nemat/a, la carrera de sus cr/,menes, Otro hombre 
que hub~era proclamado semeJ~tes principios, que hu,bie
ra levantado la enseña de un partido por intima -convic
ción,:$e. habria abstenido de cometer los mismo_s crlmenes, 
hubi~ cambiado de conducta, y se hubiera limitado t ha
cer, respetar los principios que proclamaba. Pero Melén
dez, paf8. quien ese plan_ nada vaUa, porque no era hijo de 
sus .s~ntimientos, lejos de moderar su conducta, .tejos de 
defender la causa que se le confió, continuó su marcha de 
depredaciones honorosas •. El cólera babia invadido el te

nitprio de Tehuantepec, :W poblaciones at~adas estaban 
ll~nas de cqnstem:ición por sus cstragos,_y las fuerzas det 
gobie;m.,,o disminuidas; en tales circunstancias la persecu
ción contra Meléndez era dificil. Este comprendió su Si
tuación y -aprovechando :W circunstancias, atacó el desta
camento. de Ixtaltepec,_ compuesto de una pequefia fuerza 
que logró dispersar. Después del com.l:?ate y orgulloso con 
el triunfo, volvió á manchars~ con san_gre. Alli asesinó a). 
teniente ·D. Fidencio Rodríguez y. al.subprefecto de Juchi
tán D. Pedro Portillo, que se hallaba oculto en una_ casa, 
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tando aprobado aún el ~tr:itado sobre la comuni
éiiCi'6'ri !interó~eáriica'.,' 'vino 'UiÜl 'cbrbisiÓn· tif!rl~tici:F 
d~}cliii:~!!ldds Unidos d~\' N6rte Américi 'á'i'e-' 
co'itbteP'ét: iktnio y 'sus puertos; El dlrl:'c'i~r lle 
lii 'cliriitslói:i, D'. Pedro' Eduardo Trasto u,; se' '~vaii•' 
z-6 "itiftj~trél -~orrri· cOllbcidO antig~ailiérite doll·el' 
~-; • 'r 

cometiendo con el cadáver de este último excesos hol'nbles
<(ne'él .púdcir impide referir. 

i: FróXima estab~ i TeliUantepec·fa- sec·éióri ''qui!· ,.cón.8bjo 
ebiei'idt~da.nté general'°D. José liarlii éasteUaTIOS, 
y'próxiD'Ql iam.bié'n 1a::hcira en que Mtl~ride°x'y'SúS c·ón'ij>li~' 
~ rtjnCq>~S ·huf.iera~' éxpiado ·sus eiim~.§r·~· pt,r_ 
d!Sgracla D.o'fué'3Sf, la muerte a:rrebnló'del' ·gt,bierr:io'·del' 
~.;~a~efi~ á D._ Marceli~o E~havarrfa~ _dél man·dO· de 
Iils· ·tuertási al -s~fl.ó.r com~dante general D. José Marla' 
casrellánoS;:ae Oi:upa.feJ 1ugai• .. de este l su1 'segbt'ldó· D.: 
jo"iié1ViJehte1Mragró! ··EJ cOlera hiZO' dtros'Dl1tyóies·es~;1 

la confüsión subió al extremo en los habitantes· de:l&·viÍik' 
y-..,1a5 tri,i¡iis del gobÍeÍ'no; Estas se desorganiiaróü éoln
plelan,el>\e;·y MeÍéÜéz de nuevo qüiso !.pi'oveohar lhl'fü-' 
cl.ldsté.n:&s:. · Se'\iirigió en efecto sobre.Iá. fltaia 'de Telhi.ail:•' 
te1pec, qtt~ ·estaba débil y ·angustiada:; pero no ihde:íe11&á. ~.: 
mO cteyó .. Emprendió el asalto, y por una, dos•y tres veces; 
fué rechazado; durante el combate yen laexaltación,de í;u• 
rabr.t:incé'n.QÍó algunos banios de aquélla villaj asesinilnl:lo 
algunos enfefuios 'del cólera y-dejando perecer Sili ·piéda'di 
poJ la ácci6n'. deshúCtOra·del fuego !otros, que con"Vale
ciétites ó·eh ·agonla írO pocllan moverse. Derrótadb $és
ta! Ía.Cciol'l/s'é' 'retiró á 'li:>s ·bosqUC:s de JuchÍt6.ti.- en compl~to· 
éaadio, 'porque perdió ·algunos de sus m.\s aiteVidos cóm:.' 
plices y quedó sin esperanzas· de reorganizarse, porque '.á' 
e!ta falta, que-nO podía reparar, se unía. la de municiories 
y escasez de recursos para reponerlas. Reducido 'á la 'na-' 
da: y sin má!i ·elementos de' defensa que lo ispero y esca
broso del t~~o C(ue lé' se:t'via de: asilo, me.rchll sobre él la' 

. 21 
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ciel. di~cctbr Trásrou:r' a'taca direct'álnelit~1 ·,¡.¡¡¡''de' 
Iaii iiicul~des excliisiv1as del'fotigtesb \i~Hbnal; 
qit~ es e\'.Íóicó que j,\iede habilitái'púettós p¡¡fa 
el:~Ómet'do extran1gero~ df:ttterit'.a iñmbcu~men!' 
te al ·gObierno Sri~r~mo de eStit ciCllrfend-d~ quien: 
me l:ontcstá que no permitiese' J¡ \léseml:,áfco' del. 

hóllibrts·. Los· 1ptiin~ son 6:i' hi.aÍés'·fámoSosi, ·d¡gnos· 
si~m'pre ;dé cástigb;·e'f-~egnDdd hiei-ece algtinas Cbh~i~ta·~ 
cione,. Melé'nde'z j ~~SJ'c{)n!ap6Cé's1'i'8li_ah"cciatefi4h1~ri Ye· 
rropoiitico: sOrt critnil\ates éj1;1é'h'.im Con'CUkad·o-láS16)'~s ·en, 
ei·felTÍtotio del'Esfadb,1sin fo~t·dfreétarhét1'té &l póder SÍ1'
pJ"etno df: lii. nación, por cuyo motivo creo que están suje~ 
tos álostribUnales del F.stido, y su ·condCnilldóD'ó c3Siig'O' 
d·e:níngtm modo puede'Sér del re_Sorte a·e1 las 8.Í.ttori'd"ades 
dé"Iil,fetl~hi.dó!l~· cjue es efpriiriei punto 1que·me:Jlrópong'O 
esdal'ecer.' -·,r: : ' ·-"1' •1 <' 

El 'P~b fan'ciaineDtál ~de fa 1híci6r{qUe ~a· norniadO. Ia 
coiidu'ctá ·éuir,~det súpremo· ·g~tieríl' ~ a:é 10$ pGdet"es"¡liír~i 
ticúláreS' d~' los 'Esta.dos~ prolií!:liEindb' 'ál prime~ rtlezc!f:tise. 
en la '.llcl'ministración ·inten~t ae· los. segii:rt<f-6'~' ! y .:dárid;¿, ::á! 
ésios'_Tas·racu11aaés' ·necesáriá'.s 'para otgantzarse/,cbrt i1:1de'.'.-! 
pen'dettcia de a'quét, sego:n :sus· circunst&néiiisl,· Cúictó: ta'ni-' 
llieD· d~ expre~ai" 1ós e~~ eri '1:itJe·· püéfta''torht,elir 'íi ·tos' 
p&def'CS· ~tterates'iet Con0ciffl.ierito·-de1tbs "brtitlen·e1r"é:6nie::.. 
tidOs e1dbs Estadas. Sieinpte qúé Mt0's"íib1E:~térí'cbliipt~:. 
didi:íS' en·itgtino é1.e ~téllOs, ~, ·conocf · íerit'o' tíd''éS'c.'le·'süS 
atrib~CibDes. ·sdúados' Cst¿s·prinCii,'íO·s, ~s préCíSb' ton'ftV 
ni~, 'lf .itá'lldoiros t lo'S hétho's·de' Métén;dez': 'qub' nefliféé
tá.tíHO sus crfDie'nés l 1~ n:3.'dóll',cíC Una=ina:A~l'iiaiieci:i~ rii 
síe'n·dó eUOS'la ihÍrácción abiértá ciJ 1á'"Cb1l'stitllci6D· ~i fe1} 

y_es.·gerte~Ies,. Su· pel'dó~ ·b castigo. 'no' fueden ~~~tirfé. 
Los a.~esinatos, los robos. l'os irlcenclios y fa,, rCsiStehtill' á 
las autoridades á''mano al"m_acla nO hieren dire'éta y esen
dalmente 6. la n'ación, ni ptledén llamarse infraé'Ciones de 
la c·ónstiti.1Ci6D ·y tefes ·generales: NO fo 'primero;--pOique 



:\24 
d~do,P,uqqe,. por n9 .s~r l3:,V1entqs~·puerto 4f! lf>~ 
~!lbilitados. poi;". ,la nación._ Como lo ba~í~ 1.3;~u~7,1 

siado el dir.e,ctQr de la referida :cqmisJ9u. el 9~ 1 

~ dC. Abril .Se p~esentó en ,el i,qorro :e~. f?_qqu~ 
B.us~a-Oro, y aunque ~l jefe c;le. la s~c.ción ~idráu.· 
llca D. Guille;,,,o Temple y. elgobero~dor, de Te-

ep. nada perturban __ el r_~poso general; niJapip:q~, 1'?. ~!igp11· 
do, _p<;J!'fl1'~ ~~ nad~_ ~era~ li?~- _pri,~ipi~. c~n~iL)lti,~Ps, 
L9f ciu4~~a~~ _in~nn~ qu~ s_:u.-,::umbieron á s~ _sai\a_ y al. 
gwic;,s pu~blos de;I dep~e_nto ~ Tehuantepe:c _son . los 
que dil'ectamente han sentido ,10s. efectos_ de su crhni 
conducta. Ni se diga que Meléndez, al_ Pro.clamar el pl"an 
4e ~ de Octubre, a~_entó c~ntra el poder supremo é in, 
fri,ngió la, constitu9ión y leyes geneni.les; porqu~ t más d~ 
ser este plan un efugio miserable, .al que· o~µ~ó dC~pQ.é~ 
de ocho riteses dé continuos ~r(ménes, ~l Illismo l.o ,deri· 
&? por ei p4n.que pro~a.µió e1 10 cJ.e E~ero d:lr ,l851, 1!si ~,r. razó~ par~ ha,t?~r¡ métjto. del primero y ªJ>C?rars~ en Al, 
1~ ~e~e ~b.ei: pa.ra ,c_O.QSiderar- el segllndo y baceflc~ ya.le~. 
~_udiera dec:irsll" entonces .que el at¡iqu~ á la co~~titución 
ge_ocral y .podew¡:_ ~up~mos de la nación. ~~tá DJanifi~sto 
e1:1 .~l art. 3? del segun40 plan, po.rqq.e ~~, .él se proclao:i• 
la esc_isión del clepartamento de Tehuai:i,tepec, del, Est4d,o 
de.Ú9.J5aC8,c con.lo que SC ataca el ptlflc_i io de,uilid~d 4ue 
la .~m~ C?nstitución; consagra;. pero á más de que se_mC· 
jante,S_epara~ión. no, es p¡ua upifSe á Q~a.nación, atent3I1dj> 
contra la integridad del-tefri~oriu nac~onal, al pro~lan,arla 
se· sujeta el ~xito d.el 3S~nto al soberano congreso: es -~~ci_rt' 
se respeta el principio constitucional, y se c~nfia el ~rr.e· 
glo al_ P.~~er. que tie~e facultad ~e hacerlo, N~ 1h:~y p0r 
coqsigui~µte, agravio_. aún considerado el caso b_aj_o .est_~ 
aspecto. Por otra parte, si la circunstancia de proclamar 
un plan revolucionario de cualquiera especie, pudiera ser 
motivo para embarazar el castigo del crim~nal ó para ha·, 
cerio digno de consideraciones •. se deberla, CO[!.venir en la 
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hllantepec manifestartni'hl capitá'rl Mbt"t ·que es• 
taba ¡>rObibido por· lél.S :léjr,es ·mexicanas él desé'm'" 
bélt~o ~n aqµef p~hto·, 1rto'liizo' apr'ecio dC·esti in'· 
'dlcacióri y ae,¿mbarcc'ddos pasajeros que'tiiaía 
li bbtdo. Se me 'dio paniepor' extrabtdiriatío de 
éJté ~uce~d y en· el' mciti1entd previne · ál góber-

·exlSuill'tia: d~ ri.n ·nuevo y e6caz recurso para burlar Ja ac
éión 'pic:Mtá. y saludable dé fa·Jey .. Los &Sesinos, fos Sal
(é'a(lore·~, ,1?5 · in'cendiarios'' •/ todo; géfterd de criminá.leB, 
'.aeSpüés dé· ha&r1perpetratlo hechos atroces, oc_ÜrriI'lan-1"al 
i-emedio ln:~ical:lo, si no para· linancat po¡,: sofpl'e;$a:·e1 per

. d6ti de sus -~rlménei, 6. 10 menos··pata d_ii'erír 'el. cliSi:igd, 
dejando Utirl'adii ·1a jüstfoia del Estadi) 4ue·10S peisiguier-&. 
·sefu.eJáñ:te .Ü'bltrÍO sobre· ID n:oci'vo al bieri.·de la comuni
d~d}se·rla"U'.h 'iit~nUtdo' éontra'lá moral p<iblica, poiq~e d'e
já\!i'a ~·xpíiestá ~a vida y la"pro¡:liedád de' lbs hombres sin 
l:J:'pront'a· :t' ;debi'da feparáción, MCléndez; con el hoirible 
·caiftdfet' q~e· io~demaÍ'éan·su:s aécionCS'-ariterioteS;á la:tXis

··ttmc'i'd.· det ·j:,Jafi·'y·-111lpo6teriores .\ sú ptoclamaci6.ó, ·!i:'e pre
,$~nta· l tétdá 16 co"in~,-un ·criminal fámoso y astuto~· :q'll'e 

-'.fle~a la·hbrá ·de-su expiación, apela: ai recurso- de cu
liri?'sú's 'crln1:e'n'eS t"on la bahi:Jeri. .. 'd:e un·pa!rtido éft quetnun

, ·ci' e~tuvo 'filiado. Por esta T:u.61\ nO 'debe tei1erse -en·,COO. 
Sidetacióñ ·et plan' ~e, próC'llatnó, aunque ·después· de ·su 
pfuclanla<!i6n:lu 1htibié:frt'sosterii<lo y cambiado de condue
hi, j>orque: su· ánimo. deliberado no fué cambiar la paz de.Ja 
hación, ·sino eludir ·por ·este- medio 'el pronto castigo de sus 
ci'imetle's, 

En los fündm:l:ientos' expresados descansa este gobiemo, 
·pe!ra.Jcreer qué el conod iento de-los. crímenes coutetidGS 
· poi1Melé~t:l'ez y sus ·cómpiices, y el d6-echo de COndonar
tds; · DO ;4 del'resorte de los· podetes supremos 'de la na
cUm.' nl've-2:'me'ei:¡ó.ivocaré,·acaso n'.O alcanzaré la razón 
Cóntluyenre párápds;Utu:lil'Dlé de lo co:nttario, y si,iistfue
·te;'~i'éri'er~enO de·la: represerlt&ciÓíf·nacioo~ ·Ja''.convic-
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n~dor de Te1'uan.tepei.: mandara reerf/,barcar á los 
p~aj.ero$ é .hi_c)era regresar el buque. Comuni
~~ es~ r:e~p)~t;:iún aJ <;:ónsul D. Carlos Webster 
y ppr .s.u c~ducto al. qapitáq. !rf:9tt, ést~ se re.tiró 
.~n, r~!fqibai:c,ar .á los pasajerps,, .á quiep.es. <;tejó 
J:~Q.andonad,c;>.~ 1 eQ Teh~n.~~P!!f•.,. ,A.~ coqiunic~r.se 

c;:ión de ~ste gobierno y sus r~ones no tienen, vnlor, . .x ~e 
ccee,.-~oyl;>stante lo expu.c:sto, quE; el p0der sup~emo Je,st,á 
en su .~eq:cho P.~~.c;,l;>rar ~el modo que lo estim~, é:on~~

i~~t~,.~n este C:l.$0 me exliendo á decir 4.ue 1 ~eléndez ,,Y 
sus c61,~g~ices Pi~_ncip~es no cleberi ~er ~mn~t~ad(?S, ,c_on
fol'tne. á lps· pri~~ipios del_derecho ~nstitucional_ypq~liGC?, 
9.úe es l~_;egun?n cuestión q,_ue.~_e J?ropuse,t~P'\f. 

Nuestro pactp :íuudat~ento.l exJje para,la.amr1:i,u~ .. Y ,,1 
iJ1dy.lto, cie.rt.os r~·qMisit~¡ y ciertas. farmali~a~~s_9,1¡1e l~,~
yes_t~e.i,..~O dem~Tcnda<;, y .todos los. p"ublicistas.J_coi;iviene.n 
~~- qµ,c los req~isitqs qµe cl"e_ter i~an la volunta.d del ~o~
ra.no _para, ~o.nceder l:l amnistia, han de ~er ,tan grandCS. y 

. .;le. t;mta fueq:;i., como lo elevado y peligroso:del acto, q~e 
~e~, l)nciendo c~.lar la. voz. d~ la,ley, que-~~ ~isJl!.º .qe
be ~bustecer .. IP.s. pP,n,ci,pi~ del, .~erecho cpnstit~~n~, 
como ent4i;iii;ió~·de los clel derecho p#Plico,.están de ;t~~r
do _.en. este punto d,elict!,clo~ y c~an,to ~ diga c~n rela,ctón 
al uno, se dice tamqié11 ~oq. relación al qtrq. ,Ge\1~01e~
t~ los publicistas ,i;le mejor not,a cqn~iCn~n i;Il .que l~ ~mnis

·tíQ. sólo se debe, otorgar á. los d~litos politicos y 110 á. lq& 
crímenes. 1? Cuando los clelincu~ntes-porsusméritos per
sonales,· por su talento, por sus buenos servicios ant~i.o~s 

. dtm lisopjer~e!>per~_za de que se.r4Q útiles1~ la.patria: cuan
do c;n sil deliao, hijq ele un,errq,i¡, de ,uqa equi~oca,cU.1:~ .y 
nQ.de. uQa perve_rsjda4.a.i:raiga4a ~n el corazón, han~n'.i
festaQo . .w,is bi~~ ~1 fmpe~u, de ~n,;i pasión, q~e l;l.~"."~
da¡J d~ UJ;l,I.' alf9.ª· a~tumJ?t·.ad¡:i. al. crimen¡. cu~nd0; los ju~
ces qP.e .los:j .. ~Jh,Y .el pqeJ;ilo que ti¡;oe pres1rµ~es,sus,".ir
tw:les_.y i;ef\'.j,::ips, re!,!a~an ~u pe_rdóp; y fi"almeqte, cuan-
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al cónsul Webster la reSOluci6n que se dictó pa
ra rib permli:it el desemha'rco del buqu'e: ·BüSCa:!. 
Oro; pfet:e'Il,dió elúclir su curilp1iriliéntci1 ' 3.legándó 
que erbuque cbiíducía g;ente a1 setvitio de fa co'
mtsión; Y. ·etmró,nl~ 131 tratado, debút p\~HnHirse Su 
deséíhba'.rco; 1pe"r6 éste ·alegato rió descansab~:en 
_,_,_ .. · r:·. ,,, , ',; 

do éste puede servirles de un estimulo poderoso para Jn. 
~brtud:·y:~-ebdndo el nttmero de·delinCUehtes ~s 'infinito,• 
cuando" un· pueb)9:entefo-es 'séd'ucido y obligado 6. la:sem. 
Ción!'cuindo muóhas bra:10$ que pueden ser:ttti.Jes, ha.cenfal• 
tai á la ~cultora y' al comercip, dejando á la-socied·ad un 
'V8.Cfo~ildellenarse1ent01\oesrS!?rú e0nvenieóte la·amnis¡. 
·tfn, que: eS 1AA' su: misma. naturaleia un olvido- completo 
-del delito, que deja al delincuente' tan p\ll'O i los· ojosi de 
1a,ley¡ coll'Ki si j;a.m'ás.;Jo· hubiera-cometido. Si paraerejer_
ci~iod~ tD.11 (1.iflCit·y:·p,,ligrosá. atribu'Ción se requieren·,bts 
:ciiicunstáneiu qúe,.á.oaho de indie&q y ·esto s01o Con· ·relai
ci6n t· lqs ·delitcis-·paHticos, ,~qué• deberá dé cine cua.n'1o· se 
trata·de,crlmenes!d'Y'ires y de- un carácter'·b~roso?,·'M-tl-, 
·léndez: y.sus cómplices; sin pl•n j>Ollticó, n'o por' em!li: de 
opinióo,,sino: por 1pen'ersid!W. · de c:at'dón, han' cometido 
crlmenes.digrios síempre-de castig9.--DespoéS dC-terier-un. 
plaa--que noetasúyo, siguen ln:mismá cmreradel crimen', 
y-elt el idfa, A. pesar de los.eonveriios ·con; eHeniente coto
nel- Mui\oz, -existen armados y ábn(:á.dos ·en los 'bosques 
de.Juchitán. P@r-Otra.parte, Me1éndez y sus cóm:plice¡¡;ca;. 
.rec:en•de aritecedentes hóBTOSOS,-de vittucles cfvicas, 'ni 
guna,,esperanza ·prometep·á la ·pa,triil de setvir1a bien, ni-n;. 
glU\a ·probabilidad exlst.-e· ele 1sU: ·enmiend·a~· y en véz'de· lié"f' 

pátalell~ el·pmióh u.D:estlmulo para el -bien-obrar; ló"efi 
¡,ara la.>repetición.deh:rimem com& la. expeñen:ci8. lo iba 
pr-4Vba<fü, por :nó ·ser esta la primera vez que delinquen. 
"iL.áJ'Cbñsid~ta:ción poderosa que podiln ·bahe'r, pa:r'a · ;de;. 

eretat'il11/o.11m-istfa en favá1'1de-'.1ós :sediciosos dé 1JúcbitiD. 
seria· le/ difi.CW.tad ·de casti~ el éxcéSi'1·0 'nútne'ro de· per• 
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la, ~~rdad. porque .el.buque con<lusí~. p,~~~i,erps 
.~n.t~ataJ<l?s- c.n .C~~~~m;iia par~ se.r1«;y~.h.wJ~~~. ~ 
Qrl~~s, y..p9rque el. tra~dQ S;~pre .. ~ .fi:~4ni.S,i 
~ón m:mroceánica,p,pr 1~t;h~a11~p~,.~!.I~ n9 ~s.tá 
11,prol;>,dq por el coQr:i:eso l)lexjc.~o- ftll!!>í' .l<J 
atención el que un agente del gobierno n_o[t_e-:-

sanas .que hubieran tom$do .parte en esta s11:bl~aoic;n; :fie

-10-oingfm depd.~ento- _del Eslado, -ning6a ·I1artido, -nin:,. 
.g.Gn: pueblo,· ninguna eor~ón, · DÜlg6.D;rÍD.dhiduo .. del 
ejército mexicano,,niopn propietario ~nrado;.,ilingúD .em;. 
,pleado. p6.bliéo,.niogún:guatdia- :nacional,_dt·Jía: :manchado 
r@$,esa sec:14:ión, :ni el mism01pueblo· de Ju¡:hit~,sina 
cu.ando mb ,un·quinto de s0rp0blaclón ha sidp .aailstrádG 
pot-lt>s eat>;eiJillas de,quienes se.trala;Juegó la,irazón :del 
infinito D6mero-.de.;los-1tediciOSO!i, .q~e,. es-lo· 'principal que 
.inclina,al soberan!il á conceder, !l&amnisti~ no existe .en .el 
,presente-case; Tampoco existe.la ·de -ser,.ici.85.importan:t.es 
hechD8 á la· patria ni la de actitud: imponente del cabecilla. 
de J,uchitán. ¿.Qué mdti.vo, ,pues, puede Jtaber para que no 
se ·J-,,mida,-co.n .etmismo compás que,i )os otros,destJ.1~ 
se? ¿Pu,ede haber comparación en~:él y el.genera.lPare
.dei,;? Claro i;s que no_ ,El general Pared.es,lu.l>.k, ,¡n:esmd9 
servicies _di$tinguidea á 1% jnd,pendencia na_cipnb.lJ -est,WL 
c:,ubiertP d~ hoJ1I'O$as,herida,s retibidas.~en defensa;de la 
P11,tri,, babia ocupa.do puestQS eminentes eJl. kl. nacion_,1P_uel
t.0. al .o~eJl hubiera-prestado toda.v'la servicio:;impdrtant.e:s, 
gu~aba una actitud.imponente porsuu¡lementos-do-goe,
qa, hab_ii pn,c~adp un plan_pol:f,ti~, y a;Qqu,ei~•~ 
voca,ción de-lq,s•IQf#dies,- m11nif~Ulbai el desipio. de .;mej.a'.. 
,ar llJ, situació_n. del pa-ls;. y,sin ..em.bo.rgo, no-_S()JqJIJ.O; lie. im,
ploró su ~nl6I'!, sinQ que, se,-pro:hibió al-gene:raJ ;EY.,A'n~ 
~o._Bustamante, de un :modo ,en~qpco.y digno cielAC.<roro 
~l gobierno, que ,entr:ase .en phuicas ~ ppzqurtLqUel de,a
gra,:iac;lo. gene.ral .babia;59li~itado, epn10 'se: ive, tn. la.: orden 
que se adjunta y que corre inserta en nuestros códigos, 
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·ameriCano 11a;a ignqrado' estas cirCun~bnl:'Í'a~,¿ 
~J1~e .s,~~i~ridola1s fas h~Yª. a1_e~~<lo~ 'Sep~~,~.'d?~~ 
<le'la fr3.11,queza ,que acon~eja la buena ,fe. Lla-
Íiiá. :~~b.ién,. y ~Uy .fti~·rte~~~u~,· la1.at¿Réi6n/la 
~-J~d~cb éÍé_\ ~~_pi,tii ?4~tt/eI que· d~sP~és_<lllia
be'r triÍritfgülo las ref es 'dét' "i>hls y 'bt.irlá11osC1 de 

_S.iI'I: du,da para que s_irva de D~imá: á 1as autorid~des y á 

lók jefes militar~s, á fo._ vez que t~~gan ~~ necesid8:(l d~ 
sps~enef la paz_p~~lica c?ntra sus·,peÍ'turb~~oref. ~a d~s
~ición: fué just_á y conVeniente, J)Orque eiaj~tó Y con ve~ 
n'ie~t~ .sosten~r 1~ paz, la fg:rlid~ ?el ~~~i~Ó Y, Í3:_ ?~~í;,,~ 
lui;nid~ d~ 1'5 I~yes. __ i<{o __ pi:~~ otr~ fosa e~ -~bi,~~~-- d~ 
09:Xaca' en ~a'_prcse~te· ~x,e~it:ióJ.l, y _si }¡ay ~lgiina razón 

a~~ ,~~'.l~~if la c~~i(i'ad ;d~.~ós .. ~~éb~,seri?i{~~r,~.~ 
v9,0te el~ ~~e en la.r~voluc_tó~de,G.uanaJua,to~lo h~_bó u~ 
;~~Jitb 'pó]itiéo, .r en' 1.~ _lf¿~ié16n Qe 'J11~ñit'á~· b_n 'b;ibi '' :· 1 

• '_: 

' , .tbs, ~~~ y asesiDaicis, que la Ju~ticip.}.~í'bu4~.n~m~ 
~e ci~.1 ~bitrÜo. no deben dejar 'imi>~nes. '. 

Adem~, I:(am~is~la pe,cl.id_a po~·el gObier¡¡o supré'Jnir-e~ 

~~; iniciátiva, .e~_vul:~·ve ~~~ di-'C~nsi!':ñci~, q~~I .1~---~~~r1: .;,_. ! 
~r~~e le.,e~ .~~~1:1'~.ia,: tal 1;:s la de 9~_e,~01~ a,~~~sp_~df~,~~ 
sujeten á res1~1r_ e_~ el lugar. _que d_es~gne·eI -~~b.1e:~~ ~u-
.. '. ¿Có.~o·~~púedecon_cili~d#rdó,n~á~!~to1de'l 

crii,nen, Sujetando-·11 lc,s_ cri . iriil_~~ ¼. ~D~ de iiuS_ cons~cu~ír
~i'a.s?'' .lc~~º se p0d;á definir ~ta~nÍst(aq'u_~·F~duce~~ 
4·~~_tier~- ¡>0r lo men~S, ~n 1v~z del_- ~l~idO :cOdipleto de'I 

c~men?· Perdonar~ imponer una ~~ª-rºr et ~~~~, _es 
í~,:~1is~o que destruir l,os efectos ne~e:sari~-~e uP(~~~s~ 
.~';le precisamente se m~e~e f.a.ra.~ro~~drl~, ... ~1?,~p~~~~-~ 
i dar otros resultados extraños á su naturale~. Por esto 

dij~! d~ n1~~:'° repit~~ qÜ·e ~¡ iniciali'~~ e~ .~f~!~~b-~~ 
za ~n_pnnc~ 10 que la_~estruye. _SC?br~ este -y:1cu¡, !ii:~ .~~ 

;¿u~~ a,tro, d~ i:nur -~~~,:~~P?~ª.~.1¡~.:y·~,:-~~ ~&,i~~~¡. 
~~.n ~e l.~ pe~~ q~e ~~~a Ía 1?1-~,1~h~a!·,S(!,,h~~ ~~ ~ 
poder leg1siativo que carece de esta m1S16'n, y.sólo la tiene 
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las ór,clene_s1 d~l go~?ier~?, .~esemh~~.can~lo ~ ,1.9)~ 
p~~ajeros_ en u~.)?uerto,,no habilit~<l.o,,); º'? re~~r 
bar:cándol~J:s, co~p,~e;..I,~ 19r<le~f~, hay.a f9r~~-~~8 
un~ ~~Ht~~te pr~~1e~f):~~~~ra _el 1g?b!~"'?;.~~~k 
-~,P9: y .~g~~r~. tq9~~-,1~~.~u_t9r~dade~ d~l.;f~~#?, 
.~gr:«::g~~1~- ~ la o,f~nsfl,de I?~ de'rechq_~;4f,,fl W!-r 

po.ra d_e~etarJas. La. ~esi~encia forzada de uno ó llluchos 
individuos en un_ lugar designado por tá· ·autorid~d 'y ~Ó 
elegido ¡:íorsu Voluntad, ~-lo ciúe eri'téraiinos más pr_eci~ 
sos se llaffiá' c'léstierro .. -~~ta ~s ·una pena:, y sl! _apI~Caciónr 
~re!'i~ Íos ÜlquiSitoS de ·un j~i~o, ~o puede sei- mas qtle 
~~1_P,?id,e0

1;" J;Üd,i~i~1: ¿A ~ué ~~ °ieduciri.a 1, ni~sión de éste, 
~1 el po~er ~ue_ d~ la ley deh1e~a tam~~én a_phcarla? :~. na• 
da; y _s~puesto que ~r~ ín~til, i.giu~.ímCnt~.'~.eria gravós~ \\ 

~a sotj~~~~: ~9;t~but~s :d.~h~~.~:~.9,lle rí~ p~~~~n e~n'.J~~intf 
~! poder ju~tci~, ta.n ~e~id~e~te .cons1cleracfo .~n to?qs 
~~, Pu1eb1?5' ~~r m~iª?·· Por 1ó '.tan~~, Y' ~e~t~ªª 1~ :verd_~~ 
incuestionable de ~ue Me,éndez y sus _ có_mpli~s no soµ 
~!gn~ ,de la amnistia l)or la naturaleza'~!~~ª .~e sUS 1éri'-
11De~e~· y· la .falta de cif:c~~stS:ncias, q~ ~º~ i~dispeñ~ab~~s 
'pai\~~r_eCerl_~, ~s pl"eciso collvCni?~~·-q~'~)_o 1llás9.~epU.
diera·tener lu~~- r~~cto de ellos, y eso sa,tvo el_ áe~cho 
de ter~~~O, Js_ ~1 ~e-u~? d.ein~ulto, ~únC~tO :!~. m.\s V~c.~f. 
pero muy -~~.nos q_u~ la am~\s_tla en ~I, ·c~o pre~en~e; pe_ro 
p:ú-a ~to; ~e ~ec~sitan ~i~rtos requisitos previ~ '::i~e l~}fi
yes ex1ge.ri y. que no existen hasta ahora. Ademá.,, la m~
ciaLiva cfi~ .de Un~ man_era absoluta Y. genei-al, 4ue se coj¡~ 
ced~ m,n~lsuá __ ~ ~el!ndez y á sus cómplices; pe'I"? so~ s~ 
cóm~lic~s1 CJ.ue h'an · figu,rad.o como cal)_ecill:as, :los q~e ~~e:. 
ron ªf~hend;~~~ ~~é.~o ~iem~o ll~tet 4.é ~ue1 p~cl.a~~~ 
s~ pnmer Ji>lan y que ~tán ya JUZgá~dose ,J;>O~}os tnbüna_
teS ~J(Jtstado. ¿Tnmbien esfos reoS. deber'6.ri sé~ a'.mrti~
tiad~s~ ¡.:a iniciatiVa rió ~_ace.· ~istiitción aJguna, y fá~il :,es 
prti1f~ ~8:51 ,dífic~Itades _q~~ _Pr~s-~n~~ :en su' ap1~1á~ió~r/i 
c.'?':'- ;~ot1,~ ~et, pla~. re~er,1do es3:_ ~u,gusta .~ánúira, J~zP.r~ 
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ció?. e~ ,insulto: r. 1~. burla •. ~as piez~ ofici,les 
que aCoinpañO Os ConfirlDá'rAn i!l r~lato que acabo 
de. hacer d~ este negqcio J ~!~ 1 r~velari~1: fa sllef'
t_e- futurk _·de1 ESt~á(>1'.'~' <l_~'.lit·n~:¿¡óri1 tbH#~'·s¡· po~ 
d~~'g~_acia 's~ li1rga'.;á 1aPr?ba/~rt~átadO}b~rf: la 
_c'o~~iCáci6n de 1(0~ Rla'fes- f)ót'.gi i~nio ~e Te-
li'ri~n'tCp'e~' (r). r:J>1iJ·irri ;;,,•.:, ,,,,u·,.: · -,~ 

de siis atribuciones CónCedér''i3 amíij!itfa) qüé ha' i~iéiad·o 
et miniStétlÓ. ' '· ' 1 ' 

lle s;<10 diÍuso, y acasO liaQt'é 'íjl.dlestado Ií 8.lt~ atellé:ión 
~e ~a a~~~s~a cáma'ra:;· ~reté.~ e1ev,Jr l -~l~ii' 'esta_ s~n~i_Üa 
y ~es~·~uOSa e~pt,Si~~-~~ ~an}f~tl~dote· qt'ie eri mi' hull\Ü

, dé·j-~i~ió:~i cllStigi:> 6 co6dótlaC:iÓli de ~eléndez y s~ C'Óni.-

PiiJes_~~- co_~~~~e1a1'Pod'é~,!~'~'eliLI, r1ue,~~n en e~ Ca-
sq cy:e qU:C corre.sl'ond.a_á vues~~·sob_eranla el·eJer~cio _de 
'.~sta facú_ltad ·eJ¡- Cl p~en_te negt)bfo, no debefl s'er :alD.riit

tla~OS, Pcirci~e 1Jr~-~ra\ í'a ¡,~'pübli~-~ y la nnt~m_Ie·za,. 1d'e 
sus 'cr:hllenes exij~n é¡ue la jUstieía1.os · juzgue 'y cutigtle, 
no be tenido ,por fin principal ~pone~e á ~us _·1bíús 'Y 

(1) Go~JERNO DEL EsTADO DE ÜAXACA, 
,,/ ¡ .· ¡ / ,,i; l : ,. ,, 

Esmo. Sr.-Slrn1se V. E. dar cuenta al Exmo. Sr. Pre-

~i~Cl_1~e -~·~--la ~ttüb~·ca ~o~·:'1~:·C~~ia_ que· ~~~--;~l ~Ón~r 
de_._acoi:npn~nr1e! éle l_a. co~~~~Ctcfdn __ que ha d1t1g1do \\ es
te g0hiémó el: d~~ dC'p'¡u'tam'erit'Ó· dé 'i'eltt±antepcc, Ímns
cribiendo 1a que en' 2S ciel"pi'ésente le ·p~1 nOrr Ped'to 
":Eduardb Tr~toqr: director• de Ji( Co'niisióh. kconéicedora: 

del J~t~O ~e Tehú'añtepe-c, partici~ndole h~~ ~jti:do -~ 
el. p_araj.e np~ib~cfo ·14 Ven_~~:pUerto de Jns _édstas meií
dic,na1e$, .y que "ápthiie¡.~~.tpór que·a'ebe UE!ga'r-esel holrt

'br~do BUsCadói'aé ·q'rb: : 
·P.rotesti{A: V.1E. ·tá.~ sE!gufídadeS de·mi ... 'cohsideraci'ón :y 

11· • ~ ,.,, ., 

·,ap;~~:'r L~~'rt:1<1: :b!Hfác~.(lh~r0·'29 '1~ 'r.8$r;·~Be,iito 
Juárls.~Exmo. Sr. ~ihistt'O' de Relacióh~~¡ · ' 
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. Fuera .9~. esto.s-rpale1~.qu,e. h.~r;t altei;-ado la paz 1«=:I 
Estadfi>'i,~.~Plq~.t~nido, otro no menos 1gra,•e.:qlJ.e 

~.f, dfs~!~u~dp ll!-f'7Str!1- po~laci?n -.:y :1os recu~so~ 
~el-:era~~· :.~ ~~?iaq9s d~l _.~ñ~ };i.nterior apare

_ci~ ~.1,c9\w::~; Rº~~us. en:.~~ Estado, y au~q_u,e y~ 
se habían dictado al2"unas medida., i:,ar~ l?re'caver 

aceJtadas resoluc,io;nei;,, :ni ~e <J,Uerido censurar la conduC
ta del jefe supremO de la Nación. Mi deseo es cumplir un 
-~.~~r .paQ.111l;i tan sagr~do :forno imprescindible, y para 
He~~IÓ }¡e 'referido los hechos .Com9 sin en sí, y he dedu
.cipQ, ~as cq~sécuen~9S q1:1.c _en ~¡ ~o~Cepto p_ue4en, prodf 
~jr. Y_Q espero qu~.c~mv~ncic;l:ª· .~e es~ ,vet_da~ y ¡,enet~a, 
n? sólo P<?~ todo 1~ e]!:p,~~sto, sin~ por1 su juicio recto é-_ 1m

,P.81ifi.a_l, d~.los efectos nocivos que debe Ca~sar la iniciati
~fl1 dei g~bi_erno s~~r~ 'amnistia, se sirva ~~dar que _ 1~ 
~~becitlas de la seéli9jón_ de Ju1rhitán s~an.consignados al 
~d~r ju~cial del-Esiado pani que, lo; juzgue· con: arreglo 

: ti. lis. l~yeS. 
· Oaxaca, Marzo 2·de ·1851."-Señor.-Bmito Ji1árez. 

GOBIERNO DEL 

ci>n Íe,cha 25 del que.~,. ,me dÍce .eJ ~ire~or 4e la t;o
misión reconocedora .. de f~_pJ.lertos ~e CS~e istmo, D. ·pe . 
. ~rp.~~IÚt~~ctJ;r~tou~,_ 4~~~-Cipu~locÍC li. Sa1ina Cru~, 
,UD'?, de, los d~ .. esta costa, lo ~u.e sigue:_ . . 
. ~-:J:'engo .el hoiior .de J>a:rtieipar á V. S. que .he fijado en 

.~ Veoto:;a,.~puerto de las costas.meridionales de este,is~
~o'.. -~.e~te,paraje q~e ~r ~l futuro vei:idrán ,á fonde11r 
1~ bu_q11f-f1~f,t?CC~Dle~.:del P~cifico, Como la vecinditd 
de este puerto producirá grañdes ventajas. á Te'l~uantepec, 

,~n;nitame_:V,.;S. de conside¡rarme feliz de, ~a~r podido 
contribuir en mis facultades á la prosperidad dé los habi
_tant~ de-~a vWa.-,_EI pri~er v~pql'. ~ue. debe llegaÍ-· 'de 
California ele_~ ~·~Cos, dl~- es el Gold Htmter, lo ~e 
quiere decir en idioma americano Buscador de Oro.» 
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á los pueb,(o~ dF lo,s ~fecto.s de Ia.epi<l,emia, se re
doblaron 'eritohces· cOO ·1a aCt¡vid~d que :convénía. 
Se sUSpe~dió' ta' obra' de 11a ·a~lCrtüra tfot1 t'iim.'(n'Ó 
de· Tehuac'án,. porqu~··e~a1 rieCésafÍci 1Ccliár ~'ahb' 
de sus 'ÍoÍldos. para el :í'.u~ilio de lds puéblbs y'pá';' 
ra, res~?fucer lá paz ed, nhuantep'e~: Se déstl•' 

-v:10 transcribd·á v. s.,para.1é¡ae se" si\Wa>"eleval'la;al 'ri•:i 

perio?·CoÓcicimientO·del Exmo.; S!"..: Gtlber'nador •deJ:·,~! 
do/ aceptando mi 1partieülar aprecio,. 1;· :! 1 

r Di~_ y ,J..ibetta<\. ,Tehuap~~~, ·~~~ro .. #J p~~ 1~$,}'.;"',· 

Máxi~{o .Q,.. Orh$.---;-S~.i\or Sec~tario. ,d..~1 ;Qei;¡wc~() d~, 
Super~or Gobierno del · , 

G@BIER.NO DEL ES'rADO DE 0,\XACAi 

ExDl~. Sr,-tai{COmullicadoDes b.ficiates· (Jue• 'en· 1copiS: 
téDgo el hdneir de a:eoltl~arle1 infonnatán 6,: i.V• '.i:--i1t raJ., 
Emto, ·Sr; 'Presidente de, fa ;Rep~blica, de; :q\W 1al, ·fin· el 1 

buqu~ ,GQl4.H•.ator.,{~).~o¡;¡¡adqr,\le,0,01 ¡J, qµ~y. ¡;;, 
m11i h)lb16 . .en su apre,ci~~le ,:J.Qta. d~: ~4_d~ f'~hl'E!m. (11~i 
se_ ha:P~~e~tado en el P,UCrt_~ d~ l_a' Vent~t1-f~~~.~~,e~d,o 
herramJent~ pai;4', los trabajos del istmo, y culd1enta "holll.
bres de cliversá~ naciones-con: el ca.rabter-de~rilriO¡;. EJ., 
capitán D. Tomás Mott ha pretendido descargar y ·hacer 
saltará tierra á foS expresados ope!ari~, :f aun'quC :se ha 
abstenido de Jo primero, ce:die'nd·o á.'13.S órdi:ines del kober
nador· cíe Tehuantepec,' 'nó 'hll 'heclio lo·fflistnó- rtespeci:o de 
los' segundos, porque lci~ 'o"perari~ ·han desembarcáfür: 

Al cOntestat al referido go~rnador Ja domUriíc"a.CMD' en· 
que me partídpa este Mentad 6, Je 'ptev~ngo· que de ningdn 
modo per:m,ita que e_l buque ~erifique su desc~a,, y que 
haga reetnbarl:lir l '1oi Úpétiáos" oper~~ios; l,á:j& et ·concep
tó, de que en caso de resistencia ~ sus órdeneS~ us'e de la 
fuerza armada para hacerlas respetar, pudi~n'do' pedir auxi

lio al_ te~iente_ coronel D. J~sé Mari~ ~uñoz,. e~ ~~o .. de 
qu.e no crea 'suficientes ias fuerzas del Esta<l~ · qUe· tiene á 



,•.Í'll'.•I r~ ,,;,, ,.j 

ne¡ P,l presidio á .la limpi!'z~ ~e 1~. ~iu~~~-· .. Se 9t 
t,tbl~qiq uqa junt¡t,.~,9¡npu~~ta,. de,todo~Jo~.i,:,,~d_i
~q¡$ -';I:~ ~papi~~f,ar~ qut f9rrp~~e ~~todq~.-~1~a·;, 
ttv9ry p~~~r.y~~vo~, 1qu~1,,;e:J~~~rt1et;~ltºPortl.!·· 
n~ente ~n todo erEsta,qo¡. Se ~~d.arOff,~~-~i-~i~ I 

nas á las poblaciones invadi<las dCl ~ólera y facul· 
~ivos;, ~~juapam, Jami!\epec y Ejutla, Y.\"'1 T~: 
hua.11tepec-.se.:«Qlltr.at.ó:;pOli,el ·gobi~r-:Qo el. único 
que allí había para qile··'-tendie:ra: áila clase. indi .. ', 
gente: Ert ·fin; _·1aS1 áratoi-idWde9 fo'das tomardn 
cuanta~ próvide'o'cfas;le's°'f!Íei-ónJmsibICS para sai:.' 
var á la población, y pu~cle aSegurarsCJ qlle ellas 
contribuyeron ea mucha ·párte para que la peste 
no_,49l?i~r.3.1pecho.los g~and,es;.(?~.tt:-agqs qiJe en las 
demás:poblaciones de la r~p~l;>lic;, •. El esl;ldo qu~ 
presento manifiesta 1 quf!,'.mutiefon,-de la· epidemia 
del cólera• fo.,6'89 individuos, que un!dbs á ·¡ 6;6 ,o· 

q~e _(-:1~I~ci~róÓ de· o~ras 1en~e_rmedad~s ·en ,r8~o, 
h~c~n· e,.~?,~i de ,2.7~299, C~y;o'~.úm,er~ ~s. ~nferior 
al 1de nacidos en -;:l qiism.o año, 1(1:) •. D~Sde eim~~ 
-~ ,, "í . 
sus órd~s, 5Fg6n v. E,,:~e, P.f_e".ie.11:~ ~i;i su c;:OJllUDÍCIÍ,· 

cióQ.·c;itada, de,,14 d.e 1•'.e.brel'p.,,:,,, · , , 1 , 

Todo lo qu~ ~ e~t~pr~n_a.i¡i9,.~e ,pres,u,~á!1>9De¡: ~-~. 
cono¡;i itµt~ de_l ,rrirn~r ?rl~gi$tr~dp:<le la.;N~~i~q.p.~.r el 
dignp con~1r1ct,Q,.df ,V •.. E. parai.sus. u_l~eQ.ol~<lis~.i1~ioo~i-J 
tepiendo ~1 hon.qr ~~ i;-eite~~e ,IWI p;ro~esfap, 1c;I~ mi · 

guido .a~re9:0;. ,. _,, : , ir.! f· ·.·· , :, .. , ,. 1,,,: 

p~OS y ,Li~rtad. QixicaJ. ,Apr.!l ,~~ ele 1~5'.J e:~ 1~ ,ie; 
te de la noche1-Bm~o J~4rt,2'.:~~~- Sr. Min~tro -d~ 
Rela,ciones Interiores y Exteriores .. 

{1).· F;l n(lmero. d~ ·~.~i¡;~¡i~~,~~ fu.~ .. ~e .. ~~1865 y el ~~~ 
matrim.cff1\os de 61271~ 
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d~ Did~~6r~ .¡Jtirño qu~ 'des'ap~~Cció'.'.~t- cótera., 
IÍ~~· :~ª ~~1?1d~, o~r~. ~ f:p¡~e~.:~- iº: ni,Ogií~ ·r~#.t~, 1d~1 T 

~~.t,ác{~f~~l~)or:d~~~Í~~ja,la d~ ~~~u;,1~,,~~IP.I,-/ 
rece existe en la republtca, llegare a mva41I' nues· 
tras. poblac.iones, es de esPe~a~se qll~ no''~~, 
i·,:rtr,.i "" , .. , ' .. ' ', "· 

'R~ ·.~~rr~os que ~D ot~as ep~~~~\,Pi~r'J.~~ ·cfn.c;,_-
1 ÜOBIJtltNO · DEL ES1'AD0 -DÉ 0,KXAl:A. 

EXmO. sr:~óm'O tuvkel honor ae ~dnci~1ii·V; 
Ifi\) Il.'dta oficial ir:iitbi;~7'8' .:J.e :1'2· del actual, q"uC'J)or br:1..iUOr
<!i~~o ,1.e4~gi,_y de.laque hasta h.(>Y µo.l}e~~J;ñ~o Cqi>.~ 
t~~J~~~i;i,.~e. notifi~ówi:- el gobern~oi: 4.e, TeQ~~~_pec.Ja,.; 
S.)1.P,f.~tna .o~e~,~~ l.~:.de, F~brero .~timo al ca~Jtá.n P~J\i
m~iMp;tt,.I?pra q~e n~ de~~~e su b~que_ eq,_el puIJ_~ode 

l?: :Y ~.n~~ .'/ ree~~~~~ ~_os -P~.~j~~~ 9;ue cop.~'Jj~ :Y~-~~ 
~~~p ~alta~'?.~. th:r~l~ .. e} ter~~9.ñ9 !"-1~ este.Est~~Q~ ~-, 
E. Vérá por el oficio nóm. 83 de Csta fecha y cc:~p;i,a:s, 4?~ .¡\, 
ét~j~~~,.-f~ .~!.ull~o d,e la 1;u?µ:~~~~6n, y 5'7 i1:13~~c;\rá 
C:W.,lª.F09f1.u~~ Q~Frv~~, ~l), ~l ;8S11JNº l:'°r el:f~~~r·~pi
tñ.n Mott y demás agentes del. gobierno de lo~. ~~Q.$ 

TJ~\.~oi:, q~1e p<¡>r ~isp~s!~i4? ~el E1<~~·: ·s~: ... fyff4c~t-~ f~
siden en Tehuantepei;:: 1 enu~~~~ c'.1-J:li~-~~-b,a-Iando ~ 
oi;d,~:°: ~up~~ªJ Y~?land~ Ia_s I~r~~ d1e las n~c_ió_n, ~ti,, ~e
jado sin reembarcará los so operar~os· que c~n~~Jº, .. rse 
h;,i"'r,h~~~<?,~ )a vcl~l r_.el _vf:ce-c6n~ÜJ ale~a11~0\1as·,,ª:~~~
ndades del Estado, arliCulos d'el trat8:(lo pen_di,c~fe, ~a que
~~~ d!;~,ulpar e~; arr,i~ ~~l. bu<Jlle '/ ,s~lici~~ de){ autó
rí~-i,~ }~c~l ~as,ª.P?.~~-s PDfá 1~ :~~rnríps Con. ~e~ti?~ á 'y,~-
1"3:?!ru,'~;, _SefUCJ_~nt~ co_~du~·t~,~~~uelve.,.~~ ~W"~~!~/,la. ~.~
ción, es Una Íalt~ d~ j~_portancia __ que n~ d~be_ correr i_na~ 
~~~~-~¡:~~, ,Y .ae l~fg~_A ?~~gc{de~cubre todo l~,~~~.~~-.~~-
be é.i¡p~ar en lo suéesívor .~-e. hombres que tan es_~ándaJo
s~mente nLentan'. contra la le)' y rcsoh1,cioncs de1:gi.bíe~O 
supremo. P.:ira que sobr~ el particular pueda .. _ha.ce.~~ ~l 
reclamo correspondiente, para que con tiempo se di<:.tef!, las 
providencias que impidan la repetición de estos eXCCs~i y 
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ci<la r~ ~enera1m.ent~ 1a ~fica~ia ~e. ta ~acun~ Pªi 
ra /preSerVa~se c1e· ·1os· -fu~·estOs· 1~re~'t'9s· 1de1' m~t,' 
1b;·pad~éé ae-Ya!rAifi~ setprJ~.ta~--~on.'g'~~J{~ \~,1 

vJJu~~r4~'sús: h~os; y et' gg1:,rera¿·_ dtJ¡a~·:de' 'q~~, 
s{·.~-~1~i~ü~, co~ erilpe~~-. jJ, ,:_··.' rr _ '~~/:'..') ::. ·.::: 
J,1?~ Pr~serito él estad~ qu~ f!!~ÜifieSi:a'l_Af ri{ 1·_·; 

q~·~ sé 'ti"~baJan en '~1 Estado, slls PrOduét~tír "et 
número .de,.;Qptrarios, ,qu~ s~, oc:;upan. en ellas. 

~:~Y _r5ati'f~~S?.ci.~ ~ yer ,re~,w-.a~~-~-frS_t~ )"~19 --~e 
ri.q~~zª.¡¡'1e,~~.:hallal?:,.,t¡lp. ~l;lati¡jp y·cas.i. ,ab,1-11,,, 

fi~·atm·ent~~ 1 pb.~'. qú'e·<~'é1 eberve··es(D1dd~_·'1~h·to '~lf~i~· 
tu'ar -~ijetdS fl ói*tatiós qtte · hiawlllla' subá'n ~ ·un I:Mni~~ 
rif~DSid&tlbí~ ~:sir/ita'. á miras inllobt~;-:tne1ut pllrecld'o' 
tieéesaiio hafnar 'ccih: interés S'Obre e·stóS heChós Ia· ~é'd~ 1 

c1ón ·áe :v. 'E. y ·derEX~o. Sr: 'Ptesidentétde_ I"a ··Rq,tibn. í 
c~ á ¿uy,~i'aJ.tóiídatl¡COmpete e1 ciirfti-'cf·: i~hto de''e1Jte fP,,.1 
i: :.- ., ' · i': ; , , ; • · , · ,": 1· ' , " -' -~ · , r • •- ' ,. " ; ;; ; ~. r . : ! 

~-~:t:er;º'tr.: : at1e·¿üenia' con él 'parit' süs ~1t~íi~~~~'ae1:' 
te:rmi'n~íones, y :ldÓi_i~'t'i'~iif~' 1:anfo' ias proje~,~- 'dl¡nfi' 
ctt~t1ngtiid(>ap'rCCio.'·;;·:, ' · ' ·, 1 1 •dt. r .. r 

.·;~ i~á 'i'ti~e~ad·. Q~~ª~ª'. _A.hPt ~· de :1·s5r~~Bnüio1 

)UdreZ;,.;2.Exh'lo.' S.r. _ _Mlnislfí,:ci~ ReI11:éiones. 'i.· 

.. -'~(·-~~'~l~do · 1e e5.t~ ~ori~~cto! cuy;...;· ~~~uQ~:';' ~~,:~~~~. 
t~'s~r1tq, ~ué_~I _:sigiH~nte: ... : . ·: 
, ;~(~d~~~~~: ~1~~~ia,_I;~p~,. aci~inf~t'ra~~~:· Js~fi'-t~~~P:,4~' 

aleaba)~_ de _este d~~tamento.. . r , . '. 

:,1~PJ~~?; ;,Q~~- ~1-~~que_.<Jue.e,~pres~_est~' ~es~a~~º~-r.f.~-; 
é~~:cep~~ ,~9.~,iy~~,1~.s ~~ -~:la1J,abia,.~ :fa Ve1w,~ª!·. 
con 1~ h~rrani1entas Y, dem~ cos~_ que ~D # s~ contir 

~~~; f'~~-~abie~d~·~isiÓ~ d~~,g~b(er,~ m~~~~a~~:.f,~·,, 
t_ªlº. dese'mba~c<~\por no CSitar, habilitado el pue~o. 1nd1· 
c¡_ao:-1~gt°es'a'"e_l exPI"eSado huqUe,' .Y para ~u ~Sgual'~o 
~e:: ~-º·~~ -¡~ pre~ente rru:ón, qu·e firm~ en Tehuante~~- -~ 
qú_\~fe. de Ab~I _de mil ochocieptos _cincuenta y unO".-c;. 

!ª"!.~ f}~z'.. 
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donado háee pbcos años. El decreto de 5 , de 
Septiembre próximo pasa<lo, que facultó .á .)os 
jueces de primera instancia y alqlldes ,paFa dar 
.posesiones de minas con los escribanos de los 
n~~pectivos juzgados 6 con testigos .de asistencia.; 
~ dado :los 1;)Uenos resultados que. se deseaban) 
porque pueden ya los mineros .tomar posesión· d« 
sus. mÍQas •. sin los grandes gastos y dilaciones·que 
~tes. He maniíestado en mis_ anteriores: expQ .. 
. siGiones, y de ello está persua~do ,el· cuerpo le
~lat;ivo, que el establecimiento de la casa de m.o .. 
,neda ,~: el Estado es uno de los .medios más efi
q.c;es c~n que_ se puede protejer el ramo de mi .. 
nería; pepo desgraciadamente se han presentado 
graves obstáculos para realizar este pensamiento 
y solo queda la esperanza de que al fenecimien• 
~ del té['IWp.Q en- que fueron1.arrendadas las ca
_9;,,¡ .de 11\0.neda por el gobierno de la república, 
~ coll$.Íga; e~tal;>l~cer la.que h~ce. tanta tiempo 
se -d~ea para; el fom_ento de ._la minería entre· nos
.Qtr9~. Por ahpra .me par~e indispensable que 
,,ei· CIJtCrpo _legi~lativo s~ :ocupe de est.a.blecer un 
,fondo. de que deban satisfacerse los gastos de,,¡. 
sita; p~~8: pm: f~lta de esto casi la mayor .parte 
,Qe.1;3$.lfllll~ s_e trabajan contra lo·preveuido·.pot 
,las.qr¡<i~aHµs ,deJ,raa,.~, _qe lo que resulta,. que 
.mu~l\a~, de)as m_~jores d~ aquéllas se hallan des, 
bi,rd¡ul;,,¡ y, ensolva<las. 

Respecto de la instrucción.públiCa; el' gobier"' 
no·ha·diotado,r~éesantemeni:e c:Uélntas providen:. 
cias .ha: creído ,oportunas para que eSte· int~re:. 
santísimo ramo progrese. El colegio de ·'Jlliixiaco, 

22 
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bajo la ,lirec<iól> dél R,,p; Mtro,• ¡.)-. Maiiuel -Mar• 
quez:, sigue Sost~niérídose¡ con los fondos del 'era.
rió·, lo.,trl¡Ísmotque el Instituto de Cietteiasl y,·Artes 
de esta ·eapital~ · Redomiend8 iiJ hOn0rable · •con
greso.la.- iniciativa :qut: ipresenté :en .el_ afio,a:ntQ.rior 
sobre reforma1de est~ e:Stablecimientct, ':J'<idds lo~ 
éat.edráti~·sou :prov:isirimales,-ppr.qlte,h.tsm., ah~ic
ra;no ·se hari pt'est!n~do, opositoi-e:&-- á,:}ag:rtáte~ 
~;.,y, es :iiecesa.FiO que ehila refotrna:;Se de~ig
<>é ,et,modó,de •j,roveedas en•ptopledad.·•J;Jj¡,iI;, 
re&:rida.miciatiVa,se·indicari·e:x!tellSamente tat;.~e;.. 
di das que, deben adopta"'• para el mejol""art'eg'ló 
y,adelantos del lnstitutP,y pt1t Mte'inotivo111iHtó 
reproducirlas en esta' ex¡idstciótl: Éll'cblegi,Fde 
estadios pr~paratorios de 'l'ébuántepec lleva tin 
aíio ,de establecido, bajo -lá diteci:ii'io: d~l · R." P, 
prescntado ·Fr.,Mautioic,iL'ópez.,: y·a~~üé IaB·ca-
lamidaqes que ha sufrl'clo. •'(uella ·¼1111,:lilul ipata
lizadó,algán tiempo los tra.bajos'11terariosde(aqüel 
-establecimiento, ·fr0y Se slgu.e idtllid~c Ja,:.fostru"t'
ción Con el empeño y·iefiJ:ácia ique 1ba '°recóm&·
dado el gobierno; pero hay Íll"l 1li!l!iqüe 'es ptet:i~b 
t.emCdiar-de toda prefCttncfa·'Piira·¡mptiisa:1" 1169 
adel;,ntos del colegio, y e~ fafalbi•de fündbs"sÍ1-
fic~entes·para satisfacer sus·gkstos.·· Desae,efaíio 
de· 1844 se estableció un·fóridb, ·eorisistblite"eh 
dos reliles que ·debía ~agar' cilda··cát¡t-i'·áe"sal 
que se extraiga de las salinas-; 'éóh' et iiój'Cto• l!b 
que se estableciera.y fomentaral mia .. casa,<léies
-~cij,Ós en aquella :villar y 1 rae dispuáo. iqileutntre 
tantQ .se daba,. ,el reglamento,y4-se..,ói-:gmiizába:iul 

est,11bleQimiento,· se mvirtiera• ,ali¡;ho,,fondci .,.., la 
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obra· de JA. albarrada, ,que,debía .p~ota~er t.,la..p,1• 
blación .de, la. ioundaci6n •que la pmenazahf! .. :C.un
cluida esta obra, el Exmo. Ay.unt&ntitntQ;4e Te
.hwu,.tep~C1 aigui~ ·tom~do1.e~t~1, fondº.·paT.a;sñs 
g'5.to.s; .p9r, lo.,que, ·cuando:. pc;,r e~ decreto· de. ,19 
,d~ Septi~ml:\r• de 1849 esia honprable,leg\Sl~tu
)"ai dispµsQ que ,se ,establet;i~, eo T~huan;ep<;c 
.Qn colegi9 fiei estu9iQs. preparatqr~os,-que.dcJ:>erja 
,sQst~nerse. .9el, ~op.<.fo cr;e~ulo. por la,f!ntigua · a.~~
.b\ea. µepartamenml. ea 1844, .p<e'lfine eo Octuqfe 
.¡le ~$49·, .qu,e,19.s productos ~iste.otes, haJ.ta,,e11-
J:op,ces <!el impui;stR ele la sal y lo.s ,que se. reca'!
,~!5c;n,. e¡i lo sqcesjv_o;,st:;.ÍI;l.vir,ti~se~. ep,_~l ~qs~tni
mj~nt9. dtj_,cq~io,. qµe,debía abijri:¡~ ;~n 1~.de 
April, de +8501 p~o.,eJ ~yoo1amieato r~res~11¡p, 
,maoi¡;estaodo, qi.w, 4~ ,tqiµ¡¡~se .ese, fondo par,a el 
.~0Ie:gio,. ~Wff:.n~~!iªfÍº ~~i¡~;;¡.r, )cl,_s csc~las y :q}lf· 
·W, el.3lµmbr,~do que se, cosieaba)l .dei!,,J; pid.il' 
_qqe s~. e~l¡leciesc;n, :nuevos arbiajos , pfr¡,, ,q
.ip,ei¡tar ~s fo11d!)s., En vista de ,esto ~l gq!>iemq, 
.(j,e~ea111lq ¡;¡u.e. >e fumpliese O(l io ,p<;>11il¡/.e, ew~~r~
,~~ q,¡e ~~ó estapJec~r,d.c(#gioy q,¡e,.el/lfJlll
t,al!!Íen~.no ,ie~Íljtie~~,l9s .perj¡¡i~jgs ,qq~ i,n\liFªRi', 
_d*'"minq ,qµe,la l!'Íta,¡I, ¡;!~ lps .pr,QdUf\l!S,de )~ sal 
~fe$!169 <;n, la adniiniWO\:i<ín ,de alcal¡,al'W .para 
c¡l.~~~tePiPJi"1'to ~l.. co).\,gio,.il1la ,o,t,¡a,.,!Jlita<!,~e 
destinase á las ateocione~ ¡!p .. ¡¡,. 11\u~iGjpa~\ls\d, 
.w¡,fin·eJ,spqeranQ. q¡¡,gr~sq .resolyies~ S9lll'l' el 
.a~mqnto. !le ,~ndqs.,. ,Hasta,ja, (eclµ\ sigu.e el.ay"¡¡
t~n¡iento percibiendo,,la,, ¡n.iµ¡d .d~ lo.s .prgdu~!Q/1 
.d1; l¡¡,sal,,y es~e.a~•<>lwa,nece~qa<J,.que ,e!~uc;r
po legislativo ~om,<., en .consideradóo este ·~••nw, 
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torno se lo ·supljco, ·para que· el colegio de ~te .. 
huahtepec nO .carezca ,de recursos para sus gas~ 

-to~ iridispensables. 
La instrucción prima'ria, aunque no tiene todos 

los· adelaritos que fueran de desears'c, pu:edo ase:.. 
·gurar que se h:illa 'é:11 mejor estado que en lós 
años anteriores, . merced á tos esfuerzos de' los 

;señOres gobernadores y subprefectos y de algu
·na:s municipalidades, que, cumplÍCildo· ·con las 
prevenciones y recomendaciones ·del gobierno, 
ponen especial esmero· en el fomento de las eS
·cüelas. El .:itra·so é¡ue se ha notadó ·en·este iriteL 
resante ramo, ha -dependido de la- muy escasa 
dotación de ios preceptores¡ 'y eii muchos _pile
blós nd pot falta de recursos, sinó porque los fon
dOs municipales se invertían en próvecbo de' -loS 
iridividuos de las l"epúh1iCas y ayuntamientos. Pa
ta remediar este abuso expedí el reg1amentb -dé 
-,,5 de Diciembre de 1849, haciendo todas l;.. pre
,veri.ciones que creí condúCentes p'ara ]a · reca1,1-
dación1 aumento y legítima inVersióó :de 1l0S fon
dos municipalé:&. · Este arreglo· ha pt"odúcido 'lo~ 

·mejore~ tesU1tadoS, pueS·riHiChós _pueblos cuen
·t:in ya c'dti'regulares: fondos para dotar ·com¡,e, 
tentemente preceptores de capacidad y de bt:ie

·naS cóStutnbtes; para dafá'la juvedtud'Ütta;Ctlíictl!. 
tión s6Íida Y :esmefada; · 1 

1.:.3.., escUJtas nonriales~ho' sé'han'pociidéi e»ta• 
. blecer en todas las' dbeceras de partido y. de de• 
pártamento, como pre'Viene el decreto de 19· de 
Agosto último, porqüe hiy· pueblos sumamente 
.miserables que no pueden ·contribuir con la eoo-
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ta que. el citadq.decr~ les has~íialado (,). ,Hay 
ottrt>$ que, auuque exhiben. la,cuo.ta . .r~peativa,: no: 
pueden coste'~t la,mantenciQn,.d,e los alJJ.m.0()$ en 
la cabecerJ..: y mucb.GS .parr.,dos -hay. qµe tienen DA. 
reducido número -de pueblQ$, q1¡1.e:la, con~buGión 
que producen no · basta para : la -compttent~ do'"' 

(J).f4l't• 1? Se establecen ~cµel~ ~ c;:n;tqc¡las_ 
1"5; ca~-~eras,d~ l,os1dep~a.m~~~~.'l;P~id~. ~~l 1fi~~~ti 

2? Los gobemadores y subprefectos harán que todos los 
puéblos d~ S'1 _)urisdicción mande~ ~ di_~h~ eSCu'el~ ~n 
j6veti de qttiD.ce para Veinte afi.os dé:e&d; hábil y·t:~pazr 
de recibir 1a instrucción competente eó.-Ios diversos ramos, 
de·educa:ción, primaria. 

3? A 1~ lillumq~ de que: W!,~la,. e:l arUcµlo ant°'~; ,fe 
les,~se:iiará á.,Ieer,.escribir,'.C:ººtar, el catecismo d~ )~ dqc·: 1 
trio,_ ~_stiail.~ c3:!eCis~o: P?}l~~?;, ~l~~e~~~ de ur,~~~-~- ," 
y de gramática castellana.. 

4? Cada seis meses habrá exámenes generales con asís~ 
tenda de los alcaldes.de Jos pueblos. El.go~r del; 
departamento ó :el subprefecto del pulido, el jb.ez ·de·pri-. 
mera instancia y el cura; párroco ha.mán veces _de, Jinoda:Jes, 
y en.defecto de los dos 6ltimos, laprimera.autaridQ.d.poli~. 
tif:a del departaiqento ó partido, y.dGs personas 4e las.ins
tmi,das del ·lugar. 

5? Los alumnos ser::án alimentados y vestidos por cue;o~ 
ta de· sus padrei:1 y, en caso de extrema pobreza, por el 
comtm, del pueblo respectivo. 

6? Para el pago del sueldo de los preceptOJeS y gastos 
menores: de Jas ,esCCJ.ela:s, se establece una oontribu,ci6n 
mensual de .. un peso,por Cada puef;llo, que se recaµdiu:á. pol'. 
los mismos que haéen tl. cobro ~ la ·capitación, &in qúe' 
se Je.,. abone, honorario 'alguno, llevando, asf, ellos cbmo rJa 
tesorerla, Cuenta sepnrnda del ramo. 

7? l gobernador del J~stndb,y el tesorero general -cui
cfarán qµe el sueldo de los pn,~ept:ore.i; . .,. ·gastas, de las fJT 
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tación '<lel·precept-oni Dei aquí es que, 1solo á·eps. 
ta'dé esfuetzos•4e"láll antorí<ládes¡ ·y,•de g,randl$• 
sacrificitlll de los· pueblos se há pódid<i eslabhlce, ¡ 
una •en ht' cabel!era:-d~' Nochixtlá», Qtrá' en liule i 
Villii•Altá•y otra qtte,;, fa:fecba estará abierta.en• 
Yailtepec, para fo quee$taban dadas ·las órdenes, 
y dispuesto todo lo necesario, á fin de que el- día· 
1°-~l!l·:cotrienté/ se· verificase la instalRcióo. Es 
m.iy 1!1h/Iab1e .er ení~é5o que han tontaíld páta .et' 
es:tabXe~í~_ien_t(); d~ ~-~~4s ,~scúel~ 1,~s iU~Pr~r~~ .. , 
to,sp. ¡\g°"tín V~l~er,<l~, D. Ventqra ,Gan<lar;ill~,, 
D.,Sabás Jo,é,.,:\loq~o y el, Sr. gql>erµador ,de, 
Villa•Alta, D. Nicolás Fernández. ry.iMµedra •. ,Par:a, 
poder realizar la beoéfido: Mea que· ~ prcipuso 
la'~onorable Ieg'isllttur~;"al expedir' ¿l"citadll'de> 1 

rife'tO' ·c1e' 19 d'~ :·;\g~)'stO~ ·r~,e~~·i.. ~-~·( ·c,?,~t~D~e~,~~-1 

c11éla.,;¡1se cubran· del Jffl)duCto de.Ji conlllibueión del ~
peétivo JNl"ido ó-ftacci4ni del depart&mehtd¡: y· ;¡;i a1go SQ;. 

b~ Se apUcjae adonde el producid,:¡, JIO,alcance, 
. --8~1. ll.uegq-que los alumnos teng.,n la COll\pe~entl: iru;t:fµe- · 

cilm,ii•jui.oio:de los 1sinpdiales,.sei les é-xpEidirá.•poi;:Ja,nri!:I~·( 
ma:su despacho en,fol'ID.a, de- maestro de prim~s lEitias. J 1 

se retirarán á sus pueblos, reemplazándose•l,os.qué salgan, 
con otros ·,ue\l'os hasta que la,ley disponga otrárc08a. ·: ;_ 

9'! I,,os maéstros de primeras- letras que saliesen\·de-las. 
escuelas normales se encargaran -dc;-la educaci6Jt. pmma,;. 
ria•de·laj11vent11d de,su,pueblo;~" 1 

·'oJ.d.!, li)urnrán-en elidf!Hmpeño.de-sn-enoargo:el~tiempo 
neq:sario·para que,i-.struyan, pór lo,IQ8Jl09, á,sCW jóvell86 
del:pueblo, cionitqda1l8. peñecciif>JI posible. 

:i 1'!. Los ihnestroS, de ·primeras. letiras quelclan exentos 
de todá carga concejil que·prir Iey:ó costumln-e,bubieseen' 
su pueblo, y del ,servicio ipilitar por todo el, tiempo que es· 
i~viere~ aprendi~do y enseñ~do¡ ' 
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tJ.u.61.se aútorizase al,gobierm> para .que fuese,.~ .. 
tableclendq, .díchas,.éécU.ela.s,.;á propor.ción, ,que1 

fucr.a.1habiendf>, fruidos, que, se podrían .fonilar, ya, 
de la CG111jrit.u.M>a · ,q~e. el repetido decreto. esta,• 
bloc,;,, 'l'ª ,de •una ,parto,d~ .loa,fondos, CJ>1miaales, 
ya ,de rlos. pr~ucs:tos;. de ,las ;ajembras;.:qJ1e r ·CD: ca•· 
mú11° pueden·, ~er .alg,ouos ,p®l>los,~011 este .fin 
ÓJ.'11 ,de 1'o~JestOS.cl)0.m0s·,juntamente, Con la, 
deblda,opor1u~ida<l·p•~•entark1 ~ .hono,able con,, 
gt<lso,eL;expe¡die~,q..:e,I,e,for!'lado.,.sol>re ,este, 
negocio1. p.u;a¡.que :r~sll~lva. .lP.,qu«J: :eathn'(t ·ponve.,.: 

nieqte.~,·l ·r ·¡. 

,EJI cúllut1>,á~ o~lma1eria1,¡,.,de.utili<lallge,, 
n<i~e~.o."""'1ife•13r,,,¡¡\IC .aull<}ue no ,j,¡,p ,~ 

dQ,lqlfo,¡¡( wpuls~,¡¡u,,el:gqbj<ITT!O ht¡WMHtU.<1:-; 
rido~-.cle~,Qlli<l!UlliJ deLcól~ra y ele la,•'"· 
di¡:¡.,,.,de,Jwiliilán, <¡¡1e,,di$11;ajeron. la at~cióq de, 
las autorid~·Y, abso1111ier<11!< ,por algiin.,Jienip,11· 
los, """.Jlrsós, 1d,;I,, orar,io, luego; ,que. estas ~¡i¡u,s;iw 

han cesadQ,.,fan ;cQntinuaW) 1 aq,~lla.s ,coo.,c~a,;i.~J 

a/lliiyjdad. ha,oid~q,<>.$i~,,sirv~n¡lose.el gobi4r. 
no,de ·la:,:oopera.ción eficaz, que han pres\all,Q,loo 
po.eblo$, y, deLempeqo ,de las autori<lades sµbll!, 
terbas .. En,lá apertw-~; c.le_l.,c3:II1joo,,.q1.1e c,ond'll,C~ 
de.ésta ciude.d: á Tehuaoán,,ae han hecho adelau
tos,¡nuy ootables á, ,pesar de las dificultades que, 
prt,aontaoel,tteu~o0.-. 1Existe ·)'fa 1un cai,iinp ~arr~ i 
tero desde¡ la! V:illa d~ EtlaJiasta .adelante ,de Na, 
caltopeo¡,,dc!·maaerai,que solo fal,ta(á¡¡,,cincole,.: 
guas P.~.a ·que quede ,abierto el c:amil;lG. carret&~ 
ro desde> .(>sta, eiud~ al pueblo de Dondomingui•, 
)lo, . Dos ,personas han. pres111do serviciAJ,l!!Q)' 
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importantes en esta obra de ta.ata utilidad: el sub .. 
prrefecto. de Etla, D. José María Eilio, y el ctlra 
D. Feliciano Pereda, que se dedicó personalmen .. 
te-á ·reconocer los cerros y -cañadas- para fijar 
defihitiv.a·mente la línea ·por ,donde .debe abrirse. 
el camino,, sin- los grand~-· gastos y ·dificultaOes 
que· habían manifestado conio insu-perables · atrás ; 
personas de que se había -<talido el gobierno pa .. -
ra et reconocimiento de la linea, El Sr. cura: Pe .. ·· 
redo, aplicando -sus tonocin1ientos práctiG:os del 
terrenb y· sti influencia Cbn-los ;pueblos· do-su pa· 
rroquia, dirige los trabajos, alentando á los ope-. 
rarios- incesantemente. ,E,l:subprefecto :D.· José 
Maria ·Filio hace otro tantG en su, línea respe~iti
va~ 'debiéndose á los esfuerzos de es~ dos- apte
ciables· oaxaqueñoS y á losi nebles '8aeriñt:iGS,de, 
los pueblos, los progresqs-de esta intireimnási~ 
ma "obra, que el gobierno está resuC1to á Uevar 1 

al cabo en obsequio. del comercio, de.fa agricul ... ¡ 
~r-it y de la ·l:ivilizaciém de·rtuestro.'f>aís. 
- ·Bn la iínea de Huatuleo se :trabaja cGti igual 

empeño.' En el presente año puede· quedai- con..i · 
i:füitlo el Camino carretero ·que ·conduce·_ de -esua.- r 

ciudad á Ocotlán, salvándose el doble paso del 
po de }\toyac. De. Mihuatlán á Pochutla -hay·diez 
y seis leguas de camino carretero. La nueva po-, 
blaci6n del- puerto de Huatulco se aumenta. :cada, 
día: Sus ·moradores se dedican á Ja. pe.o¡c3.· y á 
1a agricultota, habiendo· cogido :en·el ,año ·anté:-, 
tior ·uila ré'gular CO!'lecha de maíz y de algodón. 
Ei· subprefecto D. Isidoro Ápolonio Manzano, 
que ~a ~mado tap.to ·iµtj:!rés en el estat>Iecjmien-: 
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to y. ConseryaciCffl de la nueva población, se de .. 
dica con muchco empeño en.~ construcción. de la 
iglesia y de nuevas habitaciones, y en los tr.aha· 
jos,hecesarios para, cegar la laguna que existe en 
aquel puerto, á fin de quitarle·tQ,d<>inotivo de,Íll• 
salubridad, 

:En el Río Grande de lxtlán, · perteneciente al 
depar'lamento de. \filla..Alta, se .. ha .construido un 
puente· do .madera. Coa -stJ. cubi~rta de ita-jamapij.y_¡ 
ciJnital :solidez, que ,ofrece··~na dll,l¡'acióa de e Jt)µ • ., 

obos aiios, Con<,Sta obra·•., ha.lih<ado á a(g11,, 
nos. pueblos,de aquel. ,par,¡do de los gastos qu,., 
erogaban al)llalineáte,y. lielas·desgracias .qJle con 
freoueil.C?ia·Bufr:ían,. para-!E:artar .y conduf.iri :d~, lar!" , 
gas dis1m1ciascy,po,1<:errcts, cañadas,y,\lola.d~os, 
grand as'· pla11ebas·' de,, mádera ·. paoa. <'OPQQI>~. d 
puente.,, ;-.·¡ 

,,En,Nochixtlá!)y en,Zi!Datlátt seJ,,an,conclw<,lo 
lasicároelHf .qUe·se. mandavoo.. edjfitat. ,,.La am,., 
plitu,d ·<le sus pi••as yJlar:s<llide~,dn su~ p~t'.O<les 
prestan,, comodidad. ¡y, ,seguddad, p~ra, Jp,¡. rew,. , 
Los, lsl!bprel'ectos ·D,, Y e!ll:l/r,a. Gall\tarjll¡¡,¡ ;Y· ,D. 
~ueli Canseco: han · cumplido exaotal'(l~nle ,1,Q.s 
órdenes:dél,gobierno, empltando todO·ijU (u.fl.l)jo 
y esfuerzos par-a emprender y Jlevar al. ~qbo e~
tas ol>ras de tanta,utilídá.d; sin,gran,des-erogacio
nes,del tesorQ,público, .pues hao sal:tidQ,persua, 
dir.1á:los pueblos para.que . .prestea<:QIJ.. g¡ust!:).tB~S: 
auxiliós; cbmo. lo· haa :v.erificado.-, 1. : "1;;¡ 

,La 01*a,de:l1 palacio del. Estad~,si~ue con_ visi
bles .adelantos, tlorque el BF. teJsorei"o D • .José 
&Speróo,, á ·pesar de -las multiplicadas ateqciOQ<:S 
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de Su ·oficina, la· '1'isita constaritemente y cuida de1 
que fosrgast0s se hag!in·cou ec;:onomiay con pro.; 
vechQoJ 

·Tal es el estado; que guar<lrui las obras públi
cmJ, efflprendidas: por dispo~cie>n del gobiemb. 

Por el documento número 9 se ve que. nueS .. 
tfas · veritas· ásc,e:ndieron en el año antérior á ·1a 

cantidad ,de 350,1993 -~eSosi -incluso el ra-rrro ·Clic 
instt'ucció.r:1.tpú'blica.1 ·Já eJliistmcia del.año 8.nterior 
y :alguhos ramos :agenos que .s,e . especifiéan: al 
cala.e. de1 est~ :doeumento¡,, de-manera qué~ -á--nó, 
haber BObreveriidó la! gaer¡rol" y 1la pf!ste,' aqn~llas1 
habríart¡ 1bastado: p:lra·.i cú.brir ·b,d3.ta,· que.'eµ eL 
pre~htpnesto:preset:itado ·ao; 1i84g1se calcúló, en.-..,-~; 

3-40;5il~- 1pe9Ps¡:: péro .e'l•a1Jxilio- 1fninistradoi· los 
eipidemla.~<511 .. el;, ,:n&viltliento· 1 d~, trapas; y:- el rau- .. 
mento de fuerzas para restablecer la paz. en. el 
depáT'tamento. ide· 'Del1uantep'CC y rpára CGriSer~.ar 
la tranquilidadi'púbti~eJ•en, los <lemá,s puntos del' 
Esta.dél,' 1atitnentarofl.iic0nsicl\~rablemente los igas-, 

toS;' taüsándq: e:nicOrisecuen~ialu:4:á.traso,notabltt, 
en. lel :pa:go, de fog empleados< Y dei otro·s ci-éditos 1 

qué gra:vitaii · sobre' lá.9 •ten tas. flor 0este motivó. 
a1'tit11,detiaño de·1850¡:4, más· de: Ja!oanQdafl de~ .• 
337,9q:1 pesos,·qlle aparecei¡ df! data .-en el cita• 
do··documentó,-:resultó debiéndose á los emple¡i
<lo,sfa•qan!tldltd de 34,c,81 .pesos,,que se ha ido· 
arnortiz~O)•:et1ténnioos- .de qu~ soló- ,se: adeudai-. 
ba hasta el 15 <le'Mayérúltinro1la é:antidad·dd¡:;1 •. 
25¡377" pesos1 ·qUe· ,espero ,s"e.rá· e¡atisfecha en :el 
presente año, Parn.:·cdnseguirlo. he ,establecido 
y arias ecúnomias; taJes cqmq la redqccj{m de . I¡:¡ 
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faerza armada ·hasta ·et puntó que seá compatible 
con la ttanqüilidad dél'lll:stallb,Ia suspensióW dé' 
gastos del hospital' ri,:ititár\ que por -aborá ne 1esi 
absoluta.mettte · neeese.rio; a:tanctida) la' corta 'kúir:r
nición de la Mpital¡:y·eJ abono tle solo ,;I haber.. 
económico de fa~· trdpasl·1hiit1isttánd0Sf!Je9 .direct 
taineD.te· pdr 1la't~Oretia et vestuario y·dem~•llti•• 
lcs· qtie riecCsiten. Además'.1:cu(do, -eorr et~esrríero1 
qu·e· corresponde), 'de 'que las i,eotas Se ;reéa~dea: 
y administren con ptireza, de qUe · se ,inViertani eri 
los objetas absolutamente' indispensables cd~l oer., 
vici9 pl!blicO: y· de que (nada sé :gaste inútilqieute• 1 

1Paril sáber et,e:S1:1.do 1qoe-goarrdan:.Ias iooenffl.81 
de los r'esponsables al tesoro públic0';1f)~clíJfl1la¡ 
oflcit1a-respecti\t'Q!ulj1t:noticia¡de·los.11egociol p,h1• 
dieatt!s•y cottaltild<!iSl'Y· n~l:lll¡\:lt1·•ttn'gAU1·•etN!So¡ 

en ilichas euentl..1, lieJr~tont~!ldad:<l's,i' P'""'ll'I ""'°'' 
p:i~hot be ¡frevéqidl)''!ie me <ló '~11en1a•mensuai., 
ni,,nte .de los trabÍljQs · ide la 'oliei,¡a; "para, 'l'l~·"I 
gol¡iemo se :pongar•al,\allto4eh:stadq·que,gqar., 
da:·et despacho J''P""P" di~larnlas,p.,;tidenbjas, 
q• cotlveogao, : i-t'a la· pr~tial. -1'.'eiisidnv ~de' 1 las; 
cuentas, de IQ qu~ depende la bu'ena adrhi istrn•: 
ción 'de los caqQa:les .púlilicqs;.:pU.ei:¡ sábif:mlo el 
empl~ado qq:e su,manejro será,Cxaminado1proata• 
mente y ,que ,s,,1: responsabilfli4d Será ·cfec:tiva1 · ce~ 
lará. por. la. ·conservación: y rre~giosa iqveri;-ión . .dé 
los -interieses qua-.rse :ponen á ,fti auiliado, 
· -El a1Tegfo, que, hice, de la dewla :del: Estado e,r 

el año ,de,,848¡ foi produoicl<l .,1 bµeri resultado: 
qge me propuse, á cuyo- efeotO. belciJ.idadó. de 
q~e-el f-0~dq ·destiqa~o par~ e1•pago,,·se:inirierU\ 
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religiosamente ea. este objeto. para coQservar el 
crédito:d.el tesoro.)~e, aG¡uí.es .qqeJ habiendo as
qendido ~ 1~4.,500 pesos el valor d, )os vales 
emitidos,. solo, faJ.~. :que ¡uriprtizar:. la. c~tidad de. 
49,22:7 ípesós. Por irut.Qera·.qµeecoo el aumento 
que pr.obablemente-tendr~ el,fondn referido, á vir-, 
tud,del>11uevo avalúo,que se está pr.acticando de 
lasfincasi rústica$:j:urbanas, en ouo):plimiento de 
la ley de 3 de-Ootuhre último¡ quedar.á amortiza, 
daJa dellCla ea todp -el ,i.iío,de, 1852,, y. entonces 
ya· se -podrái , disp~et"I, de rla1 contribución aObre 
finus1pRI'.arlos,detnás gastos, ·d;ctl Estado:, qu~ ,por. 
falta, de:recunos: n~ se :quhf'.CI): hoy i cpn,: .t.a d,~bitla 
ptlntuaJidac;l. 
-,sEldol:u'l!ento ea1qu1>se,eap~ci(i4an los ram<!o, 

pemumentes, y-accill,enraJes, qA<! forman nuesli'a.•, 
r<lftlas,,111a,úf,es,14 J1111,pr-0duq!Q$ y,los-gastos ql\<l, 
podrá,haber,en,el ~iío ;venide~iule 1ff52,, ~· 1>",I,¡ 
ouJ.a t!tUe.eL~ngnes,.Dl,as<tender,á;\á -324,3do 1pcSE>s:,1 
oonr~ci~iórl,delJ'aJlllodeiiostruc.ció».p.úbliea;,CfU~-'. 
no, :dobi,; figurare dn·,el:pbeupQOSto ,por, estar dess, 
tinádol e>roloisroamenbt. á ptr'.o ob¡etOl, y ·la.data im; , 
portará.Ja,cantidad de-330,1-217 pesos, resultando, 
Un .peqlleñ0 deficiente ·de,5,8~2!.pesos, en el :Sil;., 

puesto.de·q.ue:se·lleven sit cabo,1como estoy rie
suelto. á .:verifitaFldi ,las, ecoumía& que •quedaniinr-: 
diCadas, y de que. la· paz_ 110· ;Uegu.e á:.seli alter~da. , 

A pesa['! de Jas,a.lilictivas-¡CU(cllllStancias- de ,nu:es,., 
tr.o era11ioJ he: tetitidoi .especial,CUidado:~ie que: Se 
pague con (a-,phsil>le,puntuaJ¡dad el, contingente, 
señala.do· al· Estado· para los g~stos gea.erales <~ 
lil·Jiadéin·,. .. como se ve-ei:i_ las coiouQicaciones quG 
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prt!sentOJ de manera que si no ha Y· ~antic;paé~d-' 
Des, como ottas Veces ·Se ha hecho,. ,tampoco ihay 
átraso que indique morosidad ó, resisttnqa, eulT 
pable de parle-del Estado para--éúmplir con úlld 

de' sus principales' deberes. De la liqüidlici611 qüe 
conforme á la ley>· debe liácei'se de la deüd:t del 
año pasado, debe~á: resaltar á favor· dé ·ia :haciena. 
da-federal una: cantidad·pequeñá·,· qoe··eerá satis
fecha religtosamente'en lds termirios· que la1 Irl.isma 
·ley pteviene. 

Considerahdo'que las econbfflías g\lé'he esta• 
blecido en los g:tstos''y las medidas' qú~· he' diciÍl• 
do', 1páí-a que·se cobre Io·que·se adeUda ai Estado~ 
producirán ·aJgún'deshhogo á !lueStrttetario'pa:m 
tt~nar stls·compl!Orhisos, me:;lie ábl:iteriido:i:le ·graJ 
varnuestras rezitas coo·un pt"é·Sta~o, ·p~4o:qu~ 
la generosiilád del 'ho~oi'able dongresli' rné"autó
riW en sti decretb' de 29 c1e··Noviefflbte· p'i'óximti 
pasado. , ! 

. 'Me res'ervabli hacel"· usó-de éSá··autorlZaciórt 
en lds mómenfos más angus\iadoll dl!t erario;' pe~ 
'to me Cabe el p1aeer de mariiféstar; · que· ·esas, cirl. 
·cüttSfaitCias-nO ·negaron. 'Niida:'.pües, ·tengd que 
deciros de los-gastos qrie'liaya'heéhó lí l':on\!e• 
Ctiei:tcia de ese 'decreto, y !soló ·rn'e Córisideró·Obli~ 
gallo á aprovechar. esth.' 'ciporturiidad, ¡fara ·daros 
b,!, gracias . oiás expresivas . pór ia confianza ili
mitada con q1:1;e me habeis favorecido. 

b~ ·hC diciíO ante, e1.·arréilo y. ~coDQ~ía: que 
las circun·stanci::,.s me han per.m~ti,;to ,h~cer en. la 
guardia nacional, del ~stadp, y para que teagais 
completa noticia de la· que··se halla en servicio, 
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<le·la.queriestá .. en receso, del armamento; muni
ciones,. 7-fU&tu-,rfo y. equipo con q.ue. cu1.:nta, os 
priesu:D:to.Jo$,estados.~ por,.eJlos.adqijirireis losan
te1+.edent~r •«u;:.esariQ& ~;1.dispoDl!F ~l · comple~ 
•r.regjq ,de;eft;l_noJ,le y •epul¡Ii~a,¡ainstit~ción,,y 
pa.rai:pr:oy;eerla .abu.a.dan¡tem~µte;,d,e lo!!! ~roentos 
.q.u~ r.~q~r.e la utilicJ~~ y1,1ec;esi4ad !ie. su seryicjo. 
. ; ,ka .~d1µinl$~ración de, Justj~ia, unQ .de. lo~ obje~ 
i;qs,!l¡,Lpre(ecente cuidado, del,gol\ierno, se halla 
en un estado de mejora cual nunca ~e h~bí.\:yisto 
enµ,e -!lO•P~~QS •. l;i;l.<lecretq .de , 19 de Septiembre 
l¡J~1P,.o,,,:tu(i: 1~br~vió,J~ ~~in95,eo 1~ causas ,de 
~~pPns'1>ij¡d:¡,q ,c;le los j¡u:ces,, qué aument(¡ el ,nú, 
J!le.rp,de magistr¡¡,l,o~ ,en,la,E,qnl\o_ Corte de Justi
tj,:,,,y,qµ~¡¡¡~rq~ e\,111qdo de,suplk las.falta,s,,d~ 

!o~ Ali'i~!r/",½W,,llf~PifWios, Y, e,L de 24 del n¡is-
11w, ,lile¡¡,, q¡¡~ de¡¡jgp~: lqs, l!¡;li¡os de que de\>e, co, 
,m~~r~I'¡ el\,i!lisio,l(er¼l y el prQcecl4n,iento 1111e 
debe observarse en éste, han dado el· 'bu~Jl ,;~ 
~nl""4<>,,rn~,se pro11us9 la H. ,legislatura, al e,;pe
dir: ~,F.itoJ,<lo~ \l~~r~P'!"-' ,L_qs,tral>ajos d,é la ~qr, 
~,, d~).Qs1j.1Je~f?~,_,y, 1~ores.,~~.~ :µio.¡&1tetjpr. ,'J 
;11,1 ~!.¡,r!l'l~r ajl"~lrl" del_ pres,;¡it~,,~ :IJlí!'!ifm•· 
tap,,,c;i:, )os,,~s!i!dP.fdlue presep,IQ" y á la.si¡p,p,\e 
,risµ,*,~l!'l!l~~--t9d.\, J¡,. '}~tivid:¡¡j¡ y todo el-~IJ!p~c 
µq ,c:~nq~ ~P,~ i~flP.~iq~rj9.s ,p,;qFe~en ,en cup1gli~ 
ll'ientq,,\11:,S~• Ae\i~~es, ,(J),_ Pod!:á s~ceder que 

• ,;1···1·1,,·¡"I , ... ;," , ,,, :,1 

~ l). I)urantf: 1850 r _e~ .frimer}ri~estre de 1~5 I. COD 4 

chryetó~; ias a OS á'sesOrlas y 105 ju~Os de prinle~ 'ins,4 

rancia· ae1,EJtád~ 1~i'72 ltaúS8S y riégoéios/ ·1 • 1 

En; i'gu'llrla.psb ~ tjempoJ-1a. ·prinierii y la segunda ·sala 
de la ,Corte, de Justii::ia despachll"Oii -723 asuntos: 
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en,otr'aá ,epocas:·haya,,habicJ.,. J)leo,or ,nómero 1Je 
oaus45;.Jpero .-o es.;porc¡ueLhayi h,.1.bido más ac~ 
ti,iwi:fl.o, pbcque,se bay,an ,oometiilo menq~,dc~ • 
.tos,:siqo pPI'~f! se-ha,t.e.oid9,.,ocp ~q:ap¡eqo ~n),a 
aM.,.;gµacióo de ellos y en,-el:¡,astigp de ._tas. fle, 
liQ.Ct,1®.te~, ~ebi~to.en gra11 ,parte;.á ,nue~tras re
,vw,ltas,p9Jí¡:ic~s y.al po.eo.·~ui~do _que,~ej1¡qe-
11ido Cil·elpago de,la Jistajudicial. ~y.,msuoe
.<!4 así., L:uego que se abs~,~~ abandpno en, \os 
j,u.~qes, .Q se aQ.viertc;~ ex ce~~ 1 CQ. e) , de~epipeµ<> 
4~: 9:usrf¡mcµ)U~&1,-~e1pr,oc;ed,i: qoqtr~:1rll9~ .y_se.:\~~ 
~¡¡rQI\tl\ é )!;~e\Disiblem\!l\te,la,p~qa que m~
r~~~n.. Eu el ~pr~o perío~p .qe Sf;:~ mes~s .. q~e 
1M, .lr:¡nscurrido de ,Pi\:iemlm;; á la (echa; Íií\11 .Si.4o 

. 4<:11!ituidos de ~us .des!Qlos tres juec.es. ~ .pfime, 
.r¡a¡,ins~(;i~,csiwpenso wio_, c,ontirmada Ai;t 'ólti~ 
iqs~p.cia,ll\• 'l'!l'P~ _,;le c¡~ro,:y de~J;u-~~\>,,~ 
l~al":¡~ rµJifqr,W,aF.ifJn. 4e .Ci1US1t, :e~)~. a~~.amo~~~ 
,le pq-,9s., F;sto.s hc;chps , 'MPi/iestaJ;l d<cJw,\to_ 4 
:vl',l'~~<l ¡!l', lo,!l~º ac;abo de ,qpon~~1;Y ,5¡pe,pQf 
sí mismos .fo~lllai;t,.!'l I!lás cuipp~dq ~logio dl\,/!1-
~~gis!l'atu.<a. 9¡¡xaqueija. El gob,i~l):\O en. la .parte 
\lio~fl;a,qqy µen~.~,¡,elnqmb~~J\Ü"!').\~ ile l9~jµe
ces, procura colocar a(IueÜas ge,f~P~ i:91'~ pr,~~ 
~ 1g•p.p.1¡~,po~ .s~.lnstr,u,c~i9p, po,::1s1.J,~o.hrJdez 
y, 11or ~11 ai:¡,iyidad, :i:: d~ ¡:;s¡e, 111<>1? 11!1 p~ ~oci¡,:~1o 
,\S~r¡el,rí''1'9-'.sl•i'fl'lici~ en ~l bpen esi,¡qo ,:¡~• hoy 
r~rA~Vj~~i'\ ¡Si teu.C.lnos Paz~.nu~~r?,,s;r;~~~ ~~; 
J~l."~rán, 4f!: sj~.c.ión,, y .en~qp¿es l;J;Odf~- /~3:li_~a~~~ 
~Jor~~~p~de ~Ó~gos.1 de la 1:1)~ri~ta,_q.~!!1lo1 p_r~· 
viene e\ .~e.freto _de 26_ d~ Septie.mbre,,,j¡pe po, ha 
p~sJi,4-Q,llev~r~e á.efecto:por falta~~ ~~p~r:fC,~· 
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He dicho antes, que con motivo de la invasión 
del cólera en el Estado y de .la sedición de J<1chi
tán, fué neeesario ·suspender la obra de la apertu:. 
rá 'del camino de Tehuacán y retirar de lll misma 
el presidio que !ral\ajába en ellll. De aquí ,esul0 

tó el mal de que los ,que debieran purgar suHtil 

menes en los trabajos' forzados de un presidfO, 
pennanC:cieran ·en la Cárcel impunes y amenaz3.n
do la tranquidad' pública con sus conatos de, fü. 
ga, instigados por' los agitadores del desótdeo. 
que espetábaó realizar sus proyectos ·con· ·el a.U• 
xilio de esOs·cñiitiriales~ Para·precaver este mal·, 
dispuse, pot decretcJ 'd.e 8 dé Eherb del corriente 
año_, qtt¡·loS reos de'dClitbs· atroces, que debíalJi 
·eitmguir s'üs condenas ·en :et presidio del -Estadb 
y ·qtte Ie's fá.ltaseo:: ·s'éis'. m'eses 6 más· pata eitln
gtiifbs; íues·en .deistln:ados al pré~ii:lio de VCni.Cn:iZ, 
con deScuento1de·ta Cu!J'.rta·parte dél tiehipo1quc 
le~ faltaba para tunlplirla.s, y que lo~ d'éni/!s de 
la''miSma dá:sC ·que Se ·ruesen sentélldan·do á pte'-
sidi'o', se le~ destin'ase al rriisd:tó1'print0. · 

DC esi:e módO ia pena· Se hace itTenñsibÍe ·y la! 
prisiones quedan desahogadas de' hbmbr~ii i ,, •• 
les, y perjudlcial2sl 

A pes,u' Mllls jilagás fúnestas y!risi~'clreuHo
tahcia'~i d~l Estadd, ~üeí9 .~s·to ya, ·que· rió reti-o
gradA ele la inar'ch:t r.lgdlary progresiva' que'liajo 
los aüspicios de ia' paz etriprendió. Debei'!J'or lo 
mism'c~ cteer, que reniovidos' aquellós· iiilpédiinen·
to~ y cónsolidádo el OrdCn de un.i · fflanCrá ·esta:
'ble 'f duradera, caminará rá{)idain~te at.'·en
gránclecimiento á qlle CStá 1tamado; pel'o:al mismo 
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tieinpo debeis considerar,. qu~ e~,te porvenir uso~
~e.ro será una quimera, uná ~erd.ldera .itu'Si~n, si 
el Estado re~ibe,e(i9Ipe m~r~l que 1~'l?rey'.ár~ * su vida administrativ~ las· últi~~s ipic~ativa.S: que 
e[ ·m;nistro de hacie'nda .~ª diriglCi? al sober,ano 
cong~eso general. EU~s absorben las tre's 'cu;ir
tas partes de nuestras diminutas rentas, quitan el 
~lemento esencial de la prosperidad de los pue• 
blos, reducen la soberanía de los mism~s· á la na
da, ~~abilitan lo3 r~so,rtes qe\ poder y hacen que 
sea nominal .la éxistencia d_el Sistema· fe_<lHal. A es
te Objetp imp<;>rtante debeis consagrar toda vues
tra atenc.i?m ~011;. l¡.:i, __ preferencia 'y brevedad qu~ 
exig~. La v:oz soberana de los representtli:ites 
del E<:i~do s~tl ;s~µChad~ -~º el seno de.la l'epre· 
. sent.3:~i~n na,~i~~#. Y rObll,S:te·'r.ida 1por la muy impo· 
nen te d~. to?~;,~~. l¡).ar~es integrantes de la unión 
federal, que se encuentran en el m~smo caso. A 
más: el Estado sobre sus derechos tCgitimos apo· 
yados en el pacto cons.tit'1-cianfl,I, ti~ne,o~~O$ que 
deben estimarse, si Como es 'debid~, entr~ en la 
consideraci6n1 del soberano congreso nacional, el 
comportamiento que ha tenido. Bien sabeis, se• 
ñores, que el contingente se paga con religiosa 
puntualidad, que los guardias nacionales del Es• 
tado sirven á la federación cuantas veces se ocu· 
pan y que al gobierno general en todo tiempo se 
han prestado y se prestan con lealtad y franque• 
za todos los auxilios que requiere. Estas circuns· 
tandas tienen un valor de importancia para un 
gobierno que sabe apreciarlas, y por ellas Oaxa• 
ca se hace digno, no sólo de la c:onsiderac~ón co· 

23 
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mún, sino de ot~a muy, espe~i~l. Vosotros sabr.eis 
Tepresentar sbl?re e'ste punto los ~ereCho~' del 
ts~d~, h"'ce.~·vater ~u ~~n1~cta r ~~stener, co
'm~' es vaestrO estré.cho deber, la obsen·aocia de 
la carta f~ndame~tal' d~ i;1. n3~ifuí' y la incolumi
dad y respeto de sus léyCs: El gobierno llena su 
miSióll con interesar vuestro celo en el asunio y 
co'n excitaros para que lo tomeis en vuestra con
sideradón. 

Tal es, señores, el ligero bosquejo del es.tado 
que guartl¡¡ la adn:ii i.stración pliblica. Si en mis 
aCtos ad~in1istt"ativos .he c:;a'uSado algún mal, os 
p~otesto que en ellos rio ha teni:do· parte la vol~n
tad, Sirio la ·¡flcapacid¡¡c:Í del ~nté~dimientó que ha
b~,f C~uiVocado los mCd~bS¡_peróe~pero qué lasa
biduría1 de los repreSe'Oiantes·'-de(Estádo sabrá 

aplicar,' el rCnieclio ?Pºl"tun'o, h(ijr ciúe v~elv~n· al 
sarituaíio de las t'éyCS · á _p"r<>moVe¡ t~ felicidad de 
'sus éomít~Dtés. ' 

o~xiica, Julio 2'de 18!,t 

BENITO }UÁREZ; 



S08El!ANO ,CONGQESO,DE OAlRC!l 

Ju'&',e·de .,18.5a 
'.'•I rn ~ 11:1 1 ,, .·, 

".8,Eltpl\l!S Qiru,r4¡qos \SENADp!IE.s:' 

··Brir.,última·vez-,tehgo la honr3f,de expoh.ei: al 
·ca>,rpo logiski<i1io el,ostado que:guara•la, admi
·nlstra<ión·púb~dai.Cn·.sus. disfintós- ramos. Me: :~s 
1 .muy- graµ>, ctimplir· cea ~ste deber, rpor:querasí-ae 

, acata fa,~ons~tuciOOise,estableCé J.a costumbre 
salud¡ihle y. benéf,aa ,de .~ue una de las, primeras 

-a'utdridade~_del Estado -pr~ente :anualmente al 
soberano lós-1rlat0S·'€J,ue nece~ita para.sus delibe

rrac!iones; y.Je,h11gai,patente lb medidas que ,ba 
dictacioi para q.Uc iSe · refor.mei:I: las que sean· per

~ jutliciales- á::la .s@ciCdad,, Aft, bien para:.que 1á:su·au
ta:r.se,Ie Qja-1:i-tespooSabHidad s_i, eli ·sus,,pr.ovi-
4en0ias hubiere-aIDusado del ejercicio.de susfün

·CÍODCs., Est3:res ,una gatantía'para 'loB -pueblQs, 
garantía -que la-foy h.i establecido yique:nosotrÓs 

· deloeinos·soslener_ ""11f,el,eje!J1plo •. Aromado _del 
deseo ardiente de que los gobernantes respetoq: 
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la ley y de que jamás se salgan del círculo <le sus 
atribuciones, he cuidado escrupulosamente de que 
mis hechos oficiales correspondan á ese deseo; 
pero si tributando al error, común patrimonio de 
la especie humana~1f(j'f)1gt'l-'.Jcausado algún mal, 
espero que se me juzgará con indulgencia, por· 
que en ello no ha tenido parte la voluntad. 

PGW-i clífl eQéljl!l,,"llilil, flltA:fgiili)á's rien
das del gobierno á manos expertas y puras, pu• 
diera hacer una reseña • de todos los actos de mi 
administracióq,~,~"r~ech1~ ~ años en que he 
ejercido el mando; pero reflexionando que este 
trabajo molestatía.Jnútilmente la atención del cuer• 
po legislativo, porque en mis anteriores exposi· 
ciones' esiiiii y:i. • consignUábJ. 1n11,/ ll.t!tl:lf rélativos 

,.á eada1¡:tóo ·da:onómit::o,:~rlimitar,éJ,áiirtianifetstar 
l"incipal,i,ente·lo·qcurrido,en eLBilÍb-que hqy·liff· 

;,mina', procorando:é¡mb 1.a.~nda<l,y(l8~qnciller; .do
. minen·~lmJivaníeDteien ate·1i:!s,i:rrito11 que¡:_pqr•su 
cairácter oficiaii(>ot, gu,objaci ·Y1:P°"·'eli;hispeto 

;.q_u.e:se· merece el·sal,e¡,a:nc., iá'C)llien!s~ db-ltfei.¡Jde
. be distar d• la<!xager~cióny dehlngaíloJ,hla!Dla
ré, pues, con frar1queza, ·m~:ife&mndó lo• 1 qué, ·se 
.ha he.cho•y lo·mucHo que,f~lla; .. qúe,haci,r,en;¡,ien 
de la socie<lad. 'Al trata" de,,cad¡, ram¡, baa,é, ob
servar.los, obstáculo,/ qud · elnb..,azahi. su:lmailoiia 

-y•apuntart alguhal,i<!e:las ,.edidás,que ·.Jac,e,q,,e
. ttienoia aOoriséja·~id::afrr párairemoverJos', ;á.:fin~& 
. ,qtl~ · la· sahfüurfa Pel: eoberanoi I cong:reSb, ;t&mán
dolas en·«ons.ideraclon~;si ld estím3.reponvenir:p.
te, haga l<> que mejor domenga•á la, felicidml·de 
,sus'comitenres, ,,J ·il. ·,1,ni[,1,. 
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il, 1:,ru.•' 

,.: .,~o~~~·~~'ºN .. 
, ! , Tr."ru1111p4&di P.IÍ~I 

-~,eg~; ~:¡pu~e 'rn, 'ª lll¡Cm~r,~. d~1 afio ,an~e;~Fi,·1 
Te~µ;t¡i~~peF ep ~LAni~!) ~epar/lll!len10 que;,,~. 
vew, .•DJ~gajp tpdavía.de los desórd.~nes .. \lf qu~, 
h~\>Á,,ti!lR .yJ~.<im;,, en.~os; ~i¡ps an1er/9res. De-, 
se,¡~49 ,r~qiqv,e~Jf~ ?"qsas que proqucíiui esos 
d.'1~.ór,µi,~~~, _,!fqlif;í~fa.4~1,obs~ano con_~.r~SoJa ~u;· 
tori4,,0:w.1;,9>~p~t~u~t~!P~~~, ~it;f!3,';: Iáa p~pviQe_~-, 
cf¡w ,q~ .. 1}~~- _cjr,ctJ,Q~t~n.c;~~-1 _f11Fr;3A. !clc~an_déj,~~19 .. 
cq~p, q,,i¡l'•t•ias J (~~isn~!!H~les., E¡, Fº'ffllq !~; 1 

~Jatjvo· ~st1!'1\lll~ºcÍ.'li'fil y"c9,ovenie~ti,, ~·~ s~li:, 
ci!!Jd,¡ ,s<; ~ig¡¡í¡ f~F~lt~rme lfpl~iamepte en .•11,4;.~, 
cr,l'tp,,\l).'; 13,d,~ ¡:iepti~n¡l;,re pró~i,1¡,o pasac\o. ,E11; 
coq~~~l\~~Ria,,mc;¡.¡ra¡¡\,i~é ,á ía vill,a de, 'l,'ehijal\· 
tt;p.~c ,Y,'q~IJli~, /IJ¡~ta ,el. ~uot9¡ Aµe 111e. ,fué, 
p.o~ill!~ 1'l' f•U!'¡"S:c\e,lps, ,\Usturbio~.q~ ,aque1 cj~,. 
~en~.,- pb~~f''* q~~ p:r,oc~4íc!,n.,pripcipabp.~q¡-, 
te;; qe la .. in,~q)eo~ja,y, apµn,f!ooo,d~ .!.as. '14Wrida\\es, 
s~!i~ri,13$,,~)1 el .~w1111Un¡ien,\q .~e;;s."8,,¡Iebere!\', 
de\.,bµsp"qµJ!¡hatjao,d¡¡Lpod~.r.q,.e s~ l,;s.~í. 1 
<;90,f¡a~A;,¡l,e 1~ ,espetje,,qµe la mal~dice~cia, habí 
divulgado;,<le qui' ~I go4ieroo ·prp~µn,,ba,el ext~,: 
miqjp \lel¡ pu~l¡)o 4du~l¡it/ln y\>º el castigo .,d~¡ 
lo~ ¡1,eliµcu~n,\~,d~· J,a falta·.d~ arreglo ,en:.4, JlPM, 
li<¡j;1; Y,,de~¡~~hq,.q;i ele 1~,l~yes repr,sjvas ~l, 
rQ~,y, delmn,t,aba¡¡qo, Co., cpnocimien!.o pl¡,q9, 
d,\,, e!l'~:p~l¡f!~, ,</i,Gt,é)as q¡~¡jj¡;l¡¡.s que,c.«í, <;<;\11,: 

du~qQWSi ¡ Y,, ;l!PPILPC! ,pude., altj;¡.r: ,¡!~l. !~n:i1<1ri11,. {¡, 
allii,cf'r, ij]guna,Q\r~ ~,i'.laS ,PCfSOqas q¡¡e .abµ-, 
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sando de la confianza del gobierno habian resis· 
tido sus órdenes, cahS~D.'dO :e:S~lldalosos motines, 
me abstuve lle verifitarlo,,•, p<>rll{U6' deseaba, que 
la lenidad y la indulgencia cOnvirtiesen en útiles 
ciud~danos á loÚ¡iie'tál vez pót' uo·ertót' del én
tetídimiento· habí.811 Causad() :males ~oif >st.Hi1~Xtra) 
vídS. Deseaba 1tainbiéh: qlle:está Co'n~Ueta11 tot·e-' 
ran'te ypacítlc:i"det gobiériidjusrlHease ldot'íl,edl-·· 
das detigl>r que debieran dicfatse'éii'~l ·evbHW· 
de qoe los agratiadQs ~ersístiesb\'en sufil!nlati-:, 
vas de desobediencia y d¿ de~ónleti,. · NattÍral era· 
espb·•r'' qae l_ds'·cul~aal:is'; á'q~íerles setri/16 cdrl 
tiu1iatenidad liia 1tlt!l€rllele.,'t:imsa<lo p'el-j\iil:io'~l'' 
gunt5 ensus'persoriiis'n1 e,Nu, ·'propiédad'e's; .. ~é 
resig\láran livlvir tranqiiilbs·•!i_ru,: Sómbr:r'ci.\>'lli"' 
¡ii,i, y 'dedicatlds id trabajo para ríusi:ar er¡l,;sti:líl · 
t8'de su~ fadlilias. Así Id há

0

hecn6 'la'n:l~yoí'¡,,W
te tlelds amnistiados de Telluarittj:léf;·perb ··¡¡iiy 
algunos horiibres pitra quien.es 'lálpaz yrei ·¡m'pt~:.' i 
ria de la 1ey eS·un tOrmentO; Y' é¡lle trátritjan Sírt. 
(.~s'ar1 para volVet al· estad(),· de' désÓti:l'é'n,· ünicd1 

en tju~ pueden medrar y sáii~facer •sus :lnitdb!t\iV 
pasíone's'" D. Máximo Orti:t' y"D. ·-Á.lejan\lrlY '1:,1',c' 
pei, · que 'J)erterleCíah' á esta clase· dC h'6trib~es~Il!á.1 
103 ·pocbsi<lfas inte'ntar'Ori "SllbVettii" iel '.orden,' ~-aJ, 
Ji&ldose de ia: traición· rtlás:_ p~ibJé;u·Hábieritlb11 

milrchádo la sección Rosas ·al puetl:ii'de la Ven·,! 
tOSa, donde se te-ínía."t111a:iriva!i6n-extrairjeta,'.aSall.i1 

tarofrJos·;cuarteies·del 7°;'qúe s6l&'i1teiJfa•ciJatli:f1 

liéirnbres\ 'y'liel batalR\\i Gueñ'ero( qile 'sl\16''tenitli · 
tt'eillta de'ltt coil1paií':i·actifalde'lii'villa¡perii'fúl!U · 
rón techBzados·vigtot'dsan'rénte eri1.1néfy Otrd·p\Wt..' 
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to, pues I la' n~mei-O·sa f>obladóil 1d4r 1'éb~a.Dte_Pec, 
cóil la qü'e Creiafl co:l1'tar lbs seCii~iOsos, lej1os d~ 
adhe,rirse·á·tan cr~mina1 i~l:C'nt~:ma~_·se p~~º d~ pár
te de ias authridád'és, contri&uye~dO á la·.af)r~hen
siói:i de Alejandro López,_ ·_(jue Íué lusil~'cÍ'o' en el 
a"cto, y ortiz ap~ló á la fugá,' ünico recurs~ qú~'te 
quedó, y á que debe hasta hoy ~u impunidad. 
Cpri e~te desengaiio. que re<r~~_ieron , lo~ revol~o,
sos, con las providencias que he dict,ado, c.on- .ba":' 
her colocado én los empleos de a:quel departa-
mento personas de capacidad, de -honradez y de 
actividacJ, y ~on la eficaz cbo¡>etaci6ó dél jefe de' 
la seccióri Rosa~, él dep~frtamento de T~~~~t'et 
pe~ ~sfrutii de fa paz de q~~. ~ab4Í}a'~~cido .tao,,/ 
to tiempq ( 1 ). 

(1) Juirez .. fué al'istmo de Tehuantepec, desafiando!~ 
péligrós' graves· de ta inseguridad Y 1~ inclém~ncia · dél 'cñ• 
ni!l, y el 6 d~'Nó'vtembre de 185,1,1 est;mdo eti Jllc'h..i' .' 
expidió· e1 decreto' que sigu'e, C:~)'.os artlcúlos pz:incij>ales 
son: 

• 11Art. 1~ Se· indulta i todoi; 1~ · idcfivi.dllcis q1Íe ~ayin 
tomado parte en los divérsos ~pvi, ¡e~t'os~ae J~tchit,án 
ocurridos desde el año de ,;a:850 hást'1tlá. 't~Ch:i,. 'de íil pella 
que por sus delitos contra el arde~ pt1blico merezc.i.n, saJ.'
vo el derecho dé tercero. '· '· 

ff2~ Se ~xceptúan de esta gi:aci'a lós cabecillQS qUe pro
movieron ó ac'audillaron los m'i,Vi. ientos que mendoha el· 
articulo alíteriot, salvó que :den~O de treinta 'd(a5 1lio~~adbS 
desde ia public.ación de este . decreto sf: p~esent~n en per
sona, poniéndose lisa y llanamente á disposición del go
bierno del Estado ó á la de cualquiera de los gobernado
res. de 'departáme~to, ~n .cu~o casos~ l~s .conmu,a 1~ pen.a 
capital á que se ha.Yan hecho¡ acreedores, en 'oti~ que.el 
gobierno tenga por convCniente. Los cabecillas qu~ están 



360 
Otro ~e .los hechos que demues.tran de ~ulto 

el bi'.ie~ 'r~~ul~cio.C}~e han 'prodµ~ici?. la.sj~rod
dencias que se dictan:;,.n para ~ . pa,ci(icac'ión de 
T~huanteP,~C, eS el e~bdo de su·~. ren_tas. Jíace 
poco nemPo s~ tenía·1a nece;idadde hacer rcmi
st?ne~ de c'~uclales p3.ra los gast9s in~spen~a-

á clispcisiCión de los tribunalés del Estado y los que juz
gind6se poi.otros fueren consignados á las autoñ.dades 
tribunales ,d~l mismo, gdzaran la excepción que concede' 
este , arttculd. ,El gobierno, . con présencia ·de. los antece- l 
d~tes ~~W.~O&. calificará quiénes deban. ser tenidos por 
cabecill~.paralos efec;tos de ~te decreto." 

E~: e~· ll!E:f an~e~9r, ~l dia, 24, d~ en Te~9ái;i~,epec ~tro. 
decreto :en que. renovapa el ayuntamiento en su totalidad, 
dta.bladeridd'uh 1iigente· municipal ó alcalde en cada uno, 
de los quince OOJTios de la ciudad, entonces villit, ·cuy::ls 
atribuciones eran fo~ar los .padrones gene,rales de los ha. 
bitan~es, los re 'stros de. la, ~arclia nacional, ~candar el, 
imp11;est(,'I, cuidar del bu~n orden y tran9.uili 
la á.J)rehensiÓn de los ~.eJin~entes y deseriores, y-~r pof 1!1 
limpieza y la salubridad públícas, vigilar la asistencia pun. 
tual _de los jóv~nes y l!IS nií\as á.. ~ escuelas, <J.i.'-tl'ibui~ c:;c;m 
"4uidad,lo& teq~~s Y,'.,~½jos de común. _,' 

~1 Ayuntami.e.~ll.?. 4e 'uc~itá.Jl,, en sesión presidida por 
el s"ubprefecio.AetP~i40 'n. Manuel Cordero, el 14 de 
Diciembre, 'IeVantó. unil. 'acta en que declaraba que 11á vir
tud de fa visita'/ :benéficas providencias dictadas en e_sta 
pobTh.c~6~J'>Or el Excmo. señQr gobern~dor·del Esui.do, en 
seis ~~1 P,ró~mo, ~do N))viembre últiµio, los h,abitantes 
cÍe esta:_ ~l4aci~n, desde tal di~ t la fec~a, disfrutan de 
muc~.l~4uilida'.~; paz, socieg<) y ~egwi~ad pública.'' 

Ji'i~8J'On el acta D. Manuel Cordero, presidente; D. 
?i:fartln ~ali~¡is, al~~lde primero¡_ :p.Ju~Il ·Bautista R~rJ. 
guez,· alcalde s~gundo;. D. Cris~bal Qrozco, regidor de
c~o;p. Atanasi~ Vera'lsecr~áii.o: 
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bles de admini~tratión de, aquel depar:tamento, ·Y 
ahora desp11és de cubrkse p~ntualmea.te los gas
tos de empl~ados y de.~ guardia ·nacional, ~pa
rece mensualmente uo $obran~, .que recibe la ~e;, 
sorería del Estado. ( 1 ), 

A íines .de Aqril úWmo, tuvt µ~tici_a de que. :ha
bían .des~m~arq1,do .180 extranjeros en,:cl .punto 
llamado ,eJ Lagarten¡,, eje la' .costa de. Jamjltepec. 
Este incidente produjo alguna alarma, porque _se 
presumió que fue~e alg,uµa partida de piratas de 
los que amagan iil.V3.dir el departamento de Te
huantepec,. En c9.1;isecueJ1c~a. se dic.t~ron · las me
didas de pr~e+1,1ción.·1que ¡se cr.ey~ron. opor~~~s; 
per:o ave~gua4,q, 1:9u~.~r:~:ciudaPan9s cl~_l4?:5 Es-, 
ta<lQs Unido!J, :Qº~~.pav,egaiicfo ~on direcc~{m .aJ 
p~ertp Ae;Acapú1_co1 habían naufr~gadq en.el ci
tado pun¡o del I,,,ag,i.rtero, dicté desde l.uego las, 
órd~nes c9p-~p¡oq.4¡~nte~ pa,r;t. que·$e,les.,qies.en, 
cuantos ,uxiliQs .necqsitasen. Así se verificq PI.!~· 
tualmente,. pue~ ~p.tQ c;l,señor goberp.ador de Ja
mikepec, como lo~ puel:,los de aquel ~~pa,rtamen
to, lqs trataron,c;on M)d~ las. consid,~ra<;:iQn'r~ J 
que su-de_swaci~Q§.~s_ituación lo¡¡f,hacía aci:-e.edor:.es, 
ministrándol~s, los ,aiµ:ilios qu!! pidi~on,p~ra con-, 

' , 1 1 ;, 

·(1) En los ramos 9-e, ~_apitac_ión, alcabal~, Y}Qi;ttri 

cior:ies, d~l ~l:P~8'-léilto, pe, Tebuant~~~c, hubo -~-~, !n~-. 
sos de 1~ de Novíembre dé 1850 á. 30 de _Abri1 ile 1851, 
la cantidad dé: 8,453 pésos, 69 centavos, y dé· -1~ d~ No
viembre de 1851'6. 3o·de Abril dei1852, la cantidad de,., 
21,249 pesos, Só- centavos;1, 

El aumentQ e¡n. eJ-~~do,perJo411 f1'é! de 12,7-96,pesos, 1 

10 cen~•yos, 
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tinuár:su·rriárcba ál·pu"é:rtó de'Acapülco. :En 1os 
demás de·párta1rieritbS:Se torise·rva inalterable la 
tranquilidad púb1iéa, pdrt¡ue 'las autoridades sub
altenias· cLiidan empeñosamente dél puntual cum.: 
plimiento de las teyes y de la inviolabilidad de las 
gar1antías intlividúBléS; cbntandO para el efecto 
cOn las :fuerzas de guardia nacional que ·he orga
nizado y' ei¡uipadb en las principales poblaciones 
del '.l!:stadó. 

SeguPld&d PÓ~uca 

Ya"S3.be el sdberano congreso que·en la noche 
«fel dfa 'ID de Agosto 'del aiíó proxiiM, plisado, 
fueron 'apreheadidbs 'y"fortsignadbs á 1á justicia 
los ¡,riricipales cabecillas 'de'una"¡lartida' de mal
hC~hOreS ctue .e:.ti~tfa'. en· esta cá~?tal. Estos· cri.: 
minales habían logrado poi' algón tiempo burlar 
fa vigilancia de la pólicía· por C1: secreto y astucia 
Con que· ~reparaban y ejecutaban ·sus robos; pe'" 
ro el'·gobiefuo redobló sU cllidadó para dcscu·
brirlOs;·y por fin foe"ron: aprebei'ididos· en· los:rim~·
meñi:o's' en·4tre·iban~'i asaltai-runa de 1as 'princi
pales CasM'·de Comercio de: esta ciudad·. ·i Desde' 
elltonCCs n01 -se ha ,;Uelto á ejecutar· un ·l"dBo es
candaloso en esta capital ni en ningún otro punto 
del E'stado. C~ntribuye á esta·general seguridad, 
la vJgitallda déi. fas autqridáde'S subalternas, Ja ac
tÍv~ ·p~~eGuéi6n de lp; vagos'1Con°forme al regla
mento que exp.e~i- ep 30 de Diciembre de 18 501 

y sobre ·todo, la costumbre.laudable que tienen 
los pueblos del Estado· de perseguir tenazmente 
á los malhechores que se presentan en sus res-
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pectivas demarcaciones, y de aquí procede esa. 
seguridad gen.e.ca.lm!A\t~1 qloglacla, Qe ~~estros ca
minos¡ de manera que Lasta que el viajero pise 
nuestro · tetTitorió · ])ára'· que;·$e: vea, libre de lbs 
amigos· de los ·sakeadorcsr , Persegllidos por :los 
pueblo!:t; súéleil' reconeentr.a.rse· el1 esta ta.pita~, 
donde, como en todas las grande, poblaciones, 
les· ·¿g· niás fá:cil Ocultarse· "y combinar "á mansalva 
su~, prpyectos. ~rinrinales, y __ aunque· ·tas au~Oritla
<le.s dicta~. t.?<4s la~ ~~Pi.1~ p~e;c_~u~or~~s, q'ue 
creen fqnd,~cent~s_ par~ pers,egui,rlqs, po sie~pre 
consiguen · su ,objeto, por fa'lta de un .b.uen ar.re
glo én··Ia administración dt:da ciuda-d,.·la.,que se 
obtendrá haciendo una·nueva división·de ella.,en 
cÓaítelé¡ Ó barrios CóÍ'l sUs respec~ivo9' Jefe!'!! 6 
a)~3ldes. que teO~an .á: S~ cargo la poll~íá; ef ree 
g~s,t~o civi.I,. ,el ~(:' la, guardia nacional, ~l 'de co'ne 
trib1:1yente1 y la r.e~a~cfación de los impu,estos., Jine 
tonces.el gobienio del.Centro y el,ayllliltamiento, 
teniendo tnayot'número de aige(J.tes establecidos 
pó;r lii'ley,.podr:án siti'c)bs~culo ·y sin excusáateni.' 
c.fe·r ~-:~.odas 'I_os rarrios que la: con~:tifución y la~ 
leyes han p~esto á Sµ, _c_uidado para el .buen go .. 
bfomo .de la qudad. Por si. el soh:eran9, ,co_ogre· 
so. creyere,,cz:onveniente ·tomar en ·conside:cación 
estas itidicac:iones, someto á su sabia deliberae1 

ción la iD~~ia~~v~ ~ue·se acomp~ (1)~ 

(•) ·.Art., l~ Se autoriza. al gobiernopara.'.que haga una 
nueva división de la ciudad en barrios ó·cuameles que,· 
comprenda. cada ,ino cuatro· ,mil, ~abitan tes por1 lo pie.n91:i. 

,ArtJ a?i· En ~ada barrio 6 e:uartel.babtá,uo alcalde·n.Om· 
brado por el gobernador del Centro; en e1 ,Jllt,1¡;, de J)ici.em-
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b'ijadas ·cii>nla ,debida.clarid~cl en .el r~glalllen,, 
toque expedí, en:3ti de,Dicie..:br.e de ,1850 ~ 
facul.t~des, y .obligat;i,oQes ·de e~toBi ,fu,:u:ion,ai::iQs, 1 

bre d~ ,:;adJl afio.y ~o,ne~zaJá,á aj~~r su eQ.catgB e.l d!_ª.i 
1~ d~ ~~,~~º .i~~edi ., _ · . . 

Art. 3~ ~ ~~bucion~s:de los alcaldes sérán: . ~ 
ro·. tuídiir' de ia. poli~fa 'de1 salubridad, cotnodid~d, segu-1 ' 
ricia.di Y 'bn:iafo de· su ,TeSpe'Ctivo barrid ó Cuarl'él~ ·para. fo 1 

que el ayuntamiento y gob_iemo ,del · -Ceritro·. les dari;n-.los 
auxilios _q_qe IWcesiten. ,Segundo.; Formá.r :e~ p11..drón ,c;le los 

b,-bi~i,es~l 1~o ó cu"-rt~l,- ~u ~cifica4:,ió~ y ,se~;. 
ración,~~, Q9~~~S, mujeres,_ ~asa!l':)S,,~l~~ros, VÍU~Q.,,r 
contribure:n.tes de capitaclófl:, Tercero. Formar el re 
pnrtÍc~lar'd~·ia i,ial'.d.ia naciollal del balTlo ó cuartel, ·ool_l 

seParaciÓn de l~'CJ.U:e .~rteneten i la gu:U:diatnóv'il y "de 
los q'ue ·son de li1go.ardi8. sedéb.taria, '.háéien'do men~a'1.; 
mente· ltts· .anotacibnes de . las altas y bajas' que ocumm. J 

Cuarto. : Recaudar 1, .c~jtación de_l cuartel 6- barrio, P.1:1·· 1 

diep.do p~mbir el taQto fPI": ~i_ent? q~e: el .g~biern~).~z~e. , 
conye~ient~ señal~rles. E~ .~bierno del ~entro f<:>~a_r{i¡' 
el reglamento i q~e lÓs alc11-ldes de barrio ii de cual'te1 dé
han suj'eta.ise'palil.·~]fflejor des'eritJ)Cft~ dé slÍS· fundóñes: 
Este reglameitto será aprobádo por el gobierno 'del Estado.· 

Art. 4? 1:.os alcaldes y regidores del Excmo. Ayunta.
miente que pcit la constiL1,tció_n.deben ,cuidar d~ 1~ poli~_:t, 
ej.ercerán sus Í!JµCi9D:~ 1 ~r medio Qe 1~, fl:lc~~~f ,d~ ~n.· 1 

rrio, con sujeción al ~xcmo. Ayuntamiento y al gobienw. 
del Centro, ·eQ. los términos qµe se exprese en el reglamen
to· de que· habla el art; -j! 

Art.·t,s!'El, ~omd. -AfUntamiento proporcionará.á 10& 
alca.ldes:de barrio .}os libros que necesiten pari. los regis
tros·de·'que'habla'esta ley. 
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ejercen hoy sus funciones sin los embarazos que 
se ·notaban· en los años anteriores. Por niancra, 
que si en lo9 ·departameiltos sé bo~n algunos abu
sos 6 desarreglo en algunos ramos, deberá atri
buirse al ábandono ó incapacidad de:l :gobetn~u:
te; :y no· al defe.cto ó ineficacia de fa ley; pero en 

-obs.equib de.la verdad ·debo decir, que.general
mente esos ·funcionarios cortespooden por sll 
buen servicio á la confianza que el gobierno ha 
depositado en t;ltos, porqlie he procurado hasta 
donde me ha· sido posible, elegir para ·esos des
tinos á,p.erSonas de.aptit1:1,d; de honradez y-de ac .. 
tivida.d,:sin atenderá su color·pblítico. 

Subpt'ei'btos 

C::lda· dí,1. 'Y á proporción qa,e ·la,pai>1se: conso
lida. !'te advierte más la utilidad: de 169tos -«mplea

. dos. La vasta·exte;nsión- dé nuestto·territorio y 
Jo· dificil ,de nuestras: vías, !de· 'Comunicación,· idifJi
den á los gobernadores ~e departamento ejercer 
sobre todos y cada. 'uno de los puel~los: de, su matt

do, ·la insJ>eccióó. y vigilancia acth,a y, continuada 
que es necesaria para promover la felicidad'. .d¡:: 
esos pueblos. Era, pues, indispensable estable
cer entre tas m.u:n'iclpalida.He>iJ"jrfos' gobernadores 
otra autoridad, que tuviera por objeto principal 
cuidar del puntu3.l cumplimiento de las leyes, exa
minar la.ci costumbres, 'las necesidades y los a:bu
sos de .Jos pueblos, y ptdpqne'r al -gobierno las 
medfrtas 1que en· su:conc::epto deban 1a,dti¡jtar!ie-pa
ra, remediar· :lQs rmales' que' se advi1;1;~n11 -sin per-
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juicio ,de dictar pa'r sí las .providencias que sus.fa
cultades les permitan para él buén-gobiemo,y fe
licidad:de los puehlos.. Esa autoridad, és_ la: de los 
subprefectos, que: atendi~o el objeto coó.- que la 
leyclos estableéi6 y las facultades•y obligaciones 
'que les d~mUa el réglamento de 30 de:Dicie~bre 
-de· 1850, no deben limitarse á.recaudar la-capita
ción y á transcribir oficios,, como .equivocada
mente se había creído, sino á otra cosa más -no
ble, aunque más dificil: d gobernar d /Os pueólo's, 
para lo que son absolutafuente indispensabl4:s UZ 
cajlaci,{ad, la·iwnradezfla aclividad. El.que no 
re una estas cuaJi~ades, no espére que ·el. gobier
no ponga en sus manos la suerte de los pueblos. 
Intimamente persuac;lido de 1,a utilidad é importan
cia de estos funcionarios, he procurado nombrar 
para estos .encargqs á los.que ·en lo po$ible :po
seen fas cualidades expresadas, y he logrado que 
la mayor parte de .ellas corrcpondan á mia-deseos, 
d~iéndose ,á,sus no.bles. esfueu.o.s1:la, conserva .. 
ción,¡le la· tranquilidad!púl,lica, el arreglo·de,los 
fondos·municipales, y los adelantos y mejoras que 
·se advierten eD -los. ramos. . de la administrac:;:ión 
¡lúblicá. 

'I 

Ayunt&~1ep.~s .Y ~e~~~Ue~ 

, Estas dorporacionaa ¡qqe ·según, la, constitución 
tienen el -cuidado inmediato de la policía I y buen 

;gobierno .de cada-·población,. sdn, de .una: s~ 
utilidad·é.importancia e11 Iaadministracj{m pública~ 
y ·aunq~e por, la, .d.es~oralización -qoe ,produjeron 
' ' ,, 
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en todas las clases nuestras pasacl~s,;diser;isi9.r,a,es 
intestinas y la ignorancia gener~l de 1~ c~e in• 
dígena, algunas 9e esas corporaciones se <;les en· 
tienden.de sus obligaci~nes, los goberna<;lores y 
SJJbprefectos procur31;1 remediar este m~I, -ejer
ciendo sobre ellas la ~igilar;icia que 1~~-co~t~n 
las leyes y -que el gobierno .. les recoIIJienda inc~
santemente; de-manera, que ya-se -vaadvir.ti~_do 
en la mayor parte de las municipalidades un empe
ño laudable de mejor:ar su condición, protnovien• 
do toda, las mejoras que su::i elei;nentos I,s perm~
ten. Una de las causa$ que bací.an .~utas ~ impo
tent1;,s para el bien á las autoridades municipa· 
les, era la falta de fondos, y esta falta procedí 
del dc,suso en que habían caído las leyes y regla:. 
mentosque preveriian la· escrupulosa recaudación, 
conservación 1 y distdbudón de aquéllos. Los al
c~ldes y ~egidores, -~90 muy raras exc,epcipnes, 
se aprovecha.han d_e est<;>s productos par.a. su~ 
usos particulares ó para fomentar vicios y . ,eos
tumhres perniciosas á la sociedad. Desea·odo des
terrar estos abusos,' y que los fondos cómunales 
se invierta~ en obj~tos de utilidad pública á (Jue 
los destinan las leye:5,.,e~pedi el r~gl~mel'J.to ~e 15 
de Diciembre de 184,9, y reencargué á los g9· 
bemadores ,y subprefectos. su puntual observan
cia, Tengo el gusto de manifestar que esa dis:. 
posición h'a producido los buenos resultados que 
~e propuse, p·~es todos los pueblos que ~par~:'· 
cen en el documento número 5, cuentan ya éon 
fondos comunales y cuidan de su l~gal distribu· 
~jóq eq objetos <le 9tilida<I general.d~ las misma~ 
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municipalidades ( I ). ' Con esta medida, con la -v~
gilánda que std 'recomienda á·los ·gobernadoresi"y 
Subpt"efecto9 Sobre este a:Sunto, y c·o!l 1el .cútnpli
miento que, -el gobfomo ·procura dar al decreto de 
24 de Agosto de 18.';i, queprenene 1~ aproba
'ciÓa'previa de los·ptesupuestosde gastos de los 
-ayt11\ramieht0S ·y repúblicas; es 1de··esperarse-que 
carda: añ0'se note el progreso de los· ramos que 
la ley ha esta1,lecido· para la prosperidad de las 
poblaclortes del Estado. En- el documento núme
ro 4 se Iiaee menci6n de la villa de,crespo en H 
puerto de H11atuloo (2).· -El decretó de 19 de 

(1) Los departamentos. en: que más pW!blos babia con 
.fo11dos comunales eran los g,ue siguen: ViJla. Al~ TeÓti· 
,tlán, Tepo.3colula, J~il~pet;::, ~¡u11a y el \';entro. 

En la mayor parte ~e los: _p_ueblos del Estado no alcan
Zaban 1~ fondos df! comd.~ para los g~tos de escQÍOriO 
de ios alcáldes, J)ágá de. !OS súeldos· de· los pre!c1iptO'l'e~ de 
]as escueJas·y derechos p-moqUii.le:5 de a1gi.J.llas ;fün~ioneS 
ffligi~a.s de sus respeái.Vos Santos PatroÍlos, tm~as ·liJ.ue 
saUan del fondo cwnuoal y quQ ~ designabnn ~cialmE;~ 
te c9µ e;~ nombre.de; g_t\li:~~ ,c;l,e: I_gle~Í!•. ~l dé6~!t Se. Cubrla 
á J;>Wm:'-(a _entre los ,v~~jnos .de Iqs p1,1,~blos, 

(2) Dié~.éi 9oculllén~o en. la j>aite .d~ ~eretenci~ "S~ 
hizo et déslll.órlte para la vilió: cltf crespó. s~ e'stableci6 {la. 
·población cori. 5:3 ca:Sas·de jaca.1, dé: fas CJ.u'é!üna ocupa 1a 
Aduana•mai'ltima.ide Huat.ul~, 'unll.'.lá,eapjtanfa del,puer
to,; otra sirve¡de.&uplemenw para deci~niisa,.,ytra para ha,. 

bi, tj~o 4eJ, c.ura y,º~- para la m111"!ifi~li<,IIP,-.¡ ~. el pre
se~te: flñl?. ~ ci:,nstruyó U:º JIOZO ~aJ~ad.9 \ie, cal,y c~to ~~ 
a~~Jo h~~ta .e~ ~rocal. ~ o~ de ~a ~glesi~ con~nó:a ~~
davfa. Sig\le trabajándose la 8.pertUra del camino carret~
rO 11.l puerto; cuya obr·a tie'ne et 'adelanto de"1núeve Ie'gü~ 
en 1a·area·d.et'pa.rtid0de Pocha:tla." 
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Agosto <le 1849, señaló lá cantidad de 8.,xio pe
sos para los gastos del establecimiento de 1~ co
lonia, y según la noticia que· se acompaña se h3. 
ga.111tado hasta 1 ° de Mayo último, la ·cantidad de1 

4~'l: 70 pesos, 2 reales, 1 grano, gasto que no tia 
sid'o illfructuoso, pues á la fecha cuenta el Esta
do' ton una nueva población de 166 habitantes én 
UD lugar qóe hace Cuatro 3Ó0S DO' f!f;J. mas que IÍD' 

bosque p&blado de fieras y reptiles. Ahora el 
navegante, ar tocar las playas de Huatulco, e·n
cOentra inmediatamente los auxilios· de Víveres y 
agua potáb1e, cuya falta hacía mortffero y horro
roso el más seguro y hermoso puerto que tie'nl el 
Estado. 

Poblaelón 

!.,a del Estado en el año de 1 844 constaba <I~ 
521,187 habitantes. En el año de 1849 tenía 
5251101, y en fines de 1851 ascendió á 542,938, 
según se deduce de la noticia de nacidos y muer
tos que presenté en el año anterior y de la que 
se . acompaña ahora ( 1 )¡ y como nó ha habido 
emigración notable, ni otras causas·ft. más de la 
epidemia del cólera morbo y de virllelas que· la 
hayan disminuido1 se puede asegurar que el 'nÚ• 
mero fijado últimamente es el ·que más se aproxi" 
ma á la exactitud. Si no sobreviene una causa ex• 
traordioaria y si las autoridades siguen dictando 

(1) De 1!> de Enero á 31 de Diciembre de 1851" h'ubo 
en el Estado 30,290 naci ientosJ 171019 defunéioties y 
71684 matrimonios. 
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fn~µi<l~s ,de/1igi~p~, y ,p~oporcionando á los pue• 
b~9S l~S.:f!l.e~io~Jilu~.Y.ªso~ <,:onocidos qomo prc
~efV.~,tjyQ~ .?itt, ~ifr.ta,s ~ofer~~(W.de!s~.qcbemo_s es-1 
Pi~r~r q~1i9_n,ue~t~' poblaci!)p: t~ndrá µn movi~~~n
tg1s,i~~Pr~ progr~;;iv.o: ,Pode.~os hacer que,~~ 
mQvimie_nio, ~ea, 1<111 rápjdo, que á la v~elta ,de pp¡
~P~ ~R~. teogam9s ,u.na,·poblacJón .nui:µerosa,. ilu~+, 
tr~d~.Y labpr¡i~~a,,. E;l,m~µio_,~s .•.Ymll,ID¡et\te ij~j!, 
:x c9'!~is¡e en. ,f<w¡<;119r la inmigracil)!l ·\11'; familias 
~¡;lus~~iP:~?r.',.¡CJU.ete~ ~tr~ P.ªr~e:5.,c~i:~cen,de me.-, 
djo~, ~'; ,~ub~is.~~.i;:,~ia,,,, que¡' no~o~ro,. pp4¡1rmq~ ¡WQi•, 

por,~¡~~ar, d~fy;,¡p¡dq p~ra e~te. fjbj~tP.,1~ ~en,e· 
~ 0 •.~"1fliR~ ,qw; 11Pr~emqs.,.M:3~ para e•I:\> e~.,i,J¡,, 
solutam1!ntC indispensable que se deslind~µL~~os¡ 
terrenos, para que al ocuparlos no se perjudiquen 
los pueblos ni los pa~tilifila['e:s en sus respectivas 

propi~dades. Con tal o~eto ~~co.mien~o ~ la !!ª
bitldn'a rd'C'l' Sobétano' t'oit~reSd la· i1liciati1".a · ·que 
se'lídotnpaña (t); · '''·' · ,,.,, , '· ·' 

.l 

fl'lldb~· iloaupuel.Jlos ,:qu.e 1viven .coli.teldios •17on
sus-,pr~u(*l.«zipncs r.eligiosas aponem fueritett)ie•, 
~i$t-.OÍa& ~lPi iDCÍQmr.l,, állD.CJUC ésta sCa'. •COÍÚOl'Ól~• 

al-dogma.~ristiaf\Ocyá.ia oonveqienoia social; Jooi 

que,~ ellosJué uq.a!vez obra1de·:la:i.necCSidad·,Q. 

, J~li). :M ¡I~ ·P.am .fitberse ~amente Ja · t":antidad de 
terrenos baldfos que corresponden al Estado, dispondrá.el 
gql>i<'f'l9 ,\ c;~1¡~~~/l•,flll0§; P'lf mediR <le IOI' gobe"1,0llo
~ ~~:.1~ de~~to~.y,,de;_~.sQhprefe~tos de ~qs par~., 
tidos. 
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e~ata, de fa ignorancia, ,después J@ reputan., cómp 

uga, ,verda<l que le::S! pare~e iudispu~bl.e; y euancJ.G, 
los .. en~r~dos de .ilqstr:arlos ,olvidan .es-te·.deibeo 
y .fo~en~ élir.ectaJ 'Ó. iw:lir.ecta$ente . iel. error,.; 
~rraigan DJ.ás y! más la preocupación; .JI' haAtm Jque, 
patta .desbt.Wrla se.a J.teces,a_~io, un,c;sfuer.zo. ~rao,-· 
dia.ario, E~. este iestado, es,tahuu:i _.11u•1ios puel;)lQ.s, 
re5ll>ecto dduso de los cemente~ios:npri~ocu.p11;,, 

dos1.éo9tr:a ellos, pon-1ue entendi~,que Cllflll,C<>D· 

trarios ,á1 la',teligión .Ct'istlana, ;Jhpl;',t:Nenidps. para, 
reb.usar toda.no-vedad en .est~.p.llP~Oi,·10p~iQroq, 
á.la,re.fo~1na, r~jstencias de ,:I¡yersas cJas~, ¡¡:., 
la ,c;api1al,, .en. la, cabeceras de ile¡par¡;uqeo,to~. y, 
parli<lP,, ,y en ,to<W• Jps. ,pueblos .d¡¡l , 6*.,;µIQ. er,1, 
igwtl la repugnaiici.a!, s~mej¡¡¡,.te· I~ ,¡e,¡j~tellci~' pa, 
ra.usar-.de los ~•eatef'ÍQS¡.;, No. hab~ ra,i,Q~.,.ql,le 

basta,ra á pe,ái~ '"" cpn(~nuillad CQIJ, lps,prJ11·, 
cipios,.religiosos.Y. su ,;onveni~ G\>illlos,\ie,la¡ 
mejo~ higiene. ,~o e111b,¡,i¡g9, ~ri;,~¡µ,res eo¡,I;,¡,-, 
ra;io.., iu9haiido ~on c!ifil'lll\ades .de todp género. 

,, . ' ~ ; . ,:,,: .. ' ' ! 

Art. 2? Para_ que al. d1;slinda.rse 1~ ter~_nos b,l~fos_ de 
(l~e'hablfl el _arttJ~Io ~teriOr no'sf: Í:iel'ju'diqUe á 1o's 1pilr. 
tiCU.ran!:s ·y- t Ici 'pu'eb'lOS en ··s..:,.s- p"OSesibDes' legttñnas,1 la.: 
auttiridad que 'lfaga el· deslinde- los 'cit~ ptevi•ente,,y 
ell• tendri.n: la ;obligación- de -~&entame don alis re&pec· 
t~vos . 1:Jtulos para; justificar. el t'4~Qo¡ ~-- &11$, pos~~~¡ 
A.1\~ que o.o -~plie~-~~n es~,pq:reJ¡1,_9ió_~! -~~, P.ª~ 
el,~rjf,cioque_~~yalug~.. ·. ., · 

Art. '3?· Hécb~ el deslinde de I0S ·t~r}b'd~.,'la 8.utOrtdad: 
re\,¡;ectivit 'háíá levantar ~l ·pll<no corri!s'pottdienté; qiie 
~ri1a1'expedíente qué'J'emitiri.1a:1 gobierno, hpresan~1 

do en \l~·i11forme ~irdunstooeiado laiexlensióii del· tie~"CI,; 

SU: caJ.i.af'd. S1:JS .11,gtU\S, ,DlOD~ f tempc;~~:11 
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apelando á la persuasión unas veces, á la energía 
otras, y constantemente á las lecciones prácticas 
y al ejemplo, se comenzó á <lestruir la antigua 
práctica tan abusiva como dañosa de S{;pultar los 
cadáveres en los templos. Una de las causas, 
que entre otras se alegaban para sepultar á los 
muertos en las iglesias, era la falta de cementc
terios en unos pueblos y la inseguridad de ellos 
en los que habían designado los suyos. El gobicr
D'J previno en varias órdenes á los gobernadores 
de departamento que cuidaran de que se erigie
sen cementerios en los pueblos que no los había 
aún, y de que los existentes se cercaran del mo· 
do posible para ponerlos al abrigo de cualquier 
uso profano. En la capital existía cercado de una 
miserable pared y con una capilla poco decente 
el cementerio general, á pesar de que en un tiem
po, no muy remoto, costó grandes . sumas al 
E:cmo. Ayuntamiento, que por falta de mayores 
recursos dejó la obra sin concluir. El gobierno 
veía con sentimiento que los sacrificios y esfuer
zos hechos antes por la excelentísima corporación 
hubieran quedado sin producir los felices resol• 
tados q.ue se propuso, y que no obtante sus gas
tos, la obra hubiera quedado tan imperfecta, que 
hasta cierto punto disculpaba las resistencias: y 
desde luego· Se· propuso ocurrir al mal en la par
te que podía,._pr:oporcionándole recursos. Mandó 
que _se liquidara el crédito del Exmo. Ayuntam.ien· 
to con el tesoro público, proveniente de la com· 
pra que le hizo el Estado en el año de 1832, de 
sus casas municipales, y ordenó, que la suma de 
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79,817 peso~, 4 reales, que le resultaron buenos, 
·e fueran cubiertos en vales d~ alcance, para que 
en· su mayor parte, si no en su totalidad, la des
tinara á la obra del cementerio. S. E. acogió el 
pensamiento del gobierno y continuó con firme .. 
za y empeño la edificación del cementerio de San 
Miguel, que justamente llama la atención, y que 
dentro de poco la fijará m{,s, pues casi' está al 
concluirse la obra. 

Vacuna 

La ,·acuna, este admirable y eficaz antídoto 
con~ra _ la terrible epidemia d~ viruelas,- se ha con~ 
servado y propagado siempre en el Estado con. 
el mayor esmero; pero especialmente desde que. 
en el año anterior se temió su desarrollo. Antes, 
los secretarios de la junta de sanidad :teniaD en ... 
comendada en la capital esta función, y en los 
demás pueblos se encargaba á los prácticos, se• 
gún era posible¡ mas luego que hubo temores de. 
una invasión, el gobierno dispuso que un facul• 
tativo por cada cuartel se encargara de ministrar 
la vacuna en la capital, y fuera de ella todas las 
personas que tuvieran alguna inteligencia. Así- se 
Yerificó, y el número de enfermos y muertos no 
ha sido tan considerable como en otras épocas, 
Como los gastos que se hicieron para auxiliar á 
los enfermos del cólera fueron menores, que los 
que se calcularon, quedó en el fondo de benefi. 
cencia pública reunido entonces, una cantidad de 
cqatro mil y pico de pesos en poder del Exmo, 
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tAyuntinaientd1,dc1 la' capital, y de;est.a suma, que 
di~puse ,quedara etJ, tlepóSito pata Mejor opottu• 
nida.d;.isd-haii: hecho en esta vez to9os los·g.astos 
precisoa,pái-acauxñiáF·á,;la clase indigedte cfe1.e&:. 
ta,,ciudad. En• eld¡ospit~l de• Belén se T'Osieron 
dos dCplirtamentosipara asisí:it·á lós·hombres en 
uno, y .á·las ·mujctes ,en ottrO?!'ár-má$, loi:t s'eñQ!fés 
jueeesJde .. policía; ministraban a'u11ilio~ en las'.:Ca
sas á los enfermos, que no· era: pbsib]e. ó cónve,
niente trasladar al hospital, y con estos medios 
se satisfizo la necesi~,;t'l~Q todo lo posible. No 
hay ya quien pueda dudar de la eficacia de la va
-e:ulla rcomo: phtserváitliivor;de .Jasr;vinmia.s,,y á pre
seneia: rle-- susl resultados' felie~s, i.,_ütil· 1 sería ·ocui. 
,ar el, 1tiempo en. inm;1lca:r una '\'lea-dad defflostra• 

.u¡.. llo·00ueniehlie,··~ •necesario·es· facilitar- b 
,eonsb.rvat!Um·y .más ábun4anto• propagacié>n d:e 

• ese benéfito.,fluido; para•que·teiJ.iéndos'e siempre 
bueao y prontameote, admi istrádo, la, sb«i<tdad 
se-v~ra1m~s,C,¿puesta-á·~·ufrir loa es.tÍ-~i{061dc 
la. enfe1De,dad.,,fie1pic,o .antes quft;.á ,Jps. rseore .. 
. tariAs ,de I.:¡,¡jun~.de· s34id~d esrá, encom1111da<l0 
Q~ orclinacio. e~ta_, funoión;· 11~,r:o :Como,.~ la, :vei 
ti~n~ .que ocupart;e ,(le qt~, atribuciones,. que 
di~iclen.su atenciúnt:,y,h11seai -pierto ·PJJnU3r1emlla;
,ra.z.a111 ~l empeiioi;y1 esmero que est.a re.cl¡nna1 se,. 
,ria, ,c.onveo,i,\'nte.qu/:,.se .poganjzap\ e,¡, el E;sta.do 
1:1n.a ofiCrin~ ~pec~l,, que ,$e .ocupa,;-t, ~idµ~ y¡.~l!r 

ply.s¡yam~.q.t~:,ct~,1?,9l.0Servac;:ión .f _prop3¡~ci.ó~ 
.d,el pus ~ac'I"</• , Sí>lp ~·~ ~M~P~ri¡, bi~n servido Fl 
p~~.Ii~~"M .per(ectam~ote. pr,~,v,e,,¡i<\Q, ~~gtr~ ,lp~ 
~\\\'l"f~ ,</,el, mal, 
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tas para la asistencia y cuidatlo de algunos enfer
mos, manifesté en mi exposición del año de 48 lo 
conveniente que seria réunir esas dos casas con 
sus cap,i.tales, porque era más conveniente tener 
una útil que d,~s sin provecho. El Ilmo. Sr. Ql;,is• 
po diocesano~ ya difunto, escuchó. mis razones, 
s.e prestó por ,f,o á reunir los capitales d~l de San 
Juan de Dios con los de San Cosme, y ~ de.s;g
nar á éste como el único que debía q~edar. Esta 
providencia unida á la del nombramiento de. un 
c;apellán admi istrador, hon:rado y· activo, ha .d~
d9, un ser nuevo y. útil á ese asilo de la humani
m,Ld dpl;~nte1. que desde entonces se conscrvá en 
r~gular es~do. 

Tie01po ha que la enfermedad de lazarino cun
de en ~a capital con alguna fuerza, y ,aunque hJs• 
ta hoy no se advierten muchos progr¡esos en ella, 
e~, .de ttq:aerse que en lo venidero se propague, 
si con. ~empo no se dictan las mtclidas c;oru;lyc~n.· 
tes.(l detener su marcha. La falta de fÓndos,sq
ñcientes pa,ra erigir un hospitai coq tqdos ,lps "'U,µ'." 
)Jos indispensables, puso al gobierq,o eq ~ n,~ce~ 
§idad !de es~blecer un lazareto provisiopal, qqe 
farece de fondos, de comodidad y ·de todos los 
~lementos que debieran hacerlo benéfico. Sin 
tmbargo,. en lo posible ha servido á su objeto y 
en él se encuentran reunidos y módicamente as~,. 
t;4os algunos, enfermos de esle mal que vagaban 
por las calles de la ciudad. Es por .11> tantp ur
gente y «le toda preferencia el establecimiento de 
un hmJpi~I suficiente~ente dotado, para d,r: asi;. 
IR '¡r. ~jsteqcia eficaz á lqs <1e@¡¡r%ia<l<>s 1ue p~, 
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decen ~sta enfermedad, y el me<lio más conve
niente para conseguirlo es autorizar al gobierno 
para que del tesoro público y con los recursos 
que pueda ministrar el Exmo. Ayuntamiento de 
esta capital, haga los gastos absolutamente pre• 
cisos á este objeto. Recomiendo, por lo_ mismo, 
al cuerpo legiélativo esta importante mejora que 
en pro de la sociedad reclama la salubridad pÚ• 
blica. 

Com81'CIO 

P~ó el tiempo en que la plaza de la capital 
surtía p,rofusamente á las de Tehuaotepec, Jamil .. 
tepec y Huajuápam, que ahora se proveen direc
tamente de·México, Veracruz, Guatemala y otros 
puntos. La animación de este cambio y las utili· 
dades ·que '.rendía han cesado jgualmente1 y la ri
qu.eza· comercial de esta ciudad se há dividido 
con las de especuladores que introducen sus eíec.:. 
tos en los departamentos citados. El comercio de 
la capital queda reducido al casco de la misma y 
á muy pocos pueblos inmediatos¡ por consiguien
te,,los c0.J1Sumos en ella son como la mitad de lo 
que antes fueron. Sin embargo, el aum,:oto de la 
población y la baratura de los efectos hace que 
aun conserve Casi la misma: importancia, que en 
épocas anteriores. Esta situación casi estacio
naria impide e1 progreso de un ramo tan intere
sante y desalienta á los especuladores, esenci:11~ 
mente cuando· tropiezan con la dificultad de· las 
-viás de comunicación. Este inconveniente impide 
Ja-ren¡isi4n córqoda de ef~cto~ á qtras plazas~ f?éJ.~ 
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ra remover esta difiCultad~ e1 gobierno ha dedi· 
cado preferentemente su atención y consagr.ado 
todos sus esfueFzos: á la apertura, mejora¡ y .. re~ 
cbmposiaión de· los caminos. Respé:cto de ;las·at .. 
cabal:1S, que es otro de los obstáculos q~e impi
den el' rápido. progreso del comercio;· aunque ,no 
hasta el grado qne se ha exagerado, siempre Se 
tropieza. cori · graves dificultiades y ·no ,SCÍ eneuen
tra el medio ele combinar la supresión de este·im~ 
puesto con la repar~cj/)!1: .. qye el tesoro pliblico 
reclamaría por la falta de su ingreso. Un paso 
hnprudedte y po_cO· medita.do: en -rpat~ria. taD:. tlifí
cil, expondliía -á .la administración á-las, triat,a Qon. .. 
secuencias .de la rnisetia, y tal, vez.lJAvatía h~ta 
eJ1 riesgo'á,la tr,anquilidad p_úl;)lica;· ª'8Í-~s, ~f!Aa, 
3\l~orklades se han-visto ~n la neceaida,d de,con¡ 
$.rvar este r~mo,. y er:een. qu~ dePsn Ji~erlo, as(, 
mientras no pue:da-1reemplazarse con,i,otrQ. qUF 
rindif.-,1.o mismo.y;,Qfre,zFa en lanxapfióq. tigqaLif•, 
cilida,cl. ' 

A'.Erl°leultuioa 

Notable es el-ab"aso de·ieste.rarno 0imp0Ftante; 
perb explicadas sus causas; llamará menos· la, ateQ .. 
ción, y ·rémovidos algunos intJ:Ol!lv'enientes1 sé- iea• 
p:aminarán al estado. floreciente .á_. que esiá Hama .. 
do: La falta de- población iprodoce ,la Jaita, de 
consomo;.asi es que los agric:;ulto;FfiS sólo·cllkivB.ff, 
lá.,parte de terrenos· muy nCcesariós para oose
citar·laS semillas sufüi:ientes pa,a1-el·8basto, ·ltajo 
Ja.p,ena: de que toda.abundancia coasideiia~e.dis
q1i~uya loS valores y lns precise á·perder l~seJ¡js· 
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tencias, mal que su'fren aún cóil. el limitad.O é:ultl
Vo en los años que.la.e; cosechá.,;;:s()n fecundas. ·LO. 

eJCportacióh es muy difidl:porlo escabroS8,de los 
caminos¡ así-es, que cuando suele.hacerse la··de 
semillas y algunos otros frutos, resuh:á.n· en las 
plazas, para dende se e~poi-taron con un Vialor 
excesivo, que impide su venta, si no es con pér
dicl.a!de consideració ; mal que embaraza.este me
dio de progteso en el ratno. La grana-,y 'la tinta 
aíiil1 proi:luctos ·únicos que se -exportaban dejan
do. á ~os· cosecheros alguna utilidad, han cesado 
de tener su estimación antigua, por la, abundancia 
con. qoe · Ja: primera se· éosecha1 · en Gua~eJDal~ 
Argel y Canarias,· y es seguro qui.:!: .contiuWlrá· dis
minuyerid:o su vafor en proporcióh del aumento 
que vayan ten'.ierildO tas cosecz:hcls chreStós-punoos. 
Ell algodón que ,se produce,<le:; "'1pericm,oali¡lad 
cas1ear,tqdo el Estado; pero1 'ptrinciipalmente•·C:Q. 
los dep~rtamentos: de Jallliltep~c1 T~uantepecry 
Te.otítláo~· .apenas: remunera l0S costos, ·de •su, ·cul,. 
tiVo, · limpia, empaque: y Conducción á :las fábricas 
Qacionales¡1-pero Si se,proCIH'a á; este r-amo,erim
pulso que ·ff\erece; es segíuroiqu-e dará OCl,Ipaciffil 
'á muchos brazos; siempre,,c¡ue· no se·-·,alcen las 
prohibiciones· ni, ,se c0ntinúeó. dan.do !penhisos pa,. 
ra: su introducción del extranjero: de lo contrario, 
pronto tocará a su término cste·ramb,; que bajo 
la·prhtet:cióo qú:e -exije,,será uno de 1os-más :im
portantes para eU;&atado.,tElicafé, que es,un-ra
mo· nllCVo C,e-óuestra:,agricultura,· se produce, -en 

varios pu~blos ·de-:muy buena 'Clase; y,.en ·algtinr.is 
torio·Villa-Alta, tan,superiór ó,más'qll<>el alama, 
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do de Moca y la Habana. El consumo ele este 
fruto se limita al Estado y su exportación está 
en el mismo caso que la de las semillas, según 
antes se ha indicado. El tabaco es otro ramo 
productivo que debiera rendir crecidas sumas y 
figurar entre los principales de nuestra agricul• 
tura. Se produce en todas partes de excelente 
calidad, aunque faltan conocimientos para darle 
mejor beneficio y hacerlo más estimable. La can
tidad que pudiera cosecharse fomentando el cul• 
tivo, seria más que sobrada para el consumo, y 
pudieran hacerse exportaciones de muchos quin
tale.,;¡¡ pero sujetos los habitantes del Estado á re
cibir de otras plazas este efecto que en el1a se 
tiene, en vez de consagrarse á su cultivo, ven 
con sentimiento la imposibilidad de hacerlo y á 
su. pesar son testigos de la destrucción de esta 
planta; que la naturaleza produce espontánea-. 
mente en algunos pueblos. Este cuadro ·que lige· 
ramentc he trazado es triste y desconsolador, pa
ro verdadero y exacto. El presenta el esiado de .. 
cadente de nuestra industria y las causas princi .. 
pales que la motivan. Desalienta y hace entrar 
en el más grande t~mor tal situación, en medio 
de los abundante$ elementos que tenemos para 
poder e&tal" en otra distinta, floreciente y lison .. 
jera; sin embargo, es preciso no desmayar en la 
empresa y buscar con empeño el i:-emedio de es .. 
tos males. El gobierno, cons,ta'Dte en este pro .. 
pósito, ha procurado remover en lo posible um> 
de lQs inconvenientes que !ie oponen al progreso, 
e:xpeditandQ las vfas d@ cqmunkaaión. (i.esta quq 
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el cuerpo legislativo remuevá Igualmente los de
más embarazos, expidiendo con tino, sabias y 
bien combinadas leyes para la colonización de 
nuestros despoblados y fértiles terrenos, elevan
do su voz soberana al Congreso General, para 
que se conserven en todo su vigor las leyes tu .. 
telares de la industria nacional y no se incida en 
el gravísimo mal de la alza de prohibiciones; y 
por último, iniciando la permisión del cultivo del 
tabaco en todo el Estado, conforme lo indiqué á 
las Cámaras en la memoria con que les dí cuenta 
en el año de I 848. Con estas providencias colo• 
catemos á nuestra agricultura en el camino de 
la prosperidad, reanimaremos este importante 
ramo de riqueza pública y sacaremos de él los 
beneficios con que nos brinda la naturaleza. 

Antes de ahora pocos Jllinerales se explotaban 
en el Estado, porque el espíritu minero estaba ani
quilado. Se creia como infalible la ruina del que 
consagraba sus esfuerzos y empleaba su capital 
en este ramo; y aunque esta especie carecía de 
fundamento, llegó á generalizarse de tal modo, 
que casi ningún oaxaqueño se ocupaba del labo
río de las minas. La compañía mexicana que se 
estableció en los riC'Os minerales de la Sierra de 
h::tláo, comenzó á dar al ramo alguna ariilllación; 
pero á poco tiempo quiso sacar mayores utilida
des, cesando de explotar las minas, empezó á res
catar los metales que se le ·nevaban á las puertas 
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de su hacienda, µe beneficio. Este.paso po~o di 
creto produjo el ,tristt resul~<lo <le dejar, las mi~, 
nas c;.o. manp.s ele buscones .indigentes., .. qu.e muy 
en, qre¡r~ ~ inut,ilizaron con desbor:des y ensql
ve_s. , Par:a esta clast de explotadores era indife
rent~ la cons~r:va_ción Je las minas1 de,cualqui~f 
lugarreunían un pocQ.Qe metal-, y llenando-coQ,S\ti 
v.enta. fill~. Jj itadas .necesi_dades, viy;ían. ,conteo.tos, 
d.e1 tan i;níserable presen.te, sin tener; ep. cuenta loa¡ 
males A_U;@.se preparaba~ para el prn;vepir~ )la
tía& provide~c~ dictó .el gobierno y .el antiguo 
tríl;>ui;a.a.\,.d,: J;ll,ii;iería para estirpar estos. abuso!!i;, 

pero ~ocl~, f1J.ef,on. in~ficaces y ninguna produjo 
•u .~esult¡¡µ,o. La decadenCÍl! cqntÍI\u~ba y el ra.c: 
m.o1h~biera)l~ga<;lo,~ s~ tér.cmQo1 si_.oportuqp.m~P·· 
te no IQ s~lvan las J>Oll~Íll'as. di~posiciones que 
contiene el supremo decreto número 28, que en 
6 de Septiembre de 1850 <;xpidió el 9° congreso 
constitucional del Estada.'· ·'besde esta época se 

'l\Fj~~ó -la, ad~iµ.i_s~~i;:ió1:1 ~e justi~ia en l(.>$ neg.o· 
ci9:~ ~e Jllineri4; se :clié! .derecho á,,n;iuchas.p~rs9t, 
n~~ i'l'P,edi¡las .ante~ por las o(denan~as 4el.,Fa¡, 
~q,,pa,r~ dep.pnci~ Y-~dquirit:;9-o~o .~P.~.lW.·, 
n~~; .s~ µiin.or¡ir9n: lp~_costQS_ (,le posesión,y sp fa,-i 
<:il~(> ¿s~,hi.\sta.~ eX~f:IU0:9ue era:p?sibl~~ <¡;pp¡ 
es~ 1 fraaquitj3'- el. r:;imQ -~?P1J!DZÓ. ,á r~a.nim~rs,;,, 
el e~pírit~ ~¡~~f.<? 13~ al~tó_ visibh:m~o~~- y el 14¡( 
bpr(o de . .n~eva.s ,,Y_anti~as _.vetas fué s.u pP.l}:Cri·: 
pál r~;~1!;1d9, .. A los buenos efectos de. e~!,' l~y 
S'f ,deb~:!:l:pljO,greso. _$uce~ivq q~~ tiei;i~,.e~t~ .r.~
m_o, ,X_.de. q':]-~ s?q P,p,1~ba.1~V;id.~ii~e el eS;ta'.do. qut;; 
p,i::'1~e~té ,~~ la._,~~n;¡qfia ·anteri~r :y el que corr.e, 
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agregado á ésta~ , lln ambos, se encuentran. de~ 
sig,qai:Jas las minas,qenunciad~s, las q_u~ seitr,aqa
jan, las. ,~ion.das, de· beneficio en movi,niento y, 
u11. 1=á~,;ulp aproximativo ele sus ,rendimientos. El 
pre,s~nto .es~dq, e~. la continq.-lciQq. 4~1.anterior_¡, 
sólo .eompr~Q,e. las npye¡;lades ~cur.ridas última.-, 
me.nte.: L,i~pajq:ra, ~s la1 esper.a,n;~,qn.e,pres~. 
ya la. anim~iún . que se advierte ,eJ;J. un ramo que 
casi .no ?istía¡ y sin ,eml.>::,.rgo, no se col~,a, aún 
en el,piµito:1!levado que d~e es~r. i;>~ :Provi
<Jencias son,i~disp~saR~es p,ara consegwrl? y !t;:t:"! 
c"r.<lel tQdo,el pr~yecbo de que es.<;;1p"1', J,a 
pJIÚD.;.a y 111uy; e.s~nciál ,es el .establ.etjmi,c;p,t9. de 
la,~asa. 11<; ll)onec;l;l eJt ,e.sia capital, porqp,e J!)ien; 
trM y_l,m.inero ~aq~fiqu.e $.~ pastas ~.ínfi.m~s :pi;e
cios, ,pai;~ ha,cers¡, ,<le .moqeda y ,no pue~a de .\ue• 
go á Ju~io. otm~ner éS:ta,.por el cambio. Q~,AAqé-¡ 
Has á la par, según la clase del metal, sus utilida
d~ ~erán módic:JS, y en u.na, ~ontiogf!m;ia;W!sgra .. 
ciada aC3bará ·Su,,limitada fortuna. El.,gohieqio 
con. empeño-decidido ha hecho cuantos e~fuetzos 
le son posibles en el círculo de sus facultad~S para 
alcari~ar la deferencia del supremo gobiemo gene• 
ral para el estabiecimiéntq de esta cása; ·petó rut:· 
da ha conseguido. Sus fuertes razones, su~' ~lé
gatos fundados en_· 1~ más iqdispu~Ple j~stj~, se 
esir~Jlan contrfl la .cláusula octava. del ,contraJ;Q1 de 
arrcndamiento,,-que en.el año,de 18·46,celebro:el 
gobierno general Con la casa de Mantting y Mac• 
kintosh; comprometiéndose á no perinitir· que se 
erigieran ·~ü~vas cása9· de moneda ~lehtró dCI ra'
dlo d,;' 1 50 le¡;~as de la capital, durante ei perío-
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do del arrendamiento. Este contrato, á pesar de 
ser muy oneroso, interesa el crédito y el honot' 
del gobierno general, y el del Estado debe res• 
petarlo. No obstante, próximo está CI tiempo en 
que debe concluir el compromiso, y desde ahora 
es conveniente que el cuerpo legislativo del Esta• 
do levante de nuevo su voz ett d~fen·sa de los de,. 
techos del mismo, y pida se dé cumplimiento al' 
supreofo decreto de 14 de Julio de 1842, que le 
concedió la casa de moneda que tanto necesita. 
La segunda providencia que debe dictarse para 
impulsar .más y mas este raino, es la que cootie· 
ne la inicíatjva número 3 ( 1 ). Mucho· recomiendo 
al soberano cuerpo 'legislativo la tome eh su alta 
considenición, y, con las reformas que crea del 
caso, la eleve al rango de ley para que produzca 
los buenos resultados que de ella 01:e proineto. 

(1) Att 1? El escribar.o de minerfa sera nombrado por 
el g0hiémo, durad dos aftos en su encargo. y díSfrutará de 
una gratificación de trescientos· peses anuales para gasto, 
de esci;it~rio. 

Art. 2~ Est9: gratificación, asl como la de visitadores y 
demás gaslos indispensab1es para el fom¡:nto del ramo, 
saldrán del fondo de minerla. 

Art: 3'! Fo~arán e1 fondo de m1nerla las pensiones 
siguiehteS: Primera. La tercera parte de los derechos que 
paguen los interesados por todo esaito de denuncio, de 
prórrega. ó de pedimento de posesión. ·Poda: presentación 
de cada uno de esos escritos y por las diligencias que el 
escribano practicare hasta la entrega de los oficios ó 1otu

lones á las partes, cobrará tres pesos por tmicos derechos, 
y no otra cosa. Por los demás escritos que pI'CSentarec. y 
otras diligencias que se p~icaren, se cobrarán ~r ti.ni-
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lnatrueolón Pállloa 

Et de~~~oiio y pé:rfección de las.facultades. m~ 
rales del h~;¡;hre, q~e si1! <lisputa sir~en d~ sóliihl 
bas!! á la regenel'.ición social, se atendierori su
p~rticia1mente en ptro' tiempo, tal ve:z 'porque 
Iluestr3. situación transitoria no p,e_rfflítió se con• 
sagraran los esfuerzos de la autoridad exclusiva
~e.nte á tan intereSante Opj~to. P~~a<lo el tiem
po dC transi~iÓq y colocad6s' tos p1;1ebJos en su 
eStadq normal, el gohiemo h3: po_dido d_ar á esi_c 
r~~ el ser que 'merece, y auXÚiado en su empr~_
~a _por '1as'. sabia.5 ~isp8siciones dél Cuerpo leg;is
lativo, por e). emrCñ_Q ~e los ,go}?erna~?r.es y sub
prefecto~; y por !a. docilidad y patriotismo de to• 
dOs los ~i~délda!loS, h~ ~e~orado y aumen~do IÍo• 
tablemente ~I núrri~i-o de Fstablecimientos, para la 
edl.lC~Ción priffl~~ (,). ·Es conSi0Crable ya el 
..!,......1.... , 1 ·, r • ;I 

cos 4E!rec~os d~.re~es. for los-t~stí~onios se1~?Qri, 

c.onf?l:D?-4r al .~~el .~e ~s~ib~n~. ~n~~ _l.Jn real po:r 
cad~ m~c.o de pl:ata, y un.pes«:> por,cada_marco de oro que; 
se extra:iga dC i~ ·~aciend8$ de '~nefi~o: TeÍ'c~ra. Cinco 
~~ allu_ate~ 'que p&gani :Cid a· ~intro matri_Cllladb'. Cuiürf 
ti urt·~so qae pagm·-cadil ·perito·ponu·nom!trá.mmt~ 
to. El· gobierno reglamentara. la matlera .con que :Ia·teso,. 
,etia. ®ha ,hacer el·cobro de- estas-~~e$,, 

(J) Habia:en 'el Estado _8 esCUt}las "Ddf111ales! 699 rhtl

nicipales y'.• 9 áhrigas~ i 1Iae' cija.les asistfap 2916 37 · niños y 
4l,429 Diñas. '. . 

,,, .f,[ace notar el.Ljc •. D. MfDJlel ·R,ufi, _en.·~ noticia, 
41:1,C en,~guna.s ,:;s~~el~ d~ J~_pqel¡>ios d~ los de~amen
~gs sólo se_ eqs~aba á:, los. ni.ftq_s á leer, C$Cribir y la doc-
trini Cñstillriª1 fb¡! Sed® Í,re~~pf,6¡:es incifg~ri~: · · ' ' 

. ~ 
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número de escuelas municipales que existen, Las 
normales se han· establecido -sucesivamente en el 
partido de Nqchistlán, en_ eJ de Ocqtlán, en el de 
Y ~tif~e~, en 'Éjutla Y, e~ 13: cab~C~i-~1 Y p,riidos 
aer dePaítamelltó :c1e· Vilii-Atta;· úriico que tiene 
~Ompleto el IJ~mer~ ___ de. <=:Sto~· 'es~~~ecim~et1:l:os. 
Ea: todas. las escuelas.se Verifica ariualmente' un 
éi~amen ge1{qa1 y S~ <:onsigna ~n lás ·actas -rCs· 
pectiv_as el é~~clo_ ci_e ad~_l.~1;1to en qué ~C -~°:: 
~uentra l,1. j~vent,ud_. ; Gr~~eS _h~~ sido ~s I dÍti· 

~ultades, .coq 1~u~ h:~'Iúchado eli g~,?,ieni9 l;l~!"~ 
sistemar Ta Cns~~za primaria en _flu·ebtoS. queja· 
Ínás ba!;ían recibid~ 1~st~ pretjoSo .''Hieo. La ma
yo;. parte de 1~. de ra sie'rrn .de Villa-Alta ºº 1~ 
COP~i:ían, Di_ ·q~-é~_áJ\, ~r.eSt~~e á ~II:i;''.p~r~·: ~as 
pr~vid~nci~', ctf 'f:o~i.~mó, ':efi~~~~en~c:. ·~?x~,ii~~ 
da.s por el cel? y p~trio1ism<> delgóbérnado~ de 
~q~e,1 :dCpar~m~nto y ~~, lo~ ~.~PP.r~_f ec1:6s;)'i~ié
ron Plantearla entre aquCllos honiados 'y 'Iaborio
Sas babitanteso -Hoy d depar'tamen~ más 1aban· 
flónado ante~·~n este ramo, es 'el 'qu~ más'"~"' 
~t~s p~ese11~.y'"él 'q~'e, }~pit'a µn~ li~on¡f!r:~ e·s
pera,nza p~ra lq ,futurQ,, : El gobierno des,e,a que 
lq~,41:~ departam~qtos,igu;,leq al de ViUa-Al; 
ta,,y . .que· como,~l,.,aa1fa.Ull6·tenga·,á.más eile las 
escuelas municipales,,taatas normales cuatltas·las 

~ei¡a)a la ley; ,perP,:~, o~ra e, de¡ ¡ipmp¡, y, de 
la coml?,inacióo, j~iQSa de. 110~ ,,;.1(:meqt~s. ,preci
sos para ella. En la capital es notable. la-,faltai<Ul 
ullá' ·éScue1a normal bien 1 ·ddttlda, m-ejor Súrtida y 

d'e~.·e~péñadit_'i1or ·,úit''di.estrO ~ ins.t:ruidO Jkecep
ÍQí, La insqficiepci~íJeJ fó!'fl<> 'l",C Ja'ley, creÍ\, 
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dora_ s~Qaló _á es~o:;. ~stablecio;a~qtc;>~, OJP1!''ª su 
falll!, en 1¡i capital. .Sin recu•s.~ ~'IS~ti)e¡,¡1 ¡;li/i
cilmente . se ,k;,grará establecer!•;',¡¡,¡; )o,' mi~!l'P 
creo que: seria convep.i~nte retinir;¡lp5r:de,~:-~

. cuela l.an¡:as1eriana. y comercial par¡¡,¡:!ota¡" la,A~r

. mal y montarla bajp .el pié brillan,te que debe,¡~
l!')r •. Sfesta ¡nedi<\a parecejps¡a.a! cu~rp,;i,lc;gif· 

.Jativq y se sirve l\doptar!¡,, ,¡q¡n~ndo .. en fOOsioll;
ración la iniciativa nú,mero 4 ( ~). la dmcuhad._ q~

. dará vencida y planteado el, e~table,::íxpiCiltO. 

( ·I), Art. 11 Se autoriza al gobierno para qiJ.e1 refunda en 
-una las escuelas cómercial y lancasteriana de ,esta·ciudad. 

Art. J,_? ~J,preceptor disfrutará d.e la dotacióp. de 0¡4¡:hto
ta _pesos ménsµ.al~, y, el ayudante de_ v~f lD,co,.~ 
tá.mbién mensuales~ E:I precept,or e~ei\ará preci~~n~ 

t'por el méto'do d"e LanCáster. 1 '' 

Art, 3?· El gdbi$'tio forfuaia' una jühta diiectoi'a de 
·instrucción:pt:imária del Estado,: cuyas atribuciODes ~etin: 
Primera. ·Cuidar de:que la instrucción -se de-con 1odi ia 
exactitud.y. puntu~.lidad qu~ CQrres~da. Seguod•. Fjjar 
~1 m,ét9d,o genera;! de, ~q¡~anv;i. ,qu~ .~be. p~~~' e:n 
las escu$& .• ' ,'.fe~era, J>i:oponer al gobi~~.o)a,s,perso~as 
<¡ue reunan las J cualidades necesarias para la ellseñ&D1.a, 
A. efecto de que l las escueias· se Provean de Suj~ios capa
ces.por su instrucción y .moralidad. Cuarta. Fijar las épo
cp.s en qu~ deben veri6ca~e los exámenes, fo_i;mando ~os 
reglamentos que crea convenientes. Quinta .. Proponer·al 
gobierno toda'i las medidas que crea "COaven~e:ntes patil la 
JD,ej,oril de la instrucción. Sexta. P~entar ~ualmente, al 
gobierno un estado de todas las escuelas del ~ta.do, .y 

una memoria sobre el es~o que.guarda la in6t~ción pri
m.aria, proponiendo Jas medidas .que con\1enga.. dict~~ pa
ra su progreso. Séptima. Proponer al gobierno los_hono
~s y recompensas que ~eban; darse 'á lo~. p~c~ptores q~e 
.se dbtingan por ~P. .~~ptero .é instn.1cci~n. ~n. 'jl _,t:nsenan;a:, 
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Lit irisirúcclótt de'las'hiújefene ha dádtS en .los 
pueb1ós' fl'él Estadb' en I Iós' mi~rribs' eStabfecim{¿rt. 
tos qué 'sil-vifo' pilrn ii de los horilllres. E:n ello·, 
á'prtndbrflí' leér y' á'ednócer 1ós pÍ-lmercis, prind
t,16!1· :de la'lrloralfristiana; quedandó ef'ttsio de 

·sb ·~docación'é' !usttúccl6ri .:1 cuidado ¡:iarertráL 
-to 'Íilil!tlido tle'·iésia ense&adta yeJ'iieligro c¡üe 
· dfreC'e-pbr lá r~t.d:HOh d~ij6Veries· déidis'tlnfd :sé..~Ó, 
'ñl> t;bligacÍo' al 'gobierno á 'tidupars~'<lel·remedio; 
peró ·~·'SUS ·~ir¿úristancia:S le' ha Sido impoSib1e 
Qi.vidi,r,_en-todas partes l9s establecimient0s y sis· 
temar la fostruC<ción de' los hombres con separa
"Ci6n·de la ·de-,Jas-mújét'e!s, Sin ·embarg'o~'-á cbsta 
de inuchó empeño de ias aut9~dac\és Süba1teftlaS, 

o sdiá éónseguído en ,i!g~n¡¡s <lfk~ 'princi¡iales 
,poblacio°'e~,. ~~ erija?, restos ,iQJp<?¡r,~t~s. ,e~~lé
cimie~~s,:.4U~ haq. ,qado y~ ,los m~jores frutos. 
En la cap ir.aleada <lía,se siente más la aecesida<l·de 

;estable'Cer·Uno'.que ,abrace 1todOs· foS1rtun~s-que 
'fbtma'n ,Ja! coinpljeta y · esmerada edtjdciiJri · e' irÍs
if,u~d6n ·~e· uri~ :müjer; P~.e~ tá'S ~~f"~it:~Y~h!S gµe 
e~t-~, ser:vidO:~ ¡;,o~ recpm~ndaJ.>l~s seña~~, ·,y 

Art'. 4? Los: preceptores será.n1 inlemOths · 'natos dé.' ia 
junta directora.;. 'et' góbier~o· · y lás Hem;!ts· autorída.ciés lCs 
dispensár!n·tódás Jas tonsidéta'.d'ol1i:S ·'qi1"é1 eXige ·et 'rl~S1e 
encargcd¡ue'Cjetceil¡:y Seri.ri preferidcfs erdos einf>l~My 
'é:ót.0.isfones" ·á: que seári acreedorés por su· hollradez· y 'é'!-
pacldad. . . . . ·. 

; ~rf:.·'.s~ 'I._a: Ju,~fa di~ctora t~ndrá u~ presid,en'te~.~n· ~~
c~esidente, dos: secietario_s y un tesorero que durarán 
cuatro 'años ·y podrán ser reete,ctos. '.Ei presidente tendrá 
el tratarrrien,Lo: dC _señ~ria. La jurit~ ro~ará el ·regiarrlenio 

~I? sus d~bah;s 71 S~r-4 aprob~do paf éJ gobi~rog. 
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d pl1blico que sostiene el Exmo. Ayuntamiento, 
no sun ya suficientes, ni llenan dignamente su cle

vaJo fin. l~\1rmar á la mujer con tmlas las n~co
men<laciones que exije su necesaria y elevada mi
sión, es formar el germen fecundo <le regenera
ción y mejora social. Por esto es, que, su educa
ción jamás debe descuidarse. En tal concepto, y 
para que la poblaciún reciba la mejora inestima

ble <le tener un plantel de instrucción para el sexo 
débil, seria de apetecer que el cuerpo legislativo 
autorizara al gobierno para hacer todos los gas
tos indispensables, y solicitar de señoras instrui
das y de buena moral, que con la suficiente re
numeración ~e encargaran de regentear el esta
blecimiento. Sólo de este modo puede alcanzarse 
tan alto beneficio. La iniciativa número 5, que se 
adjunta, es relativa á este asunto; y aunque por 
sí mis~a se recomienda, no creo inútil interesar 
en su pronto y buen despacho el patriotismo del 
cnerpo legislativo, asegurándole que el estable
cimi~nto existiría ya, si el gobierno hubiera teni
do facultad de hacer los gastos ( 1 ). Diversas pro-

(1) Art. t? Se establecerá en la capital un colegio de 
educación de niñas, so,steuido por las rentas del Estado. 

Art. 2~1 Tendrá una preceptora, una subpreceptora y 
una moza para el aseo. La preceptora disfrutará <le la do
tación de ochocientos pesos anuales, In subpreceptorn de 
quinientos pesos y la moza de cien pesos. El gasto de edi
ficio y menores del establecimiento se pagarán del tesoro 
público. 

Art. 3? La preceptora y subpreceptora serán nombra
das por el gobierno: deberán ser de veinticinco años de 
edad, de notoria honra<lez y tener instrucción en las ma-
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puestas' se le han hecho de señoras de la capital 
de la República,,y aún del extranjero, para ser
vir es~~ encargo; per6 el gobierno ha reserv.ado 
su resoludón cietinitiVa para éu'ando pueda dis
poner del prlrrier e1éme·nto que 'al ef~1cto necesi
ta: teniendo adela~tado este páso. résta sólo que 
sé le proporcione él · auxilio; }' esto es lo que de 
nue,•O reComieric1d. 

Lá instruCdóD. secundaria se hallaba. liinitada á 
la capital ·del Estado. Et Instituto de· Ciencias y 
Artes, qUe tanto frutb útil y bertético ha dado, á 
pesar de lás· cbntingericias que sufrió en otro tiem
pó, no podía servir para todos los jóve~es' de 
fuera· d_e fa ·capita~,. e~ 'r::i.z6tt·de lo~ g~tos _que fos 
patíte's Ge· familia tenían· que er.ogar para ·sostener 1 

Í1. SuS 'hljós· en e~ta dudad. Fué preCiso· buscar! 
uii ffle(ilo _que 3Hana.ra esta ditfo~ka.d, para que loS1; 

j(>Véóes'·~\e at~unós departamentos· lejanos; sin 
Duevos y",crCtidos gastos, recibieran eh so mis· 
mo domicilio ia ed'ucac:ión secunda.tia á q~e esta• 
bah dispuCstós'. Este medio ló presei:,.tó I; erec. 
dóri' de dOs colegios en las poblaciones que por 
ahora presentan: más elementos. El primero se 
estableció en Tlaxiaco.en el año de 1848, bajo la 
dlrecd6n del R. P, 1''r. Manuel Márquez, y el se, 

terias <_tUe segiln_ el reglamellto que forme el gobierno de
ben ensei\arsé en el esta.bleci1 ieato. La moza será nom
brada por la preceptora, 

Art .. 4? El gobierno,. lue~o ~ue las circu~~n~as. del 
erario pel"IJlitan .h;acef ~l gisto, _organizará este estableci
mie,nto, ~xpi.<lí_endo_prevía.-nente et reglamento que corres·. 

ponda. · 
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gun<l6'_ eti Tehuantepec en el año siguiehle-/~~ 
1849, bajo'fa'Jc1'R. P. Fr.Ma~ridoLópez:ambo~ 
se COnserVa_n eri el 1JD:ejor estad~·; y para sll coJtt .. 
pl~to_ e's{?.len,<l:()r, _"Decesi,~ _et._p~lmel"o,: g~é ·~e. 11e' 
sCñatC al~~n~{sll~a ~oD\:te~tinO á ·1a r?·r~a~:9n:.':iC 
su bíbliOt~~·a; ~y '~t ~eg~~cl'o!t"eclama ·pr~;J'_'.e'~t~)i~ 
y·s~s d_cmás_ átencianes, ~ue. ~e ié reStit_~Y_~,:ia~ 
mitacl del J>rodulcto ~e saleS q~e -:Lh~ra'. re~ibe_ el 
Exmo. Ayun~miend'o de 'l\ehuarit~~e~'.P<:>r una ['C!.:' 
soluc0i6n' Jlro~isional cieI gt>biemo,_'qne y:~ _s_~\:ie•i 
ne sometida al conocimiento dei1 cu·erpo ieg~Iati~_ 
vo. En el Instituto de la capital el ptogresd ha 
sido 'tÍsible, y la irtayor'parte de los hombres ifü•-' 

trad~s que ~~-~~an los des~nl?~ ~el 1E~tad~! ,Jfa' 
salido de ese benéfico establec1m1ento. 
· Su -~sta·d~ actu~i reveJ~ ,.los esfuerzos qiµ; lqs 

señores di.fec¡:,tQr y- catedráticos han he.cho .para 
los progresos·de la juventud· ConfiQ.da á,su·cuida-· 
do. Desde que esta casa y el Colegio Semlh!trio 
estrecharo'I{ los vínculós de su· amistad y unífOrL 
mes se ~~peñan en la i_nstruccí~Íl' dC 13: Jllvé~ti,i&',' 
la emulación "entre unos y otros alunu:;ao~ ~a subi·. 
do,de ,pun~o, y la socie¡:lad ,ije satis"race con: ei 
grande aprovechamiento que de este,estimulo·no•. 
ble y juicioso resulta. Aunque es satisfactoria la· 
situación actual del Instituto, toda"ia·necesita· dei' 
mejor.a, y I>~ª ~át'séfa del' ·modo que' ,1'. ré'clalria~ 
~ad~ pa'r~~~-·~ás in~er~~~te como la c'éfOi:ma d,e 
su ley orgánica pendi~te1en el congfe~q, Y.~-~I", 
tablecffl)iento, de· alumnos1intem0B., Con :tal1obje .. 
to, presento1á,la ·deliber'ación·.del soberai:to 1do1f") 

greso la'hdcñlfivá'·n&nerO·fJ.· Regt!nerado el·es:. 1 
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tahlecim~~nt~ ~qn e~.fas ,ú~l'?s y °:~ces;a.r~as pr:ovi· 
dencias, poco tendremos ,qu,::: en-vidiar á los <le 
~U: clase que e4isten en otras par~~s ( 1 ) .. Cumple 
el deber de hacerIO al ~uf!rpo legisiati~o1 )' el gq
l?i~~~, ~} i~~~.arl~ et !11eciiq, ,l~en~! cu~~1~<;lam~n.te·, 
e~. vehement~ deseo que lo anima para· ,os ade
l~ritos cie esa e~timable casa, y por ·~1 mejor·~p'ro
vCcha~.ient~ d·e la juveqtucÍ-qaxaqueña. El estado 
<Jue se 'acOmp0aña, ~anifif:sta lo's resultados de los, 

tlÍt:Ítii_os e~ám_elles que, pr~sentaron los tres es~
l~Ie~imienÍOs feferidos (í)., .. 

( 1 } . .t\!f:, -,-J~ Ha~ abnnn~ inten,oe1M _el Iastituto. de 
qep~ias y,~es de esta.,~pit,al s~t~~ pot'eJ_ ~iOl'o 
pá];>lic0¡. _ , 

'Art. i~ Por ahora et námero de .•t~m~os nO baj'ar&.de 
seis_ ni exceded de doce, pudiéndós'e adntit!r 6. los que 
qhieran Sostetl'erse' de' su· ~uentá, · 
' Art, 3!· El góbierno, cuando' las·Cll'cl1D&rti.n'tdas dél era-

ria "lo permitan, pÍ'ocederá á!da:r cumplimientu.P,·la,pre• 
s.c~te, 1\ey, haci~ndQ.10$ gast~ incjispensables y ÍOJ'.#1.an.dci 
e_l ,regl~ent~ á que deJ?e~ sujetan!~. ~tó,~ps alum~ 
como el rector de ellos. · 

_Art; 4?_ .. Habrá ~D ·rectcir pará. ei góbierno eco.nómiC~' 
de estos iÍlutn:,i~é:. / ' ¡. ' 

Art. 5? El rector· Será nombradó pot el gbbiemo y dls~ 
frutarl de ·mil, doscientos pesO& ,anual8S,, Paro :ser i-ec1or ·. 
se ~c::~ita tened.a edad de-cuarenta años, ,pertcnecei: á la 
~era li~elllQ~ y ser ~ .D~tori¡i bonradez~ 1 

~- 6? 1 rect_or tendrá, ac;l~~~-la o~~igaci~n .~e ,~i~i 
tir con los..alumnós, en cuerpo, á las flm~ones públic~ á 
que los cite el gobierno, ási Como ;.1as literaria5'4Ue 1cre~' 
cOhverliénte el airector del Iristituto. 
· (2) En-fin de 1851 se examinaron de divenas·materias' 

en,el- Instimto de..GencilS .y Artes 1-24.alumnos, en el; co• 
legio de Tl~i~Q 18 y en, el de Tehuaµ:~pcc 28, 
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il'ala.clo de tos S:npNmOS· t,odores del Et.tado 

,(Esta1obra que en el,afío ·.de. i832 se com~nz6 
bajo·los mejores auspicios y con-los .. recur$0S Sl.Jr 
ficieiJ.tes, quedó: paralizaid3: y sin concluir por .los 
acoa.tecimieotos. siempre f¡.mestos de .es~ ,época, 
hasla el,aíio de 1836. Oespués .de ,ella, ya s~-. 
beis,- señores,. los. ,tristes,s_u,cesO$ que paralizaron 
la·marc.ha .administrativ3' :el~ los Est.a.dos, y nq de
beis extraiar que el de Oax.ac:a que<l~ra en la si
tuación impotente que lo colocó la .centralizaGiQn 
del poder, Sia embargo, las,~u(<)rida.des del <!e
panamento. entonces, -no abandonaz:-on .esta ~bca, 
y ,con los t'eturs95 ele.que puAieron disponer IQ
graton que su1 mRr:cba continuara tan. lentan;iente¡ 

quc.apénaS se::·:notaba.el moyimi~pto. Pero de~
pués Ja venta de .las :s~linaJLde Tebu;mtepec,. 
aunque solamente contradecida y prot~sta;9a, se, 
11..vó al cabo,.y. á lª oboa faltó, .el, p•odu~to qe r la 
v.cri.ta:de-~le.s,.q,ue:..er.a:su único y:.total recu,n¡m. 1 

Quedó pOr ·éOtisiguiente :t'¡l una.p~rálisis,~m-~~~ 

W cltedr.is' ni!is cOnCurrid·as en· 'el Institiitó fueron la 
de dibujb con 2.5 i.luri>.Ilos, lá. de francés con: 10 y la de 
pritner lrño de .fil10sofifa.rct:>il 12. 

La mayor: parte de: los jóvenes que cou.cunieroq al Iqs~ 
ti, to, o1!1iu:v~ero,;,, ,;xcele,n~es. c,a.l~caciones.y, no.tAs, honro-. 
~i '_l,'odo~ ~anifes~n ~uc~o adel~to, A~e~n; condlJ.c. 
ta y lilDOr al estudio. 

'El góbiemo acordó CJ.t.ie ·aet. tesoro ptibliéo··ae;iiibiistra. 
sri. 1So'pesos''paia COltlpia· de las obras·que se·dierón A. 
los al\Jnmos 1)'•para Íiuxilia.r los gastos,,que'se hicieron en
la,función·de premios. 
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table y perjudicial, lo edificado comenzó á des• 
truirse, y,.lo que estaúa.,por edificarse se quedó 
en proyecto. De varias maneras se pensó en la 
corttirtuación de la obra¡<luego,que· las renta&pbr 
el ·restablecim.i'eAre del sistema1federal fueron :de-1 

vueltas,á lo~ Estados; pero entonces!,no .estaban; 
ert buena ·y·completa 'tttga:n,ización, -y erán-iasu .. 
frciéntés--KU.n p~ra fas,Jriás uz.-gentes atedoion:es;,l 
pero la·cbllStancia en ~-·trabajo,-elempeño en·ell 
arreglo y la pureza en el manejo, las colocaron· en 
el-lll'ejor esta.do que-erk\posible, _y ya en 1848· 
pucÍo·destfrtarse- del ·tesoro público par~- la, conti-.. 
ouaclótr de la: olwaflapequeña·suma ·de·5bo pe'· 
sos mensuales. Por:poco adelanto··qu"e se·tu,vie,., 
ra, siempre era más1 provechoso-que dejarla· aban.;; 
donada. Así ftlé 'que con este corto, audio: la obra 
ha ienido •adelantos¡ y toda la parte destio;,da á' 
la ·teSdtería y. ad\laoa ,del· Estado, queda y& Wi 
Cohtluida; ,: 

:pata -ta,Ccm.tinuacilni de- esta obra y su com ... 
pleta ·pcrfCCción:, se: necesita· .. de 1,10. arquiteeto in-: 
teligenle que trace'él plano y,dirijala obra en la 
par\e. destjn~d~, á lo~ supre~os poderes def Esc
tado·y demás ofici.~s ,que,allll:.DO ~~tán <J,ei4iea.
das, y al mismo tiempo un Condo su.ficienle para, 
prbvéerla-·abundantementc, de matcriales-·y tra
bajadores. Para lo primero, el gobierno· ha con
trafad0 }•a: Un ingeriieró 'qu~ pronto es~rá eh es~ 

ta ,ca~~l,y, s.~ enc;1rgar~ .~e e~t~ y ótros tr~l;>ajc;,s 
impo.r,tante$, en. ras mejQr~; m;Lt!!riale_s; p~~ lo 
segundo es-indispensable que el cuerpo.ÍQgj,s)a-, 
tivo dicte la providencia que estime cbnvenien .. 
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te. Dentro de poco tiempo quedatán amortizados 
los vales de alcarice, y el producto de los iinpues• 
tos directos que ahora se emplean en ~ste obje
to, puede destinarse para la continuacióii' de esta 
obra i'rilpórtante. 

V arias veces se pensó en hacer el cam'i 
rretero desde la capital ál puertQ de' tJu3.tulco, t 
en tiempo no. muy rentoto se hiciCron muchos és-1 

fuerzo& por ta'.s autoridades del Estado para iie
var al cabo este pens .. uiiento. La obra se cómen
zó con pocos recursos, y á poco tiempo quedó 
en completo abandono. l..a párte heéba se des
truyó, y lo más de la herraniienta se perdió. una 
obra de tanta utilidad merecía un nuCvo esfuer~ 
zo y luego qu~· 1""5 circunstancias lo permitierÓn,. 

· se cootinu6 la obra con el niás vivo interés. La' 
falta de recurSos.vino á suplirse p6r.el pcltriotís~ 
mo de 3:lgunas personas acomódadas 1 y de. todos' 
los habitantes de los p:irtidos. de Miahuatlán y Po· 
chutla: ·construida la:' herramienta con foS donati.:
vos' qúe se hiCieron Para la obra y algunas ca:n. 
tidades que el tesoro público IIlinistró, se excitó 1 

á l~s pi.teblos para que .cooperaran, á lps t~abaj,os~ 
eximiéndoseles por' este servicio del contingei:Jte 
de sangre por' algunos años. · 

Siempre se ha dejadq ·senti·r la necesidad de 
comunic'af ·§.·ia capital del Estado con la dC la Re. 
pública por el 1rllntbo de Tehuac'an, trieQiaÍlte un 
carilirio de ruedas que cómod~ y. facilmCril:e: ';ie · 
pres·te á la travesía, sin lbs· ihCOnveióientes y g·as. 
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~& que .se1 .hacen por la .1ínea estrecha n1.:1e sin-e 
de <=ª8'i~o .. ~n ticlJ]poS; autcrior;es, y á pesar <le 
~ 4:i~cuns.~pcia_s ~~l E~!a~o, se hicic:;ron ';·arios 
re,;qn9Fiplien~s,;_..~e formaron <Hver:so~¡ p.reslJ·· 
puestos y todo quedó en un ver~a<l:ero_pr.qieCto. 
La contrariedad de opi iones en la línea que debie• 
ra seguirse y la magrl'i'tüd- dé los gastos, eFan los 

d_9sJ PfiWrci,p~e~,. incp~~en,i~~f~S que ,s~ pu~a~an 
P.ª~~- la ~16rr, r I~~ ~rar1i ~º- e~~~to, (le po~~- ~m
p'oí-tancia. · Las _Hne,s desi'gnadas, por los peritos 
~~q}li.~t:iS:·~f!1 c~~ó -~, rc;com?C~ '·¡e!lto, pres~iita~ 
b~~- enibaraz_o~ insupera_bl'es, ~ 1a falta de ~ecur• 
so:s ·venían siempre á sllbir de punto todos los im• 
pedimentos, c9ritra: ·_1o~ ciue ~e est~elíaban los ~~.
fu_erzos Y, _I.aS ~~mptnácioJles de las. auto~da.des, 
Dese.ando lle~ar al c;abo esta .in_teresante obra, 

~~?.a ~~,~~d~ ~~c~i~éío, ~oi-que ella.Jen su t~rmi~: 
no ~bre la.~_pue~t.as al comerci? de la ca¡.>ital .Y lo~ 
E~t;a1o,S deT, i,ntir:i?i-, y r~li~~ ,en un'.a extensió~ 
~e .ci~nt9 ochenta legti_as1 la C~tJ?.unica~ión :C~m~~ 1 

da y f~~il de lo~·,ac~3.nos ,t\.tláoticq y Pací_hco,; si-. 

g~,ié~_dp ,la-.H~ea 'd~~4~ v~~acru2: ~a~~ esta: ~R~- 1 

tal, .Y de .ella'. al pµertO .de 1-Iuaiulco, ,solicité ~el 
cue~po 1~giSI3:~ivp:~~ a~torización c9mpete~te,:q~e 
m~ ~u,é .c?~~e~i?a .P<~r decreto de 1_9 de. Ago_~~o 
d~r!8~~,_r d~sd,e lue~? se <lió prin~ipio á.14:1 .º~~a; 
y aurique contingencias ,funestas y 1~ iqs~ficiencia 

de: los re~ui:s~s _Pfl~ e~J>arazadp la co01p.~~~ c9n
clu~ié~~ _<l;e la parf~ ~·ás dmcil ~el C!lminp, e:Jla,r~e. 
encu_en~.r~ -~as~t~, ~drta.~tada, y_prontq es;~r~ 
tran~i_t_abl~ :PºF ~a~~jes, el i;iue_vo ~amino ha~ta 
el pueblo d,e D~n4orn~ng.u~llp_, y tend_~emos el ca-
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Entre qtras CfLUSas que .pro<,lujeron ,esta ,baja, 
.debe teqer$e en cu~ta la epidemia del cólera 
.morbe, q~e disminuyó el .,.ú111ero. <le ,l.os ,ct;mtri
buyen~es de cap~Ut;ción1 la revolución fie J~chitán 
y Tebw¡µt~p~c, que .p~~~Ii,ó de tal.modo la re· 
c;.aud~ción y .ª~ministración de .la~ r.entas ,en aquel 
1)1,IO,to, que t:u.f n~cel!iario remitir en ~I año ante
rior la c~nti~a~ de x 4,000 pesos para los. gastos 
Ordin:3:rios ~e ;,1.q1,J.el,_departa~ento; y por último, 
Ja par~lizac;::i@n qu4! sufrió ,el.cobro de la contri
,bµ_ción d~ tres al millar sobre finc~s, porq4-e no 
se _pudo pr,ac;icar el .e~padronamiento y nuevo 
avalúo .de dic~as fincas dentro del térmipo que se
ñaló el decreto de 3 de Octuhre de 1850, por el 
estado de alarma en gue se hallab~n los pueblos 
con motivo de la révolll"ción de Tehuantepec y 
poi: la vasta ex~n,jón de nu,e~tro .. tei;-r~torio en 
que. es:tán. diseminadas las finc;as. 

$in emb;µ-go de ~stas ca1:15as que disminuye
roO ~µestrias .renta:S, y á. ~ar· .de _q~e e~ el prer 
¡,upqestp .de gastos del .añq de 51 se. calc,¡laba, un 
,:l¡etii:~~e~te d,e· 17,022 pesos, 11 grano, st consiguió 
sa~~facer en e~e,año los gastos ordinarios y pi:e
cisp, d~. la ~JDinistración y .se. haa cubjer.to l\as
{.a. ,eL punto-'qu~ iba ·sido _po&ible los compromisos 
del tesoro, como lo· .indicaré en segqida. 

Contingente 

La ley .de 10 de Abril de 1851 seiial6 al Esta~ 
do,,la· cuota de 541000 pesos para los gastos ge

!!Cral~, ,q~, !'! ~cj6n1 Se ha ,procqr¡,c!o c~~rir es· 
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te,,impu~tq con. pref~~eq<;~J á ~~~~qujer ,o.t~p .ga~
Jq, y aunq~e ,en,~l estadq1~,eneral c~cado apar~
cen abonados 49,5~ p~s'?s, ~1.tando p~ra :el .co~
pleto 4,500, no es porqué se adeude esta última 
cantidad, pues el Estadc;> h~ ministrado mayor su
ma; sino porque no se ba'h.~Cho la liquidación pre
Yenid,a enlaley de 10,de A.biil.,del ,año; ~terior, 
del contingente se.ñalado por la ley dc,17 ,de ~eR· 
,tiembre de 1846. 

Para q~e esa.liquidacjQn te~g::i efecto., ~e ~.ª 
pa~ado al. ¡~ff de dis\rito la notici~ c¡ue.~a .fqr~a
do ta .. tesor~ría Qe las :C::~:Qaqe~ q~c;: ~e. ~a1:1i:4·~do 
~ g?bierno ~e~~ral, }'a ~9.D cal_ij~~, .~~. r:~~~t~.gro 
q.,.Yll -~or:, c.U~ll~ ~el co~tin~~mei l .~~fe.~.4~endo 
.e~~ ca~tidad~s ~ la .s:1:1~ª d~ S!f'f9 ~~so~~ 9,ue 
d~ben .reintegrarse al Estado. 

,. Re~pect\'.) deJ. co~tini~nte,'_que e~ ~st'7,año de· 
?ía pagarse con 3:~eglo, á la ley 4e I o d~ , ~bril 
el:~ ,1~51, has,r1,:firie~ <l¡e Jun~~ ú.l~1;m¡,1,._fº seme ha. 
~i3: c9mu1~c¡ado __ f1'41 ~r~ la cu~~~\ 1fi~~, 9iu~:~orres: 
ponqiera c,op. vis~.¡~~ !?s pro4uf~º~ del' ,ao an· 
teri~r; pues aµp.q~~. remití .<?Po.rtunamen'te ~()~ ~s
tados que expreSao los pf'oductos del afiO. ~~ 
,185,1, S¡C ha <le~orado ~a asigqacióp por· h;iper 
J)C<lido el. mi~i~ted~ ,._d~ hacienda otros· da,i~S,. que 
ya· s.e n~miticr~n c6n 1

~ observacio~es qlle creí 
.''. " 'iente hac~~, J?~ra que._se ha~.a.f.na·~Si~a
~i?q jus~ r~o~form~ al espíritu, y le~ra ~e,l\ley. 
t~~~: no oPstant~, dispuse desde_ principios de, eS-
1:e' afio, en a·t~nción_ <l~ ta·~ esc~ecC'S dei -·erario 
na~ional, q~e 5:e siguiera entregando n.ienSual
~entc .y ~q c,I,ici~qA~ qqe9~. cue'~~a¡ <;:a~ií l?,;niis'I' 
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ma el.iota qlle1 se p'ag:iba'.~h'Cl añ'ó ariterior. Ast 
s~· Ji.izo, ·.ha~iendoSe en'tregado dC Eiieró' á JUI1i 
lá" ·cantidad' de 24;0 ro pesós. ' _ ¡ · •. 

La det E'stacio, según manifesté Cri- nii é~posi~ 
cióÍÍ dCt.ilñd·aiit~nbr; ':m'centlió á tii1es·-.de\•-añ0rrle 

1847 á la suma de 124,500 peSos;· y '<leSeá:~cló 
satiSfacei-la con la prbntitud· y '~eligfdsidáf'q~e 
~xiií~n la fis~i.~ia }'.·_·~~- bu.en_ _créCHt~' ·cte· ·n\JeS,tr'a'.S 
'rerita_S~ ·_IJ1an_dp't1~~er~a tiquíd~ci_ó~ i:OrrespóIJ~iCn~ 
'te Y. 4rmi~ir va'fés~ 1destiOaridd paf~ la ~·m_orí:íi3ciúri 
1os P~ad~étos ·,Ji-·ta r con~fib~ci9ti ~e .3 :a11 miuir'sd~ 
hré fincas ~~Sti~i§ y! 'ui"GAb'áS, y la quirita párte 
d~ lo~ derechos de·atCalJalds. La.diSp'6Si2i6 · · 

Lió l~s _buenÓs fé~Últa<lós 4~e me pr6pUSe, si~ 
~e/JUdicari ,i fos .~_Gre~~'o're~, p~·e~' los. -~á1es, 1 p~r 
1a r~li.~iosi:d~d· i:On qag,J.e ha·.~'ui~ta\l?:<le 1su ~lllor~ 
tizad6n~·:cot~il.ron grand~ eitifu'a.CiónHg,r~t iner
~a~o; ~ haSJ1 'i~'-c:1C'MaY~ úttiJiió·; :~61() <_Í'ue~áj_)an 
"én Poder cl~;·íos' ielledO~es ¡ eri 1vklor de is;qoo 
pe~óS... ,. , ..... :r. . i,r·1~~:··~1¡·,., .. · .... -

c~m~)a licjuida_ción S~ .~iiO 'lh ~~?rii de· ~Rik 
r 1~n ~~t~''s0I~ se·~-~m?rCn?i~_!J. 1

1~~1~-~a,. e~/~t~nt~ 
h3:~ta fines de 1.8471 quedo siempre pendiente la 

Hue:1S~iahfá: C?ntraiéld ~·on}~~ .. ~~p~~~d~i.'i P~f 
sionistas en. ~~s l:l'eses corridOS de Eriero á AbnJ. 
·d~f ~i~dp ~ño¡\:lé 481 y sue ~e'es~~:~~~a'c,Uf~irJ 
J?tºP~r~i(>~ c,i~e f~er~ mejorá?dose l~.-~.itu:3~1ó'l1 d~ 

las ren~s_¡ .P~·fº ~~sg~a~~tld~.r_'l~f?te._1':i r,évol~:cif:i,~ 
,de Juchitán '-y la epidemia <!el calera morco djs, 



401 
m.lnuyeron aquéllas y aumentaron nuestros gastos, 
de lo que resultó que aµmentase también ta deu
da, en términos de que en Dir:iembre de 1Sso 
ristendió 'á: 3'4 ,087 pesós.' En Mayo del ~ñó :ínte· 
tior bajó á :i5~3.3'i'J>f!sos; y a'unq'ue eri~óóJes sb 
esperaba' qüe eri ·a presenté itñ'.o quedará :amor
tita:da, _no ha Sido pdsib~e co·nseguirÍo, Po~ ba
bers¿ / déstinado' ~ la compra de·, arináIIlento 'la 
cántid~d ·~pn · 'que p·ud? exl:ing~it~c·'tOtál~~nte. 
Sin ehibarg'O', se hib liecho ábonds cOnfotm'e tb 
han'.·p~~itidO t;ci ciícuns·tai;iCias,}·bas~ _14\1~ JU~· 
ni'O''úttlmo ha veriidq á' red'.Ucirse ·á 1a· caÍltidad de 
8,:713 pesOs, 4'r~3.les,_(f gran.OS. . ·. _ , .:. ' 
·. ÚebO ~~nife~~r q~e para. e~Ítar_ et Pe!jUi~io 

qÜe SO ~aural,.: Í1 los emp)e~~!)S por:fa desig<r,Í:, 
dad y_ atraso cap. que se siitjs_fa~ían __ su~ venci~. 
mi~ritóSJ disp~s~ en ·5 de Abr~I de 1851,.qu~ c.o'rl 
t~d~ puntualidad s~ ffs, 1pag'.a~e un _su~I?q, m~~~ 
suálmentC, r,que .. r~sp~~to, de lo atr~.~~~~ ~~.,~e.s 
fuese cubrien~? cOnforJ1le lo_·Pi_~rmitier-i!;':1:,,~as. ~~
~asece~, dei li~ t~sRr~ría, Y .. ,~st~.e ~~ e~~Qo ~Crifi7 
cando, y .Pr~~to _q~edari\ ~mortµ~da. la de:uda~ 
~ue~' sól~·~~~ ,},:{u~id~ á 1a, ~.orta s~~a:qu~,a~a
b~ .~e i~~car,. , ,1 

V~t~ y1a, ,iei:i.er~.lm~p.t,e r ~l , e,st:ado de .. nu~tra~: 
rell:tas, ~erá' coQye:~iente· ~e.:,i:eD¡der. al exan;te~ Ae 
s~~ ramos prl~~ipal~s, p;ra d~ducir lo que podr~, 
producir en el prese~,~~ .1;.~p,,. y formar el cálculo 
de sus productos en el año próximo de 1853. 

26 



rara arreglar este ramo d~ nw;iera que ~ues,e. 
más prod~ctivo al i:::rario y ~~(no~ ~rav.oso al co.• 
mercio y á.loli particull;I.J"es, ~xpedi, eii uso de la 
autorización .que me concedi{J. el, c_uerpq le_gisla~ 
tivo, los decretos de 6 de Febrer9-,_ 28 de _Marzq 
y 2 de Novi~mb;e d~ 1849, re!iajando la c~ofa 
q~e pa'gaban a~gun()S efectos, moder~do el rigo,r 
~e .la ~ntigua pauta de .comiso~, destina.µdo p~r.t~. 
de: éstos al tesoro públic_o: y dictando otras. .me., 
didas para precaver los fraud~~ que se ~xperi
mentaban en la introducción de los efectos. .ne 
este modo !?, exacció~ _no,~«? ha~~ 1:3-n" iuqcn ·co'l'.!1º 
la de las dem3S contribuciones, En el preseatC 
a~o tendrán alguna. baja sus product~s, por ha-:, 
berse reducido á un cuatro por ciento los der:e
ehos sobre efectos e~tranjeros y por habe·r c~
sado el .cobro de la Pensión sóbre el fierro. Pa
ra repon_er· esta baja,' sería muy cOnveniente ~ue 
se autorizas-e al g'obiériló para fijai ra: cuota qll~ 
deben pagar·a:1gunos artícufoS, regtam~·titar"elc~: 
bro de otro y hacer las · ·re fornías· que . Ja e.1;pe·~ · 
rienda indica como indispensables para alimentar¡ 
los productos de este' 'imptieS~J~- qll·e ·pOr- S~r Í1;1;
direi:to se paga Con Jtlério~'réprigria:Qda'. qtie ·]~9· 
demás.. · ... ' 1 

Cal)lt&Ol~'ri 

Esta contribución es otra de las rentas más 
productivas que tenemos, y es satisfactorio ver 
que en cad~ ~rienio se aumente. En el de 18461 
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4¡ y 481 ascendieron su productos a 1661852 pe.a 
sos, 7 reales •. En Mayo:<le 1,848 ,,hice. un nuevo 
arreglo para la formación de los· padrones y dic
té fas.---.pr:ovidencias conduce~tes á fin- de· que· és· 
tos,Set fonnasen· con· toda;·la .exactitud posible. 
Aeí)se 'veritieó·ry,ien el trienib de· 49,- 50 y 51> dei 
bió: producir· este ,ramo· cada· año · la cantidad de! 
1-67v2:.50 pesos¡ 2 reales,. 6 granos anuales, y se• 
gú.n' los padrones formados en .et año, de 18 5-r; 
debe producir en el trienio corriente de _52 á 541 

la'_Cátltidad de )73,596 .Pesos, 2 reates, anú'ates. 
Sin1 émbar~ó, P?r' falta de,pad_roµes_ ~ctos no, 
prod,uc~_todayja_toc;lo lo que _debiera, y ·procede 
esta faita. de q.µe algunas poblaciones nume~osas-, 
como la: cápital; lno, estli.n arregladas, de manera 

que pueda. formarse U:n: registro exacto de todos 
sus habitantes, y' de que la ley que arregló la for~ 
maci&dé'.pá:drones y la calific~dón ~e los ;epn
tribuyentcs no tienf;:: una parte,penal para los que 
pQ(!ªbandonoó por:-malicia omiten contribuyen ... 
tes, ein los padrones ó exceptúan indebidamebte. á 
los qtte' <acecen dé, impedimento legal. Este m~I' 
podfá r~media.rse,. en mi .-CbtiCcpto, si ~e a~~ptab' 
las ,me~idá.s: que coinpr~nde ~ iniciat'i'v3, núqiero 
7i; qur,,[~~Ófilliendo ~ ~ ~:q~~ideraci6n.~t'~.ob~~':' 
D\'.I, Qongreso .( 1 ), . 

.1 ( 1) Ai:L t?. ll.os l)adrónes dél eoutribuyentes• dé ca pita•· 
cióN ,10&¡ -fon;narán COD· -toda,~dnlpulosidad,,. mactltod )91,, 
alool¡los. y ,e¡¡i4orea d• l•. m11D1cipalidad .. de lós'puel,k,g · 
y los.'1ellldes de 1knio .ó de .cuartel; dodde,los ·hubiere, 

Art, a?' Lo& al~d.l»:; J ~oros que .dejaren: de poner 
ea e,l padrtJn. algun.o +~nos. de los ·individuos éapaces, 
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OohtPlbuelón de tJ>es 111 'lrllllÍl.r sot.Ps flnea9 

Con el objeto de que todas las fiacas p~gase!I 
este impuesto con pr:opo~ción.á.su legítimo valor, 
de·lo que debía resultar-alg:ún•auménto en la,rén• 
t.a,. pues. po~ la:inexactitud,de los padrones y¡,.va• 
lúos anteriores, unas pagaban m~nos, algW\aS 
~ás y otras nada, inicié.la formación de nuevos 

d~ ,P~ la capi.t~ción al. ~eiµpo de fo~m~ 1~ -fªdfO~ 
nes, ·pagará!l. una ~ulta de cinco pes~, luego que se jus
tlque fa oniisión. · De eSt& tnulta, se dará aria mitad al d~s• 
Cubridor der coritribuyente y la ·otra mitad irigresa:rá en él 
tesoro pil.blico, sin petjuiéio de que'el recáudadórcobre a1 
conbPibu.yente la cantidad que,bu.biere·dejado·de pagar.::Si · 
eq el padrón se pusieren contri~uyet'!,tBS- que. l)o exis~ 
reahpente, los empadronadores p~ al reca'1~~r l~ 
c~i dón que debi~n pagar los contribuyent~ _que se 
supusieron en el 'padrón. , 

Art. 3? La jurita califi:cadora: se comr,ondrá de? cui-a pi
m>co, · del ·sindico 6 del tegidor nieiioo antigúo y·delalat.1.:. 
de, entend.iéridose que el' sindico , y el-alcalde de CJ.uienes · 
~la este.,arttculq, deben~ de la pdblación, cuya& 1COA-

tribuye~tes -~~ r_an, á. calificar, . 
Arf .. 4~. ·si los indi.~idu~ de la junta ~lific~q.iq¡tl, ya 

excepl1;1andO á 100 que ~o tienén excepción' legal, 6 bien 
dejando de exceptuar á los q~ la tengaí,; altiettlp0 de ha: 
cerse la calificación, pagarán entre todos uha multa· deSdé 
cinco hasla veinticinco pesos, de los que la autoridad po• · 
lttiaá. del departamento ·exigirl irremisibleménte á cáda 
uno de ·los responsables. en 'la. parte que le toca,·haciéndose 
en el ~ti. ·la anotaci6-J. de ria· alta ó baja, que resulte,:siri 
perjuicio.de que el que 1hubiere-sido exceptuado sin ~ner 
excepción legal, se le. cobre por el ¡e¿.udador la C:Uóta 

411e bubiere dejad.O de pagar, y de qu'e se devuelva-al que 
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padrones'Y la pFáctica de nuevos,avalú<i>s-. ,El so,, 
l>erano, rioogreso adoptando esta ideá!,"e.,pi,116 la 
ley-de 3 de'OctliJ!,re de 1·850, que-proóar'é·R~at 
á efecto¡rdfütandotodas las medid"9 que creí-eón• 
docentes al· caso; Aunque según est11 ley,debió 
~obrarse el tres al•millar en el.año"pr6ximo ¡,a0 

sado, éonforrne · á los ·nuevos a"Valúos,, no· 'ha sido 

h.ub.iere ~ni4:o excep~ipn Je~l JO·q~e se .. le )lµJ?i~re it;9~~ 
do, ~~n~qse conqci i~Q_to 4e. toc;lo á la tesprerfa,pol'el.au
~ento :'?· dismin~ción que ~r e~ta c_ircllllStancia ~uvie~. 1~ 

·Cantidad que deba entregar' el; Mbaudadoi UlénSuaJIDe~te. 
Art. 5~ Duninte el témiino de la· caHficación~· tÍ*lio 'lbs 

empadronadoresj cómo"fos demhciudadan'os,: podrán' acer
~e .á lajuntá á manifemir las omisiones ó excesos qUO 
hu,b~. habido en los padron,e5: pa1'8: que ~ haga la_ 'Ief.or~ 
11¡)_,: c_o~pondien~:· .. p.sado est_e. térm!~o, fos em~df?~a
dores serán resJ,>On~ah~es de las. omisiones ó exc~o.c; 
hubiere, y suírir¼n' 1~· pena que establ~c~ el art. ·2~ 'dies
ia ley; asf ·como fos desc\ibri:"dores se harán acreeddt'es ti~ 
recompensa que· el mismo art'.ic1tlo señala. · 1 i · • 

, , Art. 6~ , Durante ,el. término, de la 1iquidaci(>n qlie,de los 
pa4rones haga 11 é,ol'!tadµ,rta.de glosa, Jos iQdivJ4llQS dela 
ju,nia calificad'1ra y(l<>i'j de~~ ciud&.~+1,n~pP~?,,fl.~:yn>:ifi;s~ 
~r los deíectos que hubiere habido Cn la cá~i · 
Sado este término suí~iritn la Pena ciue establece et' ·art. 4? 
de esta ley. 
, , Art.· i! ~ gobernadores de ,departamento y .los. sub

prefectos dictarán cuantas .providencias sean de su resorte 
pata. que los padrones se ÍOl'men á su debidb.tiempo y pa
ra·que las juntas califiaadorasse establezcan en el término 
sefi.álado por la ley; ·en.el ,concepto·de que si por su omi
sión ó descuido,·no se formaren: los padrones en la época 
que corresponde, incurrirán en ulia multa de .veinticinco iL 
cincuenta pesos, qUe el ~~i~noh9:ráef1n:tiva,irremisil,J~
AJ(:Dte, 



406 
pel!ible pur ,hui grav.es• difiAulw¡es de .que,,he 
ltab~. ~" raclo•qoe,e!lle .... , .. ,,.olo produi
ju• d,aña a¡,11:r¡io~ Juanti~de,••,us. p;o"""¡ 
6,.-.:,µ.,.., 1.,gr~Q, en :we2-de ~jlif1•11111a·,·•~u, 
~l "11 el prnsupu~to,pN11elltad1un el,aíio ,de 
~85Q.,,Sio, em~, ,.,.,.~;p~-tA·año,y· lltll, el 
ent.r11111C.pP~rá,1;e11,e<ae,w,,il,gl"C$0 ~···· 

Con presencia de estos datos se calcula -que 
101< ingresos en· el año dof'i 85·3;1• ascenderán "i· la 
cantidad de· 347,8 14·¡;¿sos; 2 rl,ále!I;' 'Por' mancrií. 
q~~ .. si'no.~~ ,hub~~an _-,~av~o n~~strU'r:~q~~i?-~. 
l/!1.S.Pºr 1,op m~, •omu .,e ha. h~l,hq, 110.r eJ,~u
premo decreto de 19 de . .May<>. úl¡imo, ·•ua pro, 
dqctos habrían bastado pa,a,,cubrir el egreso; 
qiredando en las arcas lin pequeao Sóbr'aiite' de 
5 á 6,000 pesos¡ pero las áffjcti\ras "circürislll¡1,
cia(del ei-~rio fed~rat ob~i~_ó ¡ ·~: repres,enta~\{>~ 
'l'l"fo.,ai á. aplicar á la !jll1flr.tiz~ci6n · d.e i~ deqéja 
interior la quinla parti, ¡l~ las rea~ de los ¡J:st,1!
dos. De "'!UÍ resulta que,no,debiéndose•ya pagar 
de,lcoatirlgentc la•cantidad de· 54;odo pesos;•<jue 
desig,i6'1aléy< de 17 de Sep!iembre ile 1846;01 el 
15p~t ',oc,i decreta/lo eri ·,o, ~e Abrii de 18~_'1'," 

Art. 8? Luego que se haga constar por "la certUicaoióit 
del-cura, que el contribuyente tiene,Ja edad que IQ oftp
bla,del 1'8&0 de la contribuoióp, ehecaudador Jo 1lllOOIIIÍI 
en 1el pu;lrón,-le,dari. u~ documento en que ~onste·su ez
cepción, ·y dejad. de cobrarle la cu.otii desdeelines CD que 
hubiere llegado· & la edad,que ilo-·exime •et· pago.· m me,, 

caudador que· hiciere el cobro oontht lo pr.evenido•en este 

artfculo,.incurriráeo.kmulta. de,cinco pesm:; que se,1e 
exigirll.,irreúiblemente, y devolverá d intqeSP,dP lo q~ 
le hubiere (;QhP.Jdo ind~bidam~nte: 
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sino el.20 por .ioo señalado por la ley de 19 da 
llf4yo ,del co..,iente año, ·y, que .,.. calcul;> podrá 
ascenderá la suma de 68,3oa;pesesr6- reale,,,9 
granos, viene á montar el eg~eso á la cantidad 
de 354,491 pesos,• ~.,a,les, 5 granos, que campa, 
rada con los 3471814 pesos, 2 reales del ingreso, 
resulta un tk/iciente de 6¡677 pesos, 5 granos, 
Gonffenef pat" tanto,· 1 qué, .e], rsobei'aoo coogre .. 
so "" ocupe de ai-bitnr rQCursos suficleetes para: 
que, el gobierno. pueda, atender á k,s gastms inte, 
rinoes del Estado y satislacereen'ladebidapan• 
tsalidad el cootiogeooe aeílalado últimamente pa
ra fos .i::astos ·generales de la oációu, 

Oliósa. de euenbJi 

Notoria ~ ,la iniportanoia y utilidad de esta 
oper-aci6h par-a -la buena adniinisliración! de ,las 
rent,as, Sabiendo el empleado que · ha .de dar 
cueo~ jDBtificada de. los caudales que maneja, y 
que c:;sa-:cuenta ha de ser examinada escruptllQ~ 
samente, para~ la aprobación-acriSQ.le ,-Q P,on.,. 
ducta, ú bien para que resarz~ coq. sqs in~reses1 

ó.tal :vez con una pena infamanie, el p~rjqiciA 
ttue ,hubiere oaus¡;¡.do al fi~cQ c.on ~u .mal m~tjA: 
6 <>dn sq desouidp,redoblarásu vigilaaciaen.elcuj
dlll1odel 1esw,o,q,,e se ·le ha comiado, ~e al:¡stendr• 
~-tooaolo para objetos que la ley no haya sella• 
!:Ido, y,.el· resultado. será que los caudales ,p,íbli; 
tos, se administren' oon ~ureza. Persuadido ,de 
esta verda<l;,-y,notando,que,ha.bía reu-aso .en di. 
!lospacho de. la ,conláduría, ,pues ep l\,fayo del l'ií'I 
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de il'8511 e1j:istían sin glosarse 578, dit1:é·la provi. 
delicia qÍle 'estimé 'l'lf>Ottuoa p11ra ;¡ue' lai oliciá& 
aativEl.se• sus ,trabajos; 

,Era tal el,estado d~cadente,en,quc..., hallaba 
este.ramo á fines del año,de,1B47, <¡~ segúnma, 
nife~té c1tfa,memoria de 1848, la total·&.erza de 
nwstFa 1 g~~Fdi'a:·nadooal. no. llegaba, á:tr.esc'i.ento¡, 
hombres:mal disclplinados,.y el armamebto y ,mú ... 
niciones··aperi3S· bastaban para, el ·servició deifes ... 
ta corta fuenzá. Era~ pbes-, ... urgeote: r·necesá.rio 
que el gobierno dedicara su preferente atención 
á este interesante ra~o,,orrg._ando nuevas fuer• 
zas y proporcionando los útiles más indispensa
bles pá.ra ai"D1arlas y equiparlas .SU&ciea:temente. 
AS:í Id he Verifiéado, iy com01 resultado de,las me .. 
di3as que he .';J.icta'.do a.,,efeCto, teng0Ja 'Satisla.c'!' 
ciC>n_ de:,mani(estai" al-soberano coog,reso1 ,que11á 

la fe~h1:1: cuerlta 1 étEstado cdn -315º5 fusilés,· 53·1 
carabinas, 6 piezas, de artillería· ffil:• á ocho y-otras 
de divetsos ca,libres. 

Con el objetó ,ele economizar· gastos y en Con• 
Sideración ·á que la paz se consolida ·cada,dia·en 
el'Estado, reduje la gua.rhición·á! la fuerta aboo· 
lutamente indispeitSabl°'' Por eS11<>• se, notará-que 
hábiértdose empl~ado· en el Serivicio· de 500 á 800 
hohtbres -en· los años anteriores, ';en el presenté 
pb uega.. ·á 46b la fuerza total,, como se ve en el 
~stado. En 'ese ·mismo, rlotumento. sd advierte la 

rJer'zá 9ue sé halla ep asartl'hl~a y ~qe pqede pd-
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serse,prontamente sObre las.armas en ·áualquier 
evento ( 1 ). Dentro .de pocos· días aµmcn~rá ,esta 
&oerza, •pues se, han di-do ya· ,las, providenéias 
·que convienen para que·r,se,sig~':orgahizando ·la 
guaodia nacional,, en las demá$ pobfuciónes que 
·deben tenerla. 

Con el objeto de que lar, juventu<J· se instruya 
:en ·la· iiqponante ciencia :qlilitar, ·be, ·~stitblecido 
1,1na academfa bajo fa direcd:&n · cJ.e, un jefe :ióstroi• 
do, y tengo el -gusto. de·· manifestar al' saberanO 
eongl"~So que en el examenr4lJ:U~ en 'el ·mes ante• 
ribr,SiJfrieron los aluinaQS{han 1 manifesia.clo ade• 
lantos, no' 0bstante e\ oorto!ti<línpo quedlevan de 
-concurrir- á la :instrucoiGD. : ; ¡, ·-, 

'El Sr,senad01'.0. JuanN. 'Almonte ba,traba> 
p<Íci' y dedicado· aMistado :u•a• obra' Importante¡ 
tit11ladll, M.rnual de IJ'(ltmllaspara la jtiaráia na• 
ci- tll!l &tadó ~re p tdÓ&IZ1I• de Oaxaca, , 
sean breves· ins'tní&tiofies 'ftzra 1 et· rerviri<J ( de· -los 
pu,;,,-, a1Jllniiados dé campaña/ rdmpilatl1tr :de los 
'flMjores autores. He aceptado á nofflb'te del Esta.:. 

.d.o este i11:t~resante.mru;aual,_,daqdp.,~ g.r:~~ip,~ ásu 
ao.tor; y he mandado imprimir competentr.·DÚme· 
ro, de ejemplares para distribuirlos entre: nuestras 
·tropas y pueblos lmagados de la-invasión extrah• 
jera, pues creo que no debem.og di:tiitir' 'medio 
~iguoo ~ue co~duzca á prepar3:r y org~iza~ nues• 
P-o~ '~lem~ntos, ~~r.a defe11,d~.r .. ia ~d,~pend.ep.cía; 

(i) -Habla de :mfanterla sol;>re ]as·armds 126g hombre:;;. 
err receso:2,o63; de· caballciria sebre las :amuu; 28,: en re. 

ce~o 2~. •· 



,no 
nacionaJ: ·y ·el sismma de gobierno que• la :naci6n 
ha aC!loptado parar 'su ce gimen interior • 

. ,Los dooumCDtus ,dúnHi:i'os,:24,. 25 y·:,Q JIJ3!ll(,o 

fiestllnla fuerza,permanent,e y,activa que hay en 
el Estado, 1/aidc guardia.zácional que está:á,dis• 
posición ciel gobiemo general y el armamento 'Y 
IIIUQiciQnes que tien¡,o.e""" fuerzaa '(• ). 

::Por'disposición:1Suprema· Se mandó poner eil 
servicio la compamá, activa ,de 'J:'obaaiitepee,·,y 
desde 'luego dicté , laa medidaa que, creí, op,mu, 
nas, para,que.se pt¡oporcionaran;los reempJaaos; 
pero no habiendo coásoguido que los pueblos del 
departamento dFc'l'ehuantepec, dieran los que leil 
correspondían, porque ila recluta: .pdr sórbeo me.. 
11e el · inconveni~llte. lle ,qu~ si011do públioos los 
µ-~ite$ . que del>®. ,preceder á. la. aprebensióf 
del sor!o;l!do, IÍ"1/e, tiemp(! par.a. Ubrara•l por 
l,a (ug:a,, 111e vi pre~ado,á ~dk .el deC('eto que 
acompaño y·qu~ h._a .. ,producida_·.mej.ores resul~ 
dos,· pu!'S álafecha- está ya casi en,su coinpleti¡ 
lµCl'2!a la cita,d,a co~iiia (2 ), : La necesidad que 

(1 t· 1Fueiü. pet"m.anente, activli y de guardf:1.: na'.eiórlÜ~ 
6zs· -ll0mh>res~ -1\lfmamentO' (Je· ia g'llatnición del Esta~ 
füsiles,de, pistén 3g8~·fusiles de chispa 413. :~netas 803, 
tetC?C~l~ d~,pistón 10,1 .tercerolas de, chis~ 72, rifles~ 
Jl:'arr~os;.2,,l;i;nza~ ~,,.qs~d~.50. , 

(~) .~l,go.~~ador c';'nstitucio~al ~~1 ~lado d~,O~¡¡
ca á lodcis sus·'tinhiiantes, sabed: {Jué conviniendO' ar'ta 
aerenkt· t1~1 ttmtorio nacional' y 'li Ia:.! cónServrtttitn de Ja 
paz interior del departamento de Tehuantepcc, que la oom
pai\ta acti~·del mismo se ponga proñtarnente bajo el pie 
de su, füerza total, como .está .prevenido· por ~rden supre
ma, he tenido á. bien disponer en uso de las facultades q11t 
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había-de·aum6ntar la,fuerzapara c0ilsetl'v~r la;paz 
eri, ffebwultepeo y parll! la defeqsa del,~rritorio 
nacional amagadb' .por, aquel ,.to,:·,mé rohligóJ.á 
dictar esa diSposíci6n1 'usandó ·de· las,- fae?ultades 
que;me concctdió .el.cuerpo;l~gislati-q:0 en ¡u,·-de, 
creto<le.,9·<le Septiembre ol¡n85•, 

El inconveniente que acabO de indicaF- 1para 
proporcionar los reemplans de la compañía ac• 

ti~~ ~e rehu~nt~pec, 1ue se h~, ~~esenta[do ,ig;~al-

Die concede. elisupremo· decceto. de¡ 13 1de Septiemtint_ del 
..,.q,pré11:imo ~apq, qll,,,s, ~mpJ~. 4e. 11• ,~era y 
fQqp.a,qt,.~ ~~ e,xp1;~a1~.Jf!s, 84l~"~o;,¡ ~jp,i,4fnl~~ 1 • 

. , 1? _El_g?Dl:~.~ºf de 'feh?,~~~~ ~~:P~se-Dfi~ ~~-lo_s 
6lthr1-0S padrones, designará por_ esta vez á. los pueblos "e 
s1h:iq:iartáinelito, qu~~o bajen· de:aO&deotoih'llbittíitei: et 
nimero de ~plaiei qtae ca4i. uni:t debi.' díir Pw hi. co'ln
pañia activa.de la·-villa:i-

'~! 4s ~µn;ci¡,o)i~d¡,s, <lo, l,qo piwhloO,, )>ojo, ou1 máó 
es~cha.""110ns.ab¡li4ail,,el!/fe~,1R"<l"~~Jl'l'C,Í, 
s~mfn~e. ~r. F.~ ,m~~º ,d1a Y.: n6,~1:'? q~c; 1lr>,, se~':!e ~! ,~ 
bemador, y reemplazarán las bajas que ocurran del modo 
que· se ex~tes'ii' en e~· arl:'rculó 'anterior. ,, .; fl'",•" ' 

3?" :A. 133 municlpalidade!!, por los· reemp1:u.tis ! que1éi 
toquen á sus .respectivos puebl8S, le$ 's~n al:>onados' 1~ 

ll)~i.du·9~,dei la. ~tigtia. 1=0.mpafifa .de. Tehuaµtepec que 
p~e.Ijlten., ,Y. los de&i,rtPJ"e$ qlfe a~e~ndaii :y enln;guen .d 
g.obemad~r. 

4? Pa~ 1~ ·designación de réempi~ se-~i,rl.\1so 1de "las 
listas delos solteros, de' la.t'de lciviUdos y cas'ados'~in hijos. 

S'! El g<>bemador del deplir!aniento 'dictiirt todas las 
providencias conducentes al puniualcnmplimieniedel,pre
sente decreto. 

_POr i~ntO; mando, !;C pühlique,:circ~le Y.se11e clé _e:¡1' d~
bi<lo cumplimiento: Palacio del gohiernO del Estadp' ~e 
Oaxac~,; i"11? d'e Enero dei 1852,-e-Pfflii(1Juárei, 
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meoteipara dar los.,gue 1cotresponden,al 7°.bata .. 
.uón de línea, y. .por -este motivo no.se ha c,oniple .. 
. tad,:,, el número, qu~ se, ha aigido •.. Sin, einbargo1 
,he,hee:ba y ,esteiiy b&ciendo·-todos .-los esfuerzos 
-P"5ible1 patá,<!uipplir-~on. este.deber, yesporp 
que pronto se, eom¡lletatán los cieli hoa,brea ·que 
se pidielión. 

11,1 ,_ ·,•:, ,, ,r¡ 
Por el acierto con que ha procedido el cuerpo 

;legislativ~ en la elección de magistrados de la 
f'xcelentisima corte· de justicia, por· el cuidado 
ql;Je ha tenido· eSta co·rpo~á~i6D' éD · proponer per· 
soriáii de aptitud y de integridaét pará Íos juzga, 

14.?s,:i~feñore~, y~pqr~.las· re_fo~as que introduje
~P.D. los \!ecretos de. 19 y :.,4 de Septiembre de 
1850, sobre el número de magistrados,y sobre 
los procCdimientos en materia' 'criminal, la adíni

rlt~t~tjó~ _ de ~us~cia ·sigue eh
1
_et"buenestado que 

·~3rHre's't~ ·e0: mi' exp0Sic)ón del_ año anteriOr. ~-ºª 
~OcU~~rifos que pr~s.~,r:ito, .. manifie~_tan ,los tra:ha
jo¡s ,del poder judicial en el año de 1851 y.en. el 
ptimer ,tercio d.el presente, y es·sa_tisfactorio ,V:er 

que, con·excepción de los jueces de·Ocotlán, J'l:ls'
tlabllaca·y Tuxtepecj en· cuyo de~pacho·SC·nota
b;;i. algún retraso. todos los demás han procedido 
con .a~~lv~dad en e(c;umplimi~to de sus ~eberes,, 
io miSJllo que los s~ñot;~ magistrados de la ex
ce\entísima corte de justicia ( 1 ). 

(1)· ;En 1851 y c1 ,Primc::r .trimestre de 1852 c;:o~~luye. 
ro~ ·,J~s dfS salas_~<:: 1.~ C~fte 868, ~aus~ y n~g!)cioi.; l_as 

~os asesorlas y los Ju?~adqs_ ~·~ pri slan~ia 1~3?0, 
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Una de las causas que retardan el'despai::ho de 
los juzgados; principalmente de a:qut:llos .que es
tán á lclrga distancia de la capital, es la. corta do• 
tación que se les ha señalad<>~ y de· a.qui · resúlta 
que no se presten á servirlos, ahbgados de cáp'á.;. 
ciclad, de honr_adez y de áctividad, porque la C(?r·' 
ta ·retribución que se les dat ·DO basta parií. la stlb.:. 
sisterichi" de S0s Íantilias. El gobieróo, e·n, 'tal c~ó~ 
se Ve ·en· la necesidad de riombtii:r· jueces Jegos, 
que aun4ue tengan inteligeJ?,cia y h'o1i'radez pat"a 
el despacho, no pueden resolV"ef" loS negocios cbn1 ! 

1a·próntit'ud_ que corresponde, f)oi-qúC tieneD1 • ita 
ob~fa~i6ri de.co~ultar cpn a~eso~, nci s~io·'I_os_ 
fallos que deban protmnc1ar, Smo los tráónt~s de 
lds rteg'ocios ciViles y crimibáles; lo que nO ·sóló · 
re~rda el despacho, si~o que grava á ~ h.aéíen
da pública y á los particulares con el gasto de. la 
estafeta. Es verdad que el tesoro públ,i,co no p.~':': 1 

de prontamente soportar el aumento de gastesr 
que sería indispensable,· para dótar bien todos 
los juzgados¡ perO ·sin perjuicio de; que más ade
lante se haga este a·rreglo, puede á.t~nderse ·por 
~ora,á aquell0:f ju~g~dos en que e~gohier0;9juz~ 
gue absolutamen,te preciso hacer el gasto. Cpq . 
tal objeto presento á la deliberación de la hopo
rabie legislatura Ia, iniciativa ( I ). Esta mejora 

,(1) Art. 1? Cuando los jueceside·primep. ·instaocia de' 
Ttlxtepec, Juttlahua'ca :'Y Jamiltepec fueten letrados{ dis~ 
frntari.n de las dutadiones' siguientes y de los derecbc.s ·de· 
arancel. ·El de Tu:ir.tepeoJ mil ochocientos peías anuales;. 
el de · Jux.tlali.uaca,. mil cuatrociedlos . y ,el de }áíailtepéc;, 
mil cuatrocientos. ' , 1 • 
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pu~dY, hafer:~e sin :que la tesor~ría haga un nue
vo gas~o, si ·cp~o se consulta .en la cita<la ir¡.icia· 
tiva, ~f:; ,sQprime una. <le las asesorias, establecidas 
luego ,que una Jl)itad .d.e. -los juzgados esté sery:ida. 
¡Jorjueces letrados, \o Hºe indud3rb_lemente suce.
d~* en ~ próxima p.rov¡i.sión, pu~s, comq. se_ ve 
en:J;l; noti~ia n~~ero.Jo, hay en~-~ Estado µn nú
~~ro ,comp~te~te ~}f: .at>ogadqs,.de que puede .e~
cogerse .vara¡. ~l clesempeñq de esos de_stiros ( 1 ). 

~p. la m~D?,p,r;ia qu~ presepté _ep _el aña: ~e 1,8491 
b.al>lap<¡l;o 4el 1iqc~nyc;~i~Qte qu~; sé nq~l¡,3:.p~ra: 
e~.'.prpp.to ;cÍi::~pacho dF:los .. D:~godos ju~<;:Hlrle.s. f~, 
si;gunday t~rcerainsta~ci3, 1 ~je Jp,siguie~~q:, 11~, 

d,qo s~las en qµe se di~ide la Exm~, <;.ort~.!fe J~,1 
tic~~ tienen, ,igu,tl número de ~~trqs cada ~~;; 

A~. 2? tlle¡:o (}ue do¿e_ ·ct~'los juzgados de prime~· 
irlstahciil.' 'estén séri'idos por -Jetrad.óS, se·· suprimid li prt~ 
met'a iLsésorla!! · ...--
,(1), ,S"A~ diclja ~olicia o~cilll. bal~a 65 ~""<!le, 

si.4,n:t~.e~ .efl¡ ~ .t~i~o;ri,o. del, ~bl.4o y_ f1:1e111, d~ é_l ~r oC_1Ji~ 1 

p!l,ción _tem,PPr.ai~ sifn40. el a~c-~no,. entre IOS recibidoS en_, 
o~X'itca, ~- Lope,satl Gér'mb;·regent~ de,la Corte de J~,- · 
tic1~1Ucl.bido el: 7· di! 'En~ro ae ·t8:J4,I · Lé"ségu1a.t1 en '6Í!:ln
p8·D! BdtlitoJuiiez'¡t-D:' J<>s!'Matfa'de'L<ól/;'iecibidé!/ 
eJ.·19,dt Etlerb deri mh:m.o aft.01..: El Sn San ~ eta; s~- de la Corte d~ Justicia,QUaJJ.tlo.se ~o(> y,lfli.6 
aprobado, para ejercer la abogacJa, el Sr. Juárez. Los lrel-

flleroa @ndiscJ:p.ulos ;eJl,las .aulas de .. Detecbe natuml,y 
civil, 4.cargo;de Th·,José ~athmo ~emándtwJ Arteaga, y de1 
Dereclt.o,:canóniCG 1é ·Historia .télesiistica,:á. cargo de, D.-.1 
JoaquJ.a de.Miyra. Júárez y L.có~ ~udiaron juntos De·· 
recW? pl\bli~, -co&~i~cioaal. y do gentes,.á cuyo fren~e .es.i 
taba D. Vicente Manero Envides. 



pero la p,.-imera se 'ocupa de un número de nego
cios mayor ,que la segurtda1 pues conoce·. de ta• 
dos· l~ asuntoS· criminales y civiks· en-que 'hay 
lugar á apelación y de los: criminales qtre ocurren 
contra· los jueces de prim~ra instan~ia y gober
nadores de los·.departamen,tos1:de las-cab.sas cri
minales .y negocios. civiles qué se presentan eOft-• 
tl".a los: miembros del Congreso, ; gObérnador del· 
Estada é individuos del consttjo die gobierno y·de 
la~ competencias que se suscitan entre1 los,jueces 
subalternos, y además se ocupa de la revisión de 
los j~icios ·verbales criminales que se terminan 
ante lqs jueces de primera instancia y de oir y dar 
curso á las incitat.iv~ .de justicia. que se presen
tan casi diariamente á la corte. Por mucho que 
se afanen los señores ministros, que componen 
esta'. ·sala; no pueden deSpa:c:har <ion 1a brevedad 
que corresponde, y vieni:i'á ~er iri<,vitable la pá
ratizaciOn·de les negbcios. El reltledíoQe éste·tifal 
consistiría! ~n.quc 13.S salas 'se alte_m.as·~n en el cO~ 
nttcifflien&, de" Ségundá ;y tetcer.i instarlci ; ·pei-o
pór' ahora no pUé:de ádóptár'se e~'ta m:Cdida, pbr
que etla -importa uda reforma c'oo:stitucional' cju'e 1 

no'és'lícifo verificar, salvando los tt'ámiies ,dilato
rios qué fu misma' constitu~ióil señala." 'La' dlft• 
cultad que' entonces 'se 'pt'eseritaba, 'cdoio inSllt>e
rable para que itlte!'msenlás salas, pucéde slllvat'se 
ahora legalmente, por hábl!r ya com'db tddos sus 
trlúriitl!s ia illiciativa que se hizo par'a fa reíónl!a 
de loo artitulos 19~' y r94 de la ~odsl:i'nldón\ ~ei 
tratan de t$te'negocio; y desde luego suplico' 'af 
soberano· Cóngte·sb la tome en "Co1lSideracl6rt~ es•1 
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tableciebdo el turno de las salas de fa Corte de. 
Justicia, en .el concepto 1de que ésta·medida me
jorará: notablemente la administración de justiciá• 
en el Estado. Más. adelante, cuando los.recursos 
del er.ario lo permita.o, podr~mos rcalizar•la··for
macióa. de :los.icódigos, la supresión de los dere~: 
chos, que se e:x.ijen á los ciudadanos en-sus litigios 1 

y-el,estableeiniieµto de una peniteociatía, dende se 
corr.ijan y:riloralicen·los criminale·s, y entonC:es la 
administración de justicia llegará al estado ,de per
fección que derilandan la humanidad y la civiliza• 
CWD. 

J;)ePeo)Í,08 P&l'POQUl&las 

L~~go. que ,;ne picargu~, d~l :gobiem~, ~qmen .. 
cé á ~Ftjf:>ir: :qu~j~s repetj~a~ de, .los. ,~ñ~res cµ
r;¡~(a,c,erca, de ,la,re:~istencia de los pueblR(h~· ~1 

ti~lacer lp~, dercc~~s x .. obvenciqnes par~oqµi¡µes,, 
y ~unque.pLgf!bier¡,o no,puede permi~ .que se, 
CJ;C_ija á,. los p_y.eb!o,s d~re,chos excesivo~ y -e;:on~a. 
lo. ,pÍ1:tve~do en lo,s I ar~~~les leg~l~s,,, ~po.~o 
p~<'4e ver ~oq,Índi(er~cia, ni IQJ~~'I\" 'q~.,c:nie1 
g~e á,los ministro.s,fl~.,c~lto,Jo.q~e la ~y)es.lia, 
se,6¡1/s11o Plll"ª s.u cól'gr,u!' .sustentacic¡n. En tal. 
concepto ~pedí, J~,dtcul¡ir,f!µe !'Co¡¡¡paiío, e,;,i •. 

~ndp .el f~ qe !as au\oridades_ para que incul, 
~f!',a11,á)o, pµeblos ]a. ob)igaciqn q~ tic:11011.,de 
~,~PI/-/¡!, qe\,¡da puntu~lid!'d, los; derecl>o, J 
~.b~endo,i¡e~, esmbJeci¡las P,OC .~.Jey<;s Y par~.qH~ 
libraran ,us,*rd.e~es á. µ11 <\e ha~er ef~~tiya esa 
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obligación·( 1). Las autoridades todas :han cum
plido con esta prevención. Sin embargo, las, ren
tas ·parroquiales hao disminuido, del añG de 17190 
.á fa fecha, lo que llama la atención,. porque no 
habiéndose disminuida, sino aumentado en el tiem:· 
po. que se ·e~resa,.el número de contribuyenre;s 

(I) Se,retaria de/gobierno del Estado de Oaxaca. 

Las continuas quejas r¡ue muchos ·de los sefi.ores cam 
dirijen 4 es'.te góbierno sobre la resistencia ó morosidad de 
sus feligreses a.l pago de la.s obvenciones y demás emolu. 
RlentOs parroquiales que les corresponden, mani6estan al 
Excmo. seftor gobernador del Estado la necesidad que 
hay de di,J::tar una providencia general sobre este punto. 

Su actual estado puede ser hijo de la ignorancia, puede 
nacer de la'malicia, y no es dificil qu~ tenga principio en 
la mala inteligencia que se quiera dar i nuestms institu
-ciones. Desvanecer el error en cuanto sea posible, comba
tir con energla la mala fe y defender el sistema que n0s 
rige de:caalquiera imputación, es el deber·más.sagradode 
una ad.ministración celosa de las mejGras sociales. -Este, 
pues, es:el.fin.que S,·E, se propone al expedir la presente 
circ~lar, CC9mo ·medio el más eficaz para. remediar seme
jante exceR>. En ella se pondrá en cJaro :la obligación -.le 
los ciudadanos' para este pago. El derecho que tienen los 
seiiores curas para exigirlo, y el ningt'tn fundamento que 
.pan. atacar éste y faltar á aquélla·se-pueda tomar del sis
tema, acerdándose, por ttltimo, las providencias que son 
convenientes para poner. término á este mal que desgrá.
ciadamente !iC va generalizando. 

Hubo un tiempo en que las oblaciones de 14?5 fieles for
maron-el único recurso de que subsistlan los ministros del 
Sefior. Entonces voluntariamente se ofrecían al altar y 
ninguno·tenla obligación .forzosa de prestarlas, á no sei- que 
fueran de las llamadas eucarlsticas. Reformada la antiglla 
discipljna <le la Iglesia, estas oblaciones espontáneas de-

27 
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debería haberse 3.umeotado iguahnente, ó ·p_oF lo 
menos no haber bajado los productos; ·pero ha 
sucedido lo contrario, y esto resulta en mi con
cepto, de que no hay ·una regla fija á que deban 
sujetarse los feligreses. para el .pago de los dere
chos y obvenciones; pues en. unas parroquias ri-

generaron en costumbres á que eran I1amados los' fieles 
por su enlusiasmo reli ·oso, y esta nueva disciplina progre
só tanto en algunas iglesias, después del siglo die~ que 
entonces fué universalmente recibida y aprobada por. el 
coDcilio general, celebrado bajo el pontificado cJe Inocen
cio III, en el cual se mandó r¡ue los eclesiásticos (onji~
sen todos los sacramentos y celebrasen los demás ofici,os cris
tianos li/Jrnnente, y t¡ue los fieles t¡uedasen oóligados á las 
oólacümes de coslu1116re. Estas son hoy los derechos-,parro
quiales que existen legalmente arreglados por los seAores 
Obispos, y respecto de los cuales es forzosa é inexcusa
ble la obligación de los 6.eles. 

El monto total de estos derechos ,y las ofrendas volun
tarias que en algunas, parroquias aun tienen ct¡>Stumbre de 
presentar, corresponden, salvas las. dedu~iones can6nicas 
y civiles que reporten; á los seilores curas. que ]as sirvan. 
Ellos tienen µn. derecho legitimo 6. percibirlas, 'por el cui
dado espiritual de que están encargadQS, por su residencia 
formal en aquéllas, por la eficaz puntualidad en la admi
nistración de lQS sacramento.e¡; porque como cultivado~s 
de la viña, deben alimentarse de sus frutos; en una pala
bra, porque como operarios en. lo espiritual, son.dignos del 
sustento temporal. Estn es, pues, la .razón que tienen para 
exigir de sus feligreses los emolumentos pa.moquia.les, que 
introducidos por c~stumbre han sido sancionados por. au-
toridacl competente. • 

Un sistema democrático y.eminentemente liherol, como 
el qÚ.e nos ri~ tiene.por base esenciaHa observancia es
tlicta de la l.ey. Ni E:l capricho de un hombre ~lo, ni .el 
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gen lo!;! ar~t?,celes a~tiguq~, en otr~~ J9s .. c<;>,nv:e
nios, que los pueblqs celebr~n. con S!JS ~ái;r~cq~, 

.;r, .e~ lq~ in~s, ·'ª cost~mpre. q~e .los ipter.es~~os 
,yarí_.µi fis,lf.arbitrio con perjuicip,~e}os p·~9:SPS 
y <le los mismos. pueblos ( 1.). Para evi~a.r;-J 1 .esfe 

, ·interés de ciertas clases de la sociedad, forman suiesencia. 
:a:ajo un principio,nqble y sagrado él otorga la. ,más~rfc;c

,,ta libertad, á_la ".ez que .repri~e. y castiga el li~rtinaje. 
E;l concede derechos é impone obligaciones que no sabe 
di.cpensar; por consiguiente, CStá · 1ejos de Comprenderlo 
cUalquier ·cim:la:dano qu~ se crea protE!gido por él p8.r& 1/al
tar á su deber ó blirrenar la ley. El puDtllál ·cum:pliniierito 
del prim,ero y el más profundo respeto y observancia-de-la 
.segunda-forman el carácter del verdadero liberal, delme
jór republicano .. Es por. ·tanto evidente, que• nombre de 
lar libert_ad, jamis· es licito cometer el' menor iabusó. 

(1) Uese en la nó_mlna de Jas p~rroqui8.S de la dióce
sls de Oaxac~ con noticia de' la califié~~ión de sus· rrodll
cidoS en 1790 y de la nueva regulación f~~ada por ~'1 vi
~io ~:'Ptular µc. r{ J~é Agusttn' rlominguez: , · · 

fan'oquias, Va.Iores . .en_1799. Valores en l.85F!· 

Etla. 
TebQa.ntepec. 
Villa Alta. 
·z¡~aflá~. 

s 2,865 
" 3,501 
,, 2,s-1~ 

·" 3,300 

• 2,200. 

i,2,~. 
11 2,000 
,, 2,200 

lxtlán. ., 1,226 ,, 1,000 
jamiltepec. " 2,684 ,. 2,~,oó 
O~tlán. ,, 3,395 " 3,000 
Tuxtla S. Andrés. ,. 4,6l 1 ,, ~,5oci 
ZaChíla. .,,,:·3,19s1 ,,'2,Soo 
Teposcolula. ,, 3,465 ,, j,000 
Chilé.)>a. ,, 1,283 ,. O,~ 

De l~.n~min~ ~mos,~ppiado fas parrQquias principales, 
cuya diferencia de producidos en 1790 y 1852 ~ notal;ile, 
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mal, sería muy conveniente qu,e el gol?ierno ede
siástico,. en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 224 de·1~ 1orden~nza de intendenteS, for
mara nuevos aranceles, para que aprobados púr 
ia ·autoridad competente se 'pudieran Uevar ii: d~
.bido efect~ Entonces -los pueblos no eludirían 
,et-pago, con pretexto de costumbre 6 de cuotas 
exci::sivas, los jueces tendrían una regla fija en . 
que apoyar sus fallos, á la vez que hubiera d~

.mandas sobre este negocio, cesarían sus distur
bi~>S1·que son tan frecuentes entre.párroco~ y fe-

Demostrado como está, que todos los feligreses de coal
quiera.: parroquia.tienen una obligaci6n inexcusable y for
zosa de satisfaeer las obvenciones .y e:molument_os pam>
quiales, que ~os señores curas tienen un derecho tegtthrio 
para percibirlos y exi ·r1os, sin que el sistema liberal des
truya este derecho, ni Dlenos aquella obligac.ión, S. E. el 
gobernador del Estado quiere que V, S. int:_ulque estas 
verdades á iodos los pueblos del departamentó de su cal'
go, por medio de las- au(dridades que Je estin sUhalteriN. 
das: que Ies·haga entender _que están obligados al pago 
de las obvenciones y derechos que cada parroquia tenga 
señ~.a_dos én su respectivo arancel: persuadiéndolos del 
desagi-ado Con que este gobierno ve su resistenc_i_a ;y su de
mora; en concepto, que para destruir una y ó'tra, V. ,S. 
dictará_ á su vez las providencias prudentes y eficaces _que 
conve~gan al remedio dC este abuso, dando cuenta COn 
el ~sultadO, para acordar las m'5 que sean indispens:lbles. 

Reitero i V. S. con tal Dlotivo las consideraciones de 
mi ~istinguido aprecio. 

D.ios y Úbertad. Oaxaca, Enero 24, ele 1849.-R"fs.
Señóres gobernadores de Departamento. 

Es copia·á_ue certifico. -Oa:xaca, Juriio 8 ele r852.-Ruiz, 
secretario'. ~ 
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ligreses, por falta. de cuidado en la cuota.que de• 
ha pagarse, y: los primeros contarían con una 
renta fija, segura y suficiente. para su cóagr;ua. 
sqstentación. 

Tal es, señores, el estado que guardan losi prin
cipales ramos. <le la adm.iniStracióa pública. Si no' 
hay todas las- mejoras tjue se··desean y que son· 
indispensables para la prosperidad de nuestro 
país, tlo· es porque se hayan visto con indiferen
cia sus necesidades. El:poder legislativ-0 se ocu
pa añO por año de· dictar leyes á propósito para 
remediar los, males,: y el ejecutivo se afana ince
santeinente para hacerlas producir el efecto que 
se propone el legisladór; pero es necesario con
siderar ,.,que cuando uea sociedad, como la nues
tra, lía tenido la desgr~cia de .pasar por una.lar
ga:serie.de años de rev.ueltas intestioas,se Ve pla• 
gada de vicios, c11yas raíces profundas·no pueden· 
extirparse en un sólo día, ni con una sóla.medida. 
Se necesita de tiempo para preparar los elemen• 
tos con que se· pueden reorganizar los diversos 
ramos de la sociedad: se necesita de constancia 
para no desperdiciar esos elementos, á fin de lle• 
var al cabo la obra comenzada: se necesita de fir· 
meza para ir venciendo las resistencias que nato· 
ralmente oponen aquéllos, que han saboreado los 
frutos de la licencia y de los abusos; y se necesita 
de una grande capacidad para elegir y aplicar 
con la debida oportunidad los medios á propósito, 
que satisfagan las exigencias del cuerpo social, 
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sin exasperar sus males. Sin embnrgo, he redo
blado mis débiles esluerzos, hasta donde me ha·· 
sido .posible, para ericaminar al Estado por fa 
senda del bien. Los datos que presento en esta 
exposición y los dem*~ . .'lºf acompañé á las me
morias de los años anteriores, os indicarán lo que 
se-ha.hetho 1con ese objeto-, durante ·mi adfflinis
tracién. Si se. hubiere1hecho algun bien, si resol· 
tare un, juicio favorable al actual ·estado de co-, 
sas,. comparado Con el mejor, que· hay;a guar<la"·i 
do Oaxiaca en otras épocas, y-bajo otrps sistemas' 
de gobierno, ·Confieso fra11Ca'.mente, que- todo es 
debi~o á,los:·n-obles esfuerzos de'todas las¡clases, 1 

de todos los oaxaqueños : honrados: y patriotas, 
que.cada cual-ha c00.pera.do á,auxiliar algebier .. 
nn en el sastén. de la, paz,: de las instituciones: fe· 
deracivas y, ,de las · garantías iádividuales.. Sea, 
pues, para· ellos el. honor que resulte por el bien 
que flC haya hecho, y quede para mí1a respon~a· 
bilidad. gel mal que s~ hubiere «ausadó. 

Oá..,;aca, Julio 2 <le· 1.8.52. 

8RNITO }UÁREZ. · 

,,,¡ 



Uh:i'I\10 J?BQlOl>O l>S GOBU!l!ffO 

El Lic. D. José María Diaz Ordaz, uno de l~s 
mejores hijos de Oaxaca, declarado benemérito, 
r~_u111,e así en la .Memoria sobre su .administra• 
ción ·pública durante 1858, el último periodo de 
gobiei;:no de D. Benito Juárez, que no Presentó 
exposición entonces, por la intranquilidad dtl 
Estado. 

GOBERNACION 

Sucesos polítJcds 

Públicos· son los acontecirnientos habidM ett• el 
Estarlo· desde el triunfo· de la revolución iniciada 
en Ayutla¡ pero el gobierno ha creído conv:eniea.' 
te' hacer una ligera reseña al ·Cuerpo Legislati· 
vo, J>ara que impuesto de ellos, examine las can• 
sas que los hayan producido y pueda prevenir, 
para lo sucesivo, tales hechos, que sobre presen
tamos sin crédito ante las naciones, impiden el 
progreso de la sociedad y la marcha regu~r de 
los gobiernos. 

Destruidas la.~ instituciones federativas por la 
revolución iniciada en Jalisco en 185:a, el Estado 
tuvo' ·que ·participar de los sufrimientos que causú 
á la República la ominosa dictadura que la rigió 
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por treinta meses. En Agosto de 18 55, al verifi~ 
carse la fuga del general Santa Anna, el pueblo, 
levantándose enérgico y poderoso, aunque des

armado~ J?f.ºflamó e~ :pl~n, .d~ .~_xµtl:~ -~, hi;R triun
far la revolución ·fiberM, no obs'tani#~ hl!inerosa 
fuerza del ejército que guarn~cía el Estado y 
pretendió falsear el movimiento, consiguiéndose 
en ,aquel acto que las armas cediesen á la Ol¡lini~n 
¡>ública representada por una inmensa· mayoría 
de ·ciudadanos de todas clases, qüe trasporta·~ 
dos de júbilo, recorrian las calles vitoreandci · la 
libei-tad~ 

Com~nzaba apenas el 'Estado á ·reorganizarse, 
en medio de las azarosas circunstancias de aque
llos meses, cuando el día 1 1 de Diciembre la ma
yor parte de la guarnición,_ eoo moti\•o de la ley 
que restringía los fueros, dió el escándalo de re• 
helarse y de atacar á loS que fieles á sus princi .. 
pioe habían encerrádose eo la for.taleza,de Santo 
Domiag:o. á sostener la autoridad, el respeto á; 
la le¡y y el buen nombre del Estado, El despres
tigio del movimiento,- que no fu.é apoyado· de nin
guna manera por la opinión pública~ y la condµcta 
vacilante é incierta de ·1os que ocukamente_.lo;di .. 
rigieron, hizo que no progresara y que las (:Osas 
continuasen en el estado que ante$, teniendo Oa
xaca que lamentar,. sin embar,go,. lt 'muerte de al
gunos de sus valientes nacionales y de, otras per
sCimas· indefensa$ que fueron lanceadas, inh1,1.mana
mente en las calles de la eig.f:la<l, sacrificad~ á la 
ambición y al doble y toriuoso manej~ de los au
tores de la sedición. 
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No ob~tanre, tal desengaño, ·que .. importaba 

una solemne protesta. del buen sentid.o contra los 
sedicio~os,.ddía 2de ~nero de 1856, una parte 
de.esa misma.gua~ci,)o, encerrada en.Santo Do
mingo, se. ,prGAunció ·secundando· el plAn .procla
mado por el gencral.Uragaen1·Toliman, y desco·
nociendo laJey de •3 de ·Noviembre del año an· 
terior;. pero 1ai ·autoridad eot0aces¡ apoyada .por 
alguna fuerza.fiel y, sobre todo, por multitud de 
ciudadanos· que espontáaea y generosamente se 
presentaron en. el cuartel del Carmen, log,ró im
pon~ á los disidentes, haciéndolos rendir á dis
creción: ar tercer día para,. que. fuesen j uzgaqos 
eOnform.e á las leyes. 

La entrada del Excmo. Sr. D. Benito Juárez· 
et.día 10 del p.tiOpio .mes, vioo ·á consolidar la tran
quiHdad pública,. perque, apoyado; no solo en la 
brJgada que trajo consigo, sio.o en el prestigio 
'fU.C merecidamente. disfruta entre Los oaxaque
íios, pudo dictar radicales m~didas para evitar, 
como ha sucedido,. que volvierari á repetirsetales 
escándalos en esta capital. 

Contin,uó el Estado disfrutando de tan ioapre,. 
ciable bien, sin. embargo de, los. graves aconteci
mientos que agitaban entonces á la República y 
del sitio que sufría la ci~dad de Puebla, hasta el 
mu. de Julio de ese mismo. aíio, en que una reu
nión de hombres armados, á laa _órdenes de D. 
Manqel Gómez Añorve, interrumpió eh otden en 
la villa de 1'1axiaco¡ mas ·ese movimiento que los 
descontentos calificaron de importancia, fué sd
focado en su cuma¡ solo p.ot" los patrióticos es .. 
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fuerzos del. vepindario de aquella villa, <lirigi<lo 
.por el alcal<le D. Mariano Jiménez y otras perso
nas; de manera ·que, aunque el góbiernoi, luego 
que,tuvo noticia del suceso, dispuso. :Ja, salida de 
alguna fuerza, fué ,tan solrr pata! .alent:Jr ,' 0el buen 
sentido queise:mainifestaba en, los pueblos y para· 
asegurar la tran<¡uilidad pijbllca de Jas,Mix-as .. 

Algunas de las gavillas ·que pululaban en ·et,ve., 
cilla Estado de Puebla, amenazaha.n ,nue~tra-foon'• 
tera de Huajuapam áfiMS del año de 856¡.y para· 
evitar :que viniesen á rObar nuesllros pueblos, -cau
sándoles todo género de extorsieiaes, el gobierno: 
dispuso cubrir -debidamente .esa línea ·fronteriza;' 
mas viendo que con motivo. de la segunda capi-· 
tulaciOn de Puebla, habían allffleritado. su fuer.za 
y. no se atrevían· á atacar nuestraJI ,posiciones;. se1 

dispuso, para qllitar esa cqntinµ~. amenaza y la 
alarma que era consiguiente, que el señor coro,.i 
nel D. Luis Mejía, con la s'eccióo;que era á ·sl!J! 
órdenes, saliera: á perseguirlos en sus guaridas. 
Después. de varios movimientos en el départa• 
mento de Matamoros de lzúcar, sabiendo, 'dicho 
jefe, que el enemigo. estaba en Aicatlán,: Estado 
de Puebla, contramarchó para: esa Villa, logran~ 
do el día 15· de Diciembre, después de una peno;. 
sa jamada, derrotar cOmpletam.ente··á.los rea:eL 
cionarios que en mayor número se, ,J>ropusi'e;.; 
ron resistir á la.s órdenes de Moa.taño; ·Ver'dín· ·y1 

otros. El 11riunfo¡fué,c0lnpleto,· lá. victorui esplérl"
dida: cjos compañías del primer batallón· á las Ór' 
deoes di,! capitán· D. Jóaquia Ortíz, y fa guardia 
nacional de· Huajuapam, se cubrieron de gloria.1 
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Por: nuestra parte tuvimos que lamentar, entre 
otras mue'rtes, la <lel valiente comandante de ba
tall6o D. Leaodro Díaz ( 1 ). 

Libre el ltstado de tales amagos, nada ame• 
nazaba·su tranquifidad·interior. Mas el dfa.··1'3 de 
Enero de r857, una cuadrilla.de ladroriCs á.Tma
dOS al mando de Manuel Dólóres Rodríguez, asal
tó N ochixtlán, cometiendo toda clase de dcpre .. ; 
da~iones,,bajo el pretéxto-de·un plan·político. En 
el acto que el gobierno tuvo noticia, ordenb la 
~ de ·fuerza para reprimir el atentado; pc-

[1] El 15 de Diciembre de 1856 Ias tropas del gobier
no, en. número dC 300 hombres, atacaron al enemigo, po
sesionado de 105, principales puntos de A:catlán, en trési 
columnas: una al martdo del comandante de escuadrón D. 
Trinidad Becerril, otra al del capitán D. Joaqufn Ortft y 
la otra al del ~eniente coronel D. Trinidad Campuzano. 
La lucha continuó hasta el dfa 16, en que los rebeldes 
pi ieron tres horas de s~spensión de fuegos para levantar 
sus muertos y heridos. Se les concedió dos, las cuales 
aJ)rovecbaron en retirarse hacia Tepeji, por dOnde IoS per
siguieci?n el teniente coronel Cmnpuzano y el de igual 
grado D. F.elipe Aguilar, hasta dispersarlos, quedando en 
cuerpo 50 infantes y 60 caballos. 

Gerónimo Verdfn salió berido de graveqad. 
Ascendian IOs rebeldes 6. 6oo hombres bien armados, 

cuya cabeza era D. José Maria Montaito, encontrándose 
entre ellos la famosa "legión de honor de los cruzados." 

Concurrieron á esta brillante acción de armas los oficia
les Mariano Jilllénez, José Maria Darriguete, Joaquin Ba
llesteros, Ramón y Manuel Diaz Ordaz, RÓmulo Pérez, 
José Maria Omai'ia, Francisco Enriquez, Evaristo Mora, 
Le:ln<lro Martlnez, Tomás · Inocencio Herrera, Mi.guel 
Luna, Anacleto Cortés, 'Aguslln Cervantes, Rafael Ace
vedo, Nazario Mayoral y Tránquilino Ramirez. 
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ro o.o fué.necesari~ para.restabl~cer e_l orden y¡ 
apr:ehen<l(,!r á los malli~chores¡ porqij~ alg,m9S 
vecinos de esa cabecera.y_,1Qs,4e los pueblos c;o-· 

marc;::3,~~s,. ar:ffladq, 9e JMCheie~ é ¡qstrum.ep.tos 
agrari~, .hicieron llajr;.á lo~ ladron~s; hicieron .á· 
algHo,os, <!!, M, ,fuga. Jf. ,\og,:'!r.on aprehender J11U·• 

chos qµ~,íueroo,juzgi!4()S por la autori<lall com
pete.o,~ (1). 

~i_g9biem9 ve~.:CQo.pe;:na que en nµcstfo de-, 
partamento_ de Teh1,1antepe~, erigido eQ tet:rito-, 
do dura,n_~.ia,<lictadpr~,4e ;:3a11ta Anna,, se bacía. 
interminable la gu_erra civil, tomando un carácter 
muy grav~; pero nO pódia ~~rpe~i'.ar el mal, ni dar 
los:3.uxiJips q,ue _Se le pedían, p1orCJ.1;c1.~, a1,1nq.ue es
tapa decret,ada por el Congreso general la rein
corporación de Tehuantepec al Estado, debía te .. 
ner efe<:tO • hasta el día 16 de Septiembre de 857, 
época ~n que ·comenzaba á regir la Constitución 
dC la República¡ y temía que cti¡,il(}~iera auxilio (1 

providencia fuese á eµcender la exaltacióq de . los 
ánimos. Felizmen~e .el ,gobien;ao pu.do.salir; de esa 
situación, por haber solicitado: .espontáiiea.¡nen.tc· 

[ 1] D. Mariano Carrizosa informó al secretario del go
bierno que en la madrugada del 13- de Enero de 1857, te 
s·orprendió una part¡¿a, de bandidos en Nocliix.t,lán1 procla
mando. ~ligión 'y_ ~ueros, al mando de Di Manuel Polq
res RodrJgllez. Hirieron al Sr. Carrizosa, se aP9:deraron 
de gran número de armas, robaron dinero y caballos, pu-, 
siéron en libertp.d á los presos de la cáré_el y huyeron. Or
gaóiza.da su pez:secución, fué aprehendido el ,cabecilla Do
lpres Rodriguez y ·Pedro y Juan Márquez. Entre l'* prin
cipal~ sé i:ontll.ban Joaquín Reyes 6 Mufioz [á] Bosa, 
Toribio Bolaños y Anto~io Zamora. 
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el Excmo. Ayuotarriien.to;-,1tasaatoriétade·s y algu
nos vecinos de aquella· ciudad, la: :ttirlcorpot"a
·cióu ya decretada¡ buscando el· restableóirr~i'cnto 
defa paz. Serdispuso en éonseeUCncia laí·safida 

.del ptimer·batall6nJ ·con. una oompaiia de:ar.tille:
ría·, y :á los pocos días maroból personalmente1 ·1H 
Excmo. Sr.' n. BeoltoJuárez RI departamento re
ferido, logrando con su. prudencia ·y acierto- .-er 
terminada la guerra en ·que se 1de'sJ>e'tlazaban·hef'
inanos, réstableddo ·et orden.púb]M(),y reconci

·liados·tos-que poco .antes·Se· veian como encar
nizados enemigos. 

Dé.riLI!lte 1a ausencia .del ·Exmo. Sr. Juárez, al
gunos descontent'ls é irtequietos_ de esta capital 
intei:ttaron un ·motín, -fijándóse, :para-inici3.r él mo

. vimientd, ·en el partido de Miaht1atlán, en¡ cuya ea
beeérá,había algún armamento q.ue·qu.eliÍaD.;apro
vechar. Inst~uido- el ·gobierno11cOu· oportunidad 
de, sus trabajos, no quiso proecder contFa !Dadie, 
por \o ·di·G'cil que es: preseot.ar· en· juiéio pruebts 
coAtra -un conspirador y no se·t~ían las suficiéi
tes; sino· que dictó sus-pr:ovidencias paria :preve
niri rel galpe. En efecto,, los disidentes, aprO!Ve
.chando .la n?meda·que!s.e ,celebr..a ·en Mayo, eai·el 
vecino plleblo· de Cuixtla¡ intcma:rori el .dia· 4 en 
la noche el a$alto del cqartel; pero la autoridad 
que ya estaba ·prevenida,' logró ,dispersar -á los 
asaltantes y aprehender á alg,1:10os que füero_n 
consignados á la autoridad judicial.( 1 ). 

[t) Cerca de'Jas· 'cliet de· la noéhe d'el ·4 d·e· Mayo de 
18.57, una descU:biertu de más de veinte hombres hizo fue
go de improviso sobre el cuartel. D. Bruno Almaráz dis· 
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No contentos.los,que desde su casa azuzaban 
á lot3 turbulentos con tan repetidos desengaños, 
en el .mes de Julio proyectaron una nueva sedl· 
ción,. qu:e estalló, en;el departamento de Jamilte
peo. José María Salado, natural de la costa 'dol 
Sur; ,de carácter: feroz·y·sanguinario, ya notable 
por sus crueldades durante la dictadura de Saóta 
Anna, á quien debi6 el grado de comandante de 
escuadrón, fué la persona elegida pára; ponerse 
al frente del· movimiento. Auxiliado ·el --cabecilla 
por algunos malos eclesiásticos, que explotaróh 
el fanatismo de aquellos pacíficos habitantes, y 
precedidó de su funesta nombradía, logrú: reunir 
un número respetable de. fuerza y generalizar la 
revolución en todo el departamento. Inmediata
mente que el gobierno tuvo noticia del suceSo, 
ordenó "la marc):ra de algunas compañías .de in.fan

; tería, formando una pequeña: seCción, que puso á 
las. órdenes del teniente coronel Lic. D. ;Manuel 
V:élasco, sin perjuicio de dar aviso al Estado de 
Guerrero, ya para recibir, auxilios. en caso .nece
sario y y.a para evitar que. la revolución cundiera 
por aquel rumbo. Después de una penosa mar
cha· de nuestras trópas, por estar. mtiy avanzada 
la estación de·las:·aguas,_ él día 13 de Agosto, al 
rendir la jornada eh eL pueblo de Ixcapa, se avis
t~ el enemigo en ·doble número del de nuestros 

i,u'sO ·que un piquete de' la guardia saliese á batir á los 
asaltantes, q'ue huyeron tras empeftadil. lucha, dejando 
abandonadas en tl lugar del suceso algunas llrol8S y-mu
niciones. · Se le& hizo algunos prisioneros y tuvie:ron varios 
heridos. 
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sól<lados.· Hubo necesidad:de aceptar. ·eI c-omba
·te:Wn. que ._e. provocaba,- no obsl!.a.D-te :la, des
propor.ción numérica dd la füerza;, pero el ;éxito 
corFespondió.ái la bravura y bizar.ría coni]ue pe
leó huestra g.uariiia nacibnal;- alcanzando-\ una-es
pléndida victoria, que honrará siempre el valor 
de los que estuvierqn _e,tJ~:s~ hecho de armas y 
que será un timbre de gloria para el Estado. La 
muerte dé Salado y otros cabecillas, 'J (a:eomple
·ta derrota de.su,fuerza dieron.,por, r:esult:ado la 
pacificación del departamento y la aprebensiún 
de muchos de- los cOmplicados,· que se pusieron 
á, disposición de la autoridad. ji,., licial ( 1 )• 

(l] SECCIÓN VELASCO.-GO~I 

MBNTO DB JAMILTEP~C. 

Excmo. Seftor.-Como dije á. V. E. en el parte·qué vio. 
lenta.mente le dirigl en estt. fecha, llegué: á. ,este·pueblo•á 

. Ja una,de fa tarde del dla de _ayer, ·s.in habéraeme podido 
Qlcotporar·Ia:fuerza que venta de Omeliepec. ·A las cuatro 
de, fa ,tatde los ,vigias indlgenas que destaqué para ,explo
rar laa·entradas, vieron que el enemigo se hallaba situa,do á 
un cuarto de legua, organizándose en el pEirnje que le lla
man el Limón. En el ,acto sali á hacer un reconocimiento 
del terreno é hice avanzar una gueiTillaJ' mandada por el 
subtenietrte D~ Francisco Yescas,-y habiendo descubierto 
la avanzada del enemigo,' le mandé ,hacer fuego hasta dis

. persarla. Quedó.mi. fuena en· su,punto, ,y 1regresé con ~l 
·,·ayudante·D. MQdesto Mq.rtlnez á. la población donde ba
bia queda.tia arreglando la·füerza el señor mayor; mas co
mo se oyese que los pronunciados tocaban á izquierda. y 
dereeha, mandé á,D.,Modesto Martfnezcon,uná. guerrilla 
t·-explorar el campo; y siendo· ,cierto que por aquel flanco 
:ao venia· el enemigb,-.reunl al centro todas las guenillai:;, 
"f !~ de Ye~cas vin1o observando·que por el Sur, y·á dis-
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Por haber ·sido nombr.ado en Octubre del año 
anterior ,et Excmc,,: Sr. D. Benito Juárez, Minis
tro de Gobernación, el H. Congr,eso Constituyen• 
te del Estado me hizo el inmerecido hoa@r derse
ñalarme• COmo sucesor·de tan ilustr:e -ciu.dadami. 

Ho~pltal89 

En Mayo de,i856 elgobiernodispuso la=
ción de un. hospital militar, dotado econ@mica .. 
mente, para cuidar de la salud de nuestras guar-
dias nacionales,, estábteciéndolo en el Convento 
de Santo Domingo¡ y desde esa época. -continúa 

tanda de tiro de fusil, lo segul.a el enemígo. Apenas se 
hablan incorporado esas gueniUas, cuando en una altuta 
hacia.. el Sur Comenzaron á desfilar varias guerrillas con
trarias, lo que prueba que los toques anteriores fp.eron pa
ra Uamamie la atención por la izquiezda y atacarme el 
frente. En.estos momentos,recibi una respuesta.de C114:ii
nicuilapa, en que el jefe de las füerzas del Sur ml¡l; :empla
za para reunirnos hoy en el rancho de las Mancuemas :á 
inmediación de Pinotepa del Estad.e. 

Formando, pues, alrededor de la,iglesia, ·casas munici
pales y cumto, un cuadro de guerrillas-, puse en el centro • 
otros trozos,·movibles,en calidad de:reserwa:, C11Stocliaado 
las cargas. Ful ,atacad.o portam.bos flancos y flOl' el <:entro, 
porque, el aproximane el enemigo, ,extendió su linea,¡y 
cargando füertem.ente .se mm.pió el fuego- á las c11atre ;y 
cuarto de la tarde. Recorríamos la linea constantemente 
el seiior mayor y yo, anima.o.do --á.la tropll. : Visto que el 
grueso de la fuerza contraria acometió desesperadamente 
y de la manera más mrojada por-~l flanco izquierdo,y:-el 
frente, que ,cubdan füerzas mandi,d_as por el capitán.D. 
Porfirio Diaz, Y ~cas, D. Francisco L6pez .y D. Mao~l 
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~on tan importante fin, surtiendo· huen~s efectos 
y sin grand.es gastos del tesoro público, que só~;, 
lo pag~_ la económica dotación de los empl_e~dos~ r 
En; el mismo lugar está ac~ualntente el hospital , 
com~·1de.s.:µig~,. y se reciben, ademást.algqqo~ 
enfe'°mQS, c;lesgraciados. 

La falta de un hospital regularmertte sistema0 

Para.da, reforcé ese puesto con la guardia-iiie.nd®a por D. 
Ignacio Rineóa~: · EL s~ñor Irul.JOr á Ja vez reforzó con- ht 
guerrilla de D. Ca.tarino Sierr~ -e\ flancq derecho, por don.:. 
de repentinamente se agtrupó el enemigo,, par• carg~ so.:. 
bne lB& fuerzas mandáda.s pot D. At~na,sio Diaz y D .. Ig
nacio €astaf\eda, La mayor parte ,de Jo. compafUa de EjU,,1. 
tla, mandada-por el capitán D., Jos6· Maria. RamJrez,.q\li 
cu.\nia, lb. dereclt"' cua.ndo dejé de ,tener-en$.igo al íreiue, 
hm>·:au-fuegos oblieuos á la wqAJ.ierda para_au-xili.ar la Jj.. 
nea ,del Sur. As permanecimos haciendo fuego IDÚ·)'l 
más-nut:ri.dQ á- c~a:momento,· D. Severo Toues se ~ , 
entte la-fuerza enemiga ~: auxilia,. á un sbldadó que · 
fuera. de.la Mnea. est&baidentro ele. 1GB enemigos. Estes11J.e... ¡ 
garon hasta cruzac·sus bayonetas oon: liu nuestras: y kchq.r, 
cuerpo A: cu~ tuto.que;deJ1uestros PQOOS·.hetidos,llbs 
más lo estlm ~ los.machetes contm.rios.. r 

D. José Maria Salado,. que ivenia. con·su ej.emplo:a.Dit.i 
ma.rtda,su.gentc, en:.el,l}l'Dpo más; g.ru~·del frente; teci.·, 
bió un balazo en el corazón, que,le-aausó. 1, .muerte ,en eJ,_ 

aeto. Luego que .fallfició el cabecilla;. ún -capitán y, otros 

vuios .. que no, se pu.oic;ron: recoger pol'·ha.~ .eotmdoJ&1• 
noeh~ se d~bandó ·el, enemig.o.,y, buyé ;en ;dismitas,diNO
ciones. A la falta. de, luna,se. agregaba, híégo tqúe·:OOncln, . 
yó. el,crepásculo, la oscu:ridad,absoluts. .causada ,¡:m nubesu 
densas; que desde aquella bora,C:Oi;nemarorrá pn,duoic·pna:; 
lltmf. abundante .que.duró klda la,noche.·· A·,púar-de:éso, 
la,ttopa ha penu.neQido toda ea, vigi1Mlciaiexpueisla.Ar1a1 
intemperie; eor ls:·poiihilidad ·de1qae TeOipliitadél. el ene ... 

28 
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<lti en· esta capital, llamaba la atendón: dd gobier
no: seriam.enle, porque era un arg11mento contra 
la ·í1ustración y selltimientos de Oaxaca. Así ·es 
qu¿ien· Agosto de i'857 dirigió ·una iniciativa al 
H. COngI"eso Constifuyente; pat'a lá erección de 
un hospital civil en el co~veti.to de' 'Belertr. 'Ese 

migo pudiera ha~emos mortificado; mas aunque hubo al
gimos tiros, .parece que los hacfan loa dispersos. 

Hasta esto momento se hlt,n:recogido quince fusiles del 
contrario y ocho machetes, y por nueatm parte hay que la
mentar la muerte, tanica en toda la sección, del subtenien
te D. Manuel Parada y estar herido el capitán D. Porfirio 
Dlaz,: no de -gravedad~ ambos de· bala, y el sargento Rutia 
y cabo del mismo apellido, heridos de machete. 

Es ·de notar el denuedo de nuestra tropa, que en lo más 
refiido del combate vitoreaba al gobierno y á. sus jefes, 
cuando nos presentábamos ·sucesivamente en los distintos 
pU'tltos. Al notarse la muerte de Parada y herida del ca,• 
pitin Diaz,. la tropa, para vengarlos, redobló su bravun.. 
Entonces's:e adelantaron dos guerrillas, de cuyos tiros re
sultaroll muertos Salado y varios de sw; compafteros, , 

Identiñcado el cadáver ,de éste ·con el dicho de _loi a1 .. 
caldes de los pueblos vecinos, que me acompaftan, con el 
prisione?O·qúe se aseguró y con las 'setias que de antemi.• 
nci ·adquirimOS de él, no cabe duda ·que, el faccioso D. Jo· 
~· Maria ,salado ha. muerto. 

Hast11. este momento, que son las siete de ·la md.ána,.se 
hah encontrado CÚab'I> muertos mis, y por nó detener este 

coneO no, doy más pormenores: si hubiese algo más· lo CO· 

muhicaré· á V. E., no olvidando ·recomendarle al seftor 
ma)'Widel cuerpo que moskó mucha serenidad- en el peli~ 
gro y que, como siempre, dió pruebas de ser verdadero li· 
beral: igualmente al capitán de la primera D. Porfirio 
DJaz, á la .familia de Farada y al sargento Anastasio Ru
tia, que lJegó,basta 'ahlazarse luClíando ·odn un negro va• 
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augusto cuerpo, siguiendo· los impulsos de su fi
lantropía, expidió el decreto: de 19 . de· A·gosto 
del mismo.año (1): el gobierno desde· luego co
menz(> á hacer ló.'3 gastos necesarios para la. pron
ta ejecución de: la ley, nombró la junta inspectora, 
se compraron muchos útiles para las enferme
rías, se comenzaron los trabajos que ya estaban 
muy adelantados para .la reedificación de la c~;i., 

tiente y robusto: también es de fijar la atención dé V. E. 
la' conducta bizarr~ del ayudante D. Modesto Martinez; y 
PQr flltimo, no tengo más que agregar, sino que toda la 
ofiC_iali<lad ha cumplido con su deber; pues no obstante te
ner ·mayor fuerza nÚmérica el enemigo, y en teITeno.abso
lutamentc desconocido para nosotros y lleno de rmalezas, 
no ha vacilada ni un soldado, sino que todos llenos dé en
tusiasmo y bizarrJa han peleado mis de dos horas, resuel .. 
tos.á.morir antes. que deshonrar las armas del Estado. 

Felicito á V. E, por los hechos acontecidos, y me hon
ro ~ renovarle las protestas de mi disti_nguido aprecio y 
respeto. 

Dios y'libettad. Ixcapa, Agosto 14 de 1:ls57 . .:....:...M. Pe
/asco.-Excino. seft.or gobernador y comandante general 
del Estado.-Oaxaca. 

(1] Eldecroto expedido por D. Benito Juhe• el 14 
de Agosto dé 1857, dice en su parte principal: 

''IAtµculo 1~. Se establece un hospital en el antiguo con
vento de Belem. Se dividirá. en tres departamentos: ·Uno 
civil, otro militar y. el último de sangre. 

"Art. 2~ El hospital militar y el de 'sangre S:erAD. 60Ste
nidos;"por ahora, por el gobierno. 

''Art.-. 3~ Se destinan para los gastos del hospltaJ:civit,' 
los ·fonde,s que existen de la obra ·"pla de Garct:a; y st sus 
productos. ne fueren suficientes para cubrir aquéllos, lá te
sorería del Estado ministra.rt los ~uxilios que permitan 1'1$ 
circunstancias·del erario," 
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y el establecimiento haoe muchos meses que ,es~ 
ta.ría abierto, si la. guerra que trajeron al Estado 
las hordas. de Cobos y Moreno, no hubiese- veni•, 
do á-sofOcar: toda,mejora, á paralizar todo· pro" 
greso y 4 causar un· cúmulo de· males. 

P0Ma116n 

Graves son las dificul'tades que se presep.~, 
aún en los pueblos bien regidos, para obtener un 
censo exacto de Ja p6blación, y entre nosotros el 
temor de que la formación de pad'rones sea para 
aliStainieotos militares ó para imponer nqevás con
tribuciones, hace qµe la .ocul~ción, sea numero
sa. No obstante esos incon!Venientes,. el gobierno 
mandó en el año-pasado-que se formasmpadro
nes para-liquidar la población,. y aunque una ·par~ 
te dé: esos documentos· fué ··destrozada por 't:ds 
facciosos que en EDero últimó ocuparon el' pa~
cio, el H. CoJigreso verá una noticia co~parii)¡ti
va µe la pob1',.ción del Estado. en dive~as qiocas 
y de su movimiento en algunos. años· ( 1 )., 

Et] DmanteJ13sihubo.enel Esttde :zs,464.·nacimien
tos y 15,641.defim:clones~ 

En el .al.o-de 18S7 les· nacimisntos sumaron .281156")' 
las-defaci.onas -z7,S1i4--, 

Dice una nota p~al-pié de la noticia.ofióiai ·sobre el< 
moT.imiento de la.pohlaoió~: 

"Se puede calcular pol'.la, observa.a:ién: de ailos.~terio,. 
re_s- .~e en- a&>&, :regulase~ en que el ,Estado no padezca 
uaa,pn ~.midad ·ptlqlica,, la pobladóJ:i..aumenta, de u 
lL 15 mil habitantes; de m~o que suponiendo 11111 largo pe
rlodp de bonanza; .se .necesitalllan;más :de cuamnl:a y cinca 
a.iios para que llegase i. duplicar su. población." 
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La ¡,bsiciórt topográfica ifül'Estado, montuosa 
en su :riiayoI' Parte; y la fBlta de población para 
su· tan e-Xtenso tertitotio1 hari hech·o siempre di
fícil y c_ostosa. lá realización de caminos carrete-

' ·próyéd:o porque bah trabajado empeñoSa
. 'hténte' 'diversas i ádininistt'aciones, ..,. con especia
lidad la del Excmo. Sr. Jdárez, que tom6"éOn el 
mayor interés este negocio. -· · 

P&l&elo d~l Esta,do 

~S!a- int~esante obra c;omenzad.a hace algún 
tiempo., adelantó mucho durante )a primei:-a admi
liistración del Sr. Juárez1 en que llegó á-concluir
se el departamento que ocupan el gobierno, cor• 

·-te d_e justicia, juzgados y otras oficinas; pero ha
biéndose· paralizado los trabajos todo et tiempo 
que duró la dictadura de Santa Ana,, fué nece
sario CD; 13 de Mayo de 1856 ordenar que.conti• 
uila&eo, imponiéndose p;,ara los _gastes de la obra, 
un centavo de peso á todos los empleados que 
percibiesen de la tesorería d~l EStado uii suéldo 
que excediera de 2,5 _pesóS mensuales. 

Aprovechando la oportunidad de haber termi• 
ná.dó fa··contrata de fas casas de moneda, se te
presentó solicitando el establecimiento de' la de 
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·esta capital; y para facilitar el mejor despacho de 
este negocio, el gobierno comisionó al Sr. dipu
tado D. Ignacio Mejía, que marchaba á México 
.~on otras com.isfones del ·servicio ·públii:o, para 
que se ocupara de agenciarlo. El Sr. Mtjía con
~iguiQ,, en efe~to, que se expidiese el dec~eto .de 
¡.r ._de Agosto del año próximo pasado y, acle
~fi.s, qije el Estado to~ase por su cu,e.nta a~eJ).
dada la casa de mooeda, bajo las cl~usulas .qqe 
c~ostao eµ la cootrata ( r ), 

[t] Las principales son éstas: 
Primero, El arrendatario se compromete i tener esta

hlecida la casa de moneda en la ciudad de Oaxaca, con 
todo lo necesario paia la acuñación y apartado dentro de 
tres, ai'i.os, contados desde la fecha en que se firme el con
trato de anendamiento, y entregarla en Corriente al su
premo gobierne) al téi'mino dt veinte ai'i.os, que .coi;nenza
Jáli á contarse desde el dia en que empiece la amoneda
ción. 

Segqn.do. Por la maquinaria, portas construcciones 1y 
Qtiles de ainoneclación y de apartado que entregue el arren
datario, nada iendrá. que pagar el supremo gobierno. 

Terceto. :La casa de moneda se estrtblecerá en la'q1ie 
íué de la tenta del tabaco en Oaxaca, de la propiedad del 
supremo gobierno, y será de cuenta del arrendatario ha
cer en ella todas las obtas necesarias para que sir-va á, "'5· 

~e, objetp,, sin que por ellas tenga e~ mismo .gobierno ~u
premo que pagar nada al en~egársele el estableci iento. 
Tampoco el arrendatario pagad · ninguna renta por dicha 
casa en que estuvo la rentu. de tabaco, durante el término 
de este contrato. 

Cuarto. En atención á que los metales que próducen 
launinas de; Oaxaca no son cuantiosós, ni los ,bastante!!, 
por ahora, para 1ia.ue la c:asa de Mo11eda se costee y Jf1enps 
P,lra, 1¡ue ·dé :'1tilidn.de.~, lo cpal serñ ob,:a del tie~po y fiel 
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El gobierno, que di:;seaba la pro.o.ta realiza
ción. de esta mejora, por que tanto babi~ tr,l¡lbaja
do, e~cribió desde: luego al extr~njero para 4l 
compri:J de maquinaria y demá~ piezas indispensij
bles para la amonedación, 

Al consu,ma~e la revolqción de A yutla,. se ·en
contró la hacienda pública aniquilada, porque'las 
inversiones· suJ)érfluas y las muy reprobada~ ~e 
la a.Ítterior administración, la habíai::t. redUciclÓ á 
nulidad, así como las anticipaciones de impues
tos Y el empeño en que dejó al erario del Es
tado. Penosa fué la existencia del gobierno los 
primeros meses, más á fuerza de constancia y 
economías en la recaudación, y de la pureza con• 
que desde entonces se han manejado las rentas, 
ha podido no cubrir totalmente los gastos, pero 
sí atender á los objetos de mayor urgencia. 

fomento que irá recibiendo allá la minerla por el estable
cimiento de la precitada casa, la renta del arrendamiento, 
que será de cinco mil pesos anuales, sólo se pagará en los 
últimos cinco años, y durante los primeros quince, el go
bierno, para que el arrendatario pueda hacer frente en 
parte al establecimiento, le da como auxilio el producto 
del quin.to de las minas de Oaxaca, siendo durante los 
mismos quince años, de cuenta del arrendatario, el sueldo 
del ensayador de cajas, que será también el ensayador de 
la casa de moneda, el del interventor á razón de mil y qui
nientos pesos cada año, y los gastos de ensaye, para el cual 
da.rá el gobierno al empresario los útiles que ya tenfa des, 
tJnados á este objeto, 
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El documento' infarinará al H.·Congreso de la 
entrada y sálída: ·de caudales que -tuvo ta tesore
ría en el año próximo pasá<lo. Conforme al ¡:ire
cepto eoostitucional, se acompañan el cálculo de 
productos para• el año venidero, el presupuesto 
de gastos y la cuenta del año anterior { 1 ), 

(1] En el ai\o de 1857 el cargo general ascendió á.,.,. 
35·1,747 ¡:ieso.s, 7 granos, y la data á.3"40,1297.28. Lll exis
l;enci,a, fu.é, de I 1,449 pesos, 79 ~nos. 

Se calculaba que en 1859 los productos fuesen .de ....• ~, 
292,283,~, 3 ~os, y los gastos 555,863.311 habiendo 
IUi 'd~ficit de 263,51!0.28. 
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EL CULTIVO DEL MAIZ 

NUEVA GICIÓÍ'f R.EFUNOIDA, 

Libro escrito por D. Luis de la Rosa, sa0 

bio agrónomo eminentemente práctico: Con
tiene lo que sigue: Belle1a del maíz.-His
toria del maíz.-Origen de esta planta. Su 
traslación al antiguo Continente. Su propa
gación.-Descripción del maíz. Su 'organi
zación. Su clasificación.-Especies y varie
dades del maíz.-Vegetación del maíz. Cir
cunstancias meteorológicas que la aceleran 
ó retardan. Enfermedades del níaiz. Insec
tos que lo atacan.-Clima, terreno·y abonos 
que convienen al cultivo del maíz.-Princi
píos generales sobre el cultivo del maíz. Mé
todos con que esta planta se cultiva en la Re
pública.-Utilidad del maíz. Sus usos eco
nómicos .. -EI maíz considerado como objeto 
del-más vasto consumo y del comercio más· 
importante que se hace en México. Medios 
por los que se puede fomentar el- eultivo 
del maíz. Conclusión.-Notas amplificativas: 
Nota A: observaciones de Mr. Humboldt so
bre el clima de México y particularmente so
bre las lluvias.-Nota B: cultivo del maíz en 



algunos puntos de la tierra caliente.-Nota 
C: sobre la condición de los cultivadores pro
letarios.-D: cultivo del trigo en Mexico.
Nota E: caminos carreteros,-Nota F: da
tos estadísticos sobre productos y consumos. 
-G: años de escasez de maíz en México.
Nota H: consumos que hace la minería.
Catálogo sobre el maíz y su cultivo.-Apén
dice: De las señales para conocer la malicia 
y bondad de la tierra.-Adición.-El maíz, 
su cultivo y su valor.-Del rastrojo y de la 
pastura.-Estudios y observaciones sobre el 
maíz.-Método muy lacil para conservar los 
granos libres del gorgojo.-Cómo se conser
van los cereales. Construcción de silos y mo
do de preparar el grano para su depósito. 
Cómo se destruye el gorgojo. 

El lenguaje es claro y ameno y al alcance 
de todas las inteligencias. La obrita, cuyas 
enseñanzas, deducidas de la práctica y la 
ciencia, son provechosísimas, consta de más 
de 300 páginas. 

Prec10:del ~emplar, rO.stlca .... $ l. 00 

PARA PEDIDOS: Angt! Po/a. México, 
calle de Tacuba núm. 25. 

Ningún pedido será atendido sin el envío 
previo del importe, ya en giro postal, ya en 
timbres postales de á cinco centavos. 



AGENCIA DE INFOWCIONES Y ENCARGOS 
[INDISPENSABLE PARA TODO EL MUNDO] 

Muy acreditada por su konrades, eji&acia y 
equidad, se ocupa en todo género de infor
maciones y encargos, siendo ilimitada su es
fera de acción. Utilísima á los abog"l!?s, pa
ra &us negocios judiciales; á los ingenieros y 
los médicos, para las materias de su profesión; 
en fin, á los profesionales, para todos los ob
jetos que les atañen; á los comerciantes, pa
ra recibo y remisión, compra y venta de 
mercancías, é información de precios y de 
crédito de los establecimientos; á los agri
cultores y ganaderos; á los artesanos, para 
materiales buenos y baratos; á los militares; 
á los enfermos, para que les recete el médico 
de su agrado y envío de medicinas puras; á 
todos los residentes de fuera de esta capital, 
para indagaciones de cualquiera clase, soli
citudes de propiedad literaria y artística, pe
ticiones de privilegio, denuncios de minas y 
terrenos, etc., etc. Para cada ramo /,ay una 
persona especialista ·,nuy competente. 

Direcci6D:-.&. l'ola, ciudad de Xh:lco, calle 
de Tacuba nwa. 1111. 
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